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CAPITULO x r v 

ATAQUE DE FRANCIS'DRAKE A SANTA CRUZ DE LA PAOIA. 
DESEMBARCO DE MORATO ARRÁEZ EN LANZAROTE 

Rélacionea con Inglaterra en lo década 1579-1B89. Ataque de Francis Drake a 
Santa Orna de La Palma en 1585: Campoeición de la escuadra.—^Itinerario de 
Drake.—^Avisos de peligro.—Milicias y fortalezas de La Palma.—Drake en San
ta Cruz.—El combate.—^Intento de desembarco.—Drake en lias islaa de La Go
mera y M Hierro.—Fia de la expedición.—^TE. Pircílterías y versecucionea. Chteíra 
con IngUeterra: Richard Grenville en laa Canarias.—Saqueo del ingenio de Ade-
je.—Otras pirateriaa.-^Auto de fe de 22 de julio de 1587.—La Armada Invenci
ble.—m. ¿Espionaje cmfflo-jiidaAco «» CmmriasT: El judaiamo Intemacional.—Ei 
espionaje inglés.—Loa factores espías.—Conducta de los conversos isleños.— 
rv. El deaembarco de Morato Arras» en UmaairoHe en 1586: Relaciones con Ber
bería.—^Personalidad de Morato Arráez.—Gonzalo de Aa^ote de Molina.—^Desem
barco en Ancones.—Saqueo de Teguise.—Cautividades.—Tratado de paz.—^R^jreso 
a Argel.—a pesquisidor Cangas.—^Violeaicias de Argote de Molina. 

L Relaciones ccm Inglaterra en la década 1579-1589. Ataque de Francis 
Drake a Santa Cruz de La Palma en 1585. 

Desde el año 1579 al de 1585 pocas variaciones hay que señalar &i 
nuestras relaciones <x>n la corte inglesa. La reina Isabel siguió significán
dose por su política anticatólica y antiespañola y Felipe 11 vióse foraado 
a responder con las mismas armas a su mortal enemiga. 



Si la Reina se mostraba siempre indiferente ante las reclamaciones de 
los embajadores de España por las piraterías en progresivo aumento de 
sus subditos, considerándolas fingidamente acciones incontrolables ajenas 
a la intervención del Estado, como si se tratase de una plaga social de la 
época, Felipe 11 supo también hacerle ver los riesgos que esta táctica lle
vaba aparejados y se desentendió en igual forma de las actividades pccr-
ticiiUwes de sus vasallos. 

Precisamente de este año 1579 data la famosa expedición a Irlanda en 
la que tomaron parte subditos del rey de España, a las órdenes del ilus
tre marino Juan Martínez de Recalde. Había concebido la operación un 
católico irlandés, James Fitzmaury, que, tras de obtener del Pontífice ima 
bula de deposición contra la reina luterana, reclutó en los propios Esta
dos pontificios y en España porción de cruzados y aventureros para com
batir a la herejía protestante en su más fuerte reducto. La expedición, 
reforzada en las costas de Galicia con varios navios de Recalde, llegó sin 
contratiempo a las cestas de Irlanda, en cuyo puerto de Smerwick desem
barcaron los cruzados sin lograr el apoyo que se esperaba, por lo que a 
la corta el intento de sublevación constituyó un rotundo fracaso. 

La advertencia no sirvió a Isabel de Inglaterra, ya que desde esa fecha 
fué aún mayor su intromisión en los asuntos concernientes a la política 
española, tomando la pacienpia de Felipe 11 como signo de debilidad y 
mostrándose cada año que pasaba de ima osadía en. sus determinaciones 
políticas que habían de conducir forzosamente a la guerra. 

Por otra parte, desde la reanudación de relaciones diplomáticas con 
Inglaterra (1578), nuestro embajador el célebre militar e historiador don 
Bemardino de Mendoza fué el eje obligado en tomo al cual giraron en 
Londres todas las conspiraciones contra la reina Isabel, hasta que ésta 
le devolvió sus pasaportes en 1584, decidida ya a la ruptura definitiva en 
todo lo que le quedase de reinado. 

Faltaba paira la guerra abierta la provocación descarada, y ésta la pla:-
n¡eó Isabel por medio de dos operación^ casi simultáneas, aunque distin
tas: la expedición a las Indias Occidentales dé una escuadra británica al 
mando como almirante de sir Francis Drake, y la ayuda desvergonzada a 
los sublevados de los Países Bajos, qíie ^licitaron su valiosa cooperación 
a la muerte de Guillermo de Orange, y a cuyo servicio puso un cuerpo de 
ejército expedicior^rio mandado por su favorito Robert Dudley, conde 
de Leicester. 



Detengámonos separadain«ite en conocer cada una de ,estas operacio
nes, porque sobre todo la primera afecta de manera particular al objeto 
de nuestro estudio. 

Eki el tiempo que Drake residió én Inglaterra, entre el viaje de circun
navegación y la expedición de 1^85, mantuvo constante relación con la 
reina Isabel, én su propósito de llevar a cabo, con la ayuda de ésta, em
presa de mayor envergadura que las anteriores. 

Pero hasta el mes de junio de 1585 la Reina no se decidió plenamente 
por el proyecto de su almirante. Autorizado Drake en esa fecha, y con
tando con la colaboración de dos de los mejores buques de la flota real, 
pudo el pirata aprestar en breve tiempo, con la ayuda financiera de una 
compañía inglesa, los restantes navios para formar en conjunto una po
derosísima escuadra. Para tal fin contó Drake con todo género de facili
dades, pues tanto lá ciudad de Londres como los particulares rivalizaron 
en ayudarle, al calor de la simpatía y extraordinaria popularidad que tuyo 
en toda Inglaterra la empresa contra España (1). 

(1) l a» áoB fuentes coetáneas más importantes ptoa conocer la expedición de Dra
ke a las Canarias y a América son: 

1." A SMOTTOCujie <md true «Kscotorae of 8ir Frcmcis Drake'a '^est Iitdkm voyage, 
begtm in the yeere 15S5... B^rlto por el capitán Walter Bigas, jefe de una de Ws doce 
compañías del ejército de tierra de Carleill. 

Ha sido publicado por la "Hakluyt Society" en su colección de viajes. 
Ea la más completa de cuantas narraciones ae conservan, teniendo además en si 

misma un ejdraordinario valor. Si de algo adolece es «te estar escrita por un soldado, 
poco en condiciones para escribir, sobre material navales. 

, 2." The discowse and descripticm of t&e Voyage of 8ir Fnmcis DnOce emd 3ín Cap-
tain Frobisiter a&t forward the IJj/^ doy of a^pifeimber 1S8S, diario anónlmio que se con
serva manuscrito en el "Britisb Museum" de liondres. (B. R. 7, c. XVI, fol. 166.) 

Aunque dicho "Diarto" es anónimo, se trasluce de sus páginas que debió ser escrito 
por alguno de los marino» que navegaban, a las órdeiKs de Frobiaher, en el navio 
Pnmroae. Su narración, más cuidada, sirve de complemento a la del capitán Blg^. 

p e las fuentes modernas ^gue Mendo fundamental la documeiítada obra de JUIJAN 

S. OOMETT: iJrofce and the Tvdvr Navy. Londres, 1899, t. H, cap. I ("The BwHes voyag« 
1585"), pág. 1 y siga. 

Pueden tamM^ consultarse: 



En el mes de agosto la flota inglesa, formada por unos treinta navios, 
se hallaba anclada en la rada de Pljanouth en espera de los últimos pre
parativos. La formaban los dos navios de la Reina: el Bonaventure, de 
600 toneladas, y el Aid, de 250, magníficamente artillados, y las 28 res
tantes embarcaciones, que eran todas de particulares. Destacaban por su 
porte el Galleon Leioester, de 400 toneladas, que había sido el bajel almi
rante de Fenton en su viaje de 1582, y los navios del contingente de Lon
dres, los mejores de la marina mercante inglesa, entre los que destacaba 
a la cabeza el poderoso Primrose. En total, formaban la flota 21 navios y 
8 pinazas. 

Fig. 1.—Autógrafo de Francis Drake. 

Sir Francis Drake enarboló el pabellón almirante en el Bormventure, 
llevando a sus inmediatas órdenes como capitán abanderado a Thomas 
Fenner, uno de los más expertos y audaces militares de su tiempo. Entre 
los mandos y la oficialidad se alineaban marinos y soldados de los más 
ilustres de su siglo: el famoso explorador Martin Frobisher, vicealmiran
te de la escuadra, que izó su bandera en el Primrose; el capitán Francis 
Knollys, primo de la Reina y cuñado del favorito conde de Leicester, que 
iba como contralmirante a bordo del OMeon Leicester; el capitán 
Edward Winter, hijo del famoso sir William, que mandaba el Aid; el te
niente general Christopher Carleill, jefe de las fuerzas de desembarco, 

JULIÁN S. CORBErrr: Sm Frcmcis Drake, Londres, 1908, cap. VIII, pág. 99 y sigs. 
JOHN BARROW: Life of Drake. Londres, 1843, t. I, pág. 287 y sigs. 
E. F. BENSON: Sir Fratwis Drake. Londres, 1927, pág. 190 y sigs. 
LEÓN LEMONNIER: Sir Frangís Drake. París, 1932, pág. 150 y sjgB. 

Y las obras generales: EDWARD EVERETT HALE: Hawkins and Drake (en "Narra-

tive and critical history of America". Editada por Justin Winsor. Boston, 1884-1889, 
tomo III) . W îLLiAM WOOD: Elizahethan sea~dogs; a Chromcle of Drake and his campa-
nions (en "The Chronicles of America series". Edición Alien Joimson. New Haven, 
1918, t. i n ) . J. H. LAUGHTON: The EUgabethmi Naval War wUh SpafM (en "The 
Cambridge Modem History". Londres, t. III) y J. A. FROUDE: English searmn in the 
16th Century. Londres, 1908. 
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TOMO II. LAM. I 

Martin Frobisher. 
Retrato anónimo. (Greenwich. National Maritime Museum). 
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que navegaba en el Tiger; el capitán. Thomas Drake, hermano menor del 
almirante, que pilotaba el navio Thomas, propiedad de este último; el ca
pitán Tom Moone, que conducía el Francis, y el luego famoso Richard 
Hawkins, que como capitán del Duck velaba sus primeras armas. Entre 
los veteranos compañeros de Drake en la vuelta al mimdo figuraban: el 
capitán. George Fortescue, en el Barh Bonner; el también capitán John 
Martyn, en el Bark Bonjarniin, y Edward Careless, apodado Wright, ex
celente matemático e ingeniero, que navegaba en el Hope (2). 

Christopher Carleill tenía, como hemos dicho, el mando de las fuerzas 
de tierra y llevaba a sus inmediatas órdenes como sargento mayor al ca
pitán Anthony Powell. Las tropas se distribuían en doce compañías, y en 
total smnaba la flota entre soldados y marineros 2.300 hombres. 

El 24 de septiembre de 1585 la escuadra iuglesa, previamente empa
vesada, abandonaba la rada de Plymouth, dirigiéndose a las costas de Es
paña (3). Alcanzado el cabo de Finisterre la flota contorneó el litoral ga-

(2) Los navios de la flota eran los siguientes: 

N A V I O S Tons. J E F E S 

H. M. S. Bonaventure.... 60O t Almirante y general : Sir. F . Drake. Ca
pitán abanderado: Thomas Fenner. 

Primrose 200 Vicealmirante: Martin Frobisher. 
Gallean Leicester 40O Contralmirante: Francis Knollys. 
H. M. S. Aid 250 Capitán : Edward Wynter. 
Tiger 200 Teniente general: Chistopher Carleill. 
Sea Dragón — Capi tán: Henry "White. 
Thomas 200 " Thomas Drake. 
Minian 200 " Thomas Cely. 
Bark Talbot 200 " Bally. 
Bark Bond 150 " Kobert Cross. 
Bark Bonner 150 " George Fortescue. ^ 
Hope — " Edward Careless. 
White Lion 14fl " James Brizo. 
Francis — " Thomas Moone. 
Vantage — " John Rivers. 
Drake — " . John Vaughán. 
George — " John Varney. 
Benjamín — " John Martyn. 
Scout — " JEdward Gilman. 
Galliot Duck — " Ricahrd Hawkins 
Swallow — " Bitfield. 

(3) E n E s p a ñ a ¡se recibieron not ic ias an t i c ipadas de l a p a r t i d a áe D r a k e a fines 

de agos to de 1585, pues el 1 de sep t i embre escr ibía el Rey a don Alvaro de B a z á n y a l 

conde de S a n t a Gadea previniéndoles con t ra el pel igro. 

Se d a b a como fecha de sa l ida de l a flota el 23 de julio, y s e suponía q u e el p ropó-
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llego, yendo a anclar en las islas Cíes con el propósito de abastecerse de 
carne y hacer aguada. i 

Francis Drake operó entonces, el 7 de octubre, contra los pueblos ale
daños, desembarcando 1.500 hombres en Nuestra Señora del Burgo, arra
bal de Bayona; pero alborotándose la mar tuvo que reembarcar sus fuer
zas precipitadamente. 

Mientras tanto el capitán Pedro Bermúdez, de guarnición en la villa, 
pudo dar la alarma por todos los lugares circunvecinos, reuniendo bajo 
sus órdenes 5.000 paisanos dispuestos a impedir la entrada a los ingleses. 

Francis Drake se dirigió entonces a la ría de Vigo y desembarcó en 
la aldea del mismo nombre, cuya ermita saquearon sixs soldados. Más 
adelante intentó realizar lo mismo en Redondela, sin conseguirlo, pero, 
en cambio, puso pie en la isla de San Simón, donde para amedrentar a 
los naturales pegó fuego a un convento franciscano que allí había. 

En estas operaciones, en las que perdió el pirata varios días, tuvo que 
combatir con los españoles, hasta que el 24 de octubre de 1585, después 
de canjear prisioneros con el capitán Bermúdez, alzó velas, con tan esca
so provecho, internándose en el Océano (4). 

La provocación de Drake a las costas españolas no pudo tener enton
ces adecuada respuesta porque nuestra escuadra estaba concentrada en 
el estrecho de Gibraltar; pero al estimar las autoridad^ españolas, con 
evidente error, que en aquella ocasión Drake no se dirigía a las Indias, 
dispusieron que el marqués de Santa Cruz saliese con la flota a su encuen
tro. Sin embargo, mientras la escuadra española se preparaba lentamente 
para cortarle el paso, Drake había franqueado la latitud peninsular, ha
llándose en las cercanías del archipiélago Afortunado. 

Francis Drake no iba a encontrar, sin embargo, a las islas despre
venidas como halló a las costas gallegas. Precisamente el 30 de septiem
bre de 1585 había recibido el Cabildo de Tenerife, por la vía de la 
Madera, un detallado parte de la salida de los corsarios ingleses de ín

sito del pirata era apostarse en el cabo de San Vicente para asaltar loa galeones o 
atacaí; algún puerto de la costa ¡de Portugal. 

(V. FERNANDEZ Asís: Epistolario de Felipe II sobre asuntos de mar. Editora Nacio
nal. Madrid, 1943, págs 161 y 285, núms. 781 y 1.468.) 

(4) "Relación y memoria sumaria de lo acontecido en Bayona (Galicia) este año 
de 1585". Reproducida en Relaciones históricas <üe los siglos XVI y XVII, pubUcadas 
por la Sociedad de Bibliófilos Espaftoles. Madrid, 1896, pág. 176. 
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glaterra (5), noticia que como es natural circuló de unas islas a otras, 
tomándose por todas ellas las acostumbradas medidas de seguridad. A 
aumentar la alarma vino todavía im nuevo aviso del marqués de Lan-
zarote, recibido en La Laguna el 25 de octubre de dicho año, por trans
misión del gobernador de Gran Canaria don Tomás de Cangas, partici
pando "hallarse surtas en la ysla de Lobos siete velas gruesas que traían 
Almiranta y Capitana" (6). 

Dicha flota inglesa (que no era la de Drake como se ha supuesto) (7) 
tuvo la virtud de movilizar todas las fuerzas de las islas, acordándose, 
por ejemplo, en la de Tenerife, la visita a las fortalezas para proveer
las convenientemente de pólvora; el acantonamiento fijo de ima compa
ñía de infantería y dos hombres de a caballo en el puerto de Santa Cruz, 
para lo cual se turnarían las distintas compañías de la ciudad (8); la 
fabricación de bizcocho en abundancia (9), y la extracción de pólvora 
(que se guardaba en el subterráneo del convento de San Agustín como 
el lugar más seguro) para repartirla en La Orotava y Garachico (10). 

Desde Tenerife fué reexpedido a la isla de La Palma el aviso del mar
qués de Lanzarote, dando motivo a una reimión extraordinaria de su 
Cabildo el 4 de noviembre, en que se acordó dar las gracias a la pri
mera isla por su solicitud en avisarles (11), así como que fuesen convoca
dos todos los capitanes para acudir a la posada del teniente de goberna
dor Jerónimo de Salazar, con objeto de visitar las fortalezas, establecer 
el tumo de vigilancia de las compañías y disponer otras medidas análo
gas de seguridad (12). 

(5) A. C. T.: Labros de Acuerdos. Sesión de la fecha indicada. 
(6) A. C. T.: Ubros de Acuerdos. Sesión de la fecha indicada. El aviso lo trajo 

Pedro Alvarez, a quien se dieron 50 reales por el servicio. 
(7) MILLARES TORRES: Tomo V, pág. 251. Por esa fecha, Drake estaba, sin lugar 

a duíJas, en laá costas de Galicia. 
(8) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 25 de octubre de 1585. En esta sesión 

Se acordó además pedir a Gran Canaria plomo para las balas de arcabuz, de que ae 
carecía en Tenerife. 

(9) A. C. T.: LAbros de Acuerdos. Sesión de 15 de noviembre de 1585. Se acordó 
también el establecimiento de centinelas en la Mesa de Tejlna. 

(10) Ibid. 
(11) Fué encargado de ta l comisión el capitán Nicolás Ortiz. 
(12) A. C. P . : Libros de Acuerdos, leg. 669. Estante 49. Años 1584-1587. Sesión del 

dia Indicado. 
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Los ingleses aseguran jque el 3 de noviembre, según el cómputo gre
goriano (24 de octubre para los protestantes), divisaban las naves la 
isla de Lanzarote, ignorándose por nuestra parte el tiempo que en ella 
permanecieron y en que se entretuvieron. Sabemos, en cambio, por fuen
tes españolas exactas, que el 7 de noviembre se divisaron frente a San
ta Cruz de La Palma muchos y poderosos navios que, en lugar de pa
sar de largo, "se estuvieron entretenidos [dando] una buelta y otra", lo 
que despertó la alarma de la ciudad y con ella de toda la isla, hasta el 
punto de concentrarse en la capital por esta causa todas las milicias pal
meras (13). Dada la proximidad de fechas entre el aviso circulado por 
Tenerife (con retraso, cada vez de más días, entre ima isla y otra) y la 
presencia de la flota de Drake, se estimó en La Palma ser un mismo 
enemigo el que no cesaba de soliviantar a las islas en cruceros ininte
rrumpidos por entre sus aguas. 

De esta manera, el primer itinerario de Drake debió ser en la oca
sión que describimos Lanzarote-La Palma, donde apareció el 7 de no
viembre, para desaparecer poco tiempo más tarde con rumbo ignorado. 
Ahora bien; ¿en qué se entretuvo el pirata en aguas del Archipiélago 
desde esa fecha hasta el 13 de noviembre en que atacó Santa Cruz de La 
Palma... ? 

Surge en el intermedio un episodio ocurrido en el año 1585 en la isla 
de Fuerteventura—aunque sin otra precisión cronológica—que nos im
pulsa a creerlo relacionado con una posible estancia del pirata en dicha 
isla o en sus contornos. En ese año desembarcaron en la isla de Fuerte-
ventura, donde fueron apresados, diecisiete ingleses que se dijeron tri
pulantes de xm navio británico de nombre Pñma Rosa, saqueado según 
confesaron por piratas franceses, que les forzaron a desembarcar en la 
isla mencionada. Si se tiene en cuenta la identidad de nombre entre el 
navio que conducía el vicealmirante Martín Frobisher, el Pñmrose, y 
la fecha análoga de partida de Inglaterra—verano de 1585—, ¿sería 
aventurado pensar que los marineros detenidos en Fuerteventura se per
dieron del grueso de la expedición de Drake, al recorrer las costas de la 
isla para piratear, teniendo que buscar abrigo, extenuados, en aquella 
propia tierra? Cuanto declararon los marineros ante la Inquisición so
bre supuestos saqueos de franceses tiene todo el aire de una burda pa-

(13) A. S.: Mar y Tierra, leg. 130, doc. 216. 
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traña inventada para ocultar la personalidad de Drake, cuyo solo nom

bre, por ellos pronunciado, podría acarrearles severísimos castigos (14). 

Los nombres de los piratas conviene recordarlos porque algunos de los 

mismos darán mucho que hacer a las autoridades insulares; eran éstos: 

John Smith, Edward Stride, John Gold, William Baker, William Ware, 

Thomas Simms, William Winter, John Ware, Michael James, Melchior 

Devlin, Stephen Tangye, Peter Johnson y otros varios cuyos verdaderos 

nombres se ignoran por desfiguración ortográfica (15). 

De esta manera, estuviese Drake en 1585 en la isla de Fuerteventu-

ra o se entretuviese merodeando por el Archipiélago, lo más cierto pare

ce ser que hacia el 11 de noviembre fué acercándose a la isla de Gran 

(14) Los marineros ingleses alegaron que habían salido de Inglaterra el día de 
Santiago de 1585 en el navio Primrose ("Prima Rosa"), propiedad de Alexander Hale 
(Alexandre Hale), con dirección a Terranova para idedicarse a la pesca. 

Después declararon que a altura del cabo de San Vicente—que no era precisairnen-
te la ruta Indicada para arribar a Terranova—habían sido asEiltados y saqueados por 
los franceses, quienes les despojaron úel navio cediéndoles una carabela para proseguir 
su viaje. 

Elntonces, según ellos, se acordaron varios de los ingleses que tenían amástad con 
un factor inglés residente en Tenerife, Jofre López (sic), y decidieron dirigirse '& las 
islas; mas cuando se hallaban en sus aguas de nuevo la fatalidadi les persiguió, pues 
otra embarcación francesa les atacó, viéndose forzados los ingleses, sin otro medio de 
navegar, a desembarcar en Fuerteventura. 

¿ y los demás tripulantes del Primrose ? Nada se dice en el proceso de ellos, y esto, 
unido a las demás anomalías, hace pensar que todo es pura invención de los piratas. 

(15) L. DE ALBERTI y A. B. WAIXIS CHAPMAN : English merchants cmd the Spanish 

Inquisition in the Comaries. Londres, 1912. 

Proceso contra Juan Huer (John Ware?) , págs. 82-92. Se refiere al volumen XII 
die Relajados, primera serie, fols. 163-243 de la colección del marqués de Bute. 

También alude al mismo proceso: W. DE GRAY BIRCH: Crntalogue of a Oollec[tion 
of original tmcmuscripts formerly belonging to the Holy Office of the Inquisition in the 
Canary islrnid. Londres, 1903, t. I, pág. 308. El proceso de Eduarte Estreid (Edward 
Stride), pág. 311. 

Por el proceso del primero se láaduce el buen trato que los españoles daban a los 
prisioneros, pues todos ellos gozaron en un principio de libertad, repartidos entre las 
diferentes islas. En Gran Canaria residían: John Gold, en casa de Pedro die Serpa; 
William Baker, al servicio de Pedro Medina; Melchor Devlin, que estaba en el campo 
de Arucas; William Ware, que moraba en casa del canónigo Malíonado; Edward 
Stride, que trabajaba haciendo pólvora en el campo, etc. En Tenerife vivían Tilomas 
Simms, John Ware y William Winter. En Fuerteventura se había quedado imo de ellos 
conocido por Cristóbal. 
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Canaria, en cuyo Puerto de la Luz ancló el famoso corsario con propó
sitos nada pacíficos. 

Era entonces gobernador y capitán general de la isla don Tomás de 
Cangas, y éste dispuso inmediatamente las más urgentes medidas de re-
•EsfStencia. Tocadas las campanas a rebato, congregadas las distintas com
pañías de las milicias isleñas en las playas y enfilados los cañones de los 
fuertes sobre la flota británica, tal aparato bélico fué suficiente para ha
cer desistir a Drake del intento, alzando velas y desapareciendo por diez 
amos de las costas de Gran Canaria (16). 

Entonces la escuadra inglesa, navegando con dirección noroeste, fué 
a dar en las costas de La Palma, al norte de la ciudad capital, donde fué 
divisada por unos pescadores tinerfeños al atardecer del día 12 de no
viembre, situada a la altura de Los Sauces (17). Al día siguiente, 13 de 
noviembre, Drake descendió con sus navios por el litoral de la isla hacia 
el sur, y apareció a la vista de la ciudad cuando sus embarcaciones cru
zaron por delante de Punta Llana (18). Al mismo tiempo que Drake Ue-

(16) El único historiador, entre españoles e ingleses, que se refiere a la presencia 
de la escuadra británica en aguas 6el Puerto de la Luz es fray JOSÉ DE SOSA en su To-
•pografifl, de la, isla de Gran Canaria (pág. 191). Bien es verdad que Sosa es historiador 
competente e informado y que da todo género de ¿letalles sobre la presencia de Drake, 
que hemos referido; pero no ea menos cierto que ningún otro docunnento, relación o 
historia, española o inglesa, hablan de esta etapa de la expedición. 

CASTIIÍO Y Ruiz DE VERGARA nada idúce sobre el particular, y VIERA Y CLAVIJO (tomo 
III, pág. 156), y MILLARES TORRES (t. V, pág. 151), se limitan a copiar o extractar lo 
dicho por fray José de Sosa. 

Cabe admitir, sin embargo, que fray José de Sosa confundiese el ataque 'de Drake 
en 1585 a La Palma con el de Frangois Le Clerc, "Pie de Palo", en 1553, que fué pre-
cediKio, como se recordará, de un intento frustrado de desembarco en el Puerto de la 
Luz, análogo en absoluto al descrito por Sosa. 

(17) A. C. P. : Libros de Acuer^s, leg. 669. Estante 49. Aiios 1584-1687. Sesión 
del sábado 16 de noviembre de 1585. 

(18) La fecha del ataque, miércoles 13 die noviembre de 1585, no admite discusión. 
Concuerdan en ello: 

1." JERÓNIMO SALAZAE, capitán general, en su "Relación...". 

2.» LEONARDO TORRIANI, en SU Descrittione... ^ pág. 200, y en un documento de Si
mancas (Mar y Tierra, leg. 349), en que asegura "che fu a 13 di novembre di 1585...". 

3." Las actas del Cabildo de La Palma (sesión As 16 de noviembre). 

De los historiadores canarios, SOSA dice que Drake se presentó en Las Palmas el 
24 de noviembre; por tanto, cabe suponer que lo haría—para él—en Santa Cruz de 
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TOMO II. LAM. II 

^(¡e u,0rCC Jumutecí bouna^, Omnc Drakc mthí-c M ^aiic, 

%ÚlHorih. and Sauáerfie'Pfffrx, haurjrnir thy »ndiií/ jp/í-, 
IftííaníCrpr mm coiurnfc, i\\y yrñyfc tke ííimrJ^ weníde W4^ , 

'lite Suitnr íTu frllouf-úki^rtfrf wrtn wiU An.efy amcfi-—— 

Sir Francis Drake. 
(CoUectio ef[ig!enim.) 



vaba a cabo esta operación con el grueso de la flota (unos diecinueve na
vios), otra división de la misma, compuesta por los restantes, se dirigía 
contorneando la isla por el porte, con rumbo a Tazacorte, para fraccio
nar las fuerzas de la misma, restando eficacia a la defensa de los natu
rales (19). 

Desde Punta LlaMa, Francis Drake organizó la flota en disposición 
de combate. El, con el Bona/venture a la cabeza, fué señalando el ca
mino a los demás navios, que avanzaron alineados siguiendo una recta 
dirección que había de conducirlos a la playa de las Norias de Bajamar, 
al pie del risco de la Concepción, en la parte más meridional del término 
de Santa Cruz de La Palma. A medida que los navios avanzaban, Drake 
se fué separando en vanguardia de la línea de formación, de manera que 
el Bonaventure, que por su poder llamó la atención de los canarios "como 

' vela muy gruesa", era por su situación el más próximo a tierra. Cuando 
los últimos navios se hallaban situados en perfecta formación frente a la 
ciudad dispararon sendos cañonazos para que todos recortasen la mar
cha, y Francis Drake, respondiendo de la misma manera al aviso, se di
rigió con el Boruwenture, a cuya popa llevaba im batel de remoléiue, a son
dear el puerto en dirección a la playa mencionada. 

Mientras los ingleses maniobraban de esta manera, en tierra nó se 
desperdiciaba ocasión para disponer y preparar el combate. Desde el día 
7 de noviembre de 1585, con la primera alarma, todas las compañías de 

La Palma el 24 ó 25. NÚÑEZ DE LA PEÑA, tras de equivocarse al datar el suceso diez 
años más tarde, en 1595, supone que fué el 24 de noviembre ás dicha año. 

CASAS PESTAÑA (pág. 82) es el único que inapirándose en los lAbros de Acuerdos 
acierta con la fecha. 

(19) A. S.: Mar y Tierra, leg. 130. "Relación circunstanciada del ataque de Drake 
enviada al Rey por el teniente de gobernador y capitán general lóe La Palma Jeróni
mo de Salazar" (8 de abril de 1586). 

En cuanto al número de navios (del total «ie 29 que contaba la escuadra) que ata
caron Santa Cruz de La Palma no hay unanimidad en.los testigos ni en los historia
dores posteriores. Jerónimo Salazar, capitán general, asegura que atacaron 19. Los 
demás fueron a situarse frente a Tazacorte. 

LEONARDO TORRIANI, testigo presencial, afirma que fueron 30 (pág. 200). 
En la actas del Cabildo de La Palma, "veinticuatro galeones" (sesión 22 de no

viembre). 
De los historiadores posteriores, SOSA afirma que eran "11 naos gruesas, 8 meno

res y algunos iMitaches, que harían por todos 28 embarcaciones poco mas o menos..." 
(página 191). 
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milicias isleñas se habían concentrado en la ciudad capital, acordando 
sus capitanes Luis Alvarez de Brito, Juan Fernández Sodre y Nicolás Or-
tiz, en unión del teniente de gobernador y capitán general Jerónimo de 
Salazar, las primeras disposiciones de guerra (20). Para ello contaron tam» 
bien con la valiosa ayuda y colaboración del famoso ingeniero Leonardo 
Torriani, que por aquellos meses residía en la isla de La Palma dirigien
do las obras del muelle y estudiando su fortificación. 

Los capitanes visitaron las fortalezas de la capital, que eran enton-: 
ees tres: el fuerte de San Miguel o torre del muelle, artillado con cuatro 

1Í?̂ ^— 

Pig. 2.—Facsímile de la firma del capitán Juan Fernández Sodre. 

cañones; el castillo de Santa Catalina, en el que jugaban diez potentes 
piezas de artillería, y el fuerte del Cabo, defendido por dos pequeños ca
ñones (21). Eran alcaides de las fortalezas de La Palma en el momento 
expresado, por elección de su Cabildo, los capitanes Bartolomé González 
Acosta y Pedro Hernández Señorino, y puestos ambos de acuerda con el 
gobernador Salazar revistaron los fuertes, dando las disposiciones de güe
ñ a necesarias para el posible combate. 

El capitán general Jerónimo de Salazar fué repartiendo además en 
trincheras y caletas de la costa la gente que se había concentrado del 

(20) A. C. P . : Libros de Acuerdos, leg. 669. Estante 49. Años 1584-1587. Sesión 
de 4 de noviembre de 1585. 

A. S.: Mar y Tierra, leg. 349. LEONARDO TORHUNí: Capitanie dell'Isola della Palma. 
(21) A. S.: Mar y Tierra, leg. 349. DEONAEDO TORRIANI: Relación de los fuertes y 

artillería de Sflwito Crus de la Palma. 
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interior de la isla, de manera que en corto plazo podía darse por satisfe
cho al lograr movilizar frente al enemigo todas las disponibilidades mi
litares de La Palma. Con este aparato bélico se mantuvo la capital du
rante cinco días, hasta que el 11 de noviembre de 1585 el teniente de 
gobernador, creyendo pasado el peligro, autorizó a "los hombres del cam
po por la falta que hacían a las sementeras" para retirarse a sus ho
gares, como efectivamente lo hicieron al día siguiente, 12 del mes men
cionado. Sin embargo, apenas tuvieron tiempo de incorporarse a sus ta
reas, p u ^ en la mañana del 13 las hogueras de las atalayas los fueron 
llamando a todos para acudir en defensa de la ciudad atacada. 

De esta manera, vueltas a concentrar las milicias, se situaron en las 
playas y desembarcaderos de la capital las tres compañías de Santa 
Cruz de La Palma, al mando de sus capitanes, los regidores Luis Alva-
rez de Brito, Nicolás Ortiz y Juan- Fernández Sodre, mientras fueron 
acudiendo del interior de la isla con la vertiginosa velocidad caracterís
tica las restantes compañías de infantería, a tiempo unas de participar 
en la acción y otras con retraso, limitándose a guarnecer a la capital con 
posterioridad a la misma. Eran éstas las nueve compañías de Punta Lla
na, San Andrés, Barlovento, Garafía y Punta Gorda, Tijarafe, Los Lla
nos, Breña Alta, Breña Baja y Mazo (22). 

Sumaban las tres compañías de la ciudad 450 soldados; de ellos, 174 
arcabuceros y 286 piqueros; las nueve del interior de la isla, 1.395 sol
dados; de ellos, 426 arcabuceros y 879 piqueros; de manera que en total 
la isla disponía en 1585 para su defensa de doce compañías de infante
ría, que sumaban 1.755 soldados distribuidos en 600 arcabuceros y 1.165 
piqueros (23). 

Por su parte, Bartolomé González Acosta, como alcaide de la torre 
de San Miguel, y Pedro Hernández Señorino, como alcaide del castillo 
de Santa Catalina, dispusieron las fuerzas bajo sus órdenes para la de
fensa, contando con la colaboración del condestable Mario Cardoso y 
de los artilleros NuñO' Hernández, Francisco González y Domingo Mo
rera (24). 

(22) A. S.: Mar y Tierra, leg. 349. LEONARDO TORRiANí: Capitanie dell'Isola della 
Palma. 

(23) Ibid. 
(24) A. S.: Mar y Tierra, leg. 349. LEONARDO TORRIANI: Artilleros de la isla de 

La Palma. ' 
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El alcaide Hernández Señorino fué el que inició el combate, dispa

rando la artillería de Santa Catalina sobre los navios de la escuadra de 

Drake, como queriendo advertir al pirata que La Palma tenía pólvora 

bastante para gastar en salvas. 

En efecto, el Bonaventure fué señalando a las demás embarcaciones 

de la flota el camino^ a seguir hacia la playa de Bajamar, y todas ellas, 

manteniendo la formación primitiva en hilera, fueron derivando por de

lante de la ciudad, previos los sondeos de Drake, hasta alejarse de los 

Fig. 3.—La torre de San Miguel, tal como se conservaba a principios del siglo actual. 
(Dibujo de don Manuel Sánchez Rodríguez.) 

tiros del castillo de Santa Catalina, situándose entre la torre de San Mi

guel y la playa, aunque todavía a cierta distancia conveniente de tierra. 

Todos los navios traían, al decir del capitán general Jerónimo de Sala-

zar, "por sus proas zabras, lanchas, bateles y barcones llenos de gente 

sin muestra en ninguna parte de bandera ni sonido de atambor" (25). 

La fortaleza de Santa Catalina, que era la que por su extraordina

rio porte divisaban los piratas desde el mar, juzgó oportuno disparar 

entonces sobre ellos todos sus cañones, a pesar de hallarse la escuadra, 

como hemos dicho, algo retirada de sus tiros hacia el sur. Pero el terri

ble estruendo de sus diez cañones no sirvió sino para envalentonar a 

(25) Relación de Jerónimo de Salazar ya citada. 
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los piratas, que pudieron apreciar inmediatamente que estaban situados 
fuera del alcance de los mismos (26). 

Drake entonces, con el Bonaventure a la cabeza, dio orden a la es
cuadra de acortar la distancia de tierra para mejor herirla con sus ti
ros. Mas en aquel preciso momento la torre del muelle o de San Mi
guel, en la que se hallaba el alcaide Bartolomé González Acosta, dirigió 
sus cañones contra el Bonaventure, con tan certera piratería que sus dos 
primeros disparos fueron a dar de lleno en el navio almirante produ
ciendo importantes destrozos en el mismo, visibles desde tierra (27), y 
según parece un trozo de metralla estuvo a punto de segar la vida del 
temido pirata (28). 

CJon ello se produjo la ruptura total de la formación de la flota, pues 
los demás navios y bateles acudieron en auxilio del Bonaventure y le ro
dearon casi por completo. De esta manera ofrecieron mejor blanco a los 
tiros de la torre de San Miguel, que aprovechándose del desorden conti
nuó disparando sin interrupción sobre la escuadra enemiga, dispersán
dola y produciéndole sensibles daños en los navios y bajas en sus tripu
laciones. Entonces la escuadra inglesa enñló sus cañones a tierra y disparó 
sobre la ciudad y la torre con escasa puntería, pues las balas fueron en 
su casi totalidad a estrellarse en los riscos que cubren a la ciudad por 
su espalda. 

Largo rato duró el cañoneo entre la ciudad y la escuadra británica, 
viniendo a comprometer la situación de la misma el viento reinante, que 
impedía ahora a los navios distanciarse de tierra. Francis Drake rehizo 
como pudo su formación de combate y ordenó entonces, en un supremo 
intento, el desembarco en la playa de las Norias de Bajamar. Los solda-

(26) Ibid. 
(27) A. C. P. : IÁbr<ys de Acuerdos, leg. 669. Estante 49. Años 1584-1587. Sesión 

del viernes 22 de noviembre de 1585. Conocemos hoy día los nombres de los cañones 
que en esta memorable ocasión destrozaron al Bonaventure y ocasionaron importaji-
tes daños en los demás navios de la escuadra. Eran éstos: 

Tres de bronce: 
1." Cañón llamado San Juan (8 libras de bala), 30 quintales de peso. 
2." Cañón llamado LM Rosa, inglés (6 libras «Js bala), 14 quintales de peso. 
3." Cañón llamado Morterolo (5 libras de bala). 
Una culebrina de hierro (5 libras de bala). 
(Véase LEONARDO TORRiANí: Artillería de La Palma. A. S.: Mar y Tierra, leg. 349). 
(28) LEÓN LEMONNIER: Sir Francis Drake. París, 1932, pág. 150, 
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dos de Carleill, que desde el principio de la acción ocupaban sus puestos 

en las barcazas y lanchas de desembarco, se fueron separando lentamen

te de los navios; pero la artillería de la torre de San Miguel y la de cam

po de que disponían las milicias impidieron a las lanchas avanzar. Por 

otra parte, la acción impetuosa del oleaje—que ese día vino a favorecer 

con violencia inusitada a los palmeros—contribuyó a desordenar a los 

asaltantes, obligándoles a reembarcar en los navios (29). 

La escuadra de Drake se situó entonces, en actitud dubitativa, a cier

ta distancia de tierra, hasta que hacia las tres de la tarde el pirata dio 

a sus navios orden de zarpar, desapareciendo de la vista de la ciudad 

con dirección sur. 

La personalidad del pirata no escapó al conocimiento de los isleños, 

pues por una nao bretona que había entrado en el puerto horas antes de 

la presencia de la escuadrg. en Santa Cruz de La Palma, súpose "que 

hera armada de Ynglaterra de que venia por general Fran(cis)co Dra

que", lo que llenó de entusiasmo a sus moradores por haber rechazado 

victoriosos a quien comenzaba a ser la figura más representativa de la 

Inglaterra isabelina (30). 

El ataque de Drake ha dejado también su huella en los carcomidos 

Libros de Acuerdos del antiguo Cabildo de La Palma, donde constan, 

en la sesión del sábado 16 de noviembre de 1585, alg^unos de los porme

nores del combate, hasta que los navios enemigos "se fueron fuyenda 

por el mucho daño que se les hizo" (31). 

En aquella misma sesión compareció un mensajero de la isla de Te

nerife, pues su Cabildo se hallaba deseoso de saber el resultado del ata

que, cuyo estruendo artillero se había percibido desde distintos parajes de 

la isla. Además los regidores no dudaban del mismo, teniendo en cuenta 

que pescadores tinerfeños habían divisado al grueso de la poderosa es-

(29) LEONARDO TORRIANI: Descrvttione, pág. 200. 

Véase además el capitulo LXXI, titulado "Della difesa et fortlflcazione della cittá 
della Palma", publicado por Etominik Josef Wíilfel en el "BoUetino dell'Istituto Storico 
e di Cultura dell'Arma del Genio" (»úm. XX, junio de 1942, págr. 69), con el título 
Leonardo TÓrriani e íe fortifioasioni nelle isoU Cmvarie sul finiré del 500. 

(30) Relación circunstanciada de .Jerónimo Salazar. 
(31) A. C. P . : Libros de Acuerdos^ leg. 669. Estante 49. Años 1584-1587. Sesión 

del sábado 16 de noviembre de 1585. 
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cuadra navegar a la altxu-a de Los Sauces con dirección a la capital de la 
isla de La Palma. 

En Tenerife túvose la primera relación minuciosa del ataque el 25 de 
noviembre del año mencionado, en cuya fecha el Cabildo de la isla se 
reunió en sesión para acordar nuevas medidas de defensa que afectaban 
a esta última y a la de La Palma (32). 

Tres días antes, el 22 de noAáembre, el Cabildo de La Palma volvía a 
reunirse en sesión solemne en la que se acordó enviar un mensajero a Su 
Majestad con la relación del suceso, así como prevenirle de los propósitos 

FJg. é.^Sello heráldico usado por Jerónimo de Salazar. 

del pirata, pues se creía entonces en la isla que Drake se proponía cru
zar por segunda vez el estrecho de Magallanes para internarse en el Océa-

(32) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión indicada. 
En dicha sesión se leyó una carta de la isla de La Palma con los pormenores del 

suceso, que el Cabildo de Tenerife escuchó complacido, al comprobar cómo sus partes 
y avisos habían servido para prevenir militarmente "e a punto de guerra" a la isla de 
La Palma. 

Además se acordó fletar uno de los barcos anclados en el puerto de Santa Cruz 
para que llevarse al rey Felipe II el aviso de los navios corsarios que merodeaban por 
las islas con la razón "de sus designios... y como se entiende que de la mayor escua
dra de ellos es capitán Francisco Draques... el que estuvo en Magallanes..." 

Por otra parte, el mensajero debería dar cuenta al Bey de 1 ^ medidas de guerra 
acordadas y de "como loa navios y barcas grandes [del enemdgo] a mas de dos meses 
qa& los tienen casi sitiados". 

Para ello fué fletado el 2 de <üciembre un navio de Alvaro de Rocha, que había de 
pilotar Mateo Perdomo: 
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no Pacífico. La isla aprovechaba también la ocasión para demandar de 
Felipe n varias piezas de artillería, pólvora y municiones (33). 

Por su parte, el capitán general y teniente de gobernador Jerónimo 
de Salazar informó al Rey, el 7 de abril de 1586, dándole cuenta de los 
principales pormenores del ataque, y su relación original, conservada en 
el Archivo de Simancas, nos ha servido ahora para, en imión de otras 
fuentes, reconstruir tan glorioso episodio histórico (34). 

Así finalizó el primer ataque inglés a las Canarias, en el que Santa 
Cruz de La Palma tuvo el alto honor de derrotar al más grande de los 
piratas ingleses, d^trozándole su navio almirante y causándole daños y 
bajas en las embarcaciones y tripulantes (35). 

Años más tarde, al escribir el famoso poeta español Juan de Gáste

os) A. C. P.: Libros de Actwrdos, leg. 669. Elstairte 49. Años 1584-1587. Sesión 
del día indicado. 

(34) A. S.: Mar y Tierra, leg. 130. 
(35) De los historiadores de Canarias, el primero en ocuparse del suceso de Drake 

en La Palma fué TORRIANI (pág. 200), cuya narración es interesante. Le siguen, cro-
nológicamiente: NÚÑEZ DE LA PEÑA (pág. 485), SOSA (pág. 191), VIERA Y CLAVIJO (tomo 
III, pág. 156), MILLARES TORRES (t. V, pág. 251), todas de escaso interés, y CASAS PES

TAÑA (pág. 82), la mejor y máa informada. 
De los historiadores nacionales coetáneos: ANTONIO HESIRERA DE TORDESILLAS: Ter

cera parte de la Bistoria general del Mundo de XIII años del tiempo del \Señor Rey 
D. Felipe II él Prudentei desde el año 1585 hasta el de 1598, que pasó u vnejor vida. 
Madaid, 1612, pág. 12 (quien asegura que los cañonea de La Palma mataron al pirata 
"treinta o cuarenta personas", y que Drake capturó algunos navios de las islas que 
iban a las Indias). 

LUIS CABRERA DE CÓRDOBA: Felipe Segundo, Rey de España. EMición de la R. Aca
demia de la Historia. Madrid, 1877, t. UI, cap. VHI, pág. 177 ("Draque fué a las Ca
narias—«Mee—y en la isla de la Palma le impidieron a viva fuerza la desembarcacion, 
y robados algunos navios cargados de vino para las Indias paso a las islaa de Cabo 
Verde...)". 

Se ocupan también del ataque DIEGO HIDALGO DE SOTOMAYOR, juez de la Audiencia 
del Nuevo Reino de Granada, en su "Relación que envío..., a la misma Audiencia, de 
la toma de Cartagena por el yngles, y de las cosas sucedddas en ella el mes de abril 
del año 1586". 

HIDALGO DE SOTOMAYOR dice así: 
"... Nabegaron a las Yslas de Canaria, e queriendo hacer daño en La Palma se lo 

impidieron los que en ella residen y le cañonearon dos navios que se perdieron con lo 
cual se retiraron..." (A. I.: Patronato. Est. 2, caja 5.) 

Por último, CESÁREO FERNANDEZ DURO en su monumental Armada Española. Ma
drid, 1896, t. n , pág. 395, asegura que Drake perdió en la acción una lancha y seis 
soldados. 
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llanos, beneficiado de Tunja, sus conocidas Elegios de Varones ilustres 
de Indias, en el capítulo no impreso hasta fecha reciente titulado Dis
curso de el Ca/pitam Francisco Draque, describe el combate de Santa Cruz 
de La Palma en los siguiente términos: 

Las vanderas inglesas embarcadas 
por no perder mejores ocasiones, 
en busca de las Islas Fortunadas 
g^ian los bien armados galeones; 
pero no las hallaron diescuidadas, 
antes con necesisarlas municiones; 
luego La Palma saquear entiende 
mas con valor insigne se defiende. 

Andu(vo la re) friega de buen arte, 
en ambas partes salitrosos truenos, 
no dándole lugar al estandarte 
contrario para ver aquellos senos. 

En efecto, Francisco Draque parte * 
deste puerto con dos navios menos 
y algunas lanchas de las suyas rotas 
con loa ardientes globos y pelotas (36). 

Fig. 5.—Autógrafo de Juan de Castellanos. 

(36) JUAN DE CASTELLANOS: Discurso del Caftán Fnmcisco Draque que compu
so.:. Beneficiado de Tunja. 1586-1587. EWición de Ángel González Falencia. Instituto 
de Valencia de Don Juan. Madrid, 1921, pág. 58. 

Juan de Castellanos, que había nacido en Alanís (Sevilla) el 9 de linarzo de 1522, 
intervino como soldado en la conquista de Nueva Granada. En 1559 se ordenó 
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Mas para Drake la suspensión de hostilidades frente a La Palma no 
fué considerada sino como una tregua. Abandonó sus costas, es verdad; 
pero antes prometió a las tripulaciones conducirlas a la victoria en fe
cha inmediata, ofreciéndoles como botín inapreciable los ricos vinos y vi
tuallas de la isla, de los que muy mal debía ir abastecida la flota cuan
do tanto denuedo ponía en alcanzarlos. Parece ser que Drake se hallaba 
necesitado de 1.000 botas de malvasia canario y que estaba dispuesto a 
los mayores sacrificios con tal de asegurarse tan dulce compañía para 
el resto de la expedición (37). 

Mientras tanto, deseoso de asegurarse con menor riesgo su aguada en 
La Gomera o en cualquiera otra de las islas menores, la nota descendió 
hacia el sur contorneando la isla de La Palma. En la punta de Fuencalien-
te, Drake esperó a la división apostada en Tazacorte para distraer a las 
fuerzas de la isla, y una vez que hubo establecido contacto con ella se di
rigió con el ñn indicado a la isla de La Gomera. 

Los gomeros, cada vez más envalentonados por sus brillantes acciones 
de guerra y también escarmentados por el saqueo de 1571, no se mostra-
traron propicios a franquearle la entrada en el puerto de San Sebastián; 
antes bien, su conde y señor, don Diego de Ayala y Rojas, les ofreció re
sistencia y ordenó cañonear desde la torre a los navios de la flota britá
nica, al paso que avisaba a la isla de Tenerife sobre los propósitos de 

sacerdote cantando misa en Cartagena de Indiias. En 1561 fué designado beneficiado 
de Tunja. 

Fué uno de los testigos presenciales del ataque de Drake a América en esta expe
dición de 1585, lo que le movió a incluir en sus Elegías de Varones Ilustres de Indias 
un capítulo o "Discurso" dedicado a Drake. 

La obra, antes de ser impresa por Alonso Gómez, en Madrid, 1589, fué sometiera a 
aprobación del Consejo de Castilla y a la censura del famoso navegante Pedro Sar
miento de Bengoa, quien juzgó prudente suprimir el mencionado Discurso. 

Entonces el manuscrito independiente pasó con loa años a Inglaterra, perteneciendo 
a sucesivos dueños, hasta que lo compró el Museo de Valencia de Don Juan. 

Juan de Castellanos murió en Tunja en 25 de noviembre de 1607. 

(37) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 25 de noviembre de 1585. En diclia 
sesión se recibió un comunicado de Garachico por medio del cual hacía saber el guar
dián del convento franciscano cómo su corresponsal en la isla de la Madera participa
ba "habían salido de Inglaterra 80 navios y esperaban otros tantos, y que venían con 
oesignio de arrimar a una isla de éstas para llevar 1.000 botas de vino para poder ir 
a Magallanes...". 
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Drake, porque algunos desertores aseguraban que su designio era sa
quearla y llevarse 1.000 botas de vino para endulzar el viaje (38). 

De La Gomera la escuadra británica derivó a la isla de El Hierro, en 
cuyo puerto desembarcó Drake sin resistencia por parte de los natura
les. De su estancia en ella tenemos cumplida información no sólo por 
Leonardo Torriani, sino por un mercader inglés que habló en dicho puer-

c ? . 

KmCíí^ 

Fig. 6.—La isla de El Hierro. (Por Leonardo Torriani.) 

to con el pirata. El 16 de noviembre de 1585 Drake desembarcaba en la 
isla "treze banderas con hasta tres mili hombres muy bien armados y 
en [el] dia y medio que estuvo en ima playa los exercitaba" sin descanso. 
El 18 de noviembre el pirata quiso intentar el ascenso hacia la capital, 
Valverde; pero de un lado, el "ser muy áspera, estrecha, alta y de mucho 
riesgo la subida", y de otro, "averse levantado borrasca de viento", le 
forzaron a "embarcarse sin hazer ningún daño" en la isla (39). 

(38) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 25 de noviembre de 1585. En dicha 
sesión se leyó una carta del conde de La Gomera dando cuenta "de lo que ha sucedido 
en dicha isla". 

VIERA Y CLAVIJO: Tomo III, págs. 30-31. 

(39) Este desembarco en El Hierro descrito por JERONIMO SALAZAR en su "Rela-
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Esta última determinación de Drake fué acertada, pues arreciando el 
temporal los navios se dispersaron, siéndole forzoso al pirata detenerse 
algunos días en aquellas aguas para restablecer la formación de la es
cuadra. 

Cuando el temporal amainó, Drake volvió a planear un segundo inten
to de desembarco en Santa Cruz de La Palma, hasta que aconsejado en 
contrario por los demás capitanes de la flota decidió aprovechar el vien
to favorable, que empezaba a hinchar las velas de los navios, para aban
donar la empresa internándose en el Océano... 

Las últimas andanzas del pirata en aguas canarias durante la expe
dición de 1585 tienen su reflejo en los Libros de Acuerdos del Cabildo de 
Tenerife, pues esta isla estuvo especialmente preocupada en aquellos días, 
temerosa de im ataque inminente por parte de los ingleses. El 25 de no
viembre de 1585 el Cabildo conoció satisfecho cómo por medio de sus avi
sos el enemigo había encontrado prevenidas con todos los aprestos de gue
rra a las islas de La Pahna y La Gomera, y acordó seguidamente redo
blar las medidas de seguridad y dar aviso al Rey del riesgo que corrían y 
de los propósitos de Drake, que parecía dirigirse al "Piru y Magalla
nes..." (40). 

La escuadra inglesa se dirigió entonces a las islas de Cabo Verde, 
cuya capital, Santiago, saqueó Drake a su placer, pues incendió el case-

ción..." de Simancas y por TORRiANí en su Desorittione... viene a aclarar uno de los 
puntos oscuros en que discrepaban las fuentes inglesas d© las españolas. 

Mientras sabíamos por el testimonio indiscutible del conde de La Gíomera que los 
ingleses no hablan desembarcado en su isla privativa, los cronistas de la expedición 
se obstinaban en describir tal desembarco. La clave del problema nos la dan TORRIA-

Ni (pág. 202) y SALAZAR con su descripción del desembarco en El Hierro, revestido de 
todas las circunstancias que señalan los cronistas británicos, entre 'ellas el violento 
temporal que obligó a los navios a dispersarse. 

En lo que no están bien üifonnados TORRIANI ni VIERA Y CLAVIJO es en suponer 
que en el viaje de 1585 se proponía Drake atraveseír el estrecho de Magallanes para 
dar la vuelta al mundo. 

(40) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
En las islas se creyó que Drake se había dirigido en un principio a las costas de 

Berbería como segunda etapa de su viaje. (Sesión de la misma fecha.) 
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río, se apoderó de la artillería y cautivó algtinos negros y portugueses 
desertores. Sabemos además que el 7 de diciembre de 1585 el pirata cap
turó a un navio pilotado por el florentino Octavio Toscano, que había con
ducido un año antes a Leonardo Torriani y al gobernador de Tenerife y 
La Palma, Juan Núñez de la Fuente, a las Canarias (41). 

La escala inmediata del corsario británico, una vez atravesado el 
Océano, fué la ciudad de Santo Domingo, donde estaba la gente tan tran
quila y confiada que la sorprendió por completo. El 10 de enero de 1586 
desembarcó Drake en la punta de Caucedo, extremo occidental de la isla, 
ima columna de 600 hombres, que se dirigió hacia la capital por tierra, 
mientras él con los navios trataba de expugnarla por mar. La eficacia 
de ambas medidas fué tan completa que Drake entró en Santo Domingo 
sin combatir, pues sus habitantes desampararon la ciudad al primer 
aviso. 

Gobernaba la isla el licenciado don Cristóbal de Ovalla, presidente de 
la Real Audiencia, inexperto hombre de letras, que no dio crédito a las 
noticias de aproximación del enemigo, y que escapó en im navio al avis
tarlo, dejando que los isleños salieran del paso como pudieran. 

El "Dragón" inglés permaneció en Santo Domingo desde el 11 de ene
ro al 10 de febrero de dicho año, entreteniéndose, con su bien probada 
experiencia, en saquear por completo la ciudad y destruir su caserío. Se
guidamente envió parlamentarios a las autoridades de la isla y exigió 
400.000 ducados de rescate por abandonar sus costas, cantidad que fué 
regateando hasta obtener 25.000 ducados de sus expoliados habitantes. 
De esta manera abandonó la armada de Inglaterra Santo Domingo, hacién
dose a la vela con rumbo a Cartagena de Indias. 

Allí tenían aviso del peligro cuarenta días antes que amenazara. La 
primera alarma había llegado de España, por intermedio de la Casa de 
Contratación de Sevilla; la segimda, por un aviso de la Yaguana (isla de 
Santo Domingo), mientras Drake ocupaba la capital, y la tercera, por 
boca de Francisco Maldonado, testigo presencial de tan tristes calamida-
des. De esta manera su gobernador, don Pedro Fernández de Bustos, 
pudo prevenirse llamando a las gentes de las poblaciones del interior, le-

(41) A. I.: Audiencia de Santa Fe, leg. 89. 
Declaración prestada por Octavio Toscano en Cartagena de Indias el 28 de julio 

de 1586. 
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yantando trincheras y cavando fosos, aunque bien es verdad que con muy 
escasa pericia militar. Hízose alarde de las tropas, y se llegaron a reunir 
54 jinetes, 450 arcabuceros, 100 piqueros, 20 negros armados y 400 in
dios flecheros. Estaban además en el puerto dos galeras españolas, allí 
apostadas í)ara defensa de las costas americanas, al mando del general 
don Pedro Vich. 

Precisamente en este militar y marino hizo dejación del mando el go
bernador Fernández de Bustos, esperando de su pericia lo que él, hombre 
de letras, no podía ofrecer a los moradores como garantía de la defensa. 

Así las cosas, la flota británica se presentó ante Cartagena el 19 de 
febrero de 1586 con los dos tercios de sus efectivos, para despiste de los 
defensores, que creyendo que Drake preparaba otro desembarco en la cos
ta, con objeto de atacar por tierra y mar, como en Santo Domingo, divi
dieron sus fuerzas para hacer frente a tal peligro. 

El pirata inglés dispuso el desembarco en la caleta, en medio de la 
oscuridad de la noche, avanzando los ingleses con cautela, hasta que con 
las primeras luces del alba, tras ligerísimas escaramuzas, entraron en la 
ciudad, sin resistencia, hallándola desamparada por completo. Bien es 
verdad que Drake contó, como siempre, con un buen servicio de espiona
je, entre indios y negros, que le facilitó el desembarco; pero no es menos 
cierto que en aquella ocasión el comportamiento de las autoridades y de la 
población de Cartagena frente a 600 escasos ingleses fué tan poco ga
llardo como valiente. Sólo rompió esta unánime actitud el pundonoroso 
alcaide de la fortaleza, capitán Pedro Mejía, que no la desamparó hasta 
que le conminó a ello el mismo gobernador de Cartagena. 

Apoderado Drake de la ciudad, y prosiguiendo en su táctica, tan lu
crativa, de los "rescates", pidió por el de aquélla 400.000 ducados, can
tidad que regateó por espacio de varios días, alternando las conversacio
nes con saqueos y destrucciones para más coaccionar a los moradores, re
fugiados en los aledaños. 

Por fin las autoridades, reimidas en la villa de Turbaco, le ofrecieron 
107.000 ducados, que, aceptados a regañadientes por el inglés, le movieron 
a levantar la ocupación, alzando velas el 11 de abril de 1586. 

Las pérdidas se evaluaron en más de 400.000 ducados, y todavía el 
gobernador, complaciente con el pirata, abasteció sus navios y le obsequió 
con distintos regalos. 

Sir Francis Drake dirigió la escuadra a renglón seguido hacia las cos-
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tas de la isla de Cuba, con el propósito de merodear por su contorno, en 

espera de la flota de la plata, que procedente de Veracruz se aguardaba de 

un momento a otro en La Habana. Por suerte para los españoles, las di

sensiones surgidas entre los jefes de la escuadra, el almirante Martín Pé

rez de Olazábal y el capitán general Juan de Guzmán, retrasó en aquella 

ocasión la salida, librándola casualmente de las garras del corsario inglés. 

Drake, que desde fines de abril esperaba impaciente a los barcos españo

les, se presentó el 29 de mayo en La Habana dispuesto a compensar a su 

costa tal pérdida; mas hallándola bien guarnecida y preparada no osó 

atacarla, y siguió su navegación hasta la bahía inhabitada de Matan

zas, donde hizo su aguada a costa de algunas pérdidas en hombres y en 

material. 

Desde la isla de Cuba se dirigió el pirata seguidamente a la costa de 

La Florida, tomandoi sin resistencia el fuerte de San Juan de Pinos y des

truyendo la ciudad y fuerte de San Agustín. Por último, tras de visitar 

la colonia inglesa de Virginia, en la que recogió a los miserables colonos 

conducidos a aquellas tierras en las empresas coloniales de Walter Ra-

leigh, hizo su triunfal entrada en Plyomuth el 28 de julio de 1586, condu

ciendo como trofeo militar 240 piezas de artillería de bronce, a más del 

caudal recogido en los saqueos y "rescates" americanos. 

De esta manera finalizó la expedición de sir Francis Drake de 1585, 

del cual es destacado episodio—el único favorable—^la defensa de Santa 

Cruz de La Palma. Si precisamente nos hemos detenido quizá demasiado 

en esbozar su ulterior resultado es en cuanto sirve de vanagloria a esta 

ciudad el comprobar su actitud gallarda, enérgica y viril frente a Drake, 

que contrasta con la de las ciudades americanas de Santo Domingo y 

Cartagena. Y no se diga que la operación de La Palma fué ataque de 

paso o ligera escaramuza militar; las fuentes inglesas nos revelan la obs

tinación que puso el "Dragón" de los mares en desbaratar la resistencia 

de La Palma, ofreciéndose como magnífico botín las ricas vituallas y los 

celebrados vinos de la isla junto con las riquezas de sus moradores, pues 

Santa Cruz de La Palma rivalizaba en opulencia con las ciudades ameri

canas expoliadas. 
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n. Piraterías y persecuciones. Guerra con Inglaterra. 

Desde la expedición de Drake en 1585 hasta el final de esta década 
ocurrieron en las Canarias y en nuestras relaciones con Inglaterra suce
sos destacados dignos de particular mención. 

En el orden internacional se señala como lo más digno de nota la ex
pedición inglesa a los Países Bajos de 1586. Los rebeldes flamencos, o si 
se quiere, holandeses, desde la evasiva respuesta de Enrique III de Fran
cia cuando a la muerte de Guillermo de Orange le ofrecieron la soberanía 
de las provincias insimiisas, habían hecho igual oferta a Isabel de Ingla
terra, a cuyo fin le enviaron embajadores en junio de 1585. Vacilaba Isa
bel en atender aquella interesada demanda de los sublevados por los ries
gos que supondrían para sus reinos una ruptura con Felipe II, cuando la 
impresionante noticia de la toma de Amberes por los españoles al mando 
de Alejandro Famesio, sacó a la Reina de su dubitativa actitud por juz
gar dicha conquista peligrosa para la propia seguridad inglesa, vistas las 
rivalidades y controversias entre ella y Felipe II. 

Decidióse entonces ya que no a la aceptación de la soberanía, a pres
tar a los rebeldes un más amplio y directo apoyo y envió en su auxilio 
un ejército expedicionario de 6.000 hombres al mando de Robert Dudley, 
conde de Leicester. 

Dicha expedición no nos interesa por sus incidencias militares, sino 
sólo en cuanto ella con las piraterías de Drake en 1585 colmaron la pa
ciencia del monarca español moviéndole ya a prepararse para la, guerra. 
Ambas determinaciones de Isabel fueron la gota de agua que rebasó la 
medida de la dignidad española. 

Años antes, en 1583, don Alvaro de Bazán, tras de su afortimada vic
toria sobre la escuadra francesa en las islas Azores, había sugerido al 
monarca español la conveniencia de preparar la invasión de Inglaterra, 
convencido firmemente de que con su ruina renaceria la paz y el sosiego 
en todos los ámbitos del imperio español (42). Sin embargo, Felipe II no 

(42) El primero en sugerir al monarca español la invasión de Inglaterra fué su 
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se decidió al ataque, mitad por lo arriesgado de la aventura, mitad por 
la esperanza de que al cabo mejorasai las relaciones entre ambos pueblos. 

Otra fué, en cambio, la posición del monarca en 1586, tres años más 
tarde. Las continuas depredaciones de los piratas ingleses, que culmina
ron en la expedición de Drake de 1585, llevaron a los españoles a la exas
peración, hasta el punto de que el mismo don Alvaro de Bazán, primer 
marqués de Santa Cruz, se consideró obligado a dirigirse una vez más a 
su soberano reclamando castigo para las insolencias de los ingleses. Su 
carta desde Lisboa, escrita el 13 de enero de 1586, es al mismo tiempo 
que una recapitulación de cargos contra Inglaterra im formidable alegato 
en pro de la invasión (43). 

El rey don Felipe, que había sufrido agravio sobre agravio de la mu
jer que se había hecho cabeza de la herejía; que veía a sus subditos re
beldes amparados y protegidos bajo la especiosa reserva de ser "ayuda 
de conciencia", a los de su religión, no estimable como acto de hostilidad 
a su persona; que contemplaba las costas españolas y americanas sir
viendo de campo a las fechorías de los corsarios, a los que Isabel decía 
"castigar" entregándolos a la acción de la justicia; el rey don Felipe, re
petimos, harto de aquella tortuosa y desleal política estimó más que ra
zonables los argumentos del gran marino don Alvaro de Bazáji, y al res
ponderle el 24 de enero de 1586 aprobando el proyecto, y rogándole que 
especificase, con extraordinaria reserva, el plan completo dé ataque, pue
de decirse que el gran Rey español decretó en lo íntimo de su conciencia, 
y poniendo a prueba su tesón característico, la invasión de la Gran Bre
taña. 

El apresto de la gran armada y los extraordinarios preparativos mi
litares que se dispusieron en tomo a la empresa no pudieron, pese al si
gilo, pasar inadvertidos a los ingleses, que a su vez se prepararon para 
anticiparse en la acción ofensiva y de reconocimiento, al mismo tiempo 

embajador cerca de aquella corte Guerau de Spés, al escribrirle en 156& que el re
medio contra la política británica consistía en armar bajeles que destruyeran el co
mercio y la marina naciente! de los Ingleses, en dominar la mar y, en caso de que
rer extremar el castigo, enviar a la isla una buena armada que la invadiese, bien 
seguro de hallar poca resistencia. (Colecoión de documentos inéditos pura la Bistu
rí de España, t. XC, pág. 237.) 

(43) CESARÍ» FERNANDEZ DURO: IM Armada invencible. Madrid, 1884, t. I, pá

gina 244. 
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que tomaban las oportunas medidas de defensa. De esta manera, a la gue
rra sorda y encubierta entre Inglaterra y España, sucedió la ruptura 
franca de hostilidades entre ambas naciones. 

Entre las escuadras inglesas que visitaron el Archipiélago en el cita
do año de 1585—aun con anterioridad a la expedición de Drake—puede 
mencionarse la de siete navios, que al mando de sir Richard Grenville y 
Ralph Lañe conducían 800 colonos a los recién explorados establecimien
tos de Virginia, en América del Norte. 

Dicha expedición está relacionada con las empresas colonizadoras del 
célebre sir Walter RaJeigh. Tras las navegaciones Humphrey Gilbert a 
Terranova (que no interesan a nuestro particular objeto), pensó Walter 
Raleigh, contando con la colaboración de su protectora, privada y públi
ca, la reina Isabel, organizar una más vasta exploración de Norteamé
rica para establecer los jalones del futuro imperio inglés. En 1584 preparó 
Raleigh, con este fin, dos navios, que puestos bajo el mando directo de 
Philip Amadis y Arthur Barlowe, se limitaron a explorar los arrecifes 
del Albermole Soimd, a tomar posesión de la isla de Wokokon y a regre
sar a Inglaterra para dar cuenta de su corta empresa (44). 

Sin embargo, Walter Raleigh supo jalear el "descubrimiento" hala
gando a la Reina Virgen con el nombre de aquel territorio que, para sar
casmo e irrisión, denominó "Virginia", y preparar, con su ayuda, otra 
expedición, ya esencialmente colonizadora. 

Reunidos siete navios, el Tig^r y el Roebuck, de 140 toneladas; el 
Lkm, de 100; el Elizaheth, de 50, y tres menores, bajo la dirección de 
sir Richard Grenville, la flota se hizo a la mar, con rumbo a las Islas Ca
narias, en abril de 1585. 

De su paso por el Archipiélago conocemos algunos detalles. La es
cuadra, por causas ignoradas, se refugió en la isla de Lobos, donde 
permaneció por espacio de algunos días, quizá reparando averías. El 

(44) La expedición Amaíás-Barlowe se dirigió en un principio, como otras tan
tas, a las Canarias, aunque ignoramos si llevaría a cabo algún acto de hostilidad o 
piratería. 
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gobernador de Gran Canaria, don Tomás de Cangas, así lo comunicaba 
por aquella fecha a la corte", aunque ignoramos si los ingleses se limi
taron a guarecerse en aquel desierto islote, tan frecuentado, a lo largo 
del siglo, por corsarios y piratas, o si extenderían sus correrías, por las 
islas vecinas, robando y saqueando. 

Señalada a las naves, por su capitán Grenville, la isla de Puerto Rico 
como ptmto de reimión, la flota atravesó el Atlántico, logrando capturar 
algunos navios españoles en la ruta, y forzando a los portorriqueños a 
avituallar a la escuadra a cambio de mercancías. De Puerto Rico se di
rigió Grenville a la isla de.Roanoke sin mayores contratiempos, pues se 
limitaron los ingleses a dejar como gobernador de la colonia a Ralph Lañe 
y regresaron a Inglaterra (45). 

La vida del nuevo establecimiento fué harto precaria; Grenville zar
pó de la metrópoli, más adelante, con otras tres naves de auxilio (46). 

(45) Sir B. Orenville's Voyage for Sír W, Baleigh in 1585, publicado por la 
Hakluyt Society. 

OolonUil Calendar. Edición de W. N6el. Londres, 1860, t. I, pág. 3. 
J U U A N S . CORBETT: Drahe <md the Tudor navy, t. II, págs. 17 y 57. 

(46) Sir Richard Grenville, el "Campoverde"^ "Verdecampo" o simplemente "Ri-
charte" de los españoles, fué uno de los navegantes ingleses más famosos del si
glo XVI. 

En 1586, al arribar a la isla de Roanoke, la encontró desamparada, por lo que 
tuvo que regresar a Inglaterra lleno de tristes presagios. 

En 1590 retornó sir Richard a Virginia con una nueva expedición, que tuvo un 
fin no menos desgraciado . 

PCM: último, en 1591, formando en la escuadra del ahnárante Thomas How£ird, 
conde de Suffolk, combatió a la altura de las Azores contra una nutrida flota espa
ñola mandada por don Alonso de Bazán. Sir Richard Grenville, que navegaba como 
vicealmirante a bordo de uno de los mejores navios de la flota británica, el Revengo 
(el mismo que Drake llevó en la expedición a las Indias), se lanzó temerariamente 
al ataque, bien ajeno a que sus compañeros le iban a desamparar, tratando de hallar 
la salvación en la huida. 

Solo en la lucha, mientras era atacado por varios navios, Grenville resistió heroi
camente horas y horas sin rendirse, hasta que bien entrada la noche, y después de 
resultar herido de gravedad, el navio sucumbió desmantelado y con 150 hombres fue
ra de corábate. 

Sir Richard fué llevado a la capitana de Bazán, honrándole éste como su valor 
merecía; mas la herida en la cabeza, de un tiro de arcabuz, que era profunda y gra
ve, le ocasionó la muerte. 

Su señorial residencia en Inglaterra, la Buckland-Abbey, la habla traspasado 
Grenville a Drake en 1581. 

(JULIÁN S. CORBETT: Drulce and the Tudor rwoy^ t. n , pág. 351 y s iga) 
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pero los colonos desertaron de la empresa, siendo todos ellos recogidos 

por E>rake' al retomo de su expedición en 1586. 

Piraterías menudas fueron también en el año siguiente de 1586 el asal
to de un navio fondeadoi en el Puerto de la Luz y el desembarco y saqueo 
del ingenio de los Ponte, en Adeje, por mano de los piratas de Ingla
terra. 

El primer suceso tuvo lugar el 18 de mayo de 1586 y va precedido 
por la presencia de los piratas británicos en distintas islas del Archipié
lago. En el mes de abril del año mencionado había zarpado del puerto 
de Plymouth un navio corsario de nombre El Foco (sic), artillado con 
diez cañones y cargado de paños, bacalao y cecina de vaca para comer
ciar en la isla portuguesa de Porto Santo. Tal era por lo menos el pro
pósito aparente de los piratas, según declaró John Reman, uno de ellos 
que quedó en la isla de Gran Canaria prisionero. La embarcación ingle
sa se presentó con el ñn indicado en la isla de la Madera, mas, siendo allí 
recibidos con varios disparos de cañón, los corsarios decidieron proseguir 
Ja travesía hacia las Canarias. El 2 de mayo arribaban los ingleses a la 
desierta isla de Lobos, desde donde se trasladaron a la de La Gomera 
con el propósito de hacer aguada. Desembarcaren con dicho objeto en 
im paraje ignorado de la isla, mas no hallándola a su alcance retoma
ron al navio para continuar su ruta. De La Gomera cruzaron a la isla 
de Gran Canaria, en cuyo puerto de Arinaga volvieron a poner pie en 
tierra los ingleses, cautivando a un pescador canario de nombre Sebas
tián García, natural de Agüimes, por medio del cual pudieron hacer la 
provisión de agua, zarpando seguidamente con el cautivo. 

Sebastián García sirvióles entonces de confidente, y al enterarse el 
capitán inglés por boca del pescador canario de cómo en el Puerto de la 
Luz se hallaban fondeados buen número de navios españoles cargando 
mercancías, decidió dirigirse al mismo con el deseo de hacer ima buena 
presa que colmase los beneficios económicos del viaje. 

El sábado 17 de mayo de 1586 el navio inglés se fué acercando con el 
mayor sigilo a la capital de la isla, y a la madrugada varios ingleses, lle
vando como práctico a un mercader amigo de Edward Kingsmill, y gran 
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concxjedor de la costa, se aproximaron en una lancha al puerto hasta di
visar los bultos inmóviles de los navios apostados. Entonces Sebastián 
García fué señalando a los piratas las embarcaciones y lugares, cayendo 
éstos por sorpresa sobre la nao de Francisco Cortés, de la que lograron 
apoderarse, para luego alzar velas y desaparecer lentamente. 

Aquella misma mañana otros cuatro navios españoles se dispusieron 
en breve tiempo para salir en persecución de los piratas, y éstos, al ver
los zarpar, acortando por momentos la distancia, optaron por abandonar 
la nao a su suerte, no sin antes saquear algimos cofres que conducía la 
embarcación. 

Pocos días más tarde los piratas reincidieron en un nuevo desembar
co en la playa de Maspalomas; mas acudiendo a combatir con ellos algu
nos vecinos de Agüimes tuvieron que huir precipitadamente, sin poder 
impedir que Sebastián García recobrase la libertad y que uno de los in
gleses, John Reman, quedase prisionero (47). 

Con menos precisión conocemos en cambio el saqueo del famoso in
genio de Adeje por los ingleses en 1586. Sabemos, eso si, que aquella co
marca, tan frecuentada en años anteriores por pacíficos piratas, sufría 
ahora quizá más que ninguna otra los zarpazos de la fiera que había 
amamantado. En 1583, tres años antes del saqueo del ingenio, el capitán 
Pedro Soler, que lo era de las comarcas de Abona y Vilaflor, fronteras 
de Adeje, comunicaba al Cabildo de la isla de Tenerife que acababa de 
rechazar en las costas de Chasna (Vilaflor), sin otros auxilio que el de 
sus propios criados, una incursión de los ingleses que trataban de insul-

(47) M. C : inquisición. Signatura LXI-15. Proceso contra Sebastián García, ve
cino de Agüimes. 

En dicho proceso declaran Gaspar Pérez de Acosta, contramaestre de la nao de 
Francisco Cortés, y Alberto Botello, grumete del mismo navio, por quienes conoce
mos las incidencias del asalto, en particular las profanaciones que en su saqueo ha
bían cometido los piratas, rompiendo y pisoteando varias imágenes que conducía la 
embarcación. 

En cuanto a la conducta de Sebastián García, no aparece por completo esclareci
da en el proceso. El inglés prisionero John Reman le acusó (28 de mayo de 1586) de 
haberse unido volumtariwmemte a la expedición. En cambio, Sebastián García (que era 
hijo de cristiano viejo y morisca) confesó que lo prendieron por la fuerza y que te
nían intenciones los ingleses de venderlo como esclavo en Berbería. 

Fué condenado a salir públicamente como penitenciado en el auto de fe de 22 de ju-
Uo de 1587. (A. H. N.: inquisición, leg. 1.829. "Relación de las causas despachadas en 
el auto de fe de...) 
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tar al país; respondiéndole a ello, complacido, el Regimiento tinerfeño: 
"En cuanto vuestro nombre resuene entre los ingleses, ya se guarda-
darán muy bien de volver a nuestra isla, escarmentados del daño que por 
vuestro brazo recibieron." 

Pese al optimismo del Cabildo, en 1586 se repitió una incursión bri
tánica por el sur de la isla de Tenerife. Los ingleses desembarcaron en la 
costa de Adeje, se apoderaron del pueblo, profansuron las iglesias, saquea
ron por completo el ingenio azucarero de los Ponte, cargando hasta con 
sus ropas, y retomaron seguidamente a los navios sin hallar enemigo ni 
contradictor. Sólo imo de los piratas, Edward Francis, se perdió del grue
so de la expedición y fué hallado por los naturales en un barranco^—se
guramente el actual barranco del Inglés—^malherido y extenuado, de don
de pasó a la cárcel de La Laguna a disposición del Tribunal del Santo 
Oficio (48). 

Mayor peligro supuso para el Archipiélago el año siguiente de 1587, 
a medida que nuestras relaciones con Inglaterra entraban ya en la fase 
preparatoria de la guerra, y en cuyo año la sombra de Drake se man
tuvo amenazadora sobre las islas como ima pesadilla. 

Este estado de alarma tuvo reflejo en la actuación de los inquisido-

(48) W. DE GRAY BIECH: Catalogue of a collecUon of original manuscñpts for-
mély helonging to the Holy Office of the Inctídsition in the Canary islands. L<»i-
dres, 1903, t. I, pág. 268. Se refiere al volumen XI de "Testificaciones" de la Inqui
sición de Canarias (años 1577-1587). 

üj. DE AiBERTí y A. E. WALLIS CHAPMAN: English merchfwte and the SpomAsh 
Inquisition in the Camañes. Londres, 1912, págs. 82-92. Proceso de Juan Huer (John 
Ware). Declaraciones de Diego de Argnijo, alguacil del Santo Oficio, y del propio 
procesado Juan Huer, en las que se alude a Eduarte Francisco. 

A. H. N.: Inquisición, leg. 1.829. Relación de las causas despachadas en el auto de 
fe de ... 22 de julio de 1587. 

En ese documento se dan pormenores del desembarco. Eran loa invasores unos cua
renta piratas, que se dedicaron a robar los alrededores de Adeje. "Luego—añade— 
avian encontrado con una hennita de Nuestra Señora de la EIncarnacion la qual avian 
profanado quebrando las ymagenes y retablos..." Después los corsarios subieron al in
genio de azúcar, al que saquearon, mientras los naturales buscaban refugio en "una 
torre-fuerte llevando consigo las ymagenes y el sanctisinno sacramento". 

Edward Francis fué descubierto "en un barranco, herido en la cabeza, y con una 
espada ynglesa". 

Edward Francis fué condenado a recibir 200 azotes y a servir al Rey seis años en 
galeras. (Véase AGUSTÍN MILLARES TORRES: Historia de la Inquisición en las Islas 
Camarvobs. Las Peamas, 1874, t. II, pág. 90.) 
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res, que extremaron la vigilancia en los puertos canarios, dispuestos a 
cerrar el acceso a los mismos a todos los subditos de la reina Isabel, ta
chados por el Santo Oficio de herejes y luteranos (49). El 18 de febrero 
de 1587 arribó a Santa Cruz de La Palma el navio portugués Buena For
tuna de Oaridad, propiedad de Francisco da Rocha Paris, piloto lusitano 
tachado de simpatizante con el pretendiente don Antonio, prior de Grato, 
que navegaba con pasaporte especial del almirante de Inglaterra para 
resguardo contra los piratas. Dichas circunstancias despertaron los re
celos de las autoridades locales hasta el punto que el teniente de gober
nador, Jerónimo de Salazar, ordenó la detención del navio hasta tanto 
que se aclaraba su verdadera procedencia (50). 

(49) Eiitre los papeles de la Inquisición óa Canarias que se conservan en el Ar
chivo del M. C. de Las Palmas es frecuente hallar expedientes relativos a las visitas 
que efectuaban los ministros y comisarios del Santo Oficio a los navios extranjeros. 

Así, por ejemplo, en febrero de 1585 eran visitados en Tenerife dos navios ingle
ses: El León, procedente de Antona (Southaiapton), y otro de nombre Ventaja. Am
bos declararon llevar tripulaciones católicas y no conducir libros ni nada semejante. 
De esta manera fueron autorizados para comerciar. (M. C.: Inquisición. Signatura 
LV-17.) 

(50) M. C : Inquisición. Signatura CLJII-18. 
El pasaporte del almirante de Inglaterra expedido por lord Charles Howard of 

Efflngham está datado en 24 de abril de 1586 y suscrito también por sir Francia 
Walsingham. 

Según declaró Francisco da Rocha Paris en Santa Cruz de La Palma, procedía 
"el Buena Fortuna de Caridad de Londres, vía Lisboa, con rumbo a la costa de An
gola, donde iba a cargar negras para vender en el Brasil y cargar allí azúcares y 
palo de Campeche". 

Sabemos también por las declaraciones prestadas por Francisco da Rocha París 
y su criado EJduarte Estevan, el 6 óe marzo de 1587, que la causa de su procedencia 
de Inglaterra se debía a haber sido Rocha saqueado por piratas cuando regresaba 
en 1584 de un viaje aj Brasil camino de Portugal. Francisco da Rocha fué entonces a 
Inglaterra en reclamación de daños, logrando con el importe de la indemnización com
prar la nao en que navegaba y zarpar de Lon¿ires en mayo de 1586 con pasaporte del 
almirante inglés. 

Detenidos en Viana (Portugal), alcanzaron también licencia para navegar del car
denal Alberto, virrey español, dirigiéndose entonces a Santa Cruz de La Palma. 

Sin embargo, había indicios de que la documentación del navio estaba falsificada 
y de que Rocha era tm espía de la reina de Inglaterra. No obstante, fué autorizado 
en La Palma para cargar vinos y seguir su travesía. 

Leonardo Torrianí, que llegó a Santa Cruz de La Palma en fecha posterior—20 de 
agosto de 1587—, tuvo conocimiento de la estancia de Rocha y la denimció a la cor
te en uno de sus escritos titulado "Aviso de algunas espías notorias de enemigos 
que a ávido en la isla de la Palma". (A. S.: Mar y Tierra, leg. 439.) 
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No fueron menores los recelos de la Inquisición por su arribo, hasta 
el punto de que si bien Francisco da Rocha pudo convencer al goberna
dor Salazar de la licitud de sus propósitos y tratos, no consiguieron lo 
mismo varios pasajeros ingleses acogidos al navio, que fueron detenidos 
por el Santo Oficio como herejes luteranos y procesados a renglón segui
do. De esta manera vinieron a engrosar la larga lista de los ingleses cau
tivos: Edward Stephens, Richard Newman y otros de nombre igno
rado (51). ' 

El momento de mayor peligro en dicho año se señala alrededor de 
los días primeros del mes de mayo de 1587. La expedición de Drake con
tra Cádiz, organizada por Inglaterra para perturbar los aprestos de la 
gran armada que se organizaba para la invasión, afectó de rechazo, aun
que sin riesgo para ella, a la isla de El Hierro. En efecto, después de ha
ber sorprendido a Cádiz (destrozando los navios allí surtos y saqueando el 
puerto) y recorrido las costas de Portugal con igual fin, apostó Drake el 
grueso de la nota entre el cabo de San Vicente y las Azores, así para 
impedir la reunión de los galeones españoles, diseminados en los distin
tos puertos de la Península, como en espera de las flotas de Indias. De 
este momento data el viaje a las Canarias de una división de cinco navios 
de la escuadra de Drake, que acercándose a la isla de El Hierro, y me
rodeando por su contomo, trataron el 4 de mayo de 1587 de establecer 
pacíficas relaciones comerciales con sus habitantes, so color de católicos 
irlandeses. El conde de La Gomera, don Diego de Ayala, así lo comunicó 
a Tenerife, en carta de 8 de mayo, para que estuviesen prevenidos contra 

(51) L. DE ALBERTI y A. B. WALLIS CHAPMAN: English merchonts amd the SpoMish 
inquisition vn *Ae Omiañes. Londres, 1912, págs. 92-108. Proceso contra EJdward 
Stephena (Éduarte Estevan). 

Los testigos Juan de Fraga y fray Jerónimo de Paz declararon en términos análo
gos a los que constam en el proceso de La Palma. Sabemos además por ellos que la 
población los tenía "por herejes y cismáticos"; que venían artillados con 17 caño
nes; que la Justicia Real les tomó las velas haciendo bajar varios cofres para regis
trarlos; que se habló en la población de irlos prendiendo "en secreto poco a poco", y 
que, por útimo, estando "apregonadas" guerras entre Espa&a e Inglaterra, la Jus
ticia Real procedió contra los ingleses, que traspasó al Santo Oficio por luteranos. 

Véase también W. DE GBAY BIBCH: Cataiogue of a collectioin of original manws-
cripts formerly helonging to the Holy Office of the Ifi^uisition in the Cmunry ialwnds. 
Londres, 1903, t. I, págs. 311 y 313. 
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el peligro, porque en dicha isla aseguraron los corsarios que Francia Dra-
ke los seguía con otros 40 galeones (52). 

Pocos días más tarde tenía confirmación desde la Península el aviso 
del conde de La Gomera, pues el 16 de mayo de 1587 se recibía en Ca
bildo una carta del duque de Medina Sidonia con la nueva del incendio 
de los galeones en Cádiz y el temor de que se dirigiese la escuadra inglesa 
sobre el Archipiélago (53), y siete días después recibíase también por 
la misma corporación un mensaje de los almirantes marqués de Santa 
Cruz y Francisco Ehiarte concebido en idénticos términos (54). 

Con este motivo los acuerdos de g^uerra llenan las sesiones del Cabildo 
de Tenerife, que por repetidos silenciamos (55), siendo en cambio digno 
de señalar por el espíritu de hermandad que revela aquél en que esta isla 
franqueó a la Gran Canaria la pólvora que pudo ante las demandas apre
miantes de sus regidores, que faltos de ella la reclamaban por "hallarse... 
muy amenazada, así de Morato Arráez como de Francisco Draque" (56). 

En esta atmósfera de guerra ocurrió todavía im nuevo intento pirá
tico en Santa Cruz de Tenerife, en julio de 1587, que alarmó a toda la isla. 
E51 día 8 de dicho mes un galeón corsario se acercó a la bahía de Santa 
Cruz con ánimo de sacar del puerto ima carabela que en él se hallaba 

(52) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del jueves 21 de mayo de 1587. VIE
RA Y CLAVIJO: Tomo III, pág. 31. 

(53) A. C. T.: lÁbrog de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(54) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión ds 23 de mayo de 1587. 
(55) A. C. T.: Labros de Acuerdos. Todas laa sesiones del mes de mayo y i>arte 

de junio las llenan las medidas de seguridad varias veces repetidas: vigías en la 
Mesa de Tejina, visita a las fortalezas, acantonamiento de compañías en Santa Cruz 
de Tenerife, etc. 

(56) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 25 de mayo de 1587. Dicha carta 
empezaba de esta manera: , 

"Dios de a vuestra Señorías lauy buenas y santas Pascuas para que le sirvamos. 
Ya le es notorio a V. S. cuan amenazada está esta isla asi d© Morato Arráez como 
de Francisco Draque, y aunque se han hecho, y van haciendo todas las prevenciones 
necesaria para la defensa de la isla, y ofender al enemigo, nos hace mucha falta el 
no tener la pólvora necesaria...", etc. 17 de mayo de 1587. 

(VIERA Y CLAVIJO: Tomo lU, pág. 137.) 

El giobemador Núñez de la Fuente coBijínicó a su vez a la isla de Santo Domin
go la noticia del ataque de Drake a Cádiz para que sus moradores estuviesen preve
nidos. Así lo testimoniaba a Felipe n en su carta de 24 de mayo de 1587. 

El Rey agradeció la diligencia del gobernador por medio de la Real cédula de 
29 de agosto de 1587. (A. C. T.: Reales cédnirVí^, leg. 9, núm. 46.) 
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cargando vinos. Para ello trató de forzar la entrada del mismo por me
dio de ima lancha en la que bogaban algunos marineros; mas cuando ya 
estaban próximos a la rada, el castillo de San Cristóbal abrió fuego con
tra ella y los piratas tuvieron que alejarse sin alcanzar su propósito. Sin 
embargo, los disparos de la fortaleza, que se oyeron en La Laguna, alar
maron a sus vecinos, acudiendo al puerto en formación las milicias con 
el gobernador Juan Núñez de la Fuente a la cabeza (57). 

Todavía en noviembre de 1587 se tuvieron en el Archipiélago avisos 
de la partida de Drake de Inglaterra con 40 navios en dirección a las cos
tas españolas (58); pero por suerte para las islas, tanto en lo que resta 
del año 1587 como en la totalidad del siguiente de 1588—en que la gue
rra con Inglaterra, en su máxima intensidad, absorbió a ambos con
tendientes en otros escenarios—^no ocurrió suceso destacado de índole 
militar. 

Episodio de otra índole fué el solemne auto de fe de 22 de julio de 
1587, celebrado en Las Palmas de Gran Canaria con ocasión de la rup
tura de hostilidades con Inglaterra. 

La Inquisición acostumbraba celebrarlos cuando había número su
ficiente de reos que "justificasen tal ceremonia", y ahora se apiñaban en 
sus cárceles buen número de ingí^es luteranos y calvinistas. Elntre los 
primeros se contaban 12 de los 17 marineros del Primrose, sin otra baja 
por muerte que la de John Smith, fallecido en las cárceles secretas; 

(67) A. C. T.: Libros de Acw&rdos. Sesión de 13 de julio de 1587. Además se 
halla intercalada en el Libro de Acmrdos núm. 19 del mismo archivo ima "Informa
ción de la lancha y navio que vinieron al puerto a querer sacar un navio y de los 
nueve tiros que les tiraron", practicada en Santa Cruz de Tenerife el 8 de julio de 
1587 ante el gobernador Juan Núñez de la Fuente. 

Declararon, entre otros, los artilleros de la fortaleza Pedro Riberol y Francisco 
de Alnaeyda. 

(58) A. C. T.: Libros de Aciterdos. Sesión de 9 de noviembre de 1587. El capi
tán Yanes Delgado participó además haberse visto en Garachico doce velas corsarias. 

Se acordó en Cabildo aprovechar la partida de Pedro Quintana para las IndíEus 
con objeto de que llevase el aviso de peligro. 
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un marinero del navio El Foco, cautivo en MaspaJomas, y Edward 
Francis, preso en el desembarco de Adeje. 

En cambio no pudieron figurar en este auto lo® pasajeros de la nave 
de Francisco da Rocha Paris, Bmna Fortuna de Caridad, por estarse sus
tanciando por aquella fecha sus causas. 

Este número extraordinario de ingleses en el auto que referimos, así 
como los procesos y condenas anteriores y posteriores, hace afirmar a 
historiador tan documentado como William Thomas Walsh que las Islas 
Canarias eran el lugar fijo de destierro de los ingleses luteranos, error 
que nace, aparte de la mala información, de no haber sabido captar la 
importancia que tuvo en el siglo xvi la acción de la piratería contra las 
islas del Atlántico (59). 

f 7)0 ' ^ C 

Fig. 7.'—Autógrafo del inquisidor licenciado Francisco Madaleno. 

De esta manera en la fecha indicada, 22 de julio de 1587, celebróse 

en la plaza de Santa Ana con extraordinaria solemnidad y pompa el pri

mer auto de fe en que aparecían subditos de la reina Isabel junto con 

moriscos y naturales, formando los ingleses, adornados con sambenitos y 

corozas, en la larga comitiva que acompañó a la hoguera a su compatrio

ta George Gaspar (sic), que como el más contumaz en sus errores estaba 

condenado a morir. 

La ceremonia se celebró presidida por el inquisidor don Francisco 

Madaleno, hallándose presentes en lâ  misma el obispo con el Cabildo ca

tedral en pleno, la Real Audiencia y el gobernador de Gran Canaria Al

varo de Acosta. 

La plaza de Santa Ana aparecía totalmente repleta de público, no 

(59) Felipe 11. Madrid, 1943, pág. 263. 
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sólo de la capital, sino de toda la islai, y a la vista del mismo los reos, 
auxiliados por las Ordenes religiosas y familiares del Santo Oficio, fue
ron verificando su reconciliación. Aparte de los españoles, peninsulares e 
isleños, condenados por diversas causas atentatorias a la fe o buenas 
costumbres a no menos diversas penas, aparecían alineadc® mariscos e 
ingleses, hasta completar con aquéllos el número de 43 reos. Fueron re
conciliados primeramente los ingleses Thomas Simes [Thomas Sinmis], 
Juan Huer [John Ware], Pedro Jamson [Peter Johnson], Eduarte Es-
treid [Eldward Stride], Juan Gold [John Gold], Guillermo Vaquer [Wi-
Uiam Baker], Guillermo Huer [William Ware], Miguel Chemes [Michael 
James], Richarte Sánchez, Marcos Colman y Cristóbal Tristán (sic), to
dos tripulantes del Prjmrose; Juan Reman [John Reman], marinero de 
El Fmoo, cautivo en Maspalomas, y Eduarte Francisco [Edward Francis], 
prisionero en el desembarco de Adeje. Después, sin un orden riguroso, 
fueron reconciliados los esclavos moriscos Pedro de Herrera, Bartolomé 
y Juan, a quienes en seguida veremos participar, como adcdidodes, en la 
incursión de Morato Arráez de 1586, y el renegado Miguel Cameros, ex-
píxlsado por este pirata de las galeras en la isla de Lanzarote. 

De los reconciliados españoles son dignos de mención: Sebastián Gar
cía, pescador de Agüimes, como cómplice de las operaciones de El Ffíco, 
y Diego Rodríguez de Ayala, alcaide de la cárcel real de La Laguna, por 
haber apoyado de palabra algunas de las proposiciones heréticas del con
denado a la hoguera, George Gaspar. Otro de los reconciliados fué Juan 
del Río, esclavo morisco del anterior gobernador Tomás de Cangas, por 
haber obstaculizado en cuestiones de competencia entre la Justicia real y 
el Santo Oficio sobre la prisión del inglés John Reman, la acción de éste 
en favor de su amo, el gobernador. 

Tras esta primera parte del auto, procedióse, con no menor aparato, 
a la reconciliación en estatua del reo Jhoan Esmit [John Smith], falle
cido en prisión, y la relajación, en eslMvja, también, de cuatro moriscos 
de Lanzarote y Fuerteventura: Malgarida de Cubas, mujer de Juan Fe
lipe, trasladada a Berbería por su esposo con engaños en 1552, pero que 
acabó por abjurar convirtiéndose al mahometismo; Francisco Palomar 
(esclavo del alguacil del Santo Oficio Diego Sarmiento de Ayala) y María 
Gutiérrez, cautiven de Calafat en la incursión de 1569 y también perju
ros, y Gonzalo Espino, fugitivo en una de las últimas "entradas" en 
Berbería. 
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Por último, la ceremonia adquirió su máximo patetismo en el momen
to de ver subir exánime al cadalso, donde se apiñaban los leños de la ho
guera, al reo George Gaspar, agotadb y sin fuerzas después de un frus
trado intento de suicidio. George Gaspar fué relajado por su osadía y 
contumacia, pues seguramente por su vida era el más infeliz de todos sus 
c*ompatriotas, ya que, con apenas veinticuatro años, y siendo aprendiz 
de sastre en Londres, no tenía otras hazañas en su hoja de servicios que 
haberse enrolado por primera vez en una embarcación inglesa en viaje aJ 
Brasil, para caer prisionero en la isla de La Gomera, su primera escala, 
en una desgraciada incursión para proveerse de agua. Trasladado a la 
cárcel real de La Lagima, aquí fué donde George con sus burlas, blasfe
mias, irreverente actitud, inoportunos dichos e ingenua contumacia, la
bró día a día su sentencia, pues abandonó la cárcel real para ingresar en 
la del Santo Oñcio de Las Palmas, donde, siempre rebelde y contumaz, 
pasó los últimos días de su vida. 

Así acabó el famoso auto de f© de 22 de julio de 1587. 

La casi totalidad de los ingleses fueron condenados a azotes y a re
mar en galeras durante cinco años, motivo por el que pasaron a residir en 
distintos lugares para ser enrolados en las flotas, en cumplimiento de sus 
castigos. Con tal motivo la mayor parte de ellos desaparecen para siem
pre del escenario de las islas, aunque no faltan tampoco algimos que se 
volverán a, significar en seguida (60). 

Tales fueron Eldward Streid y John Ware, marineros del Primrose, 
que hallándose en Santa Cruz de La Palma en espera de ser embarcados, 
por el mes de agosto de 1587, lograron ganarse la volimtad de un esclavo 
turco llamado Brahem, quien consiguiéndoles una lancha les facilitó la 
huida (61). 

(60) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.829. "Relación de las causas despachadas en 
el aucto de la fee que se celebro en la Inquisición de las yslas de Canaria, máercoles 
dia de la Magdalena que se contaron veinte y dos dias del mes de julio de mili e 
quinientos y ochenta y siete". 

V^̂ itUAM THOMAS W A L S H : FeUpe. II- Madrid, 1943, pág. 263. 
A. MILLARES TORRES: Histarkt, de la Iwpiisici&n. en las lisias Camorias. Las 

Palmas, 1874, t. n , págs. 88-92. Véase también la obra citada de L. DE ALBEETI y 
A. B. WALLIS CHAPMAN, págs. 82-92. Proceso de Juan Huer (John Ware). 

(61) Ibid. MILLARES TORRES, pág. 104; ALBERTI, pág. 92. Brahem fué luego con

denado por tal acción a sufrir el cairtigo de 50 azotes. 
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Esta primera tentativa de fuga tuvo un resultado negativo, ya que 
ambos fueron capturados muertos de sed en ha Gomera; pero vueltos a 
ingresar en las cárceles de la Inquisición, tuvieron ánimos para fraguar 
una segunda tentativa de evasión, y confabulándose con Richard New-
man y Edward Stephens—pasajeros del Bwena Fortuna—lograron esca
par de la prisión, capturar ima pequeña barca en la caleta de Santa Ca
talina y zarpar el 19 de mayo de 1589 para las costas de Berbe
ría... (62). 

Los preparativos de la Armada Invencible descorrieron en 1587 el 
misterioso velo que cubría con apariencias de paz la guerra enconada y 
artera con la que Inglaterra hacía ya lustros que nos venía obsequiando, 
y a la cual nos vimos obligados a responder utilizando sus mismas ar
mas, menos vulnerables en nuestras manos, porque mucho teníamos que 

Era esclavo de Baltasar Hernández Parera, vecino de La Palma y alguacil del 
Santo Oficio. 

Con los fugitivos embarcó también el morisco Pedro de Herrera. Conste que todos 
ellos vestían "sambenitos" con cruces por el pecho y la espalda. 

La sentencia contra Brahem, en A. H. N.: Imgmsuyión, leg. 1.829. Relación de las 
causas despachadas entre los autos de 1587 y 1591. Causa 4. 

(62) Obra citada de ALBÉRTI y WALLIS CHAPMAN, págs. 92-108. Proceso de 
Edtiarte Estevan (Edward Stephens). 

Antes de ser condenados Edward Stephens y Richard Newman, la Inquisición 
de Canarias decidió consultar a la Suprema de Madrid, resolviendo ésta el 20 de 
agosto de 1587 "que se procediese en justicia". 

El 4 de noviembre de 1588 eran ambos condenados a tomar parte como "recon
ciliados" en el primer auto de fe, quedando luego recluidos por un año en el monas
terio de Santo Domdngo de Las Palmas. 

La fuga la verificó en la fecha indicada en compañía de dos moros también cau
tivos. 

Por tal causa, los cuatro ingleses fueron "relajados" en estatua en el auto de fe 
dé 1 de mayo de 1591. 

A. H. N.: Inquisición, leg. 1.829. "Relación de las causas despachadas en el autho 
que se celebro en este Santo Offlcio de Canaria a primero de mayo, dia de Sant Phe 
lipe y Sanctiago del año 1591". 

Véase también A. MILLARES TORRES: Historia, de la Inquisición en las Islas Ca
narias. Las Palmas, 1874, t. II, págs. 104-122, y W. DE GRAY BIRCH: Catalogue..., 
varias vecas citado, t. I, págs. 311, 312 y 313. 

46 



perder, como la nación más poderosa del orbe en la guerra de encruci
jada marítima, mientras Inglaterra ofrecía poco y pobre blanco a nues
tras posibles rapiñas. 

El apresto de flota tan poderosa se inició en 1586, al mismo tiempo 
que Felipe II recababa y obtenía por medio de nuestro embajador en 
Roma, don Enrique de Guzmán, conde Olivares, la valiosa colaboración 
económica del Papado. El 14 de marzo de 1587 firmaba el pontífice Six
to V vm compromiso secreto con el rey de España por el que adelantaba 
un millón, sobre anteriores donativos, para la empresa, y reconocía como 
futura reina de Inglaterra a la infanta española Isabel Clara Eugenia. 

En estas circunstancias conmovió a toda la Cristiandad la noticia de 
la decapitación de la desgraciada reina de Escocia, María Estuardo (8 de 
febrero de 1587), y ello fué un motivo más que añadir a la larga lista 
de agravios de los católicos europeos contra el luteranismo, simbolizado 
por Isabel. El papa Sixto V exigía apremiante de Felipe 11 la inmediata 
partida de la flota española, ajeno en absoluto a las enormes dificultades 
de reunir una armada que se aprestaba, venciendo mil inconvenientes, en 
EJspaña, Portugal, Ñapóles, Sicilia y Milán; pero por todo aquel año y la 
mitad del siguiente la escuadra no pudo estar dispuesta para hacerse a 
la mar con rimibo a Inglaterra. 

• En el intermedio, los sucesos más destacados de la guerra fueron la 
expedición a Óádiz de sir Prancis Drake y la salida de la flota de don 
Alvaro de Bazán con dirección a la islas Terceras. La primera, la expe
dición de Drake, había sido organizada por la reina de Inglaterra con 
objeto de que espiase los armamentos navales que se hacían en las cos
tas españolas; pero Francis Drake no se concretó al papel de espía, sino 
que entrando por sorpresa en Cádiz (19 de abril de 1587) destruyó todos 
los navios en ese puerto anclados, algunos de ellos recién llegados de las 
Indias con valiosos cargamentos, corriéndose más tarde a la boca del 
Tajo para hostigar a los navios allí surtos de la flota de Bazán y poder 
desembarcar en Inglaterra, como vencedor, cargado de gloria y de mag
níficas presas. El segundo suceso sensacional fué la tardía salida de la 
escuadra de don Alvaro de Bazán, primer marqués de Santa Cruz, al en
cuentro de la flota inglesa, y para proteger desde las islas Azores a los 
navios de Indias, en ruta para la Península, cargados de tesoros. 

Los planes de Felipe II se reducían a que la escuadra española, una 
vez cumplida su misión protectora, y entregadas las flotas de Indias a la 
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guarda de las galeras de costa, recalase por breves días en Lisboa reco
giendo refuerzos para dirigirse más tarde al canal de la Mancha y cu
brir con sus fuerzas el paso de la escuadrilla ligera que conduciría el ejér
cito de desembarco, al mando de Alejandro Farnesio. Los temporales ?>e 
encargaron de desbaratar tales planes, y la armada de Bazán se recogió 
en Lisboa, tras el crucero de las Azores, a reparar las averías sobreveni
das a los navios de los distintos reinos españoles. 

En aquellas circunstancias falleció don Alvaro de Bazán en Lisboa 
el 9 de febrero de 1588, y el rey de España decidió reemplazarle con la 
persona del inexperto duque de Medina Sidonia, don Alonso Pérez de 
Guzmán. 

A todo esto, la publicidad extraordinaria hecha en torno de la em
presa contribuyó, con la tardanza, al mismo tiempo que al descrédito del 
soberano español, a preparar la resistencia en Inglaterra y Holanda, por 
cuyos motivos hombre tan capacitado como Alejandro Farnesio terminó 
por juzgar aventurada la acción, aconsejando a Felipe II aprovecharse 
del temor de Inglaterra para obtener una paz ventajosa y favorable. 

Sin embargo, ya era tarde para retroceder, y la flota se hizo definitiva
mente a la mar el 1 de junio de 1588, zarpando del puerto de Lisboa. Iba 
al mando de ella el duque de Medina Sidonia, quien llevaba a sus inme
diatas órdenes marinos tan ilustres como Juan Martínez de Recalde, Pe
dro Valdés y Miguel de Oquendo, y la componían 130 naves, artilladas 
con 2.431 cañones, y conduciendo entre tripulación y gente de guerra 
más de 25.000 hombres. 

Inglaterra, en un supremo esfuerzo, supo responder a tales aprestos 
con la movilización de todas sus energías por tierra y mar, preparando 
una flota, modelo por lo ágil y ligera, que puso en manos como almirante 
titular de lord Howard; pero, en realidad, bajo el mando directo de sus 
más expertos marinos como Drake, Hawkins, Frobisher y otros famosos 
corsarios, avezados al asalto de las flotas españolas de Indias. 

No fué en un principio feliz la navegación de la armada española. 
Al doblar apenas el cabo de Finisterre sobrevino una tempestad que obli
gó al grueso de ella a guarecerse en el puerto de La Ooruña. Recomen
zada la marcha, la flota avistó el cabo Lezard y la costa inglesa el 22 de 
julio, sin abordarla, pues las instrucciones de Felipe II al duque le reco
mendaban no atacar al enemigo sino después que hubiese protegido el 
desembarco del ejército de Farnesio. De manera que, aunque al pasar 
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TOMO II. LAM. V 

'UkcJííant- ¿nonouruIíL^ 

aíT du MT.-mráé ikré^ and 
<Á.raqh.t oflkc moivncbk orar:' cff^. 

S\ TaP*u3 fuig:. npjt fonmanpít 

CluefcIiJuct VL¿re ovtf [^ 

ti:í írni'K^- and one Jf n^J <yn •' • < 

fm-'V counleíí . CeinpttiaJií'lLmiuíud:. 

Charles Howard, conde de Nqttingham y barón de Effingham, gran almirante 
de Inglaterra. 

_ (CoUectio eWgierttm.) 



frente a Plymouth vieron los españoles a la flota de lord Howard fon

deada en el puerto, continuaron disimuladamente, de acuerdo con la vo

luntad del Monarca, su marcha hacia Dunkerque, donde los esperaba 

Farnesio. En vano Martínez de Recalde, uno de los más famosos mari

nos españoles, propuso que se atacase a Howard en su guarida, pues Me

dina Sidonia se negó terminantemente a ello. 

Fig. 8.—Firma del almirante Howard 

Los ingleses, empero, más advertidos y más audaces, zarparon de 
Plymouth a retaguardia de la Armada Invencible y empezaron a hos
tigarla eñcazmente a favor de la ligereza de sus barcos y del alcance de 
su artillería, causándole apreciables daños y capturando algunos de sus 
poderosos navios. Maltrecha ya la Invencible e impotente para llegar, 
combatiendo a la defensiva, hasta Dunkerque, buscó fondo en la rada 
de Calais, desde donde Medina Sidonia mandó aviso a Farnesio de lo que 
pasaba y le pidió acudiese en su ayuda. 

Mientras tanto, sir Francis Drake recurrió a uno de sus ingeniosos 
ardides haciendo creer a la flota que intentaba con astucia incendiarla, 
por lo que infundiendo el pánico a las tripulaciones y perturbando la se
renidad de Medina Sidonia, forzó a éste a ordenar la salida en busca del 
enemigo. 

Entonces fué cuando la malaventurada expedición degeneró en catás
trofe por la acción de los elementos: un furioso viento del sudoeste, se
guido de torrencial lluvia y terrible tempestad, arremetió contra los na
vios haciéndolos chocar unos contra otros, desmantelando a los más pe
queños y empujando sobre los bancos del litoral flamenco a varios, mien
tras arrastraba a otros hacia el Mar del Norte. Todavía pudo reunir Mê  
dina Sidonia 40 navios, que enfrentó a la mañana siguiente contra los de 
Howard y Drake; pero recomenzado el temporal, la flota se dispersó por 
completo, yendo unos a parar a las costas de los Países Bajos, otros a 
caer en las garras de los marinos de Inglaterra—ahora de nuevo más pi-
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ratas que marinos—y gran parte de ellos, dando la vuelta a la Gran Bre
taña, terminaron por recalar en Santander. 

Así finalizó la famosa expedición contra Inglaterra, que marca el prin
cipio de la decadencia del glorioso poderío marítimo español como alum
bra la aurora de la secular prepotencia naval de Inglaterra, y que para 
nuestro particular objeto señaló la ruptura franca de hostilidades entre 
ambos pueblos del occidente europeo. 

Las noticias del desgraciado fin de la Armada Invencible llegaron a 
las Canarias, como a otros reinos y provincias españolas, por completo 
trastocadas y confundidas. Túvose aviso en el Archipiélago de que una 
gran victoria había coronado los esfuerzos de España, y tanto en Las 
Palmas de Gran Canaria como en La Laguna de Tenerife las autorida
des dispusieron solemnes procesiones y rogativas para solemnizar "la 
Vitoria de la armada de S. M." (63). 

III. ¿Espionaje anglo-judaico en Canarias? 

La organización judaica internacional, en íntima alianza con la ma
sonería y el protestantismo para abatir el poderío de España y de su rey 
Felipe II—brazo armado del catolicismo contra todos sus enemigos—, 
fué una de las más poderosas fuerzas secretas del siglo xvi, que ejerció 
un maléfico inñujo en la Europa conturbada de los albores de la Edad 
Moderna, y que Inglaterra supo captar en su provecho, como medio auxi
liar de espionaje y arma temible enroscada, como la yedra, en el árbol 
añoso de las naciones católicas. 

España sufrió más que ninguna otra nación del orbe las acometidas 
del judaismo internacional en el siglo xvi, y en esta oculta y solapada 

(63) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 28 de mayo de 1588. En dicha se
sión se leyó una carta de los canónigos Cairasco y Morales dando cuenta de las ora
ciones y procesiones verificadas en Las Palmas para solemnizar la victoria. 

Tanto en dicha sesión como en la siguiente de 20 de junio de 1588 se acordó lle
var a cabo iguales ceremonias. 
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T O M O II. LAM. VI 

Medalla conmemorativa de la victoria inglesa sobre la Armada Invencible. 

(British Musetim.) 

La derrota de la Armada Invencible. 

Grabado de John Pinc. (Brit'sh Musciini.) 



táctica hoy día la historia descubre nuevos hilos tendidos por el judais
mo, en su tupida red de espionaje por todas las rutas del Imperio hispá
nico. Y ¿cómo iba a escapar Canarias, entonces centro geopolítico del 
globo, a la acción oculta del espionaje anglo-judaico? 

No hay pruebas inconcusas de esta acción, pero sí suficientes indicios 
para darla como segura. 

En el siglo xvi el judaismo internacional tuvo varias "cabezas" o je'-
fes, casi todos ellos reclutados entre emigrantes judaicos lusitanos o es
pañoles, desperdigados por Europa a raíz de la expulsión. Entre todos 
ellos adquirió notoria celebridad el lusitano Diogo Mendes, que merced a 
su influjo llegó a convertir a Amberes, su residencia, en el centro del mun
do comercial y financiero. Su firma y las de sus inñuyentés aliados llega
ron a hacer sombra a los más poderosos banqueros de la época, como los 
Fúcares (E\iggers), y entre sus deudores cuéntanse una verdadera legión 
de reyes y príncipes, entre ellos Isabel de Inglaterra y Guillermo de 
Orange. 

La casa de comercio y banca de Diogo Mendes tuvo como base prin
cipal de su portentoso desarrollo un smdicato, organizado con el exclu
sivo fin de distribuir por Europa la ĝ ran cantidad de productos de In
dias y mercancías acumulados en Lásboa, como consecuencia de la trans
formación económica producida por los descubrimientos. El sindicato se 
transformó con los años en im verdadero "trust de las especias", y Diogo 
Mendes distribuyó por el mundo como factores a parientes y aliados, 
que dieron al judaismo ima extraordinaria fuerza económica y política. 

Diogo Mendes contrajo matrimonio con Gracia, considerada con la 
Esther de su siglo, y procrearon a Reyna Mendes, una de las mujeres más 
ricas de todos los tiempos. Reyna matrimonió ai su vez con Joseph Mi-
ques o Mendes, más conocido por Joseph Nasi; es decir, príncipe o rey 
de los judíos. 

Joseph Nasi, con el poder económico de su suegro, se convirtió en ca
beza del judaismo internacional y cifró toda su política en combatir a 
Felipe H, con sus podercsos medios, en todos los escenarios de Europa, 
como el más eficaz sistema de abatir al catolicismo. Nasi alentó la rebe
lión de los Países Bajos contra Elspaña y apoyó la acción solapada de 
Isabel de Inglaterra contra la misma, y no contento con ello se trasladó 
más adelante a Turquía, como agente de los calvinistas de Amberes, para 
mover al sultán Selim n a atacar a Felipe de España, con objeto de que 
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tuviese que retirar sus tropas de Flandes. Joseph Nasi fué en Turquía el 

jefe del partido judío, que gozaba del favor del sultán y de la enemiga 

de SokoUi, y hasta consiguió de Selim, en medio de las efusiones de ima 

borrachera,, la cesión de la isla de Naxos con título de duque de ella. Sus 

ambiciones, sin embargo, iban más lejos, pues aspiraba a coronarse como 

rey de Chipre. 

Agente de los Mendes en Inglaterra fué otra poderosa familia judai

ca de Valladolid, la de los Añes. El jefe de la misma, 'Jorge Añes, judío 

converso bautizado en 1492, emigró más tarde a Amberes, desde donde 

se trasladó a Londres, en 1521, con sus cuatro hijos. Otro hermano suyo, 

Francisco Añes, se estableció también en las Islas Británicas, pero esco

gió para teatro de sus operaciones la de Irlanda. 

Sin embargo, no ha de interesamos ahora a nosotros la actuación eco

nómica de los Añes en Inglaterra, sino la religiosa y política, muy rela

cionada con la historia española por estos años. Los judíos afincados en 

Inglaterra hallaron en el protestantismo el mejor disfraz para sus perni

ciosas actividades y alentaron al mismo como medio de combatir a Es

paña. "Las investigaciones modernas de los historiadores judíos—ase

gura William Thomas Walsh—han aclarado que en el siglo xvi hubo gran 

número de protestantes ingleses y sin duda alguna los más activos en la 

propaganda y organización, que eran judíos de Amberes disfrazados de 

calvinistas" (64). 

Con la máscara de prot^tantes, los judíos entraron al servicio de In

glaterra, en su odio contra Felipe n , y prestaron a la misma, como espías, 

inestimable colaboración y ayuda. Jorge o George Añes, también cono

cido en su época con los nombres de Gonzalvo Añes, Benjamín George, 

Gonzalvo George y Dumstan Añes, fué el fimdador de una gran casa co

mercial para la distribución de productos de Indias, ligada a todo género 

de empresas políticas. Añes estimuló y financió muchas de las expedicio

nes inglesas a África y América, y en los últimos años de su larga vida 

fué el agente financiero de don Antonio de Portugal, prior de Grato, a 

quien proveyó de barcos, en 1580, para combatir a Felipe 11. 

En cuanto a sus hijos, todos aparecen como espías, al servicio de In

glaterra o de los enemigos de EJspaña. Jacobo Añes representó a la fami

lia en Lisboa y ayudó allí a don Antonio, prior de Grato; Benjamín fué 

(64) Felipe 11. Madrid, 1943, pág. 275. 
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recomendado por el doctor Rodrigo Lopes, su cuñado, al ministro Wal-
singham, quien lo empleó como espía para preparar la expedición de Dra-
ke a las Azores (54); Guillermo fué enviado por don Antonio, prior de 
Grato, en misión secreta, en 1581, a Portugal, desde donde se trasladó 
al año siguiente a las Azores para preparar conjuntamente con su her
mano el golpe dé Drake contra las islas, y, por último, Sarah, la única 
hembra, colaboró activamente en las empresas de su marido, el famoso 
médico judío Rodrigo Lopes, a quien ya conocemos por su amistad con 
el también doctor judío Heitor Nunes, armador de Bartolomeu Bayón 
cuando su expedición a Melenara en 1571 (66). 

Rodrigo Lopes, médico lusitano, establecido en Amberes en 1560, y 
"calvinista" declarado, se trasladó en 1565 a Londres, donde llegó a ad
quirir ima influyente posición política. Contó con la protección y el apoyo 
de los ministros y favoritos de Isabel, pues tanto William CJecil como 
Francis Walsingham y los condes de Leicester y Essex le dispensaron 
su amistad y confianza, y por este medio no le fué difícil alcanzar el tí
tulo de "protomédico" de la misma reina Isabel. Rodrigo Lopes alojó en 
su casa de Londres al pretendiente de Portugal, don Antonio, y él fué 
quien lo introdujo cerca de Isabel y CJecil. Su afán desmedido de riquezas 
le llevó a mezclarse en los más turbios asuntos de espionaje. 

Rodrigo Lopes era además el enlace familiar entre los Añes y los Men-
des, pues una hermana del doctor estaba casada con Alvaro Mendes, aca
so el personaje de biografía más novelesca de la familia. Después de en
riquecerse en las Indias Orientales y de recorrer medio mundo en conti
nuas andanzas, Alvaro Mendes estableció sus cuarteles en París, d,esde 
donde apoyó sin descanso la política de Isabel de Inglaterra contra Es
paña. Más tarde se trasladó a Constantinopla y alcanzó del sultán el 
títvdo de duque de Metilli. 

Otro de los miembros más conspicuos de la organización judaica en 
Londres fué el colega e íntimo amigo de Lopes, Heitor Nimes, cuya bio
grafía por conocida silenciamos (67). El doctor Nimes era a su vez cabeza 
visible de otro grupo de espías al servicio de Isabel: sus parientes Jeró-

(65) Se conservan sus. cartas de "inteligencia" desde Las Terceras «n 1583 y des
de Sanlúcar en 1588. (Eliaaibeth. State Papera. For&ign Calendar, tomo XVII, 1583, 
números 160 y 166) 

(66) Tomo I de esta obra, págs. 337, 338, 580, 583 y 584. 
(67) Tomo I, págs. 337, 338, 580, 583 y 584. 
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nimo Pardo y Bernardo Luiz, cuyas andanzas y manejos descubrió nues
tro embajador don Bemardino de Mendoza, hasta conseguir su detención 
en distintos puntos de la Península donde actuaban. Desde Lisboai y Ma
drid, principalmente, estos espías, con apariencia de vulgares comercian
tes, transmitían los informes de sus agentes en, los puertos sobre los 
preparativos y movimientos de la escuadra española; informes que, por 
conducto de Heitor Nunes, pasaban a manos del ministro dé Isabel, 
Walsingham, como está probado documentalmente (68). 

A tanto llegó el influjo de estos dos judíos, Rodrigo Lopes y Heitor 
Nunes, en la corte de Isabel, que cuando en 1585 alarmada la reina por 
los éxitos de Alejandro Famesio en Amberes, comenzó a iniciar sondeos 
de paz con España, éstos se hicieron a través de ambos médicos "ma
rranos" (69). 

* 
\ 

De cuanto llevamos expuesto, con aparente lujo de detalles, puede 
deducirse la importancia del espionaje anglo-judaico en distintos lugares 
del imperio español, en particular las islas del Océano, y ¿cómo iban a 
escapar las Canarias, dada su formidable posición geog^fica, a esta ac
ción solapada de vigilancia? 

La extrañeza que produce ver actuar en el Archipiélago, como facto
res ingleses, a im Jofre López o a im Enrique Núñez (70), este último 
factor de Hawkins en Berbería y en comunicación asidua con Pedro de 
Ponte, nos lleva, a responder afirmativamente a la anterior interrogante. 
Sin duda, estamos en «1 caso de López y Núñez en presencia de dos ju
díos lusitanos o españoles al servicio de Inglaterra, no sólo como factores 
comerciales, sino como espías. Y lo mismo pudiera decirse de Thomas 
Nicholas, EJdward Kingsmill, Charles Chester, John Druc, John Lowell, 
James Raimse, etc., etc. 

(68) Spmish Cal&nda/r, tomo IV, 15S7-1603, págs. 219-22. 
(69) Véase la obra citada de WALSH, págs. 109, 270, 275, 276, 335, 578 y 

695-705. 
(70) Tomo I, paga. 316, 337, 394, 413, 414, 415 y 580; y este mismo tomo, pági

na 15, nota 14. 

54 



El famoso historiador norteamericano William Thomas Walsh, con 
todo el peso de su autoridad, quiere llevar más lejos aún la influencia del 
judaismo en el Archipiélago, pues asegura que en Canarias "la industria 
del vino y azúcar, e incluso la recaudación de las rentas reales, estaban 
en manos de los marrwnm" (71). Sin embargo, disentimos nosotros de su 
opinión por considerarla evidentemente exagerada. 

Si por marremos se entiende a los descendientes por líneas más o me
nos remotas de judíos o conversos, la afirmación de Walsh es incontro
vertible. Muchas, muchísimas de las familias de la conquista, como pro
cedentes de la Península (donde la mezcla y confusión de sangres había 
sido tan fuerte, a través de los siglos de la Reconquista), venían conta
minadas de semitismo, y sobre ellas ejerció la Inquisición una vigilancia 
suave y discreta, excluyéndolas de paso, en lo posible, de la emigración 
a las Indias y del desempeño de cargos eclesiásticos o del Santo O'ñ-
eio (72); si por marranos se entiende a aquellos que descendientes de con
versos siguieron en Canarias, por ignorancia, apego a sus prácticas y 
costumbres o de una manera premeditada, en el ejercicio más o menos 
adulterado de la religión mosaica, no se puede negar tampoco que el jií-
daAsmo ejerció cierto influjo en el Archipiélago, sobre todo en el siglo xvi^ 
y perturbó la que pudiéramos llamar unidad religiosa, manteniendo en 
constante vigilancia al Santo Oficio, como lo prueba la serie intermina
ble de procesos, que se conservan en el British Mus&um, de Londres, en 
la colección de lord Bute, en el Archivo Histórico Nacional de Madrid y 
en el Museo Canario de Las Palmas, al igual que de cualquiera otra de 
las regiones españolas cuyos procesos se guardan en otros depósitos do
cumentales análogos. 

Citaremos un ejemplo, por lo curioso, y lo reproduciremos con los co

mentarios que le merecen aJ doctor Serra Ráfols, Se refiere este ilustre 

catedrático a una denimcia formulada contra una parienta de los Ade

lantados de Canarias, "Elvira Díaz, casada con Pedro de Lugo Bahamon-

(71) Felipe n. Madrid, 1943, pág. 695. 
(72) Sobre la baae de la documentación que se conserva en El Museo Canario, 

de Las palmas, y en el Archivo Histórico Nacional, de Madrid (aun sin contar la 
colección del marqués de Bute y la del British Museum), se podría reconstruir el 
padrón de los judíos o conversos que emigraron a Canarias en los siglos xv y xvr. 

Blata emigración fué más intensa en Tenerife por coincidir su conquista con la 
expulsión y con el momento de máxima hostilidad hacia ellos en la Península. 
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de, regidor de Tenerife, y madre de la famosa Rioa-hemhra, mujer del 

licenciado Cristóbal de Valcárcel, teniente del primer Adelantado". Y pro

sigue Serra Ráfols: "En 1527 un criado, seguramente muüfabeto, acusa 

a esta dama de que "estava leyendo en un libro en el qual leya muchas 

veces..., y que este testigo pregimtó a Martín Fernández, que asy mis

mo era criado de la dicha Elvira Díaz... —Decid, ¿qué libro es éste, que 

nuestra señora dexa de leer en él? —El qual le dixo: —Dalo al diablo, 

que no lo entiendo, que es hebraido; y que oyó decir a Pedro, que es fraile 

de la Orden de San Francisco, y es sobrino del Adelantado, que el dicho 

libro era Biblia; pero este religioso declara a su vez que no conocía en 

aquella casa sino una Biblia en latín. ¡Se ve que Fernández no lo distin

guía muy bien del hebreo! El denunciante añade, empero, con más visos 

de fundamento, que Elvira es "conversa y que ha oído desir que es hija 

de reconciliados" y por ello trata muy mal a sus criados, especialmente 

los días de Pascua. Seguramente de ahí arranca todo el episodio, qufi sóUy 

tiene un interés pintoresco" (73). Hasta aquí Serra Ráfols; mas de se

guro qué el curioso episodio le hubiese merecido otro comentario si hu

biese tenido en sus manos la prueba irrefutable de que Alonso Díaz e 

Inés Tristán, padres de Elvira, eran judíos de Sanlúcar de Barrameda, 

reconciliados y condenados por el Santo Oficio después de diversos pro

cesos (74). 

Ahora bien; si por marranas se entiende aquellos que, aferrados al 

judaismo, carecen de nación y de patria, comulgan en su religión y viven 

guiados por un afán proselitista y de ayuda mutua, en Canarias no exis

tieron nunca marranos. 

Los descendientes de conversos aceptaron, con el mismo entusiasmo 

(73) "Revista de Historia", de La Laguna, 55 (1941), 312. Recensión de Los Ade. 
lantados de Canarias, de Rodríguez Moure. 

La referencia está tomada del Oátahogue..., de W. DE GRAY BIRCH, varias veces 
citado en estas páginas. 

(74) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.525-6. 
De acuerdo con el "Libro de Genealogías de Sanlúcar de Barrameda" (certifica

ción expedida en Sanlúcar el 9 de mayo de 1502), Alonso Díaz (mayordomo que ha
bía sido del duque de Medina Sidonia y reconciliado con "sambenito") era hijo de 
Francisco Díaz (difunto, no condenado) y de Joana Díaa (difunta, condenada). Eüi 
cuanto a Inés Tristán (condenada), era hija de Diego Tristán, (mercader, condenado) 
y de Elvira de Cádiz (condenada). 
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que los indígenas, la verdadera religión y la unidad católica fué absoluta, 
sin el menor resquebrajamiento. 

No hubo, por tanto, en Canarias verdadera influencia judaica, como 
afirma Walsh, y menos colaboración por parte de los naturales en cual
quier empresa de espionaje inglés o francés; si acaso, a los moriscos de 
Lanzarote y Fuerteventura tan sólo cabe achacar alguna connivencia con 
los moros de la vecina costa africana. 

Toda otra relación comercial o amistosa con el extranjero que se des
cubra estaba dictada por la codicia o el afán de lucro. 

El caso del aventurero judío Antonio Fernández Carvajal, lusitano de 
nacimiento, establecido en Canarias como recaudador de contribuciones a 
principios del siglo xvii, con una verdadera cohorte de parientes y ami
gos, y luego trasladado a Londres donde monopoliza el comercio de vinos 
y cochinilla y se transforma en im magnate de los negocios y im ñrme 
puntal de la organización judaica, es un caso aislado que influye sobre 
Walsh y le hace deducir inadmisibles consecuencias (75). 

IV. El desembarco de Morato Arrá«z en Lanzarote en 1586. 

Las relaciones entre Canarias y Berbería de Poniente a partir del 
año 1572, en que fueron prohibidas las cabalgadas por Real cédula de Fe
lipe II, mejoraron ostensiblemente bajo el mando de los sultanes Abú 
Abdallah Mohamed, llamado "el Negro" en nuestras historias, y de sus 
inmediatos sucesores Abd el Málek, "el Moluco", y Abulábbás Ahmed el-
Manzur, más conocido por "ed-Dahabi", todos pertenecientes a la dinas
tía de los Xarifes o Marabut, que mantuvieron cordiales relaciones de ve
cindad con España. 

Mas como la soberanía de los Xarifes se hizo sentir de manera poco 
efectiva sobre las regiones costeras del Atlántico, verdaderos focos de la 
piratería marroquí, no es de extrañar que el peligro de los corsarios mo
ros se dejase sentir por lo menos como una amenaza constante sobre las 

(75) miipe II. Madrid, 1943, pág. 695. 
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islas del archipiélago Afortunado, en particular las más orientales por 
razones de vecindad con las costas africanas. 

En 1579 el rey de España Felipe II volvió a autorizar las cabalgadas 
en Berbería por Real cédula de 27 de enero, pero limitándolas en cuanto 
al número, pues sólo podían llevarse a cabo dos entradas al año, y en 
cuanto al espacio geográfico, ya que habían de verificarse desde San Bar
tolomé abajo, en territorio que no era de la soberanía de Xarife ni po
blado por sus vasallos (76). 

Con esta autorización parece estar relacionado el concierto que hizo, 
en 1581, en la ciudad de Las Pabnas de Gran Canaria, doña María de la O 
Múxica y Herrera (viuda del señor de la isla de Fuerteventura Gonzalo 
Arias de Saavedra Cabrera) con el gobernador don Martín de Benavides 
para hacer entradas en África, llevando 150 hombres de armas en los 
buques que fueran necesarios y confiando la expedición a los cuidados de 
su hijo don Gonzalo. 

Estipulaban en el documento, que al efecto se redactó y firmó, que la 
flotilla había de estar preparada para hacerse a la vela en el mes de ju
nio de 1582, trasladándose desde el puerto de las Isletas a los de Fuerte-
ventura, que se hallasen más cercanos a las costas de Berbería. Las pre
sas que en las correrías se hiciesen, "ansi moros e moras como otras cua-
lesquier cosas, ansi ganados e alimañas, como oro, plata, ámbar, alcati
fes e otras cosas que se ovieren e tomaren", habían de conducirse a Las 
Palmas, en cuya ciudad se haría la conveniente división y entrega (77). 

La causa primordial que movía todas estas incursiones y entradas 
era el comercio de esclavos para el trabajo de los ingenios azucareros y 
otras faenas industriales y agrícolas, pues los negros procedentes de Gui
nea alcanzaban tal alto precio en las Canarias que su adquisición se ha
cía difícil para los labradores y terratenientes isleños (78). 

El resultado de la proyectada expedición de 1582, como los de otras 
posteriores que pudieran llevarse a cabo, lo ignoramos por completo. 

Al año siguiente, 1583, al peligro de la piratería berberisca atlántica 
se unió el dé la mediterránea, pues los famosos corsarios argelinos axa-

(76) A. C. T.: lÁbro II de Bmies Cédulas, núm. 150, fol. 211. 
(77) La escritura fué firmada en Liaa Palmas el 17 de abril de 1581 ante el es

cribano Alonso de Balboa. La extracta MILLARES TORRES, t. V, pág. 208. 
(78) A. C. T.: Libro II de Reales Cédulas, núm. 150, fol. 211. 
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pliaron el campo de sus fechorías pasando el estrecho de Gibraltar para 
saquear las costas españolas de esta banda. Precisamente por tal fecha 
recibió el conde de Lanzarote, en la isla de la Madera, un aviso de don 
Alvaro de Bazán, escrito en Lisboa en 16 de abril de 1583, en que le 
comunicaba cómo se habían recibido noticias en la capital lusitana de 
que en Argel se aprestaban seis galeras con designio de saquear las Islas 
Canarias. Don Alvaro de Bazán le anunciaba su propósito de salir "con 
mucha brevedad", recomendándole de paso la conveniencia de prevenir 
por su medio a las distintas islas del Archipiélago para que estuviesen 
sobre aviso (79). 

Enterado el monarca español de este peligro para las islas y de las cir-
eunstancias particulares por las que atravesaba la de Lanzarote, falta de 
la presencia y dirección de su señor don Agustín de Herrera y Rojas, dis
puso reforzarla en sus medios defensivos, y con este fin dio orden, el 24 de 
abril de 1583, a su capitán general de Andalucía, duque de Medina Si-
donia, para que dispusiese el urgentle envío a la misma de veinticinco 
hombres de gfuamición, al mando de un cabo práctico en las cosas de la 
guerra (80). 

Pero ni en ese año de 1583 ni en el de 1585, que también se significó 
por los avisos de posibles incursiones berberiscas (81), ocurrió nada de 
particular por mano de los mismos en las distintas islas del Archipiélago. 
En cambio el siguiente de 1586 sería testigo de una de las más feroces 
incursiones del siglo xvi: la del famoso corsario argelino Morato Arráez, 
que devastó la isla de Lanzarote con sihgular encono y saña. 

(79) A. S.: Jíor y Tierra, leg. 143. Análogo aviso llegó del gobernador lusitano 
de Mazagán. 

(80) V. FERNÁNDEZ A S I S : Epistoiano de F^ipe II sobre asuntos cíe mar. Edi
tora Nacional. Madrid, 1943, pág. 228, núm. 1.143. 

(81) A. C. T.: lAbros de Acuerdos. Sesión de 19 de abril de 1585. Se recibió avi
so del regente de la Audiencia iSobre incursiones de moros. Se tomaron por el Cabil
do las acostumbradas medidas de seguridad: visitas a las fortalezas, alarde general 
el domingo siguiente, colocación de atalayas en la Mesa de Tejina, etc. También se 
acordó avisar a la isla de La Palma. 

í/o mismo se acordó en la sesión de 23 de junio, por causa de otro aviso análogo 
sobre los propósitos de Salé en relación con Canarias. 
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La personalidad de Morató Arráez (también llamado Morath o Amu-
rad) es tan relevante dentro de la historia general de la piratería, y en 
particular de la mediterránea, que merece los honores de un breve comen
tario biográfico. Tres fueron los piratas del siglo xvi que usaron igual de
nominación: Morato Arráez, "Maltrapillo", renegado español; Morato 
Arráez, "el Pequeño", renegado griego, y Morato Arráez, "el Grande" 
(como le llama el padre Haedo en su Topografía e Historia de Argel) (82), 
renegado albanés, que fué quien atacó Lanzarote en 1586. La fama de las 
hazañas de este último le dieron tal celebridad en nuestra patria que Lope 
de Vega, Cervantes, Vicente Espinel, Jerónimo de Alcalá, Castillo Solór-
zano y Quevedo hicieron mención de ellas en sus comedias y novelas (83). 

Había nacido Morato Arráez en Albania en el seno de una familia de 
cristianos, a la que abandonó a los doce años, impulsado por su espíritu 
aventurero y su afición por el mar. Aprendió el manejo de las armas, sien
do niño, a las órdenes de un famoso corsario argelino, Kara-Ali (El Ca-
raxali del padre Haedo), y se formó en la famosa escuela de Kheyr-ed-din 
(Barbarroja) y de su teniente Ochiali. 

Combatió con la escuadra otomana en el sitio de Malta en 1565; pero 
después de aquel desastre se cansó de la monotonía del servicio, decidien
do desertar para buscar fortuna por su cuenta en imo de los navios de su 
jefe. Sus primeras andanzas no fueron coronadas por la fortuna, regre
sando a Argel destrozado para oír entonces las imprecaciones de su amo, 
Kara-Ali, indignado por su proceder. 

Morato Arráez supo vencer el primer desaliento, lanzándose a la mar 
como pudo para no separarse ya de la fortuna, su fiel compañera. Golpe 
tras golpe fueron cayendo en sus garras desde entonces los navios cris-

(82) Edición de Bibliófilos Españoles. Madrid, 1927. Capitulo XXII "Del núme
ro de los corsarios de galeotes y de sus bajeles que había en Argel el año 1581". 

(83) LOPE DE VEGA: El peregrmo en su patria, l/i nueva victoria del Mwrqués 
de Santa Cruss y El desposorio encubierto. 

MIGUEL DE CERVANTES: La gran sultana doña Catalina de Oviedo y Los baños de 
Argel. 

ViCENra ESPINEL: Vida del escudero Marcos de Obregón. 
CASTILLO SOLÓRZANO: Tiempo de regocijo y carnestolendas de Madrid. 
FRANCISCO DE QUEVBDO: La hora de todos y la fortuna con seso. 
Para más detalles, véase MIGUEL HERRERO: Homenaje a Menéndee Pidal^^t. II, 

página 323 y sigs. ' " 
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tianos, repletos de cautivos, siendo una de sus más notables hazañas la 
que llevó a cabo en 1578 apresando la galera Santangel^ en la que regre
saba a España el capitán general de Sicilia, duque de Terranova. 

Pero todavía coronaría su carrera en 1580, llevando a cabo una em
presa que le dio una celebridad pareja a la de Drake, en la cúspide de su 
fama después de la circunnavegación del mundo. En ese año se hallaban 
apostadas en Januti, puerto de la Toscana, dos magníficas galeras del 
Papa, cuando divisándolas el pirata se vio invadido por el impetuoso de
seo de asaltarlas no obstante la pobreza de sus medios, pues apenas con
taba con dos humildes galeotas. Para ello se confabuló con otros piratas 
argelinos, y poniendo más osadía y astucia en la empresa que verdadera 
fuerza, logró penetrar en el puerto con tanto sigilo que apenas tuvieron 
tiempo de echarse al agua sus más despiertos tripulantes. De esta mane
ra pudo el pirata hacer su entrada triunfal en Argel llevando a remolque 
tan maravillosa presa, y más aún despertar el asombro de sus moradores 
con el reparto entre sus hombres del cuantioso tesoro que conducían las 
galeras pontificias. 

Al año siguiente, 1581, Morato Arráez no se conformó con saquear 
las costas mediterráneas, sino que repasando el estrecho de Gibraltar logró 
apoderarse frente a Lagos, en Portugal, de varios navios en ruta. Es pro
bable también que el aviso de don Alvaro de Bazán a las Canarias en 1583 
este relacionado con alguna otra incursión de Morato por aguas portugue
sas en dicho año. 

Llegamos así al año 1586, en que reinando en Constantinopla el sul
tán Amurates III, y gobernando en Argel como virrey Mami Bajá, se or
ganizó la expedición a las Canarias de una .escuadrilla argelina de la que 
iba como capitán general Morato Arráez (84). 

(84) Para la -biografía del pirata sigue siendo fuente única la Topografia e His
toria general de Argel, escrita por fray DIEGO DE HABDO. Edición de Bibliófilos Es
pañoles. Madrid, 1927, t. I, págs. 379-383, 387-388, 394-395, 401-404, 407-410 y 414, 
419, 420, 422 y 423. 

P H J L I P GOSSE, en su Historia de la Piratería, Madrid, 1935, págs. 51-59, no bace 
sino seguir literalmente al padre Haedp! 

61 



Para ello escogió el pirata cuatro galeras argelinas, que puso a las ór
denes inmediatas de sus capitanes Jaban, Belle y Cacinhoja, y embarcan
do en ellas 300 turcos y argelinos, escopeteros y flecheros, zarpó de Argel 
en el mes de mayo de 1586. 

Estas cuatro galeras argelinas conducían 120 remeros cristianos, se
gún declaración de uno de los tripulantes, prestada más tarde ante las 
autoridades españolas (85). 

Morato Arráez, buscando nuevos escenarios para sus proezas, decidió 
volver a pasar el estrecho de Gibraltar, y en vez de dirigirse hacia el norte, 
como en otras ocasiones, fué contorneando el litoral africano hasta alcan
zar con sus galeras el puerto de Salé. Allí le fué fácil al pirata encontrar 
la colaboración de los corsarios moros, pues tres capitanes del Xarife: 
Mehemet, Abrahen y Alí, con otros trescientos moros y tres galeras, se 
pusieron a sus órdenes, aceptándole como capitán general de la flota com
binada argelino-marroquí. 

Quizá tal hecho ocurrió durante una momentánea tirantez de relacio
nes entre Felipe 11 y el sultán de Marruecos Abulábbás Ahmed el-Manzur, 
aimque más probable parece—dado el estado de paz existente con el sul
tán—que los piratas obrasen por su propia cuenta, siguiendo la inveterada 
costiunbre de la época, y en todo caso arrogándose una representación 
para la que no estaban expresamente autorizados por "ed-Dahabi". 

Las relaciones de este último con Felipe II fueron cordiales en todo 
el resto del reinado del monarca español hasta el punto de atraverse éste 
a sugerirle al sultán el cambio de Mazagán por Larache, precisamente 
para impedir las incursiones de los piratas de Salé contra las costas es
pañolas. La negociación se entabló por medio de don Francisco de Zúñiga, 
pero el sultán, sin rechazar la propuesta abiertamente, dio largas al asun
to porque quería conservar sus buenas relaciones con el Rey Católico (86). 

En todo ello nos basamos para estimar más probable el carácter pirá
tico de la colaboración marroquí; desvirtuando documentos recién publi
cados de los que parece deducirse el carácter "oficial" dé la ayuda (87). 

(85) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.829. "Relación de las causas despachadas en el 
auto de fe... de 22 de julio de 1587", fol. 19 v., causa 37. (Miguel Carneros.) 

(86) JERÓNIMO BECKEK: matoria de Marruecos. Madrid, 1915, cap. XII, pág. 109 
y siguientes. 

(87) Tratado de paz celebrado el 22 di agosto de 1585 entre MOrato Arráez, 
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Los piratas de Salé tambiéji debieron sugerir a Morato Arráez la con

veniencia de desembarcar en Lanzarote para vengar las antiguas ofensas 

y agraAños infligidos en las costas africanas por don Agustín de Herrera 

y Rojas, de cuyas incursiones fueron tantos los cautivos que trajo que se

gún testifica Torriani las tres cuartas partes de la población de la isla la 

formaban moriscos o descendientes de las uniones de aquéllos con los na

turales (88). 

Acordada la partida de la expedición para los últimos dias de julio 

de 1586, el alcalde de Mazagán señaló su paso el 22 de dicho mes con di

rección a las.Islas Canarias, dando cuenta exacta del número de navios, 

"siete galeras de moros", a las autoridades del Archipiélago. Este aviso 

se conoció a tiempo en las islas, pues don Agustín de Herrera, marqués 

de Lanzarote, lo recibió el 27 de julio de 1586, y en Gran Canaria lo re

cibía la Real Audiencia al día siguiente, 28. Algo más tarde, el 1 de agos

to, el regente de la Audiencia volvía a ser prevenido del inminente peligro; 

este vez el parte—19 de julio de 1586—era del duque de Medina Sidonia, 

y daba cuenta de cómo nuestros espías de Arcila participaban el paso d© 

Morato hacia las Canarias (89). Cuando tal aviso se recibía en Gran Ca

naria, ya el pirata había desembarcado sigilosamente en Lanzarote. 

La villa y el puerto no tenían entonces otras fuerzas militares que una 
compañía de infantería compuesta de 250 hombres y 40 de a caballo, al 
mando de su señor y capitán de guerra don Agxistín de Herrera, con la 
colaboración de su yerno don Gonzalo Argote de Molina, provincial de 
la Santa Hermandad de Sevilla y famoso historiador y genealogista. Y en 
cuanto fortificaciones contaba la isla con un pequeño fuerte de madera 
en el puerto de Arrecife, en el islote conocido con el nombre de El Que
mado, junto al de San Gabriel, que domina la entrada, y con el castillo 
de Guanapay, situado en la cima de un volcán, al este~ de la villa de Te-

Virrej/ de Argel, y Oongalo Argote de Molina., conde de Lanswrote. Revista "El Mu
seo Canario", de Laa Palmas, 10, (1944), 56. 

(88) LEONARDO TORRIANI, pág. 80. 

(89) B. N. Sala de Manuscritos: "Sobre el saco de la isla de Lanzarote". 
Ms. 9.372, fol. 149. Relación original dirigida al rey don FeUpe I I por los oidores 
(^ la Audiencia de Gran Canaria doctor Francisco Ramírez de Montalbo y licenciado 
Luis de Guzmán. (Las Palmas, 11 de agosto de 1586.) 

Ha sido recientemente publicada en la revista "EH Museo Canario", de Las Pal
mas, 10 (1944), 53. 
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guise, para defensa de la misma o mejor para refugio de sus principales 

moradores en las ocasiones de guerra. 

Pero ya que el nombre ilustre de Gonzalo Argote de Molina ha apare
cido por primera vez en nuestras páginas, y teniendo en cuenta que su 
intervención personal en esta acción va a ser la más destacada y decisiva, 
conviene que nos detengamos en ilustrar con algunos pormenores su bio
grafía como marco adecuado al episodio que narramos y en atención a la 
importancia histórica que tendrá su figura en años venideros. 

Sobre la patria de Gonzalo Argote de Molina, Sevilla, no hay posible 
discusión, pues él mismo así lo declara en sus escritos, desmintiendo a los 
que guiados por la cima de su linaje lo hacen natural de Baeza (90). Y en 
cuanto a la fecha de su nacimiento, si bien el mismo Argote establece la 
confusión al darnos testimonios personales contradictorios, cabe estimar 
como seguro que nació entre los años 1548-49, o sea que en la fecha de 
su casamiento con doña Constanza de Herrera y en la del ataque de Mo-
rato Arráez, que casi coincidieron, tendría alrededor de los treinta y ocho 
años de su edad, mientras su mujer apenas alcanzaba los diecisiete (91). 

(90) B. N.: Apuntamiento para la Historkt de SewlUi. Ms. 9.858. Comienza asi: 
"En la ciudad de Sevilla, jueves 20 días del mes de noviembre de mil y quinien

tos y noventa y dos años. Yo, Gonzalo Zatico de Molina, con deseo de hacer algún 
servicio a esta ciudad mi Patria...". 

Además, en su autobiografía (a la que varias veces nos hemos de referir en ade
lante), Argote y Molina declara: "8ervi a mi Patria de veinte y cuatro...". 

NICOLÁS ANTONIO, en su conocida Bibliotheca Hispana. Nova, t. I, Madrid, 1783, 
página 552, lo consid'era natxiral de Baeza. 

(91) FRANCISCO PACHECO, en su Libro de Descripción de verdaderos retratos de 
ilustres y memorables varones, Sevilla, 1599, asegura al hacer la biografía de Ar
gote de Molina que éste nació en 1548. 

El testimonio personal de Argote da como fecha de su nacimiento el año 1549, 
por cuanto declara en su autobiografía dedicada a su hijo Agustín que a los "quince 
años" había servido "en la jomada del Peñón" (1564). 

E n cambio, Argote de Molina se contradice al coitsparecer el 24 de enero de 1596 
ante el visitador del Santo Oficio don Claudio de la Cueva, pues declara ser de cua
renta y cinco años "poco mas o menos", lo que da para su nacimiento la fecha 
de 1551. (A. H. N.: Inquisición, leg. 1.831.) 
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Fueron sus padres el bastetano don Francisco Argote de Molina, tam
bién apellidado Zatico de Molina, jurado del Concejo sevillano y señor de 
la Torre de Gil de Olid, y su legítima esposa, doña Isabel Ortiz Mejía, 
natural de Sevilla (92). En cambio, nada o casi nada sabemos de su linaje, 
dándose así el contraste de que quien tantas páginas dedicó a enaltecer 
las casas nobles de XJbeda, Jaén y Baeza no aporte de su aseendencia sino 
detalles muy escasos y no faltos de errores. Declara haber sido su tronco 
el conquistador de Sevilla Fernán Martínez de Argote, descendiente a su 
vez de los conquistadores de Córdoba y Baeza, y ascendiente de Juan Mar
tínez de Argote, alcalde mayor de Córdoba y señor de Lucena y Espejo; 
pero la cita es confusa y equivocada (93). Acaso contuviese la "megalo
manía" característica de Argote, a través de todos los actos de su vida, 
alguna mácula en su linaje que, conviniese dejar oculta (94). 

(92) De este matrimonio nacieron los siguientes hermanos de Argote de Molina: 
1." Jiian Mejía de Argote, ciego de nacimiento, vecino de la colación de San 

Vicente. , 
2." Isabel Argote de Molina. 
3.° Jerónimo Argote de Molina. 
4." Francisca Mejía, casada con Juan Morales. 
5.° Leonor de Molina, casada con el jurado Diego de Campos, y 
6.° Rufina Argote, casada con el licenciado Hernán López de Cárdenas. 

' (93) Repetidas veces alude Argote dB Molina a su linaje en su conocida Nobleza 
de Andalucía; Sevilla, 1588 (capítulos, XLIX, CVII y CXVII), pero nunca aparece el 
entronaue 

íáegún Argote 'de Molina: 
Martín Ruiz de Argote, conquistador de Córdoba (muerto más adelante en la ba

talla de Arjona), fué padre de: 
Fernán Martínez de Argote, conquistador de Sevilla, que fué abuelo de: 
Juan Martínez de Argote, alcalde mayor ée Córdoba, señor de Lucena y Elspejo y 

alcaide de los Donceles, que casó coa María Alonso de Córdoba, siendo padres de: 
Alonso Fernández de Argote, alcalde mayor de Córdoba, que casó con María Alon

so, siendo padres de: 
Juan Martínez de Argote, Diego de Argote y Payo de Argote. De estos caballeros, 

sin precisar, desciende (al decir del futuro conde de Lanzarote) Francisco Zatico de 
Molina, jurado de Sevilla, mari.áo de doña Isabel Ortiz Mejía. 

DON MANUEL MUÑOZ CÁRNICA, en su Discurso preliminar a la edición de 1866 (Jaén) 

de la Nobleza de Andaiiicía, insiste en estos errores y confusiones. 
Véase también Luis TORRES ACUÑA: LOS antepasados de Gonzalo Argote de Mo

lina, genealogista y capitán del si0o XVI, en la revista del "Collegio Araldico", XV 
(1912), 32. 

(94) En 1596 don Gonzalo de Saavedra, en vm. terrible "Memorial" contra el fiscal 
de la Inquisición don José de Armas^ presentado ante el visitador don Claudio de la 
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Su educación fué la de un soldado, pues desde niño veló las armas en 
diversas empresas militares; mas sus padres debieron atender con igual 
interés a su formación cultural, pues también desde los primeros años de 
su juventud se nos muestra como uno de los hombres más cultos de su 
época: erudito, bibliófilo empedernido, arqueólogo, genealogista, etc. De 
esta manera, Argote de Molina fué en España el prototipo del procer y 
mecenas del Renacimiento a la manera italiana: militar, poeta (95), pro-

Cueva (A H. N.: Inquiaición, leg. 1.831; cuaderno de la visita, fol. 266), arremete con
tra ou pariente y rival Argote de Molina tachándole de judio, y contra su esposa, doña 
Constanza de Herrera, de la qne dice "que era nieta de una esclava mora de Ber
bería". 

La acuisación tiene \in valor relativo por ser muy frecuente en el siglo xvi zaherir 
al enemigo con supuestas contaminaciones de sangre. 

Bl mismo don Gonzalo de Saavedra fué tachado de descendiente de conversos (esta 
vez con absoluto fimdamento) por el apellido segundo de su madre, Herrera, oriundo 
de la pirovincia de Toledo. (A. H. N.: /nguisteidn, leg. 1.814, exp. 10.) 

(96) La producción poética de Argote es de escaso volumen y de más escasos 
vuelos. Redúcese a los poesías siguientes: 

1.» Dos poesias en octavas reales titulaiaa "Elogio al Santo Rey D. Femando el 
Twcero de este nombre" y "EUogio de D. Alfonso el Sabio", insertas ambas en su No
bleza áe Andalucía. (Edición de Jaén, 1866, págs. 267 y 307.) 

2.° "Enogio a la historia y a las antigüedades de España y al retrato d« Ambrosio 
de Morales que se ve en Sevilla en su Gran Museo entre los otros retratos de los va
rones ilustres en letras áéí Andalucía que en él tiene". Tomo IX, pág. LXXI de la con
tinuación de la Crónica general de España, de Florián de Ocampo, por Ambrosio de 
Morales. Eklición de Madrid; Benito Cano, 1792. La primera edición so hizo en Alca
lá, 1574-1677. 

Esta poesía, como las dos anteriores, aparecen reimpresas en el Parnaso Español 
(Colección de poesías escogidas de los más célebres poetas castellanos). Madrid, Iba-
rra, 1770, tomo IV, págs. 66, 59 y 72. El "Eflogio a la historia y a las antigüedades de 
España..." se reproduce también en la Biblioteca de Autores Españoles (Rivadeneyra). 
"Poetas líricos de los siglos xvi y xvii", tomo XLII, pág. 515. 

Se conocen otras tres poesias de Argote dedicadas a Nicolás Monardes, a su maes
tro de matemáticas y al cosmógrafo Jerónimo de Chaves, asi como una pequeña poe
sía dedicada a la obra del capitán Aguilar: Tratado de la Caballería de la Cuneta. 
(Véase el Discurso preliminar del canónigo Muñoz Gamica, ya citado, pág. XIV, y el 
folleto de DON CEOJSTINO LÓPEZ MABTINBZ: Algunos documentos para la biografía de 
Argote de Molina. Sevilla, 1921, pág. 87.) 

A titulo 'de curiosidad caben añadir dos poesías más de índole regional, canarias: 
un romance, desaparecido, a la victoria de la isla de Gran Canaria sobre Drake (que 
será comentado en su momento oportuno), y otro romance burlesco contra su suegro, 
el marqués de Lanzarote, también desapareciSo, escrito en 1592 (que será igualmente 
comentado en ocasión propicia).' 
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tector de artistas (Sánchez Coello entre otros), bibliómano (96), editor de 
múltiples y variaxias obras, historiador, genealogista, etc... Sus títulos se 
alinean en larga serie, aunque brillen más por la cantidad que por la ca
lidad: Señor de la Torre de Gil de Olid (97), de Daganzuelo (98) y de la 
Torre de don Jofre (99); criado del rey Felipe n (100), alférez mayor de 
Andalucía (101), caballero veinticuatro de Sevilla (102), provincial de la 
Santa Hermandad de Andalucía (103) y conde de Lanzarote. Este último 
título, del que usaron en las Canarias don Gkmzalo y doña Constanza, 
mientras ésta pudo considerarse heredera de los estados de Lanzarote, 
era una pura ficción jurídica, pues al elevar Felipe ü , el 1 de mayo de 
1584, a la dignidad marquesal a don Agustín de Herrera y Rojas, no lo 
hizo con la reserva de que su antiguo condado de Lanzarote quedase 

(96) AGUSTÍN MIU.ARGS CABLO: La Biblioteca de OonsKtío Argote de ¡Ioli«a, en 
"Revista de FUologia Española", X (1923), 137-152. 

(97) CEZ£BTINO liúFEZ MASTlNBz: Capítuloa para la biografía del historiador Ar
gote de líoii»M (Asociación para el Progreso de las Ciencias. Congreso de Sevilla, tomo 
Vin. Sección 6.': «encias históricas, filosóficas y filológicas, págs. 123-170), pág. 143. 

Está, situado este antiguo aefiorio entre Baeza y Ubeda, próximo al Guadalquivir. 
(98) Ibid. En la licencia concedida para rehacer su enterramiento en la capilla 

mayor de la parroquia de Santiago figura con este titulo. 
(99) lUd. Páginas 143-144. Refiriéndose Argote en sus escritos a Jofre de Loaisa 

declara que se le dio en repartimiento la "torre de Don Jofre, junto a la Puebla, cerca 
de Coria, que hoy posee Gonzalo de Argote de Molina, conde áe Lanzarote". 

(100) Ibid. 
Memoria autohiográfUiu de Oonzalo Argote de JtfoUNa para sw hifi, publicada por 

CÉSÁBBO FEBNANDBZ DUBO en el "Boletín de la Real Academia de la Historia", XXXDC 
(1901), 297. 

Eflta Memoria es im interesanticrimo epitafio con detall^ de la vida de Argote 
(una concisa autobiografte), escrito para qtie sirviese de l^rero a su tíatxmaúeBfy} 
en la capilla mayor de la parroquia de Santiago, de Sevilla. 

Fernández Duro la toma del ms. de la BiMioteca ColomUna titulado Memorias de 
Sevilla, fol. 109. 

(101) IWd. 
(102) Sók) una vez aparece la firma de Argote de Molina suscriUendo tm acta del 

Concejo sevillano: en la sesión de 27 de abril de 1683. 
Obra citada de López Martínez, pág. 146. 
(103) Fué nombrado por FeUpe n el 13 de noviembre de 1578. 
El Concejo sevillano se opuso por todos los m^Uos a su alcance a que Argote ejer

ciese este cargo. Por tal causa, eí 14 de manso de 1679 FMipe n «xpOU otra Real 
cédula para que «e le diese posesión. 

Obra citada de López Martínez, págs. 124, 125 y 145-161. 
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vinculado a su heredero o primogénito, y, por tanto, quedó automática
mente extinguido (104). 

La carrera militar de Argote de Molina fué brillante aunque breve, 
pues debió sentirse muy pronto más atraído por los libros y los archivos 
que por los campe® de batalla, donde, de seguir los primeros impulsos de 
su juventud, de seguro hubiese alcanzado más provechosos honores, aun
que hubiese perdido, eso sí, su gloria imperecedera. "De edad de quince 

Fig. 9.—Facsímile de la firma de Gonzalo Argote de Molina. 

años—declara el mismo Argote—serví en la jornada del Peñón" (105), a 
las órdenes del capitán general don García de Toledo, formando en las 
filas de los expedicionarios que embarcaron en Málaga el 29 de agosto 

(104)' La obsesión de Argote de Molina por titularse conde de Lanzarote se refleja 
diversas veces en su NoWfiza de Andalucía y en algunos documentos privados. 

Así, i>or ejemplo, en la dedicatoria de dicha obra al comendador de Abbanilla, apa
rece firmando como El Conde de Uinzorote y Provincial. 

En el texto de la misma obra, al referirse a los Mote de Luna [Mendoza], dice que 
de ellos desciende "doña Isabel, madre de don Gronzalo Argote de Molina"... "Sus ar
mas—añade—se ven en la capilla mayor 4e la iglesia de Santiago el Viejo^ de Sevilla, 
enterramiento antiguo deste linaje, de la cual es hoy patrón el conde de Lanzarote..." 

De la misma manera, al aludir a Jofre de Lpaisa, declara que se le dio en reparti
miento la "torre de Don Jofre, junto a la Puebla, cerca de C!oria, que hoy posee Gon
zalo Argote de Molina, conde de Lanzarote..." 

También en diversos documentos aparece con este título, como en el tratado de pa
ces con Morato Arráez (firmado en Lanzarote en 22 de agosto de 1586); en la auto
biografía dedicada a su hijo Agustín, etc., etc. 

(105) Memoria autoHoffiáfica..., citada. 
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de 1564. La operación militar fué breve y brillante, pues tras una sola 
semana de bloqueo por la poderosa escuadra española, la plaza se rendía, 
pudiendo regresar la flota victoriosa a su punto de partida, el 16 de sep
tiembre del mismo año. 

Cuatro más tarde, en 1568, Argote de Molina se alistó como capitán 
bajo las banderas del ínclito don Juan de Austria, a cuyas órdenes sirvió 
en la jomada de esta fecha, en la que el hijo de Carlos V recorrió el Me
diterráneo con sus naves hasta limpiarlo de corsarios y piratas. Al año 
siguiente, y a las órdenes del mismo ilustre capitán, Argote combatió con
tra los moriscos granadinos, sublevados, al frente de treinta escuderos 
andaluces, aimque ignoramos el tiempo de su permanencia en el escenario 
de la guerra, así como su intervención personal en la misma (106). 

Por esta época, residiendo Felipe II en Sevilla, visitó el museo que Ar
gote había organizado en su casa de la calle de Francos (107), lo que prue
ba que cuando apenas rebasaba las dos décadas de su edad, el futuro ge-
nealogista gozaba de un gran prestigio literario y artístico entre la culta 
y floreciente sociedad sevillana del siglo xvi. 

Después de la campaña granadina, la gloria militar de Argote se eclip
sa (108). Su vida entonces aparece casi por completo entregada a las le
tras. Desde 1572 hasta 1586 transcurren los años de la laboriosa gesta
ción en los archivos privados y públicos de Andalucía de su famosa No
bleza..., aimque ésta no viese la luz pública hasta 1588, de regreso de su 
primera estancia en Canarias. La correspondencia de Argote con Jeróni
mo de Zurita, su rival en el cultivo de la historia y en la aplicación de 
métodos rigurosamente científicos en su investigación, nos revela paso a 
paso sus trabajos y sus desvelos constantes en todos los terrenos del cam
po de las letras (109). De estos años son, por otra parte, su magistral estu-

(106) Ibid. 
(107) Obra citada de Pacheco. 
(108) Francisco Pacheco en la biografía de Argote asegura que éste tomó parte 

más adelante en la guerra de Navarra "como uno de los doce caballeros que Sevilla 
envío" para defender aquella región de las incursiones francesas. 

Por su parte Argote, en su Nobleza de Andalucía, da a entender diversas veces que 
habia visitado Navarra, lo que parece confirmar la afirmación de Pacheco. 

(109) A. de la H.: Colección Vetázqxtez, tomo XIV, núm. 53. Cartas de Gonzalo 
Argote de Molina dirigidas a Jerónimo Zurita. 

CJonsérvanse diez cartas escritas entre los años de 1574 y 1581. 
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dio Discurso- sobre la poesía cmtellona (110) y sus ediciones de El conde 

Lvjcwrwn-, del infante don Juan Manuel (111); la Historia del Gran Tannor-

lán, con la relación de la embajada de Ruy González de Clavijo (112), y el 

LAhro de la Montería (113), del rey don Alfonso XI; avaloradas todas con 

sus discursos o estudios preliminares, en los que bajo este modesto título 

se esconden trabajos fimdamentales, algunos de los cuales ha merecido 

los honores de la publicidad aparte (114), 

Llegamos así a im momento impreciso de la biografía de Argote: el 

de su matrimonio con doña Constanza de Herrera, "descendiente del rey 

Alfonso el último de Castilla", (115), según afirmación de Argote, e hija 

adulterina del primer marqués de Lanzarote, don Agustín de Herrera y 

Rojas (116). 

(HO) Siete veces ha sádo eddtack) este Discurso... en los tres siglos transcurridos: 
Ediciones de El conde iMcanor de Sevilla, Madrid, y la de Milá y Fontanals. 
Por separado ha sido imipreso otras cuatro veces: 
F. M. NiPHO: C<keon de sastre. Madrid, 1878. 
CONDE DE LA VINAZA: Biblioteca histórica de la Filología castellana. Madrid, 1893. 
M. MENÉNDEZ Y PELA YO: Antología de Úricos castellanos. Madrid, 1894, tomo V. 
ELEUTEEIO F. TiSCORNU: El Discurso sobre la poesía castellana de Gonzalo Argote 

de Molina. Madrid, 1926. 

(111) Sevilla. Hernando Díaz, 1575. 
(112) Sevilla. Andrea Pescioni, 1582. 
(113) Sevilla. Andrea Pescioni, 1582. 
(114) Discurso sobre el Libro de ta Montería que manido escribir él muy alto y 

poderoso Rey D. Alonso de Castilla y de León, publicado en la "Biblioteca Venatoria" 
de Gutiérrez de la Vega, tomo rv . Madrid, 1882. 

(115) Memoria autobiográfica... 
(116) Doña Clonstanza había nacido de las ilícitas relaciones del marqués de Lan

zarote con Bernardina de Cabrera León y Bethencourt, esposa del genovés Teodoro 
Espelta. 

Nació en 1568 y fué legitimada por don Agustín de Herrera con autorización real. 
En este mismo año de 1568 obtuvo licencia real (Aranjuez, 1 de junio) para ama

yorazgar sus bienes. Ocho años tardó en hacer uso de esta licencia, pues hasta 1576 
no hizo el marqués mayorazgo de sus bienes a favor de doña Constanza. (B. N.: Sala 
de Manuscritos, vas. 2.729.) 

En cuanto a doña Bernardina, era hija de Luis de León, "el Valiente", y de Ana 
de Cabrera Solier y nieta de Luis de León, "el Viejo", y de Elvira Pérez Bethencourt. 

Parece como si esta familia estuviese predestinada a dar vastagos ilegítimos a los 
señores de Lanzarote. Iseo de León, hija de los últimos, fué la amante de Pedro Fer
nández de Saavedra, "el Mozo", y su sobrina Bernardina de Cabrera León la amante 
de don Agustín de Herrera, marqués de Lanzarote. 

Argot-? de Molina alude distintas veces en. su Nobleza de Andálucía al linaje de su 
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Para los historiadores canarios, sin excepción, el matrimonio se veri
ficó en Lanzarote, mientras que los cronistas andaluces—^Arana de Var-
flora, Ortiz de Zúñiga (117) y Pacheco—insisten en que éste tuvo lugar 
en Sevilla. Cuenta don BYancisco Pacheco a este propósito en su conocido 
Libro de Descripción de verdaderos retratos de ilustres y memorables va
rones que por mediación de Argote, provincial como sabemos de la Santa 
Hermandad, concedió Felipe n el perdón que habían solicitado el capitán 
y 300 salteadores que infestaban las tierras de Jerez de la Frontera. La 
fama de este hecho llegó a oídos, según el cronista, de don Agustín He
rrera, conde de Lanzarote, y al regresar de Jerez el provincial "salióle a 
recibir el dicho conde alg^unas jornadas con grande acompañamiento; en
tretúvolo a ratos en la caza, y tocando de cerca su calidad y partes lo casó 
con su hija doña Constanza, descendiente del rey Alfonso el Ultimo" (118). 

Sin embargo, no nos parece muy verídica la narración. Creemqs más 
racional admitir que haciendo viaje a la corte don Agustín de Herrera, 
bien solo, bien acompañado de su hija Constanza, para expresar a Felipe II 
su agradecimiento por la merced del marquesado de Lanzarote, debió co
nocer en Sevilla a Gonzalo Argote de Molina, concertando con él el matri
monio de su hija. Como el título fué expedido en mayo de 1584, en premio 
a los servicios prestados en la isla de la Madera, donde residió el entonces 
conde de Lanzarote hasta finales de 1583, cabe pensar que el viaje se ve-

espov, ¡Joña Constanza le Herrera, cuyo origen bastardo se cuida bien de silenciar. 
En los capítulos LXXX y CLXI, fols. 81 y 283 (edición, de 1588), se refiere a la casa 
de Herrera y su rama de las Canarias, de la que descienden, dice, "los condes de 
Lanzarote y la Gomera". En el capítulo LXXXV, al t ratar de los linajes nobles de 
Francia que residieron en Castilla, habla de los Bethencourt, y al referirse a Maciot, 
sobrino de Jeají, da como descendiente directo suyo a "doña Constanza de Herrera y 
Bethencourt, condesa de Lanzarote...". Por último en el capítulo CXIX, al hacer la 
genealogía de la familia Las Casas, vuelve a mencionar a los condes de Lanzarote y 
La Gomera. , : 

El parentesco con Maciot de Bethencourt es exacto, pues doña Bernardina era 
nieta, como hemos visto, de Elvira Pérez Bethencourt y esta últüna era hija de Juan 
Pérez de Mimguía Aguirre y de Margarita de Bethencourt, nieta materna de Arríete 
Perdomo y de Leonor de Bethencourt y biznieta de Maciot de Bethencourt y de la 
princesa indígena Teguise, la hija del última rey de Lanzarote Guadarfía. 

(117) FERMÍN ARANA DE VARFLORA: Hijos de Sevilla ilusta^es en santidad, letras, 
armas, artes o dignidad. Sevilla, 1791, pág. 76. 

DIEGO ORTIZ DE ZÚÑIGA: Anmales eclesiásticos y seculares de la muy noUe y muy 

leal ciudad de Sevilla, Madrid, 1677, pág. 706. 
(118) SevUla, 1599. Sin foliar. 
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rificase en 1585, aunque quede en pie la duda de si la boda se verificó en 
Sevilla o si concertada en la capital andaluza, el sacramento les fué ad
ministrado en la villa de Teguise. Creemos más acertada esta última su
posición. 

Como cebo para inducir a Argote a contraer estas nupcias don Agus
tín de Herrera dotó a su hija Constanza con 10.000 ducados, sin contar 
con el cuantioso mayorazgo que a su favor había constituido, aunque con 
la reserva para él y su esposa, doña Inés de Ponte, del usufructo vitalicio 
del mismo. Se ha puesto en tela de juicio reiteradas veces la autenticidad 
del mayorazgo de Lanzarote; el mismo Viera y Clavijo, que sigue en esto 
al Memorial ajustado del estado de Lanzarote, lo califica de "quimérico" 
unas veces y de "apócrifo" otras. Es no menos cierto que en la informa
ción llevada a cabo en Lanzarote por el comisionado don Alvaro de Na-
via, de resultas del pleito a la sucesión del estado por muerte del III mar
qués de Lanzarote, bienes que se disputaban la marquesa viuda del se
gundo y madre del tercero doña Luisa Bravo de Guzmán y distintos vas
tagos de la casa de Lerma [Denia], se da como probado "que la funda
ción del mayorazgo era una elegante quimera, fabricada por Francisco 
Amado, hombre fraudulento, con el designio de poner el estado a cubier
to de los tiros de sus acreedores". Pero aun con tantos testimonios en 
contra, damos por verdadera y válida la escritura de mayorazgo del es
tado de Lanzarote que se conserva en la Sala de Manuscritos de la Bi
blioteca Nacional de Madrid, por creer, tras razonada meditación, que 
hubo dos mayorazgos: el auténtico y el apócrifo; el primero, desapare
cido en el incendio de los archivos de protocolos por Morato Arráez 
en 1586, que el marqués de Lanzarote no se preocupó luego de revalidar 
por razones que no nos alcanzan o por despreocupación; el segundo, el 
apócrifo, inventado por Francisco Amado, a instigaciones de la marque
sa viuda doña Marina Enríquez, para salvar el patrimonio de su hijo 
—mediante la vinculación—de las garras de los acreedores. Si no, ¿cómo 
imaginar a la marquesa viuda doña Mariana (que aspiraba con tesón ve
sánico a heredar a su hijo el segundo marqués) accediendo a que Amado 
al redactar el apócrifo mayorazgo la excluyese a ella, para llamar a la 
herencia a los descendientes de doña Juana de Herrera y a los segun
dones de la casa de Denia, de acuerdo con la escritura de la Biblioteca 
Nacional ? 

El hecho es muy extraño, sorprendente y sospechoso. La máxima con-
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TOMO II. LAM. VIII 

Gonzalo Argote de Molina. 
Grabado de Martínez que reproduce el retrato conservado en el Palacio de Viana, de Madrid. 

(Biblioteca Nacional). 



cesión que podríamos hacer, en favor de los impugnadores del mayorazgo, 

es considerar el documento de Madrid como ima minuta tan solo de ma

yorazgo que nunca llegó a ser protocolada, quedando así en mero pro

pósito. ^ 1^! 
Escritura auténtica o minuta, realidad o propósito, lo cierto es que 

Argote de Molina conoció el porvenir antes de decidirse a firmar espon
sales con la bastarda del marqués y comprobó que su desmedida ambi
ción de hidalgo pobre con muchas pretensiones, manías e ínfulas, podía 
saciarse en Lanzarote, aunque sus hijos tuviesen una ascendencia poco 
limpia. El uso por Argote, sin derecho, del título de conde de Lanzarote 
y su ejercicio de poder y jurisdicción en esta isla y en la de Fuerteven-
tura no tendría sentido sin la existencia de este mayorazgo, y es una 
prueba más de la autenticidad del mismo. 

Había obtenido licencia real el marqués de Lanzarote para fundar 
mayorazgo el 1 de jimio de 1568 y aparece otorgando la escritura funda
cional en Teguise el 9 de octubre de 1576. Imponía en ella el uso de ar
mas—^Herrera y Rojas—a los beneficiarios; llamaba a la herenci^ a doña 
C!onstanza y a doña Juana de Herrera y a los segundones de los marque
ses de Denia y a sus descendientes, por el orden de prelación indicado, y 
vinculaba: once partes de doce, en las islas de Lanzarote y Fuerteven-
tura, con jurisdicción civil y criminal; las casas de morada de Teguise, 
el castillo y casa-fuerte de Guanapay, las dehesas de Ye y Gueder, cor
tijo de Inaguaden y huerta de Faanara, en Lanzarote, y la dehesa de 
Jandía en B\ierteventura. 

Insistimos en que la herencia y títulos del marqués (119) debieron 
ser el mejor señuelo para hacerle olvidar a Argote de Molina sus labores 
de erudición en el seno de la culta y ñoreciente sociedad sevillana, acep
tando trasladarse a las Canarias en busca de mejor fortuna. 

(119) B. N.: Sala de Manuscritos; ms. 2.729. "1568. Mayorazgo de Lanzaro

te a favor de D.» Constanza de Herrera y Rojas." 
Como la hija del marqués, doña Constanza, era menor, designó a Gaspar Peraza 

como tutor suyo con el fin de que aceptase el mayorazgo. 
Sobre el inventario de los bienes que dejó el marqués a su muerte, véase VIERA Y 

CLAVIJO, tomo II, pág. 323, nota 2. 
En cuanto a la complicada madeja de la sucesión al estado de Lanzarote, véase 

la misma obra y tomo, paga. 307-353. 
MANBIQUE, en este punto concreto, como en otros muchos, no hace sino segpuir a 

Viera. Págs. 62-86. 
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La boda debió verificarse en 1586, cuando doña Constanza de Herrera 
y Bethencourt contaba diecisiete años, mientras Argote frisaba los trein
ta y nueve. Del 28 de enero de este año es el último documento del pro
vincial, en el que, "residiendo en Sevilla", aparece preocupado por dotar 
dignamente "su capilla y entierro de la iglesia de Santiago" (120). Pocos 

Fig. 10.—Armas de Argote, Molina, Morales y Mejía, en la dis
posición en que aparecían en el enterramiento y capilla de don 

Gonzalo, en la parroquia de Santiago, de Sevilla. 

días después, casado ya o por casar, debió abandonar Sevilla con rumbo 
a Lanzarote, soñando con la herencia de un poderoso señorío. 

(120) CELESTINO LÓPEK MARTÍNEZ: Capítulos para la Uografía de..., págs. 126 

y 159. 
Esta capilla había sido enterramiento de la familia de Mendoza, de quien la heredó 

por la línea de su madre, Isabel Ortiz Mejía, Gonzalo Argote de Molina. 
En 1573 este personaje pidió la adjudicación completa de la capilla para construir 

un nuevo enterramiento. La licencia le fué concedida el 2 de septiembre de 1573 y la 
capilla le fué adjudicada el 28 de enero de 1586. 

EJn este mismo día, y ante el escribano Diego Gabriel, Argote de Molina otorgó 
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Mas cuando se apagaba el eco de las fiestas de su recibimiento, Mora-
to Arráez le vino a despertar en plena luna de miel. El mismo Argote así 
lo reconoce en su breve autobiografía: "Lmego que me case—dice—^vino 
Amoral Arráez, Virey de Argel, con armada del gran Turco y del Xarife 
sobre aquella isla...". 

Morato Arráez había hecho la travesía desde Salé a las Canarias en 
circunstajticias dignas de nota. Cuenta el padre Haedo en su Topografía 
de Argel cómo Morato había escogido en Salé "un piloto muy practico en 
los maxes Océanos" para conducirle hasta las islas; pero fué tan escasa 
su ciencia náutica en aquella ocasión que apenas si pudo declarar, después 
de varios días de navegación, sus temores de haber "errado el viaje", per
diendo la derrota de las Canarias. Sin embargo, Morato dio por imposi
ble tal suposición y ordenó proseguir la travesía hasta que aquel atar
decer, que era el del miércoles 30 de julio de 1586, avistaban las costas 
de Lanzarote, en medio del general entusiasmo de las tripulaciones (121). 

Entonces Morato Arráez ordenó amainar velas y estuvieron escondi
dos hasta la noche para no ser descubiertos desde tierra por los naturales. 
El desembarco se verificó, ya oscurecido, en la caleta de los Ancones o de 
los Charcos, eludiendo el pirata el ataque al puerto principal para man
tener el secreto de la operación, cosa que logró plenamente. Al día siguien
te, jueves 31 de julio, las tropas turco-argelinas y moras avanzaron por 

escritura de dotación de BU capilla y entierro asignando diversas rentas y limosnas 
(800 ducados) para el sostenimiento del culto. 

Las obras no se acabaron hasta el año 1600. En ella figuraban las armas de Argo
te, Molina, Morales y Mejia, hoy desaparecidas. 

Todavía se lee, en cambio, este letrero: 
"Esta capilla mayor i entierro es de Gongalo Argote de Molina, Provincial de la 

Hermandad del Andaluzia y beinte i quatro que fue de Sevilla, y de sus herederos. 
Acabóse año de 1600." 

En cuanto al retablo plateresco que Argote construyó a sus expensas, y en cuyo 
cuerpo central aparece Santiago en la batalla de Clavijo (obra pictórica de Mateo de 
Alesio), éste se conserva en buen estado. 

(121) HAEDO: Obra citada, pág. 402. 
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sorpresa sobre la villa capital Teguise con tal éxito que sólo fueron des
cubiertos cuando se hallaban los invasores a media legua de ella. 

Los isleños temían el ataque por el puerto principal de la isla, Arreci
fe, en el cual se habían tomado las acostumbradas precauciones por orden 
del marqués don Agustín de Herrera; así es que, atemorizados y sorpren-

Fig. 11.—La isla de Lanzarote. (Dibujo de Torriani.) 

didos, apenas si hubo tiempo de tocar a rebato, emprendiendo cada cual 

la huida precipitada hasta desamparar el lugar. 

Parte de la población buscó refugio, como en otras ocasiones, en la 

Cueva de Haría o de los Verdes, situada a seis millas de Teguise, magní

fica guarida natural, y el resto, hasta la cifra de mil personas entre hom

bres, mujeres y niños, en el castillo de Guanapay, donde se acuartelaron 

también las tropas de la isla. Entre sus muros se encontraba lo más des

tacado del elemento insular, incluyendo la propia familia del marqués, 

compuesta de su mujer, doña Inés Benítez de las Cuevas y Ponte (122); 
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sus hijas naturales doña Juana (123) y doña Constanza de Herrera, y 
su yerno Gonzalo Argote de Molina, casado con la segunda. Mandaba la 
fortaleza como su alcaide el gobernador de la isla Pedro de Cabrera Leme. 

Los turco-argelinos y moros, en número de unos 500, y formados en 
cinco banderas, penetraron entonces en el lugar, llevando a la cabeza al 
mismo Morato Arráez, saqueándolo bárbaramente y haciendo cautivas 
veintiséis personas algo remisas en huir. En el intermedio las galeras se 
habían dirigido al puerto de Arrecife, y así le fué fácil a Morato, una vez 
que hubo saqueado la villa, apoderarse de ima nao averiada de la flota de 
Indias cargada de bizcocho, pasas, aceite, pólvora y algimas piezas de 
artillería, donde cautivó a otros veintidós cristianos. 

Dos días más tarde, el sábado 2 de agosto de 1586, los argelinos rin
dieron con las primeras luces del alba, tras dura lucha, el fuerte de Arre
cife, en la isla de El Quemado, con muerte de su artillero y rendición de 
los otros once defensores, dirigiéndose entonces a la villa capital para 
poner sitio al castillo de Guanapay. El asedio al mismo se inició hacia el 
mediodía, batiéndolo los turco-argelinos y moros con "mosquetes, escope
tas y flechas" durante cinco horas ininterrumpidas e intentando por tres 
veces, sin éxito, el asalto general, hasta que faltos de pólvora suspendie
ron la batería con la puesta del sol. Desde dentro del castillo se hizo tam
bién nutrido fuego sobre los asaltantes, que sufrieron mayor número de 
bajas que los asediados, pues mientras de aquéllos resultaron muertos 
veintiséis, de éstos sólo sucumbieron doce. Entre ellos se encontraba el 
alcaide Pedro de Cabrera Leme, muerto heroicamente en cumplimiento 
de su deber. 

(122) Doña Inés Benítez de las Cuevas y Ponte era hija de don Pedro de Ponte 
y Verg-ara, alcaide del castillo y casa-fuerte de Adeje, y de doña Catalina de laa Cue
vas^ su mujer. El matrimonio se había verificado en 1553, sin lograr el marqués des
cendencia. 

Sobre la genealogía de esta señora, véase el tomo I de esta obra, págs. 352-356 
y 362-363. 

(123) Doña Juana óe Herrera era la hija primogénita del marqués, nacida de sus 
tratos Ilícitos con doña Bernardina de Cabrera León. 

Sin embargo fué siempre postergada por su padre, en relación con su segunda hija 
doña Constanza, por considerar dudosa su paternidad. 

Doña Juana estaba casada con un hidalgo portugués: Francisco Achioli de Vas-
concellos. 
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Del viernes 1 de agosto al martes 5 del mismo mes, Morato Arráez en* 
tretuvo su gente preparando los medios ofensivos para el asalto a la for
taleza de Guanapay, mientras distintas columnas de argelinos realizaban 
incursiones hacia el interior con propósito de engrosar el botín y aumen
tar el número de cautivos. 

En la hacienda o cortijo de Inaguaden, una de las más ricas propieda
des de don Agustín de Herrera, los argelinos provocaron ima insurrección 
casi general de esclavos, entre los que reclutaron sus más destacados 
"adalides" para las incursiones futuras. Entre ellos hallábanse el morisco 
Pedro de Lugo, que en unión de su mujer e hijos desertó pargí unirse a los 
invasores. Pedro de Lugo cambió, a partir de entonces, su nombre por el 
de Audalá, y en compañía de su hijo Tomás, rebautizado con el nombre 
de Solimán, colaboró en todas las empresas de los argelinos. Sus otros 
hijos Melchor, Blas, Tomasa y Catalina pasaron con su madre a las ga
leras esperando el momento del retomo a Berbería. 

La misma conducta siguieron los hermanos Juan y Francisco Escalo
na, convertidos, con la velocidad del rayo, en los moros Alí y Braen. Igual 
transformación sufrieron otros dos esclavos moriscos del marqués, los 
hermanos Pedro y Diego de Herrera, denominados Miiza y Hamet, res
pectivamente, mientras sus hermanas Leonor y Catalina, fieles a su nueva 
religión y a sus amos, pasaban a las galeras en calidad de cautivas. Y en 
la larga lista continúan los negros Bartolomé—conocido por Embarca—, 
Baltasar y Francisco y la morisca Juana, que huyó del cortijo con dos 
criaturas. 

No sólo de las posesiones del marqués de Lanzarote, sino también de 
aldeas y caseríos deserteron porción de esclavos como el morisco Juan, al 
servicio de Marcial de Cabrera, o los negros Pedro y Luis, propiedad, res
pectivamente, de Bartolomé Cabrera y Juan León (124). 

La presencia de los desertores en las filas de los argelinos no dejó de 
impresionar desfavorablemente al marqués de Lanzarote, quien revela su 
asombro con estas palabras: "Los christianos que estavan en compañía 

(124) La íMvasión de Morato Arráez en la isla de JJMzarote en 1586j en la revista 
"El Museo Canario", 15, 16 y 17 (1945-1946), 72-83, 67-79 y 77-80. (Declaraciones ante 
el Santo Oficio de la marquesa de Lanzarote doña Inés Benítez de las Cuevais o Ponte, 
la condesa doña Constanza de Herrera, el marqués don Agustín de Herrera y Rojas^ 
el morisco Juan de Saavedra, e t c . ) . 
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deste testigo—dice ante la Inquisición—, quando bido a los dichos moros, 
le degian...: aquel que biene alli es Pedro de Lugo, y aquel... Juan Des-
calona, y el que ba par alli es Francisco Descalona; y que los que los 
christianos le enseñavan y decian ser los susodichos le pareció en su talle 
y manera ser ansi..." (125). 

Fig. 12.—Firma del marqués de Lanzarote. 

Hacia el día 4 de agosto comprendió el marqués lo inútil que sería re

sistir en la fortaleza un asedio prolongado, sin otra alternaitva que sucum

bir heroicamente o caer en las garras de su feroz enemigo. Así, pues, de

cidió aquella misma noche desampararla con toda su gente y guarnición. 

Por esta causa cuando al día siguiente, 5 de agosto, los argelinos llegaron 

con sus "tiros" para formalizar el sitio, hallaron la fortaleza de Guana-

pay desalojada por completo. La indignción de los "jenízaros" turcos fué 

entonces extraordinaria, al ver cómo se les había escapado, con la gente, 

el rico rescate que se prometían (126). 

En el éxodo por las montañas de la isla, el marqués de Lanzarote hubo 

de procurar el mejor acomodo para su familia, con objeto de recuperar la 

libertad de movimientos necesaria a un jefe militar en la defensa' del te

rritorio de su mando. Todas las cuevas de la isla—pese a ser algunas de 

ellas verdaderas fortalezas naturales—le parecían lugares demasiado co

nocidos para darles albergue, cuando he aquí que el morisco Sancho de 

Herrera León, que llevaba largo tiempo avecindado en la isla y gozaba de 

(125) Ibid. Declaración dsl marqués de Lanzarote. 
(126) B. N.: Sala de Manuscritoa. "Sobre el saco de Langarote en las Cana

rias". Ms. 9.372, fol. 149. (Relación de los oidores de la Audiencia de Canarias Ramí
rez de Montalbo y Guzmán. Las Palmas, 11 de agosto de 1586.) 

Confcmoe a esta Relación, los sucesos ocurrieron tal como han sido referidos, ca
reciendo de todo fundamento el supuesto de otras heroicidades que tuvieron por esce
nario el castillo de Guanapay. 
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la confianza del marqués, se ofreció solícito a esconderlas en un paraje 
desconocido, velando por su seguridad (127). Don Agustín de Herrera le 
hizo entrega de su esposa y de su hija Constanza, pues la otra, Juana, ya 
había encontrado refugio en otro paraje de la isla. 

Al tener noticia Morato Arráez del abandono del castillo de Guanapay 
por los españoles no se desalentó con el inesperado contratiempo, sino que 
para compensar aquel fracaso organizó una feroz cacería humana por el 
interior de la isla, aprovechando como prácticos o "adalides" a los moris
cos renegados de Lanzarote, confundidos entre los invasores vistiendo 
sus mismos trajes y turbantes. 

Divididos en columnas, argelinos y moros recorrieron la isla de Lan
zarote en todas direcciones. Morato Arráez, llevando como práctico a Pe
dro, esclavo negro de Bartolomé Cabrera, y a los hermanos Escalona (128) 
y conduciendo al grueso de las fuerzas, puso sitio, durante tres jornadas 
consecutivas (del miércoles 6 al sábado 9 de agosto), a la famosa Cueva 
de los Verdes, sin lograr conquistarla, pues se lo impidieron las milicias 
de la isla con tesón tan singular, que al cabo tuvo que levantarlo sin el 
menor provecho. Parece ser que el mando de aquellas heroicas tropas lo 
tuvo un soldado de bien probada pericia: Gonzalo Argote de Molina. 

Otros destacamentos se dirigieron hacia el sur con propósito de al
canzar las playas del Rubicón. Conducidos por el morisco Juan {Alman-
zor), esclavo de Marcial de Cabrera, y por Pedro de Lugo iA'uMlá), los 
piratas argelinos asolaron la tierra en todas direcciones, regresando de 
su excursión con buen número de cautivos cristianos (129). 

Por otra parte, las galeras contorneaban sin descanso por las playas 
y caletas de la isla a la caza de las embarcaciones en que huían mujeres 
y niños; de esta manera, por tierra y mar lograron cautivar los invasores 
cerca de doscientas personas en confusa mezcla de verdaderos cautivos y 
"moriscos", que se imían a las huestes mahometanas dispuestos a deser-

(127) Declaración de don Agustín de Herrera. 
(128) Declaración de Juan de Saavedra. 
(129) Declaraciones del marqués de Lanzarote, Juan de Saavedra y Antonia 

Camaclia. 
Este "adalid" morisco, Juan, fué luego prisionero por el miliciano Tomás de Saave

dra cuando hacía de atalayero en favor de los argelinos. 
En esta entrada en Rubicón cautivaron a Isabel Inglesa y a su esposo. 
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tar de su forzada esclavitud. Tal era el fruto que obtenía el marqués de 
Lanzarote de sus brillantes campañas en las costas vecinas de África. 

Don Agustín de Herrera avisó entonces de su situación comprometida 
a la isla de Gran Canaria, cuyo gobernador, don Tomás de Cangas, orga
nizó inmediatamente—con el parecer en contra de la Audiencia— l̂a eva
cuación de la isla, logrando poner a salvo en barcas más de 500 personas, 
entre mujeres y niños, con sus alhajas y riquezas (130). Entre las perso
nas salvadas figuraba la hija natural del marqués, doña Juana de Herre
ra, a la que su propio padre supo librar de las garras de los piratas arge
linos (131). 

Fig. 13.—Autógrafo de doña Constanza de Herrera. 

Preocupóse también el marqués de Lanzarote de la suerte de su espo
sa, doña Inés Benítez de las Cuevas, y de su otra hija doña Constanza de 
Herrera, pidiendo a sus parientes los señores de Fuerteventura que se 
preparasen a venir en su ayuda, evacuándolas de la insegura cueva don
de habían hallado forzoso refugio. Mas era tanto el odio que separaba ya 
por entonces a ambas casas, parientes y rivales, que tanto don Gíonzalo 
como don Femando de Saavedra se negaron a prestarlas auxilio, llegando 
en su rencor y animosidad a embai'gar un navio en el que los hidalgos de 

(130) A. S.: Dvoer&os de Castilla. Carta del Concejo, Justicia y Regimiento de la 
isla de Tenerife al rey hacieniJo elogios de la gestión de su gobernador don Tomás de 
Cangas en el tiempo de su mando en Gran Canaria. (14 de febrero de 1593.) Leg. 13. 

Parece ser que en Tenerife también se organizaron expediciones de socorro, y que 
al frente de una de ellas se puso el cai>itán Pedro Fernández de Ocampo y Guerra, 
(BETHENCOUHT, tomo V, pág. 56.) 

(131) Dofla Juana de Herrera estaba casada con un hidalgo portugués: don Fran
cisco Achioli de Vaisconcellos. 

Su i>adre, una vez que logró salvarla, la entregó al cuidado de Juan Gopar, que no 
la abandonó hasta su desembarco en Gran Canaria, t ras de verificar la travesía en las 
barcas de auxilio enviadas por su gobernador Tomás de Cangas. 
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la isla de Puerteventura se disponían a embarcar para socorrer a tan Uus-
tres damas (132). 

En la isla no quedaron más que los hombres útiles reforzados con al
gunos destacamentos de milicias de Gran Canaria, que se redujeron a vi
gilar de cerca las actividades de los berberiscos, limitándose a combatir 
con ellos en los inevitables choques de guerrillas. En una de ellas cayó 
prisionero del marqués "im esclavo cristiano morisco, que se le habia ido", 
por quien supo, tras el obligado tormento, que Morato Arráez había pro
metido, con su cabeza por medio, al Xarife "tomarle Lanzarote o Cana
ria" (133); que llevaba cuatro meses preparando en Argel la expedición, 
y que esperaba otras siete galeras de auxilio de un momento a otro (134). 
Por un segundo prisionero turco se confirmó el propósito de Morato Arráez 
de atacar seguidamente Gran Canaria, y con este motivo se dio aviso a to
das las islas para que estuviesen prevenidas (135). 

Pero hasta entonces no había podido hacerse Morato Arráez ni con el 
marqués de Lanzarote ni con ningún miembro de su familia, que era su 
más vivo deseo para poder humillarle, obligándole a parlamentar y pu
diéndole exigir de paso im crecido rescate. No obstante, los "adalides" lan-

(132) VIERA Y CIAVIJO: Tomo III, pág. 146. 

(133) En Gran Canaria se tuvo por estas noticias mucho miedo al ataque del ar
gelino, tomándose por el gobernador Cangas y la Audieiicia cuantas medidas aconse
jaban la más elemental prusJencia i>ara asegurar la tranquiliciad de la población. Por 
suarte, tales temores no se confirmaron. (Relación de la Audiencia ós 11 de agosto 
de 1586.) 

(134) B. N. : Sala de Manuscritos. "Sobre el saco de la Isla de Lanzarote". 
Ms. 9.372, fol. 149. 

Relación original dirigida al rey don Felipe' II por les oidores de la Audiencia de 
Gran Canaria doctor Francisco. Ramírez de Montalbo y licenciado Luis de Guzmán. 
(La^ Palmas, 11 de agosto de 1586.) 

(135) Ese aviso S8 recibió en Tenerife hacia el 10 de agosto óe 1586, por carta 
despachada desde Gran Canaria al alcaide de la fortaleza úe San Cristóbal en Santa 
Cruz de Tenerife. Con tal motivo en la sesión del Cabildo de ese día se acordó la mo
vilización militar de la isla. 

Mas la primera noticia que de la invasión de Morato Arráez se tuvo en Tenerife 
la trajo im navio portugués, cuyos tripulantes dijeron "como en Lanzarote quedaban 
siete galeras de moros". Dióse cuenta de tal suceso en la sesión del Cabildo de 4 de 
agosto de 1586. 

Tres días más tarde—7 de agoste—el Cabildo acordaba, presidido por el goberna
dor Núñez de la Fuente^ enviar una barca de recohoeimiento a Lanzarote, informán
dose al regreso en Gran Canaria de las noticias que allí hubiesen fecibido; (A. C. T.: Li
bros de Acuerdos. Sesiones de los días indicados.) 
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zaroteños iban a darle ocasión de satisfacer este vivo deseo prestándole 

un nuevo y valioso servicio. 

El episodio de la captura de la marquesa de Lanzarote, doña Inés Be-

nítez de las Cuevas, y de la condesa doña Constanza de Herrera es un tan

to confuso, haciéndose difícil hoy día, pese a la variedad de testimonios, 

discernir quién fué el inductor de la misma. El marqués de Lanzarote, en 

sus declaraciones ante la Inquisición, hace responsable absoluto al moris

co Sancho de Herrera León; pero cabe pensar, con mayor certidimabre, 

que éste más pecó de impremeditado o suelto de lengua, que de traidor 

en el estricto sentido de la palabra (136). 

Hubo impremeditación porque el ofrecimiento de Sancho de Herrera 

León, que fué base de la conñanza en él depositada por el marqués de Lan

zarote, quedó incumplido, bien por imposibilidad material, bien por otras 

causas que ignoramos. Lo cierto es que el refugio desconocido que ofreció 

para la familia de don Agustín de Herrera se redujo, a última hora, a una 

de las cuevas más conocidas de la isla, situada en el término de Tesa y 

al borde mismo del camino real; hubo falta de sigilo por parte de San

cho de Herrera León, porque, mediando mala fe o poca reserva, el se

creto de que era guardador fué conocido por otro morisco, Juan Cama-

cho, de quien al parecer lo averiguaron los argelihos. La misma conducta 

posterior de Sancho de Herrera embarcándose en las galeras argelinas, 

con el pretexto de no dejeir desamparada a su familia en la cautividad, 

prueba el temor que le embargaba a ver desatadas las iras del marqués 

sobre su persona, sin desechar por completo que le impulsase a hacerlo 

el afecto a los suyos. 

Frente a la obstinación del marqués de Lanzarote con respecto a su 

vasallo, la Inquisición reconoció más adelante y de manera explícita su 

inocencia en este punto concreto, pues estimó como probado que "un mo

risco captivo [¿Juan Camacho?]... fué el que entregó a los moros la mu

jer e hija del marqués de Lanzarote y la mujer e hijos del dicho Scmcho 

de Herrera^ y que por esta razón le había dado libertad Morato Arráez y 

, , ' , - - ^ : . - ' . > ; 
(136) El marqués de Lanzarote se empeña, no obstante, en convencer a la Inqui

sición de la conducta dudosa de Sancho de Herrera en ocasiones anteriores. 
Asi, cuenta que en una de las entradas en Berbería trató de desorientarle condu

ciéndole por falsos caminos. También le achaca la libertad de un moro apresado por 
los cristianos. 

Sin embargo, ya veremos cómo la Inquisición fué de otro parecer en absoluto. 
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el Xarife..." (137). El papel de Sancho de Herrera León se transfor
ma así en cómplice inconsciente, si acaso, y al mismo tiempo víctima, de 
un morisco amigo, que aun entregó a su propia familia para alcanzar, al 
precio de dos traiciones, la libertad perdida. 

El hecho ocurrió de la siguiente manera: el martes 12 de agosto, por 
la mañana, Tm destacamento de más de cien moros avanzó sobre la cueva 
de Tesa, cumpliendo instrucciones de Morato Arráez y llevando como 
"adalides" a Juan de Escalona (Alí) y a Juan Camacho. Llegados a la 
cueva de Tesa, lugar previsto de acuerdo con la confidencia recibida, los 
moros se situaron estratégicamente guardando sus alrededores y salidas, 
mientras ima docena de ellos penetraban en su interior. Desperdigados 
como hurones, los moros recorrieron en todas direcciones el interior de la 
caverna; mas cegados por los contrastes de luz y poco prácticos en el co
nocimiento del terreno, fracasaron en su búsqueda. Entonces vino en su 
ayuda el esclavo del marqués, Juan de Escalona, quien pudo al fin locali
zar a ambas damas escondidas y resguardadas en las anfractuosidades de 
las roeas. El traidor Alí señaló a los moros el refugio de sus señoras di
ciendo: "¡Ahí están, ahí están! ¡Entrad! ¡Entrad!", y entonces éstos se 
avalanzaron sobre ambas tratando de prenderlas. Un moro que llevaba 
im alfanje desnudo arrastró por los cabellos a doña Constanza de Herre
ra hacia el exterior, mientras la marquesa, doña Inés, llorosa y compun
gida, la seguía. Al cruzarse ésta con Francisco de Escalona (Braen) no 
pudo menos de echarle en cara su miserable comportamiaito. "Francisco, 
¿que te he hecho yo?—le dijo—; ¿por que me hendiste?", a lo que res
pondió Braen: "Señora, no soy el que te bendi, que Juan Camacho te ven
dió" (138). 

Desde Tesa a Arrecife las cautivas recorrieron a pie, entre insultos y 
burlas, el camino; verdadero camino de desolación: caseríos arruinados, 
cosechas ardiendo, ganados salvajes...; todo era ruina, destrucción y lá
grimas. Contrastaba la tristeza de los cristianos viejos con la alegría de 
los moriscos. La misma condesa de Lanzarote declaró ante la Inquisición 
el contraste que hacía con sus lágrimas el alborozo de la mujer de Fran-

(137) A. H. N.: Ivqwsición, leg. 1.829. "Relación de causas y procesos despa
chados entre año dende el auto que se celebró en esta Inquisición de Canaria a 22 de 
julio de 1587 años hasta este postrero que se celebró a primero de mayo deste año 
de 1591". Fol. 1, causa 1. 

(138) Declaración de la marquesa de Lanzarote. 
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cisco Escalona (con la que se cruzaron en el camino), que en unión de sus 
hijos, y con todo su ajuar, se trasladaba en camello a las galeras para 
emigrar a Berbería. Por su parte, la marquesa doña Inés no pudo menos 
de encararse con el esclavo Pedro de Herrera, llamado Muza, echándole en 
cara su mal comportamiento. "¿Quien te engaño?—le dijo—. ¿Como de-
xaste a Dios y a la buena bida que tenias?" (139). 

Fig. 14.—Firma de la marquesa de Lanzarote. 

Llegados a Arrecife las cautivas comparecieron en presencia de Mo-
rato Arráez, quien ordenó trasladarlas a la galera capitana con todos los 
honores y miramientos propios de su rango. Allí habían de permanecer, 
galantemente atendidas por el renegado albanés, hasta el momento del 
rescate. .", I^:!"^ 

Los demás cautivos se repartían, según su rango y condición social, 
entre las galeras y el galeón de Indias, transformado en prisión de cris
tianos. Entre ellos hallábase el escribano de Teguise Juan de Vega; la mu
jer de Baltasar de Betancor; María Lusarda, esposa de Enrique de Betan-
cor; Iseo de León (140), Isabel Inglesa, Antonia Garnacha; la mujer y los 

(139) La declaración continúa: 
"... y el dicho Pedro respondió: quel buen tratamiento quel avia resgevido que pre

guntase a los moros que con el venían si se lo avia el dicho, y que maldito fuese quien 
le avia engado..." 

De acuerdo con la declaración de la marquesa este esclavo Pedro de Herrera había 
renegado, tomando su antiguo nombre de Muza, según le habían confesado sus propias 
hermanas, las fieles Leonor y Catalina. 

(140) Iseo de León, hija da Luis de León "el Viejo" y de Elvira Pérez, y hermana 
de Luis de León, gobernador de Lanzarote, fué la concubina del señor de esta isla 
Pedro Fernández de Saavedra, fallecido en Tafetán (Berbería) el año 1545. 

De estas ilícitas relaciones nacieron tres hijos: 
1." Francisco Sarmáento (a quien veremos muy pronto embarcar en calidad de 

rehén en las galeras de Morato Arráez como garantía del tratado de paz firmado por 
su hermano el marqués de Lanzarote). 

2.» Diego Sarmiento, alguacil mayor del Santo Oficio en Gran Canaria, casado 
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hijos de Sancho de Herrera León; la esposa de Marcial de Cabrera, la 
viuda de Peralta, el vecino Juan Escalona y su esposa; Leonor y Catali
na de Herrera (hermanas de Muaa, [Pedro] y Hamet [Diego]), esclavas 
del marqués, y Gonzalo, otro esclavo convertido al cristianismo y firme 
en su fe (141). 

Al día siguiente, 13 de agosto, fué capturado un personaje de campa
nillas: el comisario del Santo Oficio Juan Martínez de la Vega, que en el 
desempeño del cargo de notario de la Inquisición en Gran Canaria recibió 
la comisión de trasladarse en julio de 1586 a Lanzarote, para cobrar al 
morisco Juan de Saavedra Palacio 1.556 íeales de un débito resultante del 
remate de los bienes de los fugitivos en Berbería, que emigraron en las 
galeras de Dogalí, "el Turquillo", cuando la incursión de 1571. Después de 
ser por completo robado por los piratas argelinos, Juan Martínez de la 
Vega pasó a engrosar el número de los cautivos encerrados en las prisio
nes flotantes de Arrecife (142). 

con María de Ayala (hija en primeras nupcias de Hernán Peraza [de Ayala] Dum-
piérrez y de María de Ayala); y 

3." Juana Sarmiento, casada con el suegro de su anterior hermano, Hernán Pe-
raza de Ayala Dumpiérrez, familiar y alguacil mayor del Santo Oficio en Gran Ca
naria. ' i , i i ' 

Muerto su amante, Iseo de León contrajo matrimonio con Guillen Peraza^ naciendo 
de esta unión Elvira Pérez, la esposa de-Pedro Alarcón Bethencourt. 

Años más adelante, Iseo de León se trasladó con su hija legítima y su yerno a las 
Indias, donde finalizaron sus días. (A. H. N.: Inquisición, leg. 1.573: Pruebas del al
guacil mayor del Santo Oficio Pedro Sarmiento de Ayala. Año 1610.) 

(141) Declaraciones de la marquesa y la condesa de Lanzarote. 
(142) M. C : Inquisición, Signatura CIX 17. Autos acerca de dar salario a Juan 

Martínez de la Vega. 
Aunque ésta declara que "fue cautivado por Morato Arráez, turco, capitán gene

ral de Argel en Lanzarote a 23 de agosto de 1586", la fecha está equivocada, pues de
bió querer decir 3 6 13 de agosto. 

Etete expediente ha sido publicado, en fecha reciente, en la revista "El Museo Ca
nario", 13 (1945), 85-95. 

En cuanto a Juan Martínez de la Vega, era hermano de Pedro, a quien hemos vis
to actuar como notario a las órdenes del Santo Oficio en las expediciones de rescate 
en Berbería del año 1572 (tomo I de esta obra, págs. 497-98) y que era secretario de 
la misma institución en 1586. 

Por la fecha de esta comisión tenía veinticinco años de edad nuestro biografiado 
y uisaba el titulo de notario de la Inquisición. Juan Martínez de la Vega' seria con el 
tiempo notario del Santo Oficio en Tenerife (1590) y notario de secretos en Gran Ca
naria (1593). Estuvo casado con Juana de Estrada, 
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La indignación de éstos no tuvo límites cuando por necesidades de re
paración en los navios (particularmente para "aderezar... la galera") fue
ron los cautivos desembarcados en las playas de Arrecife y pudieron con
templar a los esclavos moriscos pavoneándose con sus nuevos indmnentos 
y convertidos en "personajes". Juan de Escalona "traya ima toca en la 
cabera a la costumbre de los moros" y "un alquizel"; Tomás de Lugo, hijo 
de Pedro, a quien llamaban Solimán, se cubría con "un bonete colorado" 

Fig. 15.—Firma de Juan Martínez de la Vega. 

y "toca a la morisca", vistiendo "el trage de los demás moros... con un 
callón escuro guarnecido"; el esclavo Pedro de Herrera—Musa—"traya 
ima ropetilla berde... y en la cabera un refaxo a la morisca"; el negro Pe
dro, esclavo de Bartolomé Cabrera, se cubría con "un paño de liengo re-
buelto en la cabega como los demás moros". Los demás, lucían análogas 
prendas improvisadas para dar fe de sus nuevas creencias y costum
bres (143). 

Entre todos ellos destacaba por su cínica desvergüenza el morisco Pe
dro de Lugo, quien con vocación de capitán de corsarios, no ocxiltaba a 
los cautivos sus sanguinarios propósitos para fecha próxima, anuncián
doles "que para el año avia de benir a esta ysla [Lanzarote] con veynte 
y quatro galeras para Uebar a todos los christianos cautivos y a suá hi
jos". Y cada vez más envalentonado proseguía en sus amenazas, añadien-

(143) Declaracionea de la condesa de Lanzarote, don Agustín de Herrera y Juan 
de Saavedra. 

87 



do que "desta ysla avia de yr a la de Fuerteventura, y de la de Fuerte-
ventura avia de partir para Canaria, donde avia de entrar a saquearla 
por la banda de Tdde, y que por el moro que alli peligrara él pondría 
la cabera porque los hombres de Canaria no eran hombres para pe
lear..." (144). 

Durante su permanencia en tierra la marquesa de Lanzarote, alarma
da por los secretos tratos que con diversos turcos y moros sostenía Juan 
de Escalona (AM), logró ganarse la voluntad de un moro llamado Yafer, 
por quien pudo enterarse de que tramaban para fecha próxima otra in
cursión por el interior de la isla para la que se ofrecía como "adalid" Es
calona. En efecto, dos jomadas más tarde regresaron los expedicionarios 
trayendo consigo veintinueve cristianos cautivos. 

El mismo Escalona protegía contra las incursiones a sus más próximos 
parientes y allegados. Y así, en los aledaños del territorio donde moraba 
su primo Luis de Samarinas jamás penetraron los invasores, pues les ha-' 
cía ver que era zona desierta o yerma. Samarinas, por su parte, supo ahu
yentar de los contornos a cuantos a sus tierras se acercaban en demanda 
de socorro, logrando así salvar su hacienda en medio de la indignación del 
marqués de Lanzarote, que denunció posteriormente los hechos al Tribu
nal de la Inquisición. 

Y ya que hablamos del marqués no estará de más que digamos dos pa
labras sobre su conducta a raíz de tener conocimiento de la cavitivldad de 
su esposa, doña Inés de Ponte o Benítez de las Cuevas, y de su hija doña 
Constanza de Herrera. Impresionado vivamente por el hecho decidió, sin 
pérdida de tiempo, parlamentar con Morato Arráez para tratar del res
cate de su famUia, dando poderes para ello al morisco Juan de Saavedra 
Palacio. 

Saavedra, siendo portador además de ima carta del marqués de Lan
zarote para Morato Arráez, se trasladó a las galeras alrededor del día 14 
de agosto de 1586, iniciando las conversaciones con el famoso pirata arge
lino, que condujeron en principio a una siispensión momentánea de hosti
lidades. Sin duda las exigencias de Morato fueron tan humillantes que él 
marqués tuvo que dar por ñnalizadas las treguas sin llegar a ningún 
acuerdo con el mismo (145). Este episodio del primer intento de paz, de 

(144) Declaración de Antonia Garnacha. 
(145) Declaración de Juan de Saavedra. 
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veracidaxi indiscutible, es no obstante conocido con muy escasos porme
nores. 

Rotas de nuevo las hostilidades, la flotilla argelina abandonó el puerto 
de Arrecife yendo a fondear en el de Arríete (146), más al norte, pues 
era propósito del corsario argelino abastecer a la escuadra de víveres y 
procuraba acercarse a la vega da Haría, como pueblo de los más ricos y 
cercanos a la costa. En esta incursión fueron como "adalides" Sancho de 
Herrera León (147), Pedro de Lugo y su hijo Tomás, que emularon a los 
Escalonas (también "adalides" en esta ocasión) en su despreciable papel. 
Mientras la escuadra sé abastecía de agua en el pozo de Arríete, los ex
pedicionarios alcanzaron el pueblo de Haría, donde se apoderaron de toda 
clase de mantenimientos, en particular gran número de gallinas, y donde 
pusieron fuego a las eras destruyendo las cosechas de los naturales. Lue
go se corrieron a Famafa para llevar a cabo en su término los mismos 
vandálicos hechos (148). 

En esta incursión cautivaron además los argelinos a Manuel Robier-
gas, a Francisco de Medina y a su hijo, a la familia de un labrador de 
Famara cuyo nombre nos es ignorado, a la esposa de un portugués llama
do Leytoa y al mensajero Juan de Saavedra (149). Este último fué a caer 
bajo la diligente mirada de Pedro de Lugo en la montaña de Chimidán, 
en el camino de Haría, siendo conducido maniatado a este pueblo y de allí 
a las galeras. Sin embargo, sólo permaneció una noche en cautividad, pues 
al tener conocimiento Morato Arráez de su prísión ordenó ponerlo inme
diatamente en libertad, queriendo dar muestras de su respeto a los inter
mediarios én las paces. Nos resistimos a llamar diplomático al morisco 
Saavedra. 

En días sucesivos siguió predominando en toda la isla la lucha de gue
rrillas y escaramuzas. En xma de ellas, Caonzalo Argote de Molina logró 
trabar encuentro con sus hombres con una cuadrilla de turco-argelinos, 
dando muerte a uno de ellos llamado Solimán y haciendo cautivos a otros 

(146) Ibid. 
(147) Sancho de Herrera, pasado ya al enemigo, fué visto en libertad recostado 

en la popa de una de las galeras por el escribano de Teguise Juan de Vega. (Decla
ración del marqués de Lanzarote.) 

(148) Declaración de don Agustín de Herrera y Rojas y Antonia Garnacha. 
(149) Declaración de Jxian de Saavedra y Antonia Garnacha. 
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seis más. Tal coyuntura fué aprovechada por el conde provincial para ini
ciar caballerescos tratos con el pirata. 

Oon dicho objeto puso en libertad a los seis cautivos turcos después de 
"vestirlos con marlotas de tela de oro", enviándolos como presente a Mo-
rato Arráez. El pirata le devolvió la fineza dando libertad a uno de los laii-
zaroteños prisioneros con el encargo personal para Argote de entregarle 
"una Saeta de [su] arco por seguro [para] que viniese a [las] galeras". 

Gonzalo Argote de Molina aceptó complacido la invitación, y el lunes 
18 de agosto de 1586 se trasladó a la* galera capitana turca, donde fué 
huésped de honor del pirata, iniciando seguidamente las estipulaciones de 
paz y rescate. 

Fig. 16.—Firma del notario Juan de Vega. 

Estos tratos y conversaciones duraron desde el 18 de agosto hasta el 
21 del mismo mes, llegándose a un completo acuerdo en esta última jor
nada, que tuvo realidad al firmarse en la siguiente uno de los doctunentos 
más curiosos de la historia de la isla de Lanzarote: el tratado de paces 
entre "Morath Arráez, capitán general por el Gran Turco, Sultán Amura-
thes, en el Reino de Argel" y Gonzalo Argote de Molina, con ínfulas de 
señor de la isla y en realidad obrando como delegado de su suegro don 
Agustín de Herrera. Dicho documento fué autorizado por Ahamat Hoja, 
"escribano y contador" de la armada turca, y Juan de Vega, escribano 
público de Teguise y notario de la Inquisición en la misma villa (150). 

(150) Conviene no confundir al escribano Juan óe Vega con el notario del Santo 
Oficio Juan Martínez de la Vega. 

Ni confundir a ambos con el prior, notario de secretos y secretario del Santo Ofi-
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Dicho documento, dictado sin lugar a dudas por el mismo Argote de 
Molina con su megalomanía y vanidad características, estipulaba el "res
cate de la marquesa (doña Inés) y condesa (doña Constanza) y yeinte 
xptanos (cristianos) por precio de veinte mili ducados"; once mil, por 
doña Constanza de Herrera y los cautivos lanzaroteños de más prestigio, 
que Argote hizo "efectivos "en dinero y joyas de oro y preseas de su reca
mara", y los nueve mil restantes por la marquesa doña Inés Benítez de 
las Cuevas, de los cuales dio el marqués don Agustín de Herrera carta 
de reconocimiento de deuda a Morato Arráez, comprometiéndose a "los pa
gar en Berbería a fin de agosto del año de ochenta y siete", entregando 
como "rehenes a don Francisco Sarmiento, su hermano (151), y a Mar
cos de San Joan, su vasallo". Para facilitar el cumplimiento de esta obli-, 
gación el pirata se comprometía a "no... hacer guerra al dicho conde ni 
al marques, su suegro, ni a sus islas de Langarote y Fuerteventura ni a la 
gente dellas ni a sus navios ni haziendas de aquí fasta fin del año de 
ochenta y siete", garantizándoles bajo seguro tanto al marqués de Lan-
zarote como a Argote de Molina la "yda, estada y buelta" a Berbería y 
a Turquía, por sí o por emisarios, para la liquidación de los compromisos 
pendientes del contrato y asiento de paces (152). 

Tal documento, que disminuye la personalidad del marqués de Lanza-
rote hasta el mínimo, exaltando, en cambio, la de su yerno Argote de Mo-

cio en Gran Canaria Juan de Vega {1570-1573)--tonio I, págs. 548, 588, 589, 590 y 
593—o con el escribano de Telde, Juan de Vega, todos más o menos coetálneos. 

(151) Hasta ahora los historiadores regionales da))an como rehén a Diego Sar
miento (alguacil mayor del Santo Oficio con reaidencia en Las Palmas en agosto 
de 1586), siendo así qué fué su hermano Francisco, hijos ambos de Pedro Fernández 
de Saavedra y de Iseo de León. 

Véase una nota anterior donde se explica la genealogía de esta familia. 
(152) El documento original de este contrato o tratado de paces lo poseía por el 

año 1894 don Rafael Carnevali, cura párroco de Bolullos de la Mitación (Sevilla). Del 
original se hizo una copia manuscrita por el erudito escritor canario don Luis Maffio-

^ te que hoy para, con sus demás papeles, en la Biblioteca de la Sociedad cultural El 
Museo Canario, de Las Palmas. 

Dicho documento ha sióo publicado en la revista "El Museo Canario". Año 1944, 
ntimero 10, pág. 56. 

El autor del ms. de la Biblioteca Colombina titulado Memorias sevillO'nas tuvo en 
«u poder este documento, pues dice asi en el fol. 109: "Tengo la carta de pago original 
de los 20.000 ducados que pagó Argote para librar del cautiverio a su mujer, doña 
Constanza." 
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lina, a quien convierte en caudillo de la resistencia isleña, revela la inter
vención personal del mismo en su redacción y concuerda en todos sus ex
tremos con otro testimonio del propio provincial de la Santa Hermandad 
sevillana, en que hace alarde de la misma despreocupación para con su 
suegro y de idéntica monomanía de grandezas. Nos referimos a la auto
biografía que dejó escrita el pretenso "conde de Lanzarote" para admi
ración de su hijo primogénito Agustín de Herrera y Rojas: "Luego que 
me case—dice—vino Morat Arráez, Visorrey de Argel, con armada del 
Gran Turco y del Xarife sobre aquella isla [Lanzarote]; hizome la guerra 
treinta y dos dias; matóme once hombres de los que tenia en el fuerte y 
yo le mate veintiséis; defendiólo Dios; cautivaron en esta guerra a la 
condesa y veinte personas; rescátelos a mi costa con 20.000 ducados" (153). 

Firmadas las paces, los turcos-argelinos y moros evacuaron la villa ca
pital, Teguise, cuyo caserío aparecía destruido en más de la mitad í)or 
obra del incendio y el saqueo, con pérdida de iglesias, palacio condal y ar
chivos púbhcos, dirigiéndose al puerto de Arrecife o al de Arríete (pues 
no está claro cuál fué el último refugio de la escuadra) para reembarcar 
en las galeras. Todavía permaneció el pirata en imo de los puertos hasta 
el 26 de agosto de 1586, fecha en que Morato Arráez dio la orden de par
tida, desapareciendo de la vista de Lanzarote con buen número de cauti
vos voluntarios y forzados. Luis del Mármol asegura, en su Descripción 
geneiml de Afri>ca, que pasaron de 468 el número de estos últimos, pero lo 
más probable es que no rebasasen la cifra de Igs 200 (154). 

(153) Memoria autobiográfica de &onsaio Argote de Molina, publicada por CESÁ
REO FÍKNANDEZ DUKO en el "Boletín de la Real Academia de la Historia", k a r z o 
de 1901. 

De esta manera narraba el conde provincial—que era provincial, pero que no era 
conde-—el suceso de Lanzarote. Pasión de grandezeis explicable en quien consagró su 
vida a enaltecer las glorias de linajes extraños, historiando la nobleza de Andalu
cía, y quería, por vicio o por manía, enaltecer su vida propia con un prestigio militar 
y nobiliario con que las generaciones venideras—admiradas de su obra genealógica— 
no le conocerían. Esta megalomanía de Argote está reflejada en la dedicatoria de su fa
mosa Noblega de Andalucía al comendador de Abbanilla, en la que le asegura estar 
escrita la obra en medio del rigor de las jomadas de la guerra y en las ocupaciones 
del oficio en que servía al rey, firmándose como siempre: El Cionde de Lanzarote y 
Provincial. 

(154) De los historiadores canarios se han ocupado del suceso: 
TORRiANí: Página 84, quien supone el ataque en 1583. 
NtJÑEZ DE lA PEÑA: Página 85. 
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A última hora el marqués de Lanzarote, valiéndose como mediador de 
Tin esclavo moro (al que había concedido la libertad para retenerlo a su 
servicio), consiguió que desertasen de las filas de los fugitivos otros dos 
•?i€rvos suyos, con promesa de perdón y olvido de culpas. Eran éstos el es
clavo Pedro de Herrera, rebautizado con el nombre de Muza, y el negro 
Bartolomé, conocido entonces por Embarca. Pese al "seguro" .que por es
crito les dio don Agustín de Herrera, ambos pasaron detenidos a la isla 
de Gran Canaria reclamados por el Tribunal de la Inquisición (155). En 

SOSA: Página 189. 

MABlN Y CUBAS: QOa. de 1687), fol. 130. 
CASTILLO RUIZ DE VEBGARA: Página 287. 

VIERA Y CLAVIJO : Tomo n , págs. 168 y 299. 
MANRIQUE: Página 57. 

MILLARES TORRES: Tomo V, pág. 209. 

Véase también CESÁREO FERNÁNDEZ DURO: Armada Española, tomo II. Madrid, 
página 399. 

LEÓN GALINDO Y DE VBaiA: Historia, vicisitudes y política tradicional de España res-
pecio de sus posesiones en las costas de África. Madrid, 1884, pág. 222. 

P H I L I P GOSSE: Historia de la piratería. Madrid, 1935, págs. 51-59. 
STANLEY LANE-POOLE: The Barhary Corsairs. Londres, 1896, pág. 193. 

Completa la bibliografía sobre el desembarco de Morato Arráez un reciente y ra
zonado estudio del académico correspondiente de la Historia don EDUARDO BENITEZ 
INGLOTT, titulado De la invasión de Morato Arráez a L^^zOrote en 1586 ("El Museo 
Canario", 18 (1946), 75-103), que llega a nuestras manos cuando ya se halla impreso 
este capitulo. 

(155) En octubre de 1586 fueron detenidos, pasando a las cárceles secretas del 
Santo Oficio, Pedro de Herrera y Bartolomé, mientras Diego de Herrera (que desertó 
también a última hora para seguir a su hermano mayor) fué dejado en libertad en ra
zón a su corta edad. 

Bartolomé fué condenado a tomar parte como penitente en el noveno auto de f-í 
que tuvo lugar en Las Palmas (22 de julio de 1587), siendo su condena cien azotes. 
(A. H. N.: Jnqmsio'ón, leg. 1.829. "Relación de las causas despachadas en el auto de 
fe... de 22 dei julio, de 1587", y AGUSTÍN MILLARES TORRES: Hiistoria de la Inquisición 

en las Islas Camairias, tomo II. Las Palmas, 1874, pág. 88.) 

Pero suerte cupo, en cambio, a Pedro de Herrera, pues en el mismo auto de fe 
de 22 de julio de 1587 salió condenado a cinco años de galeras. Sin embargo, durante 
algún tiempo permaneció al servicio del alguacil mtayor Diego de Sarmiento, hasta 
que en 1590 el corregidor de Gran Canaria lo remitía a su colega de Tenerife para 
que buscase acomodo (en unión de los ingleses Edward Streid y John Ware) en algún 
navio pronto a zarpar para España con objeto de que allí cumpliesen los tres su con
dena. Por carencia de embarcación adecuada el corregidor de Tenerife los reexpedió 
a la isla de La Palma con el mismo objeto, y una vez en ella tramaron, con la cola
boración del esclavo turco Brsihem, la fuga colectiva, que fué coronada por el éxito. 

93 



cambio emigraron Sancho de Herrera León, Pedro de Lugo y su familia, 
los Escalonas, etc., etc. De todos estos fugitivos sólo retomaría a Lanza-
rote el morisco Sancho de Herrera León, después de haber perdido toda 
esperanza de rescatar a su familia de las garras de los argelinos y de
seoso de retomar al seno del cristianismo (156). 

En compensación de los que se llevaba, Morato Arráez abandonó en 
Lanzarote antes de partir a un renegado español, Miguel Cameros (Mo-

Sin embargo, al no encontrar ningún navio pirata por los contomos de las islas, fue
ron a desembarcar, desfallecidos y extenuados, en la isla de La Gomera, donde de 
nuevo quedaron prisioneros. (A. H. N.: Ifiquisición, leg. 1.829. "Relación de las causas 
despachadas en el auto de fe de 1591", fol. 2, causa 4.) 

Fué condenado entonces a remar seis años en lugar de cinco y volvió a desfilar por 
las calles de Las Palmas en el auto de fe de 1 de mayo de 1591. 

En julio de 1592 fué vuelto a prender (suponemos que por otro intento de fuga) 
y en julio de 1594 permanecía en las . cárceles en espera de ser embarcado. 
(A. H. N.: Inquisición, leg. 1.831. Cuaderno de la visita de don Claudio de la Cueva, 
folio 174.) 

En cuanto al morisco Juan (Almanzor), esclavo de Marcial de Cabrera (hecho pri
sionero, cuando hacía de atalayero, por el miliciano Tomás de Saavedra), fué acusado, 
entre otras cosas, de haber revelado el paradero de su ama, y fué condenado a recon
ciliación pública, a desfilar en el auto de fe de 22 de julio de 1587, a 100 azotes y a 
\m año de cárcel. (A. H. N.: Inquisición, leg. 1.829.) 

(156) Según declaró Sancho de Herrera ante la Inquisición, embarcó en las ga
leras argelinas en la creencia de que éstas harían encala en San Bartolomé—de donde 
era natural y donde tenía madre y hermanos—y con la esperanza de que sus parien
tes le ayudasen a rescatar su mujer e hijos. 

Sin embargo, Morato Arráez dispuso no hacer escala sino en Salé, en donde He
rrera (convencido de la inutilidad de sus esfuerzos, pues ni siquiera podía entrevistar
se con loa suyos) decidió desertar. 

Pasó desde Salé a Agüer, de Agüer a San Bartolomé, y desde este último punto 
a Marrakech, donde moró, con el nombre de Maluco, cerca de un año. Más tarde con
siguió escapar a Mazagán y. embarcar en un navio lusitano, que lo condujo a Lisboa. 
Por último, en 1588, t ras una breve escala en la Madera, alcanzó la isla de Lanzarote, 
donde fué detenido por orden del marqués y reclamado por la Inquisición. 

Primero se le dio la ciudad de Las Palmas por cárcel, luego fué encerrado en las 
prisiones secretas, y, por último, condenado tan sólo a destierro perpetuo de Lanza-
rote y Fuerteventura y 40 ducados de multa. 

A. H. N.: Inquisición, leg. 1.829. "Causas despachadas entre los autos de fe de 1587 
y 1591", fol. 1, causa 1; M. C.: Colección Millares, tomo I I : Declaración prestada 
por el marqués de Lanzarote ante la Inquisición el 12 de enero de 1588, y AGUSTÍN 
MILLARES TORRES: Historia de la Inquisición en las Islas Ccmarias. Las Palmas, 1874, 
tomo n , pág. 102. 

MILLARES se equivoca al suponer que el fugitivo retomó a las Canarias "atraído 
por el amor de una isleña". 
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rato), natural de Dueñas, a quien expulsó de sus huestes por indeseable 
y cuatrero (157). 

Morato Arráez dispuso entonces el regreso con sus galeras a Argel, 
haciendo escala en Salé, donde se separó de los capitanes moros Mehemet, 
Abrahen y Ali. En dicho puerto de Marruecos supo el renegado que la flo
ta española, al mando de don Martín de Padilla, adelantado mayor de Cas
tilla, le aguardaba en el estrecho para cortarle el paso, decidiendo el pi
rata refugiarse en Larache para aguardar mejor coyuntura. Esta se le pre
sentó al cabo de xm mes, estando azotado el estrecho por ima terrible tem
pestad, que obligó a las galeras españolas a guarecerse en los puertos me
ridionales de la Península; Morato Arráez, juzgando menos peligroso lu
char con los elementos que con la poderosa escuadra, decidió entonces 
cruzarlo, y favoreciéndole la suerte se internó en el Mediterráneo sin el 
menor contratiempo. A la altura del cabo de Gata, Morato Arráez encon
tró en su camino tres galeotas argelinas del pirata Amaut Mami, y cono
ciendo por este último la muerte de uno de sus hijos en Argel, decidió dar 
fin a la expedición regresando al lugar de partida. 

Cuenta el padre Haedo que al cruzar el estrecho Morato Arráez orde
nó disparar vm. cañonazo para que enterándose don Martín de Padilla "no 
lo esperase mas" (158); sin embargo, el fragor de la tempestad debió im
pedir su percepción a los españoles, porque sabemos por una carta de Fe-

(157) Al ser detenido Carneros en Lanzarote quiso hacerse pasar por remero 
cristiano fugfitivo, pero luego se descubrió que había renegado. El insistió entonces 
en que había sido expulsado, no por ladrón, sino por paiiscer bubas. 

Fué sentenciado por el Santo Ofício a reconciliación pública en el auto de fe de 22 de 
julio 1587 y condenado a 100 azotes y a remar cuatro años en galera. (A. H. N.: In
quisición, leg. 1.829. "Relación de las causas despachadas, e t c . " , fol. 19 v., causa 37.) 

(158) Obra citada de MILLARES, pág. 403. 
La noticia del paso de la escuadra de Morato Arráez por el estrecho de Gibraltar, 

así como su anterior escala en Salé, fué comunicada por el embajador francés en Ma
drid, Longlée, al rey Enrique III, en carta oe 26 de noviembre de 1586. 

En esta carta le participaba además que había salvado todo el botín y llevado con
sigo a Argel los numerosos cautivos. "Chose desplorable—añadía Longlée—e qui a 
esté fOrt ressentie." 

En otra carta anterior, de 23 de septiembre de 1586, Longlée daba noticiéis a En
rique III de la invasión de Lanzarote por Morato Arráez. Ambas cartas se conservan 
en la Biblioteca Nacional de París. Fondo francés, ms. 16.110, fols. 156 y 184. 

Véase conde HENRY DE CASTRIES: Les sources inédites de l'hisitoire <% Mairoc de 
1530 á 1845. Premlére serie. Dynastie Saadienne, 1530-1660. Archives et Bibliothéques 
de France, tomo IL París, 1905, págs. 125 y 127. 
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lipe II al duque de Medina Sidonia, escrita el 24 de noviembre de 1586, 
que sus perseguidores daban a Morato por desaparecido en el mar, cosa de 
la que con buen sentido desconfiaba el monarca español (159). 

En 1587 (160) y 1588 (161) se volvieron a recibir avisos en las Islas 
Canarias para que estuviesen prevenidas contra nuevas incursiones de Mo
rato Arráez; pero los golpes del pirata se dejaron sentir en otras costas 
españolas sin pertiurbar más la ya muy perturbada vida del Archipiélago 
en las postrimerías del siglo xvi (162). 

(159) V. FERNANDEZ Asís: Epistol^^o de Felipe II sobre asimtos de morr. Editora 
Nacional, 1943, pág. 238, núm. 1.202. 

(160) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 20 de jvmio de 1587. La. noticia pro
cedía de Oran, desde donde avisó el capitán general don Pedro de Padilla a Felipe II. 
A Tenerife llegó el parte por intermedio del regente de la Audiencia. 

El 29 de agosto de 1587 tenía confirmación el aviso por carta del duque de Medina 
Sidonia. 

Asimismo Juan Pérez, vecino de Garachico, que había estado cautivo en Berbería 
siete años y había alcanzado la libertad en 1587, declaró ante el comisario de la Inqui
sición en dicha villa, Alonso de Torres, que en Salé se daba como posible el desembar
co de Morato Arráez en Melenara para fecha próxima. 

Por otra parte declaró que, según sus informes, Morato y el sultán Amurates UI 
estaban enemistados a consecuencia de la expedición de aquél sobre Lanzarote, hecha 
sin consentimiento y licencia de éiste. (Véase Fr-ustrada expedición de Morato Arráez 
a Gran Canaria, en "El Museo Canario", 17 (1946), 80-82.) 

(161) A. C. T.: Libros de Acwerdos. Sesión de 8 de julio de 1588. Se recibió carta 
del gobernador de Gran Canaria dando cuenta, por mediación del capitán de Maza-
gán, de que Morato Arráez se preparaba con 20 galeras "a caer sobre las islas". En 
Cabildo se tomaron grandes medidas icdlitares. 

Po su parte, el CabUdo catedral de Canarias acordó el 1 de julio de 1588 trasla
dar el tesoro desde el templo de Santa Ana a la villa de Teror, depositándolo en casa 
del vecino Diego Pérez de Villanueva "para la seguridad por la nueva que se tiene de 
la venida de moros". Actas capitulares. Sesión del día indicado. 

(162) El padre HAEDO se refiere en su Topografía e Historia general de Argel a 
los viajes de Morato Arráez en 1589, 1591, 1594 y 1595. 

En el primero—abril de 1589—, Morato se dirigió en compahía de los corsarios 
Arnaut Mami y Limami a Cerdeña, Malta, Lampedusa y Lanosa. 

En el segundo—mayo de 1591—se dirigió a las costas de Sicilia sin obtener prove
cho alguno. 

E¡n el tercero^marzo de 1594—se dirigió a las islas de los Gelves y Lampedusa, 
donde tonaó buenas presas. 

Y en el cuarto—mayo de 1595—volvió a recorrer las costas de Sicilia. 
A partir de este año la vida de Morato Arráez se esfuma. Sábese que en un en-
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La invasión de Morato Arráez en Lanzarote tuvo ad«nás la virtud de 
aumentar la aversión que se profesaban las familias de los señores de 
Lanzarote y Fuerteventura, cuyas relaciones, ya muy tirantes por el año 
1586, no cesarían de enconarse más y más a lo largo de los tres lustros 
finales del siglo xvr. 

Son episodios estos que no conviene dejar desconocidos, pues justifican 
y aclaran páginas enteras de la historia futura. 

La animosidad entre ambas familias, ramas de un mismo tronco di
versas veces entrelazadas, puede decirse que arranca de la mayor edad de 
don Agustín de Herrera y Rojas, el hijo de Constanza Sarmiento de He
rrera y Pedro Fernández de Saavedra, segundogénito de la casa de Fuerte-
ventura. 

Los triimfos de don Agustín de Herrera en el terreno militar, su 
aumento de poder en la gobernación de las dos islas y los honores con que 
recompensó la Corona sus valiosos servicios, fueron diversos motivos que 
distanciaron a Herreras y Saavedras convirtiéndolos en familias antagó
nicas y rivales. 

Las querellas comenzaron entre don Agustín de Herrera y su primo 
hermano el señor de Fuerteventura, sin rebasar al principio el terreno 
de lo jurídico, y sobre la base de largos y costosos litigios relacionados 
con el deslinde de jurisdicciones. La animosidad se fué desairoUando, no 
obstante, con la adquisición que hizo el futuro marqués de los dozavos 
que ostentaban el conde de Portalegre y su sobrina doña Sancha de He
rrera, de modo que creciendo sus pretensiones con este aumento de for
tuna, quiso imponer su voluntad a todos los que le rodeaban, y especial
mente a los señores de Fuerteventura, que no perdían ocasión de despre
ciar su autoridad. 

Dueño don Agustín de Herrera de once partes de doce de la jurisdic
ción de Lanzarote y Fuerteventura aspiró a imponer su autoridad a sus 
parientes y vecinos los Saavedra, y éstos hubieron al ñn de plegarse a fir
mar un tratado con aquél en lo tocante a la jurisdicción ordinaria de la 
isla de la que se titulaban señores. En fuerza de este ajuste se le conce
dieron a Herrera facultades para nombrar en Fuerteventura gobernador, 
alcalde mayor, tres regidores y escribano de cabildo, mientras a la casa 

cuentro que sostuvo con los caballeros de Malta, sus más constantes adversarios, re
sultó herido cinco veces, ignorándose si murió a consecuencia de ellas o si, sobrevivien
do, falleció en Argrel en edad avanzada. 
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de Saavedra tan sólo correspondería la designación de los oficiales me
nores. Pero a pesar de estas forzadas concesiones que mermaban la juris
dicción y dominio de la casa de Saavedra, es constante que los señores de 
Fuerteventura sostuvieron siempre entero su imperio territorial en la isla, 
nombrando todos los ministros de justicia, y obteniendo en juicios contra
dictorios diferentes sentencias y reales decretos para ser amparados ex
clusivamente en el mando e inspección de las armas y en el gobierno po
lítico. 

Pig. 17.—Escudo del marqués de 
Lanzarote, don Agustín de He

rrera y Hojas. 

Vino a fomentar esta triste lucha el título de conde de Lanzarote que 
don Agusitín obtuvo del rey Felipe II en 7 de septiembre de 1567. Su ému
lo don Gonzalo Arias de Saavedra y Cabrera, que ostentaba ciertos dere
chos sobre las rentas y jurisdicción de Lanzarote, creyóse agraviado con 
la concesión y opuso una enérgica resistencia a su reconocimiento, lle
vando la cuestión ante la Cámara de Castilla sin obtener el menor resul
tado a su favor. Juzgúese por ello con qué mal talante recibirían los 
Saavedra de F^ierteventura la serie de honores que dispensó Felipe II 
al conde de Lanzarote, encargándole de la ocupación de la isla de la 
Madera con título de capitán general y elevándole a la dignidad marque-
sal en 1584. 

Muerto don Gonzalo Arias de Saavedra en 1574, sus hijos, educados 
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por doña María de la O Múxica y Herrera, siguieron alimentando el mis
mo rencor y odiosidad, y por fin hallaron ocasión de vengarse de su tío 
segxmdo, el marqués de Lanzarote, con motivo de la entrada de Morato 
Arráez en esta isla. Ya hemos dicho cómo ambos hermanos, don Gonzalo 
y don Femando de Saavedra, se mostraron sordos a las apremiantes de
mandas de auxilio del marqués para que pusiesen a salvo en su señorío 
a doña Inés Benítez de las Cuevas, su esposa, y a doña Constanza de He
rrera, su hija. 

Fig. 18.—Blasón de la casa de Saavedra. 

No habían pasado varios días de esta vengativa y cruel decisión cuan
do rescatadas por Argote de Molina ambas señoras se apresuró a embar
carlas con dirección a la isla de Gran Canaria. Mas perseguidas por la fa
talidad, cuando navegaban con bonanza, la pequeña carabela principió a 
hacer aguas, y temiendo zozobrar o volver a caer en manos de sus ene
migos, el patrón se decidió a tocar en E^ierteventura, llevándose a tierra 
a las angustiadas señoras llenas de terror, desesperación y fatiga. 

Allí, una vez más, tuvieron ocasión los hermanos Saavedra de saciar 
su odio contra sxis parientes de Lanzarote, pues a las lamentaciones de 
las atribuladas señoras que les pedían de rodillas atixilios, medio desnu
das, hambrientas y bañadas en llanto, respondieron abandonándolas a su 
propia suerte. 

"A tan tierno espectáculo—dice Viera—Saavedra, más inhumano que 
los Arraieces, les volvió las espaldas. Estaba allí presente un hombre vie
jo de setenta años llamado Andrés Ruiz de Ezcutia, alma sensible, hidal-



go vizcaíno, el cual, penetrado de indignación y de piedad, las dio su pro
pia capa, las trajo de comer, las consoló y se embarcó en la navecilla con 
ellas para acompañarlas hasta Canaria" (163). 

Una vez en el Puerto de la Luz fueron atendidas ambas damas por don 
Diego Sarmiento, hermano del marqués de Lanzarote y alguacil mayor 
del Santo Oficio de la Inquisición. Poco tiempo más tarde se trasladó tam
bién a Gran Canaria don Agustín de Herrera, quien aparece declarando 
ante la Inquisición en unión de su familia, en la ciudad de Las Palmas, 
entre los días 12 y 15 de septiembre de 1586. También consta por docu
mentos públicos que Gonzalo Argote se trasladó a Las Palmas en sep
tiembre de 1586, donde el día 5 aparece otorgando im préstamo al regi
dor Antonio Lorenzo (164). 

En Gran Canaria los Herrera adquirieron entonces un arma poderosa 
con que vengar las ofensas inferidas i)or los Saavedra, e iba a ser el bra
zo ejecutor de la venganza Gonzalo Argote de Molina, en un episodio de la 
historia regional hasta hoy desconocido, que prueba que la rivalidad de 
éste con aquéllos es muy anterior a los tiempos del capitán general don 
Luis de la Cueva y Benavides. 

El primer roce de Argote con los señores de Fuerteventura se había 
producido este mismo año, con escasa diferencia de meses, por el uso de 
la jurisdicción de aquella isla. Como resultas de la fundación del mayo
razgo por el que el marqués de Lanzarote se reservaba tan solo el usu
fructo de las rentas y bienes que poseía en la isla, doña Constanza de 
Herrera y su esposo, Gonzalo Argote de Molina, entraron en el uso y 
ejercicio, más o menos nominal, de la jurisdicción alta y baja del estado 
de Lanzarote y sus anejos, motivo por el cual los regidores de esta isla 
pasaron en colectividad a ofrecerles sus respetos, entregándoles las varas 
de justicia para volverlas a reasiunir por su orden, haciendo así acto de 

(163) VIERA Y CLAVIJO: Tomo III, pág. 146. 

Loa Saavedra se moetraxon sordos a la voz de la sangre, pues doña Constanza de 
Herrera y Bethencourt era prima segunda de ellos por doble vínculo como descendien
tes comunes de Pedro Fernández de Saavedra, "el Viejo", por varonía, y de Diego de 
Cabrera Soller por línea de hembra. 

El marqués de Lanzarote y su amante, doña Bernardina de Cabrera. León, eran tíos 
segundos de los hermanos Saavedra. 

(164) IM mvasión, de. Morato Arráez en la isla de LOMzo/rote en 1586, en la revista 
"El Museo Canario", 15 y 16 (1945), 72-83 y 67-79. 

A. S.: Mar y Tierra, leg. 469. 
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acatamiento y vasallaje. Menos pacífica fué la posesión que el apoderado 
de ambos, Gonzalo Díaz de Moran, tomó en Fuerteventura de los dere
chos de sus poderdantes, pues doña María de la O Múxica y sus hijos 
Gonzalo y Femando de Saavedra se opusieron una vez más a su ejercicio, 
aunque a la postre la Justicia y Regimiento hubieron de reconocer el de
recho que asistía a doña Constanza y salieron del paso con el menor rui
do y aparato posible. 

Valiéndose ahora Argote de Molina de la vieja amistad que le unía 
con el inquisidor Francisco Madaleno (hasta el punto de haber consegui-

QJ2> 

Fig. 19.—Firma de Juan Mateo Cabrera. 

do con anterioridad la vara de alguacil en Gran Canaria para su pariente 
don Diego Sarmiento y la de alguacil en Fuerteventura para su prote
gido el familiar Juan Mateo Cabrera) (165), obtuvo el encargo de llevar 
a cabo diversas comisiones en las islas de Lanzarote y Fuerteventura 

(165) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.831. Cuaderno de la visita de don Claudio de la 
Cueva, fol. 347 v. Declaración de Gonzalo Argote de Molina 

Sstaba vacante la vara por muerte de Hernán Peraza, el suegro primero y des
pués cuñado de Diego Sarmiento, quien la desempeñaba de 1577 por renuncia de Cons-
tantin Cairasco de Figueroa. 

A Diego Sarmiento, casado con María de Ayala, le sustituiría con el tieinpo su hijo 
Pedro Sarmiento de Ayala. 

En cuanto a Juan Mateo Cabrera, el marqués de Lanzarote suplicó al Santo Oficio 
se proveyesse la vara vacante el 3 de octubre de 1586. Su designación se hizo el 6 de 
octubre del propio año. 
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para el embargo de las propiedades de los moriscos fugitivos que habían 
seguido a Morato Arráez a Berbería o a Argelia; ocasión más que pin
tada para inmiscuirse en la política de sus rivales por afinidad, huinillán-
dolos en su propio territorio y vejando a sus más fieles servidores y va
sallos. La autoridad omnímoda del Tribimal de la Inquisición, el rigor de 
sus resoluciones y el castigo infligido a los desacatos eran una garantía 
para Argote de Molina de la impunidad de sus actos de venganza. 

Ya por aquella fecha la designación de Juan Mateo Cabrera para sus
tituir a su padre, Francisco de Morales Mateo (166), en el desempeño 
del cargo de alguacil del Santo Oficio había producido altercados y roces 
con los señores de Fuerteventura, por haberse hecho la designación a 
propuesta del marqués de Lanzarote y con el apoyo de su yerno. Llevaba 
el cargo como honor anejo el uso de vara alta de justicia; mas don Gon
zalo de Saavedra Múxica juró repetidas veces, al saberlo, que nadie en 
su señorío ejercería jurisdicción sin su permiso, no obstante ser sobrino 
del beneficiario. De esta manera, cuando el 14 de octubre de 1586 (ocho 
días después de haberle expedido el título la Inquisición), Juan Mateo 
Cabrera se disponía a secuestrar los bienes del morisco fugitivo Gonzalo 
Espino, vióse acometido por los sicarios de Saavedra el bachiller Gago y 
los paisanos Baltasar de Ortega y Mateo Etenis, que procedieron a dete
nerlo y encarcelarlo despojándole de paso de las insignias de su autori
dad. Una vez verificado el desacato, don Gonzalo de Saavedra Múxica 
quedó atemorizado por su arriesgada decisión y procuró ocultarse por 
unos días en la montaña de Cardona, sin saber cómo acallar las protes
tas y resoluciones del inflexible y severo Tribunal. Por aquella fecha 
llegaba a la isla, en cumplimiento de su comisión, Gonzalo Argote.de 
Molina, 

(166) Francisco tí»e Morales Mateo, sargento mayor de Fuerteventura, familiar 
y algruacil del Santo Oficio, era hijo de Pablo Mateo d© Morales y de Jiista Enriquez 
de Bethencourt. 

Estuvo casado con Bernardina de Cabrera Solier y era por tanto concuñado del 
señor de Fuerteventura, Fernán Ariaa de Saavedra, cuya esposa, Margarita de Ca
brera, era hermana de aquélla. 

Fué su hijo primogénito Juan Mateo Cabrera, alguacil mayor, capitán, amigo de 
Argote, y, como tal, protegido de don Luis de la Cueva y Benavides, que le nombró 
"proveedor de bastimentos" del presidio. 

Casó este personaje majorero con su sobrina Luisa de Cabrera León y Marichal. 
BETHBaíCOURT, tomo IV, págs. 80, 83, 84. y 85. . . 
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El conde de Lanzarote y provincial se presentó en P\ierteventura en 
los últimos días de noviembre de 1586, acompañado de una brillante co
horte de servidores, a la que se unieron en seguida los ministros del San
to Oficio en la isla, que eran el notario Pedro Negrín Galán, el alguacil 
Juan Mateo Cabrera y los familiares Salvador Perdomo, Juan de León 
Cabrera y Simón y Baltasar Hernández. En el acto, y de acuerdo con sus 
aficiones, Argote de Molina dispuso los preparativos para su solemne re
cibimiento en la villa capital, Santa María de Betancuria, mientras los 
Saavedra ardían de cólera (según declaración de Gonzalo) al contemplar 
cómo el yerno del marqués de Lanzarote, "con quien habían tenido gran
des pleitos y debates sobre la jurisdicción de la isla", se entrometía en su 
señorío haciendo y deshaciendo como auténtico dueño. 

Argote de Molina fué recibido en Betancuria con más ceremonias que 
el mismo inquisidor don Diego Osorio de Sejas lo había sido años antes. 
Se sentó bajo dosel en la iglesia parroquial, hizo leer su título de comisión 
en el pulpito de la misma, en presencia del pueblo congreado, y pasó se
guidamente a recibir los homenajes de alguaciles y familiares como pró
logo aparatoso a su importante comisión. 

Días más tarde, y en la misma iglesia parroquial, inició el conde de 
Lanzarote las diligencias con la ayuda del notario del Santo Oficio Pedro 
Negrín Galán. Se incoaron los oportunos autos para el embargo de los bie
nes de los fugitivos y Argote de Molina procuró por su parte molestar a 
sus enemigos tomando venganza de viejas o recientes rencillas. 

Una de sus primeras víctimas fué el alcalde mayor de la isla Alvaro 
Ortiz de Zambrana (167), a quien hizo comparecer en su presencia por 

(167) Alvaro Ortiz era hijo de Diego Ortiz Caballero y de Polonia Ortiz de Zam
brana. 

Fué una de las figuraa más destacadas de Fuerteventura en el siglo xvi. Estuvo 
cautivo en África por espacio £«e diez años, de resultas de una de las múltiples "entra
das" en el vecino continente. 

Asimismo desempeñó los cargos más importantes del gobierno civil y castrense 
de Fuerteventura. 

Alvaro Ortiz de Zambrana, así como su yerno el capitán Baltasar de Ortega (uno 
de loa servidores de Saavedra en el atentado contra el alguacil Mateo), figuraron siem
pre en el partido de los enemigos de Argote de Molina, como fieles vasallos de los 
Saavedra. 

Véase FRANCISCO FERNANDEZ BETHENCOURT: Noi)iliario y Blo-són de canarias, 
tomo rv. S. C. de Tenerife, 1880, pág. 89. 
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medio del familiar Baltasar Hernández, despojándole de la vara, llamán
dole desvergonzado y obligándole a quitarse el sombrero con violencia. 
Sin duda, quería vengar Argote en su persona el trato que había dado 
como alcalde mayor a la marquesa y condesa de Lanzarote con ocasión 
de su forzoso arribo a Fuerteventura. 

í 
Fig. 20.—Autógrafo de Alvaro Ortiz de Zambrana. 

Luego, no contento Argote con la humillación, exigió de su persona 
que fuese a buscar sin pérdida de momento al vecino de Lanzarote Sal
vador Pérez, que vivía a dos leguas de Betancuria, no obstante que el al
calde rebasaba los sesenta años y tenía que efectuar la comisión a pie en 
el rigor del día. Los Saavedra vieron claramente a quién apuntaban los 
tiros de estas ofensas, y más adelante don Gonzalo declararía que las ór
denes fueron dictadas por Argote "por tomar vengamza del dicho alcalde 
y dar pesadumbre a doña María [de Múxica]". 

Con el mismo designio mandó prender al criado de esta señora, Arríete 
de Betancor, en circimstancias francamente vejatorias, pues fué perse
guido como im fugitivo, maniatado por el familiar Salvador Perdomo y 
amenazado con la horca, sin más motivo aparente que haber traído de 
Lanzarote subrepticiamente ropa de los moriscos fugitivos. Algo análogo 
cometió también con la criada de doña María de Múxica, Juliana Mateo, 
mientras ésta y sus hijos soportaban ahora golpe sobre golpe sin el me
nor obstáculo "por ser cosa del Santo Oñcio, aunque sabían—añade don 
Gonzalo de Saavedra—que so color de lo susodicho trataba [Argote] de 
molestamos y de meterse en nuestra jurisdicción" (168). 

(168) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.831. Cuaderno de la visita de don Claudio de la 
Cueva, fol. 270. Memorial de capituloa contra Argote de Molina, presentado por Gon-
z£ilo de Saavedra. 
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El fruto de la comisión del conde de Lanzarote fueron más de mil du
cados en condenaciones y embargos de bienes de moriscos, que pasaron a 
las cajas del Santo Oficio, agradeciéndosele por parte de éste los servicios 
prestados (169). 

Todavía más adelante, y por causa del desembarco de Morato Arráez, 
el notario del Santo Oficio en Gran Canaria Juan Martínez de la Vega re
cibió una segunda comisión para dirigirse a Lanzarote con idéntica fina
lidad, logrando obtener, después de una permanencia en la isla de sesenta 
días, otros cuatrocientos ducados para las cajas de la Inquisición (170). 

y ya que hablamos de comisiones e incidencias resultantes del ataque 
de Morato Arráez a Lanzarote en 1586, no estará de más que completemos 
este capítulo con los escasos pormenores que conocemos de ima comisión 
militar llevada a cabo por el gobernador de Gran Canaria Tomás de Can
gas. Enterado Felipe II de la invasión de Lanzarote, y aprovechando el 
cese de Cangas como gobernador de la isla antes citada, dispuso que éste, 
antes de su regreso, visitase en comisión la de Lanzarote para informar
se de todos los pormenores de la defensa y del estado en que habían que
dado sus castillos y fortalezas, (üonsta que Tomás de Cangas llevó a cabo 
su comisión en 1586, pero en cambio ignoramos los ponnenores de aus 
informes a Felipe II (171). 

Por último, entre las incidencias resultantes o derivadas del ataque 
de Morato Arráez a Lanzarote, hay que apuntar la prisión del señor de 
Fuerteventura, don Gonzalo de Saavedra Múxica, decretada por auto .del 
Santo Oficio de 7 de enero de 1587. El desacato cometido por el joven 
Saavedra contra su tío el alguacil mayor Juan Mateo Cabrera fué hábil
mente manejado por el marqués de Lanzarote y su yerno Gonzalo Argote 

(169) Ibid, Declaración de Gonzalo Argote de Molina prestada en La^ Palmea el 
24 de enero de 1596 (fol. 347 v.). 

(170) M. C : Inquisición. Signatura CXI-17. 
El tiempo de su comisión debía durar tan sólo veinte días. Habiéndose demorado 

por necesidades de la misma sesenta días, Martínez de la Vega reclamó el abono de 
su aalario—un ducado por día—por el plazo de la ampliación, cosa que al fin obtuvo 
por resolución de la Suprema de 18 de julio de 1589. 

Por esta última fecha, Martínez de la Vega era notario de secretos en la isla de 
Tenerife. 

(171) A. S.: Mar y Tierra, leg. 383. Carta <Je la isla de Tenerife al rey de 22 de 
octubre de 1593. 
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de Molina hasta conseguir de su amigo, el inquisidor don Francisco Ma-
daleno, el auto expresado, con el que aquéllos encadenaban una venganza 
más a la serie de sus inteminables represalias. 

Don Gonzalo de Saavedra, señor de Fuerteventura, tuvo que compa
recer a la fuerza en Las Palmas a finales de enero de 1587, sin que su 
rango le eximiese de quedar encarcelado en las prisiones secretas del San
to Oficio hasta el 23 de marzo del propio año, en que, merced a las ges
tiones de su familia, consiguió la libertad bajo fianza, aunque con la limi
tación de tener a la ciudad por cárcel. Más adelante solicitó licencia para 
retomar a su señorío privativo, que le fué denegada por el Tribunal de 
Canarias, motivo por el cual Saavedra recurrió a la Suprema de Madrid 
contra esta decisión hasta obtener a su favor la más absoluta libertad, 
bajo fianza, por decreto de 8 de agosto de 1587. 

Mientras tanto, proseg^ase sustanciando en Las Palmas el proceso 
contra don Gonzalo de Saavedra, y sus servidores y vasallos, el bachiller 
Gago de Cerbela, Baltasar de Ortega y Mateo Denis. Los autos pasaron 
más adelante a informe del severo fiscal don José de Armas (172), quien 
con su inquisitiva espíritu fué añadiendo leña a la causa contra Saavedra. 

(172) El fiscal del Santo Oficio don José de Armas, natural de Las Palmas, don
de nació en 1547, era hijo del capitán Baltasar de Armas y de Margarita Martín y 
nieto del lusitano Pedro Días Coutinho y de su esposa, Leonor de Armas. 

Cursó sus estudios, en unión de su hermano Beimardino, en lá Universidad de Si-
giieaza. Muy joven—«n 1573—fué designado fiscal del Santo Oficio, cargo que des
empeñó sin interrupción hasta su muerte, sobrevenida en 1598. Fué además canónigo 
de la catedral de Santa Ana, en cuyo seno ejerció las dignidades de doctoral (título 
despachado por Felipe 11 el 19 de septiembre d<e 1587) y provisor (por designación 
del obispo, el 7 de septiembre de 1592). 

Hermanos suyos fueron Baltasar de Armas, i«gidor de Gran Canaria, capitán de 
sus milicias y familiar del Santo Oficio; Bemardino de -Armas, consultor y abogado 
del Santo Oficio, y fray Gaspar de Armas, comisarlo del mismo Tribunal en Santa 
Cruz da La Palma. No hay que confundir a este último con su tío el canónigo y ar
cediano de Fuerteventura dion Gaspar de Armas. 

E n cuanto al fiscal, contrasta la severidad inñexible y rígida de sus acusaciones 
con las deshoniestidades y escándaloa de su vida privada. 

A. H. N.: Inqmsicián. Pruebas de Umpieza del fiscal don José de Armas. Ibid., le
gajo 1.832. Cuadernos de las visitas del doctor Bravo de Zayas y de don Claudio* de la 
Cueva. Años 1574 y 1597. 

M. C : Inquisición. CXV-41. Pruebas de limpieza de Baltasar de Armas y de su 
esposa, Isabel <ie Rojas. Año 1575. 
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Resultó de sus indagaciones que don Gonzalo había sido ya reprendido 
por el Siañto Oficio en 1575 por proposiciones erróneas sobre la pecami-
nósidad de la fornicación, y resultó más: que Saavedra era un reo peli
groso por ser descendiente "por la linea materna de linage de conversos 
de judios, penitenciados y reconciliados por el Santo Oficio", como biz
nieto de Juan de Herrera, natural de Toledo, y Francisca Núñez, natu
ral de Sevilla (173), ambos descendientes de penitenciados y reconciliados. 

Flg. 21.—Firma del licenciado José de Armaa, fiscal del Santo Oficio. 

En estas circunstancias interesó a los Saavedra zanjar el enojoso liti
gio, y para ello se trasladó a Madrid en 1591 don Femando, alojándose 
en casa de sus parientes los marqueses de Denia, futuros duques de Ler-
ma. Con el apoyo de tan influyentes valedores en la corte—a los que supo 
atraer por completo con la promesa de ima herencia segura si su herma
no don Gonzalo moría sin sucesión—^no le fué difícil conseguir, primero, 
que el Tribunal de la Suprema recabase para sí el conocimiento de la 
causa, y después, que el propio Tribunal expidiese auto a su favor en 
Madrid, el 16 de diciembre de 1591, por el que era absüelto de los delitos 
que se le imputaban con declaración de nulidad del proejo incoado (cu-

(173) Hijo de ambcp fué Inés de Herrera, la espoaa ás Lope de Múxica, y como 
tal madre de doíSa Marta de la O Múxica y H«níera. 

Inéa de Herrera fué acusada, una vez viuda, de mantener relaciones acapechosaa 
pofT el prior y secretario del Santo Oficio Juan de Vegta. (A. H. N. : Jnqv^'Sioián, le
gajo 1.832. Cuaderno de la visita del doctor Bravo de Zayas.) 
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yas costas gravarían sobre el inquisidor Madaleno y el fiscal Armas) 
yreconocimiento de limpieza de sangre, por cuanto se ordenaba a estos 
últimos "borrar y tildar su nombre en los libros y registros donde estu
viese escrito" (174). 

. (174) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.814 y 1.832. Proceso contra don Gonzalo ós 
Saavedra. 

VIERA Y CLAVIJO cree, con error, que el procesado era el propio don Femando de 
Saavedra. (Tomo 11, p%. 400.) 

NI que decir tiene que MANRIQUE cae en «1 mismo error (pág. 112). 
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TITULO VI 

LAS FORTIFICACIONES DEL ARCHIPIÉLAGO 



CAPITULO XV 

CASTILLOS Y FORTALEZAS DE LAS PALMAS Y SANTA CRUZ 
DE TENERIFE 

I. iMs fc/rtifwoiciones de la isla d» Gran Canaria: La fortaleza de la Luz o de las 
Isletas.—El gobernador Pedro Rodrígiiez.—^El ingeniero Agustín Amodeo en Ca
narias.—^Las "instrucciones" regias de 1571.—Sus planes de fortiflación.—ES In
geniero Juan Alonso Rubián y su comisión en Canarias.—Su proyecto de forti
ficación de Las Palmas.—El gobernador Diego Melgarejo.—Las murallas y la 
torre de San Pedro Máxtir.—Don Martín de Benavides y el castillo de Santa 
Ana.—La artillería.—II. Las fortificaciones del puerto de Santa Cruz de Terwri-
fe: El "cubelete" del Adelantado.—El baluarte del puerto de Santa Cruz.—^La for
taleza "vieja".—El gobernador Juan López de Cepeda.—Elstancia de Amodeo y 
Rubián en Tenerife.—El gobernador Jiian Alvarez de Fonseca.—Las "instruccio
nes" de don Francés de Álava.—El castillo de San Cristóbal. 

I. I><̂  fortificaciones de la isla de Gran Canaria. 

Hora es ya de que habiendo visto repetidas veces entrar en fuego, y 
hasta cubrirse de gloria, las fortalezas, castillos y torres del Archipiélago, 
digamos dos palabras sobre el origen e historia de estas construcciones 
militares, cuyas evocadoras piedras, ima veces enhiestas y otras eií api-' 
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nado montón de ruinas, jalonan de recuerdos legendarios los puertos in
sulares. 

Desde la iniciación de la conquista hasta mediados del siglo xvi po
cos progresos caben señalar, en materia de fortificación, en las distintas 
islas del Archipiélago. Al primer impulso de la conquista, hecha en riva
lidad con otras naciones y sufriendo la constante amenaza de corsarios 
y piratas, fueron surgiendo los primeros castillos o torres del Archipié
lago, como la fortaleza de Guanapay, en Lanzarote; la torre del Conde, en 
San Sebastián de La Gomera; el castillo de la Luz o de las Isletas, en Las 
Palmas de Gran Canaria; la torre de San Miguel, en Santa Cruz de La 
Palma, y la torre del puerto, en Santa Cruz de Tenerife; pero también es 
verdad que no se dio un paso más en materia de fortificación hasta- me
diados del siglo XVI, en que la piratería francesa, al hacer blanco de sus 
ataques las islas del Océano, obligó a éstas, en íntima colaboración con la 
Corona, a darse a sí mismas la imprescindible seguridad militar que les 
permitiese hacer frente con éxito al confabulado peligro de los enemigos 
de España. 

En su momento oportuno describiremos estas vetustas construcciones 
militares, que, renovadas y remozadas a lo largo de los siglos, seguirán 
siendo—^por asombroso que parezca—base importantísima de la defensa 
militar del Archipiélago hasta casi nuestros días. 

El año die 1541 se señala como momento de verdadera alarma en la 
isla de Gran Canaria. Hasta entonces, si se exceptúa la presencia de Jean 
Fleury en el Puerto de la Luz el año 1522 o algún otro episodio análogo, 
impreciso o mal conocido, la paz no se había visto turbada en la isla lo 
suficiente para haber preocupado a sus autoridades y organismos de go
bierno (1). En ese año, 1541, el creciente poderío de los Xarifes, que había 

(1) A titulo de curiosidaxl no estará de más señalar que el famoso regidor y ca
pitán Bemardino de Lezcano Múxica construyó i)or los alrededores de 1530 una 
magnífica casa en Las Palmas, que tanto le servia de habitación como de fortcUega. 
Según la tradición, se hallaba situada en laa huertas que se extienden a espaldas del 
desaparecido convento de San Bernardo, en sitio descubierto, pues en el siglo xvi sólo 
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tenido reflejo en la conquista por las armas de Santa Cruz de Berbería o 
del cabo de Aguer, hasta entonces en manos de los lusitanos, forzó a las 
autoridades insulares a ponerse a resguardo del peligro berberisco. Con 
este motivo el Cabildo de Gran Canaria nombró su mensajero en la corte 
a Jerónimo Baptista Maynel para que informase al Emperador del peli
gro de los moros, que teniendo "aparejo para armar navios podían hacer 
mucho daño a la dicha ysla especialmente a la cibdad Real de Las Pal
mas por estar muy cerca". Suplicaban los canarios al César que asegurase 
la tierra contra el mencionado riesgo, y en tal sentido se atrevían a de
mandar de Carlos V la construcción de una nueva fortaleza, así como la 
necesaria provisión de artillería para asegurar la isla y la ciudad capi
tal (2). 

Tal demanda provocó la Real cédula de 12 de junio de 1541, por la 
que el Emperador ordenaba al gobernador de Gran Canaria, don Agustín 
de Zurbarán, le informase sobre la distancia que "ay del dicho Cabo de 
Guer a la dicha ysla, y si en el puerto de dicho lugar ay aparejo para te
ner y estar navios", así como cuál era el emplazamiento más conveniente 
para la edificación de una nueva fortaleza, y qué "gente de armas, arti-
Jlería y municiones" serían precisas para tenerla bien asegurada (3). 

Dicha Real cédula' dio lugar a ima importantísima información pú
blica que tuvo lugar en Las Palmas, el 26 de octubre de 1541, bajo la pre
sidencia del gobernador Zurbarán, que le sirvió de base para informar a 
la corte sobre el plan más acertado para fortificar la ciudad. El interés 
del mismo está avalorado por la firma de Zurbarán, uno de los más pres
tigiosos y competentes gobernadores de la isla, famoso por sus construc
ciones civil^, y que de seguro hubiese llevado a remate el plan de fortifi
cación, de contar con las necesarias asistencias económicas. 

Proponía Zurbarán, en su informe, amurallar la ciudad de Las Pal-

se extendía por delante una explanada hacia el mar. "En un ancho terrado—^dice M I 
LLARES TORRES—que levantó con ese objeto delante de ella, resguardado con fosos y 
parapetos, colocó catorce piezas de artillería de bronce, que a su costa hizo traer de 
Sspa&a, aleccionó a un número suficiente de mozoa para que las sirvieran, y se pro
veyó abundantemente de municiones." (AGUSTIN MILLARES TORRES: Biografías de ca

varas céZebíie«/tomo I. Las Palmas, 1878, págs. 113-114.) 

(2) A. S.: Registro del Consejo, libro 15; año 1541. 
(3) Dicha Real cédula fué expedida en Madrid e iba firmada por el Elmperador 

y suscrita por el secretario Francisco Ledesma. (A. S.: Registro del Consejo, libro 15, 
año 1541.) 
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mas "por la banda de la mar", juzgando insuficiente para su defensa el 
castillo de la Luz, por hallarse emplazado en un paraje remoto, desde el 
que no podía proteger a la misma y sí sólo amparar a los navios que se 
guarecían bajo sus tiros. Con este fin debían a su juicio construirse una 
fortaleza en el "Charco de los Abades" y varios baluartes que con ella se 
diesen la mano, todos ellos unidos por la cerca o muralla, para protección 
y continuidad en la defensa. Además debían construirse otros pequeños 
baluartes en las caletas o desembarcaderos, con objeto de impedir al ene
migo poner pie en tierra, principio estratégico al que había de supeditar
se cualquier otra medida de defensa militar. 

En cuanto al porcentaje y calibre de la artillería necesaria para el cas
tillo de la Luz y las nuevas construcciones, proponía el gobernador dop 
Agustín de Zurbarán que el Rey dotase al primero con cuatro "tiros" de 
bronce, al castillo en proyecto con ocho "tiros" de la misma aleación, re
partiendo, por último, entre los baluartes seis medias culebrinas de hie
rro (4). 

Sin embargo, los proyectos de Zurbarán no tuvieron realización por 
el momento, no destacando en los años sucesivos, en orden a la fortifica
ción de la isla, otra medida que la Real provisión de 28 de febrero de 1545. 
Dicha norma legal nos revela cómo los gobernadores de Gran Canaria, 
violando los privilegios de la isla y de su Regimiento para nombrar al
caides del castillo de la Luz, habían vinculado la alcaidía al cargo que 
ostentaban, con objeto de disfrutar de los cuantiosos emolumentos de la 
misma. El Cabildo de Gran Canaria supo quejarse al Consejo de guerra 
d5 semejante desaguisado, por medio de su mensajero Pedro de Mena, 
obteniendo la Real provisión in'dicada, por la que el Consejo ordenaba al 
gobernador, licenciado Rejma, que se abstuviese de violentar las deter
minaciones del Cabildo, devolviéndole el uso de tan valiosa prerrogativa, 
esencial para la defensa de la isla (5). 

Tres años más tarde, en 1548, el gobernador de Gran Canaria licen-

(4) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-3. Información practicada en Las Pal
mas el 26 de octubre de 1541. 

(5) Archivo -del Ayuntamiento de Las Palmas: Libro Rojo, fol. 18 r. Dicha pro
visión había sido expedida en Valladolid. 

La isla se quejaba además de los destrozos que causaban alojándose en la for
taleza los criados y servidumbre de los gobernadores, y hacía ver el peligro que ello 
suponía cuando los mores acababan de apoderarse de Azamor y Safí. 
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ciado Juan de Miranda llevó a cabo en la ciudad de Las Palmas, el 12 de 

marzo, pública información testifical para pedir al príncipe don Felipe la 

realización de determinadas obras en el castillo de la Luz, así como su 

dotación de artillería; y si bien Miranda no pudo llevar a término, no ya 

su proyecto, sino tan siquiera su demanda, por cesar en el gobierno de la 

isla, su sucesor, el activo y emprendedor don Rodrigo Manrique de Acu

ña, se dio prisa en enviar la información a la corte, el 11 de jimio de 1549, 

poniéndola en manos, como mensajero, del famoso regidor don Alonso 

Pacheco (6). El resultado de aquella valiosa gestión, puesta en manos de 

uno de los más hábües mensajeros con que han contado las islas, no se 

hizo esperar, y el 30 de noviembre de 1549 despachaba en Cigales el ar

chiduque Maximiliano, gobernador de los reinos españoles en ausencia 

del Emperador y el Príncipe, dos Reales cédulas dando satisfacción a es

tas demandas. Por la primera obsequiaba a la isla con dos sacres y dos 

falconetes, y por la segunda—la más importante—concedía por im plazo 

de diez años, que empezarían a correr el 1 de enero de 1550, el impor

te total "de los maravedises que se aplicasen a la dicha mi cámara y 

fisco" [penas de cámara] para que el gobernador lo emplease en la 

construcción del "baluarte en el puerto principal de ella y compra de ar

tillería" (7). 

Con dicho fondo pudo atender don Rodrigo Manrique de Acuña a dar 

remate a las obras de la fortaleza de la Luz, que finalizaron hacia 1552 (8); 

pero sin que se diese un paso más, por imposibilidad material, en la for

tificación de la ciudad de Las Palmas o en la del resto de la isla. De esta 

manera hasta mediados del siglo xvi la única fortaleza que defendía la isla 

de Gran Canaria era el castillo de la Luz o de las Isletas, cuyas ruinas, 

testigo de tantos episodios gloriosos, todavía se conservan, y cuya prime

ra cimentación hizo el gobernador don Alonso Fajardo el año 1494, en el 

lugar del primitivo emplazamiento de ima modestísima torre planeada por 

el capitán general de la isla Juan de Rejón, en los albores de la conquis-

(6) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-4. 

(7) A. S.: Registro del Consejo, libro 18, año 1549, y libro 21, año 1555. 
(8) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13, docs. 51 y 59. Son dos cartas del sucesor 

de Manrique, Serrano de Vigil (15 de marzo de 1553) y del Cabildo de la lala (1 de di
ciembre de 1552), en que da cuenta de las obras realizadas en el castillo por don Ro
drigo Manrique de Acuña. 
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ta (9). La fortaleza, situada sobre \m arrecife en la parte sur de las 
Isletas, al pie del monte de la Atalaya (10), era de planta cuadrada y de 
muy sólida oonstrucción de aparejo irregular menos en la base y las es
quinas, que era regular y de sillería. Para penetrar en ella había que 
atravesar la puerta, la antepuerta y la contrapuerta, todas ellas fortísi-

Flg. 22.—Planta de la fortaleza de la Luz, según la diseñó Leonardo 
Torrlani en 1590. 

mas, y situadas en encrucijada, sin mirarse unas a otras. Así la expug
nación de las mismas se hacía dificilísima, por no poderse utilizar la ar-

(9) M. C : MIGUEL HERMOSILLA: Descripción topográfica^ política y militar de la 
isla- de Gran Camuria. Segunda parte. 

(10) En la actualidad al castillo o fortaleza, cuyos alrededores han sido urbajii-
zados, se llega por la calle de Juan Rejón (Puerto de la Luz), en el punto de conjun
ción con la de Artemí Semidan, en \ina explanada abierta de costa, sin edificación 
eúigvinlBu 

Recientemente ha sido declarado Monumento Nacional. 
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tillería, pues había que hacerla a pecho descubierto y con número escaso 
de hombres, dado lo angosto de los pasadizos interiores. Además los de
fensores disponían desde lo alto de la plaza de armas de una gran aber
tura o jareta tají aonplia como la entrada interior, desde la que se podía 

J^LA^/TAS'DEL CASTILLO DEL. 
TVJEHTO J)JE.LALySI)JLAlSLAn 

B . Ca»h¿Muiui—. 
C.Tuit,/ 1 

E.Pivyat 

\x II 
T.AC-^im ...., 

M.TtnnAf/tM^. 
I . "PlanJ». ¡u ¡01 CttltXn 
K^'EiJCaJcn.fr'incuía.í 

Flg. 23.- •Plata baja del castillo de la Luz. (Dibujo de Pedro 
Agustín del Castillo, 1686.) 

ofender con todo género de medios de guerra al enemigo. Pasadas las tres 
puertas se penetraba en un amplio patio—^reducido con el tiempo en la 
mitad de su extensión—, por cuyas escaleras se ascendía a la plaza de 
armas, donde jugaba la artillería. Esta última o plataforma estaba res
guardada por un parapeto de piedria en la parte que miraba al mar, y 
otro más alto con escalón, troneras para la artillería y tronerillas para 
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la arcabucería en la que miraba hacia tierra. Había también en el ángulo 
norte de la plaza un garitón o cubel doncüe dormían los artilleros de 
guardia. 

Completaban, por último, la edificación tres cuerpos de habitaciones, 
sobre cuyo envigado descansaba parte de la explanada o plataforma. El 
primero o inferior, utilizado como caballeriza, pajar, depósito de la pól
vora, municiones, etc.; el segundo o intermedio, para alojamiento de la 
guarnición, y el tercero o superior, para casa del alcaide. Todo el resto 
de la construcción se hallaba terraplenado, descansando sobre él, en su 
mayor parte, el enlosado o pavimento de la plaza de armas (11). 

La guarnición la componían cincuenta hombres, que se turnaban de 
día y de noche en las circimstancias de guerra, y de un número mucho 
menor en los momentos de paz, muy escasos, por desgracia, en aquella 
turbulenta época (12). El nombramiento de alcaide lo hacía el Cabildo 
anualmente, el día 1 de enero, exigiéndose para el desempeño del mismo 
las calidades de natural e hijodalgo. Esta prerrogativa del Regimiento de 
Gran Canaria la venía usando desde tiempo inmemorial, aunque se ignora 
la fecha de expedición del privilegio real que lo autorizó para ello. 

La pérdida del Archivo del Cabildo de Gran Canaria nos impide cono
cer la relación cronológica de los alcaides que defendieron el castillo de 
la Luz a lo largo del siglo xvr. No obstante, por diversos documentos co
nocemos algunos nombres sueltos, aunque sin el orden debido. Fueron 
castellanos de la Luz, entre otros: Diego Narváez, Juan de Escobedo, An-

(H) SOSAj pág. 12; HEEMOSILLA: Descripción... citada. Segunda parte. 
Completan la visión que haya podido formarse «1 lector de este vetusto castillo 

la información gráfica que ilustra el presente libro: La perspectiva de la fortaleza, di
bujadla en 1595 iwr Próspero Casóla (tomo II, lámina IX) ; la planta, de Leonardo To-
rriani (tomo U, figura 22); las tres plantas, de don Pedro Agustín del Castillo, levan
tadas en 1686 (tomo II, figuras 23 y 24), y el plano y perfil de la misma, dibujados 
por el ingeniero Luis Marqueli en 1792 (tomo III, lámina XLIV). 

Para el estado actual de esta fortaJeza, véase el tomo I de esta obra, lámina XVIII. 

Próspero Casóla da como dimensiones de la fortaleza las siguientes: 
Altura: 40 pies. 
Anchura: 18 pies. 
Miguel Hermosilla le asigna las siguientes dimensiones: 
Altura: 40 pies. 
Anchura: 17 varas y 2 pies. 
(12) A. S.: Registro dei Consejo, libro 21, año 1555. A. S.: Diversos de Casti

lla, leg. 13-11. 
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ton de Serpa, Juan de Civerio Guerra, Miguel de Múxica Guerra, Bemar-
dino de Lezcano Múxica, Pedro Cerón, Alonso de Aguilar, Martín de Vera, 
Constantin Cairasco, Juan de Civerio Múxica, Hernando del Castillo, 
Francisco Casares, Hernando de Lezcano Múxica, Baltasar de Armas, 
Serafín Cairasco, Miguel de Múxica Lezcano, Antonio Jove, etc., etc.. 

En el resto de la isla de Gran Canaria no había otra edificación mili
tar de importancia a mediados del siglo xvi, salvo la torre de la iglesia 
de San Juan Bautista, de Telde, que se supone anterior a la misma igle
sia, como edificación de la post-conquista, construida para atalaya y vi
gía del vecino puerto de Melenara y punto de refugio a sus moradores 
contra las incursiones de los piratas. Era un torreón de mampostería for
mado por cuatro cuerpos divididos por cordones de cantería y cuyo acce
so se hacía con dificultad de uno a otro por medio de sillares salientes en 
el paramento o muro interno. Hacia 1580 el maestro Andrés Luzero aña
dió a la torre una escalera de piedra, y sin más novedades en su construc
ción resistió esta fortaleza-atalaya los embates del tiempo hasta que 
en 1909 fué derruida por su estado ruinoso. 

En esta situación ocurrió en el Archipiélago un suceso de carácter mi
litar que conmovió por igual a todas las islas. Nos referimos al desem
barco y saqueo de Santa Cruz de La Palma por Frangois Le Clerc, "Pie de 
Palo", precedido de la irrupción y amenaza de la flota francesa sobre el 
Puerto de la Luz, con ánimo de apoderarse de Las Palmas; y así no es de 
extrañar que la ciudad y la isla en todas sus clases sociales y autorida
des clamasen a la Corona pidiendo urgente remedio para su indefen
sión, al mismo tiempo que se ofrecían a colaborar activamente en la for
tificación de ambas. 

Era entonces gobernador—1553—don Luis Serrano de Vigil y capitán 
general don Pedro Cerón, por elección de su Cabüdo, y ambos dispusie
ron de común acuerdo la construcción de dos potentes cubos en opuestos 
ángulos de la fortaleza de las Isletas, que alteraron la fisonomía de la pri
mitiva edificación, sin aumentar de manera ostensible su seguridad y efi
cacia. Estos cubos, como añadidos a la misma, no tenían comunicación 
interior con el resto de la fortaleza, descendiéndose a ellos por sendos 
escotillones abiertos en la plataforma. A la mitad de la altura de los cu
bos se abrían dos amplias troneras para emplazamiento de pequeñas pie
zas de artillería, y su parte inferior servía de silos o prisión. Por la mis
ma fecha se llevaron a cabo también otras importantes mejoras en la 
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fortaleza, consolidándose su terraplén para; que jugase mejor la artille
ría (13). 

Pero la necesidad de aumentar las defensas militares de Las Palmas 
venía preocupando sin interrupción ni descanso a las autoridades insu
lares, al contemplar aquella ciudad, cada vez más engrandecida y pobla
da, abierta por sus cuatro costados, sin que el enemigo, en el caso de des
embarcar por cualquier punto de la costa, encontrase la más pequeña ba
rrera que se opusiese a su paso. Y todo ello en uno de los momentos de 
máximo peligro para el Archipiélago, materialmente infestado por navios 
franceses en corso o por escuadras de la misma nacionalidad que se diri
gían a las Indias Occidentales. A suplir provisionalmente esta deficiencia 
puso el gobernador don Rodrigo Manrique de Acuña toda su buena volxm-
tad y diligencia, en la segunda etapa de su gobierno, cumpliendo las ins
trucciones regias que se le despacharon por Real cédula de 11 de enero 
de 1554. Con tal fin edificó tres fuertes o baluartes en la caleta de Santa 
Catalina, uno en la playa de San Telmo (junto a la ermita), dos en la ca
leta de Santo Domingo y otro más en la playa de Gando; pero todos ellos 
debieron estar construidos con materiales endebles, como fortificaciones 
circunstanciales, pues no se vuelve a oír hablar más de los mismos pa
sada aquella guerra con Francia (14). 

Sólo el historiador Sosa nos ha conservado el recuerdo ruinoso de uno 
de ellos, el de Gando, pues asegura que "en él estuvo una torre bien per
trechada, cuyas ruinas se i>en de cuatro puntas". En cambio, se equivoca 
el fraile franciscano respecto a su antigüedad, no tan remota, cuando 

(13) A. S.: Diversos de Castilla, legfs. 13-11 y 51. 
1.° Infonnaclón hecha en Las Palmas, el 5 de febrero de 1554, sobre los servi

cios del capitán Pedro Cerón. 
2." Carta de don Luis Serrano de Vigil al secretario Juan Vázquez, de 19 de fe

brero de 1554. 
A. S.: Mar y Tierra, leg. 58. 
Carta del capitán general don Pedro Cerón al principe don Felipe, "de 20 de fe-

breiro de 1554. 
Habla en ella Cerón de los reparos hechos en la fortaleza, "a la que se han he

cho—dice^—dos cubos en las dos esquinas della". 
(14) A. 8.: Diversos de CasUin, leg. 13-17. 
Información en que constan los fuertes que se hicieron para la defensa de las is

las Canarias, las condiciones que reunían y la artillería que en ellos se podía empla
zar. (Las Palmas, 13 de noviembre de 1554.) 
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asegura que lo "hicieron los españoles a los principios, cuando se ganó 
la isla, para defender de los piratas las embarcaciones que venían al tra
to de los azúcares que se fabricaban en aquellas partes de la ciudad de 
Telde, villa de Agiiimes y otros lugares circimvecinos" (14 ^^^). 

Las instrucciones regias de 11 de enero de 1554 encomendaban, por 
otra parte, al gobernador Acuña estudiar el más conveniente emplaza
miento de una nueva fortaleza, informando de paso al Consejo de guerra 
sobre los medios económicos con que podía contar para su construc
ción (15). Don Rodrigo Manrique dedicó varios meses a estudiar sobre 
el terreno el posible emplazamiento del nuevo castillo, y el 24 de noviem
bre de 1554 informaba al Consejo. Su dictamen señalaba como lugar más 
adecuado el conocido por "Charco de los Abades", el "qual de pleamar 
esta lleno de agua", y que sin lugar a dudas se identiñca con el posterior 
emplazamiento del torreón de Santa Ana. En cuanto al coste de la nueva 
construcción lo evaluaba en 25.000 ducados, y en su escrito anticipaba el 
ofrecimiento de la isla de contribuir, a sus expensas, con la tercera parte 
del total de su importe (16). 

Para allegar los fondos necesarios el Cabildo de Gran Canaria volvió 
a nombrar mensajero en la corte, en los días finales del año 1554, al re
gidor don Alonso Pacheco, quien usando de sus poderes solicitó de la prin
cesa doña Juana, gobernadora de los reinos españoles en ausencia del 
Elmperador y el Príncipe, la concesión a perpetuidad para gastos de for
tificación del importe de las penas de cámara. Alegaban los isleños como 
méritos para ello los servicios que prestaba el Cabildo manteniendo a sus 
expensas cuarenta soldados fijos para las fortalezas, los necesarios "bom
barderos" y varias barcas para los avisos y partes de guerra que circu
laban entre la islas (17). La princesa doña Juana no accedió a lo solici
tado, pero prorrogó, en cambio, por Real cédula de 22 de febrero de 1555, 
el disfrute de tal merced durante diez años más; de manera que en lugar 
de expirar la concesión el 1 de enero de 1560, se extinguiría por la mis
ma fecha de la siguiente década (18). 

(14 bis) SOSA, pág. 22. 
(15) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-18. 
(16) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-18. 
(17) A. S.: Registro del Consejo, libro 21, año 1555. 
(18) A. S.: Registro del Consejo, libro 21, año 1555. 
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Oon este motivo la isla volvió a insistir el propio año en la urgencia 
de la construcción proyectada por don Rodrigo Manrique, pidiendo a la 
Princesa autorización para vender parte de sus propios, y obligar a la po
blación a contribuir en obra de tan extraordinaria importancia. Había te
nido el gobernador Manrique noticias extraoficiales sobre la venida al Ar
chipiélago de un técnico en fortificación militar, para planear la nueva 
fortaleza, y el Cabildo, haciéndose eco del rumor público, suplicaba a la 
princesa doña Juana que este viaje y comisión se llevase a cabo con la 
mayor brevedad (19). La gobernadora respondió a la isla garantizando la 
certidumbre de la noticia circulada sobre el próximo viaje de un ingenie
ro militar, y el Cabildo le comtmicó su agradecimiento, manifestando de 
paso que todos se hallaban prestos para colaborar en la tarea, y que él 
ingeniero hallaría en Manrique de Acuña y Cerón dos dignos asesores, 
que con su pericia resolverían cuantos problemas y dificultades pudieran 
presentarse en su ejecución (20). 

Todavía por el mes de julio de 1555 se esperaba en Canarias el inme
diato arribo del ingeniero militar, pues por esa fecha escribía el goberna
dor de Tenerife Juan López Cepeda al secretario Juan Vázquez, partici
pándole el estado de las nuevas construcciones y su esperanza de que me
reciesen la aprobación del "que viene a verlas" (21). Sin embargo, justo 
es consignar que carecemc» de toda información sobre el nombre del in
geniero, sobre su venida a Canarias (si llegó a venir) y sobre sus proyec
tos o planes (de llegar a hacerlos). El hecho de que no haya quedado 
rastro de su apellido en los Libros de Acuerdos del Cabildo de Tenerife, 
jimto al estado estacionario de la fortificación de la isla de Gran Cana
ria, nos inclina a creer que debió quedar en suspenso la consignada comi
sión, sin que ningún técnico se trasladase por aquellos meses al archipié
lago canario. 

Tres años más tarde, en 1558, pareció que iba a darse extraordinario 
impulso a las obras de fortificación, por cuanto las "instrucciones" des
pachadas en Valladolid el 10 de agosto de dicho año, encargaban al visi
tador don Alonso Pacheco especial cuidado en materia tan trascendente. 

(19) A. S.: Mar y Tierra, leg. 57, año 1555. 
(20) A. S.: Diversos de Costina., leg. 13-59. Carta sin fechar del Cabüdo de Gran 

Canaria. 
(21) A. S.: Mar y Tierra, leg. 59. Carta de 26 de julio de 1555. 
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Después de hacer resaltar, en un breve exordio, la importancia estratégi
ca del Archipiélago, en el cruce de las principales rutas de la tierra, las 
"instrucciones", dictadas en nombre de la princesa gobernadora doña Jua
na, añadían: 

"Llegado que seáis a la dicha isla de Canaria, daréis a el Concejo, Jus
ticia y Regidores della y al nuestro Gobernador y Capitán general las 
cartas que para ello lleváis, en que les ordenamos lo que por ellas habéis 
visto, y les pediréis que juntamente con vos visiten las fortalezas, baluar
tes y otros fuertes que hasta ahora hay hechos en la dicha isla y que vean 
y entiendan, con oficiales y personas que tengan practica y experiencia de 
obras y fortificación, si en aquella isla la^ hubiere, si las dichas fortale
zas, baluartes o fuertes están acabados en perfección o que les falta para 
acabarse y que dinero sera menester para ello y quien y a cuya costa se 
han hecho, y si están como conviene para el efecto que se hicieron o el 
yerro que parece que hay en ellas, y como se podria remediar; a cuyo 
cargo están las fuerzas y con que títulos las tienen las personas a quien 
están encomendadas, y si las dichas fuerzas bastan para seguridad y de
fensa de aquella isla o seria necesario y se ha practicado y tratado y se
ría conveniente hacer otras y cuales y en que parte convenían que se hi
ciese y de que manera debían ser y lo que podrían costar, y [de] todo lo 
que obiere y pareciere Nos traeréis relación firmada de sus nombres. 

"Asi mismo les pediréis que visiten con vos [para ver] como están las 
dichas fuerzas proveídas de gente, artillería y mimiciones y armas y bas
timentos y las otras cosas que son necesarias para su defensa asi de la 
dicha artillería y armas y municiones, si están en el orden que conviene 
para servir cuando sea necesario y la cantidad que de todo ello hubiere en 
cada una de las dichas fuerzas, por sí lo que hay en ellas de las cosas su
sodichas es la que basta para su seguridad y defensa o que falta de cada 
género de cosas para estar proveídas o traerá relación particular de ello en 
manera que haga fe y asi mismo se sabrá y nos traeréis relación de lo 
por quien y a cuya costa se ha proveído lo que de las cosas susodichas 
hay al presante en las dichas fortalezas." 

Más adelante, ^para subvenir a las necesidades económicas derivadas 
de este vasto plan, añadía: 

"Otro sí pediréis de nuestra parte a los susodichos que se vea, practi
que y trate de la forma e manera que alia podría haber para proveer el 
dinero que sera menester para hacer alguna mas fortaleza en aquella Isla 
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para su defensa, allende de las que hay fechas, y si les pareciese que es 
necesario para proveer de las armas, artillería y municiones que parecie
re que falta y de que cosas se podrían sacar y ayudar para ello, pues es 
para seguridad y defensa de los vecinos de aquella isla y de sus hacien
das, y de todo esto, y de lo que arriba esta dicho, procurareis de venir muy 
bien informado y traemos en relación particular de todo, en manera haga 
fe para que mejor se pueda proveer lo que conviniere" (22). 

Sin embargo, ni el más pequeño vestigio queda de la visita de don 
Alonso Pacheco a la isla de Gran Canaria, por lo que seguirá siendo su 
comisión ima página en blanco de la historia insular, hasta tanto que más 
diligentes investigadores den con algún rastro docimiental. Es un vacío 
lamentable, pues a buen seguro que la información llevada a cabo en Las 
Palmas contendría valiosísimos pormenores sobre las fortificaciones de 
Gran Canaria. 

No obstante, podemos afirmar que la visita fué en absoluto estéril, sin 
que en los años inmediatamente posteriores se señale el más pequeño pro
greso en las edificaciones castrenses. A la visita de Pacheco sigue una dé
cada de pleno estancamiento, pues hasta el momento en que tomó pose
sión del gobierno de Gran Canaria, en 1568, el licenciado don Pedro Ro
dríguez de Herrera no se dio im solo paso más en materia de fortificación 
insular. En cambio, este último gobernador fué quien inició la construc
ción del torreón de Santa Ana, en el "Charco de los Abades", y dio un 
paso decisivo para el afianza^miento del poderío militar de la isla, por 
cuanto rompió la pasividad y abandono de ajiteriores años. Por una dis
posición legal posterior, la Real cédula de 16 de mayo de 1571, venimos 
en conocimiento de las actividades militares de este gobernador letrado 
que, dando pruebas de su celo por la defensa de la isla, hizo "acabar y 
poner en perficion" la fortaleza de la Luz, y echó además los cimien
tos de un>nuevo fuerte junto a la ciudad de Las Palmas, "por estar... a 
la lengua del agua sin defensa". No obstante, cabe deducir por informa
ciones posteriores que el castillo en proyecto apenas si debió quedar ci
mentado. 

El licenciado Pedro Rodríguez llevó por otra parte a cabo la cons
trucción de trincheras y baluartes en las caletas próximas a la ciudad ca-

(22) A. C. T.: Beales Cédulas, leg. 6, núm. 7. 
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pital, acreditájidose por todo ello como uno de los má^ activos y empren
dedores gobernantes que tuvo la isla a lo largo del siglo xvi (23). 

Tales medidas de defensa coincidían con im recrudecimiento de la pi
ratería en aguas canarias y las constantes amenazas de los corsarios de 
Salé, confabulados con franceses e ingleses para hacer imposible la vida 
en el Archipiélago. Precisamente este renovado peligro, y en particular 
los temores que infundía en las islas el pirata berberisco Dogalí, apoda
do "el Turquino", fué el móvil principal que impulsó a Felipe II a enviar 
a Gran Canaria al ingeniero italiano Agustín Amodeo con la misión con
creta de estudiar detenidamente el problema de la fortificación de la isla. 
Su nombre es el primero conocido entre los muchos ingenieros que, a par
tir de ahora, frecuentarán el Archipiélago, y su misión está también re
lacionada con los cambios operados por la fecha que nos ocupa—1571— 
en el gobierno político-müitar de las islas mayores, en las que sustituye
ron a los gobernadores letrados los gobernadores capitanes o militares. 

De Agustín Amodeo poseemos escasísima información biográfica. Sólo 
sabemos de él que era italiano y que había sido traído a España por don 
García de Toledo, para tomar parte en la conquista del Peñón de Vélez 
de la Gomera (24); el resto de su vida está envuelto en la mayor oscuri
dad de la que apenas nos saca la Real cédula de 6 de mayo de 1671, por 
la que Felipe 11 le encargaba, con amplias y minuciosas "instrucciones", 
de estudiar la fortificación de Gran Canaria. 

Dichas "instrucciones" regias de 1571, merecen los honores de im co
mentario particular, por la importancia que en sí mismas encierran, como 
reñejo de la preocupación de la Corona por la seguridad del Archipiélago 
y de los planes que abrigaba para alcanzar esta necesaria eficiencia mili
tar. Además están relacionadas por completo las instrucciones regias con 

(23) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 8, núm. 38. 
El gobernador Pedro Rodríguez de Herrera casó en Canarias con doña Gregoria 

de Saavedra, acaso perteneciente a la ilustre casa de este apellido. 
Al cesar en el cargo áe gobernador fué nombrado proveedor general de las arma

das del Rey. 

La devoción de este matrimonio por la imagen de Nuestra Señora de Candelaria 
está bien patente en el obsequio que hicieron al santuario enviando desde Sevilla un 
magnífico retablo para el altar mayor, hoy desaparecido. (ANTONIO DE VIANA: Anti
güedades de las islas Afortunadas. La Laguna, 1905, pág. 456.) 

(24) J. APAKISI Y GARCÍA : Biografías de ingenieros que existieron en España en 
el siglo XVI, en "Memorial de Ingenieros", VI, (1851), 43. 
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los proyectos de fortificación del diligente gobernador de Gran Canaria, 
licenciado Pedro Rodríguez. 

El Rey tomaba como punto de referencia para el ingeniero las obras 
ejecutadas o planeadas por el gobernador. De esta manera, le encargaba 
que su primera comisión sería examinar con el mayor cuidado las refor
mas llevadas a cabo én la "fortaleza que está en el puerto principal" re
conociéndola detenidamente, señalando los defectos y las enmiendas que 
a su juicio debían introducirse, lo mismo en el cuerpo de la fortaleza que 
en su terraplén, y enviando al Consejo de guerra la "tra^a" o plano de 
todo ello para resolver en consecuencia. 

En iguales términos se hace alusión en las "instrucciones" a las obras 
ejecutadas en la nueva fortaleza de la ciudad así como en las caletas o 
desembarcaderos. "Veréis también la dicha fortaleza—decía el Rey—^y 
reconoceréis si esta acabada y puesta en perficion y como conviene y debe 
estar para el efecto que se hizo o el estado en que esta la obra de ella y 
de lo que conviene hazer en ella, y mirareis y considerareis si es necesa
rio emendar algo...: y haréis otra planta y tra^a de ello y nos la enviareis 
también avisándonos muy en particular de lo que os pareciese para que 
visto se pueda ordenar lo que se oviere de hazer." 

Por las mismas "instrucciones" venimos en conocimiento de otra obra 
proyectada e iniciada por el gobernador Pedro Rodríguez, temeroso de 
que el enemigo "se podría aprovechar para venir con sus galeras a una 
caleta de Santo Domingo y tomar puerto en ella y echar gente..., por no 
bastar las trincheras y defensas". El gobernador Rodríguez de Herrera, 
de acuerdo con el capitán general Pedro Cerón, había ya escogido el lu
gar del futuro emplazamiento de una torre (identificable con la posterior 
localización del reducto de Santa Isabel) y hasta estudiados los medios 
económicos de que se podría valer para llevar a cabo la nueva fortifica
ción: el dinero resultante de la venta de 5.000 cargas de leña de una 
"montañeta" de la isla (bosque de Doramas); 3.000 ducados sobre la ren
ta del Almojarifazgo, cuya gracia solicitaba del Rey, y la colaboración de 
los vecinos de Las Palmas, que se habían ofrecido al gobernador para par
ticipar en los trabajos "con sus personas, esclavos y criados". De esta 
manera las "instrucciones" regias aluden en tercer lugar a la fortificación 
iniciada, encomendando a Agustín Amodeo el recorrer e inspeccionar la 
caleta de Santo Domingo para informar a la corte de "si el sitio mas có
modo es el que el dicho gobernador dejo señalado o si hay otro mas con-
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veniente y en que parte y de que grandor es... y lo que podra costar, y si 
es asi que, para hacerla, el dicho gobernador dio la licencia para sacar de 
la dicha montañeta las 4.000 ó 5.000 cargas de leña, y en que parte esta 
la montañeta, y si fue con consentimiento de la isla"; encargábale tam
bién averiguar de qué manera y en qué medida colaborarían personalmen
te los vecinos en su ediñcación, enviando, por último, la traza del nuevo 
castillo con los informes o dictámenes indicados (25). 

Como la Real cédula indicada señalaba al ingeniero el itinerario que 
había de seguir con la mayor brevedad posible, no nos es difícil recons
truir su viaje a las Canarias. Agustín Amodeo debió partir de Madrid a 
fines de mayo de 1571, dirigiéndose a Sevilla "con sus cartas de creen
cia" para que los oficiales de la Casa de Contratación lo acomodasen en 
el primer navio, pronto a zarpar para las Afortunadas. Así, pues, el in
geniero debió hacer su entrada en Las Palmas algo antes de mediados 
de jimio, pues otra Real cédula, expedida el día 20 de dicho mes, lo su
pone residiendo ya en el Archipiélago (26). 

Agustín Amodeo permaneció en la isla de Gran Canaria estudiando 
los problemas concernientes a su fortificación desde junio a septiembre 
de 1571, y en esos tres meses justos, contando siempre con la colabora
ción del nuevo gobernador Juan de Benavides, del capitán general Pedro 
Cerón (para los que llevaba "cartas de creencia" del Rey en demajida de 
la ayuda conjunta de ambos) y del capitán del presidio, Gaspar de Sal-

(25) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 8, núm. 38. Dichas instrucciones, que se con
servan originales, están firmadas en Axanjuez por el rey don Felipe y suscritas por 
el secretario Juan Delgado. 

Por una carta del capitán general Pedro Cerón, de 2 de junio de 1571, tenemos 
conocimiento de otros detalles referentes a este fuerte de la caleta de Santo Domingo: 

"Se a conmengado im fuerte—dice—en la caleta que dizen die Santo Domingo, que 
es parte cómoda y a do se entienda podrá venir el enemigo, el qual, medúante Nuestro 
Señor, acabado se asegura aquella plaga y caletas, el qual se a comengado como de 
limosnas de entre los vezinos desta ysla...; espero en nuestro Señor se acabará con 
fin de este mes o mediados del que viene o a lo menos quedará en defensa de suerte 
que el enemigo no pueda por aquella parte echar gente en tierra." (A. I. : Indiferente 
general, leg. 1.094.) 

De la carta de Cerón se deduce que el fuerte de Santo Domingo debía ser peque
ño y de escasa potencia. Agustín Amodeo debió desaprobar el proyecto, pues no se lo 
nombra más en ningún docimiento de la época. 

La pequeña construcción, inacabada, debió desaparecer en breves años. 
(26) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 8, núm. 41. 
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cedo (27), pudo llevar a cabo un plan completo de fortificación de la ciu
dad capital. 

Un documento del Archivo de Simancas nos revela las más importan
tes particularidades del mismo, que de otro modo ignoraríamos para siem
pre por no quedar rastro de la estancia de Amodeo en Gran Canaria, en 
los archivos locales. El ingeniero italiano remitió a la corte un plano de
tallado y minucioso de la ciudad de Las Palmas, y propuso al Consejo de 
guerra la construcción de tres fortalezas: una, en la montaña de San Fran
cisco, "que esta junto a la dicha ciudad y la señorea toda"; dos, en la 
marina, en los extremos del casco urbano de Las Palmas, y por último, 
seis baluartes con sus correspondientes tramos de muralla de cantería, 
que envolviesen todo el perímetro de la misma (28), 

Por una carta del inquisidor Ortiz de Funes, escrita en Las Palmas el 
1 de noviembre de 1571, conocemos las discrepancias surgidas entre el 
ingeniero Amodeo y el capitán Salcedo por lo que respecta a la fortifica
ción de la ciudad, pues éste se inclinaba, con ahinco, por amurallar tan 
sólo el barrio de Vegueta, con el foso del Guiniguada como principal ele
mento defensivo; opinión que rebate el belicoso inquisidor con razones 
de mucho peso. En cambio disentía Ortiz de Funes de Amodeo en un ex
tremo de su plan: el amurallamiento de la ribera del mar, por conside
rarla defendida por la naturaleza con una costa bravia y áspera (29). 

Agustín Amodeo remitió sus informes y planos al Consejo de guerra 
para su estudio y resolución; y como en el intermedio recibiese la Real 
cédula, expedida en Madrid en 20 de jimio de 1571, encargándole de rea
lizar igual comisión en la isla de Tenerife, decidió aprovechar su reposo 
forzado para trasladarse a La Laguna, y acordar con las autoridades y 
Cabildo de la isla la inspección y visita de sus fortalezas (30). 

(27) Gaspar de Salcedo había hecho el viaje a las Canarias en compañía del in-
gemiero Italiano. 

(28) A. S.: Mar y Tierra, leg. 76. A. H. N.: Inquisición, leg. 1.829. Carta del in
quisidor don Pedro Ortiz de Funes, escrita en Las Palmas el 1 de noviembre de 1571. 

(29) A. H. N. : Inquisición, leg. 1.829. 
El coste de los planes de Amodeo, utilizando como material de construcción la 

piedra, se evaluaba en la importante suma de 80.000 ducados. 
Sin embargo, Ortiz de Funes opinaba que construyendo la muralla de tapial po

dría reducirse a unos 6.000. 
(30) A. C. T.: Re<des CéduHis, leg. 8, núm. 41. En dicha Real cédula, tras de re

sumir el Rey las "instrucciones" de Aranjuez, ordenaba al ingeniero lo siguiente: 
"... y porque después hemos acordado que hagáis lo mismo en la isla de Tenerife, 
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Amodeo se embarcó para Tenerife alrededor del día 15 de septiembre 
de 1571 (31), y si bien arribó sin contratiempo a la isla iniciando sus 
trabajos de estudio e inspección de las fortalezas, como veremos en su 
momento oportvmo, el hecho de ocurrir su fallecimiento en La Laguna, 
pocos meses después de su llegada, truncó momentáneamente los proyec
tos del soberano español para consoMar la seguridad militar de las is
las (32). 

Cuando el Consejo de guerra recibió la noticia del fallecimiento de 
Amodeo dispuso que se ocupasen de todo lo relativo a la fortificación de 
Ja isla el gobernador Juan de Eenavides y el capitán Gaspar de Salcedo 
hasta tanto que fuese nombrado sustituto (33), como asi lo hicieron efec
tivamente hasta el verano de 1572 (34). 

Por esa fecha Felipe II había escogido ya un ilustre ingeniero mili
tar para desempeñar las funciones de Amodeo; éste no era otro que el 
ibicenco Juan Alonso Rubián, sobre cuya ilustre personalidad diremos 
dos apalabras antes de ocupamos de su misión en Canarias. Había naci
do Rubiáji en la isla de Ibiza (35), y desempeñado desde su juventud im
portantes comisiones militara, como técnico especializado en fortifica

os mando que al tiempo que estuvieredes en la dicha Canaria y os pareciere que no 
hará falta vuestra ausencia..., vayáis a la isla de Tenerife y veáis y reconozcáis muy 
bien laa fortalezas, fuertes, caletas y puertos que hubiere en ella y que hagáis allí 
lo que se os ordena hacer por la instrucción en Gran Canaria..." 

(31) A. C. T.: lÁbrOs de Acuerdos. Sesión de 17 de septiembre de 1571. 
(32) El 1 de noviembre, Amodeo se hallaba agonizando en Tenerife. Véase cómo 

se expresa el inquisidor Ortiz de Funes en su carta de ésa fecha: 
"El se partió desta ysla para la isla de Tenerife, y en llegando le dieron imas cá

maras. Hoy día de todos los Sanctos, jueves, vino una varea de Tenerife y dan por 
nueba que quedava decaído y muy syn esperanza de su vida; si muere es grande des
dicha para estas islas, porque todas desea van que fuese a ellas para que les diese 
orden como se fortificasen... Plazera a Dios que viva aimque este tan al cabo..." 

(33) A. S.: Moa- y Tierra, leg. 76. 
(34) Una carta del capitán general Pedro Cerón, de 21 de julio de 1572, alude 

a estos trabajos: 
"Por otras tengo significado a V. M. que la fortificación desta ysla se haría con 

iKfucho menos de lo que el ingeniero Amodeo y capitán Gaspar de Salzedo avian si-
niflcado por las plantas que enbiaron, lo qual visto... agora por el gobernador Juan 
de Venavides y capitán Salzedo se an resuelto en lo que conviene, que V. M. vera 
por sus cartas y pareceres, que a mi ver es lo que más conviene, con lo qual esta ysla 
quedara bien fortificada y de arte y que el enemigo no la ofenda..." (A. I.: Indiferen
te ffeyrveral, leg. 1.094.) 
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ción, lo que le obligó a recorrer las Indias Occidentales, los presidios de 
África y el reino de Ñapóles. En 1569 había regresado a España con mo
tivo de la rebelión de los moriscos granadinos, y le tocó servir a las ór
denes de don Juan de Austria, en cuyas campañas colaboró activamente. 
Tuvo entonces Juan Alonso Rubián como compañeros a los más famo
sos técnicos en fortificación de aquel siglo, pues formaban en las filas del 
aguerrido ejército ingenieros de la categoría de Antonelli, Campi, el Fra-
tin, Aguilar, Treviño, etc., tocándole a él, particularmente, la fortifica
ción de la ciudad de Andújar. Terminada la guerra contra los moriscos 
granadinos, Felipe 11 lo escogió para reemplazar a Amodeo en las Cana
nas, y con este fin. expidió la Real cédula, de 16 de junio de 1572, cuyo 
texto nos informa de las particularidades de su comisión (36). 

Fig. 25.—Firma del ingeniero J u a n Alonso Rubián. 

En realidad, las "instrucciones" de Juan Alonso Rubián no eran sino 
una réplica o reproducción de las de Agustín Amodeo, que habían de ser
virle de pauta y directriz en su comisión, motivo por el cual el Rey en
cargaba a las autoridades canarias que las entregasen al nuevo ingeniero. 
A la vista de éstas, y de los proyectos de Amodeo, debía Rubián informar 
al Consejo dé guerra, por cuenta propia, acompañando a sus dictámenes 
las "trazas" o planos de las fortalezas o castillos de nueva construcción, 
así como los diseños de las reformas que debían introducirse en los anti
guos. Señalábale por ultimo la citada Real cédula como residencia fija 
la isla de Gran Canaria; pero le encomendaba llevar a cabo iguales co-

(35) Debió nacer en 1532, pues el 25 de junio de 1574 declaró ante la Inquisi
ción tener cuarenta y dos años de edad. (A. H. N.: Inquisición, leg. 1.831.) 

(36) A. S.: Mar y Tierra, leg. 76. 
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misiones en las de Tenerife y Lanzarote, autorizándole, llegado el caso, 
para desplazarse a ambas islas, en los momentos en que su presencia fue
se menos precisa para la fortificación de Gran Canaria (37). 

Juan Alonso Rubián se dirigió a las Canarias por la misma vía que 
Amodeo, pues las "instrucciones" le ordenaban dirigirse a Sevilla para 
embarcar en el navio que le preparasen los oficiales de la Casa de Con
tratación, sin que podamos precisar la fecha exacta de su arribo a Las 
Palmas con las cartas de recomendación del rey Felipe II (exj>edidas el 
16 de junio de 1572), que le acreditaban ante el gobernador Juan de Be-
navides, el capitán general Pedro Cerón, el capitán del presidio Gaspar 
de Salcedo y el Regimiento de Gran Canaria (38). 

En la misma fecha el Rey había puesto en sus manos otras cartas para 
el gobernador de Tenerife y La Palma, licenciado Armenteros; para el 
Cabildo de la primera de las islas citadas, y para don Agustín de Herrera 
y Rojas, conde de Lanzarote (39). 

Desaparecidos el siglo Visado, en ^xn. desgraciado incendio, los fondos 
docimientales del antiguo CabUdo de Gran Canaria, en aquella parte que 
no pudo llevarse Van der Does en 1599, y el resto que, cronológicamente, 
fué posterior, carecemos sobre el particular de la estancia de Juan Alon
so Rubián de los datos por fuerza precisos para ilustrar su comisión, ya 
que apenas si podemos suplir con los Libros de Acu6rcU>s del Cabildo de 
Tenerife el lamentable vacío. Estos nos dan la primera información cro
nológica sobre la estancia del ingeniero ibicenco en Gran Canaria. Una 
carta suya al Regimiento de la isla de Tenerife, fechada en Las Palmas 
el 29 de noviembre de 1572, participa hallarse pronto a desplazarse a La 
Lagima para iniciar la inspección de las fortalezas, y nos revela que ya 
debía hacer algún tiempo que residía en Gran Canaria, por cuanto las 
"instrucciones" supeditaban el traslado temporal a la resolución prefe
rente de los problemas que afectaban a esta última isla (40). 

Cabe así suponer que por lo menos ti^es meses antes debía estar resi
diendo en Las Palmas Juan Alonso Rubián, y que su arribo debió coin
cidir, por lo menos, con el mes de agosto de 1572. 

(37) Itoid. 
(38) A. S.: Mar y Tierra, leg. 76. Las tres primeras cartas tienen el mismo texto. 
(39) A. S.: Mar y Tierra, leg. 76. 
(40) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 1 ós diciembre áe 1572. 
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Pero así como los planes de fortificación del gobernador Pedro Rodrí
guez los hemos conocido a través de las "instrucciones" de Agustín Amo-
deo, y las ideas y proyectos de este ingeniero italiano merced a las "ins
trucciones" de Juan Alonso Rubián, nos falta en cambio la fuente ade
cuada que nos informe sobre los propósitos y planes de este último in
geniero militar. Su correspondencia con el Consejo de guerra ha desapa
recido del Archivo de Simancas, y hemos de suplir esta carencia de docu
mentación original acudiendo a suposiciones y deducciones de toda índole. 

El coronel don José Aparisi García, en su estudio titulado Biografías 
de ingenieros que existieron en Espina en el siglo XVI, asegura sin vaci
lar que Juan Alonso Rubián durante su estancia en las islas "aseguró las 
defensas principales en la ciudad de Gran Canaria, construyendo los fuer
tes de la Concepción y Santo Domingo, el castillo principal de las Isletas 
y fortificó con varios fuertes a la ciudad de Telde" (41). Afirmaciones tan 
gratuitas y disparatabas no es necesario que nos entretengamos en des
mentirlas. 

El único documento escrito en Gran Canaria que alude a la estancia 
de Juan Alonso Rubián es ima carta del capitán general Pedro Cerón al 
Rey, de 7 de marzo de 1574, en la que, refiriéndose al estado militar de 
la isla, recomendaba al Monarca el plan de fortificación de la misma, 
"conforme al parecer que de ello han dado Juan de Benavides; Gaspar 
de Salcedo y Juan Alonso Rubián" (42). Dedúcese de tal carta, que por 
esa fecha ya habían elaborado, conjuntamente los tres, el proyecto gene
ral de fortificación de la ciudad de Las Palmas, que se hallaba pendiente 
de la resolución del Consejo de guerra. 

¿Qué proyectos y planes eran éstos? ¿Qué ideas abrigaba Rubián so
bre la fortificación de Las Palmas? A nuestra manera de ver el plan ge
neral de fortificación de Las Palmas, elaborado por aquellos años, debió 
coincidir en líneas generales con las obras que se llevaron a cabo poste
riormente en la misma y que pueden compendiare en los siguientes extre
mos: la ciudad de Las Palmas sería amurallada por el norte y por el 
sur, dejándola abierta por el este, o sea por el mar, y por el oeste, o sea 
hacia el interior de la isla. Para ello se tomarían como puntos de apoyo 
las dos montañas que dominan la ciudad a ambas márgenes del Guinigua-

(41) "Memorial de Ingenieros", año 1851, tomo VI, pág. 11. 
(42) A. S.: Patronato Real, leg. 8-27. 
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da: la de San Francisco y la de Santo Domingo, situadas a caballo de la 
misma. De las faldas de la primera partiría la muralla principal, cuya 
única puerta coincidiría con el camino de comunicación entre el barrio de 
Triana y el Puerto de la Luz. Dicha muralla, que protegería a larga dis
tancia el caserío de aquel barrio, estaría rematada por vm cúbelo en la 
extremidad lindante con la montaña de San Francisco y por la fortaleza, 
años antes proyectada, en el "Charco de los Abades", en el extremo opues
to (penetrando corto trecho en el mar, e incomunicándola de la cerca o 
muralla por medio de un puente levadizo). La muralla sur arrancaría de 
la montaña de Santo Domingo, prolongándose hasta el mar, y se utiliza-' 
rían en su construcción más endebles materiales, por juzgarse poco pro
bables los ataques o desembarcos por esa parte. Fuera del perímetro de 
la ciudad se ediñcaría un pequeño torreón en la caleta de San Pedro para 
resguardo de la misma, muy frecuentada por los pescadores canarios que 
iban a Berbería, y por donde cabía esperar algún desembarco. Por último, 
remataría el conjimto de construcciones militares de nueva planta un gran 
castillo en el cerro de San Francisco, que al mismo tiempo que contribu
yese con sus tiros a la defensa de Las Palmas sirviese de refugio a parte 
de sus moradores en las ocasiones de guerra. 

Sobre este punto concreto de la fortlñcación de la montaña de San 
Francisco sí cabe establecer deducciones con más fundamento, ya que, 
como en casos anteriores, por las "instrucciones" despachadas a su su
cesor Leonardo Torriani, en 1587,'aparece claro que Juan Alonso Rubián 
sostenía el proyecto indicado. Además, el propio Torriani en áu DescñttiP-
ne... alude con ambages a un "Ingegnero spagnuolo", partidario de cons
truir en la montaña una fortaleza triangular adaptada a la forma y pe
rímetro de la misma, y este ingeniero español no puede ser otro que Ru
bián (43). 

Este proyecto general de fortificación que con ligeras variantes, in
troducidas por don Francés de Álava, puede decirse que fué el que per-
diuró—tma vez realizado—hasta tiempos más que recientes, tuvo, sin em
bargo, algunas demoras en su ejecución, no muy largas para lo que las 
islas estaban acostumbradas, pero sí lo suficiente para que uno de sus 

(43) Deacrittione... (JOSEF DOMINIK WSLFEL: Leonardo Torriani e le fortifico-

zionl nelle isole ccmarie sul finiré del 500), publicado fen el "BoUettlno dell'Instituto 
Storico e di Cultura dell'Arma del Genio", 15 (1942), 59. 
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defensores, el capitán don Juan de Benavides, gobernador de Gran Ca
naria, que tanta parte había tomado en el mismo, no lo pudiese llevar a 
cabo. Hasta 1575 ó 1576 no debió llegar la aprobación real, y en ese pla
zo de tiempo Benavides fué sustituido en el mando por el capitán don Die
go Melgarejo, que es quien inició el plan de fortificación de la ciudad. 

En cuanto a la permanencia del ingeniero Juan Alonso Rubián en Gran 
Canaria no debió prolongarse mucho más allá del verano de 1574, pues 
si bien hemos visto que residía en Las Palmas en marzo de ese año y figu
ra su nombre en los Libros de Acuerdos del Cabildo de Tenerife en fecha 

Flg. 26.—^Firma de don Francés de Álava. 

posterior (44), es seguro que ya no residía en el Archipiélago al año si
guiente de 1575 (45). Su comisión duró, por tanto, alrededor de dos años. 

Mientras tanto, el Consejo de guerra discutía minuciosamente sobre 
los planos y proyectos de Rubián, hasta que en 1575 fueron aprobados no 
sin importantes modificaciones, de acuerdo con el parecer y los informes 
del capitán general de la artillería don Francés de Álava. La más sus
tanciosa alteración se reducía a variar el emplazamiento del castillo pro
yectado en la montaña de San Francisco, pues en lugar de abrazar todo 
su perímetro sería edificado en el lugar más eminente del cerro, en el lla
mado Paso Angosto (noro^te); además, mientras se construía esta po
tente edificación, y para no dejar indefensa a la ciudad largo espacio de 

(44) A. C. T.: lAbros de Acuerdos. Sesión, de 8 de marzo de 1574. 
(45) Es seguro que ya no residía en Canarias cuando llegaron a Tenerife loe pla

nes de fortificación del capitán general de artillería don Francés de Álava, ya que 
las obras las dirigieron "maestros" de la tierra, contra la costiunbre de avisar al in
geniero Rubián, como se liabía efectuado repetidas veces. 

La última fecha que conocemos de su estancia es la de 25 de junio de 1574, en 
que aparece declarando ante la Inquisición. (A. H. N.: Leg. 1.831.) 
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tiempo, se levantaría a noreste un baluarte provisional, de más endebles 
materiales, y, por tanto, de rápida construcción e inferior coste, 

Ete capital importancia para la realización de estos planes de forti
ficación cabe considerar la Real cédula de 4 de diciembre de de 1576, por 
cuanto arbitró los fondos necesarios para poder llevar a cabo, con la co
laboración de la isla, tan vasto proyecto de construcciones militares. Por 
dicha Real cédula Felipe n autorizó al Concejo de Gran Canaria para en
viar mil esclavos a las Indias Occidentales, destinando su producto a cu
brir los gastos de las obras de fortificación. Como la citada Real cédula 
ordenaba a los factores de la Casa de Contratación Francisco Duarte yi 
Enrique Freiré, que asentasen la venta a razón de 26 ducados por cabeza, 
resultó beneficiada la isla con la cantidad global de 26.000 ducados, que 
permitió dar a las obras el impulso decisivo que vamos a comprobar se
guidamente (46). 

Dos ilustres y diligentes gobernadores de Gran Canaria, Diego de Mel
garejo y Martín de Benavides, fueron los propulsores entusiastas de es
tas nuevas fortificaciones militares. Al segundo venía achacándosele has
ta ahora la construcción del cúbelo y de las murallas de Las Palmas, pero 
consta por testimonio del ingeniero Próspero Casóla que se levantaron en 
tiempos del primero (47). Un documento del Archivo de Simancas nos re
vela además que en el haber de don Diego de Melgarejo hay que apuntar 
también la construcción del torreón de San Pedro Mártir, que se creía muy 
posterior al año 1577, en que fué acabado por este gobernador (48). P<w 
su parte don Martín de Benavides dio impulso y remate a las paralizadas 
obras del torreón de Santa Ana, en el "Charco de los Abades", y hay que 
apuntar en su haber la construcción oasi total del mismo, así como la 

(46) Archivo del Ayuntamiento de Laa Palmas: Libro Rop, fol. 114 r. 
(47) A. S.: Mar y Tierra, leg. 469. Parecer del ingeniero Próspero Casóla sobre 

la fortificación de la ciudad Real de Laa Palmas y montaña de San Francisco. 
Año 1595. 

(48) A. S.: Mwr y Tierra^ leg. 469. Traslado de la Real cédula de 23 de agosto 
de 1578. 

MIGUEL HERMOSILLA, en su Descripción..., asegura que fué construido en 1638 por 
orden del capitán general don Luis Fernández de Córdoba. 

SOSA (pág. 18) nada dice sobre el particular; pero MILLARES TOREES—que sigue 
,en el error a Hermosilla—asegura que fué edificado en la fecha qtie éste da. {Histo
ria de Gran canaria. Las Palmas, 1860, tomo 11, pág. 345.) 
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iniciación de las obras para el proyectado castillo de San Francisco en el 
cerro de su nombre (49). 

La muralla norte de la ciudad de Las Palmas, construida de piedra 
y argamasa, era de pared lisa, sin contrafuertes, que se iba ensanchando 
suavemente en su cara externa hasta formar un plano inclinado con la 
base, pero sin terraplén exterior que la protegiese. En la cara interna y 

Fig. 27.—Diseño de la mural la de Las Palmas. (Por Torriani.) 

en su parte alta se extendía a lo largo de toda ella un amplio corredor o 
banqueta desde el que la tropa podía defenderla y atacar a los invasores; 
la puerta de Triana se abría, desviada, hacia el torreón de Santa Ana, y 
era la única comimicación entre la ciudad y el puerto (50). En cuanto a 

(49) A. S.: Mar y Tierra, leg. 114. Carta, de don Martín de Benavides ai secre
tario Juan I>elg:ado, de 9 de diciembre de 1581. 

(50) MIGUEL HEBMOSILLA, en su Descripción topográfica, etc., da las siguientes 
dimensiones de la muralla: 

Largo: 737 varas, hasta el pie del risco de San Francisco. 
Alto: de 4 a 5 varas, según los lugares. 
Ancho: 4 pies. 
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Fig. 28.—Fuerte de San Pedro Mártir. (Dibujo de Castillo.) 

la muralla sur apenas si podía llamarse tal, pues era im simple muro o 
parapeto de protección, que arrancando del mar en la caleta de Santo Do-

La banqueta estaba situada a la altura de dos y inedia a tres y media varas! 
La puerta se abría a 154 varas del torreón de Santa Ana. 

La muralla norte de Laa P a l c a s se prolongaba desde la íalda del cerro de San 
Francisco hasta el castillo de Santa Ana, siguiendo la dirección del actual paseo de 
Bravo Murillo. 
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mingo se dirigía en línea recta a la plaza de Nuestra Señora de los Reyes, 
al final de la calle del mismo nombre (51). 

Este sistema de fortificación tenía su complemento en el pequeño cú
belo de la falda de la montaña de San Francisco, que daba remate a la 
miiralla norte y que fué también construido por Diego Melgarejo. 

El torreón de San Pedro Mártir, edificado por este mismo gobernador 
en la caleta de dicho nombre, conocida más tarde por playa de San Cris
tóbal, era una pequeña construcción circular de mampostería que pene
traba en la mar con la marea alta, hasta el punto de que sus escaleras 
fólo eran accesibles, sin mojarse, cuando ésta descendía. Le servía de ci
miento im gran peñón de la costa y era tan diminuto que apenas si tenía 
en su interior otras piezas que im almacén y un pequeño alojamiento so
bre los que descansaba la plataforma. Se penetraba en él, conao en todos 
los castillos de la época, por xm puente levadizo (52). 

En cuanto al torreón o castillo de Santa Ana, edificado por Benavi-
des, era de planta mixtilínea, aunque a la tercera parte de su altura se 
trocaba en circular, quedando inscrita en la construcción primera, que le 
servía de base. Penetraba la torre en el mar un "buen tiro de piedra" (53); 
pero a pesar de ello quedaba al descubierto con la marea baja. Se entraba 
en la misma por el camino alto de la miiralla, a la que servía de remate 
por el este; mas la comimicación no se hacía directamente, sino por me
dio de un tabladillo de madera que empalmaba con la muralla, y que al 
ser recogido la dejaba aislada e incomunicada por completo. En el inte
rior tenía un alojamiento para el castellano y otras dependencias peque
ñas para la guarnición, depósito de la pólvora y municiones, etc. (54). El 

(51) Dicha muralla, construida a óistancia del caserio, atravesando varias huertas, 
cortaría en la actualidad el cementerio hasta terminar en la placetilla de los Reyes. 

Véanse los plsmos de la ciudad de Las Palmas, de Leonardo Torriani y Próspero 
Casóla, en la parte gráfica de este libro (tomo n , láms. XIX y XIII). 

<52) SOSA, pág. 18. HERMOSILLA, en su Descripción topográfica, e t c . , le asigna 
las siguientes dimensiones: 

Alto: 12 varas. 
Diámetro: 14 varas. 
(53) SOSA, pág. 14. 
(54) MIGUEL HERMOSILLA, en su Descripción..., alude a él en los siguientes tér

minos: 
"Su figura €3 mixtilínea, porque sobre un diámetro de 29 varas construyeron ha

cia la ciudad un semicírculo, de los.extremos del cual sacaron a la mar dos lineas 
que forman un ángulo agudo de 77 grados, y elevándose de esta manera hasta la 
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Fig. 29.—El castillo de Santa Ana. (Plano de Pedro Agustín de Casltllo.) 

Cabildo de Gran Canaria recabó para sí el sostenimiento de esta forta
leza y la elección de su alcaide, y al obtener dichas mercedes por concesión 

altura de 10 varas, acabaron circularmente dejando formada una batería a barbeta 
de siete cañones..." 
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de la Corona, el nombramiento de este último se hizo—como para la forta-
leza de la Luz—el día 1 de enero, por mayoría de regidores votantes, requi-
riéndose para su ejercicio las calidades corrientes de natural e hijodalgo. 

Una carta del gobernador don Martín de Benavides al secretario Juan 
Delgado, escrita en Las Palmas el 9 de diciembre de 1581, nos revela al
gunas particularidades de la construcción del "fuerte del Charco de los 
Abades"—sin duda todavía no se lo conocía con el nombre de torreón de 
Santa Ana—, cuyas obras habían sido rematadas definitivamente, en sep
tiembre, "gracias a la prisa que metió" el gobernador. Sabemos además 
por dicha carta que don Martín de Benavides había "ahorrado a S. M. más 
de 2.000 ducados por su industria para el acarreo de materiales", y que 
el gobernador se daba por muy satisfecho con la nueva construcción "que 
era de mucha importancia para la seguridad de la isla porque guardaba 
[con sus cañones] todo el mar..." 

En dicha carta revelaba, además, Benavides sus proyectos para el fu
turo, hallándose dispuesto a acometer obra de mayor envergadura; tal 
era la construcción del castillo de San Francisco, en el cerro de su nombre. 
Para dicha empresa se preparaba, realizando como obra previa la conduc
ción de aguas por medio de una acequia a la montaña (55);. pero ignora
mos en qué punto quedarían paralizadas las obras del diligente gobernador 
cuando hizo dejación del mando de la isla, aunque a la verdad nos inclina
mos a creer, por informes posteriores, que apenas si debieron empezarse. 

Tras el enorme esfuerzo desarrollado desde 1576 a 1583 en materia 
de fortificación, esta febril actividad se apaga o amortigua casi por com
pleto en años sucesivos, hasta el pimto de que podemos proclamar—pese 
a los viajes y comisiones importantísimos de Leonardo Torriani y Prós
pero Casóla—que no se dio en la isla de Gran Canaria un solo paso, en 
materia de fortificación, en lo que resta del siglo xvi. A pesar de ello 

La plataforma se arriilnó en 1584 a cansa de las grietas abiertas en los muros del 
torreón por la acción impetuosa de las olas, siendo reparada por el maestro de obras 
Andrés LUzero. (A. S.: MOr y Tierra, leg. 469.) 

(55) A. S.: Mar y Tierra, leg. 114. 
E!n dicha, carta denunciaba el gobernador cómo los regidores de Gran Canaria 

habían dañado ligeramente la construcción a fuerza de "hazer tanta bateria". 
Asimismo anunciaba al secretario Delgado el envío como mensajero personal suyo 

del alférez Juan Niño, para que le informase sobre los asuntos concernientes a la for
tificación de Gran Canaria. 
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nos ocuparemos en su momento oportuno de las actividades desplegadas 
por estos ilustres ingenieros italianos, cuyos nombres prestigiosos resuci
tan del general olvido, despertando cada día más la curiosidad de investi
gadores y eruditos. 

Réstanos abordar dos cuestiones relacionadas con la fortificación de 
Gran Canaria y añadir una brevísima reseña de la artillería con que para 
su defensa contaba la ciudad de Las Palmas. 

La primera cuestión se refiere a las aspiraciones del regidor y capi
tán de arcabuceros Bemardino Estopiñán y Cabeza de Vaca para ser 
nombrado por el Rey alcaide vitalicio de la fortaleza de las Isletas, vul
nerando los privilegios de su Concejo y Regimiento. La isla, como era na
tural, se opuso a tal pretensión y el Rey tuvo a bien denegar ésta, con
firmando, por Real cédula de 23 de agosto de 1578, la costumbre inme
morial de que venía usando el Cabildo de Gran Canaria (56). 

La segunda cuestión se concreta al problema de la fortificación de la 
ciudad de Télde, a la que se consideraba amenazada de posibles desem
barcos, por ofrecer su costa buenas caletas y surgideros. Ya hemos visto 
la afirmación del ingeniero Aparisi sobre supuestos fuertes construidos 
en la villa bajo la dirección de Juan Alonso Rubián, que carece de toda 
verosimilitud. Cabe admitir en el mejor de los casos, que el ingeniero Ru
bián proyectase algunos baluartes o fuertes para ser construidos en Tel-
de, pero que con seguridad no se dio im solo paso en ese sentido. Para 
más confirmación del aserto está en nuestro apoyo el testimonio irrecu
sable de Leonardo Torriani, que afirma que la villa de Telde estaba des
provista de toda verdadera obra de fortificación militar (57). 

En cuanto a la artillería de que disponían los castillos y fortalezas de 
Las Palmas tenemos una información poco precisa a causa de la pérdida 
de los Libros de Acuerdos del Cabildo de Gran Canaria. No obstante, tal 

(56) Archivo del Ayuntamiento de Las Palmas: Libro Rojo, fol. 128 r. 
(57) Descrittvone... (JOSEF DOMINIK WOLFEL: L&onardo Torriani e la fortifica 

zioni nelle isole Conarie sul finiré del 500), publicado en el "Bollettino deU'Istituto 
Storico e di Cultura dell'Arma del Genio", año 142, fascículo 15, pág. 63. 

No podía ser considerada como tal la torre de la iglesia de San Juan Baratista. 
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carencia puede suplirse con algunos datos sueltos extraídos de diferentes 
documentos coetáneos. 

Sobre un primitivo núcleo artillero de procedencia ignorada con que 
contaba a mediados del siglo xvi la fortaleza de las Isletas, fué el Cabildo 
de la isla adquiriendo, por merced real o por compra, porción de piezas 
de artillería con que renovar las antiguas, y dotar a los nuevos castillos 
construidos por los años de 1576 a 1583. Ya hemos visto cómo en 1541 
el mensajero del Cabüdo de Gran Canaria, Jerónimo Baptista Maynel, so
licitó, entre otras cosas, del emperador Carlos V la dotación de artillería 
suficiente para dejar bien provista de ella la fortaleza de la Luz (58), de
manda que repitieron don Agustín de Zurbarán, meses más tarde (59), y 
el gobernador Juan de Miranda, en 1548 (60). Ignoramos por completo 
el resultado de estas gestiones, pues la única que conocemos por su efica
cia fué la llevada a cabo, en 1549, por el mensajero don Alonso Pacheco, 
quien obtuvo del archiduque Maximiliano, como gobernador de los reinos 
españoles, el obsequio para la isla de dos sacres y dos f alconetes (61). 

El Cabildo de Gran Canaria compaginaba estas demandas con gestio
nes por cuenta propia, cerca de los más importantes arsenales españoles 
y extranjeros, para la adquisición de piezas de artillería. Así, en 1552, la 
isla tenía encargados en Málaga y Flandes porción de cañones, que nau
fragaron vmos en el Estrecho, los malagueños, cuando venían embarca
dos, y fueron otros—los ñamencos—a caer en las manos de los piratas 
franceses (62). La gestión volvió a repetirse en 1554, con intervención de 

(58) A. S.: Registro del Consejo, libro 15, año 1541. 
El escribano Jerónimo Baptista Maynel es el héroe de la batalla naval de 1552. 
El Emperador respondió a la demanda con la Real cédula de 12 de junio de 1541, 

y en ella, al dirigirse al gobernador Zurbarán para que informase sobre la conve
niencia de erigir una nueva fortaleza, le preguntaba también sobre la artillería que 
seria necesaria para dejarla bien asegurada. 

(59) A. S.: inversos de Castilla, leg. 13-3. Ya hemos dicho cómo pedía Zurbarán 
para la fortaleza de las Isletas 4 tiros de bronce; para la nueva fortaleza proyec
tada, 8 cañones, y para los baluartes que completaban el plan de construcciones, 6 me
dias culebrinas. 

(60) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-4. 
iC61) A S.: Registro del Consejo, libro 18, año 1549. 
(62) A. S.: Diversos de Costina, leg 13-16. Información en que consta haberse 

perdido el año 1552 varias piezas de artillería que la isla de Canaria había hecho fun
dir y venían embarcadas de Málaga y de Flandes. (Las Palmas, 12 de noviembre 
de 1554.) 
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un mercader flamenco y saliendo ñador de la operación el capitán general 
Pedro Cerón, y por tal medio pudo la isla recibir ocho piezas de artille
ría, además de porción de armas variadas para uso de las milicias (63). 

Sin embargo, las demandas cerca de la Corona continuaron a todo lo 
largo del siglo. En 1553 el Concejo, Justicia y Regimiento solicitaban dos 
culebrinas para la fortaleza de la Luz (64); en 1556 el mensajero don 
Alonso Pacheco reincidía en análoga petición (65); y dos años más tar
de, en 1558, el gobernador don Juan Pacheco de Benavides volvía a su
plicar del Rey el envío de dos culebrinas para la fortaleza principal (66). 
Como puede apreciarse, nunca se podrá tachar de despreocupadas a las 
autoridades insulares, que velaban sin desmayo por la seguridad de los 
puertos y desembarcaderos. 

"^¿íTZ/^d^í^n. 

Fig. 30.—Autógrafo de don Juan de Acuña. 

En años posteriores, hasta 1587, carecemos por completo de informa
ción sobre el particular. De esa fecha datan en cambio las magníficas cu
lebrinas con que obsequió Felipe 11 a la isla de Gran Canaria, proyecta
das ex profeso por el capitán general de artillería don Juan de Acuña y 
Vela, y cuya fimdición se encargó al sevillano Juan Morel. Las cuatro pri
meras piezas que se fundiesen las destinaba el monarca español, a la isla 
de Gran Canaria, y se fueron recibiendo en sucesivas remesas, todas ellas 
adornadas, de acuerdo con las "instrucciones" de Acuña, con el escudo 

(63) A. S.: Diversas de Castilla, leg. 13-57. Carta de don Pedro Cerón al Prin

cipe, de 19 de noviembre de 1554. 
(64) A. S.: Dwersos de Castilla, leg-. 13-59. Carta de 30 de mayo de 1553. 
(65) A. S.: Dwersos de Castilla, leg. 13-39. 
(66) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-32. Carta de 4 de agosto. 
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de Espafia y las cartelas "Philipus Rex 11" y "Don Ivan de Acuña, Capi
tán gral. de la artillería" (67). 

De 1590 es una relación de la artillería de los castillos de Gran Cana-
'̂ia, escrita de puño y letra del ingeniero Leonardo Torriani. Según éste, 

el castillo de la Luz estaba defendido por once piezas de artillería: una 
culebrina de 5 libras de bala, tres sacres (5 übras), cinco cañones de di-
v̂ erso calibre (balas de 13, 30 y 36 libras), uno de ellos de la fundición de 
Juan Manrique de Lara, y dos piezas más que no especifica. El fuerte de 
Santa Ana disponía de seis piezas de artillería: un cañón (15 libras), iina 
culebrina (11 libras), tres sacres (4 libras) y un falcón doblado. Por su 
parte, el torreón de San Pedro estaba artillado con tres sacres y una me
dia culebrina (68). 

Por último, un documento del Archivo de Simancas, redactado por el 
cabo de los artilleros del presidio de Canarias Juan Negrete, que lleva por 
título "Memoria de las fortalezas, artilleros y piezas de artillería que hay 
en las islas de Canaria, etc." (69), nos informa con absoluta precisión de 
la artillería de costa y campaña de que disponían los fuertes y milicias 
de dicha isla. El castillo de la Luz o de las Isletas contaba como guarni
ción fija con sais bombarderos a sueldo del Cabildo de la isla, y estaba 
artillado con "dos culebrinas regaladas por el Rey y fundidas en Sevilla 
por Juan Morel", dos culebrinas bastardas, ima medio culebrina, un sa
cre, un medio sacre, tres cañones de fundición francesa y un cañón en-

! (67) A. S.: Mm y Tierra, leg. 349. 
En 1587 se ordenó la fundición de las cuatro primeras piezas destinadas a la isla 

de Gran Canaria. Las instrucciones que se hallan al margen del diseño especificaban 
todos los detalles de la fundición. En líneas generales eran las siguientes: 

Peso, 60 quintales. Largo, 30 diámetros. Pelotas, 18 libras. Adornos, los indicados. 
Metales, cobre de Hungría y estaño de Inglaterra, haciendo la liga a razón de 8 por 
100, sin ninigima otra mezcla de metal. Constructor, Juan Morel. Valor presunto de 
cada pieza, 900 ducados = 9.900 reales. ídem de cada cureña, 150 ducados = 1.650 
reales. Inventor y revisor, don Francisco Duarte, factor y justicia de la Casa de Con
tratación de Sevilla. 

Don Juan de Acuña y Vela sustituyó como capitán general de artillería a don 
Francés de Álava, cuyo fallecimiento ocurrió en 1586. Era natural de Avila y her
mano del arzobispo de. Burgv>s, ambos de la casa de los condes de Buendía. Había 
sido antes veedor general del ejército de Flandes y del Consejo de guerra. (Luis CA
BRERA DE CÓRDOBA: Felipe Segundo, Rey de España. Madrid, 1887, tomo n i , pág. 205.) 

(68) A. S.: Mar y Tieira, leg. 349. Artiglierie dell'lsola di Gran Ganarle. 
(69) A. S.: Mar y Tierra, leg. 345. 
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campanado de la fundición de Juan Manrique de Lara; el torreón de 
Santa Ana disponía de dos artilleros, contando entre su armamento dos 

' culebrinas—regalo también de Felipe II.—, una media culebrina, tras me
dios sacres y im falcón, y, por último, la torre de San Pedro estaba arti
llada con tres medias culebrinas. 

Fig. 31.—Escudo en piedra 
de la isla de Gran Canaria 
que adornaba el castillo de 
Santa Ana. (Hoy, en El 
Museo Canario, de Las 

Palmas.) 

Completaban la artillería de la isla ocho falcones de campaña—dos 
por compañía de infantería—con dos servidores cada uno y un cabo arti
llero a sueldo del Cabildo (70). Por su parte la guarnición de los castillos 
de Las Palmas era en la fecha que nos ocupa seis artilleros en la fortale
za de las Isletas, dos en la de Santa Ana y imo en el torreón de San Pedro, 
así como un número variable de soldados sostenidos y pagados todos ellos 
por el Concejo y Regimiento de la isla (71). 

(70) Ibld. 

(71) Ibid. 
Conocemos los nombres de los artilleros que en 1596 formaban la guarnición fija 

de los tres castillos de Las Palmas, turnándose en la guardia y custodia de los mis
mos: Diego Ternero (que había venido a Gran Canaria en el séquito del gobernador 
don Martín de Benavides); Juan Negrete (cabo de la artillería del presidio, que trajo 
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n. Las fortiftcacion^ del puerto de $anta Cruz de Tenerife. 

La más antigua entre todas las fortalezas construidas en la isla de Te
nerife (72) fué la torre del puerto de Santa Cruz, emplazada en un lugar 
ignorado de la costa, y que se mantuvo en pie hasta el año de 1577. Ha
bía sido edificada por el primer adelantado don Alonso Fernández de 
Lugo en 1511, subsistiendo durante gran parte del siglo xvi como depó
sito y almacén de municiones del Cabildo de la isla. Era conocida entre 
la población con el nombre de el "cubelete viejo", y debía tener semejanza 
con el primitivo núcleo de la fortaleza de Guanapay, en Lanzarote—que 
fué un cubo o atalaya en sus orígenes—y con la misma torre del Conde, 
en San Sebastián de La Gomera. Su destrucción fué acordada, por ineficaz 
para la defensa, en 1577, con objeto de aprovechar su madera en las 
obras del castillo de San Cristóbal, entonces en construcción (73). 

Como la población de Santa Cruz se extendió en sus modestos oríge
nes por la margen izquierda, principalmente, del barranco de Santos (des
viado su primitivo núcleo de la parte que, con el tiempo, sería centro de 
la villa), cabe pensar que la torre del Adelantado estuviese emplazada en 
aquel trozo de costa, que fué corazón del Santa Cruz del siglo xvi. 
. Mas la toiTe del Adelantado, insuficiente a todas luces para garanti
zar la defensa del puerto o surgidero de Santa Cruz de Tenerife, llave de 

consigo el capitán general don Luis de la Cueva); Pedro Bayón, Lope Hernández, 
Bartolomé Martín Pavón, Francisco López Millán, Juan Calzada y Roque Díaz. 

Además, colaboraban en estas tareas 28 ayudantes fijos, Instruidos por los arti
lleros. 

Por último, estaba encargado de las reparaciones e'l albaflil, cantero y maestro 
de obras Andrés Luzero, que diversas veces había dirigido inaportantes reformas en 
los castillos. (A. S.: Mar y Tierra, leg. 469. Información hecha en Las Palmas el 6 de 
julio de 1596.) 

(72) Nos referimos a las fortalezas construidas después de la conquista, ya que 
no merecen nombre de tales las torrecillas edificadas por Sancho de Herrera en 1464 
o por Alonso de Lugo en 1494. 

(73) A. C. T.: LAbros de Acuerdos, Sesión de 18 de marzo de 1577. 
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la ciudad capital, La Laguna, y punto de comunicación de la misma con 
el exterior, vióse muy pronto reforzada con otras obras de ingeniería mi
litar, sobre las que tenemos datos dispersos, que aunque nos permiten se
guir el proceso general de la fortificación del puerto, dejan en el mismo 
algimas lagunas imposibles de llenar. 

Don Alonso Fernández de Lugo, preocupado por la seguridad del puer
to de Santa Cruz, propuso, en la sesión del Cabildo de 19 de agosto de 1513, 
la construcción de un baluarte en el que pudiese jugar la artillería cuan
do lo exigiera la defensa de la isla. Bien es verdad que el empeño demo
róse algún tiempo, como se deduce de otra sesión consistorial del año 1515, 
en que los regidores acordaron las proporciones definitivas de esta for
taleza (74); pero no es menos cierto que el proyectado baluarte se cons
truyó en el primer tercio del siglo xvi, como lo prueban diversos y reite
rados testimonios. 

Así sabemos, por ejemplo, que ya en 1543 existía en el lugar de Santa 
Cruz im baluarte para su defensa, emplazado en el saliente de costa que 
cerraba por el sur la más adelante llamada caleta de la Aduana. El Ca
bildo de la isla acordó, en sesión de 12 de julio de ese año, reparar el ba
luarte por tener desbaratadas las troneras y sufrir diferentes daños, en
comendando esta tarea al regidor Domingo Rizo, lo que prueba ser una 
construcción por lo menos de algunos años de antigüedad (75). 

El móvil que impulsó a los regidores de Tenerife para llevar a cabo 
la reparación merece ser resaltado, como expresión del estado de intran
quilidad y zozobra reinante en el Archipiélago en estos años de recrude
cimiento de la guerra contra Francia. Los regidores no ocultan en sus 
declaraciones "como los franceses andan haciendo daño entre las islas" y 
la necesidad de asegurarse contra aquel riesgo renovado y continuo. Este 
ambiente justifica la Real cédula de 11 de septiembre de 1544, por la que 
el Emperador autorizaba al Cabildo de la isla para obtener, por sisa o 
repartimiento, hasta la cantidad de 4.000 ducados, utilizables en la cons
trucción de castillos y en la compra de artillería. 

Dicha cédula, obtenida por el mensajero Juan Ochoa, contiene algunos 
pormenores que merecen ser resaltados, como reflejo de este mismo estado 

(74) JOSÉ RODRíGXffiz MOURE: LOS Adenntados de Canarias. La Laguna, 1941, pá
gina 25. 

(75) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del dia indicado. 
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de inseg^uridad que se respiraba por aquellos años. En ella se hace eco el 
Emperador de las demandas de la isla con el propósito de asegurar los 
puertos de Santa Cruz, Garachico y Orotava (con el tiempo Puerto de la 
Cruz), hasta entonces indefensos; de los daños que recibían sus mora
dores por mano de los corsarios, hasta el punto de evaluarse éstos en más 
de 60.000 ducados; de los robos de navios que hacían los piratas en los 
puertos canarios, donde "han muerto y cautivado a muchas personas", et
cétera, etc. (76). 

Es probable que con esta cédula.esté relacionada la Real provisión 
que obtuvo en 1547 Bartolomé Jovel para construir una "torre" en el lu
gar de Santa Cruz, una vez allegados los fondos necesarios para ella o en 
camino de obtenerlos (77). Sabemos, eso sí, que en ese mismo año, sien
do gobernador de Tenerife el licenciado Diego de Figueroa, se acordó en 
Cabildo, el 7 de noviembre, que los regidores descendiesen al lugar de 
Santa Cruz de Tenerife con objeto de discutir el mejor emplazamiento de 
una torre, para cuyos gastos contábase como primer fondo con 605 do
blas (78). Pocos días más tarde, el 26 de noviembre de 1547, discutióse 
la cuestión sobre el terreno en Santa Cruz de Tenerife, acordándose lla
mar al maestro de cantería de las fortalezas de Gran Canaria para que 
se trasladase a La Laguna con objeto de hacer las "tragas" de la to
rre (79). Dos meses más tarde, el alcalde de Santa Cruz, Diego Díaz, re
cibía del Cabildo el cargo de "veedor de las obras de la fortaleza" (80). 
Es indudable, aimque no poseemos datos sobre el particular, que dicha 
torre, "a manera de baluarte", se cimentó sobre la anterior construcción 
militar dándole mayor amplitud y solidez, toda ella de buena obra de 
cantería, aunque sin que podamos precisar su forma y circunstancias es-
pecíñcas. Protegía con sus tiros la caleta llamada de Blas Díaz (siglo xvi), 
más adelante conocida por caleta de la Aduana, en cuyo flanco derecho 
estaba situado el baluarte, y por donde se efectuaban el tráfico menudo y 

(76) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 4, núm. 32. Dicha Real cédula había sido expe
dida en Valladolid. 

(77) NÚÑEZ DE lA PEÑA, pág. 460. L© siguen: JOSÉ DESIRÉ DUGOUR: Apwntes pxxra 

la historia da 8am,ta Cnis de Tenerife, S. C. de Tenerife, 1875, pág. 13, y F E U P E M . 
POGGi: Guia histórha-descriptiva de Santa Cruz de Tenerife, S. C. de Tenerife, 1881, 
página 196. i 

(78) A. C. T.: Libros de Acuerdos. SeiSión de 7 de noviembre de 1547. 
(79) A. C. T.: Ibid. Sesión del dia indicado. 
(80) A. C. T.: Ibid. Sesión de 18 de enero de 1548. 
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las operaciones de pesca; a su vez el baluarte defendía a su derecha el 
primitivo y rudimentario muelle de Santa Cruz, qus era un muro alto, 
mitad de cantería y mitad de madera, que se asomaba al mar en las pro
ximidades de la playa de las Carnicerías. Por dicho muelle se hacía todo el 
tráfico de importancia para la carga y descarga de los navios españoles 
y extranjeros. En el plano que de Santa Cruz de Tenerife diseñó Torriani 
en 1587, adivínase claramente el punto de localización del primitivo mue
lle, detalle que aparece además corroborado por otros documentos. 

Para este baluarte, situado en avanzada hacia el mar,, en lo más sa
liente del promontorio costero, concedió el Rey, en 1549, dos cañones para 
aumento de su potencia militar (81); obsequio que se repitió dos años 
más tarde, fecha en que recibió el Cabildo, con idéntico fin, seis faleones 
y abundante cantidad de pólvora (82). 

Por esta misma época se construyó una muralla o cerca en los alre
dedores de la caleta de Blas Díaz, que iba desde la ermita de Nuestra Se
ñora de la Consolación hasta el baluarte antes indicado (83). 

En 1552, año en que las islas (como recordará el lector) estuvieron 
materialmente bloqueadas por las escuadras y navios sueltos de Francia, 
el Concejo, Justicia y Regimiento de Tenerife volvieron a estudiar los me
dios más urgentes para el progresivo auttiento de las defensas del puerto 
de Santa Cruz. Era entonces justicia mayor y gobernador el licenciado 
Juan de Miranda, y a sus desvelos debióse el nuevo ritmo imputóto a 
las obras de fortificación militar. 

El primer acuerdo del Cabildo, tomado en sesión de 2 de abril de 1552, 
fué encargar de la custodia del lugar, dándole el mando directo del ba
luarte, y de toda la artillería disponible, a Diego Pérez Lorenzo, con títu
lo de "mayordomo e guarda mayor de la artillería" y funciones militares 
muy superiores a las corriaites de que disfrutaban los alcaides o caste-

(81) A. C. T.: índice de Reales CéduUis (año 1549, leg. 5). Dicha Real cédula re
gistrada en el índice ha desaparecido, como todas las de ese legajo, del Archivo. 
Como en análoga fecha (30 de noviembre de 1549) obsequió el archiduque Maximilia
no a la isla de Gran Canaria con varios cañones, cabe pensar que se trata de una cé
dula de igual contenido y posiblemente suscrita el mismo día. 

(82) A. C. T.: Fo^ificaciones y castillos (años 1551-1588), letra F, leg. 1, núme
ro 9 (1). I 

(83) Ibid. Letra F, leg. 1, núm. 9 (2). 
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llanos de fortalezas (84). La entrega solemne del armamento y la pose
sión de su cargo, la hizo y se la dio el gobernador Miranda, en compañía 
de los regidores Pedro de Ponte, Fabián Viña y doctor Juan Fiesco, el 
12 de julio de 1552, entregándole de paso el "inventario" de toda la arti
llería y unas substanciosas "instrucciones", que comentaremos en su lugar 
adecuado (85). Dos días más tarde, el 14 de julio, el gobernador y regido
res compraron, por escritura otorgada ante el escribano Juan López de 
Azoca, a varios vecinos de Santa Cruz, "para plaza de la artilleria, unas 
casas bajas e arrimadiso que están entre unas casas altas, lindando con el 
almacén de los Catalanes y e] halimrte del puerto de Santa Cruz" (86). 

Flg. 32.—Firma de Diego Pérez Lorenzo. 

Vese de todo ello el propósito del Cabildo de Tenerife de ampliar la 
plaza de la artillería del baluarte de Santa Cruz, con el objeto de que do
minase con sus tiros mayor extensión de costa, rindiendo la máxima efi
cacia posible. 

Cuando estas obras se iniciaban conmovió a toda la isla de Tenerife 
la noticia del saqueo e incendio de Santa Cruz de La Palma por las hues
tes de "Pie de Palo", en 1553; y ello provocó uno de los movimientos más 
unánimes de opinión en el seno del Regimiento de la isla para lograr, por 
todos los medios posibles, la fortificación de la misma. En la sesión de 
30 de agosto de 1553 acordóse nombrar mensajero en la corte a Juan Be-

(84) A. C. T.: IMros de Acuerdos. Sesión del dia indicado. 
Diego Pérez Lorenzo, alcalde que fué de Santa Cruz de Tenerife, casó con Inés 

de Armas, hija del capitán y personare general Juan de Armas. 
(85) A. C. T.: Fortificuciones y caMillos (años 1551-1588), letra F, leg. 1, núme

ro 9 (2). 
(86) A. C. T.: lAbro abecedario de tributos, fol. 26. "Casaa y solares que el Con

cejo compró en el puerto de Santa Cruz para hacer la fortaleza y plaza para ella"-
Los vendedores fueron Bartolomé Joven (en nombre de Bartolomé Parra León), su hijo, 
Alonso Alvarezy Juan Madrigal (en nombre de Cristóbeü Núflez). 
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nítez de las Cuevas, para que expusiese al Rey el estado de indefensión 
en que se hallaban los puertos de Santa Cruz, Garachico y La Orotava, de 
continuo cercados de enemigos, y la necesidad, dada la carencia de casti
llos y torres, de atender a su fortificación (87). Mas, mientraá esta gestión 
se llevaba a efecto en la corte, el Cabildo, acostumbrado a valerse en de
fensa de la isla de sus propias fuerzas, no desatendió un instante el es
tudio de los problemas concernientes a la seguridad del puerto de Santa 
Cruz, por donde los piratas amenazaban a la próspera y opulenta ciudad 
de La Laguna, capital de la isla. 

En un principio pensóse en ampliar, más aún, la plaza de armas del 
baluarte de Santa Cruz, derribando las casas y almacenes de los aleda
ños ; pero más adelante prosperó, en cambio, el proyecto de llevar a cabo 
la construcción de una potente fortaleza que impidiese el desembarco aJ 
enemigo. 

Entre ambos propósitos fluctuaron las determinaciones del Cabildo en 
los meses finales de 1553 y primeros de 1554. En una de las reuniones que 
tuvieron el gobernador Miranda y los regidores en el puerto de Santa 
Cruz, la del 12 de agosto de 1553, se acordó en principio ampliar en gran
des proporciones el baluarte del puerto, encargando de las obras al maes
tro mayor de cantería Francisco Merino (88). En cambio, pocos días más 
tarde, el 15 de septiembre, el gobernador y los regidores resolvieron de 
común acuerdo ser necesaria la construcción de una "fortaleza de la bon
dad, tamaño y suerte" que convenga, acordándose la contratación en 
Gran Canaria de cinco o seis navios de piedra de cal, así como la adqui
sición de los demás materiales necesarios. El Cabildo encargó de esta 
comisión al regidor doctor Juan Fiesco y resolvió que el importe total 
había de pagarse de los gastos de propios (89). 

(87) A. C T.: ZAbros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
En las "instrucciones" que se dieron a Benítez de las Cuevas se le encargaba, ade

más, que suplicase a la Princesa el urgente envío de arcabuces, picas, naosquetes, cose
letes y cincuenta quintales de pólvora. 

(88) A. C, T.: Fortificocions y castillos, letra F . leg. 1, núm. 9 (2). 
Dicha ampliación comprendía el soleír que Diego Díaz tenía a tributo del monas

terio del Espíritu Santo, de La Laguna, y varias casas propiedad de Jerónimo Martin, 
Elvira de Párraga, Francisco Cabrejas y Juan de Aguirre, así como parte del almacén 
de Juan Pacho. 

(89) A. C. T.: Fortificaciones y castillos (años 1551-1588), letra F, leg, 1, núme
ro 9 (2). 
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El 13 de noviembre de 1553 el gobernador Juan de Miranda, los regi

dores Pedro de Trujillo, Juan de Mesa y Juan Fiesco; los capitanes Bar

tolomé Fonseca y Francisco Solórzano de Hoyos, fray Pedro Grimón 

como representante del monasterio del Espíritu Santo (del que dependía 

la ermita de Nuestra Señora de la Consolación y los solares aledaños) y 

los vecinos Francisco Coronado, Juan Ortiz de Goméztegui y Luis Per-

domo descendieron desde La Liaguna al puerto de Santa Cruz para dis-

Fig. 33.—^Facsímile de la firma de Francisco Solórzano de Hoyos. 

cutir sobre el terreno el lugar de emplazamiento de la futura fortaleza. 

En aquella reunión no hubo absoluta unanimidad de criterios, pues mien

tras unos se inclinaron porque la fortaleza debía edificarse en las proxi

midades de la ermita de Nuestra Señora de la Consolación, en el flanco 

izquierdo de la caleta de Blas Díaz, otros opinaron que debía emplazarse 

en el opuesto flanco, junto al baluart^q. Este último criterio fué el que ter

minó por prevalecer, acordándose la construcción de la fortaleza "junto a 

la plaga questa hecha de baluarte, entre la dicha plaga e baluarte della e 

la mar, adonde esta ima laja, entre la caleta e el muelle..." (90). 

(90) En dicha reunión hasta se acordó el tamaño de la futura fortaleza, pues ésta 
habla de tener "ciento veinte píes de cunplido azla la mar e cient pies de ancho; e que 
esto quede sin el grosor de las paredes que a de ser de mas desto; e que tenga de grue
so la cerca diez palmos, etc., etc. ." 
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Por decisiones posteriores dedúcese que los regidores proyectaban aña

dir a las fortaleza en ciernes dos cubos, uno a mediodía, junto al baluarte 

primitivo, y otro a septentrión, en la laja, batido por el mar (91). 

Mas en el tiempo que todavía duró el mando del licenciado Miranda 

en Tenerife apenas si éste pudo entretenerse en el acarreo de materiales 

para la nueva construcción, ya que estaba reservada esta gloria para su 

sucesor, el intrépido y dinámico don Juan López de Cepeda, teniente de 

gobernador hasta entonces de don Rodrigo Manrique de Acuña en Gran 

Canaria y pomposo "almirante" de la flota, que este último organizara 

para combatir abiertamente la piratería francesa en las aguas del Archi

piélago. 

Don Juan López de Cepeda tomó posesión de la gobemaduría de Te

nerife y La Palma el 23 de marzo de 1554 (92), y desde esa fecha puede 

decirse que su actividad se consagró, con carácter preferente, a la direc

ción de la obra de la nueva fortaleza, y lo que es más difícil a arbitrar, 

luchando con mil dificultades, los fondos necesarios para atender a los 

gastos de tan costosa edificación. 

Uno de sus primeros actos fué recorrer el lugar de Santa Cruz de Te

nerife (23 de abril) para estudiar "de visu" el lugar escogido para em

plazamiento de la fortaleza, dando su aprobación al mismo y a la dispo

sición de los cúbelos, pues uno de ellos se había de cimentar hacia el norte, 

en la laja, para defensa de la caleta y mirando a la ermita de Nuestra 

Señora de la Consolación, y el otro en el lugar opuesto, para defender el 

muelle y la playa de las Carnicerías (93). El 4 de mayo el Cabildo se reunía 

en sesión bajo la presidencia de Cepeda y tras de considerar "como al 

presente no se hallaba el Concejo con dineros para proseguir la obra", 

acordaron incautarse de todo el numerario que estuviese en depósito de 

la autoridad gubernativa, tanto procedente del embargo de franceses 

como de los particulares. De esta manera pudo arbitrar el gobernador 

346.028 mr., y las obras pudieron proseguir sin interrupción (94), mien

tras Cepeda reformaba el régimen de los "propios" de la isla, acudía al 

(91) A. C. T.: Fortificaciones y castillos (años 1551-1588), letra F, leg. 1, núme
ro 9 (2). 

(92) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(93) A. C. T.: Fortificaciones y castillos (años 1551-1588), letra F, leg. 1. núme

ro 9 (2). 
(94) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
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crédito con garantía de los mismos y reunía la cuantiosa cifra de 6.000 

ducados en que se evaluaba el coste inicial de la fortaleza. 

Las obras debieron llevarse a cabo con extraordinaria celeridad, so

bre todo si recordamos que en la visita que hizo a Santa Cruz de Tene

rife el famoso marino don Alvaro de Bazán, en 1555, se deshacía en elo

gios de la fortaleza: "El licenciado Cepeda—decía—^haze una fuerza en 

este puerto de Santa Cruz, que es una legua de la cybdad, que acabada 

puede bien esperar a cualquier armada, y ha emprendido la obra a costa 

de los propios, que me ha espantado, siendo tan costosa, atreverse a ha-

zerla" (95). Dedúcese de las declaraciones de Bazán que la fortaleza se 

hallaba todavía en construcción, pero que las obras debían encontrarse 

ya muy avanzadas por aquella fecha. 

Pocos días después de la estancia de don Alvaro de Bazán en Tene

rife, escribía el gobernador López de Cepeda al secretario Juan Vázquez 

y le hacía alusión a la visita que se esperaba, inminente, de un incógnito 

ingeniero militar, para inspeccionar las fortalezas del Archipiélago. "En 

acabar estas fuerzas—^le decía—se pone la diligencia posible y tengo por, 

cierto que serán acertadas y parecerán bien al que viene a verlas" (96). 

Mas ya dijimos, al referimos a la fortificación de Gran Canaria, que ca

recemos en absoluto de información sobre la dudosa visita del incógnito 

ingeniero. 

La misma princesa doña Juana, al tener conocimiento de la diligencia 

puesta por la isla en la construcción de la fortaleza (aun a trueque de los 

mayores sacrificios económicos), felicitó, por medio de una Real cédula 

fechada en Madrid el 15 de septiembre de 1556, al Cabildo, agradecién

dole el "celo y desinterés" puesto en la defensa de la tierra (97). 

La celeridad que reñejan todas estas cartas e informes dio sus frutos 

cerca de dos años más tarde. En abril de 1557 la fortaleza, aunque sin 

finalizar todavía, se hallaba ya en condiciones de ser ocupada y de poder 

emplazarse en la misma la artillería propiedad del Cabildo. Una carta 

de don Juan López de Cepeda al secretario Ledesma, de 3 de abril de 1557, 

nos revela algimos pormenores de la construcción así como el estado de 

(95) A. S.: Diversos de CO,stüla, leg. 13-52. Carta de don Alvaro de Bazán al se
cretario Juan Vázquez, de 13 de julio de 1555. 

(96) A. S.: Mar y Tierra, leg. 59. Carta de 26 de julio de 1555. 
(97) A. S.: Mar y Tierra, leg. 60. 
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las obras. La fortaleza era, al decir del gobernador de Tenerife, de planta 
en "cuadra" con dos cúbelos en distintos lugares de la misma, uno de los 
cuales estaba ya concluso mientras el otro "se acabará presto", añadía el 
gobernador. La misma carta abordaba el difícil problema de la alcaidía 
del castillo, por las ambiciones forjadas en tomo a ella y las opiniones 
contrapuestas de los regidores en el seno del Cabildo de Tenerife (98). 

Pocos días después de esta carta, el 3 de mayo de 1557, el goberna
dor Juan López de Cepeda se personó en el puerto de Santa Cruz, en com
pañía del "maestre de la cantería" Sebastián Merino, para comprobar las 
dimensiones de la nueva fortaleza. Ignoramos la causa de esta determina
ción, como no fuese dictada, en respuesta a las demandas del Consejo de 
guerra, para conocer el estado y perfección de las obras. Lo cierto es que 
Sebastián Merino, tras de prestar juramento de realizar ñelmente su ta-

Fig. 34.—Firma de Sebastián Merino. 

rea, llevó a cabo, en presencia del escribano del Cabildo Juan López de 
Azoca, la medición de la fortaleza, y por tal documento conocemos las 
proporciones de la misma y el estado de adelantamiento de las obras (99). 

Hoy podemos precisar hasta el autor o arquitecto, planta de la forta
leza y peculiar fisonomía de la misma, cosa que no sería fácil, dada su 
extraña disposición, de no haber hallado en el Archivo del Ajnmtamiento 
de La Laguna im tosco diseño del castillo que, sirviéndonos de guía, nos 
permite interpretar las detalladas informaciones de distintos documen
tos de la época (100). El "maestro mayor de obras de cantería e (Jeume-
tria" de la isla, Francisco Merino, fué quien planeó, desde sus mismos ci
mientos, la totalidad de la construcción militar (101), contando con la 

(98) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-48. 
(99) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F (años 1551-1588), leg. 1, núme

ro 9 (2). 
(100) Ibid., leg. 1, núm. 9 (5). 
(101) A. C. T.: J5e«Zes Cédulas, leg. 7, núm. 24. Declaraciones de Francisco Merino 
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colaboración de su hermano Simón Merino y de Luis Hernández, también 
maestros de cantería que ejercían su arte en la isla. 

La fortaleza estaba situada en el posterior emplazamiento de la Adua
na real (siglo xvín) y de la batería de San Francisco (siglo xvu), en un 
saliente o promontorio de la costa que se interponía entre la caleta de Blas 
Díaz, a la izquierda, y la playa de las Carnicerías, a la derecha. En lo que 
respecta a la disposición general, estaba la torre situada en avanzada ha
cia el mar, cuyos cimimientos éste lamía, y no pudiendo abarcar dentro 
de sus muros la totalidad del saliente costero, la fortaleza se hallaba des
viada hacia el norte, pues por este flanco se asomaba a la caleta antes 
mencionada. 

El cuerpo central de la edificación, el baluarte con su terraplén, era de 
planta cuadrada, según acabamos de ver en la descripción de López de 
Cepeda; pero en la relidad sufría tal disposición ligerísimas modificacio
nes, pues los dos ángulos de la banda del mar o de levante se curvaban 
suavemente. La fortaleza era de buen tamaño y magníficas proporcio
nes (102), existiendo en la misma, dadas las desigualdades del terreno en 
que se asentaba, gran diferencia de altura—im tercio—entre las bandas 
de mar y tierra. 

El frente de levante o costero era el de más recia construcción, pues 
la mitad de la altura del muro, desde los cimientos, estaba construido de 
piedra de cantería, siendo la parte restante de mampuesto, menos las úl
timas hiladas en que se repetían los sillares de piedra. La banda de po
niente así como los flancos eran de mampostería y lo mismo los cúbelos. 
El baluarte estaba por completo terraplenado y macizo, pues carecía la 

y Bernardo de las Cuevas, etc., en la "Información" practicada por orden real en La 
Laguna, el 20 de febrero de 1564, 

(102) Las operaciones de medición verificadas por Sebastián Merino le asignan 
las siguientes proporciones: 

1.» "... que tiene todo el terrapleno de cunplidor con los dos Uengos de fuera do-
zientos e.dos pies..." 

2° "... otrosí que tiene de anchor con los dos liencos quarenta y siete pies". 
A. C. T.: Fortificaciones y< castillos (años 1551-1588), leg. 1, núm. 9 (2). 

Por su parte los medidores oficiales, en la visita llevada por don Alonso Pacheco 
a la fortaleza el 4 de febrero de 1559, le asignaron la.s siguientes proporciones: 

1.» ".. . e dijeron que tiene de cumplido treinta e seis brazas..." 
2." "... e que tiene de anchor treinta pies..." (A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, nú

mero 7.) 
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construcción de compartimientos o estancias, ya que apenas si tenía otros 

huecos que la escalera para subir a la plaza de armas y a los cúbelos. La 

puerta principal estaba situada en la banda de poniente, rematada por 

los escudos en piedra de España y Tenerife y cerrada por' recias hojas de 

madera "guarnecidas de hierro"; daba acceso a un estrecho corredor con 

rastrillo de hierro por el que se alcanzaba la escalera para subir a la pla

taforma. Esta escalera era levadiza "con su cadena e tomo para la su

bir". La plaza de armas estaba toda ella amurallada por un recio para

peto de piedra en el que se abrían las troneras y tronerillas para el juego 

de la artillería y arcabucería (103). 

A este núcleo primordial se unía en el ángulo sudoeste un cúbelo, de 

doble altura aproximadamente que la fortaleza. En el interior de éste ha

llábase un aljibe para recoger todo el agua de lluvia, y la terraza del mis

mo, rematada por almenas, podía utilizarse también para emplazamiento 

de la artillería. 

Aislado de la edificación general—en esta primera fase constructi

va—alzábase en la banda norte otro potente cúbelo, frente por frente de 

la ermita de Nuestra Señora de la Consolación y dominando por comple

to la caleta de Blas Díaz. En altura era casi igual al anterior, y disponía 

de dos pisos o compartimientos: en el primero, a media altura de la torre, 

S'e abrían las troneras para ofender al enemigo, y en el segundo, rema

tado por almenas, podíanse emplazar algunas piezas de artillería con la 

misma finalidad. 

Tal era en líneas generales el estado de la nueva fortaleza en 30 de 

julio de 1557, cuando trasladada la artillería a la misma y nombrado su 

guarda mayor el capitán Juan Ortiz de Goméztegui, pudo darse por con

cluida en lo más fundamental, aunque las obras prosiguieron sin interrup

ción largos y largos años. Pocos meses más tarde el Cabildo, arrogándose 

unas facultades con las que todavía no había sido agraciado por la Co

rona, decidió elegir su primer alcaide, y el 7 de febrero de 1558 resul

taba nombrado para dicho cargo el regidor Diego Yáñez de Céspe

des (104). 

(103) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, núm. 7. Real cédula nombrando a don Alon
so Pacheco visitador militar del Archipiélago, con las diligencias de su visita. 

En dicho documento se conserva la más exacta descripción de la fortaleza "vieja" 
de Santa Cruz de Tenerife. 

(104) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del dia indicado. 
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Mas el gobernador don Juan López de Cepeda no pudo ver acabada su 

obra, ya que fué reemplazado en el mando de la isla por el licenciado Her

nando de Cañizares, en el mes de julio de 1558. En febrero del año ante

rior de 1557 habían circulado en Tenerife rumores sobre una próxima sus

titución de Cepeda, la que pudo contrarrestar el Cabildo por medio de su 

mensajero Juan Bautista de Arguijo, encargado de exponer en la corte 

las ventajas que de su acertado mando obtenían las islas—Tenerife y La 

Palma—^y la conveniencia de que él mismo diese remate a las obras ini

ciadas bajo su dirección (105). Sin embargo, la Corona, reacia a prorro

gar los mandos trienales de los gobernadores, decidió sustituirlo en 1558, 

y por Real cédula de 19 de mayo fué ascendido al cargo de presidente de 

la Real Audiencia de Santo Domingo, en las Indias Occidentales (106). 

Durante el mando de su sucesor Hernando de Cañizares prosiguieron 

sin interrupción las obras de la fortaleza de Santa Cruz, siéndonos dable 

conocer el estado de las mismas y el proyecto general de fortificación del 

puerto, por la inspección efectuada en 1559, de orden del rey Felipe II, 

por el regidor de Gran Canaria don Alonso Pacheco, visitador militar del 

Archipiélago. 

Don Alonso Pacheco se personó en el puerto de Santa Cruz de Tene

rife el 4 de febrero de 1559 (107) en compañía del gobernador Hernando 

de Cañizares y de los regidores bachiller Alonso de Llerena, doctor Juan 

Fiesco, licenciado Bartolomé de Fonseca, Francisco Coronado (alcaide de 

la fortaleza por aquella fecha) y Francisco Pérez de Victoria, y llevando 

como asesores técnicos a Francisco Merino, "maestro mayor de obras de 

cantería e Geumetria"; Luis Hernández, "asi mesmo maestro de Geume-

tria"; Diego Pérez Lorenzo, "antiguo mayordomo e guarda mayor de la 

artillería", e Iñigo de Durango. 

La visita tuvo como ceremonia previa el juramento de los peritos "por 

Dios e Santa María e por las palabras de los Santos Evangelios e sobre 

(105) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 19 de febrero de 1557. 
(106) A. C. T.: Ubro I de R&Mes Cédulas, fol. 281. 
(107) La Real cédula de 10 de agosto de 1557 y la "Instrucción" aneja que hablan 

de servir de pauta y gobierno al visitador Pacheco le encomendabají con particular in-' 
teres recorrer todos los baluartes y fortalezas de Tenerife, informándose de su esta
do y condición, obras ejecutadas y faltas por ejecutar, coste de aquéllas y éstas así 
como de otros-varios pormenores relativos a la artillería de que disponían, armamento 
diverso, municiones, etc., etc. (A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, núm. 7.) 
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la señal de la cruz, donde pusieron sus manos derechas", procediéndose 
seguidamente a la medición de sus muros y cúbelos por testimonio de es
cribano. 

Pero el interés máximo de la visita estriba en que por ella conocemos 
el plan general de fortificación de Liópez de Cepeda, el estado de las obras 
en 1559 y las reformas o mejoras que por esa fecha se proyectaron, así 
como su coste (108). 

En relación con el primer punto habíamos dejado la descripción de 
las obras realizadas por López de Cepeda en el momento en que, finaliza
do el baluarte o cuerpo central de la fortaleza con sus troneras y almenas 
y el cúbelo del ángulo sudoeste, adosado a la misma, se estaba dando re
mate al cúbelo de la banda norte situado a oeste del saliente costero, so
bre la caleta, independiente de la construcción fundamental. El proyecto 
primitivo del gobernador de Tenerife unía estas distintas edificaciones, 
para formar un conjimto de gran solidez y homogeneidad. La banda nor
te de la fortaleza debía ser prolongada hasta su conjunción con el cúbelo 
noroeste, formando una amplia y espaciosa miiralla con su corredor al
menado por ambos ñancos, que sirviese de acceso y comunicación con el 
mismo. Por último, ambos cúbelos estarían indirectamente unidos por 
un muro o cerca de mampostería para formar en su interior un amplio 
patio; con este objeto se prolongaría, con menor altura y solidez, la 
banda meridional de la fortaleza hasta situarse en alineación con -el cú
belo del noroeste, y de esta manera serían ambos—cúbelo y muralla sur— 
unidos hasta cerrar el patio anejo a la edificación general. 

En el momento de la visita de don Alonso Pacheco—febrero de 1559— 
la fortaleza estaba en líneas generales tal cual la había dejado Cepeda 
pocos meses antes, pues hacía tiempo que sólo se trabajaba en perfilar 
la construcción en sus detalles accesorios. De esta manera, en la reunión 
de 4 de febrero en Santa Cruz de Tenerife, abordóse conjuntamente por 
el visitador general, gobernador, regidores y técnicos el problema de la 
conclusión de las obras, así como la discusión de aquellas más importan
tes mejoras que debían introducirse. 

Con este fin propuso Francisco Merino, como arquitecto de la forta
leza, que se diese remate en principio al plan primitivo para cuya realiza

dos) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, núm. 7. Información y diligencias sobre la 
visita de don Alonso Pacheco. 
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ción había que comprar las casas de Gaspar Rodríguez, que, situadas en 
las proximidades del cúbelo del noroeste, impedían la construcción de la 
muralla norte, así como las casas de Blas Lorenzo (a quien hemos cono
cido como capitán de la expedición canaria al Senegal de 1555), en cuyo 
emplazamiento habían de coincidir en ángulo recto las dos murallas que 
unirían los cúbelos. 

Discutidas qué reformas serían más convenientes introducir en la for
taleza, acordáronse las siguientes: aumentar el terraplén hacia la banda 
de poniente, para que la artillería tuviese más amplitud en su juego; ele
var la altura de ambos cúbelos; construir un tercer cúbelo en el ángulo 
noroeste para que flanquease con el antiguo allí edificado la puerta prin
cipal de entrada, en el patio de acceso a la fortaleza; construir las "casas 
de aposento... para el alcaide... con sus salas e palacio e con sus servi
cios de cocina e despensas e chimenea e ornos"; edificar asimismo otro 
aposento para caballerizas, y derribar, por último, la ermita de Nuestra 
Señora de la Consolación, por estar situada en un lugar eminente que 
hacía "padrastro" a la fortaleza (109). 

El coste total de estas reformas, ampliaciones y mejoras (que aparece 
en cada caso singular especificado con gran minuciosidad) se evaluaba 
en la elevada suma de "seis cuentos e quatrocientos e sesenta e seis mil 
maravedís de moneda corriente de estas islas". Con esta evaluación de gas
tos, verificada en La Lagima, el 10 de febrero de 1559, por Francisco Me
rino y los maestros de aJbañilería y cantería Juan Díaz y Francisco Gon
zález, terminó la comisión de don Alonso Pacheco, por lo que respecta a 
la fortificación de Santa Cruz de Tenerife; 

Al mismo tiempo que Pacheco cumplía en Tenerife con su comisión, 
el mensajero de la isla don Alonso Calderón solicitaba del Rey, para aten
der a los gastos de la fortaleza y a la compra de la artillería, el importe 
de las penas de cámara por plazo de veinte años. Tal demanda dio como 
resultado la Real cédula de 8 de marzo de 1559, por la que el monarca 
español pedía informe al gobernador de la isla sobre los riesgos que pa
decían los habitantes del Archipiélago, el estado de los castillos y su pro
visión de material de guerra (110). Desconocemos, sin embargo, el fruto 
que pudiera dar la anterior petición y la consiguiente respuesta regia. 

(109) A. C. T.: Información y diligencias antes citadas. 
(110) A. C. T.: Libro I de Reales Cédulas, núm. 10, fol. 12 v. 

162 



Lo único cierto es que no se progresó grandemente en materia de for

tificación en los años posteriores a 1558, ya que los proyectos que se ex

pusieron con tal lujo de detalles ante el visitador militar don Alonso Pa

checo y que éste prohijó para hacerlos valer ante el Consejo de guerra, 

no tuvieron desarrollo posible ni eficacia práctica alguna. 

Desde 1558 a 1573 la fortaleza del puerto 5e Santa Cruz fué rematada 

con arreglo al primitivo plan de Cepeda: se construyó la muralla norte 

de imión con el cúbelo, hasta entonces aislado; se cerró el patio central, 

por las dos cercas o murallas perpendiculares que arrancaban de los cú

belos, y se llevaron a cabo otras pequeñas modificaciones o mejoras que 

no alteraron su peculiar fisonomía. Sólo cabe señalar en esos quince años 

algunos intentos aislados de reforma que culminaron en las visitas de 

Agustín Atnodeo, en 1571, y Juan Alonso Rubián, en 1572. 

Así, por ejemplo, en 1566, siendo gobernador de Tenerife y La Palma 

el licenciado Juan Vélez de Guevara, estudióse en sendas reuniones que 

éste tuvo con los regidores Pedro de Ponte, Francisco de Valcárcel, Juan 

Benítez de las Cuevas, Pedro de Vergara, Francisco Coronado, Juan de 

Azoca, etc., y contando con el atesoramiento técnico de los maestros aJ-

bañiles Francisco Gíonzález y Gonzalo Yáñez, los problemas que planteaba 

la fortaleza de Santa Cruz por el escaso acierto que había presidido en -la 

elección del sitio para emplazamiento de la misma. Estimábase por todos, 

en su verdadero valor, la posición dominante que ejercía la ermita de 

Nuestra Señora de la Consolación sobre la fortaleza, "de tal manera—de

cía la información—que una docena de arcabuceros que se pusiesen a la 

dicha ermita impedirían estar [a los defensores] en el terrapleno del ar

tillería". Para compensar este inconveniente proyectábase ahora (fuera 

del cómodo expediente de derruir la ermita, también defendido con una

nimidad) ampliar la fortaleza por la banda del norte, introduciéndola ha

cia el mar en el mismo flanco derecho de la caleta de Blas Díaz, y elevar 

este segundo cuerpo de ampliación a mayor altura que el antiguó y con 

un alto parapeto para protección y contrarresto del padrastro de la ermi

ta y sus contomos. Dábase además como ventaja el que, con la amplia

ción indicada, la artillería (en particular las culebrinas de la fortaleza) 

adquiriría una independencia y libertad de movimientos, incompatibles 

con el estrecho recinto de 1557. 

En dicha junta, de 1 de noviembre de 1566, se aprobó por imanimi-
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dad el proyecto de reforma (111), aunque todos los indicios nos inclinan 
a pensar que no se dio un solo paso para la realización del mismo. 

Importancia indudable tiene en materia de fortificación por estos años 
la nueva demanda que hizo el Cabildo, en 1564, del importe de las penas 
de cámara por tiempo de treinta años para los gastos de las fortalezas y 
los de reparación del muelle de Santa Cruz (112), resuelta en sentido fa
vorable por la Cocona por su Real cédula de 18 de junio de 1567, aunque 
con la limitación de quedar reducida la concesión a seis años de plazo 
y a que su importe no excediese de 300 ducados anuales (113). 

Sin duda con el numerario procedente de esta concesión regia se pro-
.yectaron y llevaron a cabo algunas reformas en la fortaleza. Alude al 

Fig. 36,—Autógrafo de Juan Sánchez de Sambrana. 

intento mencionado un escrito o dictamen firmado en Santa Cruz de Te

nerife, el 13 de mayo de 1568, por el alcaide Juan Sánchez de Sambrana, 

del que deducimos cómo proyectaba éste, a petición del Cabildo, reparar 

la fortaleza de Santa Cruz ampliando el terraplén hacia el norte y exca

vando en la roca un profundo foso por donde penetrase el agua del mar, 

dejándola aislada por completo (114). 

(111) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F, leg. 1, núm. 9 (5). 
(112) A. C. T.: Libro II de Reales Cédulas, fol. 76, núm. 64. 
Dicha petición provocó la Real cédula de 25 de octubre de 1564, por la que el Rey 

ordenaba al gobernador de Tenerife que hiciese información pública sobré las obras de 
la fortaleza, del muelle y sobre los gastos necesarios para la compra de artillería. 

(113) A. C. T.: Reales Céd/ulas, leg. 8, núms. l ^ y 17 (original y testimonio). 
(114) A. C. T.: Fortificaciones y- castillos, 1 ^ ^ F, leg. 1, núm. 9. 
Consta además que con anterioridad a estos proyectos se llevaron a cabo alg^unas 

obras y reparos, en noviembre de 1567, en la fortaleza de Santa Cruz, siendo goberna
dor Eugenio de Salazar. (A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 11 de noviembre.) 

El capitán Juan Sánchez de Sambrana estuvo casado con Francisca de la Guerra, 
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Era entonces gobernador de Tenerife el licenciado Eug«nio Salazar de 
Alarcón, muy conocido más tarde como escritor satírico, y en una de sus 
famosas epístolas, fechada en 10 de noviembre de 1568 y dirigida al ca
pitán Mondragón (epístola en que hace burla de la organización castrense 
de Tenerife), se refiere a estos intentos de reforma: "Una fortaleza hay 
sobre el puerto—dice—que si no hay mas fortaleza en los pechos de la 
gente de la isla, en breve rato ella mostrara la poca que en si tiene. Tra
tóse en dias pasados—añade sardónicamente—de hacerle una barbacana 
y muchos lo contradijeron, diciendo que no eran menester viejos con bar
bas canas para defender la fortaleza, sino buena gente, moza y recia. Tra
tóse también de hacerle una fortificación delante de ella a manera de 
trinchea de céspedes, y mucho lo contradijeron, diciendo que qué resis
tencia hablan de hacer los céspedes, pues el fuerte Céspedes no se pudo 
defender de los morillos de Granada" (115). 

Mas lo cierto fué que si en esa fecha no se introdujeron reformas en 
la fortaleza, no debió tardarse mucho tiempo en iniciarlas—aunque igno
ramos su alcance e importancia—puesto que hacia 1570 se trabajaba ac
tivamente en ella, bajo la dirección de los maestros Francisco Gronzález 
y Gonzalo Yáñez, como lo prueba un cuaderno de cuentas, que se conser
va en el Archivo del Ayuntamiento de La Lagima, donde aparecen espe^ 
cificados individualmente los "oficiales" y "peones" que en la misma tra
bajaban, así como los jornales que recibían por semana (116). 

En cuanto a las comisiones de Agustín Amodeo en 1571 y Juan Alon
so Rubián en 1572, poseemos abundante información. Ya dijimos cómo 

hija de Hernando fJsteban Guerra de la Vega y de Juana Martínez. (FRANCISCO FER
NÁNDEZ BETHENCOURT: Nobiliario y Blasón de Canarias, tomo lU. Valencia, 1879, pá
gina 12.) ( 

Ejerció además los cargos de mayordomo del Cabildo en 1558, 1566 y 1567 y perso-
nero general en 1570. (NÚÑEZ DE LA PEÑA, pág. 402.) 

(115) Biblioteca de Autores Españoles: Epistolario español, tomo 11. Madrid, 1780. 
Carta II de Eugenio de Salazar, pág. 291. 

(116) A. C. T.: Fortificaciones y castillos (años 1151-1588), letra F, leg. 1, núme
ro 9 (16). 

Los "oficiales" ganaban entonces cuatro reales por día, y los peones dos reales 
diarios. . , ; J 

Las cuentas abarcan desde el martes 16 de enero de 1571 hasta el sábado 4 de agos
to del propio año. 

Uno de los oficiales, Miguel Antúnez, estaba dedicado a "labrar el escudo de las 
armas" de la fortaleza. 
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residiendo en Gran Canaria Agustín Amodeo, con arreglo a las "instruc
ciones" de 6 de mayo, recibió, poco tiempo más tarde, otra Real cédula, 
expedida en Madrid el 20 de junio de 1571, por la que el Rey, noticioso 
de los temores y zozobras de la isla ante una posible invasión de "el Tur
quino", le ordenaba pasar a Tenerife a planear la fortificación de'sus 
puertos y caletas. "Os mando—le decía el monarca español—que el tiem
po que estuvieredes en la dicha Canaria y os pareciere que no hará falta 
^'^lestra ausencia... vayáis a la isla de Tenerife y veáis y reconozcáis muy 
bien las fortalezas, fuertes, caletas y puertos que hubiere en ella, y que 
hagáis alli lo mismo que se os ordena hacer por la instrucción en Gran 
Canaria..." (117). 

Agustín Amodeo pudo ausentarse de la ciudad de Las Palmas alrede
dor del 15 de septiembre de 1571, fecha en que hacía su entrada en La 
Laguna, donde fué cordialmente recibido por el Cabildo, el 17 de septiem
bre de dicho año. El Regimiento de la isla, que ya se hallaba en posesión 
de la Real cédula de 21 de junio, se limitó a demandar del ingeniero las 
"instrucciones" regias, prometiendo éste reclamarlas a Gran Canaria por 
no haberlas traído consigo. El Cabildo acordó, a renglón seguido, dar al 
ingeniero italiano alojamiento y manutención, entreteniéndose Amodeo en 
jomadas sucesivas, acompañado del gobernador doctor Gante del Campo 
(para quien traía cartas de recomendación del regente de la Audiencia), en 
visitar la fortaleza del puerto de Santa Cruz (118); mas ya hemos dicho 
cómo Agustín Amodeo falleció mes y medio más tarde en La Laguna, 
quedando frustrado momentáneamente todo intento de mejorar o ampliar 
las fortificaciones de la isla. 

Más útil y fructífera fué, en cambio, la estancia del segundo ingenie
ro, Juan Alonso Rubián, en la isla de Tenerife. Don José Aparisi García 
en su Biografía de ingenieros que eocistieron en España en él siglo XVI 
asegura que Juan Alonso Rubián pasó de Gran Canaria "a Tenerife con 
nueva orden de S. M. e hizo un fuerte en el Castillo asegurando el puerto 
de Santa Cruz; fortificó el Santuario de N.^ S.'' de la Candelaria, muy re
verenciado de los naturales, e hizo otros trabajos en el puerto de Gara-
chico" (119). Mas, si bien la documentación regional niega la veracidad 

(117) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 8, núm. 41. 
(118) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(119) "Memorial de Ingenieros", VI (1851), 11. 
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de tales asertos, por la misma fuente podemos deducir cuál fué la labor 
llevada a cabo por el ingeniero ibicenco en la isla de Tenerife. 

Recordará el lector cómo las "instrucciones" que se despacharon a 
Juan Alonso Rubián en Madrid, el 16 de junio de 1572, le encomendaban 
atender por igual a la fortificación de Gran Canaria y Tenerife, aunque 
asignándole como residencia fija la primera de las dos islas citadas (120); 
de esta manera no ha de extrañarnos que, dados por Juan Alonso Rubián 
los primeros pasos de su comisión en Gran Canaria, escribiese al Cabildo 
de Tenerife, el 29 de noviembre de 1572, anunciándole su próxima visita 
a la isla. El Regimiento de Tenerife acordó en la sesión de 1 de diciembre 
darle posada por su cuenta, quedando en espera de las cartas e "instruc
ciones" del Rey, que les anunciaba traer consigo el ingeniero (121). 

El 10 de enero de 1573 el gobernador de Tenerife, doctor Gante del 
Campo, comunicó al Cabildo el arribo a Santa Cruz del ingeniero Juan 
Alonso Rubián, siendo portador de sendas cartas reales para la Justicia 
y el Regimiento de la isla (122). El Cabildo dispuso entonces que Rubián 
se alojase en el domicilio particular del regidor Gaspa,r Fonte de Fe-
rrera (123). 

En días sucesivos el ingeniero recorrió, en compañía del gobernador 
Gante del Campo, los puertos de Santa Cruz de Tenerife, Orotava, Gara-
chico, Adeje y Candelaria levantando minuciosos planos de los mismos, 
por desgracia desaparecidos en su totalidad, no obstante haber dejado co
pia de ellos en el archivo del Regimiento de Tenerife. En Santa Cruz no 
se limitó Rubián a hacer el diseño del lugar, sino que trazó de su mano 
el plano de la fortaleza y el de la ermita de Nuestra Señora de la Conso
lación, que por hacer padrastro en relación con la misma era punto neurál
gico en los planes de fortificación del puerto (124). 

En la sesión de 5 de febrero de 1573 el ingeniero expuso al Cabildo al-

(120) A. S.: Mar y Tierra, leg. 76. A. C. T.: Libro U de Reales Cédulas, núm. 117, 
folio 167 V. 

(121) A. C. T.: Libros de Acuerdos, Sesión del dia indicado. 
(122) A. S.: Mar y Tierra, leg. 76. Se conservan en él las cartas de presentación 

que dirigía el Rey al gobernador y Cabildo de Tenerife, recomendando que atendiesen 
al Ingeniero y le diesen todo género de facilidades en su misión. Dichas cartas se leye
ron en la sesión de 12 de enero. (A. C. T.: Libro 11 de Reales Cédulas^ núm. 117, fo
lio 167 V.). 

(123) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 10 de enero de 1573. 
(124) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 27 de marzo de 1573. 
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gunas de sus ideas sobre las posibles reformas que se podían efectuar en 
la fortaleza principal, aunque suponemos que tales consejos fueron dados 
tan sólo a título provisional y gratuito, ya que con arreglo a las "instruc
ciones" regias su misión se reducía a diseñar las poblaciones y fortale
zas, informar sobre ello a la corte y esperar en Gran Canaria las resolu
ciones definitivas del Consejo de guerra. Sin embargo, ignoramos los pun
tos de vista peculiares que expuso Rubián en aquella reunión. 

Un mes más tarde, el día 27 de marzo de 1573, Juan Alonso Rubián 
daba por finalizadas sus tareas en Tenerife, fecha en que expuso ante el 
Cabildo, en solemne sesión, los planes y proyectos que iba a someter a la 
aprobación de la corte, así como "las trabas en papel de la fortaleza de 
Santa Cruz..., del sitio donde esta la ermita de N.'* S.* de la Consolación 
y la demostración de los puertos de Candelaria, Orotava, Garachico y 
Adexe". Desaparecidos del Archivo de Simancas los informes y diseños 
de Juan Alonso Rubián, carecemos casi por completo de noticias sobre 
sus ideas y proyectos, aunque cabe apuntar, por indicios posteriores, que 
se inclinaba abiertamente por la edificación de una nueva fortaleza en el 
puerto de Santa Cruz, en el flanco izquierdo de la caleta de Blas Díaz (en 
ima laja o arrecife situado entre ella y la playa, más adelante llamada de 
la Alameda), y en el preciso lugar de emplazamiento de la ermita varias 
veces referida. 

Juan Alonso Rubián regresó a principios de abril de 1573 a Las Pal
mas de Gran Canaria, aunque muy pronto le vamos a ver actuar de nue
vo en el escenario tinerfeño. 

Por su parte el Cabildo de Tenerife decidió enviar su mensajero a la 
corte, con el propósito de activar la tramitación en el Consejo de guerra 
de los proyectos de ingeniero español (125). 

Si el nombre del gobernador don Juan López de Cepeda llena toda una 

etapa en lo concerniente a la fortificación del puerto de Santa Cruz de 

Tenerife, algo análogo pudiera decirse del primer gobernador capitán qae 

tuvo la isla, don Juan Alvarez de Fonseca, quien desde que tomó posesión 

(125) A. C. T.: lAbros de Acuerdos. Sesión de 27 de marzo de 1573. 
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de su cargo, el 26 de mayo de 1573 (126), no descansó un instante hasta 
ver reforzadas por completo las defensas con que contaban las dos islas 
—^Tenerife y La Palma;—puestas por la Corona bajo su experta y celosa 
dirección de buen administrador y probo gobernante. 

Los primeros días de su actuación están caracterizados por las ame
nazas que sufrían las islas de inminentes incursiones berberiscas por par
te de los piratas de Salé, en particular "el Turquillo", que tenían atemori
zados a sus habitantes con la fama de sus sanguinarias andanza!s (127). 
Apenas hacía cinco días de su toma de posesión, cuando se recibieron en 
la isla de Tenerife los partes o avisos del peligro, y ellos provocaron la 
natural reacción del Cabildo y de su presidente el gobernador Fonseca, 
que resolvieron de común acuerdo reclamar los urgentes servicios del in
geniero Juan Alonso Rubián, para proyectar algvma fortificación provi
sional en el puerto de Santa Cruz, que lo pusiese a resguardo de cual
quiera desagradable sorpresa. 

Con este motivo, compareció por segunda vez en La Laguna, el 7 de 
junio de 1573, el ingeniero ibicenco tratando con el gobernador y los re
gidores, al día siguiente, de los más urgentes reparos que podían hacerse 
en el puerto de Santa Cruz, así como de la conveniencia de construir un 
nuevo fuerte. El día de su llegada había recorrido el ingeniero, en com
pañía de Alvarez de Fonseca y el regidor Lope de Azoca, las playas y ca
letas del mencionado puerto y de esta manera fué fácil en ima segunda 
reunión, habida el 9 de junio, llegar a un acuerdo sobre los reparos y 
fortificaciones del puerto de Santa Cruz (128). 

Estimaba Juan Alonso Rubián como lo más conveniente, dadas las cir
cunstancias del momento, reparar en primer término el terraplén de la 
fortaleza de Santa Cruz, y en cuanto a una nueva fortificación opinaba 
el inereniero que debía edificarse un pequeño fuerte alrededor de la ermi
ta de Nuestra Señora de la Consolación, para defensa de la misma, res
guardo de la fortaleza principal y apoyo de las operaciones militares que 
en tomo a la caleta de Blas Díaz pudieran realizarse. Para alcanzar estos 
propósitos la primera medida tenía que consistir en derribar unas peque
ñas casas emplazadas en las cercanías de la ermita, y aprobadas por el 

(126) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(127) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 1 de junio de 1573. 
(128) A. C. í . : Uhroa de Acuerdos. Sesión del día Indicado. 
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Cabildo ambas resoluciones el ingeniero se entretuvo algo más de un mes 
en Tenerife en dirigir y planear las obras acordadas o en proyecto. 

Bajo su experta guía se iniciaron las tareas de reparación de la forta
leza principal, mientras simultaneando estas actividades con otras de di
versa índole, llevaba a cabo la medición, proyecto y diseño del fuerte de 
Nuestra Señora de la Consolación. El 9 de julio de 1573 Juan Alonso Ru-
bián se despidió del Cabildo de Tenerife y, tras de recibir 40 doblas de 
oro como estipendio por su trabajo, retornó a su residencia fija en Las 
Palmas de Gran Canaria (129). 

En prosecución de estos planes, el Cabildo de Tenerife compró al ve
cino Bartolomé de Villafañe dos casas, situadas en los alrededores de la 
ermita de Nuestra Señora de la Consolación, por precio de 50 doblas, fir
mándose el contrato, el 7 de noviembre de 1573, ante el escribano Juan 
López de Azoca (130). 

Después de estos primeros e indecisos pasos, recibió el gobernador don 
Juan Alvarez de Fonseca—cuando iniciaba la destrucción de las casas re
cién adquiridas—una Real cédula, hoy desaparecida, en que se le pedía 
por el Rey una minuciosa relación "de las armas e artillería que habían 
menester", así como los "modelos" de la fortaleza y de los "padrastros" 
que la dominaban, para ser estudiado el problema de la fortificación del 
puerto en el seno del Consejo de guerra. Tal petición, recibida por el Ca
bildo el 22 de enero de 1574, debía responder seguramente a los primeros 
informes de Juan Alonso Rubián, en abril de 1573, sobre la fortificación 
del puerto y cabe considerarla como una aclaración a los mismos (131). 

En dicha sesión acordóse, una vez más, reclamar los servicios del in
geniero ibicenco, siendo comisionado el regidor Juan de Azoca para es
cribirle a Gran Canaria en nombre del Cabildo y en demanda de su pre
sencia en la isla. De esta manera, Juan Alonso Rubián se trasladó, por 
tercera vez, a La Laguna, a donde llegó alrededor del 12 de febr;ero 
de 1574 (132), entreteniéndose por espacio de vemtícuatro días en dise
ñar y tallar, en pipel y madera respectivamente, los modelos de la forta
leza y sus contomos. El 8 de marzo dio Juan Alonso Rubián por finali
zada su tarea, pues en esa fecha hizo entrega al Cabildo de los "modelos" 

(129) A. C. T.: Libros de Acuerdos, Sesión del día indicado. 
(130) A. C. T.: lÁbro abecedario de tributos, fol. 28 v. 
(131) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(132) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 8 de marzo de 1574. 
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y recibió, como indemnización por su trabajo, 28 ducados. Por desgracia, 
han desaparecido también dichos planos, sin dejar rastro en ninguno de 
los archivos nacionales o regionales. 

Para conducir estos "modelos" a la corte fué designado mensajero de 
la isla el doctor Mexia (133), quien era portador además de otro plano del 
puerto de Garachico, del diseño del fuerte de Nuestra Señora de la Con
solación, así como de un escrito del Cabildo en que pedía al Rey, por 
merced, que se fortificasen los puertos de la isla de Tenerife lo mismo que 
se había acordado la fortificación de los de Gran Canaria (134). 

En el lapso de tiempo que transcurre entre marzo de 1574 y julio 
de 1575, mes en que el rey Felipe II—o mejor, el Consejo de guerra en su 
nombre—resolvió la construcción de una nueva fortaleza en Santa Cruz 
de Tenerife, el gobernador Juan Alvarez de Fonseca consagró toda su 
actividad al saneamiento de los propios de la isla, como base económica 
necesaria para cualquier intento serio de fortificación, y al acarreo y 
actunulación de materiales para imprimir un ritmo acelerado a las obras 
que mereciesen la aprobación del Consejo de guerra. 

En este orden de cosas tienen particular importancia, por los datos y 
pormenores que revelan, sus cartas al Rey y al secretario Juan Vázquez 
de 7 de marzo de 1575. Al primero le decía: "Esta isla tiene 5.000 duca
dos de renta de propios, y como Vuestra Magestad tiene aquí 36 regidores 
y algunos pobres, an buscado ocasiones para comer de &üoS; teníanlos em
peñados en casi dos q[uent]os; yo les e aprestado después que vine... y 
puesto en libertad, y tengo sobrados 4.000 ducados con los cuales invio 
por armas a Sevilla y ando allegando materiales de piedra y cal para for
tificar, viendo el modelo que Vuestra Magestad fuere servido ynbiarme..." 
Con Juan Vázquez no era menos explícito el gobernador: "Estos regido
res— l̂e decía—^tenían perdidos los propios y empeñados en más de 5.000 
ducados; yo les é dado una buelta y aunque Jie quedado mal quisto toda
vía les e puesto en su libertad y me sobran 4.000 ducados, con que voi 
allegando materiales para fortificarme, entretanto que Su Magestad pro
vee y resuelve en la fortificación si a de ser sobre lo comenzado de la 
fortaleza" (135). 

(133.) El doctor Mexia era juez de Indias de Tenerife. Para su biografía, véase 
tomo I, págs. 211 (nota 10) y 299. 

(134) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 8 de marzo de 1574. 
(135) A. S.: Mar y Tierra, leg, 80. 
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Creemos, sin embargo, que es exagerado este juicio adverso de Fon-
seca para la administración municipal tinerfeña; que hay evidente des
proporción entre la realidad y sus manifestaciones, y que no hay que ol
vidar que en la quiebra de la hacienda mimicipal hubo de influir en ex
tremo los patrióticos desembolsos del Cabildo al construir la fortaleza de 
Santa Cruz, cuyo coste soWepasó los 7.000 ducados, y adquirir, a sus ex
pensas, artillería, armas diversas y municiones con que defender la tierra. 
Sea de ello lo que fuere sólo nos interesa hacer resaltar, por el contexto 
de las cartas de Fonseca, cómo el gobernador se inclinaba, en 1575, por 
reformar la fortaleza vieja, sin sentirse atraído, ni mucho menos, por la 
construcción de im nuevo castillo (136). 

Las cartas de Fonseca nos interesan además en cuanto proponía en 
ellas al monarca español los medios económicos con que atender los gas
tos extraordinarios de fortificación, que podían ser, entre otros, obligar a 
los traficantes a pagar "por tres años... im escudo o lo que Su Magestad 
sea servido por cada bota de vino que se sacase de ella", y en último ex
tremo exigir de los regidores la devolución de lo que "han gastado mal, 
que serán mas de 20.000 ducados, mandando Vuestra Magestad que se 
les tome quenta y dando comisión a quien Vuestra Magestad sea ser
vido..." (137). 

Ambas proposiciones dieron lugar a sendas Reales cédulas, conserva
da una en el Archivo de Indias y registrada tan solo la otra en el Archi
vo del Ayuntamiento de La Lagima. Pgr la primera, expedida en Madrid 
el 8 de febrero de 1575, el Rey autorizaba al Cabildo de la isla para co
brar por cada pipa de vino que se extrajese para América, y durante el 
plazo de tres años, un ducado, con objeto de atender a los gastos de un 
fuerte en Santa Cruz y su dotación de artillería (138), y por la segunda, 
expedida el año 1576, el Rey, haciéndose eco de las denunciías formuladas 
por el gobernador de Tenerife, ordenaba al regente de la Audiencia de 

(136) Ibld.: "Porque la fortaleza que aqui tienen comenzada—decía—es cosa per
dida me a parescido que con añadirla dos cubos y punta hacia la parte de la mar que 
van señalados de colorado en el modelo del dibujo sera fuerte haciéndole foso al de
rredor a la parte de la tierra. A V. M. suplico lo haga ver y resolver, que corre mucho 
riesgo; y podria que el Señor Presidente provea esta plaza en algún letrado que no 
entienda y si es asi se perderá esta ysla." 

(137) Ibid. 
(138) A. I.: Indiferente general, leg. 3.089. Esta Real cédula se halla tan sólo re

gistrada en el índice de Reales Cédulas del A. C. T. (leg. 9, núm. 3). 
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Canarias que tomase "cuenta de los propios de Tenerife a sus regido
res" (139). 

Mayor importancia tuvo la Real cédula de 25 de julio de 1575, por la 
que Felipe 11 comunicaba al gobernador don Juan Alvarez de Fonseca 
cómo, después de haber "visto los desinios que se nos enviaron de la for
taleza del puerto de Santa Cruz... y lo que se nos ha escrito sobre ello, ha 
parecido que se haga en ello lo que veréis por el memorial que, firmado de 
don Francés de Álava, de nuestro Consejo de guerra y nuestro Capitán 
general de Artillería, ira con esta..." El Rey terminaba ordenándole que 
no invirtiese en su construcción más dinero que el ya autorizado o reco
gido, y que imprimiese la mayor celeridad a las obras, para su pronto re
mate, dándole cuenta puntualmente de la realización de las mismas (140). 

En cuanto a don Francés de Álava, capitán* general de artillería, su 
figura nos es sobradamente conocida por sus actividades como embaja
dor de España en Francia y por su enérgica conducta combatiendo la pi
ratería. De retomo a su patria, fué nombrado, el 18 de mayo de 1572, ca
pitán general de artillería, a la muerte de su antecesor don Luis Piza-
ño (141), colaborando asiduamente en las tareas del Consejo de guerra. 
Felipe n , de quien fué uno de los más íntimos y entusiastas colaborado
res, le tenía reservados todavía más altos honores, pues en 1580 sería 
designado para dirigir la artillería en la campaña de Portugal, a los ór
denes del gran duque de Alba. Por el año que nos ocupa, 1575, don Fran
cés de Álava se encontraba en la corte, y recibió el encargo regio de re-

• dactar las "instrucciones" complementarias de la Real cédula de 25 de ju
lio. Dichas "instrucciones" se reducían a los siguientes extremos: 

"Primero: en la ysla de Tenerife, en el puerto de Santa Cruz, parece 
que pues la fortaleza que había esta fabricada para guarda del dicho 
puerto [y] esta de mala trasa y sujeta a un padrasto e no acabada, que 
el mismo gasto se haga en el altico donde esta la hermita de la Consola
ción, desde donde guarda muy bien el puerto e la caleta de la mar, ha
biendo mejor sitio e sin padrasto. 

(339) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 7 (año 1576). Dicha Real cédula falta, pero 
se encuentra resumida en los índices de Reales Cédulo/s del antiguo Cabildo de Te
nerife. 

(140) A. C. T.: Libro I de Reales Cédulas, núm; 50, fol. 79 v. Fortificaciones y cas
tillos, letra. F, leg. 1, núm. 9, doc. 18. 

(141) A. S.: Mar y Tierra, leg. 90. 
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"La fortificación para esto parece que podra bastar un quadro con 
quatro baluartejcs, que tenga el dicho quadro hasta ciento diez pies en 
todo con grosega de muralla e terrapleno con bóvedas. 

"E no se haziendo de quatro baluartejos, hacer en el misnao sitio de 
la Consolación un castillo en triángulo de tres baluartejos que ocupe tan
to como el de quatro baluartes; aunque me satisface mas—decía—^el de 
quatro por muchas causas. 

"El lugar de Santa Cruz—añadía, por último—se debe cerrar a cassa 
a mura con sus travesillos y encima de los terrados de las casas hacer 
sus parapetillos delgados dejando una o dos puertas para el servicio del 
lugar" (142). 

Con estas sucintas y lacónicas "instrucciones" dio comienzo Alvarez 
de Fonseca a la construcción del castillo de San Cristóbal. La Real cédu
la no se recibió en Tenerife hasta los primeros'días de diciembre de 1575, 
y el 9 de dicho mes se reimió en sesión solemne el Regimiento de la isla 
para acordar lo pertinente al caso. El gobernador leyó a los regidores la 
Real cédula y las "instrucciones", acordándose seguidamente que dos ca
balleros regidores se encargasen de comprar y traer 200 cahíces de cal 
para dicha fortificación (143). En la sesión de 12 de diciembre acordóse 
aaimismó trasladarse todos los regidores, el día 14, a Santa Cruz, en 
compañía del gobernador, para estudiar sobre el terreno todo lo relativo 
a la nueva fortaleza (144). 

De esta manera, la sesión del día 15 de diciembre de 1575, celebrada 
por el Cabildo en Santa Cruz de Tenerife, revistió extraordinaria impor- ^ 
tancia. A la vista de los diseños de don Francés de Álava, que acompaña
ban a la "instrucción", pudo apreciarse que la nueva obra englobaba en 
su recinto a la antigua ermita de Nuestra Señora de la Consolación, acor
dándose, no obstante tal inconveniente, llevarla a cabo a la mayor breve
dad, posible. Luego se concertó en Cabildo la compra al regidor Hernando 
de Calderón de 300 cahíces de cal, por precio de 14 reales el cahíz, com
prometiéndose éste por su parte a entregarla en "el puerto de Adexe, a la 
lengua del agua"; con este fin le fueron adelantadas a cuenta 100 doblas, 
aunque exigiéndole fianzas como garantía de su compromiso (145). 

(142) A. C. T.: Libro I de Reaies Cédulas, núm. 50, fol. 79 v. 
(143) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(144) A. C. T.: Ibid. 
(145) A C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
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A partir de esta fecha puede decirse que se iniciaron las obras del 
cotillo de San Cristóbal, para las que contaba el gobernador con nuevos 
ingresos económicos, fruto de sus desvelos. En la sesión de 8 de julio ' 
de 1575 habíase acordado, en previsión de estos extraordinarios gastos, 
el arrendamiento de tierras y el de montañas—estas últimas para la ob
tención de pez—, y en la del 15 del mismo mes el arrendamiento de la 
dehesa de la laguna para los dispendios de fortificación y traída de ar
mas (146). Todavía el 30 de diciembre surgieron en el seno del Cabildo 
aigimas dudas y disputas sobre el sitio exacto del futuro emplazainiento, 
que no aparecía claro en la "instrucción" de don Francés de Álava, opi
nando irnos que se había de construir la. fortaleza a la "lengua del agua", 
mientras otros sostenían que debía edificarse en la parte más eminente, 
englobando la ermita, pero algo retirada hacia tierra. En la duda hubo 
terceros favorables a una previa consulta al Consejo de guerra, antes de 
decidir la conistrucción; mas prosperando a última hora el criterio de 
que el gobernador estaba autorizado "para dar su parecer" y decidir el 
asunto, conforme al espíritu de la Real cédula de 25 de julio, fué Alvarez 
de Fonseca quien resolvió en última instancia el lugar del emplazamien
to de la fortaleza. EH punto escogido para cimentarla estaba en el térmi
no medio de ambos dispares criterios: de manera que englobando parte 
de la ermita de Nuestra Señora de la Consolación, penetraba por la len
gua de tierra que formaba la laja o arrecife, situando dos de sus baluartes 
casi a la orilla del mar. En esta misma sesión se acordó llamar (vista la 
ausencia de Juan Alonso Rubián de las Canarias) al maestro mayor de 
las obras de fortificación de Gran Canaria, para que en el plazo de doce 
días hiciese el planteamiento de las mismas (147). 

Asistieron a este importante Cabildo los regidores Alonso de Llerena, BYancisco 
de Coronado, Alvaro Vázquez de Nava, el licenciado Arguijo, Bernardino Justiniani, 
Pedro de Soria, Miguel Guerra, Hernando Calderón y Gaspar Fonte de Ferrera, el ju
rado Bartolomé Joven y el escribano Francisco Alvarez. 

(146) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesiones indicadas. 
El Rey aprobó el acuerdo último por su Real cédula de 22 de julio de 1578, dirigida 

al gobernador Juan de Leyva. (A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F, leg. 1, nú
mero 9, doc. 18.) 

(147) A. C. T.: Labros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
También se acordó en esta sesión adquirir parte de la cal necesaria para la forta

leza a Pedro Hernández y Diego Díaz. Se comprometían éstos a irla a buscar a la isla 
de B^ierteventura y a ponerla en el puerto de Jandla por precio de 4 1/2 reales el 
cahíz. El Cabildo corría entonces con su traslado a Santa Cruz de Tenerife, donde acu-
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Poco tiempo más tarde, el 27 de abril de 1576, el Cabildo, en vista del 
auge que iba tomando el acarreo de materiales, decidió nombrar veedor 
de las obras a Marcos Enríquez, y con escasa fracción de meses—el 3 de 
agesto—solicitar del Monarca la prórroga en el gobierno de Alvarez de 
Fonseca, para darle tiempo a rematar las obras de la fortaleza (148). 

Pero el planteamiento de las nuevas obras tuvo que ir precedido del 
derribo de la ermita de Nuestra Señora de la Consolación, cuyos muros 
evocaban todavía a los moradores de Santa Cruz los dramáticos episodios 
de la conquista, pues había sido erigida por don Alonso Fernández de 
Lugo en memoria del ofrecimiento que recibiera del conquistador Lope 
Hernández de la Guerra de subvenir a los gastos de la misma con el valor 
de sus haciendas de Gran Canaria. Tuvo, de esta manera, el Cabildo que 
habilitar para ella un local adecuado, trasladándola a la plaza del mer
cado, previo arreglo y disposición de sus contomos. La nueva ermita sir
vió de base al futuro convento dominicano de la Consolación y las obras 
de la misma no finalizaron hasta el año 1579 (149). 

En cambio fué asombrosa la celeridad que supo imprimir a las obras 
del futuro castillo de San Cristóbal el gobernador de Tenerife don Juan 
Alvarez de «Fonseca. Los Libros de Acuerdos del Cabildo de Tenerife co
rrespondientes a estos meses de 1576 están repletos de noticias sobre la 
construcción de la fortaleza: acarreos de cal, piedra y leña, inversión de 
fondos, estado de las obras, inspectores de éstas, etc., etc. (150). El 15 de 
julio de 1576 el Cabildo se trasladó en corporación a Santa Cruz de Te
nerife para inspeccionar sobre el terreno el estado de las obras y resol
ver ciertas dificultades que a su sólido fundamento oponía el sitio escogido, 
por hallarse un barranco hacia la caleta de Blas Díaz. Vista la necesidad de 
un gran porcentaje de materiales de construcción para resolver el incon
veniente, acordóse como lo más oportimo derruir la fortaleza vieja, que 
recordará el lector se hallaba emplazada en la margen derecha de la mis
ma caleta (151), 

dirían los mismos caleros a recoger lá piedra "para cocer y homar", dándoles el Ca
bildo gratis la leña necesaria. El estipendio de esta última labor era el de 10 doblas 
por cada hornada que saliere. 

(148) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesiones de los días indicados. 
(149) NtJÑEZ DE LA PEÑA, págs. 152 y 461. VIERA Y CLAVIJO, tomos n , pág. 220, 

y I,V, pág. 281. 
(150) A. C. T.: Libros de Acuerdos, núm. 12. 
(151) A. C. T.: lÁbros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
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Dicha decisión debió quedar, no obstante, en suspenso, por cuanto en 
la sesión de 15 de octubre de 1576 volvióse a tratar con acalcramiento 
del acuerdo precedente. En dicha sesión se leyeron imas cartas del vee
dor Marcos Enríquez mostrándose partidario de su conservación, confor
me al dictamen—según él—del Consejo de guerra. Sin embargo, el Ca-
¡bildo reincidió en su anterior decisión por falta de materiales para re
matar la fortaleza de San Cristóbal, y sobre todo por carencia de medios 
económicos para sostener dos fortalezas con sus respectivos alcaides, su 
dotación de artillería correspondiente y la guarnición necesaria para las 
atenciones de guerra (152). 

Por esta última fecha la fortaleza nueva sobrepasaba ya en altura a 
la vieja, en medio del asombro general de todos, dada la celeridad con 
que se levantaba. Ahora, con el refuerzo que supusieron los valiosos ma
teriales en piedra de cantería y madera resultantes de la demolición del 
castillo viejo, la fortaleza creció a ojos vista hasta tal punto que el 14 de 
enero de 1577 se acordó en Cabüdo el traslado de la artillería (153). 

Con este motivo se reunió en solemne sesión el Regimiento de la isla, 
en Santa Cruz de Tenerife, el 20 de enero de 1577, bajo la presidencia 
del gobernador Juan Alvarez de Fonseca, hallándose presentes los regi
dores Francisco de Valcárcel, alférez mayor, Alonso de Llerena, Francis
co Coronado, Lope de Azoca, Alvaro Vázquez de Nava, licenciado Ar-
guijo, Bemardino Justiniani, Luis Fiesco, Cristóbal Trujillo de la Coba, 
Francisco de Alzóla, Bernardo Justiniani y Miguel Guerra; los jurados 
Francisco Usodemar y Juan Pérez de Victoria, y el escribano Alonso Ca
brera de Rojas. Una vez reunido, el Cabildo acordó llamar a su presencia 
al gobernador de Gran Canaria, capitán Diego Melgarejo; al juez de 
Indias, licenciado Morales, y a los regidores de aquella isla Pedro de Es
cobar y Alonso de Olivares MaJdonado, que por expresa invitación se ha
llaban en Santa Cruz de Taierife. 

Entonces hizo uso de la palabra Alvarez de Fonseca y expuso ante los 
congregados la línea de conducta seguida con respecto a la edificación de 
la fortaleza, como tratando de hallar justificación a sus actos. Se refirió 
a la cédula de Su Majestad e "instrucciones" de don Francés de Álava, 
que le autorizaban de omnímoda manera para dirigir la construcción, y 

(152) Ibld.: Sesiones de 15 de octubre y 16 de noviembre de 1576. 
(153) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
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como, no obstante, había querido ver siempre respaldada su autoridad y 
sus decisiones por el voto de los regidores, hasta el pimto de que "con sa 
acuerdo e parescer se 'hablan señalado los cimientos e lugar". Se refirió 
más adelante a la demolición de la fortaleza vieja "por ser obra que de si 
sola tenia mala traza y, hecha la dicha nueba fuerza, la ynpidia la cala 
de la mar a la mano derecha y la era trinchera pa poderla batir y otras 
muchas causas". Expuso a continuación sus sacrificios para activar la 

Fig. 37.—Firma de Alonso de Olivares Maldonado. 

construcción, hasta el punto de haber morado, a su costa, la mayor parte 
del tiempo en Santa Cruz, y los abnegados trabajos de muchos de sus ve
cinos, que habían colaborado en las obras sin estipendio alguno. Por úl
timo, Fonseca informó a los presentes sobre el estado de la edificación: 
"La fuerza—dijo—está casi acabada y fecho lo mas ymportante della, 
porque están fechas las dos torres de la parte de la mar, y las otras dos 
de la parte de tierra están en defensa; y esta hecho el terrapleno de la 
parte de la mar y en estas dos torres y terrapleno esta fecha la planta-
forma con chaplones de tea, donde se ha de poner el artillería..." (154). 

Los regidores aprobaron complacidos las determinaciones del gober
nador y acordaron unánimes el traslado de la artillería. De esta manera, 
el 20 de enero de 1577, inició su gloríosa historia el castillo de San Crís-
tóbal en el puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

(154) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra P (años 1551-1588), leg. 1, nú
mero 9 (12). 
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Un mes más tarde, el 4 de febrero de 1577, el Cabildo en viso de sus 
atribuciones elegía el primer alcaide del castillo de San Cristóbal, que re
sultó ser el capitán don Pedro Fernández de Ocampo, que ya había des
empeñado por dos veces igual cargo al frente de la fortaleza "vieja" (155). 

Veinte días más tarde el Cabildo acordaba en sesión adquirir una "ca
silla" que estaba jimto a la fortaleza, propiedad del regidor Pedro de Ver-
gara y que restaba visualidad a la misma (156). 

Es también digno de señalarse que el 18 de marzo de 1577 el Cabildo 
acordó asimismo la demolición del llamado cubéléte viejo, la más antigua 
edificación militar de Santa Cruz, cimentado por el primer gobernador 
don Alonso Fernández de Lugo, a raíz de la conquista, para utilizar sus 
materiales en las obras del castillo de San Cristóbal (157). 

En estas condiciones cuando, en el mes de octubre de 1557, don Juan 
Alvarez de Fonseca entregó la vara de la gobernación de Tenerife al ca
pitán Juan de Leiva, podia asegurarse que la fortaleza se hallaba casi 
conclusa, falta tan sólo de cubrir los aposentos que daban a la parte de 
tierra y sobre cuyo envigado había de extenderse parte de la plaza de 
armas. Estas obras fueron proseguidas, con arreglo a las instrucciones 
de Fonseca, por su sucesor Juan de Leiva y quedaron rematadas en bre
ve plazo de tiempo, hasta el punto de que en la sesión del Cabildo de 30 de 
noviembre de 1578, en la que fué elegido el segundo alcaide de San Cris
tóbal Tomás de Cangas, se acordó dar por finalizadas las obras, extin
guiéndose el cargo de veedor y desautorizándose cualquier nuevo gasto 
en la fortaleza (158). 

Poco tiempo antes el mismo Felipe II se había dirigido personalmente, 
por medio de ima Real orden, al Cabildo de Tenerife, en la que hacién-

(155) A. C. T.: Labros de Acuerdos. Seaión del día indicado. 
(156) DACio V. DAEIAS Y PADRÓN: Santa Cruz a '^través de su historial, artículo pu

blicado en el diario "La Tarde", núm. 5.601, correspondiente al 25 de agosto de 1945. 
(157) Ibid. 
Pedro Fernández de Ocampo era hijo del capitán Gonzalo Fernández de Ocampo 

Sarmiento y de Quiterla Martínez Guerra de la Vega. 
Ambos, padre e hijo, se distinguieron como valerosos soldados en distintas accio

nes de gTierra. 
Pedro casó en La Lagima el 23 de noviembre de 1568 con Barbóla de la Coba. 
Fué alcaide en 1572, 15T5, 1577 y 1588. (FRANCISCO FERNANDEZ BETHENCOURT: NO-

Uliario y Blasón de OUnarias, tomo V. Madrid, 1882, pág. 56.) 
(158) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
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dose eco de las noticias y pormenores comunicados por el gobernador Juan 
de Leiva, agradecía a la isla sus desvelos y desinterés por la defensa de 
la misma (159). 

El Rey, admirado además del esfuerzo económico realizado por el Re
gimiento de Tenerife, le autorizó por otra Real cédula; expedida en Ma
drid el 22 de julio de 1578, para arrendar las dehesas de La Laguna, con 
objeto de cubrir con sus ingresos parte del presupuesto de obras pen
dientes en el castillo (160). 

Más adelante cuando, en octubre de 1579, volvió a tomar posesión de 
la gobemaduría de Tenerife y La Palma don Juan Alvarez de Fonseca 

'91 iíl/fí^^t^ 

Pig. 38.—Autógrafo de don Juan de L.eiva. 

echáronse de ver imperfecciones y desaciertos en las obras emprendidas 
por Juan de Leiva, ya que el envigado de la fortaleza lo había construido 
de tea debiendo haber sidp fabricado de barbuzano. Así lo comunicaba 
al Rey en su carta de 8 de agosto de 1580, con la propuesta de rematar la 
obra según el primitivo proy«;to de Álava, determinación que se sirvió 
aprobar el Monarca por su Real cédula de 21 de octubre de 1580 (161). En 
opinión de Fonseca cuanto Leiva había edificado era obra "impertinente y 
falsa", que hacía inhabitable el castillo y amenazaba con im próximo him-
dimiento. La opinión del gobernador tuvo además reflejo en los acuer
dos del Cabildo, pues el 12 de octubre de 1580, a propuesta de Fonseca 
fué acordado el arrendamiento de ocho o diez suertes de tierra para con 

(159) A. C. T.: Ueales Cedidas, leg. 9, núm. 10, y Libro II de Reales Cédulas, nú
mero 125, fol. 179 V. La Real cédula era de 17 de enero de 1578. 

(160) A. C. T.: Libro II de Reales Cédulas, núm. 126, fol. 180. 
(161) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F, leg. 1, núm. 9, doc. 18. 
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su importe atender a la reparación del "terrapleno alto que esta encima 
de la sala grande, como el tanque y patio y sala baxa..." (162). 

Al año siguiente, 1581, el Cabildo a instancias del celoso gobernador 
Fonseca hubo de habilitar nuevos créditos para rematar la construcción 
a costa de los bienes de propios. Según reveló en la sesión de 23 de agos
to el regidor Lope de Azoca, el Cabildo llevaba invertidos en las obras 
de San Cristóbal la elevada suma de 30.000 ducados (163). 

Un año más tarde, en mayo de 1582, siendo gobernador de Tenerife 
y La Palma el capitán Lázaro Moreno de León, se acordaron otras im
portantes mejoras, terraplenándose los baluartes "de la parte de la tie
rra", suprimiéndose las almenas en los mismos y cambiándose la dispo
sición de la escalera, hasta entonces arrimada a la muralla, con objeto 
de que la artillería pudiese "lavar" con sus tiros la caleta "que dicen de 
Bla^ Díaz". Poco después fué acordada también la elevación de los pre
tiles de los dos baluartes de la banda del mar para mayor protección de 
los artilleros (164). 

A estas reformas aluden dos cartas regias al gobernador y al Cabildo, 
respectivamente, fechadas ambas en Madrid el 20 de agosto de 1583, en 
las que Felipe n agradece el esfuerzo mancomunado de las autoridades 
y organismos insulares para hacer frente a los riesgos de la guerra (165). 

También en 1586, gobernando la isla don Juan Núñez de la Fuente, 
acordóse en Cabildo la reparación de la plataforma del castillo de San 
Cristóbal, así como el arreglo del aljibe (166). 

De cuanto llevamos expuesto habrá podido, el lector colegir la forma 
y disposición de este importantísimo castillo, que con ligeras mejoras y 
variantes casi ha subsistido hasta nuestros días, en que reformas urba
nas de la gran ciudad de Santa Cruz echaron por tierra los muros del 
secular y antañón castillo, testigo mudo de episodios muy gloriosos que 
se sucederán a través de estas páginas. 

Los diseños é "instrucciones" de don Francés de Álava se reducían a 
aconsejar su emplazamiento en el arrecife que separaba la playa de la 
caleta, construyéndose con tal ob;^to una potente ediñcación de planta 

(162) A. C. T.: Libros de AcueMos. Sesión del día Indicado . 
(163) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F, leg. 1, núm. 9, doc. 18. 
(164T A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(165) Mar y Tierra, leg. 143. 
(166) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 12 de diciembre de 1586. 

181 



PLAhTTA DÍLEL CASTILLOPm 
INCÍBáJb BEL PVEnrODEÓ , 

C R V Z DLL A JSLADET^I: 

Fig. 39.—Planta del castillo de San Cristóbal. Plano de don Pedro Agustín del 
Castillo. 

cuadrada con cuatro baluartes, uno en cada ángulo, conforme a la téc
nica militar del momento. En el interior y en la parte orientada hacia 
tierra se levantarían los aposentos reservados para el alcaide, guarni
ción, cisterna, depósitos de munición y pólvora, etc., y en su envigado o 
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techiuiibre apoyaría parte de la plataforma o plaza de armas, pues el 
resto de la misma sería obra maciza, toda ella de sólido terraplén. 

La fortaleza nueva, como su antecesora la "vieja", se construyó de 
sillería tan sólo en la base, sin llegar a la mitad de la altura de sus mu
ros, pues el resto estaba fabricado de simple mampostería. Sobre sus po
sibles arquitectos o maestros de obras carecemos de toda información. 
Ya dijimos cómo el Cabildo había decidido llamar temporalmente al maes
tro mayor de las fortificaciones de Gran Canaria, aunque ignoramos los 
pormenores de su actuación y su mismo nombre; quizá viviesen todavía 
los hermanos Merino y contribuyesen con su pericia al levantamiento de 
la misma. 

Las obras, llevadas a cabo con el ritmo tantas veces alabado, pudie
ron ofrecer en corto tiempo brillante y aguerrida perspectiva. Primero 
se construyeron los dos baluartes de la banda de la mar, hacia levante, y 
los muros aledaños. De esta manera, hacia el 20 de enero de 1577, la mi
tad de la construcción—^la que miraba al mar—se hallaba ya finalizada 
y en disposición de ser emplazada en ella la artillería. Todo este cuerpo 
del edificio era macizo por completo, terraplenado en su totalidad. El 
resto de la edificación, más baja, puesto que aprovechaba el desnivel de 
la costa, reproducía la primera mitad construida: otros dos baluartes de 
los llamados de "puntas de diamante", con sus tramos o muros de unión 
y cerramiento. En la parte central de la edificación se construyeron los 
aposentos para el alcaide y la guarnición, los depósitos de mimiciones y 
el aljibe o cisterna. La puerta de comimicación se abría junto al baluarte 
del sudoeste, y entre ella y los aposentos se interponía un amplio corre
dor, cubierto de bóveda de medio cañón. Sobre las habitaciones centrales 
descansaba el envigado de barbuzano y encima de él se extendía la pla
taforma superior, que ofrecía xm pequeño desnivel o escalón en relación 
con el tramo primero de la fortaleza. Todo el resto del castillo, incluyendo 
los dos baluartes de la parte de tierra, se hallaba por completo terraple
nado (167). 

Por último, en el interior del pretil de tierra de la fortaelza, veíanse 
espulpidas en mármol las cinco estrellas de oro, ocho veces punteadas, que 

(167) Toda la parte de tierra de la fortaleza, incluyendo loa doa baluartes, sería 
con el tiempo vaciada o excavada para dar cabida en ella a nuevas dependencias y 
habitíicianes. 
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en campo de gules constituían el blasón de don Juan Alvarez de Fonseca, 
con el que quiso perpetuar la memoria de su denodado esfuerzo, para ejem
plo y admiración de las generaciones venideras (168). 

't^Mt.í.i-Mtw!^ 

Fig. 40.—Sello heráldico usado por 
el gobernador Fonseca. 

(168) Sobre El Co^tillo de San Cristóbal publicó un pequeño artículo en "Revista 
de Historia", I (1924), 4, don RAFAEL PADRÓN ESPINOSA, que contiene algunos errores 

Véaae también ALONSO DE ESPINOSA: Del origen y milagros de Nuestra Señora de Can
delaria. Edición Biblioteca Canaria, S. A., faacículo III, pág. 64. 

En prensa este tomo, llega a nuestraa manos el sugerente libro de don LEONCIO RO-
DRlGUíZ titulado Los árboles históricos y tradicionales de Canarias, Tenerife, 1946, en 
el que con la más bella prosa se evoca en el ensayo titulado "Los laureles del castillo 
de San Cristóbal" (págs. 104-108) la vieja silueta de la gloriosa fortaleza. 
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CAPITULO XVI 

CASTILLOS Y FORTALEZAS DE TENERIFE, LA PALMA E ISLAS 
MENORES 

Las for\Hficaciones del puerto de Santa Cruz de Tenerife (continuación): La artille
ría de Santa Cruz.—Los artilleros.—Los cabos de artillería.—Los alcaides.—Diego 
Pérez Lorenzo, guarda mayor.—Los primeros castellanos: Francisco de Valcár-
cel.—Disposiciones regias en tomo a la alcaidía.—II. Las fortificaciones de la isla 
de Tenerife. El castillo de Garachico: La plataforma de La Cuesta.—El puerto de 
La Orotava.—La Casa fuerte de Adeje: Pedro de Ponte.—Fabián Viña Negrón y 
la torre de San Miguel de Garachico.—Discusiones en torno a la alcaidía.—lU. Las 
fortificaciones de la isla de La Pahw^: La torre de San Miguel del Puerto.—El 
castillo de Santa Catalina.—El plan de fortificación del año 1554.—El alcaide Juan 
de Monteverde.—Las alcaidías electivas.—La muralla norte y el castillete de San
ta Cruz del Barrio.^—Los reductos de Tazacorte.—^IV. Las fortificaciones de las is
las menores: Lanmarote y Orom^a: El castillo de Guanapay.—Comisión de Gaspar 
Salcedo.—EH castillo de Arrecife.—La torre del Conde.—La comisión de Leonardo 
Torriani. 

I. Las fortáflcaciones del puerto de Santa Cruz de Tenerife 
(Continuación.) 

Hacia la mitad del siglo xvi el puerto d© Santa Cruz de Tenerife, prin
cipal punto de penetración en la isla y enlace de la ciudad capital, La 
Laguna, con el mar, apenas contaba para su defensa con otra artillería 
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que dos sacres y un modesto cañón pedrero propiedad de los Adelanta
dos, "el San Miguel", muy popiilar entonces, y cuyo nombre y circunstan
cias parecen recordamos las gestas de la conquista. 

Sin embargo, fué constante preocupación del Cabildo de la isla aten
der a tan urgente necesidad militar, y a manos llenas pueden encontrar
se en sus actas y acuerdos aquellos que se refieren a este particular obje
to de la dotación de artillería. 

Nos llama la atención, como primera medida interesante, la que re
fleja la Real cédula despachada en Falencia por el Emperador, el 10 de 
agosto de 1534, por la que atendiendo a la petición de la isla de Tene
rife, amenazada de "moros y enemigos", concedía el César autorización 
a la misma para poder fundir cuatro cañones, dos medias culebrinas y 
un falcón, en las fundiciones reales de Málaga, corriendo de cuenta del 
Cabüdo la aportación del metal y los gastos más estrictos de fundición. 
La orden iba dirigida a Francisco Verdugo, "proveedor de nuestras Ar
madas", y a Diego de Caballa, "nuestro pagador"; pero nos inclinamos 
a creer que fué nulo su resultado práctico (1). 

Análoga significación tienen algimos acuerdos del Cabildo de Tene
rife dispersos entre el fárrago de sus sesiones. Así sabemos, que el 28 de 
noviembre de 1543 los regidores Alonso de Llerena y Pedro de Trujillo 
descendieron de La Laguna a Santa Cruz para inspeccionar la artillería 
que se había reventado o "quebrado", y que el 15 de julio de 1549 el Ca
büdo escribió a su mensajero Rodrigo Núñez para que viese en Cádiz la 
artillería propiedad del duque de Medina Sidonia y entrase en trates con 
él para la adquisición de algunas culebrinas (2). 

Seguramente ambos acuerdos están, hasta cierto pimto, relacionados 
con la Real cédula de 11 de septiembre de 1544, ganada por el mensajero 
Juan de Ochoa, por la que autorizó el Príncipe al Cabildo de la isla para 
recaudar, por sisa o repartimiento, hasta la cantidad de 4.000 ducados, 
con objeto de construir castillos y adquirir •artillería (3). Más adelante 
obtuvo la isla, mediante las gestiones del .mensajero Rodrigo Núñez, en 
1549, el obsequio regio de dos piezas de artillería para la defensa de San-

(1) A. C. T.: lAbro H de R&^les Cédulas, núm. 86, fol. 263 v. 
(2) A. C. T.: Libros de Ajouerdos. Sesiones de los días indicados. 
(3) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 4, núm. 32. 
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ta Cruz (4). Sabemos también por un poder otorgado por el Cabildo a fa

vor del regidor Francisco de Valcárcel, el 17 de diciembre de 1551, que 

por aquella fecha el Príncipe había obsequiado a la isla con seis falcones 

más y cincuenta quintales de pólvora: precisamente el Cabildo comisio

naba a Valcárcel para transportar el armamento a Tenerife (5). 

Todas estas piezas tenían como finalidad defender el baluarte primi

tivo del puerto de Santa Cruz, sobre cuya fecha de construcción hemcs 

insistido en que se carece de datos precisos. 

Momento importante para conocer lc« progresos artilleros de la isla 

es el año 1552. El peligro redoblado de las flotas de Francia ya diji

mos que provocó extraordinarias medidas de seguridad militar, y cómo 

entre ellas destacaba el nombramiento de mayordomo y guarda mayor 

de la artillería a favor del capitán Diego Pérez Lorenzo, revestido de fun

ciones militares muy superiores a las de un alcaide o castellano de forta

leza, ya que centralizaba en su persona toda la autoridad castrense del 

lugar y su distrito. Pues bien; el acta de posesión de la "mayordomía" 

el 12 de julio de 1552, en presencia del gobernador Juan Ruiz de Miran

da va acompañada de un "Ynventario de la artilleria y munycion del lu

gar e puerto de Santa Cruz", y por dicha fuente documental conocemos, 

mejor que por ningfuna otra, los cañones con que contaba el surgidero. 

Resulta de dicho inventario que Juan de Monteverde y Pruss, el futuro 

capitán general de la isla de La Palma, debía dedicarse al tráfico de ca

ñones con Flandes, pues consta que una media culebrina de bronce, im 

sacre y un medio sacre de la misma aleación y dos cañones de hierro ha

bían sido comprados directamente a Monteverde por el Cabildo tinerfeño. 

Si ahora añadimos el pedrero "San Miguel" y un falcón de bronce, pro

piedad ambos del tercer adelantado de Canarias don Alonso Luis Fernán

dez de Lugo; des falcones de hierro y seis versos del mismo metal, ad

quiridos a distintos dueños por el Regimiento de Tenerife, y cinco pasa-

muros de hierro y dos catalinetas, capturados en el fondo de puerto, como 

procedentes de la nave franceska en que había alcanzado la muerte Antoine 

Alfonse de Saintonge, tendremos cabal idea de la artillería que, por in-

(4) A C. T.: iTidice de Reales Cédmlas (año 1549, leg. 5). 
(5) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F (años 1551-1588), leg. 1, núme

ro 9 (1). 
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ventano, se entregó a Diego Pérez Lorenzo para la defensa del puerto 
de Santa Cniz (6). ' 

Más adelante, en 1553, a raíz del saqueo de la isla de La Palma por 
"Pie de Palo", que tanto impresionó a la totalidad del Archipiélago, el 
Regimiento de Tenerife decidió enviar su mensajero a la corte en de
manda de los oportunos auxilios militares, y entre las peticiones que lle
vaba Juan Benítez de las Cuevas era de las más destacadas la de veinte 
piezas de artillería para la defensa de la isla (7). El Cabildo insistió en su 
demanda por carta el 6 de septiembre de 1553 (8). 

Pero así como en 1552 hemos visto al puerto de Santa Cruz bien pro
visto de artillería, con no menos sorpresa comprobamos documentalmente 
que en 1555 apenas si contaba para,su defensa con dos sacres de bronce 
y un pedrero. Una carta del gobernador de Tenerife don Juan López de 
Cepeda, de 4 de septiembre de 1555, lo declara sin ambages, carta en la 
que el gobernador suplicaba al Rey por merced algima artillería para 
la nueva fortaleza en construcción (que con el tiempo sería llamada "for
taleza vieja") (9). ¿Qué había ocurrido para esta rápida desaparición? 
¿Acaso el ataque francés de mayo de 1554, en el que consta "que [cierto] 
día entraron los franceses en el puerto y robaron sin se poder defen-

(6) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F (años 1551-1588), leg. 1, núme
ro 9 (2). 

En dicho acto se acordó encargar al nuaestro de cantería Francisco Merino ocho 
pelotas de piedra para el "tiro" San Miguel, propiedad del Adelantado. 

(7) A. S.: Dmersos de Castilla, leg. 13-54. Carta sin fecha de la isla de Tenerife. 
A. C. T.: lÁbros de Acwerdos. Sesión de 30 de agosto de 1553. 

(8) A, S.: Di/versos de Castilla, leg. 13-54. 
(9) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-48. En dicha carta declara primero (al re

ferirse a una acción de guerra) que habla jugado la artillería, dos sacres y un pedrero, 
contra loa navios enemigos. Sin embargo, pocos renglones después asegura hallarse 
en posesión para la nueva fortaleza de dos medias culebrinas (sacres), un falcón de 
bronce y un pedrero prestado. La diferencia no altera en substancia la triste realidad 
del momento. * 

Véase también la carta de 23 de julio de 1555 {Mar y Tierra, leg. 59) en la que an
ticipa Cepeda igual demanda. 

En un documento del Archivo del Ayuntamiento de La Laguna (Fortificaciones y 
castillos, letra F (años 1551-1588), leg. 1, núm. 9) referente a la reunión tenida por el 
Cabildo, en Santa Cruz, el 1 de noviembre de 1566, siendo gobernador Juan Vélez, se 
iriSiste en el mismo número de piezas—dos sacres y un pedrero—como existentes 
en 1555. 
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der"? (10). ¿Acaso la quiebra o deterioro de las piezas por el uso conti
nuado de las mismas? Difícil problema es contestar a estas interrogan
tes, pero nos parece más verosímil la primera suposición. 

Don Juan López de Cepeda (que en su carta de 4 de septiembre de 1555 
pedía a la Corona un par de culebrinas y im cañón) quiso remediar la si
tuación con la puesta en venta de la leña de las montañas de la isla; pero 
tal medida, llevada a cabo por el año 1556, no dio el menor resultado por 
falta de compradores en el momento de la subasta (11). Llevaba ya gas
tados la isla 5.000 ducados en las obras de la fortaleza, y se calculaba, 
por lo menos, en 6.000 más los que harían falta para dotarla decentemen
te de artillería (12). 

De acuerdo con esta precaria situación están las resoluciones del Ca
bildo de Tenerife en los años 1555 (13) y 1557, nombrando como mensa
jeros suyos en la corte para gestionar la adquisición de artillería a Pablo 
de Párraga y Juan Bautista de Arguijo (14). La gestión del primero sa
bemos que iba encaminada a conseguir para la nueva fortaleza tres cule
brinas, tres faJconetes, tres sacres de bronce y gran cantidad de pólvora, 
y que provocó la Real cédula de 19 de junio de 1556, por la que la prin
cesa doña Juana encargaba al gobernador de Tenerife hacer pública in
formación sobre los ataques de franceses, daños experimentados y defen
sas con que contaba la isla (15). De la gestión del segundo, Juan Bautis-

(10) A. C. T.: Ljibros de Acuerdos. Sesión de 7 de mayo de 1554. 
(11) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-48. Carta de Juan López de Cepeda al se

cretario Ledeama, de 3 de abril de 1557. 
(12) A. C. T.: Beales Cédulas, leg-. 7, núm. 24. 
(13) A. C. T.: Mensajeros en la corte. Instrucciones entregadas para su comisión 

a Pablo de Párraga. 
Párraga pidió al Rey, en nombre del Cabildo, la aplicación de las penas de cámara 

por tiempo "de vejmte o treynta años" para subvenir con su importe a los gastos de 
la fortaleza. Además demandó tres culebrinas y tres falcones. 

En su viaje a la Península, Pablo de Párraga fué cautivado cerca del cabo de San 
Vicente por un corsario francés, y después de perder todo su equipaje y sufrir mil pe
ripecias pudo al fin ganar las costas de Portugal. Las "instrucciones" las entregó al 
Consejo el 27 de enero de 1556. 

Debemos estos datos a la amabilidad de don Leopoldo de La Rosa y Olivera. Véase 
también: A. S.: Registro del Consejo, libro 21, año 1556. 

(14) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 19 de febrero de 1557. 
(15) A. S.: Registro del Consejo, libro 21, año 1556. Dicha Real cédula, desapare

cida del archivo del antiguo Cabildo de Tenerife, aparece registrada, no obstante, en el 
índice de Reales Cédulas, leg. 5. 
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ta de Arguijo, ignoramos todo pormenor, y lo mismo cabe decir del re
sultado práctico de ambas. 

Sin embargo, puede juzgarse el acierto que presidió *n las demandas 
y el positivo alcance de las mismas teniendo en cuenta que pronto volvió 
a recuperar el puerto de Santa Cruz su estado de defensa, por lo menos 
satisfactorio. Sabemos que en 1559, cuando el visitador militar don Alon
so de Pacheco inspeccionó la fortaleza vieja, el 4 de febrero, contaba la 
misma, entre otras armas diversas, con los siguientes cañones: dos cu
lebrinas de bronce, ima media culebrina de la misma aleación, un sacre, 
dos medios sacres, el pedrero "San Miguel", cinco pasamuros, seis versos 
de hierro colado y dos catalinetas (16). 

Desde la fecha antes citada hasta 1564 reina im silencio de cinco años 
sin la menor referencia a la dotación artillera. Por esta última data en
contramos una "Información" pública, practicada en La Laguna, en la 
que consta poseer la fortaleza de Santa Cruz siete piezas de artillería, 
compradas por el Cabildo: dos culebrinas, dos medias culebrinas, un sa
cre, un medio sacre y un pedrero, así como algunos falcones y pasamu
ros (17). 

Dos años más tarde, en 1566, el Cabildo decidió encargar a los mer
caderes que negociaban con Flandes una culebrina de metal y seis ver
sos (18). Por otra sesión algo posterior, la de 8 de agosto de 1567, sabe
mos que, merced a las gestiones del mensajero Simón de Valdés, el Rey 
obsequiaba a la isla con dos piezas de artillería, procedentes de las fábri
cas de Málaga (19). 

Por nuestra parte podemos precisar el resultado de la primera ges
tión, merced a un documento del archivo del Ayimtamiento de La Lagu
na, titulado "Diligencias en razón a la artillería que trajo de Flandes Ju
lio Usodemar" (20). El 5 de mayo de 1569, en presencia del gobernador 
Eugenio de Salazar (21), de los regidores Francisco Coronado, Pedro de 

(16) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, núm. 7. En la información de la visita de 
Pacheco aparece consignado además la existencia de un abimdante material de guerra. 

(17) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 7, núm. 24. 
(18) A. C. T.: lAbro de Acuerdos. Sesión de 22 de abril de 1566. 
(19) Ibid. 
(20) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F (años 1551-1585), leg. 7, nú-

naero 9 (5). 
(21) Eugenio de Salazar en su famosa "Carta escrita al capitán Mondragón en 

que se describe la MUicia de una isla" (Biblioteca de Autores Españoles: Epistolario 
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Vergara, Lope de Azoca, Juan de Valverde y Juan de Azoca y del escri
bano mayor del Cabildo Alonso Cabrera de Rojas, declaró Francisco Co
ronado, como procurador mayor, que la isla había comprado seis versos 
flamencos al mercader Julio Usodemar "por cierto precio quel dicho Con
cejo le debia", mas que la prueba de los mismos estaba dando un resul
tado negativo, por lo que suplicaba se hiciese la comprobación con todas 
las garantían necesarias. Dicho día descendieron al puerto de Santa Cruz 
los señores indicados, en compañía de Juan Váez Cabrera, Cristóbal Jo
ven y Juan Bautista Riberol, y aunque Usodemar no quiso asistir al ex
perimento se pusieron todos ellos a prueba, después de ser revisados por 
Diego Pérez Herrero, oficial de arcabuces a sueldo del Cabildo, y dispa
rados por el condestable Gaspar Diego y el artillero Juan Díaz. El resul
tado no pudo ser más desastroso, ya que "por vicio de fundición'' los seis 
versos reventaron vtno tras otro, viéndose obligado el Cabildo a cancelar 
todo compromiso económico con Julio Usodemar. 

Quizá esté relacionada con este fracaso la Real cédula de 3 de marzo 
de 1570, por la que autorizaba Felipe II al Cabildo de la isla, en vista de 
la penuria que padecía, a adquirir en sus "reinos y señoríos" dos pasa-
muros y doce versos (22). 

Por otro documento del archivo del Ayimtamiento de La Laguna co
nocemos, de idéntica manera, el inventario exacto de la aítillería de la 

español, vol. 11, pág. 291) se burla despidadamente de la fortaleza, artillería y artille
ros de Santa Cruz: 

"Tiene la fortaleza—dice—buena artillería; tiene para esta artillería muy buen 
conde-establo [Gaspar Diego] y artilleros [Hernando de Palacios y Juan Díaz], y ta
les que les acaece eisestar de puntería la pieza a una montañeta que esta a trescientos 
pasos, y no acertar la bala en todas las montañas. Elsta bien apercibida la fortaleza 
de todas armas y municiones, porque ademas de las piezas gruesas hay ciertos arca
buces sin llaves, ciertas picas sin hierros, ciertas espadas mohosas, algunos pavesas del 
buen tiempo; pólvora mucha, mas de tres quíntales y medio; mucha ropa para el ves
tido de los soldados; bastimentos a hartura; mucho bizcocho, mucho trigo, centeno, 
cebada, nsucho vino, vinagre, sal, muchas cecinas, pescados ceciales y quesos, muchas 
legumbres de garbanzo, lenteja, haba; mucha leña y carbón, atahonas, moUníUos, hor
nos y ima grande cisterna, aunque sin gota de agua; y tan llena esta la fortaleza de 
todo lo demás, en tanto que podría diez años estar sitiada como Troya, sin que la to
men por hambre el día postrero que el primero." 

La car ta está, fechada el 10 de noviembre de 1568. 
(22) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 8. nüm. 33. 
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fortaleza vieja en el momento en que tomó posesión de la alcaidía de la 

misma don Hernando del Hoyo, el 3 de enero de 1571. En esa fecha se 

entregaron al castellano de Santa Cruz: un cañón grande, dos culebrinas, 

una media culebrina, un sacre y el pedrero "San Miguel", todos ellos de 

bronce y encabalgados, y im pasamuro y tres versos de hierro (23). 

Ningún otro dato poseemos sobre la artillería hasta el año 1574, en 

que el Cabildo acordó que el mensajero doctor Mexia, encargado de trans

portar a la corte los modelos y diseños de Juan Alonso Rubián, recabase 

conjuntamente del Rey la concesión de varias culebrinas para la fortale

za de Santa Cruz (24). Demandas análogas se repitieron en 1581 y 1582, 

siendo gobernador de Tenerife don Juan Alvarez de Fonseca, quien soli

citó de la Corona, en carta de 1 de noviembre del primero de dichos años: 

cuatro culebrinas, cuatro sacres y seis falcones para distribuirlos de la 

siguiente manera: dos culebrinas y dos sacres, al servicio del fuerte de 

Garachico, y las restantes para dotación del castillo de San Cristóbal, en 

Santa Cruz de Tenerife (25). La demanda se reiteró un año más tarde, 

y el Rey prometió atenderla inmediatamente, en su carta de 19 de agosto 

de 1582, escrita desde la capital por tu^esa (26). 

Otras veces los gobernadores acudían a medios más expeditivos para 

proveerse de artillería. Así, por ejemplo, el gobernador don Lázaro Mo

reno de León, ante las amenazas de la flota del prior de Crato, don Anto

nio de Portugal, decidió incautarse de seis cañones, tomándolos de los 

navios siu"tos en el puerto de Santa Cruz; incautación que aprobó Feli

pe n , por su Real cédula de 19 de agosto de 1582 (27). 

También es im hecho frecuente comprobar cómo en las ocasiones de 

peligro la artillería no se concentraba exclusivaiaiente en la fortaleza prin

cipal de San Cristóbal, sino que se distribuía por diferentes puntos estra

tégicos. Podemos citar como prueba de nuestro aserto lo acordado en la 

sesión del Concejo y Regimiento de 31 de mayo de 1582 (ante las amena

zas de don Antonio) de situar dos de los cañones de la fortaleza en el lu-

(23) A. C. T.: Fort%ficacU)nes y castillos, letra F (años 1551-1585), leg. 1, nú
mero 9 (8). 

(24) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 8 de marzo de 1574. 
(25) A. S.: M<ir y Tierra., leg. 114. 
(26) A. C. T.: Libro II de Reajes Cédulas, núm. 134, fol. 188. 
(27) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 9, núm. 17. 
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gar de Paso Alto, con gfuarda propia, para atender a la defensa de aque
lla parte (28). 

Nos consta además que el puerto disponía para su defensa de cinco 
piezas de campo, que se guardaban en la fortaleza y se distribuían en las 
ocasiones de gnerra, entre los lugares de Paso Alto, Caleta de Negros y 
Puerto Caballos. Precisamente el Cabildo, estimájidolas escasas en dema
sía, acordó, el 12 de diciembre de 1586, encargar a Sevilla (por mediación 
del regidor de Tenerife y veinticuatro de aquella ciudad Gaspar de Ai'-
guijo) doce piezas de campo más, que concentradas en La Laguna pudie
sen ser utilizadas por las milicias para acudir con ellas a la primera lla
mada de alarma (29). 

Un documento de 1587 nos revela la cifra exacta de la artillería que 
en aquel momento contaba la fortaleza de San Cristóbal; eran catorce 
piezas, distribuidas de la siguiente manera: im cañón llamado "Hércu
les", una culebrina apodada "San Cristóbal", dos culebrinas más, tres 
sacres, el pedrero "San Miguel" y seis falconetes (30). 

(28) A. C. T.: Labros de Acwerdos. Sesión del dia indicado. 
Otro acuerdo relacionado con la artillería ea el de 29 de noviembre de 1585, por el 

que el Cabildo r^olvió remitir a Sevilla, para ser fundidos de nuevo, tres cañones re
ventados, encarg-ando de paso uno más. 

También en la sesión de 12 de diciembre de 1586 acordóse enviar a Sevilla para 
su reparación dos sacres, dos cañones y un tercero, apodado "el TurquUlo", que hacía 
más de quince años que estaban "rendidas". Hacía de intermediario desinteresado en 
estas gestiones el regidor de Tenerife y venticuatro de Sevilla, Gaspar de Arguijo. 

(29) A .C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
Tres días más tarde, el 15 de diciembre de 1586, se acordó rectificar la decisión an

terior, encargando la compra de seis piezas de campo al licenciado Gaspar Arguijo y 
las otras seis a Hernando Calderón. 

(30) A. S.: M<ir y Tierra, leg. 439. Relación de la artillería de Santa Cruz de Te
nerife remitida a la Corte por Leonardo Torrlani, 

Un año antes, en el inventario que flmsó Hernando del Hoyo en Santa Cruz de Te
nerife el 25 de enero de 1586 (después de tomar posesión y rendir el pleito homenaje 
el 31 de diciembre del año inmediato), aparecen registrados los siguientes cañones 
como entregados por el alcaide saliente, Francisco de Mesa: 

1.° Un tiro de bronce llamado "San Miguel". 
2." Un tiro de bronce Uamadok, "Hércules". 
3." Dos culebrinas de bronce grandes. 
4 "̂ Un sacre de bronce. 
5." Un medio sacre de bronce. 
6." Un tiro de bronce llamado "El flamenco". 
7.° Cinco plezaa de campo de bronce. 
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Por último, en 1588, el Cabildo de Tenerife escribió al capitán gene
ral de la artillería don Juan de Acuña y Vela para que intercediese cerca 
de Su Majestad en la merced que solicitaba la isla de cuatro piezas de ar
tillería de largo alcance: dos para Paso Alto y las otras dos para Puerto 
Caballos (31). Sin duda al escribir esta carta ignoraban los regidores ti-
nerfeños qué, por indicación personal de Felipe 11, don Juan de Acuña ha
bía redactado ya en Lisboa, el 25 de julio de 1587, las minuciosas "ins
trucciones" para la fundición de las soberbias culebrinas—ex profeso de
dicadas para las Islas Canarias—con las que el monarca español preten
día proveer a las distintas fortalezas del Archipiélgo. 

Ya vimos en su momento cómo las culebrinas, fundidas en los talleres 
sevillanos de Juan Morel, no tardaron mucho en ir arribando a la isla de 
Gran Canaria. Pues bien; lo mismo cabe decir con respecto a la isla de 
Tenerife, ya que sabemos por im documento algo posterior—^1591—que 
el castillo de San Cristóbal contaba con "tres culebrinas de fimdición de 
Juan Morel". Si añadimos ahora un sacre flamenco de bronce y otro es
pañol de hierro; un cañón y un medio cañón pedrero, ambos flamencos; 
cinco.faleones españoles de campaña y dos flamencos, y, por último, dos 
falconetes, tendremos idea justa y cabal de la artillería con que contaba 
la fortaleza principal de Santa Cruz de Tenerife a finales del siglo xvi (32). 

Para el servicio y provisión de esta artillería contaba el Cabildo de 
Tenerife—a cuyo cargo corría el sostenimiento íntegro de la fortaleza— 
con distintos depósitos de armamento y material de guerra, en particular 
balas y pólvora. A más del almacén propio del castillo de San Cristóbal, 
disponía el Cabildo de Tenerife de otros depósitos en la ciudad de La La-
gima, hasta que en 1582 acordó en sesión que por no estar muy segura 
la pólvora en el "almacén", se trasladase al sitio de más garantías de la 
ciudad, "el subterráneo del convento de San Agustín, que está debajo del 
aposento que dicen del Obispo" (33). 

8.» Cuatro piezas de hierro. 
9.° Seis versos, y 
10. Diverso material de guerra. 
(A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F. leg. 1, núm. 9 (21). 
(31) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 16 de diciembre de 1588. 
(32) A. S.: Mar y Tierra, leg. 345. Relación de la artillería de las Islaa Canarias. 

Año 1591. Su autor el cabo Juan Negrete, del presidio de S. M. 
(33) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 31 de mayo de 1582. 
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También sirvió de almacén, hasta su demolición en 1577, el "eubelete 
viejo" del puerto de Santa Cruz, construido por el Adelantado a raíz de 
la conquista de Tenerife (34). 

La recluta del personal idóneo para el manejo de la artillería, siempre 
difícil en Canarias por su alejamiento de la metrópoli y de los campos de 
guerra donde aquéllos se formaban, fué constante preocupación del Ca
bildo tinerfeño, y poseemos algunos datos sueltos sobre cómo se hacía 
ésta, quiénes fueron los que desempeñaron las plazas de artilleros y el es
tipendio que recibían por sus servicios militares. El primer artillero del 
que conocemos por lo menos su nombre es Francisco Díaz, "lombardero" 
del baluarte del puerto de Santa Cruz en el momento que tomó posesión 
del cargo de mayordomo y guarda mayor de la artillería Diego Pérez Lo
renzo (35). Sabemos además que, en 1553, Díaz compartía sus servicios 
con otro artillero apellidado Mondragón, y cobraban del Cabildo cuatro 
doblas cada mes (36). Por su parte Francisco Díaz volvió a concertarse 
con el Concejo y Regimiento de la isla, el 13 de enero de 1554, y se com
prometió a seguir prestando sus servicios im año más con el sueldo de 
veinticuatro doblas de oro anuales y dos cahíces de trigo de propina (37). 

En este mismo año el gobernador don Juan López de Cepeda trajo con
sigo, al tomar posesión de su cargo, un artillero llamado maestre Simón 
cuyos servicios debieron ser bastante cortos (38), pues en 1555 se halla
ban al frente de la artillería de Santa Cruz, Julián Varón y el maestre Pe
dro, con sueldo de cuatro doblas y ima fanega de trigo (39). 

En esta misma sesión se acordó sacar del depósito 16 barriles de pólvora para la 
fortaleza d© Santa Cruz y dos para la de Garachico. 

(34) A. C. T.: Fortificcuciones y castillos, letra F (años 1551-1585), leg. 1, nú
mero 9 (8). 

(35) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F (años 1551-1588), leg. 1, nú
mero 9 (2). 

(36) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 21 de agosto de 1553. 
(37) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra P (años 1551-1588), leg. 1, nú

mero 9 (2). 
(38) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 12 de junio de 1554. 
(39) Ibid. Sesión de 11 de octubre de 1B55. 
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Desde esta última fecha hasta 1560 nada sabemos sobre el particular. 
En este año, nos consta, en cambio, que fué designado "lombardero de 
Santa Cruz" Luis Hernández de Heredia, con la gratificación anual de 
treinta ducados y un cahiz de trigo (40). Peor era la situación en 1564, 
año en que el Cabildo resolvió buscar por todos los medios im artillero 
práctico para la fortaleza de Santa Cruz (41). 

Mejor atendida estuvo, en cambio, la fortaleza desde 1568 a 1589. Por 
el primero de esos anos regentaba el nuevo cargo de "condestable" de la 
artillería Gaspar Diego, quien tenía como auxiliares a les artilleros Her
nando de Palacios y Juan Díaz (42). A Gaspar Diego le sustituyó, en 1570, 
el flamenco Pedro Crenbru (43). 

Ocho años más tarde, en 1578, el Cabildo se quejaba al Rey de la es
casa pericia de los cuatro artilleros a su servicio, suplicándole la recluta 
de algimo nuevo que, como cabo de los demás y con la gratificación con-
siguiepte, sirviese de instructor de todos ellos (44). El Rey prometió por 
dos veces dar satisfacción a los deseos de la isla; pero parece lo más pro
bable que hasta el cabo de tres años no se cumplieron las promesas re
gias (45). 

En 1581, coincidiendo con el envío por el Consejo de guerra de los al
féreces y sargentos veteranos "instructores" de las milicias canarias, don 
Francés de Álava comunicó, por carta fethada en Lisboa el 30 de mayo, 
que el Rey había decidido destinar a Tenerife al condestable Olivero de 
Bastiano—al parecer italiano de nacimiento—para que como cabo de los 
lombardercs de la isla ejercitase a los naturales en el manejo de la arti-

(40) Ibid. Sesión de 8 de julio de 156(|. 
(41) Ibid. Sesión de 12 de abril de 1564. 
(42) Ibid. Sesión de 19 de Julio de 1568. Fortificaciones y castillos (años 1551-

1588), letra F, lieg. 1, núm. 9 (5). 

A Gaspar Diego, Hernando de Palacios y Juan Díaz alude en términos poco elo
giosos el gobernador Eugenio de Salazar en su famosa carta satírica al capitán Mon-
dragón, cuyo párrafo se inserta en una de Is notas correspondientes a anteriores pá
ginas. 

(43) A. C. T.: Uiroa de Acuerdos. Sesión de 11 de agosto de 1570. 
(44) A, C T.: Libro I de Beajes Cédulas, núm. 47, fol. 77. Ofrecían como gratifi

cación dos ducados más al mes sobre-los cuatro que percibían los demáa artilleros. 
En total, seis ducados. 

(45) A. C. T.: Libros I y 11 de Reales Cédulas, núm. 47, fol. 77, y núm, 126, fo
lio 180. 
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Hería (46). Bastiano residió desde entonces en Tenerife hasta su muerte, 
ocurrida en 1587 (47). 

Más adelante, en 1584, el Cabildo de la isla volvió a preocuparse por 
la recluta de personal auxiliar (48). 

El problema se agudizó, sin embargo, con la muerte de Olivero de Bas
tiano en 1587, hasta el punto de que el Concejo y Regimiento nombró sus 
delegados para la contrata de dos artilleros con destino al castillo de San 
Cristóbal (49). El resultado fué que poco tiempo más tarde el Rey desig
naba para tal menester, por cédula dada en San Lorenzo el 29 de agosto 
de 1587, a Pedro López, como condestable, y a Pedro de Sanabria, como 
artillero, con la misión de completar la guarnición del castillo de San Cris
tóbal, que sólo contaba entonces con dos aprendices: Francisco de Al-
meyda y Pedro Riberol (50). Lee títulos de ambos fueron expedidos por 
Ñuño Orejón, capitán de infantería española y teniente de general de ar
tillería del reino de Portugal, en Lisboa, el 20 de septiembre de 1588—casi 
im año más tarde—(51); y los nuevos artilleros, siendo portadores de sen
das cartas de recomendación de don Juan de Acuña, capitán general de 
artillería, arribaron muy pronto a Tenerife, pues el 28 de noviembre de 
dicho año el Cabildo acordó examinarlos para comprobar su destreza, y 
días más tarde—el 16 de diciembre—dar las gracias a Su Majestad por 
sus desvelos en pro de la defensa de la isla (52). 

Si añadimos ahora que la guarnición de la fortaleza de Santa Cruz se 

(46) A. C. T.: Libro I de Beales Cédulas, núm. 54, fol. 83 v. El salario que se le 
asignaba era de diez ducados. 

(47) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 9, núm. 46. En este documento se llama al ar
tillero "Hastian Olivera". 

(48) A. C. T.: lÁbros de Acuerdos. Sesión de 5 de abril de 1584. Se pedía a Su 
Majestad un artillero. 

(49) A. C. T.: lÁbros de Acuerdos. Sesión de 31 de julio de 1587. 
(50) Leonardo Torriani, que residió en Tenerife entre el 1 de diciembre de 1587 

y el 8 de junio de 1588, atestigua que eran sólo dos los artilleros—Almsyda y Ribe
rol—con que contaba la fortaleza, cifra a todas luces exigua en opinión del ilustre 
cremonense. 

(51) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 9, núm. 46. 
(52) A. C. T.: lAbros de Acuerdos. Sesiones de los días indicados. Además en la 

sesión de 14 de noviembre de 1588 discutióse el sueldo que había de darse a los arti
lleros, acordándose mantener a López en el sueldo de su antecesor, que erají diez duca
dos al mes, y a Sanabria agraciarle con el sueldo ordinario fe un artillero, que eran 
cuatro doblas mensuales y una fanega de trigo. 
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componía, en tiempos ordinariez, de doce soldados a sueldo del Cabil
do (53); guarnición que amnentaba extraordinariamente en las circuns
tancias de alarma, pues hubo ocasión en que llegó a componerse de ciento 
cincuenta hombres (54), tendremos idea aproximada de cómo estaba de
fendido el puerto de Santa Cruz de Tenerife, llave primordial de la isla, 
en los años que preceden al arribo del capitán general don Luis de la Cue
va y Benavides. 

Quédanos por abordar en relación con la defensa de Santa Cruz de 
Tenerife los problemas concernientes a la creación del cargo de más res
ponsabilidad del puerto. Nos referimos, como habrá podido colegir el lec
tor, a las alcaidías o castellanías de la fortaleza, así como a sus inmedia
tos precedentes. 

Cuando en 1511 el primer Adelantado de Canarias construyó el "cu-
belete viejo" del puerto de Santa Cruz dio la tenencia de la torre a Juan 
de Benavente, por los días de su vida, para que en ella pudiese edificar los 
anejos que quisiera; mas sus hijos se alzaron más tarde con la tenencia 
como si fuese hereditaria, transmitiéndola de unos a otros hasta caer en 
las manos de los hijos de Antonio Joven (55). Tiempo después Juan de 
Ayala—^uno de los herederos del anterior personaje—dio la torre y sitio 
de ella a tributo, por trece doblas, al vecino de Santa Cruz, Salvador Al-
varez, hasta que cansado el Cabildo de aquella usurpación puso pleito a 
Ayala, en 9 de agosto de 1551, "por ser la torre real y concejil", y logró 
arrancarla de sus manos (56). 

Si el lector recuerda que por esa fecha ya se hallaba construido el "ba

cas) A. C. T.: Libro I de ReaJes Cédulas, núm. 47, fol. 77. Real cédula sobre que 
se pongan doce soldados en la fortaleza de Santa Cruz. (Madrid, 17 de enero de 1578.) 

El sueldo que se asignaba a cada uno era de dos ducados y una fanega de trigo. 
(54) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 10 de agosto de 1586. 
En dicha sesión, con, motivo del ataque de Morato Arráez a Lanzarote, acordóse 

reforzar la guarnición de San Cristóbal con 70 arcabuceros, 30 piqueros y 30 rode
leros. 

(55) NÚÑEZ DE LA PEÑA, pág. 460. 
(56) A. C. T.: lÁbros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
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luarte" de Santa Cruz, que había suplantado en importancia a la torre, 
comprenderá fácilmente que el Cabildo en aquella ocasión obró velando 
por los fueros de su dignidad y para salir al paso de cualquier entorpeci
miento en la defensa. 

Hasta el año 1552 Santa Cruz de Tenerife puede decirse que no había 
contado con otra autoridad castrense que su alcalde, en constante comu
nicación por medio de correos a caballo con la ciudad capital. En ese año 
ya dijimos que, en la sesión del 2 de abril, había acordado el Cabildo de
signar para mayordomo y guarda mayor de la artillería a Diego Pérez 
Lorenzo (57), que ya había sido alcalde del puerto de Santa Cruz, y cuyo 
cargo de nueva creación puede considerarse en todo igual al de alcaide de 
la fortaleza. 

Diego Pérez Lorenzo tomó posesión de su cargo en Santa Cruz, el 12 de 
juUo de 1552, en presencia del gobernador licenciado Juan Ruiz de Mi
randa y de los regidores Pedro de Ponte, Fabián Viña y Juan Fiesco, La 
entrega de la artillería se hizo bajo "inventario" y en presencia, como 
testigos, del alcalde de Santa Cruz, Polo Maynel, y de su pariente Jeró
nimo Baptista Maynel, el hijo primogénito del capitán de la flota cana
ria vencedora, hacía poco, en la gloriosa batalla naval de abril de 1552. 

Pero el interés máximo de esta acta de posesión, que original se con
serva en el archivo del Ayimtamiento de La Laguna, estriba fundamen
talmente en la minuciosa "instrucción" que el Concejo y Regimiento de 
la isla puso en manos de Pérez Lorenzo, y que nos revela, juntó a las atri
buciones propias de su cargo, interesantísimos pormenores sobre cómo se 
hacía la defensa del puerto. 

Sus obligaciones se reducían "a velar en el dicho puerto de día y de 
noche" para que nadie hiciese daño en la artillería así como para "ver y 
saber si viniere algún navio de málhazer al dicho puerto"; el Cabildo le 
autorizaba en el primero de los casos para detener, entregándolo al alcal
de, a cualquier persona sospechosa que merodease por los alrededores del 
baluarte, y en el segundo estaba obligado—aparte de otras medidas—a 
enviar al instante mensajero a la ciudad. Sería obligación también suya 
llevar cuenta y razón en un "libro" de todos los disparos hechos y que
daba autorizado en el uso de la artillería para desplazarla de im sitio a 
otro "con tanto que no la saque fuera de los baluartes o del desembarca-

(57) Ibid. 
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dero del pueblo". Por último era prerrogativa exclusiva suya ordenar el 
disparo de la artillería, sin que nadie jamás pudiera inmiscuirse en esta 
determinación, so pena de arresto y castigo (58). 

Mayor interés revelan las medidas defensivas por la minuciosidad con 
que están resueltos todos los riesgos y peligros: 

"Quando algimd nabio—dice la instrucción—^redondo o pataxe o la
tino... viniere enderezado a entrar... en el puerto, luego que lo vea llame 
al lombardero e aparejen el artillería e munición del... puerto, por mane
ra que quando las tales velas llegaren... todo [lo] tenga a punto." 

Podía ocurrir luego que los navios pareciesen a primera vista de paz; 
en este caso Diego Pérez Lorenzo debía ordenar antes de su entrada el 
disparo, con un pasamuro de hierro, de un "tiro sin pelota" en dirección 
al mar hasta verle amainar en su derrota; en otro caso repetiría los tiros 
de aviso cuantas veces lo creyese conveniente, quedando obligado el capi
tán del navio de paz, remiso en obedecer las órdenes de detención, a pa
gar cuanta "pólvora y pelotas" se gastaran en las salvas. 

Cerciorado el guarda mayor de que "los navios vinieren enderezados 
al puerto" o convencido "por cierto [de] que son cosarios" debía ordenar 
entonces cuando estuvieren a conveniente distancia disparar toda la "ar
tillería de metal" sobre ellos, sin otra reserva que el pedrero "San Mi
guel", que sólo debía ser utilizado en caso de "gran necesidad o cuando 
los tales navios cosarios estuviesen dentro de el dicho puerto" (59). 

Ignoramos, en cambio, el tiempo que pudo durar en este cargo Diego 
Pérez Lorenzo, aunque todo hace suponer que lo regentase hasta 1554, en 
que fué sustituido como guarda mayor por Juan del Álamo. 

En este último año se iniciaron las obras de la llamada con el tiem
po "fortaleza vieja", merced a los desvelos del diligente gobernador don 
Juan López de Cepeda, y uno de los primeros problemas que tuvo que re
solver este ilustre gobernador fué el referente a la alcaidía de la nueva 
fortaleza. La correspondencia de Cepeda del año 1557 nos ilustra sobre 
el particular; y así sabemos, por la pluma del mismo, cómo el famoso re

ías) Era obligación también de Dleg-o Pérez Lorenzo el velar por la limpieza de 
las troneras (en particular las cercanas a las Carnicerías) y de la "plaza del artillería", 
impidiendo por todos los medios que los vecinos arrojasen basuras y denunciando al 
alcalde los infractores. 

(59) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, Letra F (años 1551-1588), íeg. 1, nú
mero 9 (2). 
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gidor Pedro de Ponte, ambicioso de honores y queriendo prestigiar su 
apellido en la isla, pretendía el cargo de alcaide del fuerte en construc
ción para vincularlo con carácter hereditario en sus descendientes, cargo 
por el que ofrecía como compensación al Cabildo, 300 ducados al año. Sin 
embargo, Pedro de Ponte—a quien por cierto considera el gobernador 
como hijo de genovés y vizcaína, sin fimdamento—tropezó desde un prin
cipio con la oposición de López de Cepeda, partidario entusiasta de que el 
Cabildo dotase la alcaidía con esa misma cantidad—300 ducados—más 
150 añadibles "para reparos", eligiendo para la plaza a uno de los regido, 
res por el tiempo de uno o dos años. Triunfó a la larga el criterio del go
bernador, y la fortaleza contó desde 1558, con alternativas, de sus corres
pondientes alcaides (60). 

De esta manera si bien Juan Ortiz de Goméztegui fué nombrado guar
da mayor el 30 de julio de 1557 (61), la primera elección no se hizo hasta 
el 7 de febrero del año siguiente, día en que el Cabildo, arrogándose unas 
facultades con las que todavía no había sido agraciado por la Corona (pese 
a haberlo solicitado con insistencia de la misma) (62), decidió nombrar 
su-primer alcaide, cargo que recayó, por votación, en el regidor Diego 
Yáñez de Céspedes (63). El Cabildo le señaló además como salario ochen
ta doblas de oro. 

Tras el mando de Céspedes ocupó la alcaidía el regidor Francisco Co
ronado, elegido el 3 de mayo de 1558, con una asignación superior, pues 
el Regimiento le señaló ahora como salario la elevada suma de ciento se-

(60) A. S.: Diversos de Ccustilla, leg. 13-48. Carta de don Juan López de Cepeda, 
de 3 de abril de 1557. 

(61) A. C. T.: Libros de Acwerdos. Sesión del día indicado. El salaurio que se le 
asignó fué reducido: 12 6 15 doblas. (A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, núm. 26.) 

(62) En las "instrucciones" de que era portador el mensajero Pablo de Párraga 
en 1555 se lee lo siguiente: 

"Otros! por quanto esta dicha ysla e vecinos della a su propia costa an hecho y 
hazen la dicha torre e fortaleza para defensa desta dicha ysla, abeys de pedir y supli
car a su Magestad sea serbido de nos dar facultad para que por el Cabildo y Regi
miento i)odaicios nonbrar y señalar Alcayde que tenga cargo de la dicha fortaleza y 
de las demás defensas que flzieremos, al qual lo podamos señalar cada año y de dos 
en dos años como nos paresclere que conbenga e que se le pague el salario qu© le 
señalaremos de los bienes y propios del Concejo, segun e como se haze en la ysla de 
la Gram, Camaria, aWendo hecho la torre por mandado de sus Altezas e a su costa." 
(A. C. T.: Mensajeros en la Corte.) 

(63) • A. C. T.: ZAbros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
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tenta doblas (64). Cumplido el mando anual de Coronado volvió a reunir
se el Concejo, Justicia y Regimiento para tratar y discutir sobre el nuevo 
cargo (que muchos juzgaban estéril y dispendioso, una vez finalizada la 
guerra con Francia), y en las sesiones correspondientes al mes de julio 
de 1559 se hizo ostensible esta pugna y diferencia. La mayoría de los re
gidores obtuvieron con sus votos la elección a favor de su colega Fran
cisco Pérez de Victoria (65), aunque con la protesta airada de un nume
roso grupo de los mismos. Entonces el gobernador, que lo era por aquella 
fecha con carácter interino el bachiller Alonso de Llerena (66), por muer-

(64) Ibid. Francisco Coronado era alcaide de la fortaleza de Santa Cruz en el 
momento de la inspección llevada a cabo por el visitador militar don Alonso Pacheco. 

Francisco Coronado casó en La Laguna con Isabel Calderón, hija de Bartolomé 
Eenítez de las Cuevas y Jovel y de su esposa Isabel Calderón. (FRANCISCO FERNANDEZ 
BETHENCOURT: Nobüiorio y Blasón de canarias, tomo I. S. C. de Tenerife, 1878, pá
gina 241.) 

(65) Francisco Pérez de Victoria fué jurado del Cabildo de Tenerife en octubre 
de ftsi y regidor en febrero de 1558. Estuvo casado con Beatriz de los Olivos. (NOÑEZ 
DE LA. PEÑA, pág'. 388.) 

(66) El bachiller Alonso de Llerena o Llarena es una de las personalidades más 
notables del siglo xvi dentro del ámbito regional. 

Era hijo segundo de Alonso de Llerena "el Viejo", nacido en la villa de su apellido 
de Extremadura, poblador de Tenerife {adonde acudió después de la conquista llamado 
por su tío el regidor Hernando de Llerena), y de su legitima mujer Maria de Cabrera, 
hermana del capitán Luis San Martín. Alonso de Llerena "el Viejo, sobre la base eco
nómica de la fortuna acumulada por su tío en los repartimientos de tierras, logró la
brarse una brillante posición: fué síndico personero general en 1524, regidor perpetuo 
en 1538 y teniente de gobernador en 1547 y 1552. 

Su hijo el bachiller Alonso, nuestro biografiado, alcanzó no menos importantes car
gos, ya que fué regidor en 1555, gobernador interino en 1559 por nauerte del goberna
dor Cañizajres, y ocupó el mismo cargo en 1562 al fallecimiento del licenciado Plaza. 
Todavía en 1582 don Juan Alvarez de Fonseca se acordó de su persona para designarle 
teniente de gobernador en los momentos finales de su segundo mando en Tenerife. 

El bachiller Llerena casó en La Laguna con Inés Carrasco Peraza de Ayala, des
cendiente por línea bastarda de los condes de La Gomera. 

En cuanto a la ascendencia de estos dos Uustres personajes yerran en absoluto los 
genealogistas. Según las genealogías que, como descendientes de confesos, presenta
ron ante la Inquisición Alonso de Llerena "el Viejo" (sic) y su hermano Juan, el 17 
y 19 de diciembre de 1528, en virtud del auto promulgado por don Luis de Padilla, re
sulta que ambos eran humildes vastagos de una familia de judíos extremeños. Sus pa
dres se llamaban Diego González, alias "el Bermejo", e Isabel González de Medina. 
(A. H. N.: Inquisición, lega 1.392, 1.404, 1.434, 1.490 y 1.539.) 

Pa ra la historia de esta casa, una vez oñBcada en Canarias, véase: JOSÉ PERAZA DE 
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te del titular Hernando de Cañizares, optó por suspender el acuerdo del 
Cabildo, depositando la artillería y la tenencia "en un vecino"—acaso Die
go Pérez Lorenzo—^y elevando el expediente a consulta y resolución del 
Consejo de guerra (67). 

Fig. 41.—Autógrafo de Alonso de Llerena. 

Así las cosas, Francisco Pérez de Victoria y sus amigos decidieron 
apelar ante la Real Audiencia de Canarias de la determinación de Llere
na, y obtuvieron "auto" a su favor, por el que, tras de revocar la orden 
del gobernador, conminaba la Audiencia a éste a darle posesión inmedia
tamente y al Cabüdo para que cumpliese con su obligación de asignarle 
como sueldo ciento cincuenta doblas anuales (68). 

Mas ni Alonso de Llerena ni sus amigos Fabián Viña, Juan Luzardo 
"e otros sus consortes" se dieron por vencidos; antes otorgaron poder 
para que Antonio Quíntela se personase en su nombre ante el Consejo de 
guerra, y no le fué difícU a éste conseguir la Real cédula de 11 de abril 
de 1560, por la que el Rey ordenaba al gobernador, licenciado Plaza, le in
formase sobre cómo se habían atrevido los regidores a elegir alcaide "sin 
preceder licencia nuestra", suspendiendo hasta nueva resolución el ejer
cicio de la alcaidía, así como el pago de los emolumentos de la misma (69). 

AYALA: Historia de la Casa de IMr&na, en "Revista de Historia", 25 (1930), 22-25; 
26 (1930), 1-7; 27 (1930), 16-23; 29-30 (1931), 10-13; 31 (1931), 85-89. 

(67) A. C. T.: Reales Gédulflis, leg. 6, núm. 26. 
(68) Ibld. 
(69) Reates Cédulas, leg. 6, núm. 26. 
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Así se hallaban las cosas por estos años cuando surgió un émulo de 
Pedro de Ponte, aspirante a convertir en vitalicia, a su favor, la castellanía 
de Santa Cruz. Nos referimos al capitán don Francisco de Valcárcel y 
Lugo, que casaría más adelante con una de las hijas de Ponte—^Isabel—y 
que rivalizaba con el genovés en ambición de honores y gloria. Era hijo del 
licenciado Cristóbal de Valcárcel y de su mujer doña Isabel de Lugo, mas 
conocida por la "ricahembra" (70), y desde su más temprana juventud se 
había dedicado a la carrera de las armas (71). En 1535 abandonó Val-
cárcel Tenerife para incorporarse al ejército expedicionario de don Pedro 
Fernández de Lugo, su pariente, segimdo adelantado de Canarias y pri
mer capitán general de la provincia Santa Marta, y a sus órdenes se cur
tió como soldado en la conquista de las Indias. Después de brillar por su 
valor en todas las jomadas de aquella memorable campaña americana, 
sirvió de capitán de caballería española en las guerras de Italia al lado 
de don Alonso Luis de Lugo, tercer adelantado de Canarias, acreditándose 
como bizarro militar en las operaciones de Córcega, Ñapóles, jomada del 
Sena, Puerto Hércules y Lombardía, así como en cuantas otras acciones 
participó en las largas y cruentas guerras de rivalidad entre Carlos V y 

(70) Bon Cristóbal de Valcárcel o Balcagar era natural de Jerez de los Caballe
ros y licenciado en leyes. Pasó a Tenerife en 1514 como juez de residencia de don 
Alonso Fernández ¿le Lugo, primer adelantado de Canarias, donde desempeñó más 
tarde importantes cargos dentro de la administración local. 

Casó en La Laguna hacia 1517 con doña Isabel de Lugo, hija de Pedro de Lugo 
Bahamonde y de su mujer Elvira Díaz_ Este don Pedro de Lugo era sobrino segundo 
del primer adelantado de Canarias. En cuanto a Elvira Díaz, era hija de padres ju
díos—Alonso Díaz e Inés Tristán—, penitenciados y reconciliados ante la Inquisición 
de Sanlúcar de Barrameda. El matrimonio se había verificado en esta villa cuando Pe
dro de Lugo contaba diecinueve aüos de edad y siendo Alonso Díaz mayordomo del 
duque de Medina Sidonia. 

Cristóbal de Valcárcel construyó por orden de su suegro don Pedro de Lugo una 
capilla en el convento de San Miguel de las Victorias, de La Laguna—^la llamada ca
pilla de los Valcárceles o de la Epístola—^para que sirviese de panteón a los descen
dientes de su estirpe. 

Don Francisco de Valcárcel y Lugo era el quinto hijo de este prolíflco matrinsonio. 
Su hermano Lorenzo Suárez de Figueroa hizo información de "cristiano viejo" para 

pasar a las Indias, pero le fué recogida por la Justicia. (A. H. N.: Inquisición^ le
gajo 1.404.) 

(71) De su testamento—otorgado ante el escribano Juan Benítez Suaa» en La 
Orotava el 3 óe marzo de 1585—dedúcese que siendo joven había ido Francisco de 
Valcárcela estudiar a Castilla (probablemente a Salamanca como su hermano José). 
(A. H. N.: inquisición, leg. 1.525.) 
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Francisco I (72). Ahora, de regreso a su patria, Francisco de Valcárcel 
quiso hacer valer sus anteriores servicios, y se dispuso a recoger en Te
nerife el premio que merecían sus esforzados trabajos, transformándolos 
en honrosos cargos, hereditarios o vitalicios. 

De esta manera, y simultáneamente, aspiró Valcárcel al alferazgo ma
yor de Tenerife por juro de heredad con una regiduría aneja y a la alcai
día de la fortaleza de Santa Cruz. Mas si fácil le fué conseguir el primer 
oficio (de nueva creación, aunque tenía precedentes en la antigua organi
zación isleña) (73) comprándolo con intervención de su madre Isabel de 
Lugo y haciendo de mediador Juan de Medrano (74), más difícil le fué 
vencer la resistencia del Cabildo a entregarle la alcaidía de Santa Cruz. 

La princesa doña Juana le agració como término de aquellas laborio
sas gestiones, por" Real cédula despachada en Valladolid el 7 de septiem-

(72) A. C. T.: Reates Cédulas, leg. 8, núm. 42. A. H. N.: Inquisición, leg. 1.525, nú
mero 6, fol. 220 V. En la Real cédula de 20 de junio de 1571, dándole el título de ca
pitán a guerra de Tenerife, se resuman sus méritos militares 

(73) La familia de Armas, de la que fueron ilustres miembros Juan de Armas, 
compañero inseparable de Diego García de Herrera en sus conquistas y empresas 
militares, y su nieto el famoso capitán Ibone de Armas, conquistador y personero 
general de la isla de Tenerife, así como su mensajero en la corté repetidas veces, 
disfrutaba por juro de heredad del cargo de Rejres de Armas con el derecho exclusivo 
anejo de hacer las proclanaaciones reales tremolando en sus manos el pendón de 
Castilla. 

De dicho privilegio hizo dejación Ibone de Armas, por venta, en manos de doña 
Isabel de Lugo, para que ésta pudiese ganar para su hijo preferido, Francisco, el ti
tulo hereditario de alférez mayor de Tenerife. 

DACIO V. DARÍAS Y PADRÓN: El Alferazgo mayor de Tenerife, artículos publicados 
en la "Gaceta de Tenerife" correspondiente a los días 26 y 27 de noviembre de 1935, 
y Archivo de Protocolos de Tenerife. Protocolo de Ángel Domínguez Soler: Año 1693, 
foyo 100: "Informaciones de nobleza de Ibone de Armas, Melchor de Armas, Mateo 
de Armas y otros (siglos xvi y xvii). 

(74) Véase «1 texto de la misma Real cédula original del título de alférez mayor, 
donde se explican los trámites seguidos para la obtención del mismo. 

El primer despacho dióse en Valladolid, el 19 de septiembre de 1558, a favor de 
Juan Medrano; éste declaró después "aver comprado el dicho oficio por orden y co
misión de doña Isabel de Lugo y con dineros suyos para que se pusiese en cabeza de 
la persona que ella nombrase". En estas circunstancias, Medrano otorgó ima escri
tura ante Tristán Calvete, escribano, haciendo renuncia, cesión y traspaso de sus apa
rentes derechos en Isabel de Lugo. Y por último, doña Isabel "nombró, seflaló y de
claró" como titular a su hijo legítrreo el capitán Francisco de Valcárcel. 

La Real cédula de 7 de septiembre de 1559 confirmaba a Francisco de Valcárcel 
en su nuevo cargo, dando por válidas las anteriores compras y traspasos . 
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bre de 1559, con el título de alférez mayor perpetuo de la isla de Teneri
fe (75); Valcárcel pudo muy ufano presentarse ante el Regimiento de Te
nerife, el 11 de diciembre de 1559, reclamando la posesión de su cargo 
con las preeminencias anejas de "tener asiento delante de todos los regi
dores y el voto primero aunque sean más antiguos" (76); pero cuando por 
análoga fecha y siendo gobernador Hernando de Cañizares se recibió en 
el seno del Cabildo una Real cédula, de data y texto ignorados, pidiendo 
informes sobre la segunda aspiración, el dictamen de la Justicia y Regi
miento fué unánime en suplicar a Su Majestad "que no mandase proveer 
la dicha Alcaidía en el dicho Capitán" (77). 

No obstante la citada oposición, Valcárcel pudo mover sus influencias 
y conseguir por lo menos un pSido reflejo de sus aspiraciones. Una cé
dula real, despachada en Segovia por Felipe II el 10 de julio de 1560, ve
nía a ser el término de avenencia: el Rey informaba al gobernador, licen
ciado Plaza, de cómo el Cabildo le había suplicado por merced el poder 
nombrar el alcaide de Santa Cruz "como diz que que fazen en la [isla] de 
Canaria". "Y aunque pudiéramos proveer acá dicha Tenencia—añadía el 
Rey—por hacer merced a la dicha ysla no lo habemos querido, y, como 
veréis, escribimos a la dicha ysla nombre al dicho capitán Balcacar por 
Alcaide de la dicha fortaleza, porque por lo que el dicho capitán nos ha 
servido y sirve tenemos volimtad de le faborescer y hacer merced... y os 
encargamos procuréis con la dicha isla que ansí lo haga" (78). 

(75) El título de alférez mayor había de disfrutarlo Valcárcel "por vía de titulo de 
maiorasgo, según que lo declare la dicha vuestra madre [Isabel de Lugo] en la insti
tución del... maiorasgo", y llevaría anejas, entre otras preminencias: 1." Ser alférez 
perpetuo de la gente de a caballo y a pie de la isla. 2.» Portar y tremolar el pendón en 
todas las proclamaciones reales, y 3." Guardar en su casa "loe atambores y bandersis 
y pendones y otras insignias que se suelen y acostumbran tener". Otra^ preeminencias 
se señalarán a renglón seguido. 

Una copia del título original se conserva en el A. H. N.: Inquisición, leg. 1.525, nú
mero 6, fol. 260. Va firmado por la princesa,doña Juana y el secretajio Francisco Le-
desma. 

(76) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(77) A. C. T.: Libro II de Reales Cédulas, núm. 31, fol. 29 v. 
(78) A. C. T. : Ibid . 
En el Archivo Histórico Nacional (Inquisición, leg. 1.525, núna. 6, fol. 219 v.) se con

serva la copia de una "Real cédula original para que el Cabildo de Tenerife nombrase 
I)or primer castellano del castillo de Santa Cruz al capitán Francisco de Valcárcel". 
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De esta manera quedó para siempre descartado de la alcaidía Fran
cisco Pérez de Victoria y sobre el tapete la elección del capitán Francisco 
de Valcáxcel y Lugo. 

Sin embargo, por causas que nos son ignoradas, el Cabildo se siguió 
mostrando reacio a la elección de alcaide, probablemente buscando ga' 
rantizarse más en su derecho, pues en 1561 nombró de nuevo guarda ma-

Pig. 42.—Blasón de la casa de Valcárcel. 

yor de la fortaleza a Diego Pérez Lorenzo, a quien sustituyó el mismo año 
—acaso por muerte—^Luis Sánchez de Bolaños, y hasta 1562 rio se veri
ficó la elección del primer alcaide que pudiéramos llamar "oficial", con 
autorización reg^a: Francisco de Valcároel, por tiempo de ua año y con 

La cédula esté expedida en Valladolid el 7 de septiembre de 1559, yendo firmada por 
la princesa doña Juana y el secretario Francisco de Ledesma (como recordará el lec
tor, despkachada en la misma fecha y con la firma de las mismas personas que el tí
tulo de alférez mayor). 

Pero esta cédula es fiel modelo de la de 10 de julio de 1560, con insignificantes va
riaciones. No se trata en ella de pedir el informe del gobernador, sino que da éste por 
ya evacuado; la petición y demanda de la isla contra las aspiraciones de Valcárcel, 
por recibidas, y aconseja la elección de Valcárcel. 

Cabe deducir de ello que el 7 de septiembre de 1559 el Rey se dirigió al Cabildo 
expresando su deseo por medio de dicha Real cédula, y que al no tener satisfactoria 
respuesta dirigió otra igual, un año más tarde, al gobernador (la de 10 de julio de 
1560) para que pusiese el peso de su influjo al logro de tal fin. 

Sin embargo, ya veremos cómo se tardó bastante tiempo todavía en aceptar la su
gerencia regia . 
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salario de 70.000 maravedís (79). Por otra parte, como la Real cédula 
de 1560 era una implícita autorización para llevar a cabo la elección, 
cuando cesó, en agosto de 1563, Valcárcel, el Cabildo decidió reemplazarle 
con el famoso regidor Pedro de Vergara Alzóla (80). 

No obstante, en el intermedio entre el nombramiento de un alcaide y 
otro, el Cabüdo, dando como motivo el pedir la "confirmación" regia de 
Valcárcel en el cargo, decidió enviar como mensajero a la corte a Lope 
de Azoca con instrucciones para obtener ima Real cédula definitiva que 
autorizase al Regimiento para verificar la elección perpetuamente con ple
no y riguroso derecho, asignándole de paso como sueldo 70.000 marave
dís (81). 

Las gestiones de Azoca dieron como resultado diferentes Reales cé
dulas, algunas de ellas contradictorias por la ignorancia y carencia de in
formación con que muchas veces obraba el Consejo de guerra. Por la pri
mera, hasta el presente desconocida, el Rey se servía "confirmar" a Val-
cárcel en la alcaidía y aprobar de paso el sueldo de 40.000 reales que se 
le había otorgado (82). Por la segunda, en contradicción con la primera, 
el Rey, olvidándose de la confirmación de Valcárcel, ordenaba, el 11 de 
septiembre de 1563, al gobernador licenciado Armenteros de Paz abrir en 
La Lagima pública información sobre los extremos siguientes: circims-
tancias de la fortaleza en cuestión, estado de las obras, gastos que las 
mismas habían ocasionado, nombre del alcaide y salario que se le había 
asignado (83). Per la tercera, en contradicción con la segunda, el Rey, 
dando por reconocido el derecho del Cabildo a elegir alcaide, respondía a 
una nueva demanda de Lope de Azoca, en su nombre, para que no fuese 
precisa la confirmación regia para el ejercicio de la alcaidía, dadas las 
dificultades y gastos que ocasionaría todos los años el envío de un men
sajero con este fin; por la Real cédula de 17 de noviembre de 1563—ape-

(79) A. C. T.: LAbro 11 de Reales CéduVus, núm. 43, fol. 48 v. 
A. C. T.: Fortificaciones y co-stillos, letra F, leg. 1, núm. 9 (4). Pleito homenaje del 

capitán Francisco Valcárcel como castellano de Santa Cruz. 
La ceremonia y juramento con todo el aparato tradicional se verificó el 14 de ju

nio de 1563. 
(80) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 30 de agosto de 1563. 
(81) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 7, núm. 24. 
(82) A. C. T.: Libro II de Reales Cédulas, núm. 42, fol. 48 v. Esta noticia se de

duce de otro texto legal. 
(83) A. C. T.: Reales Cedidas, leg. 7, núm. 24. 

208 



ñas con un mes de diferencia respecto a la anterior—el Rey se sirvió 
acceder a tal demanda eximiendo a la isla de semejante requisito, tan 
gravoso como inútil (84). 

Pero mientras la información solicitada en la segimda Real cédula se 
llevaba a cabo en La Laguna, el 20 de febrero de 1564 (85), su texto, al 
ser trasladado al Consejo de guerra, iba a provocar una, cuarta y no me
nos contradictoria Real cédula, de 25 de octubre de dicho año. Por ella el 
Rey, en respuesta a la información^ confirmaba a Francisco de Valcárcel 
en la alcaidía por tiempo de doce meses y con el salario de 40.000 reales 
—cuando ya hacía más de un año que había cesado dicho capitán—y pa
recía dar a entender con esta resolución que dejaba en suspenso las con
cesiones anteriores (86). 

Por fin, una quinta Real céduja, ganada también por Lope de Azoca 
y despachada en Madrid el 6 de junio de 1565, aclaró para siempre los 
puntos en cuestión. El Rey autorizó por ella al Concejo y Regimiento de 
Tenerife para elegir todos los años, sin necesidad de confirmación, al al
caide de la fortaleza del puerto de Santa Cruz, siempre que concurriese 
en el elegido la calidad de hipdalgo^ y le asignaba como salario la canti
dad de 70.000 maravedís (87). 

De esta manera el Cabildo, que, en 1564, al cesar Pedro de Verga-
ra (88), no se había atrevido sino a nombrar guarda mayor de la artille
ría a Cristóbal Núñez, pudo salir de la confusión y contradicción en que 
vivía, y elegir a partir de 1566 y de manera regular los alcaides. El pri
mero que resultó elegido fué el mismo mensajero Lope de Azoca, en reco
nocimiento de sus servicios, quien lo fué en la sesión de 7 de enero de 
1566 (89). 

Las elecciones se verificaban en el seno del Regimiento tinerfeño acu
diendo los aspirantes a presentar sus "recaudos" o probanzas de hidal
guía (aunque con bastante laxitud en la prueba) y la designación se ha
cía por mayoría de votos. Al principio las elecciones solían convocarse 

(84) A. C. T.: Libro II de Reales Cédulas, núm. 42, fol. 48 v. 
(85) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 7, núm. 24. 
(86) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 7, núm. 50. 
(87) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 8, núna. 6 (original) y núm. 5 (testimonio). 

NÚÑEZ DE LA PEÑA la inserta textualmente en el capítulo XVIII, pág. 276, de su obra. 
(88) Pedro de Vergara renunció a la tenencia por haber cumplido el año de su 

encargo en la sesión de 31 de julio de 1564. (A. C. T.: Libros de Acue-ndos.) 
(89) Ibid. 
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para los días primeros de enero, aunque más adelante prosperó la cos
tumbre de reimirse para tal menester el 30 de noviembre, día del apóstol 
San Andrés; esto último sería tradición respetadísima en siglos venide
ros. E&i cuanto al salario de los alcaides el Cabildo acordó, el 15 de di
ciembre de 1567, que dicha tenencia se sirviese sin salflirio a partir de en
tonces "para bien y provecho de la isla" (90), aunque dos años más tar
de, en 1569, volvió a restablecerse, reducido a la módica cantidad de cien 
ducados (91), 

La posesión de ima alcaidía, que daba el gobernador acompañado 
de dos regidores y un escribano que levantaba acta de la ceremonia, ofre
cía particularidades muy notables. El escribano, siguiendo las instruc
ciones del gobernador, se dirigía a la puerta del castillo, cerrada en aque
llos momentos, llamando por tres veces al castellano saliente, que había 
de contestar desde dentro asomándose a las almenas. Franqueada la en
trada a los comisionados del rey, el castellano saliente quedaba eximido 
por este acto del pleito homenaje prestado, entregando las llaves de la 
misma al gobernador que a la vez las depositaba en manos de los regi
dores. Entonces estando todos juntos y uniendo sus manos con las del 
castellano electo había éste de jurar "tma, dos y tres veces" y prometer 
y rendir pleito homenaje, "según fuero de España, de tener y guardar 
bien y lealmente el castillo y cmnplir... con el servicio de Dios y de Su 
Majestad" (92). 

(90). A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(91) Ibid. Sesión de 9 de diciembre de 1569. 
Poco tiempo más tarde el regidor Juan de Azoca, que aspiraba a la alcaidía 

para 1570, trató de ganar a sus colegas, con súplicas y promesas, para que elevasen 
de nuevo la consignación o sueldo, de acuerdo con las viejas normas. 

Enterado de ello el gobernador Eugenio de Salazar protestó en Cabildo contra la 
actitud de Azoca e hizo pública información sobre el particular en La Laguna, el 2 de 
enero de 1570. Declaran en la misma los regidores licenciado Galllnato, Bartolomé de 
Ponte, Juan Lxizardo, Alonso de Ponte, Felipe Jácome de las Cuevas y Cristóbal de 
Ponte, quienes deponen a favor del inculpado. (A. C. T.: Fortificaciones y o^sHllos, 
letra F, leg. 1, núm. 9 (6). Información sobre la rebaja d© salario.) 

(92) Además se comprometía a hacer la guerra y la paz siguiendo las órdenes 
reales, a dar asilo en el másmo al Rey, sus autoridades y gente de guerra, a no hacer 
agravios a los moradores de la isla, a no dar asilo a delincuentes y malhechores, pro
cediendo en todo como buen y leal caballero. 

Véase también DACIO V. DARÍAS Y PADRÓN: La villa. y> puerto de Garachico, en "Re
vista de Historia", 25 (1930), 15, 

En el Archivo del Ayuntamiento de La Laguna, y entre la documentación de For-
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Desempeñaron la alcaidía de la fortaleza "vieja", desde 1566 a 1575, 
Lope de Azoca, Pedro de Vergara, Juan Sánchez de Sambrana, Lope de 
Azoca, Juan de Azoca, su hermano; Hernando del Hoyo (93), Pedro Fer-

tificMciones y castillos, se conssrvan muchos testünonios de escribanos relativos a laa 
tomas de posesión de las caitellanías. Puede decirse que casi todos los alcaides tienen 
Ja suya respectiva (Juan de Azoca, Tcmáa de Cangas, Pedro de Ocampo, Hernando 
del Hoyo, Alonso Cabrera de Rojas, etc., e t c . . ) 

Copiamos para conocimiento del lector alg^mos párrafos del acta de la posesión 
del capitán Tomás de Cangas, verificada en Santa Cruz de Tenerife el 30 de diciem
bre de 1578: 

"E luego el dicho señor gobernador en nombre de Su Magestad tomó e rescibio las 
dichas llaves del dicho Pedro de Ocampo, alcayde, e su merced con los dichos seño
res regidores dixeron que aleaban e alearon al dicho Pedro de Ocampo el dicho jura
mento e pleyto omenaje que como tal alcayde tenya fecho e le davan e dieron en nom
bre de Su Magestad por libre e quito de lo que por razón dello estava obligado e que
daron las dichas llaves en manos del dicho señor gobernador. 

"E luego yncontinente ante los dichos señor gobernador y regidores páreselo el 
dicho capitán Tomas de Cangas e dixo que para que la elecion de tal alcayde de la 
dicha fortaleza en el hecha aga efeto el parece ante sus mercedes a hazer la solenidad 
del juramento e pleyto orcisnaje que es obligado; por tanto, que pide e suplica a los 
dichos señor gobernador e regidores reciban de el dicho pleyto omenaje que esta dis
puesto de lo hazer, e recibido le manden entregar la dicha fortaleza, tenencia e llaves 
della para que la tenga e defienda e sirva en ella a Su Magestad segund e como deve y 
es obligado e asi lo pidió por testimonyo. 

"B luego yncontinente el dicho señor gobernador e señores regidores visto el pe
dimento del dicho capitán Tomas de Cangas dixeron que estavan prestos de rescibir 
del el dicho juramento e pleyto omenaje; e luego el dicho capitán Cangas junto sus 
dos manos e las metió entre las manos del dicho señor gobernador e dixo que prometía 
e jurava e hazla pleyto omenaje una e dos a tres vezes confonre al fuero de Eispaña 
que tema e guardara bien e lealmente la dicha fortaleza, guardando el servicio de Su 
Magestad e que hará guerra e paz della por su mandado e de la persona que en su 
real nombre se lo pudiere mandar, e acogerá en la dicha fortaleza a Su Magestad e 
a sus justicias e gente de guerra cada e quando que en ella quisieren entrar e le sea 
mandado en su real nombre e que no hará agravios ni desafueros a los moradores del 
dicho lugar de Santa Cruz ni desta ysla por razón de la dicha tenencia ni como tal 
alcayde, ni acogerá en la dicha fortaleza delinquen tes ni malhechores... 

"E luego yncontinente visto por los dichos señores gobernador e regidores el dicho 
juramento... dixeron que estavan prestos a la entregar la dicha fortaleza e llaves della 
e asi el dicho señor gobernador entrego al dicho capitán Cangas las llaves de la puer
ta principal de la dicha fortaleza..." (A. C. T.: Fortificaciones y cotillos, letra F, le
gajo 9, núm. 1, doc. 14.) 

(93) Antes de la elección de Hernando del Hoyo se leyó en Cabildo im escrito de 
Marcos Perdomo Pimentel, en el que exhortaba al gobernador Eugenio de Salazar y 
a los regidores al fiel cumplimiento de su deber, con objeto de designar para caste-
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nández de Ocampo, Juan de Ascanio, Hernando del Hoyo y Pedro Fer
nández de Ocampo, que fué su último alcaide. 

En 1576, mientras duraban las obras del castillo de San Cristóbal, el 
Cabildo designó guarda mayor de la artillería a Juan de Cabrera; pero 
una vez que se hubo trasladado la artillería de la fortaleza "vieja" a la 
nueva—20 de enero de 1577—, el Regimiento de la isla volvió a designar 
su alcaide privativo. El 4 de febrero se verificaba la elección, resultando 
agraciado con el primer nombramiento el último alcaide de la "vieja", 
Pedro Fernández de Ocampo (94). 

Fig. 43.—Facsímile de la firma de Pedro de Ocampo. 

De esta última etapa nos interesa hacer resaltar la Real cédula de 18 
de mayo de 1585. Sabemos por ella que algunos gobernadores, coaccio
nando al Cabildo de la isla, obtenían a favor de algunos "paniguados" o 
parientes suyos, "no naturales", la elección para la alcaidía, como había 
ocurrido en 1584 con Miguel Moreno, pariente del gobernador Lázaro Mo
reno de León. El Regimiento envió entonces a la corte a su mensajero, el 
licenciado Gonzalo Pérez de Cabrejas, y éste obtuvo dicha Real cédula 
prohibitiva de que la alcaidía pudiese ser desempeñada por un forastero. 

llano un soldado valeroso y experto, ya que las islas estaban amisnazadas constante
mente por las incursiones de los piratas berberiscos. (A. C. T.: Fortificaciones y casti
llos, letra F, leg. 15, núm. 23, doc. 46.) 

(94) Ibid. 

Pedro de Ocampo se ofreció al Cabildo para dí^gempefiar la alcaidía con solo 100 
doblas de salario, en lug-ar de los 70.000 maravedís asignados, hasta tanto que las 
obras quedasen rematadas. (A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F, leg. 15, nú
mero 23 (46), 
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ya que había de requerirse para su ejercicio las calidades de hijodalgo y 
natural (95). 

Desde 1577 a 1589 la desempeñaron Pedro de Ocampo, Tomás de Can
gas (forastero), Alonso Cabrera de Rojas, Simón de Azoca, Bemardino 
Justiniani, Miguel Moreno (forastero), Francisco de Mesa, Hernando del 
Hoyo, Melchor de Olivares, Pedro de Ocampo y Hernando del Hoyo (96). 

n. Las fortificaciones de la isla de Tenerife. El castillo de Garachico. 

Contaba la isla de Tenerife para su defensa, además de la fortaleza 
principal del puerto de Santa Cruz, con otras obras de fortificación como 
las murallas, parapetos o trincheras de dicho lugar, la plataforma y trin
cheras de La Cuesta, en el camino de La Laguna, la casa-fuerte de Adeje 
y el castillo de San Miguel de Garachico (97). Diremos tan sólo dos pala
bras sobre cada ima de ellas, por el orden en que van señalados, aunque 
no sea precisamente el cronológico, sino el de menor a mayor importan
cia, y nos detendremos con particularidad en el último—el castillo de Ga
rachico—por los abundantes datos que sobre él poseemos. 

Desde tiempos muy remotos contó el puerto de Santa Cruz con para
petos y trincheras, que eran simples muros de piedra seca y barro 
que servían para que los soldados de las milicias se guareciesen en las 

(95) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 9, núms. 20 y 21. 
(96) ÑOÑEZ DE LA PEÑA, págs. 463 y 464. DACiO DARIAS Y PADRÓN: LOS antiguos 

castellanos del desaparecido castillo principal de San Cristóbal, en "Revista de His
toria", 29-30 (1931), 50. 

A Tomás de Cangas le llaman ambos por error Gaspar, cuando en los Libros de 
Acuerdos aparece bien claro su nombre. 

(97) Don JOSÉ APARisi GARCIA supone sin fundamento que la isla de Tenerife con
taba con otra obra de fortificación, el Santuario de Nuestra Señora de Candelaria, 
cuyas obras habia dirigido Juan Alonso Rubián. 

Sin embargo, ya hemos visto cómo Rubián se limitó tan sólo a dibujar el plano 
de Candelaria. 

Véase la obra de APARISI: Biografías de ingenieros que existieron en España en el 
siglo XVI, en "Memorial de Ingenieros", VI (1851), 11. 
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ocasiones de guerra. Se extendían, con intermitencias, desde el barranco 
de Santos hasta la fortaleza y adquirían mayor consistencia y espesura 
en las proximidades de ésta. Sin embargo, sería tachado de fantástico 
quien considerase como murallas a tales elementos de defensa, ya que no 
rebasaban en importancia a las tapias de cualquier finca o heredamiento 
de la isla. 

Estes parapetos se ampliaron en el año 1586, merced a los desvelos 
del gobernador don Juan Núñez de la Fuente, y ante el temor, siempre 
en aumento, de im desembarco por sorpresa de Drake o Morato Arráez, 
piratas cuyos nombres eran pronunciados con terror en todos les hogares 
isleños. Las obras de ampliación y mejora se iniciaron en agosto de 1586, 
y durante cuatro meses consecutivos se trabajó sin descansb y con buen 
porcentaje de albañiles en las mismas, hasta dejarlas finalizadas a pri
meros de enero de 1587. Durante esos meses todos los días descendieron, 
sin interrupción, tres carretas cargadas de piedra y cal, y de esta manera 
el muro o parapeto pudo extenderse desde Puerto Caballos por el sur 
hasta Paso Alto por el norte (98). 

También hay que apuntar en el haber del gobernador Juan Núñez de 
la Fuente la construcción de las trincheras y plataforma de La Cuesta 
para cerrar el paso a un posible invasor en su camino hacia la ciudad ca
pital, abierta por sus cuatro costados y sin defensa posible. Las obras se 
llevaron a cabo, como es natural, por análoga fecha y ante el temor, pre
cisamente, de una invasión por parte de las huestes de Morato Arráez. El 
proyecto del Cabildo consistía en construir en la misma Cuesta una pla-
laforma atrincherada capaz para tres piezas de artillería; otra a la dere
cha, que se diese la mano con aquélla, capaz para dos cañones, y unirlas 
ambas con parapetos, que irían a perderse en los barrancos (99). En la 
sesión de 11 de noviembre de 1588 se acordó la iniciación de las obras, 
encargándose de la dirección de las mismas los regidores Lope de Azoca 
y Hernando del Hoyo. En dichas tareas colaboraron las compañías mili
cianas por orden de antigüedad, turnándose en el trabajo y siendo obse
quiadas por el Cabildo con vino y pan, además de los justos jornales. 

En la misma sesión se acordó también reparar las trincheras desde 

(98) A, C. T.: Libros de Acuerdos. Sesiones de 22 de agoato y 12 de diciembre 
de 1586. 

(99) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 8 de julio de 1588. 

214 



Puerto Caballos a Santa Cruz, obras que quedaron encomendadas a los 
regidores Alonso de la Guerra y Luis Bemal de Ascanio (100). 

En el terreno puro y simple del estudio y conocimiento de los proyec
tos de fortificación no puede pasarse en silencio en el siglo xvi los inten
tos llevados a cabo, sin acompañamiento del éxito, por asegurar el puer
to de La Orotava, más tarde llamado Puerto de la Cruz. 

Desde mediados de la centuria xvi fué ambición constante de los ve
cinos de dicha comarca ver aseígurado aquel importante desembarcadero, 
y bastará al caso recordar cómo la Real cédula de 11 de septiembre 
de 1544, ganada por el mensajero Juan Ochoa, al autorizar al Cabildo 
para recaudar, por sisa o repartimiento, 4.000 ducados invertibles en obras 
de fortificación, señalaba al puerto de La Orotava como imo de los más 
necesitados de defensa (101). Por su parte cuando en 1553, a raíz del des
embarco de "Pie de Palo" en La Palma, el Cabildo envió por su mensajero 
en la corte a Juan Benítez de las Cuevas, imo de sus más perentorios en
cargos era velar conjuntamente i)or la fortificación de Santa Cruz, Gara-
chico y La Orotava (102). 

Ello explica que cuando en 1559 visitó Tenerife el famoso don Alonso 
Pacheco, cumpliendo el encargo regio de recorrer el Archipiélago como 
visitador militar, uno de sus primeros afanes fuese visitar el puerto de La 
Orotava para estudiar "de visu", sobre el terreno, el problema de su for
tificación. Don Alonso Pacheco compareció en el Puerto de la Cruz el 13 
de' febrero de 1559, en compañía del gobernador Hernando de Cañizares, 
de los regidores Freincisco Pérez de Victoria y Juan Luzardo, y llevando 

(100) A. C. T.: Sesión, del día indicado. 
Dicho acuerdo se tomó a consecuencia de una visita previa girada por el goberna

dor Núñez de la Fuente al puerto de Santa Cruz. (Véase sesión de 8 de julio de 1588.) 
Núñez de la Fuente reconoció estar necesitadas de ser rehechas en algunas de sus 

partes, en especial en las caletillas existentes entre Caleta de Negros y Puerto Ca
ballos. 

(101) A. C. T.: Recaes Cédulas, leg. 4, núm. 32. 
(102) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 30 de agosto de 1553. 
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como asesores técnicos a Francisco de Acevedo, Ruy Pérez y Manuel Ma
rín, oficiales de cantería. 

Recorridas sus caletas y alrededores juzgóse por todos lo más conve
niente "que se hiciese un cúbelo en una montañeta larga que esta jun
to del dicho puerto y caleta, la cual es entre la caleta que dicen del Bur-
gao y la caleta del Puerto" y dominando con sus tiros a ambas. Discu
tióse también sus proporciones, medidas y disposición, estando todcs con
formes en que debía edificarse un "cúbelo... de piedra y cal de argamasa 
con sus cuatro troneras de cantería, y... dos sobrados con sus vigas fuer
tes e recias... con una puerta fornida y con su baluarte alrrededor que 
pueda jugar de dentro de él una pieza entre el cúbele y el dicho baluar
te" (103). El proyecto se parecía en gran manera a la torre de San Miguel 
de Santa Cruz de La Palma, después de las reformas de 1554, o a la torre 
del Conde de San Sebastián de La Gomera, t ras las mejoras que planeó el 
F'ratin en 1581. 

Se estimaba el coste total de las obras en mil quinientas doblas de las 
que corrían en las islas, cantidad equivalente a 750.000 mr. (104). 

Para artillar la fortaleza en proyecto se calculaban como necesarios 
seis sacres de bronce y otros seis versos de hierro. Y por último, debien
do estar la torre bajo la custodia del Cabildo, a él debía corresponderie 
el ncmbramiento de su alcaide como se hacía en Santa Cruz. 

Poco más cabe añadir sobre los proyectos de fortificación del Puerto 
de la Cruz, ya que si bien fué visitado por Agustín Amodeo, en 1571, y 
por Juan Alonso Rubián, en marzo de 1573 (105), no se dio un solo paso 
en tal sentido a todo lo largo del siglo xvi. 

(103) El cúbelo había de tener "de altor cincuenta palmos... y de hueco treinta 
pies". El baluarte había de tener sus saeteras de cantería y cal, y en cuanto a dimen-
Eiones, "de altor tres tapias y de anchor seis palmos". 

(104) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, núm. 7. 
Se refiere a este proyecto DACIO V. DARIAS Y PADRÓN: Episodios históricos de la 

villa de Orotava y Puerto de la Cruz, en "Revista de Historia", 27. (1930), 5. 
(105) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 27 de marzo de 1573. Juan Alonso 

Rubián dibujó un plano del puerto de La Orotava, que remitió al Consejo de guerra. 
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otra de las fortificaciones con que contó la isla de Tenerife en el si
glo XVI fué la famosa casa-fuerte de Adeje, cuya castellanía hereditaria 
quedó vinculada en la familia de Ponte y cuyo recuerdo llena algima de 
las páginas de nuestra historia. 

Adeje debió poseer en remotísima antigüedad ima fortificación indí
gena, quizá sede de su famoso menoey, más tarde bautizado con el nom
bre de Diego, pues una "data" del adelantado don Alonso Fernández de 
Lugo, en 1508, concediendo tierras a don Femando Guanarteme habla de 
una fuente que le otorga "en Adex con sus cuevas para vuestros ganados 
y de otras majadas que están en la fortaleza de Adexe que se llama 
Abyyo" (106). Pues bien; Pedro de Ponte, que soñó con labrarse un pe
queño trono o señorío en sus magníficos heredamientos del sur de la isla, 
aspiró a resucitar esta antigua fortaleza derruida y no halló mejor me
dio que aprovechar las frecuentes incursiones de los piratas franceses en 
sus posesiones, para demandar de la Corona la autorización oportima que 
le permitiese edificar, para defensa de sus ingenios, im poderoso castillo 
o casa-fuerte. 

Precisamente en 1553 se habían repetido por dos veces las incursiones 
piráticas: una, por mano de Fran^ois Le Clerc, "Pie de Palo", y la otra, 
por obra del capitán francés anónimo, a quien logró derrotar, t ras ruda 
pelea, el capitán español don Diego Bazán. Pedro de Ponte supo jalear 
bien los daños recibidos, y valiéndose de su influencia en el seno del Ca
bildo alcanzó del gobernador, licenciado Juan de Miranda, que ordenase 
hacer pública información en La Laguna sobre los desembarcos enemi
gos, daños que causaban y peligro en que ponían a la isla. 

Esta se verificó en la ciudad capital, el 1 de septiembre de 1553, y des
filaron para deponer en la "información" Gaspar Soler, futuro capitán 
—de los Soler de Abona—; Diego Díaz, Germán Bueno, etc., etc. Todos 
estuvieron acordes en declarar la constante amenaza en que estaba el sur 
de la isla, y lo conveniente que sería, para su seguridad, la construc
ción de un castillo en aquellas comarcas. Finalizada la información, el 
5 de septiembre de 1553, obtuvo entonces Pedro de Ponte del gobernador 
Miranda y regidores im memorial recomendando la construcción, y de 
esta manera pudo otorgar en "las casas de su morada en San Pedro de 

(106) ELlAs SEBEA RAFOLS y LEOPOLDO DE LA ROSA OLIVERA: Lfis Reinos de Tene
rife, publicado en "Tagoro", 1 (1944), 131-132, nota primera. 
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Daute", el 10 de septiembre, un poder a favor del prociirador Tristán Cal
vete, su representante en la corté, para que hiciese efectiva dicha aspira
ción, entregando al príncipe regente don Felipe un largo "memorial" de 
su puño f letra acompañado de tan valiosos documentos (107). 

El resultado no se hizo esperar mucho tiempo. El 19 de diciembre 
de 1553 expedía en Valladolid el príncipe don Felipe una Real cédula di
rigida al gobernador de Tenerife, encomendándole, entre otras cosas, la 
averiguación puntual de cuanto Pedro de Ponte añrmaba en su demanda 
y encareciéndole la pronta remisión al Consejo de guerra de las indaga
ciones practicadas para obrar en consecuencia (108). 

Ignoramos el texto íntegro de la información ordenada en la Real cé
dula que hemos comentado; pero tenemos en cambio un brevísimo extrac
tó de ella. Eín la fecha en que se llevó a cabo gobernaba la isla don Juan 
López de Cepeda (tuvo que ser por tanto posterior al 23 de marzo de 1554, 
en que tomó posesión de la vara) y su informe y parecer fué favorable, 
juzgando la propuesta como obra, "de gran necesidad". Además Cepeda, 
como fruto de los asesoramientos técnicos que había tomado, aconsejaba 
"que dicha fuerza se debía hacer en quádra y a las dos esquinas contra
rias dos cúbelos de treynta y tres pies de hueco y diez pies de grueso de 
pared". 

Un año más tarde pudo ver Pedro de Ponte satisfechos la totalidad 
de sus deseos. Por Real cédula expedida en Valladolid, el 2 de mayo de 
1555, por la princesa doña Juana, en nombre de su padre el Emperador, 
autorizaba a "vos Pedro de Ponte, vecino y Rexidor de la ysla de Teneri
fe" para construir una casa-fuerte. Dicha Real cédula hacía extracto 
de los motivos y fundamentos en que apoyaba Ponte su pretensión: "Nos 
ha sido hecha relación—decía—de que vos tenéis en el termino que dicen 
Adeje, hacia la costa de la mar, ciertos ingenios de azúcar y [que] por 
haber en el dicho termino muchas caletas y puertos de mar no puede la 
gente resistir a los cossarios franceses y otros enemigos que no desem
barquen cuando vienen a ellas..., y [que] por servirnos queriades hacer 
en el dicho termino, a la parte de la mar, ima Casa-fuerte de donde se 
pudiese resistir y ofender los dichos enemigos..." El Emperador le auto
rizaba para llevar a cabo la citada construcción y le agraciaba también, 

(107) A. S.: Mar yf Tierra, \eg. 50. Memorial de Pedro de Ponte al Rey pidiendo 
construir una Casa-fuerte en Adele. 

(108) A. S.: Registro del Consejo, libro 20, año 1553. 
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de acuerdo con las aspiraciones de Ponte, con la alcaidía de la fortaleza, 
para sí y para sus herederos, perpetuamente, sin otro requisito que la 
obligación ineludible de prestar por ella pleito homenaje a los reyes de 
España (109). 

La fecha de 1556 puede darse como la más segura respecto al momen
to inicial de. la construcción de la casa-fuerte, cuya pétrea mole alcan
zaron a contemplar Viera y Clavijo en el siglo xvm (110) y Sabino Ber. 
thelot en el xix (111), y que desapareció en la segunda mitad de éste, al 
ser pasto de las llamas, en un voraz incendio que la convirtió en montón 
de ruinas calcinadas. 

No se puede precisar si el castillo y casa-fuerte presentaba en estos 
últimos años el mismo aspecto que en el siglo xvi, pero dada la notable 
supervivencia de las construcciones militares de aquel siglo, levantadas 
en las Canarias, cabe suponer que las pequeñas adiciones o reformas pos
teriores no alterarían la peculiar fisonomía de la misma en la época de su 
primera construcción. 

El inmenso edificio, que presentaba su entrada principal hacia el lado 
este, era de planta cuadrada (112) y tenía adosado en el ángulo sur, a 
manera de torre del homenaje, el castillo, donde jugaba la artillería, y 
cuya plataforma servía en tiempos de paz para bagacera del azúcar y 
sus dependencias para cárcel. En el otro ángulo extremo, con salida al 
patio de la casa-fuerte, se levantaba un baluarte bajo para defensa de la 
misma, y en el centro de estas edificaciones sé alzaba el palacio, los gra
neros, las habitaciones de los colonos, el ingenio de azúcar, etc., todos 
ellos dando a un patio común que les servía de enlace y imión (113). 

Si se exceptúa la visita llevada a cabo por el ingeniero Juan Alonso 
Rubián a la casa-fuerte, en marzo de 1573, al mismo tiempo que recorría 
las caletas y surgideros de la costa (114), peco más pudiéramos decir de 
su historia a lo largo de la decimosexta centuria. El carácter privado de 

(109) A. S.: M-^r y Tierra, leg. 59. Registro dsl Consejo, libro, 21, año 1555. 
Rsta cédula de 1555, conservada por duplicado en Simancas, ofrece como varian

tes el qu€ mientras una lleva fecha de 2 de mayo, la otra está datada en 2 de junio. 
(110) VIERA, tomo III, pág. 464. ' 

(111) Histoire naturelle des lies Canaries. 
(112) Dicha planta cuadrada tenia 96 varas castelláxias de largo i>or 94 de ancho. 
(113) DACIO V. DARÍAS Y PADRÓN: LOS Condes de la Gomera (ampliaciones y rec

tificaciones), en "Kevista de Historia", 59 (1942), 165. 
(114) A. C. T.: Labros de Acuerdos. Sesión de 27 de marzo de 1573. 
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la casa-fuerte frente a las fortalezas realengas acentúa este mutismo y 
misterio. 

La alcaidía perpetua y hereditaria de la misma fué desempeñada por 
su primer titular don Pedro de Ponte y Vergara y por sus inmediatos 
sucesores Niculoso de Ponte y Cuevas y Pedro de Ponte y Vergara (115). 

Otro lugar o villa fortificado de la isla de Tenerife en el siglo xvi era 
el de Garachico, puerto de comercio muy frecuentado por los navios ex
tranjeros, y de los más seguros de la isla hasta que fué cegado en gran 
parte por la famosa erupción de 1706. Garachico se dividía con Santa 
Cruz el comercio exterior de la isla, pues por el primero se exportaban 
los productos naturales de Tenerife desde Los Realejos hacia noroeste y 
por el segundo tenían salida los de La Orotava hacia noreste (116); sin 
embargo, mientras Santa Cruz era un modesto lugar de doscientas casas, 
habitado por pescadores y mareantes, Garachico era una ciudad opulen
ta de más de cuatrocientos edificios poblada por ricos mercaderes y asen
tistas (117). 

El problema de la fortificación de esta villa preocupó desde un prin
cipio a las autoridades canarias. No se puede precisar exactamente la fe
cha en que se levantó su primer baluarte, pero es indudable que estaba 
construido en 1552, fecha en que al tomar posesión de la mayordomía de 
Santa Cruz de Tenerife el capitán Diego Pérez Lorenzo se reservó alguna 
pieza de artillería para el baluarte de Garachico, a petición del regidor 
Fabián Viña (118). Seguramente su construcción fué coetánea de la del 

(115) ALONSO DE ESPINOSA: Del origen y milanos de Nuestra Señora de Cande
laria. Edición Biblioteca Canaria, S. A., fascículo III, pág. 64. 

(116) TORRiANí: Fortificazioni..., págs. 64, 65 y 66. 
(117) Ibid., pág. 65. 
(118) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F (años 1551-1588), leg, 1, nú

mero 9 (2). 
Fabián Viña pidió una de las "catalinetas" procedentes del naufragio del navio de 

Antoine Alfonse de Saintonge, que él mismo se encargó de transportarla. El baluarte 
de Garachico poseía ya otra catalineta y vm. pasamuro de hierro de idéntica proce
dencia. 
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baluarte del puerto de Santa Cruz, allá por los años de 1543 a 1547 y no 
llegó a quedar nunca rematada, pues en 1559 seguía a medio hacer y sin 
contar más que con escasa artillería. 

M. Cabildo se preocupó, sin embargo, repetidas veces del problema de 
la seguridad de Garachico. Cuando en 1544 obtuvo de la Corona el mensa
jero Juan de Ochoa la Real cédula, que autorizaba al Regimiento para re
caudar, por sisa o repartimiento, 4.000 ducados para los gastos de forti
ficación, se habla en ella de Garachico como de uno de los puertos más 
necesitados de defensa (119); y cuando en 1553, a raíz del ataque de "Pie 
de Palo", envió el Cabildo como su mensajero cerca del Rey a Juan Be-
nítez de las Cuevas, llevaba también el encargo de exponer la difícil si
tuación en que se hallaba desde el punto de vista militar el puerto de Ga
rachico (120). 

Mas, pese a tan reiteradas gestiones, la situación del surgidero nor
teño no mejoró sensiblemente en nada. De esta manera, cuando fué el 
puerto visitado, el 18 de febrero de 1559, por don Alonso Pacheco en com
pañía del gobernador Cañizares y de los regidores Francisco Pérez de 
Victoria, Fabián Viña, Alonso Jáimez y Cristóbal de Ponte, no ofrecía 
diferencias con el deplorable estado del año 1552. En aquel momento es
taba al frente de su artillería el jurado de la isla, Felipe Jácome de las 
Cuevas. 

En dicha visita discutiéronse por los reimidos los problemas concer
nientes a su fortiñcación, acordándose que se debía edificar "donde estava 
empesado a hacer el dicho valuarte un terrapleno de piedra y argamasa, 
que tenga de largor quarenta pies y de anchor veinte e sinco, que es el 
hueco de dicho terrapleno, y de altor doce palmos de alto con sus medias 
troneras, para que la artillería pueda jugar sobre ellas, y la pared a de 
tener de grueso seis palmos..." Calculábase el gasto de la nueva fortifica
ción en trescientas doblas de oro. 

En dicho año de 1559 contaba la villa de Garachico para defensa del 
puerto con im sacre de hierro colado, dos cañones pedreros, seis versos y 
dos pasamuros (121). 

Repetidas veces hemos insistido en lo estéril que fué por completo la 

(119) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 4, núm. 32. Real cédula'de 11 de septiem
bre de 1544. 

(120) A. C. T.: Libros de A<;uerdos. Sesión de 30 de agosto de 1553. 
(121) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, núm. 7. 
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visita de don Alonso Pacheco, de la que tantas esperanzas concibiieron las 
islas, de manera que a nadie asombrará comprobar que por los años 
inmediatamente posteriores no se dio un solo paso en materia de forti
ficación. 

Desde esa fecha hasta el año 1571, en que el ingeniero Agustín Amo-
deo visitó la villa, nada digno de nota cabe señalar. La visita de Amodeo 
fué por otra parte en absoluto estéril, pues su inesperada muerte frustró 
todos los planes y proyectos concebidos. 

En ese mismo año se inician los ofrecimientos y compromisos del fa
moso hacendado, de origen genovés, Fabián Viña Negrón (122) para cons
truir por su cuenta un castillo en su villa natal, que condujeron a im acuer
do formal con el Cabildo firmado el 14 de julio de 1571. Por dicho conve
nio el regidor Viña Negrón (123) se obligaba a edificar, de nueva planta, 
una fortaleza en el puerto de Garachico, en el mismo lugar donde estaba 
emplazado el baluarte, comprometiéndose por su parte el Cabildo a sumi
nistrarle toda la cal necesaria hasta dejar rematada la edificación. 

Sin embargo, las obras tardaron todavía bastante tiempo en iniciarse, 
más por culpa del Regimiento, siempre remiso en la entrega de la cal, que 

(122) Fabián Viña Negrón era hijo del genovés Mateo Viña Negrón, conquista
dor de Tenerife, y de su mujer Catalina de Gallegos (esta última morisca de raza). 
Heredó los ricos territorios que tocaron a su padre en el reparto de Tenerife en el tér
mino y jurisdicción de Daute, y desde muy joven se enroló en el ejército español que 
combatía en Italia hasta alcanzar el grado de coronel. 

Contrajo matrimonio con doña María Luisa Fajaron, sin lograr de ella descendencia. 
En cuanto a Catalina Gallegos, el genealogista Bethencourt la convierte en "no

ble señora jerezana", no obstante constar en documentos de la época ser una de las 
"ocho moriscas que corrieron la seda en Tenerife". (A. H. N.: Inquisición^ leg. 1.404 
(2) y FRANCISCO FERNÁNDEZ BETHENCOURT: Noinliasrio y Blasón de Canarias. S. C. de 

Tenerife, 1878, tomo I, pág. 137.) 
Fabián Viña Negrón tuvo dos hijos naturales, ignoramos si de la misma o de dis

tintas madres. Se llamaron éstos Fabián Viña Negrón, como su padre, y Juan Mateo 
Viña. El primero falleció en vida de su progenitor y el segundo le sobrevivió. 

(123) Fabián Viña Negrón era regidor del Cabildo de Tenerife desde el año 1541, 
fecha en que obtuvo la regiduría por vacación en la persona de Antón Joven. 

El título original está expedido por el Eímperador el 21 de octubre de 1541. 
ES Cabildo protestó de su nombramiento por considerar excesivo el número de re

gidores con arreglo a las leyes vigentes entonces. El Consejo real ratificó el acuerdo 
del Cabildo negándose a reconocerlo como tal, mas Viña apeló ante el Rey y obtuvo 
auto confirmatorio a su favor, expedido en Valladolid el 28 de junio de 1542. 

Más adelante consiguió convertir su regiduría en perpetua. (A. C. T.: Letra T, le
gajo 1, núm. 6, doc. 20.) 
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por abandono o dejadez de Fabián Viña, ya que reiteró repetidas veces 
sus ofrecimientos y compromisos. En este tiempo visitó Garachico el in
geniero Juan Alonso Rubián, quien levantó un plano del lugar con objeto 
de remitirlo a la corte para su estudio en el Consejo de guerra (124). 
También por estos años requirió con reiteración al Cabildo para que en
tregase la cal necesaria para dicha fortaleza en proyecto el regidor Juan 
Luzardo, sin que le acompañase el éxito en su gestión (125). 

En 1574 Juan Alonso Rubián volvió a reproducir, a petición del Regi
miento de Tenerife, el plano de la villa, que con ctros diseños análogos 
se encargó de transportar a la corte el mensajero doctor Mexia (126). A 
esta comisión alude una carta del gobernador de Tenerife y La Palma don 
Juan Alvarez de Fonseca, de 7 de marzo de dicho año: "Este hombre 
questa ysla embia a V. M.—decía Fonseca—lleva el [parecer] nuestro de 
lo del fuerte que se a de hazer en Garachico, ques muy necesario porque 
es puerto muy frequentado. Un regidor desta ysla, hombre rico, se obligo 
a hazerle dándole la ysla la cal que fuese menester para hazer le; yo embio 
a' V. M. la obligación que higo para que todo se vea y se me -embie la 
borden para que yo le dexe hecho, que en el §itio que va señalado sera 
llave de aquellas partes por donde sera ymposible ganarse el puerto es
tando hecho el dicho fuerte" (127). 

La respuesta del Consejo de guerra no se hizo mucho tiempo esperar 
en forma de Real cédula, pues el 25 de julio d^ 1575 era expedida ésta, 
acompañándola la "instrucción" que sobre el particular escribió el capi
tán general de la artillería don Francés de Álava. Para este ilustre sol
dado el castillo de Garachico debería construirse en forma de "torre qua-
drada de quarenta pies en quadro con el pie alcmborado y en las dos es
quinas dos garitas...; con sus aposentos dentro con bóvedas, sobre la qual 
este la artüleria que tira al mar, y tenga un algibe; la qual podra hacer 
el regidor Fabián Viña que se obligo a ello. Desde la torre mas arriba 
—añadía—de las casas del dicho Fabián Viña se podra tirar una pared 

(124) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 27 de mayo de 1573. 
JOSÉ APARISI GARCIA: Biografías de ingenieros que existi&ron en España en el si

glo XVI, en "Memorial de Ingenieros", VI (1851), 11. 
Aparisi afirma que "hizo otros trabajos en el puerto de Garachico". 
(125) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 20 de junio de 1573. 
(126) A. C. T.: Ibid. Sesión de 8 de marzo de 1574. 
(127) A. S.: Mar y Tierra, leg. 80. 

223 



desde la inedia torre, porque otra media le haga travez, y otra desde la 
misma torre hazia la casa del beneficiado Torres, en el qual espassio po
dría acudir alguna gente en los rebatos. Jimto a la puerta del desembar
cadero, se podra hacer im cubillo a la parte de la mar que haga través a 
la puerta y defienda también el puerto e desembarcadero" (128). 

Las obras se iniciaron, de acuerdo con las "instrucciones" de Álava, 
alrededor del mes de septiembre de 1575, con cierta celeridad, pues cons
ta que en octubre de 1576, un año más tarde, ya estaba hecha "parte" de 
la fortaleza, en la que había gastado Fabián Viña Negrón buena porción 
de "su hacienda" (129). En la sesión de 22 de octubre de ese año discu' 

Fig. 44.—Firma de Fabián Viña. 

tióse en el seno del Cabildo la conveniencia de proveer la tenencia de di
cha fortaleza en la persona de Fabián Viña, acordándose darle posesión 
de la alcaidía vitalicia y suplicar al Rey la confirmación de tan alta mer
ced (130), así como que la hiciese extensiva a sus herederos o sucesores. 
Fabián Viña aceptó complacido la tenencia y volvió a reiterar su com
promiso de acabar la fortaleza y "sustentarla a su costa". 

(128) A. C. T.: Libro I de Reales Cédulas, núm. 50, fol. 79 v. Fortificaciones y 
castillos, letra F, leg. 1, núi». 9, doc. 18. 

(129) El Cabildo de Tenerife quiso intervenir en el señalamiento del lugar apro
piado para la edificación, pero Fabián Viña se opuso a ello, declarando que sólo a él, 
al gobernador y a loa técnicos competía este menester. 

El 18 de junio de 1576 fué designado proveedor de las obras de la fortaleaa, Felipe 
Jácome de las Cuevas. 

Fabián Viña mostróse ahora algo remiso en el cumplimiento de su oferta, pero 
el enérgico gobernador Fonseca le exigió, con amenazas de apremio, el depósito in
mediato de 2.000 ducados para dar comienzo a las obras. A. C. T.: Fortificaciones y 
castillos, letra F, leg. 1, núm. 5 (11). 

(130) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
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Dicha petición formulada en la corte provocó la Real cédula de 21 de 
febrero de 1577, por la que el Rey, deseando asesorarse previamente, de
mandaba de su gobernador don Juan Alvarez de Fonseca un amplio in
forme sobre el estado de las obras. La respuesta de este diligente gober
nador nos ilustra sobre los avances de la edificación por la fecha seña
lada, no muy satisfactorios por la escasez de brazos provocada por las 
obras de la fortaleza de Santa Cruz, con tanto ímpetu levantada. En la 
primavera de 1577 el castillo o torre tenía echados ya los cimientos "y 
por una parte terna un estado de alto—decía Fonseca—y lleva de grosor 
de muralla mas de siete pies y de hueco en quadra conforme a la... cédula 
e ynstruccion; el qual se ha de hazer a costa del dicho Fabián Viña... dán
dole la ciudad solamente la cal necesaria... conformándose a cierto asien
to que entre aquella ciudad [La Laguna] y el dicho Fabián Viña obo, y 
ques muy necesario en el dicho lugar y puerto de Garachico". Terminaba 
Fonseca su informe evaluando los gastos de la torre en 4.000 ducados y 
asegurando al Rey "que el no averse acavado a sido causa destar ocupa
do con los oficiales de la dicha ysla en acavar la fortaleza principal del 
lugar y puerto de Santa Ciuz, y [que] el dicho Fabián Viña a mostrado 
mucho deseo de que se acave... con la brevedad necesaria". 

Dos años más tarde, expedía el Rey en El Pardo, el 19 de noviembre 
de .1579, la Real cédula de nombramiento y desde entonces pudo disfru
tar Fabián Viña, con pleno derecho, de su nuevo título de alcaide del 
castillo de San Miguel de Garachico (131), que le era concedido no sólo 
por ser "persona en quien concurren las calidades necesarias para ser al
caide de la dicha fortaleza y el que conviene a nuestro servicio [sino] 
por ser Regidor tan antiguo della, y [por] su linaje, y por ser tan rrico, 
como [por] aver servido en Italia y aquellas partes de coronel de ynfan-
teria..." "Asi podremos—terminaba el Rey—aprobar y confirmar el di
cho nombramiento, con que cada año se visite el dicho fuerte por los nues
tros gobernadores de la dicha ysla y en cada visita se haga y apruebe el 
pleito omenaje." 

El castillo de Garachico, sin finalizar todavía, contaba entonces 

—1579—para su defensa con "tres piezas medianas de a veinte quintales 

(131) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 11, núm. 49. Dicha Real cédula, original, se 
halla intercalada con otros papeles concernientes a la alcaldía de Garachico, en par
ticular la Real cédula expedida en San Lorenzo, el 10 de septiembre de 1611, nom
brando a Pedro González Ó3 Gallegos alcaide de San Miguel. 
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poco mas o menos, de hierro colado, y tres o quatro versos", y en las es
tipulaciones y convenios con el Cabildo éste se había comprometido a 
proveerlo de artillería, pólvora y munición. La guarda del fuerte se ha
cía, entonces, turnándose los milicianos de las compañías de la villa, se
gún distribución que hacían de común acuerdo los capitanes (132). 

Fabián Viña Negrón, ya én el uso de su título de alcaide del castillo 
de San Miguel de Garachico, prosiguió con tenacidad las obras del mis
mo, no sin tener que vencer muchas veces la resistencia y dejadez del Ca
bildo a entregarle la cal prometida. En 1580, cansado el antiguo coronel 
de los tercios de Italia de pedirla inútilmente, acudió a litigar contra ?1 
Regimiento tinerfeño ante la Audiencia de Canarias, obteniendo el 19 de 
agosto de 1580 ima provisión a su favor por la que este alto Tribunal or
denaba a la Justicia y Regimiento que, sin. excusa ni pretexto alguno, en
tregasen la cal necesaria al viejo y desinteresado regidor. Hacia el 12 de 
diciembre de dicho año Fabián Viña no debía haber presentado ante el 
Cabildo dicha resolución, favorable a su persona, pues consta que en di
cha sesión el regidor Juan Antonio de EVanquis Luzardo se hizo eco de 
la paralización de las obras del fuerte de Garachico, asegurando "que el 
señor Fabián Viña, que esta obligado a hacerlo envia persona a la isla de 
Canaria para que trate en la Audiencia que este Concejo cumpla con él y 
le de la cal". Juan Antonio de Franquis suplicó al Cabildo, en evitación 
de enojosos litigios, que librase las cantidades necesarias para la fabri
cación de la cal, y así se acordó seguidamente (133). Dos meses más tar
de el gobernador de la isla don Juan Alvarez de Fonseca volvió a exigir 
del Cabildo la libranza de fondos para la compra de cal y arreglo de las 
ruedas para los "tiros" del fuerte de Garachico, no hallando oposición a 
ello por parte del Regimiento (134). 

Fonseca preocupado además por el aumento de la potencia artillera 
del fuerte escribió al Rey, el 1 de noviembre de 1581, suplicándole el en
vió de dos culebrinas y dos sacres para el castillo de San Miguel (135). 

En este estado de cosas, y cuando ya la fortaleza se hallaba bastante 
avanzada, falleció, entre febrero y junio de 1584, el alcaide de Garachico 

(132) Ibid. 
(133) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(134) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 27 de febrero de 1581. 
(135) A. S.: Mar y Tierra, leg. 114. 

226 



don Fabián Viña Negrón (136), dejando planteados con sus últimas de
cisiones arduos problemas que resolver en el seno de la administración 
tinerfeña. 

Recordará el lector cómo la Real cédula de 19 de noviembre de 1579, 
confirmatoria de un acuerdo del Cabildo del año 1576, habia conferido a 
Fabián Viña Negrón la alcaidía del fuerte de Garachico, aunque sólo con 
carácter de vitalicia. Pues bien; en los últimos años de su vida decidió el 
alcaide hacer traspaso de la misma, sin facultad para elle, a su sobrino 
Bartolomé de Cabrera Perdomo, con la condición expresa de ser valedero 
tan solo para "después de sus días" (137). Todavía para complicar más la 
cuestión en im codicilo otorgado en Garachico, el miér-coles 2 de febrero 
de 1584, Fabián Viña, sin revocar la anterior designación, nombraba aho
ra por su heredero y alcaide de San Miguel a su hijo natural Juan Mateo 
Viña (138). Si añadimos, por último, que Pedro González de Gallegos Del-
gadillo se consideró también heredero legítimo de su tío político (como 
esposo de doña Catalina Gallegos, la hija de Nicolás Viña Negrón y Ma-

(136) Fabián Viña Negrón tuvo algunos altercados en Garachico con los minis
tros del Santo Oficio en el ejercicio de su cargo de alcaide. En 1580, fué procesado por 
la Inquisición a causa de iicipedir el acceso a los navios extranjeros del familiar Lo
renzo, estando ausente de Garachico el comisario Gaspar Fonte de Ferrera. (A. H. 
N.: hiquisición, leg. 1.817.) 

(lá7) Bartolomé de Cabrera Perdomo era hijo de Florentina Viña Negrón y del 
capitán Luis Perdomo de Cabrera. La cesión corusta en A, C. T.: Reales Céiiulas, le
gajo 9, núm. 41. 

Estuvo casado con Antonia Verde. 
(138) Ignórase quién fué la madre de este vastago de Fabián Viña. El codicilo 

fué otorgado ante el escribano de San Pedro de Daute, Alvaro de Quiñones. Seguida
mente Fabián Viña entregó a su hijo natural las llaves del fuerte en presencia del 
guardián del convento franciscano fray Bartolomé Casanova, y le mandó "tenga e 
use el oficio de tal Alcaide bien e fielmente en servicio de Su magestad real como su 
leal vasallo, hasta tanto que Su magestad real otra cosa provea, e pide e suplica a 
Su magestad sea servido confirmar este nombramiento de tal alcaide desta fortaleza 
en el dicho Juan Matheo Viña, su hijo, e perpetuárselo en él". 

Dos años antes de firmar este codicilo Fabián Viña Negrón hizo renuncia (por es
critura pública otorgada en San Pedro de Daute el 2 de julio de 1582) del oficio de 
regidor en favor de su hijo Juan Mateo Viña. FeUpe II expidió el título correspondien
te en favor de este último en Lisboa, el 14 de diciembre de 1582. (A. C. T.: Letra T, le
gajo 4, núm. 8, doc. 29.) 

Juan Mateo Viña contrajo matrimonio con Guiomar de Molina Quesada. 
FRANCISCO FERNANDEZ BETHENCOURT: Nobiliario y Blasón de Canarias, S. C. de Te

nerife, 1878, tomo ir, pág. 203. 
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ría de Armas) (139), tendremos al imísono tres aspirantes a desempe
ñar la alcaidía de una torre cuyos muros se hallaban todavía en cons
trucción. 

Mas, el Cabildo, anticipándose a estas disputas, resolvió tomar cartas 
en el asunto en atención a la importancia del puerto de Garachico y a los 
gastos con que había subvenido a su construcción. En la sesión de 2 de 
julio de 1584 planteó la cuestión el regidor Juan Luzardo, quien, después 
de comunicar a sus colegas la muerte de Fabián Viña Negrón, dejando la 
"plaza vaca", y hacer resaltar el peligro que suponía dejarla abandonada 
en circunstancias de notorio peligro, propuso que se convocase inmedia
tamente a Cabildo general y que entre tanto el gobernador—que lo era Lá
zaro Moreno de León—designase persona de su confianza que desempe
ñase la tenencia de la torre (140). Esto último no fué necesario, pues 
siete días más tarde, el 9 de julio de 1584, la Justicia y Regimiento 
designaron para el desempeño de la tenencia al regidor Hernando de 
Calderón "hasta tanto—decían—que S. M. y esta ysla provean otra 
cosa" (141). 

Este acuerdo del Cabildo provocó la reclamación del hijo natural del 
alcaide, Juan Mateo Viña, que se hizo efectiva en la sesión de 20 de agos
to de 1584; reclamación que dividió a los regidores en dos bandos opues
tos: unos que, como Tomás Grimón y Bernardino Justiniani, defendían» 
la candidatura y los derechos de Viña, y otros que, con Alonso Vázquez 
de Nava a la cabeza, se mostraban decididos partidarios de que el Ca
bildo recuperase esta facultad, ejerciéndola como tenía por uso en Santa 
Cruz de Tenerife. En la imposibilidad de ponerse de acuerdo don Alonso 
Vázquez de Nava ofreció una fórmula conciliadora: no tomar ninguna 
resolución hasta conocer los acuerdos de la Real Audiencia. Cabe deducir 
de esto que las partes interesadas habían acudido ya a tan alto Tribunal 
en demanda de sus respectivos derechos (142). 

(139) Pedro Gronzález de Gallegos Delg-adillo, regridor de Tenerife, tuvo de su ma
trimonio a Pedro González de Gallegos Viñas, capitán y futuro castellano d€l castillo 
de Garachico, quien procreó en su enlace con doña María de Alzóla y Torres (hija del 
capitán Gaspar Martin de Evora y de Catalina de Alzóla) a doña Catalina Gallegos 
Alzóla, mujer de don Alonso del Hoyo, alcaide de Garachico y progenitor de los con
des de Siete Fuentes. 

(140) A. C. T.: Libras de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(141) Ibid. 
(142) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
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En estas circunstancias supo Bartolomé de Cabrera Perdomo antici
parse a las pretensiones de sus rivales, haciendo valer sus derechos con el 
mayor sigilo ante el Consejo de guerra, y obtuvo del mismo una provisión 
para que el Cabildo le diese, "no habiendo inconveniente para ello", pose
sión de la tenencia. Ignoramos la fecha exacta de este auto, ganado—al 
decir de tma cédula posterior—"con siniestra intención", pero tuvo que 
ser de últimos del año 1584 o de principios del siguiente (143). 

El Regimiento dio posesión a Bartolomé de Cabrera Perdomo de la te
nencia (144), pero no sin hacer efectiva en la corte su protesta valiéndose 
de su mensajero el licenciado Gonzalo Pérez de Cabrejas. Entonces el 
Rey, queriendo informarse del asunto, ordenó por medio de otra provisión, 
de fecha también ignorada, que don Juan Núñez de la Fuente, gobernador 
de la isla, girase una visita de inspección a la fortaleza para ponerle al 
corriente del estado de las obras y el cumplimiento de sus compromisos 
por Fabián Viña Negrón (145). Esta visita la llevó a cabo el gcbemador 
el 11 de mayo de 1585, quedando patente en la misma que la fortaleza no 
estaba acabada conforme al "modelo" y a las instrucciones que por el Con
sejo de guerra se le habían enviado a Fabián Viña. 

Remitido el informe a la corte, Gonzalo Pérez de Cabrejas hizo valer 
de nuevo ante el Consejo los derechos de la isla y en prosecución del plei
to obtuvo, el 5 de septiembre de 1586, una nueva Real cédula, expedida en 
Madrid, por la que ordenaba al gobernador abrir una información pública 
sobre el particular y sobre el estado de las obras, añadiendo a ella las cé
dulas que obtuvieron a su favor Fabián Viña y Bartolomé de Cabrera, el 
ofrecimiento o compromiso del primero "de hacerlo a su costa según los 
planos de don Francés de Álava" y la relación de lo gastado por el Ca
bildo en cal y otros materiales. Por último, quedaba obligado el goberna
dor, dentro del plazo de seis días después de recibida la cédula, a dar vm. 
traslado de todo a la parte de Gonzalo Pérez de Cabrejas, "de manera que 
haga fe, para que lo presente ante el nuestro Consejo" (146). 

Tramitado el informe, con la rapidez recomendada, el Rey volvió a ex-

(143) A, C. T.: Reales Céduns, leg. 9, núm. 41. 
(144) A, C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F, leg. 1, núm. 9 (25). La pose

sión se la dio el 7 de diciembre de 1584. 
(145) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 9, núm. 34. Así se afirma en la Real cédula 

de 5 de septiembre de 1586. 
(146) A. C. T.: Reales Céánüm, leg. 9, núm. 34. 
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pedir tres meses más tarde otra Real cédula—19 de diciembre de 1586— 
en la que sin atreverse a resolver tan oscuro litigio reclamaba el dicta
men sobre el particular de la Real Audiencia y del gobernador de Tene
rife y La Palma, y ordenaba de paso que mientras recayese su resolución 
en el pleito "no se hiciese novedad" en la designación (147). 

Mientras tanto siguió en posesión nominal de la torre de San Miguel 
Bartolomé de Cabrera Perdomo; mas los serios altercados que tuvo con 
el Regimiento de la isla forzaron a éste a ordenar su detención el 26 de 
marzo de 1587 (148). 

Poco tiempo más tarde fallecía en La Laguna el alboratador alcaide 
Bartolomé de Cabrera Perdomo, y entonces el Cabildo decidió resolver por 
su cuenta el arduo problema de la alcaidía, y al mismo tiempo que recla
maba en la corte para sí el uso de la facultad de elegir los castellanos, 
designaba, en la sesión de 30 de noviembre de 1588, por alcaide de Gara-
chico a Martín del Hoyo (149). 

Esta era la situación en el año 15§9, momento en que tomó el mando 
del Archipiélago como capitán general don Luis de la Cueva y Benavides, 
y en que se cierra, desde el punto de vista cronológico, este capítulo (150). 

Por esa fecha la torre de San Miguel contaba para su defensa con sie
te piezas de artillería de hierro, al decir de Leonardo Tcrriani (151), y 
con cinco piezas de hierro colado y tres cañones de campaña, según el tes
timonio de Juan Negrete (152). En cuanto a artilleros profesionales nun
ca contó la torre con ellos entre su guarnicióri. 

(147) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 9, núm. 41. 
(148) A. C. T.: Libros do Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(149) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(150) Se ocupan de los asuntos concernientes a la castellania de Garachico: NÚ-

ÑEZ DE LA PEÑA (págs. 467 y 648) y DACIO V. DARÍAS Y PADRÓN en su estudio La villa 

y puerto de Garachico, en "Revista de Historia", 25 (1930), 12-17. Hay cierto confu
sionismo en los datos de arabos. 

(151) A. S.: Mar y Tierra, leg. 439. Relación de la artillería de la isla de Tene
rife. El testimonio es de 1588. 

(152) A. S.: Mar y Tierra, leg. 345. El testimonio es de 1591. 
En el A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F, leg. 1, núm. 9 (22 y 25), se con

servan dos inve/rutarios de la artillería y municiones del castillo de San Miguel, prac
ticados el 19 de junio de 1587 y el 27 de mayo de 1588. 

Del primero resulta poseer la torre: siete piezas de hierro colado—sacres y me
dios sacres^—y cuatro pasamuros de hierro. 

Del segundo: siete piezas de hierro y dos pasamuros. 
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Réstanos para acabar con la fortaleza de San Miguel de Garachico 
aludir a su estructura arquitectónica. Pese a la afirmación del gobema-

PLANTA DE LAFORTAÚ 
ZA. DE. E L PYE.RTO DBOARA 

CHICO. 

^sssr" 

p̂ í° m-

Pig. 45.—Planta del castillo de San Miguel, de Garachico. (Dibujo de Pedro 
Agustín del Castillo.) 

dor Núñez de la Peña de no hallarse en 1585 finalizada la torre de San 
Miguel de Garachico, cabe afirmar que sólo en los detalles debía estar 
pendiente de conclusión, pues cuando en 1587 la visita Leonardo Torriani 
y confronta loe planos de don Fíancés de Álava nada dice de anomalías 
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o detalles que afectasen a su integridad, antes bien, por sus dibujos o tra
zas y por sus descripciones más o menos someras podemos deducir que la 
fortaleza construida en estos años estaba ya finalizada en su esencia, y 
que sin alteraciones fundamentales ha llegado, tal cual era en 1587, a 
nuestros días. 

Su planta era cuadrada en absoluto, de cerca de 50 pies de lado, abrién
dose la única puerta de entrada en la parte sur de la torre, frente éste cuyo 
muro o pretil almenado remataban dos garitones. En su interior se abrían 
dos espaciosos aposentos, cubiertos en su casi totalidad con bóvedas de 
medio cañón, arrancando del primero la escalera que conducía a la plata
forma y contando el segundo con cocina y otras dependencias. Sobre el 
embovedado se extendía la plataforma o plaza de armas, donde jugaba 
la artillería en las ocasiones de guerra, hallándose ésta almenada y te
niendo en las esquinas del frente norte, adosados, unos minúsculos cúbe
los. Completaban la construcción dos cercas o murallas bajas que arran
caban de los ladcs sur y este de la torre yendo a enlazar, respectivamen
te, con las casas de Fabián Viña y del beneficiado Torres: la primera, ser
vía para batir desde ella la boca misma del puerto, y la segunda (la mu
ralla este), para hostilizar a los navios gruesos que echaban anclas fuera 
del puerto a la sombra de los escollos de la costa. 

Entre ambas cercas se abría una especie de plaza de armas baja, don
de se reunían las milicias en las ocasiones de rebato. 

Por último, la puerta de entrada de la torre está todavía adornada por 
bellísimos escudos de armas: el imperial de Carlos V en el centro (sin 
duda procedente de la fortaleza "vieja" de Santa Cruz); el del goberna
dor Juan Alvarez de Fonseca y otro inidentificable por su deterioro, aca
so de los Viña Negrón, a la derecha, y el de la isla de Tenerife y de la 
familia del Hoyo, a la izquierda. También remata la puerta una cartela 
en piedra que recuerda como la mandó construir en 1575 el gobernador 
don Juan Alvarez de Fonseca (153). 

(153) Esta portada puede verse en la lámina XLV del tomo I de esta obra. 
ALONSO DE ESPINOSA: Del origen y milagros de Niv&tra Señora de Cande

laria, Edición Biblioteca Canaria, S. A., fascículo III, pág. 63. 
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n i . Las fortificaciones de la isla de La Palma. 

La fortaleza más antigua que se construyó en Santa Cruz de La Palma 
fué la llamada torre de San Miguel, que se alzaba al borde de la playa o 
desembarcadero, donde más adelante se emplazó el muelle que proyectó 
Leonardo Torriani en 1584. 

Dicha torre, una de las más remotas construcciones militares de las 
Islas Canarias, debió cimentarse en los primeros años del siglo xvi, pues 
hacia 1515 estaba ya finalizada, teniendo un alcaide al frente: Vasco 
Baamonte, regidor de la isla de La Palma, nombrado castellano de la torre 
de San Miguel por don Femando el Católico (154). En 1516 debió morir 
el alcaide Vasco Baamonte; pues el emperador Carlos V, al querer pre
miar los servicios de su. repostero Pedro de Rada, y al ser informado pre
viamente de hallarse vacante la tenencia, por defunción del anterior cas
tellano, expidió en Bruselas, en el mes de mayo de 1517, dos distintas Rea
les cédulas, de 10 y 15, respectivamente, de dicho mes, agraciando por la 
primera a Pedro de Rada con el título de regidor de la isla de La Palma 
y por la segunda con la alcaidía y tenencia de la "torre del puerto". 

Como se ve, tratábase de una donación beneficiable en tercera persona, 
pues no hay el menor indicio de que el repostero de cámara de Su Majes
tad, Pedro de Rada, pensase en avecindarse en las Canarias; pero nos 
prueban estas distintas mercedes cómo por los años de referencia la torre 
se hallaba conclusa y en pie de guerra, contando con un alcaide al frente. 

Pedro de Rada, no obstante, tomó posesión de la alcaidía por me-
• dio de su apoderado, el vecino de Gran Canaria Sebastián de Cubas. Para 
ello otorgó Rada sus poderes a Juan de Herrera, "abitante en la Gran Ca
naria"; a García de Palencia, "criado del magnifico caballero Hernán Pé
rez de Guzmán, gobernador de la dicha Gran Canaria", y a Francisco de 

(154) A. S.: Maír y Tierra, leg. 62. 
Vasco Baaaronte obtuvo repartimientos de tierra en Tenerife después de la con

quista. (NúÑHZ DE LA PEÑA, pág. 176.) 

233 



San Miguel, vecino de Toledo; poderes que el primero sustituyó en Se
bastián de Cubas para que temase posiesión de la tenencia. 

De esta manera pudo Pedro de Rada entrar a disfrutar nominaJmente 
de su cargo el 14 de marzo de 1519, después de haber requerido Sebas
tián de Cubas para ello "al noble señor bachiller Fernán Pérez, teniente 
de gobernador por el muy noble señor Sebastián de Bricianos, e a su Ca
bildo e regimiento..." (155). En aquella sesión el teniente y los regidores 
besaron según la costumbre las provisiones regías, y desde dicho día en
tró en el ejercicio de su cargo el repostero de cámara de Su Majestad el 
Emperador. 

¿Qué fué de la tenencia de La Palma? ¿Quiénes usufructuaron dicho 
cargo desde 1519 hasta 1554? ¿Pasó a ser con el tiempo cargo de elección 
municipal? Estas interrogantes, y otras más que pudieran formularse, 
qufedarán sin respuesta desde el momento en que con el incendio de la 
ciudad por "Pie de Palo", en 1553, desapareció hecho pavesas imo de los 
más interesantes archivos locales. 

Por lo que respecta a la estructura arquitectónica de la torre de San 
Miguel, sí podemos, en cambio, informar al lector, ya que además en lo 
esencial de su arquitectura se constervó enhiesta hasta bien entrado el si
glo XX, en que reformas urbanas, muchas veces innecesarias, han ido 
echando por tierra estas evocadoras ruinas, fáciles de conservar entre 
alamedas y jardines (156). Era una torre de planta exagonal de dos pisos 
con envigado de madera: el inferior con troneras, qule servía de aposento 

(155) A. S.: Mar y Tierra, leg. 62. Asistieron a dicha saáón los regidores Juan 
Rodríguez <3e Velasco, Juan Pellicer, Juan de Fraga, Juan de Iniesta, Gabriel Soca
rras, Francisco de Mondoflo, Luis Hernández de Lordelo, Lope de Vallejo, Hernando 
de Alcover y Hernando de Cabrera; el fiel ejecutor Francisco de Mesa; el personero 
Antón Pérez y el jurado Alonso Marqués, y estuvo presente a todo el escribano Juan 
Ruiz de Berlanga. 

El traslado de todos estos documentos lo obtuvo en Santa Cruz de La Palma, el 6 de 
mayo de 1556, Juan de Monteverde, "capitán general e Alcaide de las fortalezas de 
esta isla" para, apoyándose en los precedentes anotados, hacer valer sus derechos 
frente a sus enemigos. 

(156) Es asombroso que en Canarias no se haya sabido aprovechar estos castillos 
en ruina para restaurarlos como Museos marítimos, que fuesen reflejo y testimonio 
de los hechos gloriosos en los que habían participado. Todavía se está a tiempo de 
salvar algunas de estas venerandas ruinas en una hábil reconstrucción histórica, que 
les devuelva el mobiliario, armamento y fisonomía del siglo xvi, en que fueron cons
truidos la mayor parte de ellos. 
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de la guarnición, y el superior con pretil, de plaza de armas para el juego 
de la artillería. Se hallaba construida toda ella de manipostería, sin otra 
entrada que la puerta sur, a la que remataba un gran escudo de España 
tallado en piedra caliza y veíanse también en distintos frentes el blasón 
de la isla y otros de particulares (157). 

La isla de La Palma, preocupada de su seguridad, había obtenido ade
más del emperador Carlos V dos Reales cédulas en esta primera mitad 
del siglo XVI para aumento de sus fortificaciones: la primera, de 15 de 
marzo de 1528, autorizaba al Cabildo para repartí^ entre los vecinos la 
cantidad que pareciere necesaria para los gastos de fortificación, y la se-
gimda, de 8 de octubre de 1539, le consentía imponer una sisa sobre el 
vino por valor de 400 ducados durante el plazo de im cuatrienio, con ob
jeto de poder atender al sostenimiento de los artilleros y al reparo de las 
fortificaciones (158). 

La primera de estas dos cédulas nos parece que marca el año inicial 
de la construcción de la segfunda fortaleza de La Palma: el castillo de 
Santa Catalina, pues cuando, en 1553, "Pie de Palo" atacó Santa Cruz, si 
bien el mencionado castillo no entró en fuego, consta que se hallaba ya 
muy adelantado en su construcción. 

La isla de La Palma había vivido durante todos estos años preocupada 
por su seguridad militar. En 1550, siendo teniente de gobernador el licen
ciado Yanes (en nombre de don Hernán Duque áe Estrada, gobernador de 
Tenerife y La Palma), el Cabildo de la isla se había preocupado de nom
brar su mensajero en la corte al regidor de Gran Canaria don Alonso Pa
checo, concediéndole plenos poderes, el 1 de diciembre de dicho año, para 
recabar del Emperador la concesión de la artillería necesaria para la de
fensa de Santa Cruz (159). El mismo día se hacía en Santa Cruz de La 
Palma pública información de los daños que causaban les corsarios ene
migos, con objeto de que en la corte comprendiesen la necesidad perento-

(157) Véase el manuscrito "Notas históricas sobre las antiguas fortificaciones de 
Ja isla de La Palma", escrito por el erudito historiador palnaero don Manuel Sánchez 
Hodríguez. 

Los escudos heráldicos citados se conservan actualmente en el Museo de Santa 
Cruz de La Palma. 

La fisonomía de la torre puede apreciarse en la figura 3 de este mismo tomo. 
(158) A. C. P . : Libros de Reales Cédulcus. 
(159) A. S.: Dvoersos de Castilla, \eg. 13-6. 
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ría de artillería que padecía la isla (160); pero transcurrieron cerca de 
tres años sin que mejorase en nada la situación militar de La Palma. 

Momento capital para la historia de las fortificaciones palmeras es el 
del ataque del pirata Frangois Le Clerc, en cuanto iba a producir el mo
vimiento más unánime de opinión en pro de la seguridad de la capital y 
los más extraordinarios sacrificios económicos que registra su historia, 
pese a la ruina y la desolación que el terrible saqueo de los hugonotes 
franceses había producido por todas partes. Santa Cruz de La Palma que, 
como hemos repetido varias veces, era una de las ciudades más opulentas 
y ricas del Archipiélago y la de comercio más próspero y activo, supo sa
car fuerzas de su flaqueza y postración y logró imponer un ritmo acele
rado a sus obras militares que la pusieron a resguardo de análogos pe
ligros. • , , ' , 

Todo lo que resta del año 1553 y el siguiente de 1554 lo llenan estas 
medidas de la atribulada ciudad, de las que poseemos abundantes noti-. 
cías. Eli las primeras reuniones del Cabildo siguientes a la invasión se 
acordó reconstruir la torre de San Miguel, reparándola de los daños que 
había sufrido por mano de los franceses, y dar remate a las demás forti
ficaciones en curso. Los enormes gastos que ello supondría para el Cabil
do tratáronse de solventar acudiendo a la Corona con la solicitud de la 
oportuna licencia para repartir entre los vecinos 3.000 ducados, cifra en 
que se evaluaban las reparaciones. Para ello se nombró un mensajero que 
se trasladase a la corte, quien, en secreto^ llevaba también la comisión de 
conseguir para Juan de Monteverde la capitanía general de la isla, a cam
bio de la ambigua promesa de construir a su costa una nueva fortaleza 
en el llano de La Caldereta. 

El Cabildo se preocupó igualmente de adquirir algunas piezas de ar
tillería con que compensar el despojo, así como variedad de armas para 
la reorganización de las milicias. 

Las obras se llevaron a cabo con rapidez vertiginosa en lo que res
pecta a la torre de San Miguel, no limitándose el Cabildo a repararla, 
sino que proyectó mejorarla en gran manera añadiéndole por delante un 
amplio terraplén. De esta manera la torre, que era calificada por López 
de Cepeda de "pequeña, inútil y sin ninguna maña para la defensa" (161), 

(160) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-7. 
(161) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-48. La torre sólo contaba entonces con 

iQ cañón de bronce y un pedrero de hierro. 
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cambió por completo de fisonomía, ya que le fué añadido un terraplén de 
planta trapezoidal para proteger, con los tiros de los cañones allí empla
zados, a los navios surtos en el puerto. Las obras estaban ya casi ñnali-
zadas el 13 de agosto de 1554—un año exacto después del ataque de "Pie 
de Palo"—, fecha en que se hizo en la ciudad una información que nos la 
describe así: "La fortaleza que esta junto al puerto—dice—tiene una torre 

Fig. 46.—La torre de San Miguel, tal oomo quedó después de las reformas de 1554. 

alta y junto a ella un terrapleno mas bajo, de pared bien gruesa d^ piedra, 

barro y cal; el cual dicho terrapleno tiene una plazeta buena empedrada 

do pueden estar las piezas de artillería, que tiene im pretil fuerte con sus 

troneras, por donde se pueden servir las piezas gruesas de artillería que 

en la dicha fortaleza estuvieren; y en la dicha torre esta otra plazeta con 

otro pretil, donde asi mismo puede servir la artillería" (162). El propio 

Monteverde atestigua la celeridad de estas obras al declarar al Consejo 

de guerra "que en el puerto hay una fortaleza, con un terrapleno que se 

(162) A. S.: Mar y Tierra, leg. 55. Información practicada en Santa Cruz de La 
Palma el 13 de agosto de 1554 ante el licenciado Juan López de Cepeda. 
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hizo €n el entretanto qv^ V. M. me pro^eyGi del cargo [de capitán gene
ral] , donde están veinticinco piezas die artilleria de hierro y un cañón de 
metal, que es defensa que basta para el dicho puerto" (163). 

Mientras tanto la isla recibía con escasa diferencia de tiempo dos Rea
les cédulas bien distintas. Por la primera, de 20 de marzo de 1554, Feli
pe n agraciaba a Juan de Monteverde con la capitanía general de La Pal
ma y el cargo anejo de alcaide de las fortalezas de lu mismaj en atención 
a que "a su costa hazia una fortaleza y que daba yndustria a [que] aque
lla isla hiciese otra" (164), y por la segunda, de 8 de abril del propio 
año, el Rey, teniendo en cuenta los propósitos y acuerdos de la isla 
de hacer dos fortalezas "una encima del puerto, en La Caldereta, que s'e 
compromete a hacerla Juan Monteverde", y otra que estaba a medio cons
truir, "junto a Santa Catalina", autorizaba al Cabildo (habida cuenta de 
su carencia de propios) para repartir entre los vecinos 3.0(M) ducados con 
objeto de acabar y rematar esta última (165). 

Ambas cédulas debieron recibirse a principios de mayo de 1554, pro
duciendo opuestas reacciones por parte de los isleños. La segunda—la del 
repartimiento—provocó una reunión extraordinaria del Concejo, Justicia 
y Regimiento, verificada el 4 de mayo bajo la presidencia del gobernador 
Juan López de Cepeda, en la que se acordó proceder a la distribución equi
tativa de la cantidad señalada para rematar las obras del castillo de San
ta Catalina. Hubo por parte de la nobleza cierta oposición y resistencia 
en contribuir, basándose en sus tradicionales privilegios; pero ante la 
enérgica actitud del Cabildo, y en particular del regidor Pedro de Alar-
cón, no le quedó otro remedio a esta clase que doblegarse al interés ge
neral. 

En cuanto a la segunda Real cédula, de sobra nos son conocidos los 
ruidosos episodios e incidentes a que dio lugar, por las circunstancias que 

(163) A. S.: M'3r y Tierra, leg. 62. Carta de Juan de Monteverde a los muy pode
rosos señores del Consejo de guerra (15 de abril de 1556). Téngase en cuenta que Mon
teverde fué nombrado capitán general el 20 de marzo de 1554 y la cédula debió reci
birse en la isla por el mes de mayo. 

(164) A. S.: Mar y Tierra, leg. 62. 
(165) A. C. P . : RSiües Cédulas. El Rey se hacía eco en la misma de cómo los ve

cinos de La Palma estaban atemorizados por los robos y daños ocasionados por los 
franceses, y de cómo se tenían noticias de nuevas armadas que se preparaban para 
tomar la isla con objeto de impedir el paso a las Indias. 

La Real cédula está expedida en Valladolid en la fecha indicada. 
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concurrían en la persona de Juan de Monteverde, de ser hijo de padres 
extranjeros y por los engaños y "siniestras relaciones" de que se había 
valido para obtener a su favor la cédula que comentamos. Mas ya diji
mos cómo, no obstante la oposición casi general de la isla, don Juan López 
de Cepeda había dado posesión de la capitanía general de La Palma a 
Juan de Monteverde (que personalmente se la exigió en virtud de la cé
dula real de que era portador) así como de la alcaidía de las fortalezas 
de la ciudad capitaJ (166). Sólo que el gobernador supo mostrarse enér
gico con Monteverde, dispuesto a que el ofrecimiento "desinteresado" de 
construir una nueva fortaleza en La Caldereta no se convirtiese en un 
engaño más al Consejo de guerra. 

Sin embargo, don Juan López de Cepeda no juzgó oportuno el cum
plimiento textual del compromiso, sino que eximiéndole de levantar en 
La Caldereta ima nueva fortaleza (por juzgar aquella parte defendida con 
los tiros de la torre de San Miguel) le exigió, en cambio, dar ñn y remate 
al castillo de Santa Catalina. Dicha solución tampoco satisfizo a los regi
dores palmeros, pues aseguraron que no era justo que habiéndose gastado 
la ciudad, en más de cuarenta años (sic) que llevaba la edificación, cerca 
de 3.000 ducados se beneficiase con la alcaidía de la misma Juan de Mon
teverde (167). 

De esta manera, y por disposición de López de Cepeda, el dinero pro
cedente del repartimiento general entre los vecinos pudo emplearse en las 
obras fiínales de la torre de San Miguel y en la adquisición de artillería, 
mientras Monteverde tuvo que atender a sus expensas a ^dar término y 
remate al castillo de Santa Catalina. Estas decisiones se tomaron en el mes 
de mayo de 1554, fecha de la primera estancia del gobernador en Santa 
Cruz de La Palma (168). 

Meses más tarde, en agosto del propio año, cuando López de Cepeda 
se trasladó por segunda vez a la ciudad capital de la isla, para inspeccio
nar las fortalezas, pudo comprobar por sí mismo lo adelantados que se 
hallaban los trabajos. En una carta de 20 de agosto de 1554 dirigida al 
Consejo de guerra le hacía partícipe del estado de las obras de fortifica
ción: "Con parte de ese dinero—los 3.000 ducados del repartimiento— 

(166) A. S.: Mar y Tierra, leg. 58. Papeles sobre La Palma sin fecha. 
(167) A. S.: Mar y Tierra, leg. 58. 
(168) Ibid. 
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[he] acabado un terrapleno abrazado a una torre vieja que antes habia 
en este puerto; y a la entrada de la ciudad y puesto a la lengua del agua, 
adonde se [habia] principiado la fortaleza principal (Santa Catalina), ten
go casi hecho un cúbelo muy fuerte, el medio terraplén y el otro medio 
con dos andanadas para que juegue la artillería: que estos dos edificios 
los pueden sustentar muy bien" (169). 

Por análoga fecha, el 13 de agosto de 1554, se hizo en Santa Cruz de 
La Palma pública información, en presencia de Cepeda, sobre el estado de 
las fortalezas y la necesidad urgente de artillarlas que en garantía de su 
propia seguridad sentía la isla, por ser su capital "el puerto más frecuen
tado de Canarias, visitado constantemente por navios que en el se detie
nen para su cargazones y refrescos". A juicio unánime de los informantes 
la torre de San Miguel y el castillo de Santa Catalina se hallaban necesi
tados de "seis piezas gruesas de bronce" cada uno para quedar bien de
fendidos, ya que sólo contaban con algunas "piezas viejas de hierro" (170). 
Obtenida por la ciudad, el 20 de agosto, el traslado o testimonio de esta 
"información" fué nombrado mensajero en la corte el regidor don Do
mingo García, no sabiéndose de su gestión otra cosa sino que en la sesión 
del Cabildo de 8 de abril de 1555, el propio regidor García pidió a sus 
compañeros que se hiciese nueva información sobre el estado de las for
talezas para remitirla a la corte. Sin duda respondía esta solicitud a una 
indagatoria regia, antes de decidirse a obsequiar a la isla con'la artillería 
solicitada. Parece ser que el encargado de presentar esta nueva informa
ción en, la corte fué el mensajero Jorge Pinto (171). 

En cuanto a Juan de Monteverde, después de ganar tras ruidosos liti
gios ante la Audiencia y el.Consejo de guerra—conforme hemos visto en 
capítulos anteriores—resolución favorable al ejercicio efectivo de su car
go de capitán general, pudo entrar en el goce también efectivo, del cargo 
anejo de alcaide de las fortalezas de la isla, que desempeñó sin interrup-

(169) A. S.: Mar y Tierra, leg. 58. 
(170) La información se hizo a petición del jurado Francisco de Belmente, siendo 

testigos: el bachiller Pedro Ortiz, médico; Hernán Pérez, notario, y los vecinos Alon
so Diez Avila, Sebastián Valle jo, alguacil; Juan de Villapadierna y Pedro de Belmon-
te. (A. S.: Mm- y Tierra, leg. 55.) 

(171) Asi se deduce de la sesión del Cabildo de 12 de julio de 1555. 
Por esta fecha—23 de julio de 1555—escribió Cepeda una carta desde Tenerife a 

la princesa doña Juana en que le comunicaba "que la isla de La Palma escribe a V. M. 
como se va fortificando". 
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ción hasta 1568. Una carta suya de 15 de abril de 1556, posterior, por 
tanto, al auto favorable de la Real Audiencia de Canarias, nos revela al
gunos pormenores sobre el estado militar de Santa Cruz de La Palma: el 
capitán general^ sin apearse de su estúpida ostentación, aseguraba al Con
sejo de guerra como ya le había informado repetidas veces sobre el esta
do de fortificación de la isla, sin haber recibido respuesta. Exponía a con
tinuación el convenio a que había llegado con el gobernador para aban
donar el proyecto de construir un fuerte en La Caldereta sustituyéndolo 
por el encargo de finalizar las obras del castillo de Santa Catalina, "que 
es un cúbelo muy fuerte y redondo". Dichas obras habían sido evaluadas 
por la Justicia y Regimiento, en especial por los regidores peritos, en 
1.200 ducados, a los que él prometió añadir otros 600 ducados para in
vertirlos en análogos fines. Más interés tiene para nosotros el pormenor 
de las inversiones hechas por el Regimiento en el castillo de Santa Cata
lina hasta 1554: "Lo hecho—afirmaba Monteverde—había costado 3.000 
ducados por quanto de lo que toca a la ciudad; sin asmda de algunos ma
teriales qiie yo he dado" (172). No obstante, si hemos de creer a los re
gidores palmeros, por la fecha de esta carta Monteverde no había cum
plido todavía ninguno de sus compromisos, "pues hasta agora—decían 
éstos—^no ha hecho nada ni gastado mas que los otros vecinos en los re
partimientos correspondientes" (173). 

Por este mismo año, 1556, la isla de La Palma volvió a insistir cerca 
del Rey, por medio ahora de su nuevo mensajero, el famoso don Alonso 
Pacheco, con objeto de que le concediese la artillería necesaria para ha
cer frente al peligro y amenazas de la armada francesa (174), petición 
apoyada por dos cartas del capitán general Juan de Monteverde, de 15 de 
abril de 1556 (175) y 22 de febrero de 1557 (176). 

Mientras tanto, finalizadas en 1555 las obras de la torre de San Mi
guel, proseguían a ritmo acelerado los trabajos en el castillo de Santa 
Catalina a expensas de Monteverde. En febrero de 1559, cuando el visi
tador militar don Alonso Pacheco se trasladó a La Palma para inspeccio-

(172) A. S.: Mar y Tierra, leg. 62. Carta de 15 de abril de 1556 dirigida a los se
ñores del Consejo de guerra. 

(173) A. S.: Mar y Tierra, leg. 62. Testimonio de la sesión de 16 de njayo de 1556. 
(174) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-39. 
(175) A. S.: Mar y Tierra, leg. 62. 
(176) A. S.: Diversos ele Castilla, leg. 13-33. 
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nar sus fortalezas, las obras de Santa Catalina estaban ya casi finaliza
das, de nnanera que en su totalidad pudieron darse por acabadas en sep
tiembre de 1560. Era entonces teniente de gobernador el licenciado An
tonio de Troya Sañudo, y el 4 de octubre pudo ser bendecido el castillo 
con extraordinaria solemnidad (177). 

La fortaleza de Santa Catalina tal como fué rematada en 1560 era 

Fig. 47.—La torre de Santa Catalina en el siglo xvi. 

una importante fortificación de planta casi elíptica en cuyo centro se al
zaba un cúbelo cubierto con tejado de pizarra. Sus muros exteriores eran 
de sillería con recios contrafuertes, hallándose en su totalidad terraple
nada y cubierta de losetas para formar la plaza de armas. Se penetraba 
en la misma por ima escalera exterior separada de la fortaleza por un pe
queño puente levadizo. De esta manera la puerta daba acceso directamen
te a la plataforma que tenía un pretil hacia la parte de la mar y una alta 

(177) El acuerdo de bendecirlo se tomó en la sesión del Cabildo de 30 de septiem
bre de 1560. Con tal motivo salió de la parroquia de El Salvador una procesión a la 
que asistió el clero secular y las comunidades de Santo Domingo y San Francisco. 
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muralla almenada hacia el frente de tierra. El cúbelo central, todo él de 
sillería, con sus troneras, era de dos pisos, y servía de alojamiento al al
caide y a los soldados de la guarnición. / " 

El 2 de marzo de 1559, con motivo de la visita de don Alonso Pache
co, habíase acordado en Cabildo la realización de algunas obras amplia
torias, que no afectaban en su esencia al conjimto y que parece probable 
que nunca se llevasen a cabo (178). 

Importancia indudable tuvo también para el futuro militar de la isla 
de La Palma la Real cédula de 5 de agosto de 1577, por la que Felipe II 
agraciaba "al Concejo, vecinos y moradores de La Palma para que de los 
reinos y señoríos de Portugal, islas de Cabo Verde, y de qualesquier ríos 
y partes de Guinea" pudiesen llevar a las Indias 500 esclavos negros, "la 
tercia parte hembras", libres de todo derecho. "Os hacemos merced—aña
día el Monarca—para que se gaste y distribuya en las fortificaciones de 
dicha ysla y reparar y edificar en ella un muelle y no en otra cosa al
guna" (179). 

Concedíase para hacer efectivo este, permiso un plazo de tres años, y 
ello fué causa del viaje que emprendió a Sevilla el regidor de La Palma 
Juan de Alarcón, con autorización del Cabildo, para vender la mitad de las 
licencias. El 9 de agosto de 1578, a petición del regidor canario, Pedro 
llamos, pregonero de Sevilla, hizo la oferta en la "calle de las Gradas" 
ante "mucha gente" sin que se presentase ningún postor. Repitióse lo mis-

(178) Se acordó en dicha sesión dar al terraplén un largo de 200 pies a su alrede
dor en forma de media luna y que desde el cúbelo a la mar se elevase 35 pies. 

(Véase el manuscrito de don Manuel Sánchez Rodríguez: "Notas históricas so
bre las antiguas fortificaciones de la isla de La Palma".) 

(179) A. I.: Audienciri de Santa Fe, leg. 85. 
Por ésta cédula se daban además facilidades al Cabildo de La Palma para el be

neficio de las licencias. 

Autorizaba a poderlos embarcar en navios españoles, "fuera de la flota", sin más 
límite que no pasasen del número de cinco; o en otro caso poder vender la mtitad de 
las licencias "a cualesquier persona, aunque sean portugueses, para que puedan regis
t rar los dichos esclavos y navegar también fuera de la flota sin mas condición que 
traer registrado a la Casa de Contratación todo el oro o la plata procedido de los di
chos 500 esclavos". 

Debemos el conocimiento de este documento al catedrático de la Universidad de 
Sevilla don Enrique Marco Dorta, nuestro querido amigo y paisano. 

PEDRO J. DE LAS CASAS PESTAÑA asegura en su obra La isla de San Miguel de La 
Palma (S. C. de Tenerife, 1898, pág. 86) que en la sesión del Regimiento de 24 de 
febrero de 1578 se trató de la venta de estas licencias concedidas por el Rey. 
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mo los días 18 de agosto y 12 de septiembre con idéntico resultado, y en 
vista de ello hubo que solicitar del Rey prórroga en el plazo de concesión, 
cosa a que éste accedió por orden de 23 de diciembre de 1578, en el sen
tido de que comenzase a contarse a partir de 1 de enero de 1579 (180). 

El historiador Millares Torres asegura que las licencias se negociaron 
con un comerciante de Lisboa al precio de 13.000 ducados (181). Nosotros 
no poséanos más datos sobre el particular que los siguientes, que obran 
en el Archivo de Indias: El 26 de marzo de 1582 el Rey aprobó en Lisboa 
la venta de 300 de las licencias, mediante concierto de Rodrigo Hernán
dez Perera con los tratantes doctor Simón Tovar, Hernando de Andrade 
y los hermanos Miguel y Jerónimo Gáurigui (182). Las otras 200 licen
cias no debió tardar mucho tiempo en desprenderse de ellas el represen
tante de la isla. Consta de manera indubitable que el Cabildo de La Pal
ma se hallaba en posesión del numerario correspondiente en 1584, pues 
al ser nombrado, por Real cédula de 18 de marzo, Leonardo Torriani in
geniero de comisión en La Palma se alude a las licencias y se le envía 
para iniciar las obras de la fortaleza de La Caldereta y el muelle (183). 
Ambos extremos serán estudiados en los capítulos inmediatos, dedicados 
a la actuación del ilustre ingeniero italiano en Canarias. 

En cuanto a la alcaidía de las dos fortalezas de Santa Cruz de La Pal
ma, fué usufructuada por Juan de Monteverde hasta el año 1568, en que 
hallándose el capitán general de la isla enfermo de "perlesía", creyó lle
gado el momento el Cabildo de reivindicar para sí tan importante facultad, 
invocando como precedente del privilegio que disfrutaban las islas de 
Gran Canaria y Tenerife. Para ello envió La Palma su mensajero particu
lar a la corte, y siéndole favorables los informes de la Real Audiencia y 
del gobernador de Tenerife y La Pahna, licenciado Eugenio de Salazar, el 
Rey expidió en Madrid una Real cédula, fechada en 9 de abril de 1568, 
por la que agraciaba a la isla con tal facultad por el tiempo "que nuestra 
merced y voluntad fuere", poniendo como condición el que recayese el 
cargo en "persona que convenga" y asignándole como salario 60 ducados 
anuales, abonables la mitad del fondo de las penas de cámara y la otra 

(180) Ibid. 
(181) Tomo V, pág. 167. 
(182) A. I.: Indiferente general, leg. 3.089. 
(183) A. S.: Mar y Tierra, leg. 161. 
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mitad de los propios del CabUdo (184). Dicha cédula fué ratificada por 
otra de 2 de marzo de 1580 (185) y rectificada por una tercera de 28 de 
enero de 1586, que elevaba el sueldo asignable a los castellanos a la can
tidad de 100 ducados (186). 

A partir de entonces las elecciones para las alcaidías se verifica
ban, cada dos años, el 24 de julio, víspera de la festividad del Apóstol, 
debiendo prestar en la misma sesión pleito homenaje el candidato elegido 
y dársele inventario de la artillería, municiones y demás pertrechos de la 
fortaleza. El Cabildo se reservó siempre el derecho de deposición cuando 
el alcaide, a juicio del mismo y sin necesidad de otra prueba, no cumplía 
estrictamente con las obligaciones propias de su cargo. El pago del sala
rio se hacía por trimestres vencidos en cantidades proporcionales. 

La lista de los alcaides del último tercio del siglo xvt nos es descono
cida por dificultades materiales para reconstruirla (187), y apenas si se 
salvan del anónimo Bartolomé González de Acosta y Pedro Hernández 
Señorino, que eran, respectivamente, alcaides de San Miguel y Santa Ca
talina cuando el ataque de Drake a Santa Cruz de La Palma en noviem
bre de 1585. 

Todavía contó la ciudad mencionada para su defensa con otras dos 
obras de fortificación, que casi cabe considerar como una sola por .hallar
se enlazadas y unidas. Nos referimos a la muralla norte de' la antigua 
villa del Apurón, rematada jimto al mar por un fuerte llamado del barrio 
del Cabo o castillo de Santa Cruz del Barrio, ambos construidos por el di
ligente gobernador de Tenerife y La Pahna don Juan Alvarez de Fonseca. 

La atribución a Fonseca la debemos a Leonardo Torriani (siempre bien 
informado sobre el particular) en su "Discurso della fortificatione delF 
Isola della Palma", que se conserva én el Archivo de Simancas (188), y 
por si alguien la pusiese todavía en duda, el escudo heráldico del gober-

(184) A. C. P. : Reales CécUilcts. Dicha cédula se leyó en el Cabildo de 19 de julio. 
(185) Ibid. Dicha cédula está expedida en Madrid. 
(186) Ibid. Dicha cédula está expedida en Valencia. 
(187) Nos referimos al estado de conservación del Archivo del Ayuntamiento de 

Santa Cruz de La Palma, que si en la actualidad—1944—acredita el celo de su Ayun
tamiento, fué en cambio abandonado por las generaciones pasadas hasta tal extremo 
que la polilla ha deshecho materialmente sus miás antiguos Libros de Acuerdos, redu
ciéndolos unas veces a un puro encaje y otras a un durísimo cemento de papel y gu
sanos disecados. 

(188) A. S.: Mar y Tierra, leg. 439. 
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nador antes citado la confirma plenamente (189). En cuanto a la fecha 
exacta de su construcción nos parece más probable que fuesen ambos 
—castillete y muralla—edificados en la segunda etapa de su mando en 
Canarias, que se extiende entre los años 1579 y 1582 (190). 

Proponíase con ello Alvarez de Fonseca cerrar el paso a un posible 
enemigo por el norte de la ciudad, lugar precisamente escogido por "Pie 
de Palo", en 1553, para desembarcar en la playa del Cabo y apoderarse 
por sorpresa de la villa. Con este fin planeó un pequeño fuerte para em
plazarlo pasado el barranco de Santa Catalina, entre éste y la playa, con 
objeto de que sirviese de remate, hacia el mar, a la muralla norte, que a 
su vez enlazaría por el oeste con la loma de las Dehesas. 

Las obras se costearon por repartimiento entre los vecinos y se lleva
ron a cabo con extraordinaria celeridad. El castillete de Santa Cruz del 
Barrio era un pequeño torreón de planta pentagonal todo el terraplena
do y cuyo acceso se hacía por intermedio de la muralla. Era de sillería, y 
su plataforma estaba enlosada y con su pretil correspondiente. 

La'muralla, también de sillería, se extendía desde el castillete a la 
loma de las Dehesas y hacia su mitad se abría la puerta de comimica-
ción formada por xai gran arco adintelado sostenido por pilares de pie
dra. La puerta estaba rematada por tres escudos: el de España, de gran
des proporciones, en el medio; el del gobernador Juan Alvarez de Fonse
ca, a la derecha, y el de la isla de La Palma, a la izquierda (191). 

Ninguna otra fortificación tuvo Santa Cruz de La Palma a lo largo . 
del siglo XVI, pues aunque la idea—desechada en 1554—de construir un 
castillo al pie de La Caldereta volvió a resurgir con renovados ímpetus 
en 1584, no pasó jamás de la categoría de plausible proyecto acariciado 
por las autoridades de la isla. Esta pretensión del Cabildo palmero, hecha 

(189) Se conserva en el Museo de Santa Cruz de La Palma. 
(190) Así se deduce de un carta del Cabildo de La Palma al Rey, escrita el 2 de 

noviembre de 1581, en defensa del gobernador Alvarez de Fonseca contra los ataques 
de sus enemigos. En ella declaran los regidores palmeros estar muy reconocidos a los 
desvelos de Fonseca en materia de fortificación, aconsejando al Rey su continuación 
en el gobierno de la isla porque estaba edificando una fortaleza que hacía mucha falta. 
(A. S.: Mar y Tierra, leg. 114.) 

(191) Esta puerta se conservó en pie hasta el año 1923, en que fué ^anolida para 
dar paso a la carretera que pone en comunicación la ciudad de Santa Cruz con los 
pueblos del norte de la isla. 

Los escudos se conservan actualmente en el Mui?eo de Santa Cruz de La Palma. 
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•efectiva en la corte por medio del mensajero Benito Cortés de Estopiñán, 
provocó la Real cédula de 18 de marzo de 1584, por la que; el Rey enviaba 
por primera vez a la isla de La Palma al ingeniero Leonardo Torriani, 
para que entre otros proyectos—como el muelle, por ejemplo—estudiase 
el de la fortificación de la montaña antedicha. Los trabajos realizados 
por Leonardo Torriani durante su primera estancia en La Palma, así como 

Fig. 48.—Muralla norte y puerta de la ciudad de Santa Cruz de La Palma. 
(Dibujo de don Manuel Sánchez Rodi-iguez.) 

los estudios y proyectos resultantes de su segunda comisión y estancia 

en 1587, serán examinados en los capítulos que consagramos a estudiar 

la personalidad y la obra de este ilustre ingeniero. 

En cuanto a la artillería con que contaban los castillos de Santa Cruz, 

después de esta etapa de reconstrucción, tenemos informes minuciosos y 

exactísimos. La torre de San Miguel del puerto estaba artillada en 1587 

con los siguientes cañones: el "San Juan", el "Morterolo" y "La Rosa" 

y una culebrina de hierro; en total, cuatro piezas de artillería (192). El 

(192) A. S.: Mar y Tierra, leg. 439. Relación de la artillería de los castillos de 
La Palma. En dicha relación consta con absoluta minuciosidad el calibre de cada uno 
de los cañones. 
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castillo de Santa Catalina contaba con dos culebrinas compradas por el 
Cabildo, un cañón de la fundición de Juan Manrique de Lara, un cañón 
francés (capturado en la batalla de San Quintín, según era tradición en la 
isla), un cañón inglés, un pedrero y un faleónete (adquiridos por compra 
a don Diego Bazán cuando su estancia en La Palma el año 1553) (193),-
un mortero, un faleónete, regalo de Su Majestad, y dos versos de bronce; 
en total, once piezas de artillería (194). Y en cuanto al castillo del barrio 
del Cabo, estaba defendido por dos piezas de artillería de bronce: una 
media culebrina y un faleónete, ambos regalo de Su Majestad (195). 

Un documento algo posterior—1591—^nos da una, relación muy aná
loga : la torre de San Miguel contaba entonces con una culebrina, dos sa
cres y un cañón, y el castillo de Santa Catalina con ima culebrina de la 
fimdición de Juan Morel (regalo de Felipe 11 a La Palma lo mismo que 
las había regalado a' Gran Canaria y Tenerife), una culebrina bastarda, 
dos medias culebrinas, un medio sacre, dos cañones encampanados, un 
falcón francés, un falcón alemán, un cañón francés, un pedrero y tres 
piezas de campaña. El tercer fuerte se hallaba arruinado por aquella fe
cha a consecuencia de una avenida del barranco (196). 

Para el manejo de esta artillería se preocupó el Cabildo de la isla de 
redutar el correspondiente personal idóneo. El primer problema con que 
hubo de tropezar el Regimiento de La Palma fué el de la necesidad de 
niunerario, dificultad solventada por medio de la Real cédula de 9 de mar
zo de 1590, que autorizó al Cabildo a recaudar, estableciendo una sisa so
bre el vino, 400 ducados al año para la sustentación de cuatro artille
ros (197). 

Siendo dicha autorización nada más que cuatrienal, el Cabildo suplicó 
al Rey en 1583 su prórroga por una década; mas éste no la autorizó sino 
por otro cuatrienio (198). En 1588 se volvió a prorrogar por segunda vez 
y las autorizaciones prosiguieron en lo que restaba del siglo xvi y a lo 
largo del xvn (199). 

(193) Seguramente estas piezas vendidas por Bazán procederían del navio fran
cés derrotado tras reñida batalla en las calmas, entre Tenerife y Gran Canaria. 

(194) A. S.: Mar y Tierra, leg. 439. 
(195) Ibid. 
(196) A. S.: Mar y Tierra, leg. 345. Relación de la artillería de Juan Negrete. 
(197) A. C. P . : Reales CédiUas. 

(198) Ibid. La Real cédula esrtá fechada en Madrid el 4 de marzo de 1583. 
(199) Ibid. La Real cédula está fech£u3a en Madrid, el 28 de mayo de 1588, y auto-
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Estos cuatro artilleros se distribuían entre las distintas fortalezas, 
a razón de dos a Santa Catalina, y uno, respectivamente, a San Miguel y 
Santa Cruz del Barrio. En 1587 desempeñaban estos cargos el condesta
ble Mario Cardoso con 90 ducados anuales de sueldo y los artilleros Do
mingo Morera, Francisco González y Ñuño Hernández, los dos primeros 
de 50 ducados de estipendio y el tercero con 46 (200). En 1591 el castillo 
de Santa Catalina contaba con un artillero y dos ajmdantes, mientras la 
torre de San Miguel tenía al frente dos artilleros y un ayudante (201). 

Por último, en el puerto de Tazacorte Pablo van Dalle, propietario de 
los famosos ingenios de azúcar de aquella parte de la isla de La Palma, 
construyó en fecha ignorada dos reductos de piedra, artillados con dos 
cañones cada luio, para defensa y protección de los navios que acudían a 
cargar tan rico producto al puerto palmero, base principal del comercio 
con Amberes, donde habitualmente tesidía este acaudalado y emprende
dor flamenco (202). Según el testimonio irrecusable de Leonardo Torria-
ni se hallaban ambos emplazados en la misma playa de Tazacorte (203). 

En cambio no podemos precisar si estos dos reductos se llamaban ya 
entonces casUTlo de San Miguel y reducto de Juan Grorge, nombres con 
que se conocieron posteriormente. El primero estaba situado en la des-
embocadiu-a del barranco de Tinisque y el segundo en la boca del de las 
Angustias, al pie del monte El Time, dejando ambos en medio la "caleta 
de los pescadores". 

rizaba la prórroga por dos años elevando la sisa a 500 ducados. Luego se volvió a 
prorrogar en 1602 (14 de agosto) por ocho años y en 1614 (8 de octubre) -por otros 
cuatro más, etc. e t c . . 

(200) A. S.: Mar y Tierra, leg. 439. Relación de los artilleros de La Palma por 
Leonardo Torriani. 

(201) A. S.: Mar y Tierra, leg. 345. Relación de Juan Negrete. 
(202) Sobre el comercio de los Van Dalle con Canarias, véase el tomo I, capitu

lo v m , pág. 311. En las notas óe la misma página pueden verse los datos genealó
gicos concernientes a esta familia. 

(203) A. S.: Mar y Tierra, leg. 439. Informatione del porto de Tazzacorte dell'Iso-
la della Palma. 
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Sabemos también que allá por los años de 1582 a 1584 Jerónimo Ván
dala (Van Dalle), hijo segundo de Pablo (204), que residía entonces en 
La Palma al frente de los ingenios de su padre, ofreció al Rey construir 
a sus expensas un importante castillo en Tazacorte, a cambio de la alcai
día perpetua y hereditaria del mismo, y que el rey don Felipe II ordenó 
por medio de una cédula real hacer información sobre el particular a don 
Femando de Rueda, obispo de Canarias, y a Lázaro Moreno de León, go
bernador de Tenerife y La Palma; mas que siendo adversos ambos in
formes a Van Dalle, por considerar que dicha fortaleza sólo serviría para 
protección de los navios, se denegó por el Rey la licencia, obligándole, en 
cambio, a verificar todo el comercio azucarero por el puerto de Santa Cruz 
de La Palma, a donde debían ser transportados los productos por tie
rra (205). 

Fig. 49.-—Autógrafo de Jerónimo van Dalle. 

Este es el panorama que ofrecían las fortificaciones de la isla de La 
Palma en el último tercio del siglo xvi, a todas luces favorable si lo com
paramos con los años que precedieron al famoso ataque de "Pie dé Palo" 
en 1553. La isla se hallaba necesitada de ellto, pues su puerto de Santa 
Cruz desarrollaba tal actividad mercantil que aparte del comercio extra
ordinario con el extranjero tan sólo las Indias Occidentales recibían al 
año más de 4.000 toneles de vinos palmeros (206). 

(204) Véanse los datos genealógicos de la nota 131 de la pág. 311 del tomo I. 
(205) A. S.: Mar y Tierra, leg. 439. Informationes del porto de Tazzacorte dell'Iso-

la della PalnM,. 
(206) TOKBIANI, pág. 216. 
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IV. Jjsis fortificaciones de las islas menores: Lanzarote y Gomera. 

Entre las fortificaciones de las islas menores: Lanzarote, Fuerteven-
tura, Gomera y Hierro, destacan las de la primera y la tercera, pues las 
otras dos, Fuerteventura y El Hierro, carecían de toda obra de fortifica
ción militar, no teniendo más amparo sus moradores en las ocasiones de 
guerra que las abimdantes cuevas diseminadas por el territorio o los no 
menos abundantes cerros y alturas, para cuyo escalamiento habían sido 
tan bien dotados de facultades por la madre naturaleza. 

Lanzarote, en cambio, se encontraba, si no asegurada, por lo menos 
en condiciones de ofrecer determinada resistencia desde sus fortalezas o 
castillos. Don Sancho de Herrera, señor de la isla, construyó a principios 
del siglo XVI la primera fortificación en la misma; si como tal cabe consi
derar ima torre de planta rectangular emplazada en la montaña de Gua-
napay para servir de vigía de la costa próxima. En su recinto cabían con
tadas personas y por tanto no ofrecía la menor garantía de seguridad a 
los moradores de Teguise. 

El lugar escogido para su emplazamiento era la cima de un antiguo 
volcán llamado Guanapay, situado al este de la villa capital, Teguise. En 
dicha cima se abre una enorme concavidad, el cráter, circundado todo él 
por una eminencia a manera de muro o corredor natural que permite el 
tránsito sin dificultad a varios hombres juntos. En la extremidad orien
tal de ésta eminencia del terreno se extiende una pequeña llanura o plazo
leta, y éste fué el lugar escogido por los señores de Laiizarote para em
plazamiento de la torre. 

En estas circunstancias se hallaba la isla, por ejemplo, cuando el des
embarco del pirata francés "el Clérigo" y el turco Cachidiablo, en 1551, 
siendo ya señor de la isla don Agustín de Herrera y Rojas^—^nieto de San
cho de Herrera—, por lo que tuvo éste que organizar la resistencia en el 
interior de la isla después de defender la capital a pecho descubierto. 

Don Agustín de Herrera y Rojas no olvidó esta lección, ni se ocultó a 
su perspicacia el redoblado peligro en que cada año ponía al Archipiéla-
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go la piratería francesa. Puede decirse que a partir de aquella fecha con

cibió el proyecto de convertir en xm modesto castillo la torre inservible 

de Guanapay, añadiéndole otros cuerpos y construcciones que sirviesen de 

refugio a los más destacados moradores de la isla ante cualquier sorpresa 

por parte del enemigo, y de pimto de resistencia para defender o atacar la 

villa, según que las circunstancias favorables o adversas de la guerra lo 

exigiesen. Las obras planeadas por el futuro conde de Lanzarote consistían 

en añadir a la primitiva torre de Guanapay en el ángulo sur un cuerpo más 

bajo con algunos aposentos, dejando a ambos englobados por una nueva 

construcción de planta romboidal, de recias murallas de mampostería, en 

cuyo interior se abría un patio. Adosados a la muralla se alineaban por 

los cuatro costados del patio los aposentos de refugio sobre cuyo enviga

do se asomaban los defensores 'a las almenas del castillo, formando im 

amplio corredor para el juego de la artillería. Dichas obras estaban ya 

finalizadas en 1576, pues cuando por ese año don Agustín de Herrera y 

Rojas hizo, con permiso y consentimiento real, mayorazgo de sus bienes a 

favor de doña Constanza de Herrera y Rojas, su hija natural (antes de su 

matrimonio con Gonzalo Argote de Molina), entre los bienes que vinculó 

aparecía "el Castillo y Casa-fuerte de Guanapay, nu^vo y viep", con 

veinte piezas de artillería, de ellas doce de hierro y ocho de bronce, por 

lo que puede verse que era entonces imo de los castillos mejor artillados 

del Archipiélago, artillería que perdió en las invasiones berberiscas pos

teriores (207). 

En esta fortaleza resistió don Agustín de Herrera los ataques de los 

piratas de Salé: Calafat y Dogalí, en 1569 y 1571, respectivamente. 

A raíz de este último ataque visitó la isla de Lanzarote, cumpliendo 

órdenes de la Real Audiencia de Canarias, el capitán del primer presidio 

Gaspar de Salcedo, quien proyectó añadirle a la fortaleza de Guanapay 

dos cúbelos en los ángulos noroeste y sudoeste, y dio la traza de una nue

va fortaleza emplazable en uno de los islotes del puerto de Arrecife (208). 

La primera de dichas obras fué aprobada por el Rey en carta al con-

(207) B. N.: Sala de Manuscritos. Mayorazgo de Lanzarote a favor de doña Cons
tanza de Herrera y Rojas. Ms. 2.729. 

(208) A. S.: Mar y Tierra^ leg. 79. Carta de la Audiencia de Canarias al Rey, de 
20 de julio de 1571. 
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^F 
Fig. 50.—La fortaleza de Guanapay. Plano dibujado por Pedro Agustín del Castillo. 

de de Lanzarote de 2 de octubre de 1572 (209), y debió llevarse a cabo 
con extraordinaria celeridad. E3n cuanto a la segunda fortaleza sabemos 

(209) A. S.: Mar y Tierra, leg. 76. 

Después de estas reformas la fortaleza de Guanapay quedó como puede verse en 
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por ima carta de don Agustín de Herrera al Rey, del propio año, aunque 
sin otra precisión cronológica, que ya se encontraba en ejecución por 
aquella fecha "conforme a la tra^a y orden de Salcedo" (210). 

Fig. 51.—La fortaleza o castillete de Arrecife. (Por Torriani.) 

El castillete resultante emplazado en el primero de los dos islotes que 
cierran el puerto, conocido por El Quemado, era un fuerte de planta cua
drada, con cuatro baluartes de los llamados de punta de diamante en las 
esquinas. Para ello escogió Salcedo la parte sur del islote como lugar más 

la planta y perspectiva delineadas por Leonardo Torriani (tomo I de esta obra, lá
mina XLVn) . 

(210) A. S.: Ibid. 
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eminente, construyendo una plataforma baja, amurallada con su corres

pondiente pretil de piedra, mientras las dependencias interiores las edi

ficó de madera. Por esta causa fueron incendiadas por los turco-argélinos 

en la invasión de 1586; incendio que de seguro influyó en el postrer nom

bre del islote. 

Cabe admitir también como probable la visita de Juan Alonso Rubián 

a Lanzarote, pues así se lo ordenaba la Real cédula de 16 de junio de 1572, 

por la que fué comisionado para estudiar los problemas concernientes a 

la fortificación de Canarias (211), aunque a decir verdad ignoramos la efi

cacia o el posible resiütado de la misma (212). 

En cuanto a la artillería de que disponía el castillo de Guanapay po

seemos dos fuentes de información. La primera es la escritura del llama

do mayorazgo de Lanzarote, otorgada el 9 de octubre de 1576, ante el es

cribano Rodrigo de Barrios (con real licencia dada en Aranjuez el 1 de 

junio de 1568) por don Agustín de Herrera y Rojas en beneficio de su 

hija doña Constanza, pues entre los bienes amayorazgados figura "el cas

tillo y casa fuerte de Guanapay, nuevo y viejo, y 20 piezas de artillería: 

12 de hierro y 8 de bronce" (213). La segunda fuente de información es 

el inventario de los bienes que dejó el primer marqués de Lanzarote al 

ocurrir su muerte en 1598, ya que entre las propiedades de su Estado figu

ran también "las fortalezas de Guanapay y del puerto principal con doce 

piezas de artillería: ocho de bronce y cuatro de hierro colado, con sus 

utensilios" (214). El primer testimonio es posterior al saqueo del castillo 

por Dogalí, "el Turquillo", y el segundo al de Morato Arráez. 

Si a las construcciones militares antes citadas añadimos la famosa 

Cueva de los Verdes, situada a cinco kilómetros escasos del pueblo de 

Haría, donde encontraban seguro refugio las mujeres, los niños y los an

cianos, portadores de sus enseres domésticos de más fácü transporte, 

(211) A. S.: Mar y Tierra, leg. 70. 
(212) APABisi GARCÍA añrma en cambio en sus Biografías de ingenieros qtte exis

tieron en España en el siglo XVI ("Memorial de Ingenieros", VI (1851), 11) sin nin
gún fundamento que Rubián "luego pasó a la isla de Lanzaíote y Fuerteventura; con 
el conde de Lanzarote hizo abrir fosos a un castillo interior de la isla con otras obras, 
sucediendo otro tanto en las de la Gomera y del Hierro". 

(213) B. N. : Sala de Manuscritos. Signatura 2.729. 
(214) VIERA Y CLAVIJO, tomo 11, pág. 323. 
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tendremos idea de los medios de que se valía la isla para hacer frente al 
continuo peligro de las incursiones piráticas. 

Réstanos para terminar hacer referencia a la llamada "torre del (üon-
de", en San Sebastián de La Gomera, única fortaleza de que disponía 
aquella isla, tan frecuentada y visitada en el siglo xvi por descubridores, 
navegantes y por las flotas comerciales de Indias. 

La primitiva torre había sido construida en tiempos de Fernán Pera-
za, señor de las Canarias, y padre de doña Inés Peraza, la mujer de Diego 
García de Herrera. Modificada y ampliada adquirió pronto su fisonomía 
actual de torre cuadrada de piedra, de regular altura y remate en las es
quinas por cuatno pequeños cúbelos. Sin embargo, la torre así dispuesta 
más servía para protección particular de los señores, o para prisión, que 
para ofender a los navios que a ella se acercaban, viéndose obligados 
los moradores del lugar a disparar sus cañones desde la misma tierra, 
a la sombra y amparo de sus muros. 

Es tradición admitida que muchas veces sirvió para guardar los teso
ros que traían los galeones de Indias, en espera de más favorable C03mn-
tura para proseguir la peligrosa travesía en las circunstancias de guerra. 
Pero sea ello verosímil o no, lo que sí es cierto es que a su sombra se cobi
jaron los más ilustres navegantes y marinos de los siglos xv y xvi en 
tránsito por las Canarias. Desde Colón en 1492 hasta don Alvaro de Ba-
zán en 1580, pasando por Alonso de Ojeda, Juan de la Cosa, Américo Ves-
pucio, Nicolás de Ovando, Pedrarias Dávila, Hernando de Soto, Sebastián 
de Benalcázar, Gonzalo Fernández de Oviedo, Nicolás Federmann, Miguel 
Perea, Diego Flórez Valdés, Juan Martínez de Recalde y ¡tantos otros!, 
todos buscaron en su cómodo surgidero el tranquilo sosiego de imas ho
ras de descanso tras las duras jornadas por entre las rutas oceánicas. 

Pero la torre del Conde, insuficiente y poco cómoda para asegurar la 
villa de San Sebastián contra sus enemigos, sufrió con el tiempo una im
portante reforma y mejora. Se planeó ésta allá por el año 1578, én los mo
mentos en que el gran rey don Felipe II, preocupado por asegurar las de
fensas militares del continente americano y de las islas de tránsito, es
taba llevando a cabo un vasto plan de fortificación en el Archipiélago y 
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en las Indias Occidentales. Ejemplos y pruebas patentes de esta general 
preocupación habían sido ya las nuevas fortalezas construidas o en cons
trucción de Santa Ana, en la isla de Gran Canaria, y las de Santa Cruz 
y Garachico, en la de Tenerife,' proyectadas respectivamente por los in
genieros militares Juan Alonso Rubián y Francés de Álava; pues bien, 
ese año ya indicado el Rey encargó al ingeniero italiano Jácome Palearo 
Fratin que proyectase la reforma de la torre para darla mayor capacidad 
y eficiencia. 

De esta manera es muy probable que Felipe II quisiese responder a 
un tiempo a las quejas de las demás islas sobre los tratos de los gomeros 
con los piratas hugonotes—^recuérdese los casos del vizconde de Uza, Jean 
Bontemps, Jacques de Sores y Jean de Capdeville—, y a las disculpas del 
conde don Diego de Ayala y Rojas de verse obligado a aquellas vergon
zosas relaciones por la indefensión absoluta de la tierra propia. La carta 
del Rey, fechada en Madrid a 13 de octubre de 1578, decía "que conside
rando cuanto convenia se añadiese un Cubo o Caballero en torno de la 
antigua torre, y cañón fuerte de la isla, donde se pudiese plantar la arti
llería que poco antes le había enviado, no solo por el peligro a que estaba 
expuesta aquella tierra de ser saqueada de navios luteranos que acudían 
allí de ordinario, sino también por la seguridad de la navegación a las In
dias, había acordado se hiciese dicha obra. Que la mitad de los tres mil 
ducados que se hacía cuenta costaría sería de la del real erario y la otra 
del conde y de la isla. Que los 1.500 por lo tocante al real erario se saca
rían de la licencia que le concedía para que pudiese enviar a Nueva E3s-
paña desde estos reinos, o del de Portugal, Cabo Verde o Guinea cien es
clavos negros, la tercera parte hembras, sin pagar otros derechos que los 
del nuevo almojarifazgo de Sevilla. Que el producto se pondría en la Go
mera, con el de la isla y el conde dentro de un arca de tres llaves que ha
bían de tener tres vecinos naturales nombrados por don Juan de Leiva, 
gobernador de Tenerife y la Palma, quien pasaría a poner la primera pie
dra en dicho cubo conforme al diseño que había trazado Fracín, ingenie
ro de S. M." (215). 

El ingeniero Jácome Palearo Fratin, natural de Moreo, en Lombar-
día, fué uno de los técnicos militares que colaboraron con más tesón en 

(215) VIERA Y CLAVIJO, tomo UI, pág. 29. DACIO V. DARÍAS Y PADRÓN: La Torre 

úel conde, en "Revista de Historia", 2 (1924), 41, quien sigue a Viera y Clavijo. 
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las empresas militares del rey Felipe Tí. Había venido a España en 1558 
por recomendación del duque de Sessa, interviniendo en la fortificación 
de la Goleta de Túnez, y en la construcción de la Cindadela de Pamplona. 
Más adelante recorrió Oran, Mazarquivir, Melilla y las islas Baleares me
jorando las defensa de todos estos puntos. 

En 1576 y 1577 estuvo en la corte visitando a Felipe n en El Escorial 
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Fig. 52.—La torre de San Seba.stlán de La Gomera después de la reconstrucción proyectada 
por el Fratin. 

y mostrándole los proyectos y presupuestos sobre distintas obras de for-
iñcación. Seguramente en una de estas dos estancias, separadas por una 
corta residencia en Cádiz, para mejorar las obras de fortificación de su 
compañero Calvi, debió asesorar al Rey con respecto a las obras de re
forma de la torre de San Sebastián de La Gomera (216). 

(216) Después de 1578 el capitán Fratin se retiró a Pamplona, donde vivió hasta 
su muerte en 1586, sin más interrupción que su permanencia en Portugal de 1580 
a 1584, en que tomó parte en aquella campaña, a las órdenes del duque de Alba, como 
ingeniero de las tropas expedicionarias organizadas para la conquista del reino lusitano. 

Su hermano J[orge Palearo Fratin vino también a España en 1578, encargándose a 
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La reconstrucción de la torre del Conde no pudo, sin embargo, llevar
la a cabo el gobernador de Tenerife y La Palma don Juan de Leiva, sino 
su sucesor don Juan Alvarez de Fonseca, en el segundo período de su 
mando (1579), que fué quien puso la primera piedra en las obras de re
paración de aquella fortaleza, uniendo así su nombre a casi todas las for
tificaciones del grupo occidental del Archipiélago. 

El mismo conde de L9, Gomera don Diego de Ayala y Rojas en su car
ta al Rey de 5 de julio de 1581, daba las gracias al mismo por "la mer
ced... de las cien licencias de esclavos para hacer im terrapleno en la 
torre" (217). 

Para ello se conservó la torre en su estructura y disposición tradicio
nal, tal como el tiempo, pese a los continuos avatares de la historia, nos 
la ha legado más o menos mutilada. Pero al primitivo castillete, conver
tido en verdadera torre del homenaje de la nueva fortaleza, se le añadió 
un cuerpo bajo o plataforma amurallada, de planta cuadrada, con cuatro 
baluartes en los ángulos, que le dio la estructura tan corriente y acepta
da por la ingeniería militar del siglo. Disponiendo así de un amplia plaza 
de armas pudo jugar la artillería con soltura, y La Gomera aguardar, im 
poco más tranquila, al enigmático porvenir (218). 

Este era el panorama que ofrecía el estado militar del Archipiélago 
hacia el año 1587, por lo que respecta a la fortificación militar. 

En ese año el rey don Felipe II, tan preocupado por los problemas de 
las Canarias, en especial aquellos que atañían a su defensa militar, deci
dió que im delegado suyo se dirigiese al Archipiélago para girar ima vi-

su muerte de dar fin a las obras de la Cindadela de Pamplona. E!n el mismo cargo le 
sucedió Francisco Palearo Fratin y su nieto Baltasar Paleare Fratin, en quien se ex
tingue esta fajnilia de ingenieros al servicio de los monarcas españoles. 

(217) A. S.: Mar y Tierra, leg. 114. 
(218) En la "Relación de la artillería de los castillos canarios", escrita por Juan 

Negrete en 1591, se asignan a la torre del Conde una culebrina y tres cañones. 
(A. S.: Mar y Tierra, leg. 345.) 

Para apreciar la fisonomía actual de la torre del Conde, véase la lámina LXI del 
primer tomo de esta obra. 
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sita de inspección que aclarase los problemas relacionados con la segu
ridad militar del mismo, estudiando sobre el terreno los distintos planes 
y opiniones preparados y emitidos sobre la consolidación y prosecución de 
las obras, con tanto interés como constancia, iniciadas en su reinado. 

Para ello expidió en Aranjuez, el 20 de mayo de 1587, la oportuna Real 
cédula nombrando para esa comisión al ingeniero italiano Leonardo To-
rriani, tan üustre y conocido hoy día, merced a. la publicación de sus tra
bajos militares e históricos, que arrojan viva luz sobre la etnografía, ar
queología e historia primitiva del Archipiélago. 

Su viaje, por tantos motivo famoso (aunque más fructífero para la 
historia que para la ingeniería militar, ocasión tendremos a lo largo de 
estas páginas de apreciarlo), se inició con su arribo a Santa Cruz de La 
Palma el 20 de agosto de 1587. 

Sin embargo, no comprenderíamos el alcance de sus proyectos de re
forma militar si ignorásemos la fisonomía peculiar que las ciudades ca
narias ofrecían hacia el año 1587. Con este objeto procuraremos intentar 
la reconstrucción urbana del Archipiélago haciendo preceder al capítulo 
consagrado al viaje, estancia y proyectos militares del ingeniero Leonar
do Torriani, otro capítulo especialmente dedicado a conocer las más im
portantes ciudades canarias tal cual eran a finales del siglo xvi. 
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CAPITXJLO XVII 

lAS CIUDADES CANARIAS EN EL SIGLO XVI 

LMS PcUm'Js de Oran. Canaria: Desarrollo de la ciudad.—El gobernador Zurba-
rán.—El barrio de Vegueta.—La catedral de Santa Ana.—Sus distintos arquitec
tos.—La casa del Cabildo.—CsUles y edificios notabI«s.—El barrio de Triana.—^Mo
nasterios y ermitas.—^T'elde.—U. La Laguna de Ten&ñfe. El puerto de StMta 
Cruz: La villa de Arriba y la villa de Abajo.—^Parroquias y monasterios.—Edi
ficios civiles.—Santa Cruz de Tenerife.—El muelle.—La Orotava y Garachico.— 
m . Samta Cruz de La palrrí,% y d^más capitales de las istPts menores: El casco 
urbano.—Principales edificios.—El muelle.—Teguise.—Santa Maxia de Betancu-
ria.—San Sebastián de La Gomera.—-Valverde. 

I. Las Palmas de Gran Canaria. 

No fué Las Palmas de Gran Canaria la ciudad más antigua entre las 
surgidas con ocasión de la conquista en el ámbito del Archipiélago ni la 
más poblad^ en el momento que nos ocupa; pero si fué, en cambio, la ciu
dad de mayor importancia en el siglo xvi por residir en ella los'organismos 
destacados de gobierno. Este es el motivo de nuestra prelación en el in
tento que nos proponemos llevar a cabo en este capítulo, de reconstruir la 
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fisonomía urbana de los más importantes núcleos de población de las Ca
narias, en el momento de el arribo de Leonardo Torriani, por segunda vez, 
al Archipiélago, en 1587. 

En el primer tomo de esta obra ya hicimos referencia, breve y concisa, 
a los orígenes y fundación de la ciudad, que nos exime ahora de reincidir 
en extremos y detalles que entonces se trataron (1). 

El primitivo campamento de Las Palmas, situado en la margen dere
cha del Guiniguada, en un estrecho recinto al que el barranco servía'de 
foso, rompió sus muros en cuanto la conquista se dio por finalizada, y su 
caserío como mancha de aceite invadió ambas márgenes del humilde arro
yo hasta adquirir una marcada estabüiáad hacia 1550, que perduraría por 
trescientos años, pues hasta 1850 Las Palmas no rompe el que pudiéramos 
llamar su perímetro histórico para invadir en loca y desenfrenada carre
ra los Arenales, Santa Catalina, el Puerto de la Luz y hasta las Isletas 
(Isleta en el lenguaje moderno) y convertirse en la gran ciudad que es hoy 
admiración del viajero y legítimo orgullo de sus moradores. 

Es este un fenómeno común que se da en las dos ciudades históricas 
de las islas mayores, Las Palmas y La Lagima (lo mismo que en las urbes 
americanas y en cualquier ciudad de reciente creación), y cuyo examen 
a la ligera podría inducir a error al considerar que ambas ciudades ape
nas progresaron a la largo de tres siglos. Si el lector contempla los planos 
de la ciudad de Las Palmas que se publican en esta obra, de Leonardo To
rriani (1590), Próspero Casóla (1599), Pedro Agustín del Castillo (1686), 
José Ruiz (1773) y Luis Marqüeli (1792) (2), apenas si en los suburbios 
o caseríos extremos hallará alguna transformación o aumento. El núcleo 
primordial, el trazado urbano de Las Palmas, se mantiene sin alteracio
nes sensibles desde 1550 hasta 1850. El fenómeno tiene su explicación 
(aparte del lento crecimiento de las ciudades en tiempos pretéritos frente 
a la loca carrera de nuestro siglo, por las circunstancias geográficas de 
todos conocidas) en la holgura y escasa densidad urbana con que esta 
ciudad se asentó en sus orígenes, con casas por lo general de ima sola 
planta y con profusión nimca igualada de huertas y jardines. 

El testimonio de fray José de Sosa en su Topografía dse la isla Fortu
nada Gran Canaria es digno de ser recogido: "De estos dos riachuelos 

(1) Tomo I, págs. 48, 55 y 57. 
(2) Torriani Oám. XIX), Casóla (I6xci. Xni) , Castillo (tomo m , lám. XXXni), 

Rulz (tomo m , lám. XXXI) y Marqüeli (tomo m , lám. XXXTV). 
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—dice refiriéndose a las acequias del Guiniguada—, llevando sus cristali
nos licores por arcaduces, salen muchas fuentes, las cuales desperdiciando 
perlas esparcidas a lo alto en las plazas y otros lugares público, además 
de divertir a quien melancólico se detiene a mirar, les sirven del regalo 
común y limpieza servicial de sus vecinos, y éstas corren continuas, sin 
las que muchas casas de caballeros particulares, hospitales y conventos 
encierran en sus clausuras, para bañar en los tiempos fogosos del estío y 
verano sus amenos y deleitosos jardines, conveniencia que muy rara es la 
casa que no la goza por la abundancia de agua que corre por la^ calles 
todo el año" (3). 

Durante los dos siglos siguientes, xvn y xvni, las transformación y cre
cimiento de la ciudad de Las Palmas se opera dentro de su propio períme
tro. La ciudad crece, pero no a "ojos vista", en el impreciso exponente de 
un mapa o plano. Su caserío se adecenta, los edificios de la conquista se 
remozan, a viviendas humildes reemplazan casonas con ribetes de pala
cios, los jardines y huertas desaparecen para dar paso a nuevas construc
ciones, y así la ciudad progresa, crece y se aprieta dentro de su aparente 
e-stabilidad. El siglo, xix es quien rompe estos sosegados y tranquilos per
files de la vieja ciudad casi virreinal de Las Palmas. Las murallas que 
ahogaban su caserío saltan en añicos al golpe de la piqueta demoledora 
^ la ciudad se expande, y el progreso confxmde lo viejo con lo nuevo, y da 
un tinte anodino a calles rectas y paseos arbolados, pero ¡ay! sin esa gra
cia colonial, sin esa pátina que da el moho a la piedra, sin las encrucija
das, los balcones, las torres, las celosías, las piedras armeras de las casas 
hidalgas, que dan un sello tan peculiar al histórico barrio de Vegueta... 

No es tarea fácil el intentar hacer ima reconstrucción histórica de Las 
Palmas en el siglo xvi. Dificultad que estriba principalmente en que son 
muy escasos los pormenores que nos han legado los cronistas e historia
dores regionales y que no pueden suplir los archivos en isla tan maltra
tada e¿ este pxmto como la Gran Canaria. Els imposible en absoluto seguir 
paso a paso la evolución y desarrollo de la ciudad y hemos de contentar
nos con contemplarla en su total desarrollo y adornada de sus mejores 
galas, lo mismo que a Minerva cuando nació de la cabeza de Júpiter: ves
tida y con todos los arreos de guerra. 

En este momento de máximo desarrollo, 1587, contaba la ciudad con 

(3) SOSA, p4g. 23. 
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700 vecinos, que hacen un total aproximado de 3.500 habitantes, cifra que, 
aunque oficial, nos parece un poco disminuida en relación con la reali
dad (4). El ingeniero Leonardo Torriani declaró que el casco urbano de 
la ciudad lo componían en 1590 unas 800 casas u hogares, lo que supone 
una población de 4.000 habitantes (5). 

Solo caben señalar dos núcleos como los más remotos que engendra
ron la ciudad futura: el primitivo, en tomo a la plaza de San Antonio 
Abad y calles colindantes, desplazado luego a poniente al edificarse la 
iglesia< vieja de Santa Ana, y más desplazado todavía cuando se planeó 
la nueva catedral, y el núcleo de Triana, pasado el Guiniguada, que tuvo 
como centro el monasterio de San Francisco, en torno al cual también es
tablecieron sus casas familias de las más destacadas en las operaciones 
militares de la conquista (6). 

La ciudad creció luego de mía manera espontánea y hasta cierto pun
to arbitraria; de aquí que se eche de menos en su trazado el perfecto sis
tema de cuadrícula implantado por los colonizadores españoles, siguiendo 
las "instrucciones" regias, en las ciudades americanas. 

Pero al referimos a esta evolución silenciosa de Ja ciudad, en la que 
apenas si caJbe destacar algún nombre como el del obispo Diego de Muros, 
iniciador de las obras de la catedral de Las Palmas, hay que hacer una 
excepción para comentar la actuación municipal del gobernador y justicia, 
mayor don Agustín de Zurbarán, a cuya acertada gestión debió la ciudad 
Ja más honda transformación que haya jamás sufrido en tiempos histó
ricos hasta que empuñaron la vara, a fines del siglo xvii, los corregidores 
Eguiluz y Cano. 

Agustín de Zurbarán, modelo de gobernantes, emprendedor, activo y 
probo, desempeñó por dos veces la gobemaduría de Gran Canaria entre 
los años 1535-1537 y 1540-1543, escaso plazo de tiempo para la ingente 
obra realizada en el mejoramiento de la ciudad. El edificó de nueva plan-

(4) Censo de población de las provirucms y partidos de la Corona en el si
glo XVI... Tomado de MIGUEL SANTIAGO: Compendio anónimo de historia de Cjatna-
rias compuesto en el pñmer cwctrto del siglo XVIII, en "El Museo Canaxio", 8 
(1936), 98. 

(5) TOERIANI, pág. 154. 
Con esta cifra coincidís otro testimonio, muy valioso, de la época: la Descripción 

de las Islas CaMotn'as hecha en virtwd de ma/ndato «Ee S. M. por un tío del McenciOdo 
Valcárcel, en "Revista de Historia", 63 (1943), 198. 

(6) Véase tomo 1, p á ^ . 55 y 57. 
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ta las casas del Cabildo, vasta construcción para su época, que sirvió de 
alojamiento no sólo al Concejo de la ciudad y al tribunal del justicia, sino 
de decoroso asiento a la Real Audiencia, amén de distribuir por otras plan
tas y fachadas las cárceles reales, el pósito, la albóndiga y el "peso de 
la harina". Difícil se hace creer que en un lustro de tiempo pudiese aco
meter Zurbarán tan vasta obra, por lo que no será aventurado suponer 
que éstas prosiguiesen en tiempos de sus inmediatos sucesores. 

Este celoso gobernador acometió además otras importantes obras de 
utilidad pública o de ornato y embellecimiento de la ciudad. Urbanizó la 

A_ ^ 
Fig. 53.—Facsímile de la firma de Agustín de Zurbarán. 

plaza mayor de Santa Ana, corazón de la capital en el siglo xvi, e instaló 
en la misma una bella fuente o pilar, construido en piedra, para abasteci
miento de la ciudad; dotó de otra fuente a la plaza de Santo Domingo, 
cuyos alrededores también reformó; regularizó los accesos a la iglesia 
vieja y al hospital de San Martín por la plazuela de los Alamos, constru
yendo las gradas o escalones de piedra, que permitieron salvar el desni
vel existente entre aquélla y la calle de la Herrería; acometió análoga ta
rea en las proximidades de la ermita o iglesia de los Remedios, cuyas 
gradas también proyectó el diligente munícipe; levantó de nueva planta la 
carnicería y matadero, y no contento con tantas obras transformó por 
aquí y acullá a la ciudad con distintos proyectos de nivelación y empe
drado de sus calles (7). 

Etespués de Zurbarán apenas si destaca otro gobernador que don Mar
tín de Benavides en lo que al progreso de la urbe se refiere. Benavides 
acometió en 1580 la construcción de un puente de sillería sobre el barran-

(7) SOSA, pág. 24; CASTILLO, pág. 240; VIERA Y CLAVIJO, tomo III, pág. 117; M I 

LLARES TORRES, tomo V, pág. 141; Him^ñeu íüe te Oran Canaria. Las Palmas, 1860, 
tomo I, pág. 351. 
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co del Guiniguada para comunicar de una manera estable y permanente 
los dos populosos barrios de Vegueta y Triana, cosa que hasta entonces 
se hacía por un rudimentario puente de madera o a través del barranco. 
La obra fué construida con toda la solidez precisa al caso, y remataban 
el puente dos estatuas de piedra que representaban a Santa Ana y San 
Pedro Mártir, patrones de la ciudad y la isla. En este puente, que fué 
arruinado por una de las frecuentes avenidas del barranco, en 1615, dis
tinguíase ima lápida con inscripción en verso en la que se aludía al nom
bre del gobernador y a los servicios que había prestado a la isla (8). 

En la margen derecha del Guiniguada daba comienzo el barrio más 
antiguo, populoso y, hasta si se quiere, aristocrático del siglo xvi, el de 
Vegueta, asiento^ de la iglesia catedral de Santa Ana, de todos los edifi
cios públicos, de diversas iglesias y de buen número de casas. 

Este barrio estaba limitado por el barranco al norte, sin que en su 
orilla o margen se pueda señalar ninguna calle o edificación notable, pues 
apenas si cabe hablar de im camino o trocha, sin muralla, al que daban 
las huertas y jardines de las distintas casas que se alineaban desde la 
calle del "Peso de la harina", pasando por la plaza mayor de Santa Ana 
para acabar en la calle de la Herrería. Desde esta calle hasta la desembo-

(8) DecJa así: 

"Alégrate, Canaria, pues te hallas 
de tales Patrones defendida, 
de torres, puentes, fuertes y murallas 
y bélico ejercicio enriquecida; 
con estas y otras inditas medallas 
te ves y te verás ennoblecida > 
por tu gobernador, que en paz y en lides, 
se nombra don Martín de Benavides." 

i 

La coiMiena a muerte de Benavides, por sentencia de un juez pesquisidor, como 
castigo al "grave delito" de haber hecho esculpir esta octava en una obra de carác
ter público, parece un tanto fantástica. 

De existir tal sentencia, sería por otros motivos, y de resultas del acostumbrado 
fuicio de residencia. 

CASTILLO, pág. 243; VIERA Y CLAVUO, tomo III, pág. 132; MILLARES TORRES, 

tomo V, págs. 143 y 144; Historia de la Gran Ccmaaia, tomo I, pág. 353. 
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TOMO II. LAM. XIII 

Plano de la ciudad de Las Palmas. 

Por Próspero Casóla. 1599. {Archivo de Simancas). 



cadura del barranco, en la ribera del mar, se extendían por la margen del 
arroyo las hirmildes edificaciones del barrio de la Herrería. El mar y la 
montaña de Santo Domingo limitaban este barrio a levante y poniente, 
mientras al sur, y a cierta distancia de su caserío, desde la costa hasta la 
placctilla de los Reyes, se extendía en línea recta la muralla meridional, 
levantada conforme ya conoce el lector por don Diego Melgarejo, hacia 
el año 1577, y que apenas era un tosco murx) de mampostería para res
guardo de la soldadesca si la ciudad se veía amenazada por esa parte (9). 

En centro de la ciudad primitiva, nacida de la conquista, estuvo indis
cutiblemente en la plazuela de San Antonio Abad y tuvo por límites las 
calles de los Balcones, Herrería y el barranco. Sus calles sinuosas y estre
chas y sus vetxistos edificios con reminiscencias góticas dan un sabor casi 
medieval a este rincón del barrio de Vegueta. La actual ermita de San 
Antonio Abad, reconstruida dos veces, la última en 1757, dio albergue, 
ya que no en sus muros, en su solar, a la primitiva parroquia de Santa 
Ana y aun debió servir por algún tiempo de catedral, mientras se edifica
ba la iglesia vieja de Santa Ana, pues no es de creer que finalizada la con
quista en 1483 y trasladada la catedral en 1485, en tan breve plazo que
dase rematado el nuevo edificio. La ceremonia del 20 de noviembre de ese 
año debió ser de simple dedicación y consagración del nuevo templo, que 
por entonces se construía. 

Trasladada la parroquia, la pequeña iglesia perdió su categoría y de

is) Los límites exactos del barrio de Vegueta en 1587 serian los siguientes: El 
bananco del Guiniguada, o asa. las actuales calles de Calvo Sotelo y Juan de Qiue-
sada. Luego seguiría a la issquierda (supuesto un plano delante del lector) hasta cor
tar la manzana del actual Ajmntamiento, bastante por encima ái éste. Bajaría enton
ces por la calle de Ramón y Cajal hasta el Hospital de San Martín (cuyo solar for
maba parte, aunque no en su totalidad, del caserío de Las Palmas en esta época). 
Siempre a la izquierda, pTossguiría por el paseo de San José hasta alcanzar la calle 
de Sor Brígida. Descendiendo por ésta englobaría a la parroquia de Santo Domingo 
basta alcanzar la calle de Toledo. Luego volvería a descender, aproximadamente, por 
la calle de Eufemiano Jurado hasta la placetilla de loa Reyes. Desde aquí seguiría, 
ahora a la derecha, por la calle de Nuestra Señora de los Reyes hasta su conjunción 
con la de Marín y Cubas. Y, por último, por las caites de Pasteur y Sosa ganaría 
el mar. 

Véanse en comprobación de nuestro aserto los planea de l<as Palmas de Toírla-
ni pám. XES de este tomo) y Casóla (lám. X m del mismo). 

La muralla sur iría hoy en línea recta desáe el mar a la placetilla de los Reyes, 
cortando por el medio al cementerio. Véase este mismo tomo, págs. 136-139. 

267 



nominación, siendo conocida desde entonces como ermita de San Antonio 
Abad. De ella tomó nombre la plazuela que describimos. 

De esta plaza, como radios, parten en todas direcciones las calles más 
antiguas de la ciudad, que conservan en su disposición el mismo trazado 
del siglo XV. Estas calles son: los Alamos o Portugueses, Inquisición, San 
Antonio Abad, Audiencia y callejón de la Revuelta, a oeste, norte, este y 
sur, respectivamente. La calle de la Inquisición tomó su nombre por estar 
en ella establecido durante los siglos xvi y parte del xvn este poderoso 
Tribunal, y la de la Audiencia por idéntica causa, pues hasta mediados 
del XVI no trasladó sus salas a la nueva casa, construida por el goberna
dor Zurbarán, en la plaza de Santa Ana (10). 

Otro de los edificios emplazados en este núcleo primitivo fué la carni
cería y matadero, ambos reedificados por el gobernador Zurbarán, y cu
yas fachadas daban, respectivamente, a las vías de estos mismos nom
bres. De esta última calle en dirección a la de la Herrería o Herrerías 
partía la de la Carrera o la Pelota, formando con la de la Inquisición 
cuatro manzanas, habitadas en su mayor parte por srtesanos y menestra
les con obradores y tiendas en los bajos (11). 

Por detrás de las Carnicerías corría el paseo o calle de la Mar, por 
serl ésta el constante horizonte que se divisaba (12). 

Antes de proseguir en nuestro examen, conviene que hagamos una ad
vertencia previa al lector sobre el valor y significación que ha de darse 
a la toponimia, callejera que en este capítulo empleamos. Sería tarea difí
cil, por no decir imposible, precisar en cada momento o siglo la verdade
ra denominación con que el vulgo o pueblo bautizó, en manifestación es
pontánea y hasta si se quiere folklórica, a las rúas y callejas de la ciudad. 
Apoya a los nombres por nosotros empleados una vieja tradición recogida 
por voces autorizadas (13); mas esa vieja tradición es imprecisable desde 
el pimto de vista del rigor cronológico, ya que unas veces es inmediata 

(10) Estas calles se llaman hoy: Los Alamos (Cristóbal Colón), Inquisición (Ar
mas) y San Antonio Abad (Montesdeoca). 

(11) Hoy la calle de la Pelota conserva su antigua denominación. 
(12) MILLARES TORRES, tomo V, pág-. 86, nota 2. 

(13) Nos referimos a don Eduardo Benítez Ing^lott, académico correspondiente de 
la Historia, y a don Carlos Navarro Rüiz, cronista de Las Palmas. 

El primero nos ha facilitado para su consulta el texto de una interesante confa-
rencia pronunciada en Las Palmas en 1943 con el título de iMs calles de Las PaHmas, 
no publicado hasta la fecha; y el segundo nos ofrece en su libro Noimeinclátxyr ée ca-
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—siglo xviii y hasta xix—y otras veces remota y hasta remotísima. Lle
vamos por norte en nuestra reconstrucción el mismo espíritu de autori
dad que ha presidido siempre a esta obra; procuraremos en cuanto sea 
posible dar la máxima precisión al dato, pero cuando éste venga tan sólo 
abonado por una tradición difusa, optamos por ésta, antes que aceptar 
la arbitraria nomenclatura callejera de los tiempos modernos. Hecha esta 
salvedad, para que nadie se llame a engaño, proseguimos nuestra na
rración. 

Desde que en la empresa general de la conquista de Canarias surgió 
como norte e ideal común el propósito de dominar a la isla de este nom
bre, considerada la más rica y próspera en comparación con las sojuzga
das, fué constante preocupación de las autoridades eclesiásticas el tras
lado de la sede de San Marcial del Rubicón, ahogada por su humildad y 
pobreza, a la ciudad que se fimdase como capital de la isla de Gran Ca
naria. Con este fin ya había obtenido el obispo fray Femando Calvetos la 
oportxma bula del papa Eugenio IV, de 8 de septiembre de 1435, autori
zando la traslación del obispado Rubicense-Canariense; mas fué tan pre
cipitada la demanda que la bula tuvo que quedar suspensa por espacio de 
cincuenta años, en espera de que el acontecimiento previsto se consumase. 
Cuando el sucesor de Calvetos, Juan de Frías, que ocupó el obispado del 
Rubicón en 1479 y ayudó con su esfuerzo denodado a la conquista, vio 
que ésta tocaba a su término, embarcó sin pérdida de momento para Se
villa y no paró hasta conseguir, con la valiosa mediación de los Reyes Ca
tólicos, que el papa Sixto IV, primero, e Inocencio VIII, después, jfor sen
dos breves de 1482 y 1485, revalidasen la bula anterior y autorizasen el 
traslado de sede (14). Ya hemos visto cómo la ceremonia de dedicación y 
consagración se verificó en la ermita de San Antonio Abad, con la dolo-
rosa ausencia por enfermedad de su prelado, el 20 de noviembre de 1485, 
al mismo tiempo que se bendecían las obras iniciadas para el replanteo 
de la nueva basílica. 

lies y plazas de LMS Palmas (dos volúmenes, Las Palmas, 1940 y 1943) una detallada 
exposición sobre el tema. 

Cuando no se especifican otras fuentes, los datos consignados en este capítulo so
bre la vieja nomenclatura de las calles de Las Palmas están tomados de estos c'ios 
estudios. 

(14) SOSA, pág. 123; CASTILLO, pág. 143; VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, pág. 197, y 

MILLARES TORRES, tomo rv , pág. 82. 
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La construcción de la iglesia catedral de Santa Ana por los mandata
rios del obispo Juan de Frías, por su inmediato sucesor fray Miguel de la 
Sema, y por el Cabildo, mientras estuvo la sede vacante a la muerte de 
este último, desvió el centro d-e la ciudad hacia poniente; desplazamiento 
que se acentuó cuando, designado nuevo obispo, recayó esta dignidad en 
don Diego de Muros, sacerdote ilustre cuya primera resolución fué des
aprobar, por hiunildé, la catedral inacabada, para planear una nueva edi
ficación, que estuviese a la altura de la importancia y rango que iba adqui
riendo la ciudad. Desde aquel momento el vulgo empezó a conocer a la ca
tedral primitiva por la iglesia vieja, mientras en los solares inmediatos 
escogió Muros el lugar adecuado que sirviese de asiento a la primera ba
sílica del Archipiélago. 

Estos solares habían sido adjudicados en los primeros repartimientos 
de tierras al conquistador Juan de Civerio Múxica,.quien vióse forzado a 
permutarlos por otras valiosas propiedades en el valle de Tenoya. De esta 
manera se pudo planear, con holgura, la nueva catedral y aun dejar espa
cio suficiente para el trazado de una amplia plasa mayor, que de la iglesia 
tomaría el nombre de Santa Ana. 

Don Diego de Muros, que había aprendido de sus parientes los obispo» 
de Túy y Oviedo, sus homónimos, a ejercer el más amplio mecenazgo so
bre las artes, contrató en el año 1500 para esta empresa al arquitecto se-
villaiK) Diego Alonso Motaude, quien fiíé el que dibujó los primeros pla
nos del edificio, hizo la cimentación de la obra y construyó parcialmente 
la nave central y las laterales, arrancando de los pies de la iglesia en di
rección al crucero (15), 

El determinar qué ideas presidieron en la ejecución de este templo es 
uno de los problemas más arduos que plantea la historia del arte en Ca
narias, aun contando en nuestra ayuda con el expediente original para el 

(15) Por este contrato se le asignó como estipendio diario al arquitecto 14 cuar
tos y algunos maravedís, según VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, pág. 258. 

AGUSTÍN MiLLAEBS TOKRES eleva este jornal a 60 doblas anuíales. Biografías de 
canarios célebre. Las Palmas, 1878, tomo I, pág. 233. 

SIMÓN BENITEZ PADILLA: D:iitos sobre la catedral dte Loa Palmas recopilados 
por... (ros.), asigna a la dobla el valor de 15 reales de vellón y 21 1/4 maravedís, y 
de ello resulta un jornal diario de 2 reales de vellón y 21 maravedís. 

EUGENIO LLAGUNO Y AMIEOLA: Noticias de los arqwitiectois y arquitectura de Es
paña desde su restoMracváni,. Madrid, 1829, pág. 138. (Adiciones de JUAN AGUSTÍN CEAN 

BERMÚDEZ.) 
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remate de las obras de la catedral, en el que Diego Nicolás Eduardo ex
pone cuanto observó al derribar la iglesia vieja, antes de decidirse a pro
yectar la estructura actual y definitiva, desde el crucero en adelante (16), 
pimto donde quedaron suspendidas las obras en 1570. En otros términos 
más claros, ¿concibió Motaude la construcción de un templo nuevo en su 
totalidad, sobre la base de derribar la iglesia vieja para cabecera del mis
mo, o su proyecto se limitaba tan sólo a ampliar la iglesia vieja, que sería 
cabecera del nuevo templo, con el que había de enlazar? 

Nos inclinamos a seguir el parecer autorizado de Diego Nicolás Eduar
do, quien refiriéndose a un segimdo o tercer arquitecto de la catedral, de 
nombre por él ignorado, dice: "Se ha dicho su último arquitecto, porque 
examinada bien la estructura del templo se conoce, por puntos claros y 
demostrables, que a la primera planta se añadieron posteriormerite las ca
pillas colaterales y la formación del crucero que nos quedó principiado." 
Y añade im poco más adelante "que dicha fábrica de ampliación cu la pri
mitiva iglesia vieja del Sagrario [se ve que] precedió al pensamiento del 
segundo arquitecto de la catedral, que dejó comenzado su crucero quando 
se suspendió la obra". 

Todavía descubrió Diego Nicolás Eduardo un tercer extremo que con
viene ser resaltado: "Que las paredes, distribución de capillas, con arran
ques de pilastras de obra gótica, todo elevado hasta la altura de poco más 
de ima vara sobre el piso, que estaba en parte embebido y en parte des
cubierto dentro de las otras capillas añadidas a la iglesia vieja, no pudo 
ser dispuesto por el segu/ndo arquitecto, autor del crucero, sino acaso por 
el primero que planteó la catedral o por otro intermedio a los dos, puesto 
que nada de ello guardaba proporción ni relación con la planta y dimen
siones de dicho crucero." Es decir, que Eduardo descubrió, antes del de
rribo y aun después de verificado éste, la existencia en el solar de la igle
sia vieja de unos cimientos "elevados hasta la altura de poco más de ima 
vara" que no concordaban en absoluto con la disposición del crucero, y 
que, por tanto, tenían que haber sido proyectados por el primer arqui
tecto o por imo intermedio. 

(16) Este expediente importantíalmo, al cual pertenecen los dos planos de la ca
tedral que ilustran esta obra (tomo n , lám. XTV, y tomo m , lám. XXXV), se con
serva en uno de los principales archivos esi>añoles. 

Reservamos su signatura por tener en preparación, para un futuro más o menos 
lejano, un trabajo sobre la cate.áral de Santa Ana. 
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f. 

De cuanto llevamos dicho dedúcese que el arquitecto Diego Alonso 
Motaude construyó en primer lugar los cimientos de las tres naves de la 
catedral, la central y las laterales, sin las capillas, ya que el primitivo 
proyecto carecía de ellas, hasta llegar al enlace y unión de aquéllas con la 
iglesia vieja de Santa Ana, aprovechada en el primitivo proyecto como 
crucero y capilla mayor, y que una vez rematada esta tarea dio comienzo 
a la construcción de los pilares y bóvedas y aun de la fachada o frontis. 
Todo ello se hizo de acuerdo con el estilo gótico, de tan marcada supervi
vencia en Castilla, estilo por otra parte impuesto por el retraso con que 
llegaban a Canarias las nuevas normas renacentistas y por* imperativo de 
uniformidad, ya que la vieja catedral inacabada (17) respondía a estos 
patrones medievales. 

Escogió Motaude como materiales de construcción una traquita gris 
plateada, que es la piedra llamada en la isla "cantería azul", obtenida en 
las canteras que el Cabildo poseía en San Lorenzo, y empleada por su du
reza principalmente en los pilares, contrafuertes, arbotantes, columnas y 
nervaduras, que alternó en paramentos y fachadas con una arenisca do
rada muy permeable, procedente de la bahía de las Canteras. También uti
lizó Motaude como material constructivo toba verde y amarilla (18). 

Sobre diez pilares con psedo-columnas adosadas en las naves laterales, 
y. seis esbeltas columnas en "haz de juncos", interrumpidos por arandelas 
que se resuelven en las nervaduras de crucería en la nave central, se 
asientan las bóvedas góticas de limpia y sencilla ejecución, cuya dirección 
parcial o total corresponde a Motaude (19). 

He aquí el juicio que le merece a Diego Nicolás Eduardo la obra de 
Diego Alonso, su antecesor: "Las tres naves del templo que nos queda
ron construidas demuestran en su estructura el estilo gótico, según su 
última perfección, exceptuando los pilares en claro que dividen dichas 
naves, como la más propia para no impedir a la vista la correspondencia 
de unas partes a otras, atendiendo, como se apuntó arriba, al poco ancho 

(17) El mismo Eduardo testifica la suspensión de las obras de la if/lesia v'eja con 
reiteración. Véase un ejemplo: "... porque la misma iglesia vieja del Sagrario como 
más antigua suspend'ó entonces su continuación", 

(18) SIMÓN BENITEZ PADILLA: Datos sobre ta- cateúral de Las Palmas de Grpm. 
Canaria (ms.). 

(19) La obra de este arquitecto acaba en las 6os columnas de la entrada del coro. 
Véase el plano de Eduardo (lám. XIV de este tomo). 
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TOMO II. LAM. XIV 

Planta de la catedral de Santa Ana, según el plano original del arquitecto Diego Nicolás Kduardo. 
En él pueden apreciarse el núcleo «viejo» de la obra y los proyectos de este último maestro 



de las naves y a la corta longitud entre pilares. Las ramolas o nervios que 
adornan y sostienen sus bóvedas son por el mismo estilo de los,templos 
que hay en España." 

¿Hasta cuándo permaneció este arquitecto' al frente de las obras? 
¿Quién fué su inmediato sucesor? Diego Alonso Motaude debió fallecer 
en Las Palmas treinta años después de iniciadas las obras, pues en 1533 
vemos al Cabildo catedral recibir como "maestro mayor de cantería para 
la obr\a mayor de esta iglesia..., que se quiere hacer y labrar, a Juan de 
Palacios con salario de 50 doblas y 2 cahíces de trigo" (20). 

Juan de Palacio o de Palacios fué de esta manera el segundo arquitec
to que tuvo la catedral de Las Palmas y a quien corresponde nada más 
que el honor de la ejecución material de los planes y proyectos de Mo
taude. Parece ser que éste apenas dejó iniciadas y sin abovedar las naves 
laterales y que, por tanto. Palacios debió dirigir estas importantes obras. 

Así las cosas, el Cabildo eclesiástico sorprendió a todos en 1536 con 
una decisión inexplicable, que por suerte no prosperó durante muchos años. 
Fué ésta smgular las obras en ejecución, por penurias económicas, y dar 
orden a Palacios para que cerrando el edificio por la cabeza y los pies lo 
dejase habilitado para el ejercicio del culto. De esta manera ni siquiera 
se lograría el primer proyecto de Motaude de enlazar con la iglesia vieja^ 
sino que ambas quedarían separadas por un callejón intermedio que era 
el espacio dedicado a las bóvedas de los tramos precedentes al crucero, 
todavía sin construir. Véase el texto del acuerdo de 10 de enero del año 
indicado: "Se consideró—dice literalmente—que el templo que los seño
res capitulares difuntos habían empezado, no sería posible concluirse por 
la falta de medios y miserias del país, y viendo por otra parte que lo que 
estaba hecho era grandioso y muy suficiente para la población actual se 
acordó mandar disponerlo y cerrarlo, de manera que se pudiese usar" (21). 

De acuerdo con esta resolución, Juan de Palacios aplicó toda su acti-

(20) MILLARES TOREES, tomo V, págs, 74 y 75. 

GREGORIO C H I L Y NARANJO: Estudios históñcM, climaMógUios y patológicas de 

iaa Islas Canarias. ¡Las Palmas, 1899, tomo III, págs. 466-67. 
EUGENIO LLAGUNO Y AMIROLA: N^icias de los arqmtectos y arquitectura de Espa

ña desde su restauración. Madrid, 1829, tomo I, pág. 225. (Adiciones de JUAN AGUS
TÍN CEAN BEKMÚDHZ.) 

(21) Extracto de acuerdos del Cabildo, hecho por el canónigo señor Viera y Ola-
vijlo, hacia el 1800. 

MILLARES TORRES, tomo V, pág. 75. 
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vidad desde entonces a la construcción de la fachada de la catedral, ape
nas iniciada, proyecto que concibió, ante las imposiciones del Cabildo, de 
ima extremada y ramplona sencillez, en desacuerdo total con la relativa 
magnificencia del interior del templo (22). El frontis resultante, que mira 
a poniente y encuadra por una de sus lados a la plaza de Santa Ana (le-
€mplazado en el siglo xix por el que proyectó en su esencia Lujan Pérez), 
estaba compuesto por tres cuerpos de sillería sin más adornos que algu
nas cornisas. Estos tres cuerpos, en piedra de arenisca armarilla, cada 
uno de ellos correspondiendo a las naves respectivas, estaban rematados 
en ángulo y coronados por sendas cruces da piedra. En los cuerpos late
rales se abrían dos óculos, uno de ellos, el de la derecha, ocupado por el 
reloj, y en el central un enorme rosetón de piedra para iliuninación de las 
naves. Completaban la fachada dos tories de piedra de planta poligonal, 
emplazadas en la conjunción de las naves, que aparecían rematadas por 
chapiteles de pizarra y demostraban bien a las claras la disimetría que 
había presidido en su ejecución (23). El frontis de la catedral de Santa 
Ana tal como fué proyectado por Palacios se conservó intacto por espacio 
de dos siglos y medio, sin otra alteración que su puerta principal, proyec
tada de nuevo, a base de elementos ornamentales renacentistas, por el ilus
tre ingeniero Próspero Casóla, en 1589, y en cuya ejecución participó el 
cantero Bartolomé Díaz (24). 

¿Cuándo cesó Juan de Palacios en su tarea? ¿Quién fué el tercer ar
quitecto que le reemplazó? Se hace imposible responder a ambas interro
gantes. Desde 1540 hasta 1554 reina un silencio absoluto, del que apenas 
podemos deducir otra cosa que la rectificación por el Cabildo eclesiástico 
del acuerdo de 1536 que daba por suspendidas las obras. 

Por la última de las fechas citadas, aparece trabajando como maestro 
mayor en las obras de la catedral un arquitecto apellidado Barea y que 

(22) El mismo Diego Nicolás Eduardo no puede menos de comentar la pobreza 
ús la vieja fachada de la catedral, pues ¿«clara que fué hecha "con extremada eco
nomía". 

(23) En estas torres se colocaron las campanas encargadas a Flandes por el Ca
bildo el 13 de julio de 1520. MILLARES TORRES, tomo V, pág. 74. 

(24) SIMÓN BENITEZ PADILIA: Datos sobre la catedral de Las Palmas (ms.). Este 
pormenor está tomado de los "Libros de Actas" del Cabik'o eclesiástico. El encargo 
fué hecho por el obispo Suárez de Figueroa en la sesión de 17 de abril ds 1589 a 
"Misser Próspero, italiano, compañero del ingeniero" [Torriani]. Se le señaló por es
tipendio 50 doblaa. 
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por atertdibles razones, que apreció Diego Nicolás Eduardo con extraor
dinaria sagacidad, suponemos que sea el tercero que tuvo la catedral por 
esta época, y lo consideramos autor de las bóvedas del templo desde el 
coro al crucero y del arranque e iniciación de éste, cuyos apoyos así como 

Fig. 55.—La fachada primitiva de la catedral asomando por detrás del frontis de
cimonono. (Dibujo del arquitecto don Manuel Oran.) 

el primer arco toral dejó terminados al suspenderse de nuevo las obras 
en 1570. 

Un acuerdo del Cabildo, de 10 de julio de 1554, nos revela las discu
siones que en el seno del mismo provocaron los planes del maestro' Barea, 
pues éste declaró "que la obra de esta Santa Iglesia va errada" y propuso 
los medios que le dictaba su saber' para mejorarla. Estos proyectos debie-
ron ser de indudable trascendencia, rechazando por dispararatada la ci-
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mentación de empalme con la iglesia vieja y proponiendo, en un momen
to de optimismo, la conclusión de la obra nueva con arreglo a un plan 
total e independiente. Tanta trascendencia se juzgó que encerraban los 
planes de Barea que el Cabildo eelesiástico decidió consultar el caso "con 
los señores Justicia y Regimiento", y consta que sobre estos proyectos 
hubo "muchos tratados". No faltaron los disidentes, como el arcediano 
de Fuerteventura, quien declaró haber oído "que no se fiasen" de Barea 
por su falta de pericia; en cambio, el canónigo Mediano votó por el pro
yecto siempre "que se haga conforme a la de León" (suponemos que alude 
a la famosa pulchra leonina). Por último, el Cabildo, habida cuenta que 
"el dicho maestro mayor es hombre sabio y experto en su oficio", se in
clinó por "que la dicha obra se deje al dicho maestro mayor de Barea; 
que la haga como le pareciere... mejor y más breve y más segura" (25). 

Bajo la dirección de Barea no sólo prosiguió el abovedamiento de la 
basílica hacia el crucero, sino que además se amplió ésta por los latera
les, al proyectarse una serie de capillas contiguas cuya ejecución fué lenta, 
pues se hizo con los donativos de los patronos de las mismas. Fueron és
tas, la capilla de Nuestra Señora de la Antigua, fundación del deán Zoilo 
Ramírez; la de San Pedro, fundación del deán Francisco Mexia; San Fran
cisco de Paula, fundación del canónigo Juan Fernández Oñate; Santa Ca
talina, fundación del canónigo Bartolomé Cairasco; San Jerónimo, fun
dación del chantre Jerónimo Alvarez Segura, y San Gregorio, fundación 
del canónigo García Tello Osorio. 

Sobre la obra ejecutada por Barea hasta 1562 ó 1570 tenemos la más 
amplia información por Diego Nicolás Eduardo, quien refiriéndose al ter
cer arquitecto de la catedral, también llamado por él el último^ a quien 
califica de "arquitecto [que] posaia el verdadero conocimiento y práctica 
de la Facultad según el grado de perfección a que llegaba en su tiempo el 
estilo gótico", dice: "Dicho maestro parece que, para precaver las contin
gencias a que quedaban expuestos sus planos y alzados, tuvo cuidado de 
dejar patentes en la misma obra los principales arranques del crucero y 
de la decoinción de su contorno en los techos, con indicantes del número 
y figura de sus ventanas en el cimborrio y en sus brazos, y otros para 
denotar las pilastras que deben corresponder a los cuatro pilares en que 

(25) SIMÓN BESMÍTEZ PADILLA: Manuscrito varias veces citado. 

El señor Benítez Padilla es el primero en dar a conocer el nombre del arquitecto 
referido. 

277 



descansa dicho cimborrio, de los cuales dos quedaron hechos y reforzados 
en su base y espesor, cuanto se juzgó suficiente para sostener la elevación 
en plomo del cimborrio." Todavía añade más sobre los planes del último 
arquitecto, pues asegura "que las quatro bóvedas que circunrodean al cim
borrio del nuestro—se refiere al templo catedral—se deben distinguir de 
los restantes por un doble enlace en sus ramales, más compuesto que el 
de aquéllas—^las restantes bóvedas—según se dejó indicado. También los 
quatro arcos en que descansa dicho cimborrio se han de diferenciar de 
los otros por su mayor refuerzo en el espesor y por el adorno de unas azu
cenas talladas y distribuidas en línea recta a lo largo de su fondo, como lo 
manifiesta el único arco [toral! del crucero que nos quedó hecho." 

En el estada que reflejan las palabras de Eduardo (es decir, con la pri
mera bóveda que circúnrodea al cimborrio terminada, lo mismo que el 
primer arco toral del crucero), se hallaban las obras en 1570, cuando el 
Cabildo eclesiástico decidió, por segimda vez, suspenderlas, en el momen
to en que ya se imponía, para hacer la cimentación del crucero y cabecera, 
derruir la iglesia vieja, casi tangente a su espalda. ¿Fué Barea el ejecu
tor de este acuerdo o las obras se encomendaron, fallecido éste, a un cuar
to arquitecto de la catedral? 

Como en 1562 aparece trabajando en ellas un nuevo maestro, llamado 
Pedro de Herrera (26), nos inclinamos por la última suposición. Sin duda, 
Pedro de Herrera fué el ejecutor de las órdenes del Cabildo, en cumpli
miento de las: cuales hubo que construir "cuatro estribos de arrimo y en
castre, que para su seguridad hasta que llegase el tiempo de concluirlo 
—añade Eduardo—levantó su último arquitecto". Se construyó luego un 
lienzo de pared para cerrar las naves a la altura del crucero, menos en 
este mismo, que el lienzo se retiró para formar la capilla mayor; se im
provisaron unas escalinatas de piedra para acceso al presbiterio y altar 
mayor; se aprovechó el espacio resultante entre ambas iglesias para im
provisar también las sacristías y otras dependencias, y, por último, se 
abrió una pequeña puerta de comunicación interior entre ambas (27). 

En cuanto a la iglesia vieja, el cronista Romero Ceballos nos la descri
be como un templo de recias paredes de, piedra y toscas columnas de can-

(26) MILLARES TORRES, tomo IX, pág. 63. 
(27) Véase la lámina XXXV del tomo III. Es el plano de los cimientos construí-

dos por Diego Nicolás Eduardo. En el mismo pueda apreciarse la antigua cabecera 
improvisada de la catedral, asi como las dependencias aludidas. 
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tería. Estaba cubierta con artesones de madera y contaba con cinco ca
pillas anejas (28). 

Los oficios divinos se celebraron por primera vez en la catedral nueva 
de Santa Ana en la víspera de la festividad del Corpus de 1570, miérco
les 24 de mayo (29). A partir de esta fecha quedó abierta definitivamente 
al culto, mientras la vieja basílica aneja se convertía en parroquia del 
Sagrario. 

En este estado .se mantendría la catedral por espacio de dos siglos sin 
avanzar un paso, y el mismo Eduarxio revela que en Las Palmas cuando 
se quería hacer alusión a algo imposible o irrealizable se usaba corrien
temente la frase de: "Esta es la obra de Santa Ana". 

No quiere decir ello' que no se realizasen en la misma reformas par
ciales u obras de remate de las capillas laterales, ya que consta que en el 
mismo siglo xvi trabajaron en ella Andrés Luzero, el maestro de obras 
de las fortificaciones de la ciudad, allá por el año de 1584, y Pedro Ximé-
nez, que aparece, en documentos de 1591, titulándose "maestro de las obras 
de catedral" (30). En cuanto a las obras realizadas en el siglo xvii, ya se 
aludirá a ellas en el momento oportuno. 

Contaba el templo catedralicio con un bello retablo en la capilla ma
yor, con lujosos altares en las laterales, con pulpitos, coro y órganos (31), 
imágenes y cuadros de extraordinario valor, alhajas y ornamentos de 
gran mérito artístico y una buena biblioteca, así como un rarísimo ar
chivo; mas todo ello fué pasto de las llamas o robado en el incendio y sa
queo de la catedral por los holandeses de Pieter van der Does, en 1599. 

En el esculpido de los retablos y sillería del coro, así como en las de
más obras de carpintería había trabajado el maestro Ruperto, y en el mon
taje de los órganos y el reloj el maestro Pedro Díaz (32). 

(28) JUAN BOSCH MILLARES: El hospital de ^an Mürtín. Las Palmas, 1940, pá
gina 20. 

VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, pág. 258, reduce las capillas a cuatro. Eran éstas: 
San Andrés, fimdación del arcediano de Tenerife Antonio Martínez Calvo; Belén, 
fundación del canónigo Gabriel Ortiz Saravla; San Mjgfuel, fimdación del bachiller 
Pedro de Vera Múxlca, y Carmen, fabricada y reedificada por el mismo Cabildo. 

(29) CASTILLO, pág. 146. 

(30) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.397. Informaciones de limpieza de Bartolomé 
Aguilar. 

(31) Costeados por el flamenco Adrián Mangles. Véase tomo I, pág. 120, nota 13. 
(32) Al último se le asignaron 4.500 maravedís de salario. MILLARES TORRES, 

tomo V, pá^. 74. 
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La catedral se hallaba, y se halla actualmente, aislada de todo otro 
edificio y rodeada de calles o plazas en todo su perímetro. El frontis prin
cipal así como su prolongación, el claustro o patio de la Huerta—^hoy de 
los Naranjos—daba a la plaza mayor de Santa Ana y a la calle llamada 
de Vendederas (33); el costado sur (por donde se descubrían ventaíias, con. 
trafuertes y arbotantes, asomando por encima del claustro o patio) daba 
al callejón llamado de la Huerta )34); el costado norte al callejón de San 
Martín, así llamado por estar en el mismo enclavado el hospital de este 
nombre (35), y en cuanto a la fachada posterior, como carecía de ella el 
templo, veíase adosada a su espalda la parroquia del Sagrario, más cono
cida por la iglesia vieja. Rodeaban a este vetusto templo, de sur a norte, el 
callejón del Estudio (así llamado por tener en él su casa el estudio de 
Gramática, sostenido por el Cabildo), el callejón de Cigala, en ángulo con 
el anterior, la plazuela Vieja (más tarde conocida con el nombre de plaza 
del Pilar nuevo) y la plaza de los Alamos (36). 

Esta fué ima de las plazas que urbanizó y reformó el diligente gober
nador Zurbarán, cuyos graderíos de piedra construyó, y se llamó de los 
Alamos por los corpulentos árboles que crecían en la misma en el siglo xvi. 
A esta plaza daban una de las puertas de la iglesia vieja o del Sagrario, 
así como la fachada del hospital de San Martín, la benéfica fundación del 
conquistador Martín González de Navarra, en virtud del testamento otor
gado en Las Palnías el 28 de octubre de 1481 (37). 

No había sido este, sin embargo, el primitivo emplazamiento del hos
pital, ya que para asiento del mismo había dejado el fundador las casas 
de su propia morada en el callejón del Estudio, donde quedó aquél perma
nentemente establecido en 1489. Sin embargo, las obras de la iglesia vieja 
exigieron la demolición parcial de este vetusto edificio (38) y entonces el 

(33) Hoy del Reloj. No se puede precisar si este nombre se usaba ya en el si
glo XVI. 

(34) Con este nombre figura en el plano de Eduardo. 
(35) Hoy desaparecida, pues el solar ás esta calle, como gran parte del solar del 

antiguo hospital de San Martín, lo ocupan los cimientos de la parroquia nueva del 
Sagrario, proyectada en el siglo xvm por Eduardo. 

(36) Nombres recogidos por Diego Nicolás Eduardo. 
(37) JUAN BOSCH MILLARES: El hmptMl Oe San AfOí-íín. Las Palmas, 1940, pá

gina 29. 
(38) Parece que el resto del edificio fué utilizado por el Cabildo para alojamiento 

del estudio de Gramática. Así la afirma el cronista SEDEÑO. Obra,antes citada, pág. 27. 
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Cabildo eclesiástico permutó las casas de González de Navarra por las 
que habían pertenecido en vida al canónigo Jorge de Vera, quien gracio
samente las había donado para la fábrica del templo (39). Lindaban las 
casas del canónigo con las de su hermano Rodrigo de Vera (a las cuales el 

Fig. 56.-^El hospital de San Martin, de Las Palmas. 

hospital debió absorber para la construcción de la iglesia) y desde fines 
del siglo XV quedó el hospital emplazado, por tres siglos, en ellas, con sa
lida a la plazuela de los Alamos y costado al callejón de San Martín. 

(39) ibid. 
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El edificio como puede versé era sencillísimo; contaba con dos plantas 

distribuidas en diversas dependencias. En la planta alta se abrían dos 

amplias saJas corridas utilizadas como enfermería de hombres y mujeres. 

La iglesia aneja, de una sola nave con capilla mayor, estaba cubierta de 

artesonado y contaba a su espalda con una pequeña torre o espadaña que 

hacía las veces de campanario. El resto del solar lo ocupaban la huerta y 

"camposanto", donde eran enterrados los pobres y enfermos acogidos al 

mismo. 

Por último, desde la plaza de los Alamos se dirigía al norte, par-a ga

nar el barranco, ima de las más importantes calles de la ciudad, la de las 

Herrerías, camino siempre utilizado para el tránsito del mismo y comu

nicación con Triana. 

Volviendo ahora a nuestro interrumpido examen de la antigua dispo

sición d© la plaza mayor de Santa Ana, cuya urbanización también hay 

que apuntar en el haber del gobernador Zurbarán, réstanos añadir que 

frontero a la catedral, formando con ella los lados más estrechos del r€c-

tángulo, se hallaban las casas del Cabildo, sólida construcción de piedra, 

de bella fachada renacentista, con reminiscencias góticas en los largos ven

tanales, que se mantuvo sin sensibles alteraciones hasta el incendio ocu

rrido en 1842. 

El edificio, de dos plantas, estaba construido^ totalmente en su fachada 

de sillería de arenisca amarilla, como la catedral vecina. En la planta baja 

se abrían unosí amplios soportales a los que daba entrada una arquería 

corrida de siete ojos, cuyo apoyo eran ocho toscas columnas corintias. I>e 

estos soportales se pasaba a un anchuroso atrio, de cuyo centro arranca

ban dos escaleras también de piedra, la de la derecha para acceso al ala 

ocupada por el tribunal de la Real Audiencia y la de la izquierda para 

comunicación con las salas del Cabildo o Regimiento. En la planta alta, 

la fachada estaba compuesta, en el centro, por tres arcos apeados sobre 

columnas a las que unía una barandilla de piedra con balaustres tallados, 

para formar un amplio balcón central, utilizado en las grandes solemnida

des públicas, mientras a derecha e izquierda se abrían dos altos ventana

les góticos con arroba, que daban acceso a sendos balconajes corridos, de 

hierro forjado. Coronaba el edificio una balaustrada de piedra en cuyo 

centro estaba colocado el blascm de la isla de Gran Canaria. Por último, 

\m escudo de España, mejor de Castilla, de grandes dimensiones, podía 
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contemplarse en la fachada junto a uno de los ventanales de la iz
quierda (40). 

Este edificio suntuoso, construido por el gobernador Zurbarún, alojó 
durante tres siglos a la Real Audiencia, al Regimiento de la isla, a las cár
celes reales, al pósito, albóndiga y peso de la harina. Se ha asegurado, 
con reiteración, que fué incendiado por los holandeses; mas tal afirma
ción carece de fundamento, pues el hecho no pasó de intento frustrado. 

La plaza mayor de Santa Ana, por sus lados norte y sur, contaba tam
bién con otros importantes edificios. En el frente norte se alineaban la 
Casa regental y el Palacio episcopal. La primera, residencia del regente 
de la Audiencia, era una amplia casona, al estilo de las de la época, de las 
más lujosas de la ciudad; sobre su época de construcción ignoramos cual
quier pormenor o detalle. El segundo, el Palacio episcopal, fué construido 
por el obispo don Cristóbal Vela (1575-1580) y poco más podemos añadir 
de él, pues fué incendiado y destruido' por completo en el éxodo de los 
holandeses el año 1599. 

En cuanto al frente sur de la plaza, el historiador fray José de Sosa 
nos asegura que en él se alineaban otras "casas muy buenas y solarie
gas" (41). 

El recinto de la misma, sin arbolado, contaba con algunos bancos de 
piedra, y en el medio se hallaba ima fuente con su pilar de piedra, obra 
también de Zurbarán, que fué trasladada en el siglo xvni a la plazuela 
Vieja. Desde entonces fué conocida ésta con el nombre de plaza del Pilar 
nuevo. 

Tomando ahora como línea divisoria la calle del Peso de la harina, la 
plaza de Santa Ana, la catedral y la calle de los Balcones (42), el resto 
del barrio de Vegueta, como más moderno y regular, ofrecía un trazado 
de cuadrícula que facilita nuestra descripción. Desde la montaña de Santo 
Domingo hasta el mar se alineaban: la calle única de Guillen de Ayala, 
callejón de 'la Huerta y calle del Provisor (pues era una sola dividida en 
tres en cuanto a su nomenclatura (43) y la calle de la Vera Cruz, que iba 

(40) Véase en este mismo tomo la lámina XXXin. 
(41) SOSA, pá^. 24. 
(42) Blstas calles se llaman hoy: Del Castillo y de J. óe León y Joven. 
(43) El primer tramo se llamaba asi por morar en el mismo el regidor Guillen 

de Ayala, que vivía precisamente en el último tercio del siglo xvi. 
Los otros dos nombres aparecen recogidos por Diego Nicolás Eduardo. 
Hoy ©s entera Espíritu Santo. 
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a acabar en esta ermita (44); y desde la montaña a la calle del Agua se 
alineaban las de Santa Bárbara C45), los Canónigos, Majoreros y su pro
longación García Tello y la calle de Avila (46). 

Elsta vías estaban cruzadas de sur o norte por las de Santo Domingo, 
San Marcos y del Agua (47). 

Destacaban como edificios notables en este núcleo del barrio de Ve-
gueta el palacio de Santa Gadea, en su centro, y el monasterio de Santo 
Domingo y las ermitas de San Marcos y la Vera Cruz, en la periferia. 

El primero tenía su frontis principal a la calle de la Vera Cruz, con 
costado a la de Vendederas, y fachada posterior al callejón de la Huerta. 
Había sido construido por el conquistador de este nombre y reedificado 
por el capitán general de la isla de Gran Canaria don Pedro Cerón. Era 
uno de los más lujosos edificios de la ciudad. 

(44) EJsta calle se llamaba más corrientemente "la que baja a la Vera Cruz". 
Fué constante en estos siglos el uso de los términos "calle que baja..." y "calle que 
sube..." a tal o cual sitio. 

Hoy esta calle se llama Doctor Chil. 
(45) Su nombre parece del siglo xviii. Se conserva en la actualidad. 
Esta calle en el siglo xvi llegaba tan solo hasta la de San Marcos (Doctor 

Vemeau) 
En el siglo xvii fué acortada, pues al formarse con dos viejas manzanas da casas 

el monasterio de San Ildefonso sólo alcanzaba hasta la de Santo Domingo (Luis Mi
llares). 

(46) Hoy se llaman estas calles: 
Canónigos = López Botas. 
Majoreros = Pedro Diaz. 
Avila = Sor Brígida Castelló. 
La primera tomó su nombre ós i-esidir en ella diversos canónigos de la catedral, 

y la segunda por habitarla un grupo (Je vecinos majoreros. 
En cuanto a la de García Tello-—que hoy conserva el nombre antiguo—, se llamó 

así por tener en ella su morada el canónigo García Tello de Osorio, personaje fan
tástico y legendario que vivió a finales del xvi y principios del xvii. 

(47) Hoy as llaman estas calles: 
Santo Domingo = Luis Millares. 
San Marcos c=: Doctor Verneau. 
Agua ^= Nuejítra Señora de los Reyes y Felipe Massieu. 
Las dos primeras se llamaban así porque confucían a las iglesias de esos nombres, 

y la tercera, porque a lo largo de ella corría el acequia que conducía el agua a la 
ciudad. 

Además de 'estas tres calles había otras dos en la misma dirección que arrancando 
de la Vera Cruz se dirigían a los Balcones: la calle la Gloria (hoy Agustín Millares) 
y la de los Abades (hoy San Agustín). 
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El segundo, el monasterio de Santo Domingo (o mejor, de San Pedro 
Máxtir, que fué su verdadero título), emplazado al pie de la montaña de 
su nombre, se construyó en solares propios del .conquistador Pedro de 
Vera, que formaban parte de la dilatada vega de San José, y que cedió 
a la Orden de Predicadores con este fin piadoso. Aquellos solares habían 
sido escenario el 29 de abril de 1483, día de San Pedro Mártir, del último 
y simbólico acto de la conquista: la entrega solemne de las princesas Gua-
yarmina y Masequera a los españoles, y en recuerdo de este hecho' se ha
bía construido una pequeña ermita, en honor de dicho santo, que fuese 
perenne recuerdo del acontecimiento histórico. 

El monasterio que luego se construyó, emplazado como la ermita al 
sudeste de la ciudad y en la periferia misma de ella, era una vasta cons
trucción cuadrada cuyo frente norte lo ocupaba la iglesia de tres naves 
y cuya puerta principal daba a la plaza de Santo Domingo. Otros tres 
cuerpos de dos plantas encuadraban con la iglesia un espacioso patio o 
huerta, al cual daban los claustros alto y bajo, habitaciones y dependen
cias del mismo. Poco más podemos añadir sobre la primitiva edificación, 
ya que desapareció en su totalidad cuando el incendio de los holandeses 
en 1599. 

Asegúrase, por tradición, que este convento fué fundado por los Re
yes Católicos a raíz de la conquista, pero de ser cierto el hecho sus obras 
progresaron con lentitud, pues hasta 1522 no se concluyó y perfeccionó 
enteramente (48). Alma de esta fundación fué fray Domingo de Mendoza, 
hermano del famoso cardenal García de Loaysa. 

La ermita de San Marcos, situada al final de la calle del Agua, en las 
proximidades de la placetilla de los Reyes (49), fué fimdación del Cabildo, 
en cumplimiento de un voto, por librar este santo a la ciudad de la peste. 
Eln abril de 1526 dio el Regimiento 90 ducados para que se terminase la 
construcción de la misma y al año siguiente se encargó a la isla de Tene
rife la madera necesaria para techarla, con lo que se dieron por termina
das las obras. Rendíase culto en ella a ima imagen devotísima de Nuestra 
Señora de los Reyes, patrona de Sevilla, y la fama de su patrocinio mila-

(48) Según documentos del archivo del monasterio de Santo Domingo de La La-
giina, la fecha de fundación es la señalada de 1522 (19 de marzo). 

VIERA Y CLAVIJO, en la duda, opta por un término de avMiencia; tomo IV, pág. 338. 
{49) EJsta ermita, desaparecida, estaría actualmente emplazada en. el punto de con

junción de la cali© de Nuestra Señora de los Reyes con la de Diego Aifmgo Mota«d«. 
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groso acabó por hacer prevalecer el nombre de la Virgen sobre el de San 
Marcos. Leonardo Torriani la llama, en su plano de Las Palmas, Nuesti-a 
Señora, de los Reyes, mientras Próspero Casóla conserva todavía la me
moria del nombre tradicional de la ermita. 

En la proximidades de esta ermita, pasada la muralla sur, había una 
cruz de piedra en im campo o plaza llamado el Quemadero, porque se ase
gura que en el mismo se cumplían las penas de relajamiento, por el brazo 
secular, decretadas por el Santo Oficio. Sin embargo, no hay ninguna prue
ba de que el nombre procediese de semejante uso, ni menos que en los 
autos de fe no fuesen relajados los reos de herejía en los mismos cadalsos 
levantados en las plazas públicas, como la de los Alamos y en particular 
Santa Ana. 

Por último, la ermita del Santo Cristo de la Vera Cruz estaba situada 
en el lugar donde hoy se asienta la parroquia de San Agustín, al final de 
la calle de aquel nombre, ya en la ribera de la mar. Esta ermita fué tam
bién erigida por el Cabildo secular, en 1524, en cumplimiento de ima pro
mesa análoga a la anterior, cuando las terribles epidemias de peste del 
primer tercio del siglo xvi. En desagravio, cimentóse la misma sobre el 
solar de la antigua mancebía, y en ella recibía culto una imagen del San
to Cristo muy venerada en toda la ciudad (50). 

El barrio de Triana, en la margen izquierda del barranco del Guini-
guada, era un barrio más popular y activo, pues aimque residían en él 
buen número de familias hidalgas que habían labrado casas acomodadas 
y lujosas, era el barrio por antonomasia del pequeño comercio, así como 
de los pescadores y mareantes. 

La comunicación entre ambos se hacía en 1587 a través de dos puen
tes: imo de sillería, construido como recordará el lector por don Martín 
de Benavides, y otro de madera, más hacia el mar, sobre cuya ejecución 
nada sabemos de momento. Ambos, el de piedra y el de madera, aparecen 
dibujados en los planos de Leonardo Torriani y Próspero Casóla. 

El acceso a ambos se hacía desde Vegueta por la calle de la Herrería. 

(50) MILLARES TOREES, tomO V, pág . 103. 
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Por el primero se ganaba en Tríana la calle del Perro, en comunicación 
con la de los Remedios (51), por el segundo se alcanzaba en línea recta la 
plazuela de este último nombre, donde estaba erigida una ermita a la Vir
gen, bajo esta advocación. 

Ya nos es conocido el origen de esta iglesia, construida por el gober^ 
nador Lope Sánchez de Valenzuela, en 1497, en señal de reconocimiento a 
la Virgen por haberle librado, mediante rescate, de la opresión y cautivi
dad de los piratas moros, que lo habían capturado en su viaje a las is
las (52). Sin embargo, algunos documentos contradicen esta fundación, 
pues parece deducirse de los mismos que el gobernador Valenzuela sólo 
señaló en 1499 el solar adecuado para emplazamiento de la misma, cuya 
construcción hízose a expensas del vecino Alonso de la Rosa, allá por el 
año de gracia de 1515 (53). 

Con la ermita de Nuestra Señora formaban manzana las llamadas "ven
tas de los Remedios", verdadero mercado de la ciudad, pues en ellas se 
expendían pan, vino, frutas, verduras, pescados, etc. (54). La ermita es
taba emplazada en im alto con desniveles por todo su contomo, a media
dos del siglo XVI; para salvar este inconveniente construyó el gobernador 
Zurbarán "las gradas de los Remedios", que formaron delante de ella una 
plazoleta análoga a la de los Alamos. 

El barrio de Triana era en este siglo más pequeño que el d-e Vegueta, 
pues se extendía aproximadamente desde el barranco a la calle de San 
Bernardo, asiento del monasterio de bemardas de la Concepción, y desde 
la ribera del mar a las calles de San Francisco, Santa Clara y San Justo 
por ambos lados de estas vías (55). En su trazado presidió cierta regula
ridad y simetría con manzanas más o menos rectangulares. 

% 

(51) Hoy día se llama Muro a la calle del Perro. La de los Remedios conserva 
parcialmente su nombre, pues lo comparte con San Nicolás. 

(52) Tomo I, pág. 480. 
CASTILLO, pág. 236. 

(53) La construcción se hizo siendo teniente de gobernador Pedro López de Ver-
gara, cuando el mando como tituletr de don Lope de Sosa. 

Así coasta del testamento de La Rosa, abierto el 25 de octubre de 1516, ante el 
escribano Pedro Ruiz de Carabantes. 

Véase JUAN BOSCH MILLARES: El hospital ate San Martin. Laa Palmas, 1940, pá

gina 23. 
(54) SOSA, pág. 23. 

(55) Véanse los planos de Torriani (lám. XTX) y Casóla (lám. XHI), ambos en 
este tomo. 
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De la montaña de San Francisco al mar corrían las calles de los Re
medios (56), la llamada en la época calle "que bajaba del monasterio de 
señor San Francisco a la real de Triana" (57), la de Torres, Travieso, Dia-
blito, Arena y San Bernardo o la Concepción (58). Cruzaban a éstas las 
calles de San Justo, Santa Clara o Monjas Claras, San Francisco, Mo
riscos, Peregrina y del Canon, y la calle mayor de Triana o real de 
Triana (59). 

Desde la calle de Triana al mar se abrían algunas callejas cortas como 
la del Losero y (Senoveses (60). 

El barrio de Triana contaba con algunas edificaciones civiles notables, 
como el palacio de Bernardino de Lezcano Múxica, a espaldas del monas
terio de la (Concepción, o la casa que hacía chaflán en la unión de las ca
lles de Santa Clara y los Remedios—acaso de los Civerio Múxica—, esco
gida por don Luis de la Cueva y Benavides para su residencia particular 
y al mismo tiempo para casa de la Audiencia, cuando fué designado capi
tán general de Canarias en 1589 (61). 

Sin embargo, sus edificios más importantes eran los religiosos, situa
dos, como en Vegueta, en su perímetro. Eran éstos la ermita de San Justo, 

(56) Hoy de los Remedios hasta la plazoleta de Cairasco, y de San Nicolás a 
partir de Domingo Deniz con dirección a poniente. 

(57) Hoy de los Malteses. Parece que entre uno y otro nombre se llam6 de 
Go tardo, 

(58) No ge puede precisar si los nombréis de Torres y Travieso son antigwoa o re
lativamente modernos. 

La calle del IMablito se llama hoy Villavicencio. 
'En cuanto a la calle de la Arena, aparece con este nombre en documentos de 1718. 
La calle de San Bernardo, frente aj monasterio de la Concepción, más que una 

calle era una verdadera plaza. 
(59) • San Justo se llama hoy de la misma manera. 
Santa Caara (nombre del siglo xvii) es hoy Domingo Deniz. 
San Francisco es General Bravo. 
Las demás conservan sus nombres. La del Canon o de Cano—¿el corregidor?— 

parece del siglo xviii en su denominación. 

(60) La calle del Losero conserva su nombre. 
La de Genoveses se llama hoy Clavel. 

(61) Elsta caisa estaría en la actualidad emplazada en la unión de las calles de 
Domingo Deniz con San Nicolás. 

En los planos de Torriani y Casóla el punto más cercano de referencia es la ermita 
de San Justo. Torriani la señala con la letra r en su diseño y dice que es la "Audientia 
et casa del Presidente". 
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el monasterio de San Francisco, el monasterio de bemardas de la Con
cepción y la ermita de San Telmo. 

Del primero, la ermita de los Santos Justo y Páistor ignórase la fecha 
exacta de construcción, aunque tuvo que ser levantada con posterioridad 
al 6 de agosto de 1536, día en que, por aorteo, los labradores de los aleña-
ños aceptaron a estos santos por patronos e intercesores contra xma pla
ga de alhorra y acordaron erigirles ima ermita (62). No se conoce ningu
na otra particularidad de la misma, salvo que salió indemne del incendio 
de los holandeses. Era xma iglesia pequeña, de una sola nave, con cubiert;a 
de artesanado (63). 

El monasterio de San Francisco fué, después de la ermita de San An
tonio Abad y la iglesia vieja de Santa Ana, el edificio religioso más anti
guo de Las Palmas. En irnos terrenos, cedidos en 1477 por el conquista
dor Juan Rejón a varios frailes menores de la observante Orden francis
cana, que con él vinieron a la conquista, se cimentó esta yasta construc
ción, ornato de la ciudad, pues su iglesia era una de las más lujosas de la 
misma. Daba ésta a ima plaza arbolada, por el sur, y a ima calle, por el 
este, que del santo de Asís recibían nombre, mientras el convento queda
ba embebido por las huertas y solares próximos. 

Para la construcción de la iglesia fué contratado en 1518 el maestro 
de obras sevillano Pedro de Uerena, que se trasladó a Las Palmas con tal 
fin en ese mismo año. Del convenio referido se deduce que los mercaderes 
genoveses residentes en la ciudad obtuvieron, mediante cierta smna que 
entregaron para concluir la capilla mayor, el privilegio de ser enterrados 
en ella (64). 

La iglesia era de tres naves con crucero, y el monasterio lo formaban 
dos patios, mayor el de poniente, encuadrados por sendas alas, con claus
tros alto y bajo, que servían de asiento al refectorio, celdas y demás de
pendencias. En su huerta destacaban por su airosa majestad abundantes 
palmeras ."Tiene grandes huertas en el recinto de su clausura—dice fray 
José de Sosa—sin otros pequeños jardines de las celdas particulares, en 
los cuales se cogen muchos agrios, hortalizas y frutas, abtmdancia que se 

(62) MIU.ABES TOBBES, tomo V, pág. 161. 
(63) Hoy estarla emplazada en la esquina de las calles de San Justo y San Ni-

ccláa. 
(64) Este contrato se firmó el 10 de abril de 1518 ante el escribano CMstóbal de 

San aemeote. 
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debe al riego de una de las dos acequias del río". En esta huerta contem
pló por primera vez el cronista Gonzalo Fernández de Oviedo los arbxistos 
llamados plátanos, cuya introducción en América se hizo desde Canarias. 
El paraje por su elevación era de los más bellos y amenos de la ciudad y 
el mismo Sosa testifica cómo los frailes disfrutaban oteando el horizonte, 
pues "desde [sus] ventanas se registran los puertos y los mares, gozando 
de la entrada y salida de las embarcaciones" (65). 

La iglesia de San Francisco fué incendiada totalmente por los holan
deses, así como una de las alas del claustro—^la contigua a ella—, mientras 
se pudo salvar, por la premura en extinguir el incendio, el resto de la vas
ta edificación. 

El monasterio de bernardas de la Concepción tuvo como base una an
tigua ermita de este nombre, que había de servir con el tiempo de iglesia 
al convento. Viera y Qavijo nos refiere el origen de este cenobio con las 
siguientes palabras: "Por los años de 1582 se vio en la ciudad de Las Pal
mas de Canaria el espectáculo peregrino de ciertas doncellas virtuosas, 
hijas de nobles padres, que tomaron la resolución de encerrarse volunta
riamente en unas casillas pobres, que estaban inmediatas a la ermita de 
la Concepción, donde formando sus celdas, y como una especie de coro, 
practicaban, sin ser monjas, una vida muy ascética y ejemplar" (66). Di
rigía espiritualmente a. estas vírgenes el monje benedictino fray Basilio 
de Peñalosa, y a sus desvelos debióse la erección del convento, pues supo 
ganar para este fin el apoyo del obispo don Femando Suárez de Figueroa, 
vencer la resistencia que al proyecto opuso parte del Cabildo eclesiásti
co (67) y obtener la aquiescencia, para fundar en Canarias, del monasterio 

(65) SOSA, pág. 25; VIERA Y CLAVIJ«O, tomo IV, pág. 313. 

(66) VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, pág. 392. Sigue ptmtualment© a SOSA, pág. 27. 

(67) AGUSTÍN MILLARES TORRES: Historia de la Grwn Camvña. t&s Palmas, 1860, 

tomo I, págs. 359 y 861. 
Llevó la voz de la oposición el arcediano de Canaria don Juan Salvago con razo

nes infundadas unas y de peso- otras; mas todas ellas fueron rebatidas por el famoso 
poeta Bartolomé Cairasco, que obtuvo a la postre los votos necesarioe para sacar 
triunfante el proyecto. 

Cairasco tenía íntima amistad y relacióil con fray Basilio de Peñalosa, hasta el 
punto de que éste flgura como uno de los aprobantes de su famoso Templo militaMte, 
y aquél se deshace en elogios del benedictino en el discurso segundo de esta obra. 

Fray Bacilo de PefiaJosa era ademSs un afamado pintor, a quien ,s« debían mu-
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cisterciense de Santa María de Sevilla. El mismo Peñalosa fué quien con
dujo desde la capital andaluza a Las Palmas a la abadesa Isabel de Gar
fios, a la priora Francisca-Ramírez y a un grupo de monjas, que entraron 
en clausura el 14 de julio de 1592 (68). 

Siete años más tarde, cuando con dádivas y limosnas el convento es
taba ya muy avanzado, los holandeses lo incendiaron por completo, des-

Fig. 57.—Autógrafo de fray Basilio de Peñalosa. 

apareciendo en la imnensa hoguera la ermita, las celdas y hasta las alha
jas y ornamentos del ciilto (69). 

Por último, la ermita de San Telmo, patrón de ¡mareantes y pescado
res, emplazada al final de la calle real de Triana, cerca de la muralla, en 
un paraje desierto, donde la calle dejaba de ser tal para convertirse en 
camino reaJ del puerto, era la última edificación de este barrio y la más 
a septentrión, "intra muros" de la ciudad. Nada sabemos sobre el origen 
y fundación de esta ermita y nada más podemos añadir fuera de su total 
destrucción por los holandeses en el éxodo (70). 

chísimos de los cuadros que adornaban las iglesias de Laa Palmas. Cairasco así lo 
reooDooe, pues declara que el fraile se entretenía: 

"Ora con escribir Santaa Epístolas 
Por imitar en todo a San Jerónimo; 
Ora con declarar el Evangelio; 
Ora con dibuja/r S<tntas Imágenes, 
Que en esta parte es otro Micael Angelo." 

Véase VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, pág 393. 

(68) SOSA, paga. 27 y 28; ViEBA Y CLAVIJO, tomo rv , pág. 392-94; AGUSTÍN MILLA
RES TORRES: Historia de Za Gran Camaria. Li&s Palmas, 1860, tomo I, págs. 359 y 361. 

(69) Véase más adelante la relación de los daños ocasionados por Van der Does 
•en 1599. ; ^ ,̂  ' ; ' ^ ! r [Vr/^^ 

Este convento estaría boy ocupando por completo la manzana que forman las ca
lles de Pérez Galdós, Perdomo, Viera y Clavijo y plaza de San Bernardo. 

(70) Estaba emplazada en el mismo solar que la actual, reedificada en el siglo XVii. 
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Los alrededores de la ermita, así como las huertas próximas a ponien
te, eran lugares frecuentadísimos por desocupados paseantes, ya que en 
sus frondosos vergeles se podía encontrar sombra y acomodo, en particu
lar en las caliirosas tardes de verano. Fray José de Sosa testimonia el gran 
número de éstos, pues asegura que era "famoso el sitio y xma de las me
jores salidas por su amenidad y frescura que se continúan en las tardes 
de verano, así de los coches y calesas como de los que la pasean" (71). 

Cerraba a estas huertas por el norte la muralla principal de la ciudad, 
construida hacia 1577 por el gobernador don Diego Melgarejo, que iba 
en línea recta desde el castillo de Santa Ana hasta el "cúbelo", al pie del 
cerro de San Francisco, sin otra puerta que la de Triana en la prolonga
ción de esta calle, que se cerraba al anochecer, y que en constante servi
cio diurno establecía la comunicación entre la ciudad y el vecino Puerto 
de la Luz (72). 

Extramuros de la ciudad, o como se decía entonces, "fuera de la por
tada", había también algxmas edificaciones y ermitas, sin contar las to
rres y castillos de la Luz, Santa Ana y San Pedro, estudiados en los ca
pítulos anteriores al hacer el examen de las fortificaciones de la misma. 

Por la riqueza en agua de la ciudad el panorama de estos alrededores, 
a mediodía y poniente, era de frondosidad extrema. Fray José de Sosa 
comenta esta exuberancia vegetativa con las palabras siguientes: El agua 
"comúnmente sobra de las huertas hortelanas que ciñen la ciudad, en quie
nes se cogen diversas verduras, coles, nabos, cebollas, lechugas, etc., que 
en ellas todo el año no se halla otra cosa, sacando muchos higuerales, y 
sus brevas las mejores del mtmdo, y platanales que guardan sus orillas, 
y sirven muchas veces de vallados, por cuya causa esta ciudad Real de 
Las Paímas es una de las más regaladas y alegres de la tierra, pues de 
enero a enero tiene verdura fresca, sin salir fuera de sus muros a buscarla 

(71) Soaá, pAg. 33. 
(72) Sobre laa murallas de Las Palmas, y ios fortificaciones Indicadas, véase este 

mismo tomo, págs. 136 y 139. 
La muralla norte seguiría en la actualidad el paseo de Bravo Murillo, conocido en 

tí, siglo XIX con el nombre de paseo de los Caattíloa. 
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a otra parte, ni aun de su casa cada uno, porque a la puerta llegarán ju
mentos cargados que traen los hortelanos vendiendo, a que escoja su cria
do la que mejor g^ustare a su dueño" (73). 

En cambio, en dirección norte el panorama cambiaba por completo, 
pues se extendían hacia el istmo de Guadarteme y las Isletas los arena
les con sus desiertos medaños, ayimos de toda vida y vegetación. 

Por el sur y el oeste no existían todavía caseríos anejos en el siglo xvi, 
pues los de San José, San Juan, San Roque y Sin Nicolás son del xvn 
y xvm. En cambio, había algunas importantes edificaciones al norte, en 
los arenales, como el hospital ^e San Lázaro y las ermitas del Espíritu 
Santo, San Sebastián, Santa Catalina y Nuestra Señora de la Luz. 

El hospital de San Lázaro, "de leprosos, gafos y otras enfermedades 
contagiosas y perpetuas" (74), estaba situado al pie de la montaña de su 
nombre (75). Nada se sabe de su fundación y demás vicisitudes, como no 
sea el detalle revelado por Torriani, en su plano de Las Pahnas, de existir 
entonces el San Lorenzo "nuevo" y el San Lorenzo "viejo", a corta dis
tancia imo de otro, y más pequeño y reducido éste que aquél, lo que prue
ba que el primero se había construido por escasa capacidad del segundo 
y para reemplazarle en su beneficiosa y útil misión. El edificio ruinoso^ o 
abandonado de San Lázaro "viejo" debió desaparecer en seguida, pues 
nueve años más tarde el minucioso Casóla deja de consignarlo como exis
tente. 

Este hospital se gobernaba por medio de un "mampastor", designado 
por el Rey, quien como'autoridad máxima dentro del recinto de sus mu
ros, mantenía el orden y la disciplina en esta república de seres desgra
ciados y desvalidos. 

El edificio, que era grande y hermoso, con iglesia, patio, claustros y 
huerta, fué incendiado totalmente por los holandeses en 1599. 

En cuanto a las tres ermitas del Espíritu Santo, San Sebastián y San
ta Catalina (que señalamos por el orden en que aparecían en las proximi
dades del camino real de Las Palmas al puerto), nada se sabe tampoco 

(73) SOSA, paga. 23 y 24. 
(74) SOSA, pág. 33. 
(75) Hoy estaría emplazado en la manazana que forman las calle0 de Rabad&o 

y Fontaoa de Oro. 
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sobre su origen, fiindación y vicisitudes (76). Suponemos que serían muy 
semejantes y de remota antigüedad, por lo menos la de Santa Catalina, 
que figura en episodios históricos de finales del siglo xv (77). 

Más antigua que todas, pues nació en la época de la conquista, era la 
ermita de Nuestra Señora de la Luz, contigua al castillo del mismo nom
bre (78). 

A Las Palmas seguía en importancia la ciudad de Telde, residencia de 
muchísimos conquistadores y villa enriquecida con el activo tráfico soste
nido para dar salida a la enorme producción azucarera de los contomos. 

Contaba Telde en 1587 con 300 vecinos, unos 800 habitantes (79) y sus 
calles, anchas y espaciosas, recuerdan a las de La Lgima. La principal de 
ellas era la calle Real, de la cual irradiaban en distintas direcciones otras 
secundarias (80). 

En esa calle, en medio de una, amplia plazuela, se alza el templo pa
rroquial de San Juan Bautista, cuya edificación inició Hernán García del 
Castillo, aprovechando como campanario un torreón que ya se había cons
truido para fortaleza o atalaya. Muerto el conquistador, su hijo Cristóbal 
prosiguió las obras hasta dar remate a este hermoso templo de tres naves 
con cubierta de alfarjes y reminiscencias góticas en puertas y detalles del 
mismo. A la munificencia de Cristóbal García del Castillo debióse tam
bién la colocación en el mismo del famoso políptico escultórico flamenco, 

(76) El camino real seguía las actuales calles de León y Castillo, Cebrián, Pedro 
de Vera, Núñez de la Peña, Canalejas y Molinos de Viento hasta unirse de nuevo con 
León y Castillo. No seguía una línea quebrada, sino sinuosa; por eso ha de tomarse 
esta enumeración tan sólo aproximadamente. 

l ia ermita del Espíritu Santo estaría hoy en la unión de León y Castillo y Cebrián; 
la de San Sebastián, muy próxima (aunque desviada del camino), en la unión de Ra-
Ijadán y Venegas, y la de Santa Catalina en el mismo lugar que la actual. 

(77) Véase el tomo I de esta obra, págs. 42 y 43, nota 41. 
(78) Esta ermita estaba emplazada en el mismo lugar que la actual, reedificada 

después de 1599. 
(79) Censo áe población de. Ja» Provincias y Partidos de Ja CO'rona de Castilla en 

en el siglo XVI... 
(80) Véase el plano de Telde por Leonardo Torriani; tomo I, ' láíá LVI. 
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que hoy es ornato de su altar mayor y joya la más preciada de cuanto en 
arte atesora la isla. 

Contaba Telde además con el hospital de San Pedro Mártir, fundado 
a raíz de la conquista, cuya benéfica institución alentó con sus sacrificios 
y abnegación la indígena Inés Chimida, trasladándolo a una casa de su 
propiedad. A su muerte se fabricó una iglesia en los solares colindantes, 
templo consagrado en 1551 por el visitador apostólico Sancho de Trujillo, 
obispo de Marruecos. El hospital y la iglesia se hallaban emplazados a la 
entrada de la ciudad (81). 

Por último, a levante, y en las afueras de la ciudad, había sido cons
truida la ermita de Santa María. 

Contaba la isla de Gran Canaria con otras importantes poblaciones en 
el siglo XVI, tales como Guia, Gáldar, Arucas, Agüimes, etc.; mas siendo 
nuestro objeto el estudio de las urbes en cuanto puede aclarar lo concer
niente a su fortificación, ello^ nos exime de ocupamos de estas pequeñas 
villas interiores, cuya fortificación nunca pasó por la mente de las autori
dades militares u organismos de gobierno. Por otra parte, ello nos lleva
ría muy lejos y haría este capítulo interminable. 

n. La Laguna de Tenerife. El puerto de Santa Cruz. 

De la ciudad de La Laguna en el siglo xvi puede repetirse aquí cuanto 

se (^ijo de Las Palmas por la misma época. La ciudad ha llegado en 1587 

a su absoluto desarrollo y se mantendrá hasta nuestros días sin sensibles 

alteraciones en su perímetro histórico, destacando entre todas las ciudades 

canarias por esta nota de perenne inmutabilidad, que tanto impresiona al 

viajero al sustraerse de la vida moderna para sentirse embriagado en una 

atmósfera seicentista, empapada de parsimonioso sosiego, de esencias mís-

(81) JUAN BOSCH MiUiAKES: El hospital de la curación de Telde, en "Revista de 
Historia", de La Laguna, 56 (1941), 321. 

CARLOS NAVARRO R U I Z : Sucesos históricos de Gran Ocmaria. Laa Palmas, 1936, 
tomo II, pág. 536. 
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ticas y religiosas, de culto a la tradición, de orgullo de casta y de linaje y 
de desprecio a todo lo utilitario y material. 

La Laguna es la ciudad de los recuerdos: se la ve de lejos soñolienta, 
tranquila, levítica, estudiantil... Con im concepto silencioso de la vida que 
le da tono de ciudad deshabitada: amplias y rectas calles donde se oyen 
las pisadas; mudas casonas herméticas con portales blasonados; conven
tos de clausura donde el silencio es culto y recogimiento; paseos solita
rios de ensueño que prolongan en todos sentidos el trazado cuadricular de 
la urbe, y la ciudad toda bañándose alternativamente en aĝ ua y sol... Es 
fácil imaginar en La Laguna la vida del seiscientos sin gran esfuerzo men
tal. Ver deambular de vez en cuando a caballeros y damas con esclavos, 
criados y dueñas; asistir a los solemnes cultos en la Concepción o en los 
Remedios; ver pasar en silla de mano al corregidor; presenciar las corri
das, torneos y juegos de cañas; ser testigos de los vistosos alardes mili
tares en el campo de Santa Clara o en la plaza del Adelantado; acudir a 
las tertulias de los hidalgos y ver entrar majestuoso por la calle de He
rradores arriba, en tosca carroza enjaezada de muías, y en medio de los 
ceremoniosos saludos de la población, al obispo de Canarias e^ visita pas
toral... 

La Laguna vio aumentar su población en los siglos xvn y xvra lo mis
mo que Las Palmas. En ella se dio idéntico fenómeno de holgura en su 
primitivo trazado, con amplios jardines y espaciosas huertas. En los si
glos señalados la ciudad progresa, crece y se aprieta; evoluciona y se 
transforma; se adecenta y mejora, pero sin perder jamás su sabor pecu
liar, que la sitúa entre las viejas ciudades de Castilla y las nuevas y ricas 
villas de América, con im sello colonial indiscutible. 

La transformación que experimentan todas las ciudades españolas en 
el siglo xtx no se opera, en cambio, en La Laguna. Esta es la diferencia 
esencial con Las Palmas. La Laguna quedó así como decapitada en bene
ficio de su puerto, Santa Cruz de Tenerife, verdadero ensanche de la vieja 
ciudad capital en los siglos XEX y xx. 

La isla de Tenerife demostró su vitalidad al poder sostener tan próxi
mas, sin que la pujanza de ima perjudicase a la vida paralizada de la 
otra, a dos ciudades tan distintas, pero al mismo tiempo tan hermosas y 
bellas. 
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Los orígenes de La Laguna ya son conocidos al lector, por cuanto los 
expusimos en el primer tomo de esta obra (82). La Laguna, con sus ba
rrios antiguos la villa de Arriba y la villa de Abajo, adquirió a todo lo 
largo del siglo xvi un portentoso desarrollo hasta convertirse en la ciu
dad más poblada del Archipiélago con sus 1.300 vecinos, que hacen un 
total de 6.500 habitantes en el año de gracia de 1587, cuando no había 
transcurrido todavía el siglo de su fundación (83). 

Pero, al igual que Las Palmas, es imposible seguir paso a paso la evo
lución topográfica de la ciudad, con los sucesivos ensanches que sufrió su 
casco urbano, y hemos de limitamos a describirla tal como era a finales 
del siglo XVI, en el momento de su máximo desarrollo y esplendor. Habi
tada por los conquistadores, castellanos viejos, andaluces, vascos, catala
nes, etc., en su origen, y cada días más populosa, merced a la emigración 
constante de la Península, de las otras islas y del extranjero, en particu
lar lusitanos y genoveses, la ciudad creció a ritmo acelerado, basta ofre
cer el espléndido panorama que revela el minucioso mapa levantado por 
Leonardo Torriani, cuando residió en ella, por espacio de unos meses, 
en 1588 (84). 

El núcleo primitivo de la población estuvo emplazado a sudeste de la 
laguna, que dio nombre a la ciudad, en el llamado Lomo de la Concepción, 
cuyo mismo trazado irregular con calles estrechas y sinuosas revela sus 
remotos origen^. El centro de este primitivo barrio, conocido más ade
lante por la villa de Arriba, fué la parroquia de la Concepción, humildí
simo templo de madera, más tarde derruido, cuando el adelantado don 
Alonso Fernández de Lugo proyectó edificar otro templo más capaz y sun
tuoso a levante del primero. Torriani señala en su mapa el solar que ocu
pó esta primitiva parroquia, que al desaparecer dejó en medio de la man-

(82) Págtoas 67 y 60. 
(83) Cteftso de población de Jas provinciag y partidos de la Gerona de Castilla en 

el Mfflo XVI... "El Museo Canario", de Lsus Palmas, 8 (1936), 98. 
Con esta cifra; casi coincide la Descripción... del tío del licenciado Vaktárcel. "Re

vista de Historia", 63 (1943), 200. Esta fuente reduce a 1.200 el número de vecinos. 
En cambio en la tasmia del año 1561, a que hace alusión NVÑBZ DE IA PEÑA (pá^ 

ginas 482-83), aparece una cifra de población para La Lagima algo más elevada: 1.094 
vecinos, que hacen 7.220 personas. Cktro está que el cálculo no está, hecho sobre la 
base de cinco miembros por familia. 

(84) Lámina XV de este tomo. 
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zana central de la villa de Arriba—^por él llamada la "villa vecchia"— 
una diminuta plazuela. De la iglesia irradiaban más o menos diversas ca
llejas o rúas, tales como las del Adelantado, Cordera, Sol, Parra, San 
José, etc. 

Más adeliante, la villa de Arriba tuvo su corazón en el nuevo templo 
parroquial y en sus contornos, en particular la llamada plaza de Scmta 
María la Mayor. Los cimientos de la nueva iglesia se trazaron en 1511, pOr 
decisión y con el apoyo del primer adelantado, y es tradición en la locali
dad que los mismos conquistadores acarrearon Ids materiales precisos 
para la nueva edificación, exhortados a ello por su celoso párroco, el ba
chiller Pedro González. El templo resultante, de tres naves separadas por 
arcos que apean sobre recias columnas de piedra, con capilla mayor y cu
bierta de madera, fué ya lo suficientemente espasioso para el futuro des
arrollo de la ciudad. Sin embargo, tantas reformas ha sufrido esta iglesia 
a lo largo de los siglos que sólo parte de sus muros, columnas y alfarjes 
son de la época de su primitiva construcción, mientras la cabecera del 
templo con la capilla mayor, dependencias anejas, altares y coro pertene
cen a centurias posteriores. 

Las obras de este segundo templo de Nuestra Señora de la Concepción 
quedaron finalizadas en 1543, siendo beneficiado del mismo Francisco Mar
tín. La puerta principal, situada a poniente, fué más adelante tapiada, 
verificándose el ingreso al mismo tan sólo por las laterales. Su fachada 
apenas si tenía interés, pues era de mampostería enlucida, sin más ador
nos que las severas puertas primitivas, algunos recios machones de pie
dra, rompiendo los paramentos, y las gárgolas de desagüe. La iglesia de 
la Concepción contaba en el siglo xvi con una torre y campanario, cuya 
auténtica fisonomía ignoramos por haber sido reemplazada por la actual, 
construida en el mismo sitio una centuria más tarde (85). 

Frente por frente de la fachada principal de esta segunda iglesia tenía 
ya edificada su casa el adelantado don Alonso Feniándéz de Lugo, y asi
mismo el Cabildo levantó en las proximidades de ésta su primitiva mo-

(85) JOSÉ RODRÍGUEZ M.OURE: Bistoña de la páfrroqma matriz de Nv/estra Señora 
de la, ConoGpoiófn: Lia Laguna, 1&15, pág. 173. 

Ibid.: ChiÁa histórica de La Laguna. La liaguna, 1935, pág. 113. 
NÓÑEZ DE LA PEÑA, págs. 307 y 309. 
VIERA Y CLAVIJO, tOItU) IV, pág». 261-63. 
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rada. Todas estas edificaciones—parroquias y casas particulares—encua
draban la plaza de Santa María la Mayor^ hoy en parte desaparecida (86). 

Esta plaza fué perdiendo poco a poco su primitivo nombre para ser co
nocida con el de la Concepción (87). 

Por la puerta norte del templo se tenía acceso a otra plaza inmediata 
de extraña forma triangular, que comunicaba con la calle real de la Ca
rrera, y que era conocida con el nombre de plaza de la Pila baja o de la 
Püa seca. El primer nombre, de la época de la post-conquista, surgió es
pontáneamente por hallarse en ella emplazada una fuente pública desni
velada en relación con los terrenos colindantes, con objeto de que hasta 
ella pudiese discurrir el agua. Más adelante un aluvión de la vecina lagurva 
rellenó las gradas de piedra de acceso a la misma y aun cubrió "de tierra 
y escombros la pila que noé ocupa", y ello fué nuevo motivo para que el 
vulgo, siempre certero en sus denominaciones, bautizase a la plazuela con 
el segimdo mote (88). Sin embargo, en los documentos oficiales aparece 
también esta plaza con el nombre de la Concepción (89). 

Casi al mismo tiempo que la villa de Arriba crecía y prosperaba em
pezaba otro grupo de conquistadores a establecer los fundamentos del se
gundo de los barrios laguneros, la vUla de Abajo. Si el primero se asienta 
en 1497, el segundo aparece ya como existente en documentos de 15(X) y 
gozando de un trato de favor en relación con aquél. ¿Cuál fué la causa 
de este trato? ¿Por qué la villa de Arriba era perseguida y vejada? No 
es difícil descorrer el velo del misterio, sobre todo cuando se ha hecho 
misterio de algún hecho intrascendente y baladí. 

En 1500 ocurrió, según nos asegura Rodríguez Moure, una impresio
nante avenida de agua por desbordamiento de la veciita. laguna, y fueron 
tantos los sedimentos que acarreó que la Püa baja de la plaza de este 
nombre, así como sus graderíos, quedaron por completo cubiertos y el 
agua cegada. Leonardo Torriani Uama a la pila, en su plano, la "fuente 

(86) Comprendía parte del Lomo de la Concepción/la plaza llamada en el si
glo XIX de la Antigua (hoy Doctor Olivera), más otros solares a mediodía, construí-
doa en la actualidad. 

(87) Hoy Antigua o del Doctor Olivera. -
(88) RODRíGUiz MOUEE: Guía..., pág. 313. 
(89) IMi 



secca", y el cronista Núñez de la Peña alcanzó todavía a verla un siglo 
y pico más tarde en el mismo estado de enterramiento (90). 

Pues bien; en este mismo año, y más concretamente en la sesión del 
24 de abril, los regidores reunidos en Cabildo, bajo la presidencia del 
Adelantado, acordaron "que ninguna persona de ninguna condición sea 
ozado de hazer casa en la billa de Arriva, ni hagan ninguna cosa en las 
que tienen fechas en las adobar, so pena que ge lo derrocaran todo lo que 
hiziere y le llevaran dos mil maravedís de multa..." Todavía acordaron 
más: "que las casas que ovieren de hazer que las hagan desde el hespital 
de Sant Espíritu hazia el lugar de abajo so la dicha pena" (91). 

Esta tajante prohibición, que dejaba en suspenso las obras iniciadas 
y ponía el veto a toda nueva construcción, no podía obedecer a ningún mo
tivo lógico que no fuese evitar de nuevo los daños materiales ocasionados 
en la villa de Arriba por la inundación, alejando el caserío de la ciudad 
el trecho conveniente. ¿A qué buscar venganzas, castigos ni rivalidades, 
cuando la lógica preside los hechos? 

A buen seguro, los desbordamientos no volvieron a repetirse en mu
chísimos años, y esto explica que la prohibición fuese levantada, como lo 
demuestra el crecimiento de la villa de Arriba fuera del límite señalado 
y sobre todo la decisión de don Alonso de Lugo de construir la parroquia 
de la Concepción, en 1511, en el solar que hoy ocupa. 

Mientras tanto la villa de Abajo, asentada en ima llanura, había ido 
creciendo hasta convertise, en noble pugilato—como en muchas de las ciu
dades españolas—, en rival de la primera. El centro mismo de este barrio 
fué la ermita de Santa María de la Expectación (fabricada por el Cabildo 
en los primeros tiempos en unión de la de San Benito Abad) y delante de 
cuyo frontis se abría la plaza de Santa María o de los Remedios, encua
drada por amplias calles tiradas a cordel lo mismo que las adyacentes. 

En estas circunstancias se produce la escisión parroquial. ¿Causas? 

(90) NÚÑEZ DE LA PEÑA, págS. 307 y 481. 
RODRÍGUEZ MOURE: ChUa..., pág. 313. 
(91) EMMA GONZÁLEZ YANES: Villa de Arriba y Vüla de Abap, en "Revista de 

Historia", de 1& Laguna, 63 (1943), 190. 
Todavía acordaron una tercera prohibición que cerraba la villa de Arriba al tráfico 

mercantil, puea "ordenaron y mandaron que no sea osado nynguno de vender en billa 
de Arriva ninguna cosa, pan ny vino ni carne ni pescado ni caga ni liengo ni pa£o"..., 
etcétera. 
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Rodrigues Moure se inclina por encontrarlas en "las diferencias de juris
dicción y la defensa que de la inmunidad eclesiástica hiciera el cura Her
nán García a causa del asilo que en el sagrado del templo había tomado 
im reo" (92). Recoge y acepta el üustre cronista de La Laguna la leyenda 
de la muerte violenta del hijo mayor del Adelantado, Femando de Lugo, 
a raíz de una aventura amorosa por quien vindicaba el honor mancillado, 
y de rechazo el derecho de asilo que el vengador impetró del párroco Gar
cía para librarse de la venganza del poderoso padre del ofensor (93). Es 
imposible tomar una posición en pro o en contra de esta galante y nove
lesca tradición lagunera; pero, sin negarla, sí puede afirmarse que no es 
imprescindible acudir a ella para fundamentar la escisión parroquial de 
los Remedios. La importancia adquirida por la villa de Abajo, la residen
cia en su término de las famüias de más elevada alcurnia y posición so
cial, su trazado espacioso y llano y hasta su propia seguridad, fueron otros 
tantos motivos que en contagio ininterrumpido atrajeron por imperativos 
de lo que llamamos "moda", en reflujo constante, a viejos pobladores y 
recién llegados emigrantes, mientras la villa de Arriba—por lo menos en 
su primitivo casco—quedó reducida a morada y asiento de las clases más 
hiunildes y menesterosas. El mismo Adelantado, después de ver consumi
das sus casas propias y las del Cabildo por un voraz incendio, decidió tras
ladarse al otro ^rtremo de la población, a levante, y en un extenso campo, 
que de él recibió el nombre de plaza del Adelantado, construyó su segun
da morada, junto a la ermita ya erigida en honor a San Miguel de los An
geles, en el solar que hoy ocupan la iglesia y convento de las monjas Ca
talinas. ¿Qué de particular tiene que gentes tan influyentes, ante la im
posibilidad del despojo violento, gestionasen por rivalidad o por comodi
dad la escisión parroquial? 

El hecho cierto es que don Alonso de Lugo, por el dolor que le produ
jeran aquellos hechos o por solidaridad con sus nuevos convecinos o por 
ambas cosas a la vez, apoyó con todo su influjo la demanda de los disi
dentes parroquianos de la Concepción, y no le fué difícil' conseguir, 
en 1515, del obispo don Femando de Arce, la erección de la nueva parro
quia bajo el título de Nuestra Señora de los Remedios y misterio de su 

(92) Guío de JCrft Laguna. La Laguna, 1935, págs. 26 y 82-87; Historia de la pa
rroquia de Ja Concepción. La Laguna, 1915, págs. 6é y 75. 

(as) ma. 
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Expectación. El templo se edificó sobre la base de la antigua ermita exis
tente en la plaza de Santa María, pues segfún consta en los lAbros de 
Acuerdos del Cabildo, y en el acta de las sesiones, de 1 y 26 de marzo y 
20 de abril de 1515, "acordóse que la capilla de la iglesia se meta adentro 
de los corrales que están adelante y el cuerpo de la iglesia corra hacia la 
capilla e iglesia que agora esta" (94). En 1521 terminábase la capilla ma
yor y cañón de la iglesia, que en un principio constituyó el edificio, porque 
en la sesión del Cabildo de 2 de mayo de dicho año se planteó la cuestión 
de que del templo de los Remedios, y no de la Concepción, debía salir la 
procesión del Corpus, por estar terminada su fábrica. Más tarde, las cuan
tiosas limosnas de sxis opulentos feligreses, fueron suficientes para aumen
tarle dos naves laterales y un cuerpo de nueve capillas, en sucesivas agre
gaciones. Sin embargo, este templo, como el de la Concepción, sufrió tan 
fimdamentales reformas y alteraciones a lo largo de los siglos que, según 
testimonio de quien mejor pudo conocerlo, "sólo la techumbre de madera 
de parte de la nave central podrá, si acaso, envanecerse de haber visto los 
comienzos de la existencia del templo" (95). E]sto se podía decir a comien
zos del siglo XX; hoy, con las obras de la nueva catedral, la cita ha pasado 
a la historia. 

Estos dos núcleos de población, la villa de Arriba y la villa de Abajo, 
separados por las calles de San Juan y del Hospital, se fueron extendien
do con vertiginosa rapidez, pues en 1587 aparecen formando una densa 
cuadrícula de espaciosas calles y rectangulares manzanas, que hoy día 
perduran en su disposición general y que nos facilitará en gran manera 
la descripción de la ciudad. 

Los límites de La Laguna en el siglo xvi estarían señalados, al norte, 
'por la plaza de San Francisco, también llamada durante algún tiempo 

"campo de Santa Qara", así como por las huertas aledañas del camino 
de las Cruces, hasta alcanzar las márgenes de la laguna (96). Por levante, 

(94) ROT)BlGUEZ MOURE: Guía..., pág. 27. 
(95) RODRÍGUEZ MOURE: Guia..., pág. 25. 
(96) Insistimos en cuanto se dijo al t ra tar de la ciudad de Las Palmas sobre la 

nomencJatura de las calles de las viejas ciudades canarias. 
No se nos escapa—como entonces declaramos—que es muy difícil precisar, no ya 

la fecha exacta, sino tan siquiera el siglo en que el vulgo empezó a denominar tión 
nombres más o, menos justificados, pintorescos o arbitrarios, las calles principales de 
la ciudad. 

Pocos nombres los avala una prueba documental del siglo xn (en un siglo donde 
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el monasterio de San Miguel de las Victorias, el callejón de la Rúa, la calle 
del Agua, plaza del Adelantado, calles de Quinteras y Santo Domingo y 
callejón de los Molinos, «on edificaciones por ambos lados. Por el stir, 
los callejones y caminos de Taoro, María Morales, Barranco, Maya, etcé
tera. ;Y por el oeste, el caserío de la villa de Arriba, el camino de San 
Benito y el paseo de la Vera de Za laguna., bordeando el estanque natural 
de la vega de la ciudad de San Cristóbal (97). 

De norte a sur, y contando de levante a poniente, se extendían parale
lamente las calles de Quinteras, Santo Domingo y los Molinos, callejón 
de la Rúa, calle del Agua y su prolongación la de la Cárcel; Pino; Alamos 
y su continuación Trinidad; Hospital y su prolongación San Juan; Re
mojo, Olivo, Rosada, Silla, Máquina, Belén, Tizón, Marina, Bolos, Candi
las, San Antonio, etc., etc. (98). De levante a poniente, y contando de 
norte a sur, se cruzaban con aquéllas las calles de las Cruces, Peral, Brio-

inuchas veces las calles eran denominadas como "calle que baja o sube de tai y tal 
sitio" o con el nombre tempor<H de alguno de los propietarios que en ella moraban); 
otros parecen datar del siglo xvii, y los más son claramente producto del siglo xvui; 
pero aun convencidos de ello, preferimos esta noimemc'kiitura espontánea y tradicional 
—^por muy próxima que sea esta tradición—^a la arbitraria y variante nomiencJattera de 
nuestros días. 

No obstante esto, procxu^remos concretar en lo posible, en el texto y las notas, 
la fecha ^n que estos nombres aparecen. 

Hemos de expresar nuestro reconocimiento a don Leopoldo de la Rosa y Olivera y 
a don Dacio V. Dañas y Padrón por la ayuda y colaboración que nos han prestado 
en la aclaración de estos extremos relacionados oon la nom&mciathmí callejera de La 
Laguna. 

(97) Elntre paréntesis daremos a conocer, dentro de lo posible, el siglo en que es
tos nombres aparecen: 

Rúa (XVI); Agua (xvi)—hoy Nava Grimón; plaza del Adelantado (xvi), también 
llamada plaza de San Miguel de los Angeles o plaza de San Miguel de Abajo; Quin
teras o del Sacristán (¿xvi i?) ; Santo Domingo (xvi); Molinos o Molinos de Agua (xvii). 

Taoro (?)—hoy Catedral; María Morales (xvín)—^hoy Morales; Barranco (? ) ; 
Maya (XVI). 

Vera de la tcuguna: hoy paseo de Lucas Vega, que empalmaba, siempre al bordé de 
la laguMa, con el de SUverio Alonso. 

(98) Cárcel (xvi)^—^hoy Consistorio; Pino p San Sebastián (xvi)—hoy Viana; 
Alamos (xviu)—hoy Tabares de Cela; Trinidad (xviii); Hospital (xvi)—hoy Sol y 
Ortega; San Juan (xvi o xvii); Remojo o la Yedra (xviii)r-hoy Rodríguez Moure; 
Olivo (xviu)—^hoy Núñez de la Peña; Rosada (xviii)—^hoy Ascanio y Nieves; 
Silla (?)—hoy Antonio Zerolo; Máquina, Belén, Tizón, Marina, Bolos, Candilas y San 
Antonio, todas o casi todas aparecen denominadas así en los padrones del siglo xvm. 
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nes, Laurel, San Agustín, Piteras o Moya, Caza, Carrera, Herradores o 
Mesones y su prolongación Empedrada, Chaves, Maya, etc. (99). 

Contaba La Laguna dentro de su caserío con importantes edificios re
ligiosos, cívico-religiosos y civiles. 

Entre los primeros d^tacan los monasterios.de San Miĝ uel de las Vic
torias, de franciscanos; del Espíritu Santo, de agustinos; de Santo Do
mingo, de dominicos, y de Santa Clara, de monjas franciscas. 

Del primero, el de San Miguel de las Victorias, ya hemos dicho que se 
asentó primitivamente en el cerro del Bronco, desde donde fué trasladado 
al extremo noreste de la villa, por munificencia del adelantado don Alon
so de Lugo. Las vastas proporciones de este cenobio le valieron el nombre 
de Convento grande de San Mig^uel, con que fué conocido por el vulgo en 
sus orígenes. Componíase la iglesia de casi tres naves, cuyos ábsides apo
yaban en el camino de la Rúa y los pies en los del templo actual. La ca
pilla mayor se la reservó el Adelantado para su enterramiento y consta, 
sin lugar a dudas, que para ello contrató en GranMa al maestro Pedro 
Fernández o Pedro Fernández Cantero, que llegó a Tenerife él 22 de mayo 
de 1520 para dirigir las obras de la capilla mayor y sepulcros, obras am
bas que remató cuando ya había fallecido el primer adelantado (100). La 
capilla colateral del Evangelio fué fundada por la familia de Lope Her
nández de la Guerra, y en cuanto a la de la Epístola, conocida también 
con el nombre de los Valcárceles, fué mandada construir por Pedro de 
Lugo para enterramiento suyo y de sus sucesores en virtud de disposición 
testamentaria, que se encargó de cumplir su yerno Cristóbal de Valcár-
cel (101). Cubrían estas tre;^ capillas riquísimos y complicados alfarjes. 

No hay que decir que en este templo rendíase culto devotísimo a la 

(99) Las Cruces (xvm); Peral (xvii)—hoy Fagundo; Briones (xviii); Laurel 
(XVII)— ĥoy Anchieta; Real de San Agustín o del Espíritu Santo (xvi); Piteras o 
Moya (XVII o xviu)—hoy Bencomo, hasta la plaza de la Catedral y Capitán Brotons 
el resto; Caza (xvi)—hoy Deán Palahí; Carrera (xviii)—^hoy Obispo Rey Redondo; 
Herradores (xviii)—^hoy Generalísimo Franco; EJmpedrada (xviu)—^hoy Marqués de 
Celada; Chaves (xviii)—^hoy Manuel de Ossuna. 

(100) A. H. N.: consejos, leg. 26.493. 
(101) A. H. N.: inquisUAón, leg. 1.525. 
DiBGO INCHAURBE: Siatoria de los conventos de StMta Oiaru de La La-guma y San 

Pedro Apóstol de Go/rctchioo. Sevilla, 1943, págs. 32 y 36. 
RODRÍGUEZ MOURB se equivoca en este punto particular (Ouia..,, pá£. lAL) 
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milagrosa e impresionante imagen del Santo Cristo de La Laguna, bellí
simo crucifijo gótico español de finales del siglo xv. 

E¡1 templo era todo él de mampostería encalada en su exterior, sin más 
adorno que una portada de piedra con un ático y hornacina en el que es
taba la imagen de San Miguel Arcángel (102). Aneja a la iglesia veíase 

Fig. 58.—El convento de Ssun Miguel de laa Victorias. (Dibujo de Antonio Perei-
ra Pacheco.) 

la portería y la torre; esta última era un muro de aparejo regular rema
tado en espadaña para colocación de las campanas (103). 

A espaldas del templo estaba el convento de San Francisco con claustro 
y demás dependencias y por delante se extendía una plazoleta murada 
con portada de tres ojos. A ambos lados de ella estaban un calvario de 
madera y la casa para jimtas de los hermanos cofrades adornada con el 
típico balcón canario. 

(102) Esta puerta era de la nave del Evangelio que miraba a mediodía. Había 
además otra más sencUla en los pies del templo 

(103) La capital actual, constrtilda en el siglo Xix, se edificó en los solares de la 
portería y otros anejos a poniente. 
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Pasada esta plazoleta veíase el campo de San Francisco, sin separa
ción, a poniente, de las huertas y solares que llegaban hasta la laguna 
próxima. Este campo o plaza llamóse también de Santa Clara, por haber 
tenido temporalmente su residencia en este convento las monjas francis
canas entre los años 1547-1577. 

El convento del Espíritu Santo o de San Agustín estuvo emplazadcen 
la calle de este nombre esquina a la del Remojo, con espaldas a la calle 
del Laurel. Fueron los inspiradores de la fundación los padres agustinos 
lusitanos fray Andrés de Groles y fray Pedro de C5ea, que participaron como 
directores espirituales y evangelizadores en la conquista. Protegidos por 
el Adelantado, obtuvieron datas y solares en el lugar de su emplazamien
to, en el que primero construyeron ima pequeña casa con oratorio. Más 
adelante, con nuevas cesiones de tierra y con la protección decidida de 
linajudas y ricas familias, el monasterio e iglesia se fabricó todo él de 
nueva planta, siendo uno de los más amplios y lujosos de todo el Archi
piélago. Sin embargo, de la iglesia del siglo xvi nada se conserva, ya que 
fué por completo derruida y rehecha en el x\'ni. No obstante, sabemos 
que, aimque inferior en mérito y proporciones, era un hermoso templo 
que acreditaba el buen gusto de los laguneros. 

El monasterio, con sus dos claustros o patios, más lujoso el de ponien
te, con sus amplias y espaciosas salas, con su torre cuadrada de sillería 
rematada en chapitel, es obra en lo fundamental del siglo xvi, aunque 
restaurado en diversas ocasiones. Destaca por su bellez^ el claustro de 
poniente, alto y bajo, sostenido por colimanas toscanas y corintias de can
tería roja. 

El convento, lo mismo que el de San Miguel de las Victorias, estaba a 
espaldas del templo y en su fachada exterior formaba con la iglesia una 
pequeña plazoleta. 

El tercer monasterio de varones era el de los dominicos, bajo la advo
cación del santo titular de la Orden. Estaba emplazado a la entrada de la 
ciudad, en el ángulo sudeste, y tuvo como base una ermita erigida a prin
cipios dé siglo a la Concepción Inmaculada de María. Data su fundación 
del año 1527 y en cuanto a su arquitectura era el más modesto de la ciu
dad. Su iglesia era también muy modesta, pues en im principio sólo constó 
de im crucero, cuyas capillas colaterales del Evangelio y la Epístola fue
ron fimdaciones respectivas de las familias de Azoca y Coronado. Más 
tarde, se añadieron dos nuevas capillas, situadas entre Ja antigua ermita de 
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la Concepción y la colateral del Evangelio, y que comunicadas entre sí 
por medio de arcos formaban ima especie de nave lateral. La techumbre 
era de alfarjes y nada destacable guardaba en su interior. 

El cuarto monasterio de la ciudad era de mujeres y se llamaba de San
ta Clara. Su fundación data del año 1547, fecha en que arribaion al puer
to de Santa Cruz las fundadoras, que procedían de los conventos de mon
jas franciscanas de Baeza y Sanlúcar de Barrameda. Previo concierto con 
los frailes franciscanos, las monjas pasaron a alojarse al convento de San 
Miguel de las Victorias, mientras aquéllos se establecían de manera pro
visional en el hospital de Convalecientes de San Sebastiáan. Treinta años 
habitaron las religiosas este convento, pues en 1575 tuvieron que aban
donarlo para que fuese de nuevo ocupado por los frailes franciscanos. En 
estas circimstancias, Olaya Fonte del Castillo, viuda del regidor y capi
tán doctor Juan Fiesco Nizardo, ofreció su propia motada, en la calla del 
Pino, para residencia de la comunidad femenina, de la que formaban par
te dos de sus hijas. Angela y Clara, y como dote de sus otras tres hijas, 
María, Teresa y Olaya. De esta manera, y sobre la base de las casas ante
dichas, se inició la constiucción del monasterio, que progresó rápidamen
te, pues pudo ser habitado por las monjas en 1577. Ignoramos cómo se
rían la iglesia y los claustros del primitivo convento de Santa Clara, ya 
que desaparecieron, pasto de las llamas, en el voraz incendio de 1697. El 
monasterio ocupaba entonces el mismo solar que en la actualidad, con su 
fachada principal mirando a una pequeña plazoleta, con espaldas a la calle 
del Laurel y laterales a las del Pino y Agua (104). 

En el casco ur-bano de la ciudad había también por la fecha que nos 
ocupa algunas ermitas, como las de San Miguel de los Angeles, San Cris
tóbal y San Juan. 

La ermita de San Miguel de los Angeles, fundación del primer adelan
tado don Alonso Fernández de Lugo, data del año 1505 y estuvo primiti
vamente emplazada en el solar que hoy ocupa el convento de monjas de 
Santa Catalina, con puerta a la calle de la Carrera y con paredes conti
guas a la segunda residencia del conquistador, que éste construyó en la 
plaza de su nombre esquina a la calle mencionada. En esta ermita celebró 
el Cabildo diversas sesiones cuando desaparecieron en un incendio las ca-

(104) DiBGO INCHAUR?E: Historia de los conventos de S(mta Clara de La Laguna 
y San Pedro Apóstol de Oamchica. Sevilla, 1948, pá«s. 52, 59 y 61. 
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sas de su morada, hasta entonces situadas en al villa de Arriba. Pocos 
años estuvo la ermita de San Miguel en este sitio, pues hacia 1520 el pro
pio adelantado contrató con el arquitecto Pedro de Llerena (director de 
la fábrica de la capilla mayor del monasterio de San Francisco de Las 
Palmas) la dirección de las obras de una nueva ermita dedicada a San Mi
guel, y cuyo solar había escogido frente por frente de su propia casa, a 
levante, en la plaza del Adelantado. 

Quizá esta nueva edificación se debiese al deseo del conquistador de 
ampliar su propia residencia, embebiendo así el solar de la vieja ermita 
de San Miguel. 

De esta segunda ermita poco resta en la actualidad, ya que fué reedi
ficada por completo en el siglo xvm, cuando estaba amenazada, por ruina, 
de una desaparición definitiva. 

La segunda ermita, la de San Cristóbal, fué fundada por el conquis
tador Antón JO'vel y construida a la entrada de la ciudad. Es una capilla 
modesta cuya desproporción extraña se debe a recientes mutilaciones. 

En cuanto a la ermita de San Juan, la más lujosa y capaz, fué cons
truida por el Cabildo de la isla en 1582 como agradecimiento al profeta 
por haber cesado, a partir de su festividad, la mortal epidemia de peste 
de ese año, que diezmó a los habitantes de la ciudad. Con las limosnas de 
los fieles la ermita se construyó rápidamente, pues fué abierta al culto 
en 1587. 

Entre los edificios cívico-religiosos de la ciudad merecen destacarse 
los dos hospitales que en ella hubo en el siglo xvi: el hospital de Nuestra 
Señora de los Dolores y el hospital de San Sebastián. 

El primer hospital, el de Nuestra Señora de los Dolores, tuvo su origen 
en la piedad particular, pues aunque en el pensamiento del primer ade
lantado estuvo siempre presente el deseo de fundar un establecimiento de 
beneficencia, lo cierto fué que un grupo de vecinos se anticiparon a sus 
buenos propósitos y dieron principio a la fundación "en ima casilla que 
estaba en la esquina que hoy ocupa la iglesia, bajo la advocación de 
Nuestra Señora de la Antigua" Clt)5). Pocos años más tarde, el conquis
tador Martín de Jerez y su esposa, Catalina Gutiérrez, pusieron todos sus 
desvelos en el progreso de este centro, al que dotaron de sus propias ca-

(105) RODRiífüEZ MOUBE: Ovia histórica de La Laguna, pág. 240. 
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sas, contiguas al pequeño e improvisado hospital, así como de todas sus 
propiedades y tierras. Con esta base económica, el hospital de Nuestra 
Señora de los Dolores progresó rápidamente. Martín de Jerez impetró la 
protección de don Fernando el Católico, y así no le fué difícil conseguir 
de León X, en 1514, un breve de erección del hospital con el título indi
cado, así como la concesión de extraordinarias indulgencias a aquellos que 
ayudasen con sus limosnas a la fábrica o sustentación del mismo. Las 
obras del nuevo edificio dieron comienzo en 1515 y avanzaron con verti
ginosa rapidez. El edificio, situado en la calle de su nombre, contaba con 
enfermería, sala de hombres y mujeres, diversas dependencias e iglesia o 
capilla aneja. Tantas reformas ha sufrido el mismo a lo largo de los siglos 
que será difícil descubrir hoy algo de lo fabricado en la centuria xvi. 

Para acoger a los enfermos convalecientes, que, por apremios y nece
sidades de espacio, eran expulsados del hospital de Nuestra Señora de los 
Dolores antes de su total restablecimiento, fxmdó el alguacil mayor de la 
isla, Pedro López de Villera, el segundo hospital con que contó la ciudad, 
el de San Sebastián. E!n virtud de su testamento, otorgado en 1507 en La 
Laguna, quedó hecha la fundación, encargando de cumplir su última vo
luntad al Cabildo de la isla. Cuatro años tardó éste en iniciar la fábrica 
del nuevo hospital, al que dotó de solares en la calle del Pino, con salida 
a la del Agua. El edificio que se construyó, aunque de pequeñas dimensio
nes, era suficiente para el fin a que se le destinaba, y contaba con diversas 
salas y dependencias, así como con una capilla aneja, de una sola nave 
con cubierta de artesonado. Todavía se conserva en la actualidad el reta
blo primitivo de la misma, que, aunque restaurado con poco acierto, es 
uno de los retablos de pincel más antiguos del Archipiélago. Representa 
la Crucifixión del Señor. 

Entre los edificios civiles de La Laguna en el siglo xvi apenas destacan 
la casa del Adelantado y la del Regimiento de la isla, ya que las de parti
culares de que se pueda tener noticia por su lujo u ostentación, datan de 
siglos posteriores. Ya nos hemos incidentalmente referido a la primera, 
que estaba situada en el solar que actualmente ocupa el convento de mon
jas de Santa Catalina, esquina a la calle de la Carrera. Parece ser que 
don Alonso de Lugo contrató con el arquitecto Pedro de Llerena la cons
trucción de su propia morada, en la plaza de su nombre o de San Miguel 
de los Angeles; pero no sabemos, en cambio, si este arquitecto dirigió efec
tivamente las obras o si fueron realizadas por otro maestro de nombre 
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ignorado. Dado el lujo y ostentación con que vivía el Adelantado y el cuan
tioso' mayorazgo que fimdó én cabeza de su hijo Pedro, cabe pensar que 
debió ser una mansión de cierta categoría con ribetes de palacio. En esta 
misma plaza tenía su residencia temporal el acaudalado Pedro de Ponte, 
y por los mismos motivos cabe suponer que sería ima de las más lujosas 
de la isla; en ella festejó el alcaids de Adeje a los regidores el día de la 
solemne proclamación de Felipe U. 

Por último, las casas del Cabildo o Regimiento quedaron emplazadas 
definitivamente en la calle de la Carrera y plaza del Adelantado, frente 
por frente de la residencia de éste, en la tercera década del siglo xvi. 
Para ello adquirió el Cabildo unos solares del mayorazgo de Pedro de Pon
te, donde se cimentó la nueva edificación, que tenía como anejos la cárcel 
real, por la calle de este nombre, y la casa del Corregidor o Justicia mayor 
por la de la Carrera, mientras su fachada principal se abría en la plaza 
del Adelantado. 

Las obras se iniciaron en 1542, empleándose en ellas, entre otros fon
dos, los 50.000 maravedís que para ayuda de la fábrica de las casas de la 
ciudad había concedido, en 1510, don Femando el Católico a la misma, 
merced a los desvelos del mensajero Pedro de Vergara, y quedaron rema
tadas en 1546, cuatro años más tarde. ^ 

Según un viejo manuscrito, la fachada principal de la antigua casa 
del Cabüdo la formaban cinco arcadas que daban paso a un anchuroso 
pórtico o peristilo. Sobre este primer cuerpo descansaba el balcón central 
y completaban este segundo cuerpo de la fachada cuatro ventanas parea
das a ambos lados del balcón (106). Como puede verse por la descripción, 
guardaba bastante semejanza con las casas del Cabildo de Gran Canaria, 
en la plaza de Santa Ana de Las Palmas. Esta fachada de sillería fué re
emplazada por la actual en el siglo pasado. 

Lo único que resta de la antigua fábrica es la portada de la que fué 
casa de los gobernadores y corregidores, que es ima bella muestra de ar
quitectura plateresca. Sobre sendos pilares de piedra, que llevan adosados 
pseudo columnas corintias truncadas, descansa con arco adintelado de pie
dra, rematado por diversas comisas. A ambos lados de la puerta principal 
vense dos bellos escudos de piedra, el de Tenerife, a la derecha, y el de la 

(106) HODBlCUBZ MOUBE: Chiia histórica dé La Laguna, p¿g. 228. 
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casa de Sotomayor, a la izquierda, para recordar a las generaciones veni
deras que fué construido el edificio bajo el mando como gobernador de 

Fig, 59.—Portada de la casa del Conregidor. 

don Jerónimo AJvarez de Sotomayor. El segundo cuerpo de la portada lo 
forman una ventana con afiligranadas colunmas platerescas a ambos la-
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dos y el escudo imperial de Carlos V sobre el dintel. Encuadra el conjunto 
un airaba con tejaroz (107). 

Cuanto resta en la actualidad de las casas del antiguo Cabildo es fruto 
ae reconstrucciones posteriores que han desvirtuado todo su sabor arcaico. 

A noroeste de la ciudad se extendía la espaciosa laguna^ cuyo desagüe 
se hacía, a espaldas del monasterio de San Francisco, por medio de un ria
chuelo en comunicación con el barranco de la Rúa, las Mercedes o el 
Drago. 

Cuantos extranjeros visitaron la ciudad por esta época o algo más tar
de, tales como Nicols, Torriani, Scoiy, se hacen lenguas de la belleza de 
este estanque natural de frondosas márgenes, ubérrimos pastos y abun
dantísima caza, elogios que extienden a la urbe que por sus amplias y 
bien trazadas calles y por sus deliciosos alrededores y paseos ha sido 
siempre la admiración del viajero (108). 

Próximo a La Lagfuna se halla emplazado el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, cuyo actual esplendor contrasta con sus humildísimos orígenes 
y su lento crecimiento. Durante casi tres siglos Santa Cruz no fué otra 
cosa que el puerto y desembarcadero de la ciudad capital, de la que ape
nas le separan dos legims mal contadas, para hablar en términos histó
ricos. 

Por este puerto o surgidero se hacía también la comunicación de gran 
parte de la isla con el exterior, pues Santa Cruz compartía con Garachico 
el monopolio de todo el comercio tanto con las demás islas como con la 
metrópoli y el extranjero. 

Falta la isla de buenos fondeaderos, se comprende que los conquista
dores se viesen forzados a escoger a Santa Cruz como puerto de refugio, 
pues, incómodo y todo, su surgidero era, aun antes de las costosas obras 

(107) MOXJRB, págs. 229-30. 
DACio V. D A R U S Y PADRÓN: Las casm del corregidor, artículo publicado en el dia

rio "La Tarde", núm. 4.666 (21 de julio de 1942). • 
(108) TORRUNI, pá/gs. 172-174; THOMAS NICOLS: Desoripción de las Camm-tos..., 

en "Revista de Historia", 39 y 40 (1913), 211; EDMOND SCORY: Ohaervacumes del ca-
banero inglés..., en "EH Museo Canario", 8 (1936), 58-59. 
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de los muelles, uno de los más seguros de la isla. Por otra parte, apoyaba 
esta elección el atractivo histórico que aquellas tierras costeras ejercían 
sobre los conquistadores, ya que en las playas de Añaza desembarcaron 
por primera vez y plantaron la primera cruz—que alumbró de sentido mi
sional la empresa de Tenerife—y en su contomo ocurrieron episodios his-
tóiicos del más alto simbolismo. i 

Basta, sin ir más lejos, recordar que en su término estuvo asentado, 
a la derecha del barranco de Santos, el primitivo campamento cristiano, 
defendido por una estacada de troncos de árboles y contando en su inte
rior con algunas cabanas o barracones de tapial y paja para refugio de 
la tropa. Este campamento registró día a día, entre zozobras y optimis
mos, angustias y alegrías, los momentos más dramáticos y risueños de la 
conquista. 

Mas Santa Cruz, carente de vida propia en el siglo xvi, y reducido a 
puerto de ima opulenta ciudad vecina y a plaza militar de primer orden 
en toda la isla, creció muy lentamente y su desmedrado caserío apenas 
ocuparía un rincón minúsculo de su actual perímetro. 

Sobre el vecindario de Santa Cruz de Tenerife a finales del siglo xvi 
hay las más opuestas versiones. El padrón de 1587 le asigna una cifra, 
a todas luces equivocada, de 50 vecinos, o sea 250 habitantes (109); Leo
nardo Torriani declara que formaban el lugar "docento case habítate de 
pescatori e marinari", lo que haría una población de 1.000 almas (110); 
otro documento coetáneo eleva el número de vecinos a 300, de lo que re
sultarían 1.500 habitantes (111); sin que falte, por último, un cuarto tes
timonio, ahora del CabUdo o Regimiento, quien en la sesión de 17 de 
marzo de 1561 reconoce que formaban la población de Santa Cruz 139 ve
cinos, o sea 695 habitantes (112). Creemos que el Cabildo, con sobrados 

(109) Censo de población deZ siglo XVI, en "El Museo Canario", 8 (1936), 98. 
(110) TOKRIANI, pág. 174. 
(111) Descñpdón de las Islas Canarias, hecha en, virtud de ma/ndato de 8. M. por 

un tío d0l licenciado Vaicárcel, en "Revista de Historia", 63 (1943), 200. 
(112) A. C. T.: Libros de\ Acuerdos. Sesión del día indicado. 
El cálculo de almas está mal hecho, pues de 139 vecinos resultan 770 habitantes 

en lugar de 695. 
Las mismas cifras y errores constan en la tasmÁa del año expresado que repro

duce NÚSEZ DE LA PEÑA, pág. 483. 
Véase tamhién.' DACIO V. DARIAS Y PADRÓN : Somta Cruz a tremés de su historia, 

articulo publicado en el diario "La Tarde", núm. 5.601, correspondiente al 25 de agos
to de 1945. 
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motivos, atina con la cifra más aproximada. Como de 1561 a 1587 la po
blación tuvo forzosamente que crecer, a compás de todos los núcleos del 
Archipiélago, el número de habitantes de Santa Cruz en la última de las 
fechas indicadas debió ser 875, número equivalente a 175 vecinos. 

Leonardo Torriani resalta la importancia del puerto de Santa Cruz, 
no obstante su corto vecindario, circunstancia que se debía al "comercio 
et mercantie di tanti navigli ere qui vengono da luntanissime parti á can
eare i frutti che nascono dalla parte, che cominciando' dalla Horotava res
guarda verso il levante" (113). 

El caserío de Santa Cruz se extendió en el siglo xvi por ambas már
genes del barranco de Santos, aunque en la orilla derecha del mismo y 
barrio actual del Cabo apenas si se podían contar más de veinte casas di
seminadas pwr todo su contorno y entre ellas una humildísima ermita, 
dedicada a San Telmo, patrón de los pescadores. En cambio, en la margen 
izquierda del barranco se extendía el verdadero casco urbano de Santa 
Cruz, con sus modestísimas viviendas de pescadores y mareantes, entre 
las que apenas si destacaban, por ser tan humildes como ellas, la parro
quia de Nuestra Señora de la Concepción y la ermita de la Consolación. 

El perímetro de este poblado de factores de comercio, mareantes y 
pescadores—sería aventurado llamarlo villa, como casi es aventurado lla
marlo puerto—, tendría como límites, actualmente, desde el barranco, las 
calles de la Carnicería, Caleta (114), Sol y Candelaria hasta la parroquia 
de la Concepción (115). Habría que añadir a ello algunas casas más dise
minadas entre la calle del Sol y la plaza actual de la Candelaria y entre 
la calle de este nombre y la de la Cruz Verde (116). 

De los dos edificios antes mencionados el más antiguos de todos era, 
por la fecha que nos ocupa, la parroquia de la Concepción, pues la primi
tiva ermita, más remota aún, había desaparecido en 1575 para que su 
sitio fuese ocupado por el castillo de San Cristóbal. Este templo, uno de 
los más antiguos de la isla, desapareció por completo en el incendio 

(113) TORRIANI, pág. 174. 

(114) Ignoramos los nombres actuales de estas calles, que se llamaron Carnice
ría y General Gutiérrez. 

(115) Estas calles, salvo la del Sol—hoy Doctor AUart—, conservan sus nombres 
tradicionales. 

(116) Véase el plano de Santa Cruz, por Torriani, en la fig. 60 y en la lám. XIV 
del toma I. 
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de 1652, motivo por el cual carecemos de cualquier pormenor sobre el 
mismo. Por el mapa que levantó Torriani en 1588 parece deducirse que 
era una modesta iglesia de una sola nave, que tenía anejas la casa para 
el cura y otras dependencias. Su construcción tiene que datar de 1499 
ó 1500, pues a partir de estas fechas aparece citada en dociunentos que 
la dan por existente (117). 

En cuanto a la ermita de Nuestra Señora de la Consolación, recordará 
el lector cómo fué construida por el adelantado don Alonso Fernández de 
Lugo en cumplimiento del voto que había hecho de erigirla, al tener cono
cimiento del abnegado socorro que, a costa de su hacienda, había decidido 
prestarle el conquistador Lope Hernández de la Guerra, para dar remate 
a la empresa de la sumisión de Tenerife a la Corona de Castilla, en uno 
de los momentos de máximo abatimiento porque pasaban las huestes es
pañolas. La ermita debía estar aislada, pues la población se extendió ha
cia el mediodía en relación con aquélla. Con respecto a la fecha de cons
trucción es de creer que fuese cimentada en 1497. No tenemos de ella 
otros informes fuera de "que era pequeña y reducida" (118), 

En 1575, en tiempos del gobernador don Juan Alvarez de Fonseca, 
hubo que derribar la ermita para construir en su solar y contomos el 
castillo de San Cristóbal, motivo por el cual el Cabildo acordó desplazarla 
de sitio, construyendo la nueva ermita a poniente del caserío de Santa 
Cruz y en lugar próximo al barranco de Santos. Las obras comenzaron 
en febrero de 1576, a costa de los propios del Cabildo, quedando flnahza-
das tres años más tarde, en 1579. Para dar más holgura, a la nueva edifi
cación el Cabildo adquirió una pequeña casa, allí emplazada, que pertei 
necia a los herederos de Pedro de Vergara (119). 

El caserío de Santa Cruz estaba protegido en la ribera del mar por 
ima cerca o miu-o bajo de piedra para resgfuardo de las milicias en las 
ocasiones de guerra y contaba como única fortiñcación en esta época el 
castillo de San Cristóbal, como ya conoce el lector por capítulos ante
riores (120). 

(117) VIERA Y CiLAViJO, tomo IV, pág. 281. 
JOSÉ DESIKÉ DUGOUR: ApvMtes para la historia de Scmta Cruz de Tenerife, S. C. de 

Tenerife, 1875, pág. 11. 
(118) DESIBÉ DUGOUR, pág. 10. 
(119) DESIRÉ DOUGOUR, pág. 14. 

(120) Véase este mismo tomo, págs. 168-184 y 213-214. 
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Mas al hablar de Santa Cruz en el siglo xvi, y declarado ya que toda 
su importancia radicaba en ser el puerto de La Laguna y de parte de la 
isla, no puede pasarse en silencio cuanto con éste, con el puerto, se rela
ciona, en particular el estudio de los problemas concernientes a los oríge
nes del muelle de Santa Cruz. 

Empecemos por declarar que en Santa Cruz de Tenerife no ha habido 
muelle de atraque hasta el siglo xix. Cuantos muelles le anteceden eran 
obras construidas para facilitar las operaciones de embarque o desem
barque de viajeros o mercancías, sobre la base de que los navios tenían 
que fondear de manera permanente frente a la costa. 

¿Cuándo se construyó el primer muelle o desembarcadero? ¿Dónde 
estuvo emplazado el mismo? Son estas dos interrogantes que no pueden 
tener una contestación precisa y definitiva, aunque sí podemos aproxi
marnos mucho en la respuesta para llenar en lo posible este vacío. 

La primera noticia sobre el muelle de Santa Cruz, en proyecto tan solo 
todavía, ha sido dada a conocer recientemente por don Emilio Hardisson 
en un interesante artículo titulado Santa Cruz de Tenerife y su puer
to (121). En 1526, el mensajero don Juan de Aguirre—personaje que nos 
es ya ccmocido—recibe de manos del Cabildo de Tenerife un "Capítulo de 
peticiones" que había de hacer valer en la corte ante la majestad cesá
rea de don Carlos V. En xmo de los apartados de estas instrucciones léese 
que "en él puerto de Santa Cruz, que es el puerto principal de la dicha 
ysla, donde es el mayor cargo y descargo, por estar gerca de la cibdad, ay 
mucha necesidad dé hazer un muelle para reparo de los navios y cargazón, 
y escusar muchos daños y peligros que continuamente ay, e para prove
cho de las naos que pasan por las Indias". Los regidores de Tenerife su
plicaban al César, por medio de sü diligente mensajero, "les haga merced 
qon ayudarles para ello en penas de cámara--, porque la dicha ysla es 
pobre y no tiene con que hazello" (122). 

Juan de Aguirre, que había sido diputado de la isla otras veces, supo 
como siempre salir airoso en su importante cometido, y si no obtuvo una 
resolución favorable sí interesó a la Corona lo suficiente para que ésta de
cretase, con arreglo al lento formulismo administrativo de la época, la 
apertura de pública "información" en Tenerife sobre "si ay nesgesidad 

(li21) "Revista de Hiatoria", de La Lagruna, 76 (1946), 369. 
(122) A. C. T.: Letra I, leg. 1, núm. 1 (4). Tomado del articulo antes aludido. 
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de hazer un muelle... y que podría costar". Consta que de este asunto se 
trató en la sesión del Cabildo de 15 de octubre de 1526, y que esta infor
mación se llevó a cabo en tiempos del gobierno del segundo adelantado 
don Pedro Fernández de Lugo, 

La mejor prueba de ello es que, cuando en 1527, el Cabildo designó 
nuevo mensajero al regidor Francisco de Lugo, puso en su cartera la 
mencionada información, con objeto de que la hiciese llegar a manos del 
rey Carlos I, en súplica nuevamente de la concesión de las penas de cáma
ra "para ayuda de fazer un muelle que la dicha ysía tyene necesydad en 
el puerto mas principal..., que ha por nombre Santa Cruz, en donde suel^ 
venir muchas naos e navyos, asy de las que van a las Yndias, yslas y Tye-
rra Firme como para la Especiería, como otros muchos que en la dicha 
ysla tratan e se forneoen de bastimentos, e otras cosas que en la dicha 
ysla ay, para sus viajes". Los regidores, para mover más al monarca, 
añadían, con la minuciosidad parsimoniosa de la época, nuevos motivos 
en que apoyar su demanda, pues declaraban, a renglón seguido, al rey, 
que "por ser el dicho puerto costa brava muchas vezes a acontecido the-
ner trabajo las dichas naos e navios que en el dicho puerto están, e se an 
perdido gentes e barcas, e cada día se pierden; e thenyendo e aviendo el 
dicho muelle... las contrataciones en la dicha ysla serian en mas cantidad, 
por donde las rentas de Vuestra Magestad de cada día aumentarían e 
acrecentarían..." (123). 

Esto es cuanto se sabe hasta ahora del puerto, o mejor, del prynitivo 
muelle de Santa Cruz de Tenerife. 

¿Qué fué de la demanda del Cabildo? ¿Cuál el resultado de la gestión 
del mensajero Francisco de Lugo? De momento parece que la demanda 
no fué resuelta, pero es indudable que en un plazo no largo de tiempo fué 
aprobada por el Rey, y de resultas favorecida la isla con la concesión del 
importe de las penas de cámara para ayudar económicamente a la cons
trucción del mismo. 

Nos basamos para hacer estas afirmaciones en que el muelle, efectiva
mente, se construyó, y en que fué muy corriente en esta época, como ya 
conoce el lector, la concesión del importe de las penas de cámara para fi
nes análogos, y no iba a escatimar ahora la Corona su proverbial desin
terés para entorpecer una obra de tanta utilidad, que indirectamente con-

(123) A. C. T.: Letra I, leg 1, núm. 1 (5). 
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tribuía al atimento de las rentas reales. Además, en 1564, el Cabildo volvió 
a solicitar por treinta años el importe de las penas de cámara para gastos 
de fortificación y para construir un mwBÍle, y sería extraño una segunda 
demanda si hubiese sido denegada la primera (124). 

¿En qué fecha exacta se construyó el primer muelle que tuvo Santa 
Cruz? De momento sólo se puede afirmar que tuvo que ser hecho algunos 
años antes de 1551, pues consta que en octubre de ese año \ma impetuosa 
tempestad arruinó el muelle de Santa Cruz, hasta el punto de que se hizo 
preciso tratar de ello en la sesión del Cabildo del día 31, en que se acordó 
la urgente reparación del mismo (125). 

El muelle debió quedar seriamente averiado de resultas del impetuoso 
oleaje, pues al año siguiente volvió el Cabildo a reunirse para tratar de 
una más seria reparación. Consta que en julio de 1552 "a causa de la mu
cha mar" había recibido la débil obra del muelle de Santa Crtiz serio de
trimento, "desclavando los tablones que estaban allí puestos". En la sesión 
del 15 de julio acordóse en Cabildo, previo los informes oportunos, se 
"haga adobar e reparar dicho muelle" (126). 

Al año siguiente aparece el muelle mencionado como existente en un 
documento oficial. Tratábase entonces de la construcción por el Cabildo 
de una nueva fortaleza, por juzgarse ineficaz el balv/irte de Santa Cruz, 
y en la reunión de 13 de noviembre de 1553 acordóse por el gobernador 
y los regidores la construcción de la fortaleza "jimto a la pla^a que esta 
hecha de baluarte, entre la dicha pla^a e baluarte della e la mar, adonde 
esta una laja, entre la caleta e el rmielle" (127). 

Otro acuerdo del Cabildo, nueve años más tarde, vuelve a referirse al 
mismo asimto. El 8 de agosto de 1561 aprobóse en sesión "que se adobe y 
repare el muelle de Santa Cruz" (128). 

En estas circunstancias viene a nuestro conocimiento la Real cédula 
de 25 de octubre de 1564, expedida por Felipe II en respuesta a una nueva 
petición del Cabildo, que solicitaba por treinta años beneficiarse del im-

(124) A. C. T.: lAbro II de Reales Cédulas, núm. 64, fol. 76. 
(125) A. C. T.: Libros de Acuerdas. Sesión del día indicado. Al margen se lee: 

"Sobre el daño que la mar hizo en el muelle de Santa Cruz". 
(126) Ibid. Al margen se lee: "El muelle del puerto de Santa Cruz". 
(127) A. C. T.r Fortificaciones y castíaos (años 1551-1588), letra F, legr. 1, nu

mero 9 (2). 
Véase este mismo tomo, pág. 153. 
(128) Libros de Acuerdos. Sesión qel día indicado. 
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porte líquido de las penas de cámara para fines de fortificación y para 
construir un nmelle. El Rey, como siempre, exigió una previa "informa
ción" pública para resolver sobre la concesión demandada, y ésta es la 
Real cédula a que nos referimos, reducida a ordenar al gobernador, que 
lo era por la fecha el licenciado Armenteros, llevar a cabo la información 
mencionada. Del texto de dicha Real cédula se deduce que el Cbncejo, Jus
ticia y Regimiento "hacen en el dicho puerto im muelle para seguridad 
de las barcas y gente qm a el viene..." (129). 

Verificada la información el Rey acogió favorablemente la demanda, 
pues por Real cédula de 18 de junio de 1567 tuvo a bien acceder a lo soli
citado por el Cabildo, aunque con la reducción del plazo a sólo seis años 
y la cantidad a 300 ducados anuales como máximo (130). 

El muelle o desembarcadero, que hasta entonces debió ser mitad de 
mampostería y mitad de madera, fué rehecho a partir de esta fecha con 
más sólidos materiales, pues ya no se vuelve a oír hablar de su ruina has
ta el año 1585. Por esta data y más concretamente en la sesión de 26 de 
febrero de 1585, volvió a tratar el Cabildo no ya de la reparación del 
muelle de Santa Cruz, sino de la construcción de uno nuevo en otro paraje 
de la costa. El gobernador Núñez de. la Fuente declaró ante los regidores 
el mal estado en que se hallaban las obras del puerto de Santa Cruz, "por 
lo que se pierden muchos barcos e bajeles de navios", y propuso que se 
hiciese un nuevo "desembarcadero en ima punta que está jimto a la for
taleza en derecho al homo de la cal, que esta guardada por los tempo
rales". 

Sin embargo, la propuesta del gobernador Núñez no prosperó en el seno 
del Regimiento tinerfeño y tan sólo se acordó la reparación, con la ma
yor solidez posible, del viejo desembarcadero, al que se revistió de si
llería (131). 

Cinoo años más tarde, en 1590, volvió a ser "arruinado por los tem
porales", motivo por el cual el Cabildo, acordó el 7 de diciembre su arre
glo y reparación, poniendo en venta para ello el trigo necesario que guar
daba en sus graneros procedente de las rentas de propios (132). 

(129) A. C. T.: Libro II de Reales Cédulas, fol. 76, núm. 64. 
(130) A. C. T.: Reales Céduim, leg. 8, núms. 16 y 17. (Original y testimonio.) 
(131) A. C. T.: lÁhros de Acuerdos. Sesión del día Indicado. 
VIERA Y CLAVIJO, tomo m , pág. 400. 

(132) Ibid. 
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La ruina definitiva del mismo ocurrió en 1600 (133), fecha en que San
ta Cruz quedó desprovisto de muelle hasta 1604. En este año se acordó 
la construcción de un nuevo desembarcadero en distinto paraje del primi
tivo, pues se escogió para tal menester la laja o arrecife donde se hallaba 
emplazada la fortaleza, ya señalado como lugar apropiado jwr el gober
nador Núñez de la Fuente en 1585. Con los materiales del muelle viejo 
unas veces, y excavando en la roca otras, se improvisaron los escalones 
del desembarcadero, que con los pies de amarre y otras pequeñas obras 
adicionales permitieron la reanudación del comercio con menores riesgos 
y peligros, pues facilitaba de extraordinaria manera el trasiego de mer
cancías que hacían las barcazas desde los navios al lugar y viceversa. 

Quédanos por abordar tan solo un extiemo: el relativo al emplaza
miento del primero de los muelles que tuvo Santa Cruz, el del siglo xvi, 
asunto ya tratado incidentalmente al referimos, en el capítulo de las for
tificaciones, a la fortaleza vieja de Santa Cruz. No estuvo éste en el arre
cife de San Cristóbal (punto de emplazamiento del muelle del siglo xvm, 
primer trozo del dique del Sur actual) ni en la caleta de Blas Díaz, sino 
en la plaza de las Carnicerías. 

Diversos y reiterados testimonios así lo aseguran, pues reconocen que 
la fortaleza vieja estaba entre la caleta de Blas Díaz a la izquierda y el 
muelle y desembarcadero de la ciudad a la derecha (134), y el mismo To-
rriani en su plano nos revela el sitio exacto de emplazamiento de este 
muro o malecón con honores de muelle y servicios de desembarcade
ro (135), primero con que contó el entonces humilde y hoy importante 
puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

(133) A. H. N.: Expediente de consteucción del muelle de Santa Cruz, 1768. 
FELIPE MIGUEL POGGI Y BORSOTTO : Guia histórico ^descriptiva de Santa Cruz de Te

nerife. S. C. de Tenerife, 1881, pág. 158. 
VIERA Y CLAVIJA), tomo m , pág. 400. 

DESIRÉ DOUGOUR, pág. 38. 

DACIO V. DARUS Y PADRÓN: Santa, Cruz a través de su historia, articules publica
dos en el diario "La Tarde", núms. 5.601 y 5.622, correspondientes a los días 25 de 
agosto y 19 de septiembre de 1945. 

(134) Véase este mismo tomo, págs. 150, 153 y 154. 
(135) Véase la figura 60, pág. 315. 
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La isla de Tenerife contaba con otros núcleos de población importan
tes tales como La Orotava, y su anejo el Puerto de la Cruz, y Garachico. 

La Orotava, situada en medio de su valle maravilloso, con largas y 
empinadas calles, y la ciudad en anfiteatro, era imo de los lugares más 
atractivos y pintorescos de las Canarias en el siglo xvi. 

Por ser estas tierras las más ricas de la isla no ha de sorprendemos 
que creciese en breve tiempo su población y que en ella estableciesen su 
residencia las familias más enriquecidas en los repartimientos de tierras. 
En 1587 contaba La Orotava con 700 vecinos, cifra que nos parece a to
das luces un tanto exagerada (136). 

Dentro de su caserío destacaban la parroquia de Nuestra Señora de 
la Concepción y los conventos de San Lorenzo y San Benito. La parroquia 
fué fundada en 1503 cuando la visita pastoral del obispo Muros a Tene
rife una vez finalizada la conquista. Las obras se iniciaron con celeridad 
y consta que en 1516 ya estaban terminadas, pues la iglesia tenía abier
tas sus puertas al culto. El templo, construido con endebles materiales, 
era, de una sola nave y pequeñas dimensiones, motivo por el cual se im
puso su destrucción cuando al compás que se enriquecía la villa contras
taba su ostentación con la humildad y miseria de la basílica. Las obras 
de la nueva parroquia comenzaron en 1546 bajo la dirección como dipu
tados de obras de Juan Benítez Pereyra de Lugo, Alonso de Llerena y An
tonio de Franchy, quienes verificaron los ajustes con canteros y albañiles. 
En breve plazo de años quedaron éstas rematadas, resultando una iglesia 
de una sola nave, espaciosa y holgada, con capilla mayor y laterales (137). 

El monasterio franciscano de San Lorenzo de La Orotava tuvo por 
base la ermita de este santo, emplazada en la parte superior de la villa. 
Su fundación data de 1519, y atóia de ella fué el conquistador Bartolomé 
Benítez de Lugo, "quien trajo los religiosos franciscos, dándoles un ex
celente sitio para fabricar casa" (138). Bajo el patronato de Luga y con 
la ayuda de los demás vecinos el convento prosperó hasta convertirse en 
uno de los más ricos y lujosos de la isla. 

(136) Censo de pobhtción del siglo XVI. 
(137) VIERA Y CiAViJO, tomo IV, pág. 284. 
JESÚS HERNÁNDEZ PEREBA: La 'parroquia de La Comceypcián de La Orotova, en "Re

vista de Historia", 64 (1943), 261. 
(138) VIERA Y CLAVITO, tomo IV, pág-. 321. 
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Mucho más les costó, en cambio, a los dominicos, establecer el monas
terio de San Benito, que tuvo también como base la ermita de este nom
bre. Una sorda oposición por parte de otras Ordenes rivales detuvo du
rante algunos años la fundación prevista, hasta que los dominicos, merced 
al valimiento de la familia de Mesa, pudieron sacar adelante su pre
tensión. Tomaron los frailes posesión de la iglesia de San Benito en el 
año 1593, y su casa—al decir de Viera—se hizo desde luego una de las 
principales de la provincia por su bello templo con capillas, su alegre 
claustro, su agradable situación, su amena huerta, sus viñas, su aguas, 
etcétera (139). 

La Orotava se comunica con el exterior por medio de su puerto, más 
conocido por el Puerto de la Cruz, a coita distancia da su caserío. En el 
siglo XVI se utilizaba para si embarque y descargue de mercancías el llá
malo "puerto viejo", en la desembocadura del barranco de San Felipe, y 
no había en el lugar más que una docena de casas habitadas por factores, 
mareantes y pescadores. El desarrollo de su población data del siglo xvii. 

Siguiendo el camino del norte, y más a occidente, estaba la tercera 
población, por su número de habitantes de la isla, y el puerto más impor
tante por su comercio de ella, Garadhico. Según Torriani la ciudad se 
componía de 400 casas, habitadas de gente noble y rica, mercadeies y tra
tantes. El padrón de 1587 le asigna 520 vecinos, que hacen 2.600 habi
tantes (140). 

La ciudad se halla emplazada en un saliente costero entre dos ense
nadas, una de las cuales, la caleta del Genovés, más profunda—cegada 
en gran parte por el volcán de 1706—, formaba el importante puerto del 
siglo XVI. 

Las calles se extienden de levante a poniente en semicírculo, cruzadas 
de sur a norte por otias radiales. 

En el centro de la villa se alzaba la primitiva parroquia de Santa Ana, 
fimdada en 1531, iglesia de una sola nave, reconstruida por completo y 
ampliada en el siglo xviii. Hasta entonces la parroquia había radicado' en 
el vecino pago de San Pedro de Daute, consagrada seis años antes, en 1515, 
aunque su erección estaba acordada desde la visita pastoral del obispo 
Muros eñ 1503. 

(139) VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, pág. 356. 

(140) C»nso de poblacián del siglo XVI, varias veces citado. 
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En la misma calle, pero más a levante, se alzaba el monasterio de San 
Francisco', por otro nombre de Nuestra Señora de los Angeles, fundado 
en 1524 por el conquistador Cristóbal de Ponte, quien trajo para ello frai
les franciscos de otros conventos de la isla. Sus herederos levantaron la 
capilla mayor' con magnificencia y colocaron en ella las estatuas de már
mol del fundador y de su mujer Ana de Vergara. Eíste convento hubo de 
ser reconstruido en el siglo xviii a causa de la ruina que en él produjo el 
volcán de 1706 (141). 

Contaba Garachico en el siglo xvi con otro segundo convento, el de 
San Pedro Apóstol, de monjas franciscanas, fundado en 1590 como filial 
del de Santa Clara de La Laguna. Estuvo asentado el convento primitivo 
a poniente de la villa en unas casas habilitadas al efecto que fueron des
truidas por la erupción de 1706, motivo por el cual las monjas hubieron 
de trasladarse a levante, cerca del de Santo Domingo (142). 

En el vecino pago de San Pedro de Daute fundaron también lo* domi
nicos, en 1580, un pequeño monasterio, que al no prosperar en aquel pa
raje, casi deshabitado, fué trasladado en 1600 a la ermita de San Sebas
tián, dando asi lugar al tercer monasterio con que contó la villa. 

Tenía Garachico además, frente por frente del monasterio de San Fran
cisco, un espacioso hospital, y fuera de su casco urbano algunas ermitas 
como las de San Sebastián y loa Reyes. 

La isla de Tenerife contaba también con otras importantes poblacio
nes, tales como Icod de los Vinos, Tacoronte, Güímar, Abona, Tegueste, 
Adeje, Vilaflor, etc., etc.; mas su examen nos llevaría lejos de nuestro pro
pósito de estudiar las urbes más importantes o las más estratégicas, con 
fines de facilitar la comprensión de los problemas concernientes a su se
guridad y fortificación. 

(141) VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, pág . 323. 

(142) Ibid., pág . 391. 
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HL Santa Cruz de La Palma y demás capitales de las islas menores. 

El lector ya conoce los orígenes de la ciudad capital de la isla de La 
Palma, fundada por Alonso de Lugo a fines del siglo xvi en el lugar de 
Tinibucar, en el seno de una amplia y hermosísima bahía (143). 

La ciudad de Santa Cruz de La Palma, como capital de una isla a 
quien dotó la Naturaleza de campos ubérrimos y manantiales inagota
bles, creció al compás, de ésta en población y riqueza, y se convirtió en el 
espacio de media década en la ciudad más opulenta y próspera de todo el 
Archipiélago. 

El comercio de azúcar y vinos atrajo a factores y comerciantes de to
das las nacionalidades europeas, pues el mismo Torriani testifica que mo
raban en su recinto gran número de flamencos, portugueses, franceses y 
genoveses (144). El comercio llegó a ser tan activo que por su puerto lle
garon a exportarse más de 4.000 toneles de vino al año, tan solo para las 
Indias (145). 

Emplazada la ciudad en la ladera o falda de una montaña, con largas 
calles horizontales y empinadas calles transversales, su caserío ofrece 
desde el mar un pintoresco y risueño aspecto. Las casas de Santa Cruz 
de La Palma eran en el siglo xvi las más espaciosas, confortables y lujo
sas de todo el Archipiélago. Así lo asegura Torriani, quien declara que 
habían sido construidas al estilo portugués, sin huertas ni corrales—sin 
duda por la estrechez del terreno—, pero más altas, alegres y enlucidas 
que en las restantes islas (146). La afición de sus moradores por los bal
cones de madera, general en todo el Archipiélago, llegó a constituir en La 
Palma, por sus enormes proporciones, im serio peligro para los transeún
tes, hasta el punto que se impuso su prohibición por la Real cédula de 17 

(143) Tomo I, p4g. 57. 

(144) TORRIANI, pág. 200. 

(145) Ibid. 

(146) TORRIANI, pág. 200. 
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de octubre de 1585, que como tantas otras quedó en breve tiempo incum
plida (147). 

El extraordinario desarrollo de Santa Cruz de La Palma en el siglo xvi 
está reflejado en el crecimiento de su población, ya que en 1587 contaba 
casi con tantos vecinos como Las Palmas de Gran Canaria, pues ésta te
nía 700 y aquélla 600. Esta cifra da una población aproximada de 3.000 
habitantes (148). 

Sin embarg-o, Torriani eleva el número de casas, por tanto de vecinos, 
a 800—igual número que en Las Palmas—, lo que daría una población 
aproximada de 4.000 habitantes (149). 

No obstante estas cifras, no había llegado la urbe en 1587 al desarro
llo previsto, por su progreso y riqueza, a mitad de siglo, ni crecido en la 
segunda mitad al ritmo de la primera. Ello debióse al enorme colapso 
producido por el saqueo e incendio de la ciudad por Frangois Le derc , 
"Pie de Palo", en 1553. En el incendio desaparecier-on, más o menos par
cialmente, las casas del Cabildo, las iglesias, conventos y ermitas y la ma
yor parte de las casas de la ciudad. Ya referimos cómo el saqueo se había 
evaluado en 500.000 ducados y los daños por destrucción e incendio en 
300.000 (150), cifras fabulosas para la época. 

Mas, siendo Santa O u z de La Palma una urbe dotada de tanta vita
lidad, no ha de sorprendemos que todos sus habitantes rivalizasen en la 
medida de sus fuerzas en la reconstrucción de la ciudad, hasta el extremo 
de borrar por completo en dos lustros todas las huellas siniestras que de 
su paso habían dejado Le Clerc y Sores. 

La reconstrucción empezó, como ya conoce el lector, por las fortifica
ciones militares, base de la seguridad de la ciudad y la isla y medio im
prescindible de mantener el activo comercio y tráfico (151). Asegurada la 
ciudad, tocóle entonces tumo a los edificios civiles, religiosos y privados, 
y merced al desinterés de Felipe II, al celo de los regidores, a la piedad 
de sus habitantes y al rumbo de las más linajudas familias, Santa Cruz 

(147) A. C. P . : Libros de Reales Cédulas. 
(148) Censo de pobVción del siglo XVI, varias veces citado. 
(149) TORKiAJíi, pág. 200. 
I^a misma cifra—en igualdad con Las Palmas—da la Descripcié-n de las Islais Cok-

narias, varias veces citada. 
(15b) Tomo I de esta obra, págs. 162 y 153. 
(151) Véase el tomo I de esta obra, pág. 181, y este mismo tomo, pág. 236. 
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de La Palma recuperó en breve tiempo su alegre fisonomía y aun progre
só sin interrupción a lo largo de toda la centuria. 

El Cabildo solicitó de Felipe 11 por merced, para reedificar sus propias 
casas, la concesión en su beneficio del importe de las penas de cámara 
por diez años, cosa a la que accedió el Príncipe, en nombra de su padre el 
Emperador, por una Real cédula despachada en Valladolid el 29 de no
viembre de 1553 (152). El importe líquido de esta concesión sería emplea
do en la reconstrucción de todos los edificios civiles. 

Próximo a agotarse el plazo, el Regimiento pidió ahora al Rey por 
merced la prórroga de la concesión, cosa que al fin obtuvo por la Real 
cédula despachada en Toledo el 9 de mayo de 1561, aunque limitándola a 
seis años más (153). Antes de decidirse a ello, Felipe II pidió informes 
sobre el particular a los jueces de apelación de la Audiencia de Canarias 
y al gobernador de Tenerife y La Palma, que los evacuaron favorable
mente (154). 

Fistos fondos, unidos a los que arbitró el Cabildo, se emplearon casi 
totalmente en la construcción de las Casas consistoriales, en la calle real 
del Puerto y más particularmente en la plaza de la Ciudad (155). Se es
cogió par'a ello el solar del antiguo Cabildo, ampliado, por compra, con 
los terrenos inmediatos, propiedad de Juan Gallegos. Las obras se inicia
ron en 1559, y aunque la traza de este importante edificio se atribuye a 
los regidores Domingo García Corbalán y Miguel de Monteverde, puede 
darse por seguro que ellos serían los diputados de obras del Cabildo, en
cargados de vigilar la edificación, cuya verdadero arquitecto, así como el 
cantero que trabajó en su bella fachada, ignoramos por completo. 

Los materiales de cantería fueron traídos de la isla de La Gomera, y 
las obras se llevaron a cabo con relativa celeridad, pues en 1563 queda
ban rematadas. Una cartela inscrita en uno de los sillares de la fachada 
nos recuerda que "El licenciado Alarcón, teniente del licenciado Armen-
teros, la acabó en 1563" (156). 

(152) A. C. P. : Libros de Reales CMul%s. 

(153) Ibid. 
(154) Ibid. Real cédula despachada en el monasterio de Guisando el 1 de abril 

de 1561. 
(155) Asi la llama Tomani en su plano de Santa Cruz de La Palma. Véase 

tomo I, lám. XVI. 
(156) JUAN B . LORENZO: El palacio mimicipa.1, artículo publicado en él diario el 

••'Fénix Palmense", núm. 538, correspondiente al 22 de febrero de 1906. 
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El edificio estaba ocupado por diversas dependencias de la adminis

tración. En la planta baja tenía alojamiento la sala de justicia del tenien

te de gobernador, así como la cárcel real, aquélla con salida a la calle Real 

y ésta a la calle Trasera. La planta principal estaba por completo dedicada 

a dar digno alojamiento al Cabildo, con la sala de sesiones y otras depen

dencias. Esta parte interior del edificio ha sufrido a lo largo de los siglos 

continuas adaptaciones y reformas. En cambio la primitiva fachada pla

teresca—acaso el más bello y más antiguo ejemplar de arquitectura civil 

canaria—se conserva intacta, tal como la concibiera su genial arquitecto 

y la ejecutara el hábil cantero que en ella puso su cincel. La fachada se 

compone de unos soportales de entrada con cuatro arcos de medio punto 

apeados sobre recias columnas toscanas truncadas de amplia basa y ca

pitel. En el segimdo cuerpo de la fachada destacan, a un lado, dos venta

nas con ajimez de mármol, y al otro, arcos de medio punto que descansan 

sobre pequeñas columnas con capitales jónicos. Remata el frontis un bello 

cornisamiento dórico, y en sus sillares campean las armas de Castilla, flan

queadas por el escudo de la isla ds La Palma y un busto del rey Felipe 11, 

todos esculpidos con el mayor esmero (157). 

Frente por frente de las casas del Cabildo se halla situada la parro

quia de El Salvador, formando con otros edificios la plaza principal o pla

za mayor de la ciudad. Esta parroquia había sido en sus orígenes de una 

sola nave, pero después del incendio de los franceses fué construida de 

tres con cubierta de artesonado y riquísimos altares y capillas. La puerta 

principal que mira a levante da a la plaza mencionada, y es un bello ejem

plar en piedra de arquitectura renacentista. La torre se construyó en 1567. 

En esta plaza, donde antes del incendio tuvo el adelantado^ don Alonso 

de Lugo su residencia de paso, se halla emplazada una curiosa fuente de 

piedra—el Tanquito—, esculpida por el maestro cantero Cristóbal de La-

sema y colocada allí en 1588 bajo el gobierno de Jerónimo de Salazar (157). 

El caserío de Santa Cruz de La Pahna estaba formado en el siglo xvi 

por una larga calle, que iba de sur a norte, llamada calle Real del Puer

to (159) hasta el barranco de los Dolores y calle Real de la Somada desde 

(157) Ibid. 
CASAS PESTAÑA, pág. 86. 

(158) JUAN B . LORENZO: El palacio municipal, artículo f<ntes citado. 
(159) Hoy O'Daly. 
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el barranco hasta la plaza de este nombre. El punto inicial de la calle Real, 
al sur, era la plaza del muelle y el fuerte de San Miguel. 

Paralela a esta calle, a Levante, corría en la misma dirección la calle 
que se llamó primero de la Carnicería y más tarde calle Trasera (160), 
que venía a unirse con la primera en la plaza llamada de Borrero (161). 
Más a levante corría el paseo de la Marina, en la ribera del mar, al cual 
solían dar, como ahora, las fachadas posteriores de las casas. 

n g . 61.—La iglesia parroquial de El Salvador, vista desde los soportales del antiguo 
Cabildo. 

Estas tres calles eran atravesadas de levante a poniente por otras ca

llejas empinadas y estrechas que remontaban la ladera en distintas direc

ciones. 

La calle más importante era la calle Real, y ni que decir tiene que a 

lo largo de ella se alineaban las residencias y casonas más lujosas de la 

ciudad, habitadas por las familias más linajudas y ricas. 

Además de los edificios reseñados contaba Santa Cruz de La Palma 

en el siglo xvi con otros varios importantes, en particular religiosos. En

tre estos últimos destacaban los monasterios de Santo Domingo y San 

(160) Hoy Alvarez de Abreu. 
(161) Así aparece denominada por Torriani en su plano; tomo I, lám. XVI. 
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Fig. 62.—Ton-e de! monasterio de San Francisco. 

Francisco, situado el primero a sudoeste y el segundo a noroeste del cas
co urbano de la villa. 

El más antiguo de todos era el monasterio de San Francisco, también 
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llamado de Nuestra Señora de la Concepción. Fué fundado por los religio
sos franciscanos que habían acompañado a don Alonso de Lugo en la con
quista de la isla. Se situaran al principio en varias chozas emplazadas en 
los alrededores de la ermita de la Concepción, incómodo lugar que aban
donaron en 1508 para establecerse en un ediñcio de nueva construcción, 
en las proximidades del castillo de Santa Catalina. Cuando el convento 
progresaba con la valiosa protección y ayuda de sus bienhechores, Juan 
de Valle y Martín Camacho, una avenida del barranco de Santa Catalina 
arrasó la obra, comenzada, por lo que fué preciso trasladar el cenobio más 
a poniente, a unos amplísimos solares donde los frailes podían tener igle
sia, convento y huerta. Entonces se levantó una amplia iglesia de tres 
naves con cubierta de alfarjes a semejanza de todos los monasterios de 
la Orden en Canarias. La capilla mayor, con las armas de los Groenem-
berg, en bronce, había sido construida por Jácome de Monteverde, y las 
de la epístola; y evangelio por las familias Socarras y Pinto. El convento 
anejo era grande, con dos claustros, y sobre la portería (al igual que en 
San Francisco de Las Palmas o San Miguel de las Victorias ds La Lagu
na) estaba la pequeña torre de piedra rematada con una espadaña para 
las campanas (162). 

El segundo convento, el de Santo Domingo o de San Miguel de La Pal
ma, de la Orden de predicadores, fué fundado en 1530 sobre la base de 
ima antigua ermita en honor del Arcángel, erigida eri aquel lugar por el 
primer adelantado don Alonso Fernández de Lugo, siempre tan devoto 
del príncipe de la celestial milicia. Con la decidida protección del rico 
mercader flamenco Luis van de Walle y su esposa, María Cervellón Bellid, 
que dotaron a la fundación de sitio y huerta para el convento y aun ayu
daron sin cortapisas a su fábrica, creció éste en breve tiempo, hasta que
dar rematado en corto espacio de años. La fachada principal, la que mira 
a levante o al mar, era de muy curiosa disposición y daba a una amplia 
plaza que del convento tomaba nombre. Por una escalinata, a lo largo de 
todo su frente, se tenía accesO' a una de las partes laterales de la iglesia, 
de severa arquitectura de piedra, y a la entrada principal del monasterio 
o convento, cuyo frontis era un gracioso ejemplar de estilo del país con 
sus balcones volados y celosías. La torre adosada a éste es obra del si-

(162) VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, pág. 320. 

CASAS PESTAÑA, pé.g. 86. 
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glo xvn; es también con balconajes, y está rematada por un curioso cha
pitel de azulejería. 

La iglesia era de tres naves y muy lujosa en su interior (163). 
No eran éstos los únicos edificios que la devoción popular levantó en 

la ciudad capital de la isla de La Palma a lo largo del siglo xvi, pues en 
distintos parajes de su casco urbano y en fecha la mayor parte de las 

Pig. 63.—Torre y convento de Santo Domingo, (Dibujo de don Manuel Sánchez Rodríguez.) 

veces no precisable, se edificaron diversas ermitas, tales como las de San 
Telmo, San Sebastián, Santa Ágata y Santa Catalina (164). Extramuros 
de la ciudad se hallaba la ermita de la Encamación, de la época de la con
quista, emplazada al pie de la Loma de las Dehesas, que fué la primera pa
rroquia de la ciudad, a raíz de finalizada aquélla, y dentro de cuyos mu
ros se reunía el Cabildo antes de contar con residencia propia. 

(163) VIBRA y CLAVIJO, tomo rv , pág. 344. 

CASAS PESTAÑA, pág. 86. 

(164) Están citadas de sur a norte. San Telmo, encima del muelle; Sají Sebastián, 
detrás de la parroquia; Santa Ágata, cerca de San Francisco, y Santa Catalina, en la 
margen derecha del barranco de su nombre. 
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C!ontó Santa Cruz de La Palma además con un hospital fundado en 
1514, el de Nuestra Señora de los Dolores, junto al barranco, que de esta 
fundación benéfica tomó nombre. 

Como ya conoce el lector, la ciudad estaba cerrada al norte por las 
murallas, que construyó el gobernador don Juan Alvarez de Ftonseca, con 
una bella puerta de sillería, adornada con escudos heráldicos. , Í 

Por último, importancia indudable para el desarrollo y eiuriquecimien-
to de la ciudad tuvo la construcción del muelle de Santa Cruz de La Pal
ma, cuyas obras inició Leonardo Torriani en 1584, con el importe de las 
licencias para introducir- esdavos en las Indias con que obsequió Felipe II 
al Cabildo en 1577. 

Sin embargo, antes de este muelle—el único que merecía el nombre' de 
tal en todo el Archipiélago—contó Santa Cruz de La Palma con un desem
barcadero, según puede deducirse de la sesión de su Cabildo de 14 de no
viembre de 1561, en la que el regidor de la isla Luis Orozco^ planteó la re
construcción del mismo, dando como razones "que el muelle de esta ciu
dad que estaba hecho se deshacía y perdía con la mar, de tal manera que 
las barcas de los navios que venían a este puerto no podían venir cómo
damente a tierra, ni desembarcar las mercaderías que traían, ni cargar las 
que sacaban de la tierra, y acaecía muchas veces que en las barcas que 
venían a tierra se perdían y ahogaban algunas personas..." (165). En esta 
sesión acordóse, vistas las cortas disponibilidades económicas del Cabildo, 
solicitar para la obra el apoyo de la Corona, así como buscar en Castilla 
un maestro experimentado que pudiese dirigir ésta. 

Desde 1561 hasta 1577 nada sabemos sobre el curso de esta demanda. 
Sin duda el Rey pidió como otras veces "información" pública sobre el 
particular, hasta que por la Real cédula de 5 de agosto de 1577 decidió 
agraciar "al Concejo, vecinos y moradores de La Palma para que de los 
reinos y señoríos de Portugal..." pudiesen llevar a las Indias 500 esclavos 
negros, con objeto de que su importe "se gaste y distribuya en las forti
ficaciones de dicha ysla y reparar y edificar' en ella un muelle y no en otra 
cosa alguna" (166). ' 

El beneficio de las licencias en tercera persona, como ya conoce el lec-

(165) JUAN B. LORENZO: El muelle, artículo publicado en el diario el "Fénix Pal

mense", nüm. 549, correspondiente al 7 de marzo de 1906. 
(166) A. I.: AvAiencia de Santa Fe, leg. 85. 
Para más detalles sobre el particular, véase este mismo tomo, p&g. 243. 
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tor, no fué tarea fácil, pero en 1583 el Cabildo á& La Palma había logrado, 
después de hábiles gestiones (167), la venta total de ellas guardando en 
sus arcas el importe de las mismas. 

Entonces fué cuando embarcó para la corte como mensajero Benito 
Ctortés de Estopiñán, en busca, entre otras cosas, de un maestro o inge
niero experimentado en esta clase de construcciones, hasta que consiguió 
de Felipa II la designación de Leonardo Torriani, por Real cédula de 18 de 
marzo de 1584, para dirigir las obras del nuevo muelle (168). 

Como en el capítulo' próximo conocerá el.lector con todo lujo de deta
lles la actuación de Leonardo Toniani en La Palma, lo mismo en 1584 
que en 1587, ello nos exime de repetir ahora cuanto allí se dirá sobre la 
intervención del cremonense en esta importante construcción (169). Sólo 
nos resta añadir que las obras prosiguieron de acuerdo con sus minucio- , 
sas "instrucciones" después de su definitiva marcha y que quedaron re- , 
matadas por completo en 1594. 

La villa de Teguise, capital de la isla de Lanzar ote, fué la tercera urbe 
en antigüedad de las Islas Canarias, ya que solo la superan Rubicón y 
Santa María de Betancuria, ambas fundaciones de Jean de Bethencourt. 

Echó sus cimientos el sobrino del conquistador normando, Maciot de 
Bethencourt—donde estuvo asentada la aldea indígena de Ácatife—, que 
dio a este valle el nombre de su amante esposa la princesa Teguise, hija 
del último rey mdígena Guadarfía (170). Está situada la villa casi en el 
corazón de la isla, hacia el este, y fué creciendo con los años, sobre todo 
cuando los señores de las Canarias de la casa de Herrera hicieron de ella 
su principal residencia. La aldea de Rubicón, en la playa de las Coloradas, 
no pudo resistir la competencia de Teguise, y si pervivió como sede epis
copal del Archipiélago, sucumbió para no levantar jamás cabeza en cuan
to la sede de San Marcial fué trasladada en 1485 a Gran Canaria. 

(167) Véase este mismo tomo, págfs. 243 y 244. 
(168) Ibid., pág. 244. 
(169) Ibid., págs. 369, 372, 374, 382, e t c . . 
(170) VIERA Y CLAVIJO, tomo I, pág. 352. 
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Fig. 64.—La villa de Teguise, capital de la isla de t^anzarote. (Por Pedro Agustín del 
Castillo.) 
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La villa capital de la isla de Lanzarote era muy pequeña en el siglo xvi, 
ya que no contaba más que con 100 vecinos, que hacen un número apro
ximado de 500 habitantes para la villa y su extenso término (171). Leo
nardo Torriani coincide en sus observaciones personales con estas cifras, 
pues asegura que la villa contaba con unas 120 casas, aimque bien es ver
dad que la mitad de ellas se hallaban en 1590 "arruinadas por los mo
ros" (172). 

Era típico de la villa la llamada Mareta grande, estanque de figura 
de caracol, en donde se depositaba el agua llovediza para uso de los veci
nos y que abastecía por completo a la villa de elemento tan sustancial. 
E3sta mareta, formaba en el interior de Teguise como una plazuela, donde 
todavía se alza el templo parroquial de Santa María, cuya antigüedad se 
remonta por lo menos al año 1445. 

EH templo era de severa arquitectura gótica, de ima sola nave, pero 
fué saqueado reiteradas veces en las invasiones berberiscas de 1569 y 1571 
y destruido por Morato Arráez en 1586. Reedificóse más adelante, pero 
tan pobremente que el doctor Layfield, secretario de George Qifford, con
de de Cumberland, que lo visitó en 1598, lo describe como una modesta 
construcción sin ventanas, que recibía luz tan solo por la puerta; no se 
veía en su nave ninguna división que señalase el presbiterio, y por ambos 
lados corrían dos muros de piedra hasta el altar mayor para asiento de 
los parroquianos. 

Según el mismo Layfield, las 100 casas que componían el lugar eran 
pequeñas, cubiertas de cañas y paja o de tortas de barro endurecidas al 
sol (173). De entre su desmedrado caserío destacaba el palacio marquesa!, 
más por su amplitud y proporciones que por su lujo interior, ya que los 
saqueos continuados y el incierto porvenir lo mantenían casi desmante
lado. Se hallaba emplazado en el extremo sudeste de la villa. 

Otro de los más importantes edificios era entonces el monasteria fran
ciscano de la Madre de Dios de Miraflores, en construcción a finales del 
siglo XVI, pero que prometía ser uno de los más suntuosos y amplios del 
Archipiélago. Su fundación data del año 1588, fecha en que se echaron 
cimientos del mismo, merced a los desvelos de Gonzalo Argote de Molina, 
que cumplía con ello la voluntad expresa de Sancho de Herrera, señor 

(171) Censo de población del siglo XVI... 

(172) TOBRUNI, pág. 84. 
(173) VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, pág. 290. 
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de la isla, declarada en su testamento del año 1534. Sólo que Argote juzgó 

oportuno cumplir la voluntad de su pariente con algimas cortapisas, y 

una de ellas er-a 'establecer el monasterio en Teguise en una finca llamada 

Miraflores, en lugar de llevarlo a los campos dEséiticos de Famara. Ar

gote de Molina se concertó con los frailes franciscanos el 26 de abril 

de 1590 y estableció en escritura pública las condiciones de la fundación. 

Ck)mo él ya tenía im enterramiento adecuado en la parroquia de Santiago 

de Sevilla, con capilla rebosante de escudos e inscr'ipciones, se preocupó 

de dar digna sepultura a todos los antepasados de su esposa y dispuso los 

enterramientos de Sancho^ de Herrera, su legítima mujer, Violante de Sosa, 

y su concubina Catalina Da-Fía; el de doña Constanza Sarmiento, esposa 

de Pedro Fernández de Saavedra, y el de los primeros marqueses de Lan-

zarote, Agustín de Herrera y Rojas e Inés de Ponte. Para las lápidas se

pulcrales redactó rimbombantes epitafios, llenos de títulos y hazañas, que 

los argelinos se encargaron de destruir en 1618 (174). 

Contaba además Teguise como edificios religiosos con las ermitas de 

Nuestra Señora de la Concepción y Santa Catalina, fuera del casco de la 

villa, a noreste y sudoeste, respectivamente. 

Entre los edificios civiles apenas si destacaban las casas del Cabildo, 

en la plaza Mayor, modestísima construcción, diversas veces también sa

queada y arruinada. 

En la costa oriental de la isla y a dos leguas de la capital hállase asen

tado el puerto de Arrecife, que con su vecino el de Naos—dos de los más 

cómodos fondeaderos de todo el Archipiélago—sevían para la comunica

ción de la capital y de gran parte de la isla con el exterior. 

En el siglo xvi Arrecife apenas contaba con media docena de casss 

para el servicio y vigilancia del puerto (175). 

(174) VIERA Y CLAVIJO, tomo IV, págs. 325 y 328. Este autor trae los epitafios 
completos. 

BtffiNAVENTUEA BONNET: Notas sobre algunos templos e imágenes sagrcdas de Lwi*-
&arote y Fuerteijentura, en "Revista de Historia", 59 (1942), 1S3-Í&Ü. 

(175) Los diseños, dibujados por Tcrriani, de Teguise y Arrecife pueden verse en 
el tomo I, lám. XLVl. 
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La capital de la vecina isla de Fuerteventura, Santa María de Betancu-
ria, fué la segunda ciudad fundada por los eiuropeos en las Canarias, ya que 
echó los cimientos de la misma el propio conquistador Jean de Bethencourt. 

La primera obra que emprendió Bethencourt en Fuerteventxira fué la 
construcción de la parroquia de Santa María bajo la dirección de Jean "le 
Magon" o Juan "el Albañil". Ya antes de esta definitiva construcción se 
había erigido una capilla o ermita en el momento inicial de la conquista, 
pronto reemplazada por la glesia parroquial de Nuestra Señora, conver
tida en 1424, aimque por breve tiempo, en iglesia catedral, de la cual fué 
obispo único fray Martín de las Casas (176)." 

Elsta iglesia de Santa María, construida por Juan "el Albañil" con 
arreglo a los cánones del gótico francés, sería un ejemplar curiosísimo de 
estilo si no hubiese sido arruinada por Xaban Arráez cuando su incur
sión en 1593. 

La villa, emplazada en el fondo de im largo barranco coronado de ce
rros, tiene vai aspecto agreste en extremo. Se componía en el siglo xvi, 
s e g ^ Torriani, de unas 150 casas, que de seguro no pasarían de las 100, 
dada la exageración del cremonense, emplazadas sin orden ni concierto a 
ambas márgenes del barranco, cuyos moradores quedabn incomimicados 
cuando éste corría. Torriani atestig^ua que estaban fabricadas rústica
mente (177). 

Después de la parroquia de Santa María no había otra edificación no
table que el monasterio de San Francisco, igualmente incendiado y des
truido por Xaban Arráez en la fecha indicada. Su fundación data de 1414, 
año en que llegaron a Betancuria seis misioneros franciscanos, presididos 
por fray Juan de Baeza, que procedían del convento de Abrojo. Dedicóse el 
convento a San Buenaventura y creció y prosperó en breves años. Mas la 
m^yor' gloria del cenobio radica en que dentro y fuera de sus muros gana
ron faina imperecedera de santidad el lego Diego de Alcalá y fray Juan 
de Santorcaz, abnegados apóstoles en tierra de indómitos gentiles (178). 

(176) DOMINIK JOSEF WOLFEL: El efimero obispado de Puertev&ntura y su único 
Obispo, en "Investigación y Progreso", Vin-3 (1934), 83-89. 

(177) TORRIANI, pág. 96. 
(178) VIERA y CLAVIJO, tomo IV, pág. 310. 

BONNET, axticulo antes citado, págs. 190 y 197. 
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San Sebastián de La Gomera y Valverde de El Hierro son las dos ca
pitales que nos restan entre la serie de sus ciudades más importantes. 

La primera, San Sebastián, así llamada según Torriani porque fué fun
dada por Bethencourt un día 20 de enero, parece más probable, sin dis
cutir la certidumbre de la fecha, que fuese fundada por Fernán Peraza 
en 1477, año en que se estableció en aquellos parajes con la colaboración 
de imo de los hondos en que se hallaba dividida la isla, co>nstruyendo ima 
torre para su segxiridad, a cuyo arrimo fué creciendo el caserío de la villa. 

El lugar de emplazamiento fué muy aceitado, pues situada entre dos 
colinas, que divide un barranco o arroyuelo, se asienta la villa en un llano 
con extensísima playa semicircular. Estas dos colinas aJ hundirse en el 
mar cierran por medio de la punta de los Canarios, por el sur, y la del 
Buen Paso, por el norte, ima espaciosa y tranquila bahía, imo de los me
jores refugios naturales del Archipiélago. Esto explica la preferencia que 
los descubridores y conquistadores de Indias sintieron por San Sebastián 
de La Gomera, ya que no viniendo a comerciar en ella, sino a cargar vi
tuallas y hacer aguada, la villa podía ofrecerles ambas cosas sin tasa y 
les deparaba de paso más cómodo y seguro refugio contra los temporales 
que niiígnin otio puerto vecino. En La Gomera recalaron, entre otros, Cris
tóbal Colón, Juan de la Cosa, Américo Vespucio, Alonso Quintero, Gon
zalo de Salazar, Alonso de Ojeda, Nicolás de Ovando, Hernán Cortés, Her
nando de Soto, Pedrarias Dávila, Sebastián de Benalcázar, Gonzalo Fer
nández de Oviedo, Nicolás Federmann, etc., etc. Esta corriente no se in-
temmapió a todo lo largo del siglo xvi, pues tanto los navios aislados de 
Indias como los pesados galeones de las flotas prefirieron siempre a todo 
otro puerto el de San Sebastián. 

Ello produjo de paso un intenso tráfico clandestino con América y el 
éxodo también clandestino ds muchos naturales gomeros y otras islas 
que acudían a San Sebastián para embarcar como "polizones" en las flotas. 

A finalís del siglo xvi su población era reducida, pues aunque Torriani 
le asigna 200 casas (179), xmos 1.000 habitantes, esta cifia es exagerada 
a todas luces. Sin duda no pasaría su población de las 100 ó 125 casas 
con 500 ó 625 habitantes. 

(179) TORRIANI, pág. 184. 
La Descripción de la<a Islas Canarias..., ya citada, asigna a San Sebatstián 300 ve

cinos. "Revista de Historia", 63 (1943)^ 204. 
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El caserío de la villa lo formaban en el siglo X\T[ casi exclusivamente 
cuatro manzanas de casas con dos calles en cruz. La calle principal arran
caba de una plazoleta donde estaba situado, el desembarcadero, junto a la 
playa. Esta calle se extendía en línea recta, de levante a poniente, para 
terminar en la ermita de San Sebastián. Paralela a ella, más al norte, co
rría la calle llamada Trasera, que arrancaba de la misma plaza. Estas ca
lles estaban cruzadas transversalmente, de sur a norte, por otra tercera 
que, arrancando en el monasterio de San Francisco o de los Reyes, termi
naba en la plazoleta de la iglesia parroquial (180). 

Eran los edificios más notables de la villa la iglesia antedicha y el 
monasterio. La primera, la parroquia de Nuestra Señora de la Asimción, 
de una sola nave, fué diversas veces destruida a lo largo de los siglos xvi 
y xvn, ya que la saquearon o incendiaron Jean de Capdeville, Pieter van 
der Does y por último los argelinos en 1518. El monasterio de San Fran
cisco, también llamado de los Santos Reyes, fué fundado por el primer 
conde de La Gomera, Guillen Peraza, en 1533, y sufrió la misma suerte 
de la iglesia parroquial. La iglesia era de una sola nave y el convento 
de modesta arquitectura con patio, claustros, celdas y otras dependen
cias (181). 

Otros dos pequeños edificiois religiosos tenía la capital de La Gomera: 
la ermita del patrono, San Sebastián, cuya localización hemos indicado; 
la ermita de la Concepción en la Tejería, y la ermita de Nuestra Señora 
del Buen Paso, en la punta de este nombre. 

Por último, contaba la villa con algimos edificios civiles como la casa 
condal, la del Cabildo y un pequeño hospital. 

En cuanto a la villa de Valverde, capital de la isla de El Hierro, era 
la más humilde y modesta de las capitales canarias. En medio de frondo
sos bosques, su caserío—imas 50 casas—se hallaba diseminado alrededor 
de la ermita de Santiago, en fimción de parroquia a mediados de siglo. 

En 1544 consta que se hallaba en construcción la nueva parroquia con 
que contó la villa, la de la Concepción, sencillo templo de vma sola nave, 
que era lo único destacable dentro de su término. 

(180) El plano de San Sebas'ián de La Gomera, por Torriani, puede verse en el 
tomo 1, lám. XXV. 

(181) ViEEA Y CLAVIJO, tomo IV, págs. 291 y 324. 
DACiO V. DARÍAS Y PADRÓN: LOS ccmdes de la, G<wiera (Ampliaciones y rectificacio

nes), en "Revista de Historia", 55 (1941), 275; 56 (1941), 338. 
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TITULO VII 

EL INGENIERO LEONARDO TORRIANI 



CAPITULO XVIII 

TOBRIANI EN LA PAOIA ¥ TENERIFE 

La personalidad histórica de Lfionardo Torr%am: Noticias dispersas sobre su figu
ra.—Fray Alonso de Espinosa.—Aparlsi García.—Sousa Vlterbo.—-Dominik Josef 
Wolfel y el manuscrito de Coimbra.—U. El manuscrito de Torriani. Originalidad 
y fecha» d0l mismo: Fuentes posibles.—^ni. La famüia Torriani. Leonardo en Es
paña: El blasón de Torriani.—El relojero Juaneio Turriano.—IV Primer iña-je de 
Leonardo Torriawi a Canarias: La Real cédula de 18 de marzo de 1584.—Su estan
cia en la isla de La Palma.—-V. Segundo viaje y estancia de Torriami en Cmiarias, 
Los problemas de la fortipcación de la isla de La Palma: La Real Cédula y las 
"instrucciones" de 20 de mayo de 1587.—^Torriani en Santa Cruz de La Palma.— 
Sus protestas y altercados con las autoridades insulares.—^Plan de fortificación de 
la isla.—^VI. Estancia de Torriani en Tenerife, Los problemas de la fortificación 
de esta isla y las restamtes del grupo occidental: Recorrido de la isla.—Relaciones 
con el Cabildo.—Proyectos de fortificación de la isla.—La fortificación de La 
Gomera. 

I. La personalidad histórica de Leonardo Torriani. 

La persona y la obra de Leonardo Torriani, el ingeniero italiano a quien 
Felipe n encomendó la importante tarea de estudiar a fondo el problema 
de la fortificación del Archipiélago, se desvaneció de tal manera, a través 
de los siglos, que hemos llegado hasta nuestros días conociendo apenas 
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algunos datos inconexos sobre su interesante personalidad como técnico 
militar' e historiador. . 

Justo es consignar que la tarea de reivindicar su persona y su obra ha 
sido emprendida, con singular acierto y competencia, por el sabio profe
sor austríaco Dominik Josef Wolfel, feliz divulgador y hasta cierto punto 
descubridor del manuscrito original conservado en la Biblioteca Universi
taria de Coimbra, cuyo texto ha sido publicado por el mismo, (con xma 
enjxmdiosa introducción y varios apéndices etnológicos, arqueológicos y 
lingüísticos) bajo el título de Die Kanarischen Inseln und ihre Urbe-
ifíohmr (1), y completado, en lo referente a la parte de ingeniería militar 
o fortificación del Archipiélago, con los correspondientes capítulos, trans
critos en un artículo más reciente titulado Leonardo Torriomi e le forUfi-
cazkmi ruílle Isole Canairie sul fmire del 500, inserto en el "BolMino 
deiristituto Storico e di Cultura dell'Arma del Genio" (2). 

Sin embargo, no se perdió en absoluto el recuerdo de la persona de 
Lfeonardo Torriani, ni el silencio sobre su estancia en Canarias fué com
pleto. El primer historiador regional que ss hace eco de su obra fué el 
padre dominico fray Alonso de Espinosa, autor de una interesante obra 
titulada Del origen y milagros de la Santa Imagen de Nuestra Señora de 
Candelaria. Alonso de Espinosa, en el libro n i de su obra, al querer real
zar el interés particular de su trabajo para la historia de Tenerife, hasta 
entonces muy poco conocida, decía: "Muéveme ademas a esto ver que atui-
que hay muchos historiadores que de las otras islas escriben, como es el 
doctor Fissco en Canaria (3), que va escribiendo una larga y curiosa his-

(1) Volumen VI de la colección "Quellen und Forschungen zur Geschichte der 
Gecgraphie und Volkerkunde", dirigida por el doctor Albert Herrmann. Editorial 
F. Koehler. LTcipzig, 1940. 

(2) Roma, junio de 1942, tomo XX, fascículo XV, págs. 26-72. 

(3) El doctor Alonso Fiesco, de naturaleza italiana, vino a las Islas Canarias 
en 1561 y permaneció en Las Palnras hasta finales de siglo. Había nacido en 1531 y 
EU fallecimiento ocurrió en 1601. 

Ej-orció la medicina en Las Palmas, desde la fecha de su arribo, y recibió como 
estipendio 20 doblas, de acuerdo con las normas imperantes en la administración mu
nicipal. 

Fué nombrado médico del Santo Oficio, pero no se le exigió para ello la obligada 
"información" de limpieza. 

El doctor Alonso Fiesco es t i autor de la Historia de Gran Cam/irva, hoy deaapa-
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tona, y Leonardo Turian, ingeniero, que con sutil ingenio y mucho arte 
escribe la descripción destas islas, y otras que no han salido a luz; desta 
isla de Tenerife hacen tan poca mención, que casi es ninguna, habiendo 
tanto que decir della-" (4). 

Fig. 65.—Autógrafo del doctor Alonso Fiesco. 

Dedúcese de este texto, en extremo curioso, de Espinosa, que Leonar
do Torriani y el fraile dominico se entrevistaron durante la estancia de 
ambos en Canarias, y que este último conoció y leyó la obra del ingenie
ro de Felipe n . 

recida, a que alude Espinosa en sus escritos. Esta "larga y curiosa historia" quizá sea 
la fuente común en que bebieron Torriani y Abreu Galindo. 

Hay que descartar dísde luego la atribución a otro doctor Fiesco, Juan, regidor 
de Tenerife y capitán de sus milicias, de más edad que Alonso y acaso pariente suyo, 
que residió en La Laguna a mediados del siglo xvi. El doctor Juan Fitsco estuvo ca
sado con Olaya Fonte del Castillo, hija de Antón Fonte y Catalina González del Cas
tillo. Fué padre del capitán Juan Fiesco y Fonte y de María, Teresa, Olaya, Angela 
y Clara Fiesco, las cinco monjas del convento de Santa Clara de La Laguna 

En 1537 ejercía la medicina en Las Palmas el doctor Reinaldo Nizardo; el doctor 
Fiesco de Tenerife se llamaba Juan Fiesco Nizardo; sobre esta base, ¿sería aven
turado suponer que Alonso y Juan, ambos médicos, fueisen hermanos, hijos o sobri
nos del doctor Reinaldo Nizardo, natural de Niza, en el Genovesado? 

A. H. N. : inquisición, leg. 1.832-3. 
JUAN BOSCH MILLARES: El Hospital de San Martin. Las Palmas, 1940, pág^. 51 

y 52-57. 
<4) Del origen y milagros de la So^ta Imagen de Nuestra Señora de Candelaria, 

que apareció en la Isla de Tenerife, con la descripción de esta isla. Sevilla. Juan de 
León, 1594, Ubro m , pég. 51. 
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Dominik Wolfel no ve relación entre las obras de los dos escritores 
— l̂a Descrittione... y Del origen y milagros de la Santa Imagen de Nu^s-
tra Señom de Candelaria—^y, sin embargo, en lo poco que escribe Torria-
ni sobre la historia de Tenerife coincide casi exactamente, hasta en las 
palabras, con el texto de Espinosa. O ambos se inspiraron en una fuente 
común o el imo copió al otro. Mientras Torriani residió por espacio de años 
en Gran Canaria, su estancia en Tenerife apenas pasó de los seis meses; 
por eso no es de extrañar su pobreza de información sobre la historia de 
esta isla—conforme comenta Espinosa—, que contrasta con la buena in
formación sobre aquélla. En cambio Espinosa, que conoce lo poco escrito 
por Torriani sobre el particular, lo aumenta y rectifica, convirtiéndose 
en imo de loî  cronistas más importantes de la conquista de Tenerife, por 
ser, pese al siglo transcurrido, el historiador más coetáneo a la misma. 
Así, pues, aunque Torriani y EJspinosa escribían sus obras casi al mismo 
tiempo—1590-1592—, y es probable que ambos dialogasen sobre el par
ticular largamente, no parece, en cambio, probable que se copiasen el uno 
al otro. Torriani declara que las noticias que da sobre la religión, vida y 
costumbres de los guanches se han conservado en la "memoria delle gen
te", y que no las amplía por carecer de curiosidad y porque las deja "ad 
altri scrivere" (5). Este pasaje parece estar señalando con el dedo a fray 
Alonso de Espinosa, quien efectivamente da a conocer mejor que nadie 
la vida y las costumbres de los antiguos indígenas, así como los episodios 
culminantes de la conquista. 

De lo que llevamos dicho no parece admisible que Torriani copiase a 
Espinosa sus pasajes referentes a Tenerife, puesto que cae en errores y 
es más pobre de información que el fraile dominico. Cabría admitir, i^ 
cambio, que Espinosa, al leer el manuscrito de Torriani en Las Palmas, 
copiase al pie de la letra pequeños pasajes que luego incluyó casi literal
mente en su obra; pero con todo más natural parece que ambos se inspi
rasen en ima fwSnte común desconocida (6). 

En cuanto a la amistad de Torriani con fray Alonso de Espinosa, jus
to es que dediquemos un breve comentario a las circunstancias que inter-

(5) TOREIANI, pág. 166. 
(6) Las páginas 164 y 166 de TORRIANI coinciden casi literalmente con pasajes de 

las páginas 33 (cap. IV), 39 y 40 (cap. V) y 51, 52 y 53 (cap. VUI). Libro L Edición 
Biblioteca Canaria (Leoncio Rodríguez). 
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vinieron para estrechar los lazos entre ambos historiadores, tocados de 
comunes aficiones (7). 

Es indudable que el primer trato y relación entre ambos debió esta
blecerse en La Palma en 1585. Fray Alonso de Espinosa, natural de Alcalá 
de Henares, e ingresado en la Orden de Predicadores durante su residen
cia en Guatemala, se encontraba en las islas desde 1580 recorriéndolas 
detenidamente para tener información prolija sobre la aparición y milar 
gros de la Virgen de Candelaria. En 1585 visitaba la isla de La Palma, 
sorprendiéndole allí la famosa erupción del volcán de Los Llanos ("lo vi
mos por nuestros ojos el año 1585") (8), de cuyo fenómeno natural hace 
una brevísima descripción que coincide con la de Torriani. Con estos an
tecedentes no es aventurado suponer que se iniciase en aquella isla la re
lación amistosa entre los dos escritores. 

Mas sucesos de diversa índole iban a reanudar la interrumpida relación 
dos años más tarde. Desde el 2 de diciembre de 1587 al 9 de junio de 1588, 
Leonardo Torriani residió en Tenerife al mismo tiempo que fray Alonso 
de Espinosa moraba en el convento de Santo Domingo, de La Laguna. 
Con abundantes materiales recogidos para sus respectivas publicaciones, 
no es tampoco aventurado suponer que durante la estancia de Torriani en 
la capital tinerfeña ambos historiadores departiesen sobre sus libres en 
proyecto. 

Separados a partir de la última fecha citada, fray Alonso de Espinosa 
prosiguió su tarea literaria en Tenerife, hasta que, teniendo casi finalizada 
su obra en el aspecto puramente histórico, quiso avalorarla con una in
formación pública sobre los milagros que Nuestra Señora de Candelaria 
había obrado en distintos parajes de las islas. Expuesto este deseo a sus 
compañeros de religión, solicitaron de mancomún del obispo de Canarias 
la licencia oportima, que éste concedió, "in continenti", por decreto de 
14 de mayo de 1590, al mismo tiempo que delegaba en el vicario provin
cial de la Orden dominicana, fray Pedro Martín, la designación del reli
gioso que había de efectuarla (9). Ni que decir tiene que el elegido fué 
fray Alonso de Espinosa, por resolución de 15 de mayo del año indi
cado (10). 

(7) WOLFEL ignora los particulares que siguen. 
(8) ESPINOSA, libro I, pág. 32. 

(9) NÚÑEZ DE LA. PEÑA, págs. 499-500. 
(10) Ibid., pá«. 601. 
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Fray Alonso recabó entonces el auxilio del poder secular, y después 
de obtener del doctor Francisco Lercaro, teniente de gobernador de Te
nerife, una requisitoria para que los escribanos de la isla le prestasen 

DEL ORIGEN 
y M I L A G R O S DE LA 

Santa Imagen de nucftra Señora de 
Candelaria,quc apareció en la Isla 

de Tcnerifcicon la deíctipcion 
de efta Islí. 

Computflo por el 9tire Tny Aionfo ie Ef^inofí / 
4eU Orden de Predicadores, y Sre» 

¿tciiordeelk. 

C O N P R I V I L E G I O . 
Imprefio en Sciull̂  en cafa de lu&nde Leo. 

Año de I 594. 5 
Áeojii ic Itrnuiiv MrxM mercíder iehíror. 

Flg. 66. — Por t ada : Del origen y milagros de la 
Santa Imagen de Nuestra Señora de Candelaria. 

toda la colaboración y asistencia posibles, inició, el 25 de mayo de 1590, 
su peregrinar por todos los pueblos y lugares de Tenerife, en demanda de 
pormenores y noticias. El material recogido en "informaciones" y certi
ficados es la base de los libros II y IV de su conocida obra Deíl origen y 
milagros de la Scmta Imagen de Nvfistra Señora de C^a^idelaria. 
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Finalizada su tarea en Tenerife, fray Alonso de Espinosa se trasladó 
a Gran Canaria, y después de obtener del teniente de gobernador, licencia
do Gómez de Palacios, idéntica carta requisitoria para los escribanos pú
blicos, despachada el 19 de septiembre de 1590, pudo llevar a cabo su co
metido en brevísimo tiempo, por ser en esta isla mucho más escasos los 
medios de información (11). Leonardo Torriani tenía entonces su residen
cia fija en Las Palmas, cerca del capitán general don Luis de la Cueva y 
Benavides, y hay que suponer de nuevo que ambos historiadores se entre
vistasen, y que acaso el cremonense mostrase a Espinosa por esta fecha 
parte de la famosa Dsscrittione..., que ya se hallaba redactando. 

Pero la fatalidad, disfrazada de un celo evangélico excesivo o de pre
sunción desmesurada, hacía tiempo que venía persiguiendo al fraile do
minico. Se construían allá por el año 1590 en la caleta de San Marcos, de 
Icod, varias fragatas de guerra para defensa del Archipiélago, base esen
cial de la política militar del gobernador y capitán general don Luis de 
la Cueva y Benavides, y había sido encargado por éste de la dirección de 
los improvisados astilleros el capitán sevillano Hernando de Velasco, su
jeto pendenciero y blasfemo, que tenía alterado al vecindario de Icod con 
sus reiteradas demostraciones de matonismo. Conocer estas hechos fray 
Alonso de Espinosa (cuando realizaba con singular celo su "información"), 
darlos a conocer al comisario de San Pedro de Daute, fray Diego de Za
mora, iniciar las indagaciones contra el blasfemo Velasco, por recomen
dación de éste, y darse tono en San Juan de La Rambla e Icod fingiéndose 
comisario, fué todo cuestión de pocos días (12). Pero, a decir verdad, me

d í ) Ibid., págs. 501-502. 
(12) Según s'e deduce de los documentes originales, fray Alonso de Espinosa de

bió iniciar su voluntarva comisión entre mayo y septiembre de 1590. 
Detenido Hernando de Velasco en Las Palmas en las cárceles secretas dfel Santo 

Oficio, tuvo ocasión de visitarle en ellas fray Alonso, a causa de querer aquél detener 
una barca en la que éste pretendía regresar a Tenerife, con la esperanza, por parte de ' 
Velasco, de que el capitán general don Luis de la C5uüva conseguiría su libertad. 

Una vez de regreso en Tenerife, fray Alonso hizo declaraciones sobre el paradero 
y la suerte que esperaba a Velasco y siguió en £u indagatoria contra el mismo en San 
Juan de la Rambla e Icod, hasta qufe su proceder fué conocido y denunciado al Santo 
Oficio. 

M. C : Itupiisición, signatura XVI-8: "El licenciado Xcsefe de Armas, fiscal, contra 
fray Alonso de Espinosa, de la cxden del señor Santo Domingo". 

Ha sido publicado. íntegramente por don AGUSTIN MILLARES CARLO, con una enjun-

diosa advertencia, fen la revista "El Museo Canario", 1 (1933), 150-216. 
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nos jomadas tardó en conocer estos hechos el celoso fiscal del Santo Ofi
cio don José de Armas, quien denunció el desacato a los inquisidores ca
lificándolo de gravísimo delito (13). Aceptada la denuncia se le obligó a 
comparecer en Las Palmas el 19 de enero de 1591, señalándosele por cár
cel el convento de Santo Domingo de dicha ciudad, donde residió por lo 
menos hasta el 12 de mayo del año siguiente, en que la Inquisición pro
nunció su sentencia condenándole a pública reprensión. Así, pues, el fraile 
dominico residió en Las Palmas, forzosamente, desde el invierno de 1591 
al verano de 1592, tiempo más que suficiente para que dos espíritus cul
tivados y con comunes aficiones trabasen la estrecha amistad que presu
pone el que Torriani dejase en poder de su amigo el libro, o parte del libro, 
que preparaba para entregar personalmente en manos del Rey (14). 

(13) Proceso inquisitorial contra fray Alonso de Espinosa^ dominico (1590-1592), 
en "El Museo Canario", 1 (1933), 150-216. 

La. denuncia del fiscal, en la página 158, y la acusación, en la página 188. Entre 
ambas, una amplia información U'cvada a cabo, en la isla de Tenerife, por el comisario 
Alonso de Torres, en la que declaran Manuel González, Luis Rodríguez, Manuel Pin
to, Juan Dará, Diego Ochoa, Diego Espinosa, Martin Hernández, Simón Pérez y Mar
cial Hernández. 

(14) Por esta fecha, la obra de fray Alonso de Espinosa debía estar redactada en 
su casi totalidad, falta sólo de adiciones o rectificaciones de detalle. 

Seguramente la mayor parte del original fué redactado en Tenerife, y lo U'evó con
sigo a Las Palmas al hacer su presentación, en enero de 1591, al Santo Oficio. 

En el libro I I I (pág. 64 de la tdición Biblioteca Canaria) hay una precisa alusión 
cronológica que prueba que en Las Palmas debió seguir redac'.ando su obra, o enmen
dándola en otro caso. Dice así: "Este año de mil quinientos y noventa y uno lo es 
[alcaide d'& San Cristóbal] Luis de San Martin Cabrera, regidor desta isla y capitán 
que ha sido muchos afios." 

Luis de San Martín Cabrera fué elegido alcaide (por las circunstancias anormales 
con que se veriflcaxon estas elecciones bajo el mando de don Luis de la Cueva) el 1 de 
enero de 1591. Días antes, por tanto, del viaje de Espinosa a Las Palmas. (A. C.T.: Li
bros de Acuerdos.) 

El mismo Espinosa, en una solicitud a los inquisidores para continuar las "infor
maciones" sobre los milagros de la Virgen de Candelaria, llevadas a cabo en Tenerife 
y en Gran Canaria, con licencia del obispo, declara, el 11 dfe febrero de 1592, tener re
dactado BU libro y falto tan sólo de "acabar algunas cosas nesesarias de él". Dice así: 

"... y porque como a V. S.' es notorio yo e compuesto un libro de los miVigros y 
excelencias de Nwestra Señora de Candelaria^ cuyo convento tes de mi borden en la isla 
de Tenerife, y para acabar álgwnas COS<ÍS nesesarias de él, que convienen para que se 
pueda imprimir, y tengo otras cosas a que acudir, pido a V. S.' y supplico sea servido 
señalarme esta ciudad por cárcel..." 

En el mismo proceso de Espinosa, varios testigos propuestos por la defensa (fray 
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Volviendo a nuestra relación, el segundo historiador que se hace eco 
de la existencia de Leonardo Torriani fué don Juan Núñez de la Peña en 

CONQVISTA' 
Y 

A N T I GV E D A D E S 
DE LAS ISLAS DE LA GRAN CANARIA4 

r s v O B S C R I P C Í O H ; 
C O N M V C H A S A D V E R T E N C I A S , 

de fus Priuilegios* Conc^uiftadores, Pobladoreŝ  
y oteas pateicutatidadcs en la muy podetofa 

Isla de Thensriíe. 

DIRIGIDO A LA MILAGROSA IMAGEN 
de nucftra Señora deCandelaría. 

COMtVESTO POR EL LICENOADO DON 1VA« 
MutadcUFcfij^BininldebdichiIiItdeTiieaedfecat* « 

Ciidad de la laguoté 

Año M ^ ^ ^ K ^^^7^' 

CON PRIVttíGloEaMidñdtlota IMPRÍOTA REAI-

¿M&^iie FlotiaD AQÍiroo,MeKaátrdc j^btoj. 
Flg. 67. — Portada de la Conquista y Antigüedades de las 

islas de la Gran Cana/ria. 

SU libro Conquista y AntigüecUides de las Islas de la GrOn Canaria); 
mas a decir verdad, no haoe sino reproducir la noticia que da Espinosa 

Lorenzo de Prado, Roqufe Carrillo, Francisco Hernández, fray Pedro de Albornoz y 
Femando de Vergara) declaran que el procesado tenía escrito un libro acerca de los 
milagros de la Virgen de Candelaria y había hecho informck/íonss eobre los mismos, 
aunque ignoraban si con licencia o no de su provincial o del ordinario. 

(Proceso inquisitorial contra p'<tn)< Alonso de Espinosa^ dominico (1590-1S9Í), en 
"El Museo Canario", l (1933), 213 y 204r211.) 
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sobre la obra de Torriani, aunque desconociendo por completo al autor y 
a la obra (15). 

El tercer particular digno de nota, que apunta Wolfel al hacer la his
toria del manuscrito, es la estrecha relación que existe entre la obra de 
Torriani y la Historia) de la conquista de las siete Isla^ de Gran Canaria, 
de Abreu Galindo, hasta el punto de que no siendo posible establecer una 
relación entre ambos textos, por ser el de Torriani más rico de informa
ción, hay que admitir a la fuerza que uno y otro se documentaron en 
una fuente común hoy ignorada. Ello no nos debe de extrañar desde el 
momento que Alonso de Espinosa declara que sobre las Canarias había 
"otras [fuentes] que no han salido a luz" (16). 

Pero si se hace abstracción de la cita de fray Alonso de Espinosa, 
cabe asegurar que la personalidad histórica de Leonardo Torriani fué ol
vidada en absoluto con los siglos hasta el piuito de perderse por completo 
su memoria. 

La primera vez en que el nombre de Leonardo Torriani volvió a apa
recer impreso en ima publicación española fué el año 1844, con ocasión 
de publicarse el tomo V de la Colección de documentos inéditos para la 
Historim d0 España, entre cuyas páginas aparece inserto, sin más comen
tario, el "Parecer que dio Leonardo Turriano a Felipe IV sobre la navega
ción del rio Guadalete al Guadalquivir y a Sevilla" (17). 

La segimda vez en que el nombre de Leonardo Torriani o Turriano 
volvió a sonar en los libros españoles fué el año 1851, con la publicación 
de las Biografías de ingenieros que existieron en España en el siglo XVI, 
interesante estudio de historia militar que Wolfel no alcanzó a conocer, 
perdiendo así una fuente muy curiosa de información. Su autor fué el in
teligente y laborioso ingeniero militar don José Aparisi y García, comi
sionado por el ministerio de la Guerra, en el segimdo tercio del siglo pa
sado, para reimir los fondos documentales precisos, en el Archivo de Si-

(15) Edición de 1676 y maniiscrlto de la Biblioteca Nacional, signatura 3.206, ca
pitulo VI, fol. 30. 

Dice así, al referirse a los autores que han tratado de la conquista: 
" . . .Don Bartolomé Cairasco, en el "Triunipho de virtudes y vidas de Santos", a 

fojas 285; el doctor Fiesco, "Conquista de Canaria"; Leonardo Turian, ingeniero, en 
la "Conquista de Canaria"; el padre fray Alonso de Espinosa, "Ldbro de los milagros 
de Nuestra Señora de Candelaria"; el licenciado Antonio de Viana..." 

(16) ESPINOSA (1594), pág. 51. 
(17) Página 189. 
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mancas, que permitiesen llevar a cabo la redacción de una historia de la 
ingeniería militar española. ESntre los ingenieros de aquel siglo, biografia
dos per Aparisi García, aparece, en lugar destacado, Leonardo Turriano, La 
biografía es desigual en cuanto a su valor, ya que abunda en errores y 
está muchas veces en contradicción con los mismos documentos de Si
mancas (quizá por no haberlos conocido sino muy parcialmente), pero 
nos interesa hacer resaltar la atribución que hace a Torriani de haber es
crito im "libro en que señalaba la historia, y descripción de ellas (las Is
las Canarias), el cual presentó a S. M. a su regreso". Como puede apre
ciarse, vuelve a resucitar la memoria de la Dcscrittione..., aunque como 
noticia inconcreta y nada más que informativa de su actuación (18). 

Mas el primer investigador que tuvo noticia de la existencia del ma
nuscrito de Torriani fué el profesor francés Rene Vemeau, quien en un 
estudio dedicado a las Canarias, e impreso en 1887 con el título de Rapport 
sur une mission scienUfique dans VArchipel Ccmarien^ dio a conocer la 
existencia en una biblioteca de Lisboa de un manuscrito con representa
ciones gráficas y abundante material sobre la historia del Archipiéla
go (19). Cuatro años más tarde, en 1895, Rene Vemeau rectificaba en su 
libro Cinq années d& séjour aux lies CanarieSj su anterior versión y daba 
nuevos detalles del manuscrito en cuestión, aunque siempre a través de 
un tal Léon de Cessac, que había reproducido, para su uso particular, di
versos dibujos del original de Coimbra. Esta información indirecta expli
ca que Vemeau fuese en ambos casos impreciso en sus citas. En uno de 
los capítulos de su obra, al referirse al peinado de los indígenas canarios, 
comentando algunas citas de Abreu Galindo y Marín y Cubas, añade: "Or, 
sur des dessins que mon ami M. Léon de Cessac a copies (20) dans un 
vieux manuscrit portugais, conservé dans la bibliothéque de Coimbre, cetté 
coiffure est tres fidélement représentée." Todavía Rene Vemeau inserta 
en su obra im dato más de interés, pues declara que "ce manuscrit, de 
Leonardo Torrecmo, est de 1592" (21). Sólo hay un error en la cita y una 

(18) "Memorial de Ingenieros", año 1851, pág. 82. 
(19) "Archives dea MlssioBs Scientifiques", tomo XI, 1887. Coiro veremos, el in

formante de Vemeau era un tal Léon de Oessac. 
(20) Elstcs dibujos <5Ci Léon de Cessac fueron, a su vez, reproducidos en París y 

regalados por Vemeau a la Sociedad cultural EU Museo Canario, de I-as Paünaa. 
(21) París. A. Hennuyer, 1891, pág. 72, texto y nota. 
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omisión: para Vemeau tratábase de un manuscrito portugués y le era 
desconocido el títxüo del mismo. 

Esta noticia la reprodujo en el tomo 11 de su Historia general de Im Is
las Canarias don Agustín Millares Torres, quien supuso que el manuscrito 
en cuestión debía referirse a la época de las expediciones lusitanas a las Ca
narias (22). Sin embargo, Millares Torres es uno de los pocos historiado
res que tienen alguna referencia de la persona de Torriani, y así en la 
"Introducción" de su Historia^ antes citada, se refiere al ingeniero cre-
monense diciendo: "Leonardo Turiani era en 1595 Veedor Mayor de las 
Obras Reales, y tan celebrado por su agudo ingenio que Camoens lo elo
gia e.n uno de sus sonetos. En la parte segunda del Templo MüHa/nte, de 
Cairasco, edición de Ldsboa, hay unos versos en italiano que Turiani de
dica al poeta isleño. Tal vez fuera hijo del célebre Juan Turiano, predilecto 
ingeniero de Carlos V, autor del acueducto de Toledo. Es indudable que 
Leowarúa visitó el archipiélago" (23). MSLS adelante, en el tomo V de su 
conocida obra, Millares Torres vuelve a insistir en el estudio de la figura 
del cremonense ál tratar de su comisión en 1587, e inserta textualmente 
una mínima parte de las "instrucciones" de 20 de mayo y, en extracto, el 
resto. Sin duda, Millares Torres tuvo conocimiento de este importantísimo 
documento al consultarlo en el Archivo del antiguo Cabildo de Tenerife, 
cuyos-fondos debió aprovechar para la redacción de su Historia, pues así 
se deduce de distintos pasajes de ella (24). 

De esta manera dábanse en un mismo texto noticias del manuscrito 
original y de su autor, sin conocer todavía la relación que existía entre 
ambos, pese a la afirmación terminante de Rene Vemeau. 

Alguna vez—caso rarísimo—aparece su nombre, desfignirado, en pu
blicaciones de carácter local. Así, en el libro de Pedro J. de las Casas Pes
taña La Isla de San Miguel de la Palma. Su pasado, su presente y su por
venir, publicado en 1898, se habla de un ingeniero Ldo. Turciano, como 
director de las obras del muelle de la capital a fines del siglo xvi, porme
nor exhumado seguramente de los Libros de Acuerdos del Cabildo de 

(22) Edición de Las Palmas, 1893, tomo II, pág. 163. 
(23) Edición de Las Palmas, 1893, tomo I; "Introducción", pág. 51, nota segunda. 
WÓLFEL ignora también estajs particularidades apuntadas por MILLARES TORRES, que, 

como veremos más adelante, aólo son ciertas parcialmente. 
(24) Libro XI, págs. 252-54.' Ignoramos si MILLARES TORRES llevó a cabo la con

sulta del Archivo de Tenerife por si mismo o por tercera persona. 
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aquella isla (25). Otro historiador palmero, don Juan B, Lorenzo, identifica 
en 1906, a Leonardo Turiani, encargado de la fortificación de Canarias 
en 1587, con el ingeniero de las obras del muelle de Santa Cruz (25 ^^^). 

Con escasa diferencia de tiempo, en relación con estas últimas publi
caciones, don Felipe Picatoste se refería en su obra Apuntes para una hir 
bUoteca científica española del siglo XVI a la existencia de un ingeniero 
llamado Leonardo Turriano (autor de im estudio que se conserva en la 
Biblioteca Nacional titulado "De la comimicación del Guadalquivir y el 
GuadaJete"), aimque sin considerarlo para nada vinculado a las Islas Ca
narias (26). Años más tarde, en 1904, el historiador italiano Próspero 
Peragallo, en im interesante estudio titulado Cenni intorno alia colonm 
italicma in Portogallo nei secoli XV, XVI e XVII volvía a hacer mención 
de la peisona de Leonardo Torriani, refiriéndose a su actuación como in
geniero mayor de Portugal en sustitución de Felipe Terzi (27). 

Estos pormenores aparecen reflejados y recogidos algunos años des
pués, en 1921, por Arturo Farinelli en su conocida obra Viajes pOr Es
paña y Portugal, sin añadir nada sustancial a la biografía del cremo-
uense (28). 

En cambio, aporta interesantísimos datos sobre la vida y la descen
dencia de Torriani el historiador portugués F. Sousa Viterbo en el volu
men i n y postumo de su famoso Diccionario Histórico © documental dos 
Architectos, Engenheiros e Constructoras Portugueses ou a servigo de 
Portugal, publicado en 1922 por la Academia de Ciencias de Lisboa. Sousa 
Viterbo es el primero que da a conocer el título completo del manuscrito 
de Torriani Alta Maestá del Re C<atolico. Descrittione et Historia del Reg-
na De Visóle Ccmarie Giá Dette le Fortúnate. Con ü Parere Delle Loro 
Fortificationi. Di Leonardo Torriani Cremonese^ tal cual se conservaba 
por la copia que del original había obtenido fray Francisco de S. Thomaz, 

(25) Edición de A. Eenltez. Santa Cruz de Tenerife, 1898, cap. VI, pág. 86. 
(25 bis) Artículo El Muelle, publicado en el periódico el "Fénix Palmense" (7 de 

marzo de 1906, núm. 549). 
(26) Madrid, 1891, pág. 233. Alude a Leonardo Turriano al hacer la biografía de 

Juan de Oviedo, famoso ingeniero español del siglo xvi, con quien colaboró Turriano 
en el estudio del proyecto de comunicación del Guadalquivir con el Guadalete. 

(27) Turín, 1904. 
(28) Madrid, 1921, tomo I, pág. 80. Alude al "Parectr Eobre la navegación del rio 

Guadalete al de Guadalquivir", escrito en 1627, y del que declara existir luia copia en 
la Biblioteca Nacional de Madrid y dos más en la Nacional de Lisboa. 

355 



en 1798, para obsequiar con el mismo a la Academia Real das Sciencias 
de Lisboa (29). 

Ocho años más tarde, en 1930, Arturo Farinelli en el volumen n de 
sus Viajéis por España y Portugal volvía a ocuparse de la persona de To-
rriani, y, bien valiéndose de la obra de Sousa Viterbo, bien de otra fuente 
ignorada, repetía por segunda vez el título de la Descrittione et Historia 
del Regno de Visóle Canaris, asignándole como fecha de redacción el 
año 1592 y suponiendo traductor de la misma a fray Francisco de S. Tho-
maz (30). 

Por esta fecha casi, en la primavera de 1931, im investigador canario, 
don Simón Beúítez Padilla, espíritu siempre inquieto por conocer cuanto 
se relaciona con la historia de su tierra nativa, ya había establecido con
tacto con el manuscrito de Torriani, y obtenido diversas fotografías del 
mismo. Había sido informado personalmente, en París, por Rene Vemeau, 
de la existencia del maniíscrito portugués, y no perdió un segundo en pre
sentarse en Coimbra, para extasiarse, en medio del mayor asombro, con la 
contemplación de sus láminas (31). 

En estas circunstancias Dominik Josef Wolfel, ignorante—según él 
mismo declara—de los datos por nosotros ahora expuestos, se lanzó en 
1931 a la captura del manuscrito de Torriani, sin otra guía y otro ante
cedente que la noticia escueta y simple de Rene Verneau en su primer es
tudio de 1887, El éxito le acompañó en sus pesquisas, pues al poco tiem
po logró localizar el manuscrito, que menciona Sousa Viterbo, entre lo§ 
fondos reservados de la Biblioteca Nacional de Lisboa (32). Pero con sor
presa por su parte pudo comprobar, primero que se trataba de la Descrit-

(29) Página 145. La Enciclopedia itáliama reproduce fen extracto los dato» consig
nados por SOUSA VITERBO. 

La copia, del manuscrito de TORRIANI aparece inserta en el catálogo de la librería 
Gubian número 1.258, hoy en la Biblioteca Nacional de Lisboa. 

(30) Madrid, 1930, pág. 97. 
(31) M. C : Libro de Actas, núm. 4, correspondiente al 5 d€ noviembre de 1931. 
Dice así: 
"Ea Sr. Benítez Padilla impone a la Junta de su viaje a Coimbra para estudiar el 

manuscrito de Leonardo Torriani Cremonense titulado Descrittkme et historia del 
Regno de,Visóla Canarie giá dette le Fortúnate, con il parere delle loro fortificationi, 
que es un notabilísimo documento de nuestra historia..., etc. 

(32) Biblioteca Nacional de Lisboa: "Fondo Geral" (reservados). Signatura mo
derna, 892, y antigua, B. 17-11. 
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tiondi et historia del Regno de Visóle Canmie giá dette le Fortúnate, oon 

il pare delle loro fortificationij su autor Leonardo Torriani, y después que 

no se hallaba a la vista del manuscrito original, sino de una copia del si

glo xvm hecha con propósitos de impresión por el monje benedictino 

fray Francisco de S. Thomaz (33). Dominik Wolfel pudo comprobar, tras 

ima rápida lectura, que se encontraba delante, y en posesión, de una de 

las fuentes más importantes para el conocimiento de las Canarias, por lo 

que se dispuso a proseguir siis indagaciones, en Coimbra, en busca del 

manuscrito original. Habiéndolo consultado y copiado en dicha ciudad 

portuguesa fray Francisco de S. Thomaz, por fuerza tenía que conser

varse allí o haber desaparecido por la acción destructora d© los hom

bres, siempre más corrosiva que la del tiempo. En efecto, Wolfel pudo 

localizarlo poco tiempo después en la Biblioteca Universitaria de Coim

bra (34) y Servirse del mismo para su edición italo-alemana de 1940: Die 

(33) Fray Francisco de S. Thomaz, monje benedictino del convento de Sao Bento, 
de Coimbra, habiendo sido nombrado socio corresponsal de la Real Academia de 
Ciencias de Lisboa, el 24 de marzo de 1798, quiso obsequiar al duque presidente de 
la Academia con una copia que acababa de hacer del texto y d;3 los dibujos del ma
nuscrito de Torriani, con la correspondiente traducción portuguesa. Para ello aprove
chó la circunstancia de haberle sido encomrendada, por su superior fray Bernardo da 
Esperanxja, la copia del manuscrito original, para imprimirlo con la correspondiente 
versión castellana en Madrid. Muerto el superior en 1797, y falto de las asistencias 
nScesarias, fracasó el proyecto de fray Francisco, decidiéndose entonces éste a tra
ducirlo al portugués y regalarlo a la Academia por si la misma quería publicarlo. 

No accedió ésta a la impresión, ,y la reproducción Baanuscrita de la obra de To
rriani pasó entonces a manos de Leitáo Demicha«lis, y más tarde a engrosar los fon
dos de la Biblioteca Nacional d"a Lisboa. 

La icopia del manuscrito original fué hecha fielmente por el monje benedictino, sin 
otra variante en los dibujos que el formato adoptado sustituyendo la extraña disposi
ción en folio colocado horizontal (Torriani) por la forma de papel rectangular de 289 
por 208 milímetros (S. Thomaz). Además la copia tiene sobre el original la ventaja 
de que, habiendo sido mutilados, con posterioridad, los dibujos de éste, aquélla fué 
hecha antes de la mutilación y, por tanto, se conservan intactos. 

(34) DOMINIK WOLFEL tuvo noticia de la localización del manuscrito original mer
ced a las gestiones del doctor Piel, miembro del Instituto Germánico de la Universidad 
de Coimbra. 

Trasladado a esta ciudad y obtenido el oportxmo permiso del profesor de Antropo
logía, Eusebio Tamagnini, pudo Wolfel fotocopiarlo para servirse de él en su recien
te edición. , -

Quien desee más detalles sobre el particular consulte su obra X){e Kanariíachem ín-
aeln und ihre ürbewohner. Leipzig, 1940, pág. 13. 
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Kanarischen Insisln und ihre Urhewohner, completada con los "Discorsos" 
sobre la fortificación del Archipiélago, insertos, en 1942, en el "BoUettino 
deU'Istituto Storico e di Cultura d* îrArma del Grcnio" con el título de 
Leonardo Torrümi e le fortificazioni nelle Isole Cawme svl finiré del 500. 

n. £1 manuscrito de Torriani. Originalidad y fecha del mismo. 

Después de la muerte del padre maestro fray Joáo Torriano, monje 
del convento de Sao Bento, de Coimbra, y profesor de matemáticas de la 
Universidad, quien al decir de fray Francisco de S. Thomaz durante 
treoe años había desempeñado el cargo de ingeniero jefe del rey don 
Juan IV de Portugal, encontróse entre sus papeks, depositados desde en
tonces en la biblioteca del convento, im manuscrito en buen estado de con
servación, que tiene el siguiente título o encabezamiento: 

Alia Maestá del Re católico 
Descrittione et Historia del Regno de l'Isole 

Canarie gia dette le Fortúnate con il parere 
delle loro fortificationi 

di Leonardo Torriani 
Cremonese. 

Su transcripción, a base de un tipo de letra itálica de trazo inconfun
dible, gran claridad y fácil lectura, ha sido atribuida por Wolfel al pro
pio autor del manuscrito, Leonardo Torriani, dándole así valor de do
cumento original. Se basa el sabio profecor austríaco para hacer la atri
bución en otro escrito de la misma mano que aparece en un libro impreso, 
la Física de Aristóteles, cuyo dueño declara: "Este libro me lo dio San 
Luis Gonzaga personalmente, y lo venero porque en él se encuentran co
mentarios escritos por sí mismo." 

La sagaz atribución dé Wolfel podemois proclamar que es cierta en ab
soluto. La co-ección de sus escritos, documentos y cartas hallados tras 
paciente búsqueda en el Archivo de Simancas, suscritos con su propia 
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firmal y rúbrica (como podrá comprobar personalmente el lector en la par
te gráfica de este libro), falla la cuestión sin apelación posible. El manus
crito de Coimbra es una copia exacta del original entregado por Leonardo 
Torriani al rey don Felipe II en 1593, de regreso de su prolongada estan
cia en Canarias, y hasta el momento presente perdido o desconocido. 

ALLÁ M A L E T A D L L R L C A T O L I CO 
DSSCRITTIONE BT HISTORIA DEL R-EGNO DBIiISOLB 

CANARIB CÍA DET TE LE rORTVATATE COATILPARERE 
DELLE LORO FORTIFICATIOATI 

DI LEONARDO TORRIANI 
C R E M O N E Í E 

Flg. 68.—Portada de la Deacrittione... 

En cuanto a la fecha exacta de redacción de la obra de Torriani no 
cabe ya dudar: la Descrittione et historia del Reyno de Visóle Canañe... 
fué redactada, de una manera definitiva en Las Palmas en 1592, tras un 
período de preparación o gestación que comienza en 1590, o si se quiere 
en 1587, pues todos los "Discorsos" que escribió, para enviar a la corte, 
desde esa fecha, fueron incluidos por el autor en la obra, con ligerísimas 
variantes de redacción. 

Sabemos hoy que Leonardo Torriani arribó, por segunda vez, a Santa 
Cruz de La Palma, el 20 de agosto de 1587; mas, también sabemos, que 
regresó a la Península en 1593, y que seguidamente entregó al Rey el ori
ginal de su trabajo, lo que presupone que ya lo tenía escrito. Pero es que 
además podemos llegar a mayores precisiones. 

Que en 1590 Leonardo Torriani escribía ya su obra, aparece asevera
do por su propia pluma cuando afirma en imo de los pasajes del libro que 
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Ssn Diego de Alcalá habla sido canonizado dos años antes ("da doi anni 
in quia canonizato da papa Sixto quinto") (35). Como éste fué elevado a 
los altares precisamente el año 1588, resulta que Torriani ya escribía 
en 1590. 

Al año siguiente, 1591, el cremonense debía tener muy avanzada su 
obra, pues en esa fecha llegaba, para comparecer ante la Inquisición, fray 
Alonso de Espinosa a Las Palmas, se entretenía en su prisión del conven
to de Santo Domingo en escribir su obra Del oñg^en y milagros de Nues
tra Sevora de Candelaria (36), y declaraba conocer los trabajos de To
rriani "que con sutil ingenio y mucho arte escribe la descripción de estas 
islas" (37). Leonardo Torriani escribe, es decir, trabaja en aquel momento 
en la obra próxima a finalizar. 

Fig. 69.—Autógrafo de fray Alonso de Espinosa. 

Por último, hay en el libro na alusión clarísima a que en 1592 seguía 
Torriani en su tarea. Así declara que "l'anno passato di 1591" habían 
muerto en las Canarias dos hombres de extraña longevidad, llamados Ca-
machio y Chiurron (38). 

La fecha de 1592 como la de redacción definitiva no admite, pues, lu
gar a dudas. Con los materiales reunidos a lo largo de sus dos estancias 
en Canarias, la de 1584-1586 y la de 1587-1593 (materiales en su mayor 
parte ajenos), Leonardo Torriani escribió su obra (ahora famosa) en Las 
Palmas de Gran Canaria, embarcando con ella para entregarla personal
mente al rey don Felipe 11, como fruto del estudio minucioso histórico-
militar que había hecho del archipiélago afortimado, 

Leonardo Torriani escribía su obra en plena juventud, demostrando 

(35) TORRIANI, pág. 98. 

(36) E3SPIN0SA, libro m , pág. 64: "Este afio de mil quinientos y noventa y uno...*' 
(37) ESPINOSA, libro n i , pág. 5. 

(3S) TOSBUNI, pág. 150. 



para su edad ser un espí'itu cultivado, que imía a sus conocimientos téc
nicos de ingeniería militar, nada comunes, una formación clásica, de ver
dadero hombre del Renacimiento. Torriani conocía con soltura a los his
toriadores y geógrafos de la antigüedad, y en menor escala a I M postas, 
demostrando, por otra parte, tma predilección extraordinaria por la ob
servación minuciosa de los fenómenos de la Naturaleza. Su obra marca 
un momento culminante dentro de la historiografía canaria. 

En cuanto a las fuentes de que pudo servirse el historiador cremonen-
se, ya apuntamos la confesión de Alonso ^e Espinosa de circular en su épo
ca "otras [historias] que no han salido a luz", como la del doctor Fiesco, 
por ejemplo. Es indudable que Torriani debió aprovecharse en gran parte 
de material extraño, pues de otra manera no nos explicaríamos que pu
diese componer una obra tan documentada en el corto plazo que residió 
en Canarias: seis años, y hablando con dificultad la lengua de Castilla, 
pues en sus cartas y comunicaciones casi siempre prefiere dirigirse a las 
autoridades o al Rey en italiano. Además lo corrobora la coincidencia de 
Torriani y Abreu Galindo en determinados capítulos o pasajes de la his
toria canaria, que prueba que ambos bebieron en una fuente común (39). 

A título de sugerencia cabe apuntar cómo ambos, Espinosa y Torriani, 
convivieron en Las Pahuas con uno de los hombres más notables del si
glo XVI, y de los más discutidos en el campo de la historia canaria de aquel 
siglo, Gonzalo Argote de Molina, el famoso genealogista e historiador, 
autor de la Nobleza de Aiidalucía y titulado conde de Lanzarote por su 
matrimonio con doña Constanza de Herrera y Bethencourt. De Gronzalo 
Argote de Molina conocemos su afición a las culturas indígenas america
nas, como lo prueba su famoso museo de la calle de Francos, en Sevilla, 
visitado por Felipe 11 en 1570, adornado con lienzos del pintor Sánchez 
Coello, y en el que podía admirarse una magnífica colección de objetos 
y restos arqueológicos de los reinos de Indias, a los que pudo muy bien 
añadir, más adelante, restos arqueológicos de loe aborígenes canarios; 
mas en lo que no se ha insistido todavía por ningún historiador local es 
en el interesante dato que nos suministra Francisco Pacheco en su Libro 
de descripción de verdaideras retratos de ilustres y memorables varones. 
Según Pacheco, en los últimos años de la vida de Argote, mientras resi-

(39) De Igual maii"era lo prueba las coincidencias de ESPINOSA y TORKIANI sobre 
los.aborígenes y la conquista de Tenerife. 
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día en Las Palmas pleiteando ante la Audiencia por el pan de sus hijos, 
entretenía sus ocios en escribir "la historia y descripción de aquellas sie
te islas", en cuya labor le sorprendió la muerte. Dada la erudición y ta
lento de Argote, y sus relaciones de familia, que le abrirían los mejores 
archivos de las islas, su obra sería, de haberse salvado, la fuente más im
portante de la historia canaria, ¿no^cabe pensar, dada la identidad de pro
pósitos y la común convivencia en Las Palmas, que Torriani recibiese de 
Argote su magnífico caudal de información? 

Repetimos que sólo cabe apuntarlo a título de sugerencia, en espera de 
que el tiempo quizá resuelva la interrogante apimtada en estas páginas. 

Mas habiendo Dominik Josef Wólfel estudiado, con su extraordinaria 
competencia, el valor de la obra de Leonardo Torriani en el aspecto his
tórico, etnológico, arqueológico y lingüístico, sin que nada tengamos nos
otros sobre el particular que añadir, nos vamos a limitar, en cambio, a 
dar a conocer dos facetas de la personalidad del famoso ingeniero en ab
soluto desconocidas y sobre las que ni Wolfel, ni ningún otro historiador, 
han hecho más que aportaciones ligeras, y las más de las veces sujetas a 
error: Su vida y su obra militar, que son, por otra parte, las que encajan 
perfectamente dentro de la índole peculiar de nuestro trabajo. 

IIL La familia Torriani. Leonardo en España. 

El primer dato que hemos de aprovechar de la docmnentación de Si
mancas es el de su escudo de armas, que nos ha de servir para entroncar 
indirectamente a Torriani con ima de las más ilustres familias italianas 
de la Edad Media, en espera de que más adelante se pueda llegar al en
tronque directo. Buena parte de sus documentos aparecen sellados con su 
escudo, dato de interés que nos resuelve ya una cuestión: Leonardo To
rriani era noble, y de nobleza reconocida, pues entonces el uso de escudo 
de armas no quedaba a merced del capricho particular, ni era un simple 
alarde de presunción, sino que se llevaba por derecho y a punta de lanza. 

El sello de Torriani es un sello ovalado, en el que fácilmente se perci
ben como piezas características del escudo un castillo surmontado por 
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una flor de lis. La comprobación de estas armas, difícil de hacer por no 
ser perceptible el campo del escudo ni el color de las piezas del mismo, 
nos lleva a la conclusión antes señalada de que Leonardo Torriani perte
necía a una de las ramas de la ilustre familia de los Torriani o della Torre, 

Flg. 70.—Sello heráldico usado por Leonardo Torriani. 

que usaban por armas, en campo de azur, ima torre de oro surmontada 
de un lirio de oro. Otros ponían en campo de plata una torre de gules con 
dos lirios atravesados en cruz. 

Los orígenes de la familia Torriani se pierden en la más remota anti
güedad. Se les supone por unos originarios de Mandes y por otros entron
cados con la casa real de Francia. Su primer individuo conocido fué Mar-
tino, hombre de fuerzas hercúleas, que acompañó al rey Luis VII de B'ran-
cia a la Cruzada de 1147, y que acabó sus días en el asedio de Damasco. 
El hijo de éste, de nombre ignorado, se trasladó más tarde a Borgoña, ca
sando con una señora heredera de un estado llamado La Tour ["della, 
Torre"], de donde tomaron el apellido. A su vez los hijos de éste, Giacomo 
y Pagano, se trasladaron a vivir a Lombardía, siendo el primero juez de 
Milán y el segundo conde de Valsasina, en la provincia de Como, por su 
matrimonio con la heredera de aquel feudo. 

De estos dos hermanos descienden las distintas ramas de los Torriani 
milaneses, que llenan por completo la historia del ducado durante la 
Edad Media, hasta el punto de que son sujeto primordial de los principa
les acontecimientos de aquellos siglos. En lucha constante con los Vis-
conti, ambas familias se repartieron el poder en Milán, ensaiigrentando 
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el suelo italiano con sus guerras por espacio de muchas décadas. Desta
can entre ellos los hermanos Paganino, Ñapo, Francesco y Napoleone To-
xriani o dalla Torre, que combatieron con diversa suerte contra los Vis-
conti en el siglo xni; Conrado Torriani, llamado Mosca^ hijo de Ñapo, que 
en 1266 fué podestá de Mantua y combatió contra los Visconti, siendo 
más adelante nombrado gobernador de Trieste, y señor de Milán, al aban
donar Mateo Visconti dicha ciudad; su hermano Rinaldo, que arrojó a los 
gibelinos de Cremona; Guido Torriani, que fué hecho prisionero en la 
batalla de Desio habida entre los partidarios de los Visconti y los Torria
ni, logrando recuperar la libertad para combatir más adelante a los gi
belinos en la persona de su jefe, el emperador Enrique Vil, etc., etc. 

Pero desde el momento que consta, por un testimonio al parecer feha
ciente, que varios parientes de Leonardo Torriani, entre ellos su padre, 
abuelo, y dos tios^ habían servido al Emperador en Alemania, Flandes e 
Italia (40), nos conviene hacer resaltar la personalidad de algimos de los 
miembros de esta ilustre familia, con los que quizá tuviese relación de 
próximo parentesco nuestro biografiado. 

Siendo imposible en un trabajo como éste hacer la genealogía de la 
estirpe; nos limitaremos a señalar aquéllos que más destacaron en el si
glo XVI, en especial los que estuvieron al servicio de España. En esta épo
ca vivieron Marco Antonio Torriani, que fué profesor de medicina de las 
Universidades de Padua, Pavía y iPisa, y su hermano Giulio, profesor de 
la Facultad de Derecho de Padua; a otra rama que descendía de Flori-
mondo Torriani pertenecieron Luigi Torriani, que combatió al servicio de 
Venecia, conquistando Goricia e Istria, para morir en 1511 a consecuen
cia de ima sublevación, y sus hijos Michele y Girolamo, el primero nom
brado en 1547 obispo de Cencda y más tarde cardenal, y el segundo, ca
sado con Giulia Bembo, y agraciado ea 1533 por el emperador Carlos V 
con los títulos de conde de VaJsasina y del Sacro Imperio Romano, así 
como con ricas posesiones en Moravia. Otro miembro ilustre de esta fa
milia en el siglo xvi fué Francesco Torriani, consejero del emperador Fer
nando I, barón del Imperio, embajador de Austria en Venecia en 1558 y 
representante del César en el conclave celebrado en Roma en 1559, 

Como Leonardo Torriani antes de entrar al servicio de Felipe II de 
España estuvo al del emperador Rodolfo de Hapsbui^o de Alemania, cabe 

(40) AFARi«;i GABCÍA: Obra citada. 
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pensar que existiese cierta relación de parentesco, aunque sea lejana, en
tre él y los servidores del Imperio Girolamo y Francesco Torriani, conde 
de Valsasina el primero y embajador del César el segundo. 

Pero el que sí debió ser, con casi absoluta certeza, tío de Leonardo, 
fué el famoso ingeniero, natiural de Cremona, Giovanni o Gianello Torria
ni o della Torre, conocido en España por Juanelo Turriano, y una de las 
personalidades científicas más relevantes del siglo xvi. La suposición, en 
que Wolfel insiste, de que pueda ser padre de Leonardo, hay que desechar
la por completo, ya que hoy sabemos que Juanelo murió en Toledo el 13 de 
junio da 1585, a los ochenta y cinco años de edad, dejando una sola hija, 
llamada Bárbara Medea Turriano (41). 

Giovanni Torriani o Juanelo Turriano había nacido en Cremona—como 
Leonardo—en 1499 ó 1500. El mismo confirma su naturaleza italiana 
cuando interrogado por el emperador Carlos V, al dar fin a su famoso 
reloj, sobre qué inscripción quería grabar en él, contestó: "lanelius 
Turrianus, Cremonensis, horologionun architector" (42). Juanelo se tras
ladó en su juventud a Bolonia, donde estableció su taller de relojería, 
arte, no oficio mecánico, de mucho aprecio en la época. Protegido por 
el famoso marqués del Vasto, trabó relación con el Elmperador en 1529, 
cuando las famosas fiestas de la coronación imperial en Bolonia, por el 
papa Clemente Vn, y entró al servicio directo del César, con quien pe
netró en España formando parte de su comitiva, para no abandonar más 
la tierra que pisaba, y tener el goce de acompañar y entretener con sus in
geniosas invenciones niecánicas al Soberano de dos mundos en sus pos
treros días del retiro de Yuste. 

No pudiendo seguir Juanelo, en sus constantes andanzas, a Carlos V, 

(41) LUIS DE LA ESCOSURA: El artificio de Ju/Onelo y él -puente de JvHo César. Ma
drid, 1908, pág. 19. 

Por la Colección de Reales Cédulas del Archivo de Palacio Real conocemos la des
cendencia del ilustre relojero. Su nieto Juanelo Turriano (hijo de Bárbara Medea) ob
tuvo por Real cédula, dada por Felipe 11 "en El Pardo, a 6 de noviembre de 1593, 100 du
cados de sueldo como encsirgado de cuidar el "artificio" de su abuelo. 

EJn 1598 le sucedía en el cargo y sueldo su hijo Gabriel Juanelo Turriano y Osoo-
rio, qus falleció soltero en 1625, reclamando entonces la pensión su hermana Catalina 
Turriano Ossorio (tomos VIII y Xn, fols. 386 y 252 v.). 

(42) Cita de AMBROSIO DE MORALES, recogida por LUIS DE LA ESCOSURA en. la obra 
antes citada^ 
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se estableció en Toledo, la ciudad imperial por antonomasia, donde reci
bía el estipendio anual de 200 ducados, mientras se entretenía en cons
truir el famoso reloj de Carlos V, que no solamente señalaba las horas y 
los minutos, sino también el curso de los planetas y otros pintorescos en
tretenimientos mecánicos. Otro reloj suyo construido en época anterior, 
y no menos famoso, era transparente, observándose a través del cristal 
o redoma que lo cubría todo el hábil mecanismo de su marcha (43). 

En 1565, ya con sueldo de 400 ducados, concedidos por la munificencia 
del rey don Felipe, Turriano contrató con la ciudad de Toledo la cons
trucción de un acueducto para surtir de agu^ a la misma, ofreciéndosele 
a cambio 8.000 ducados de retribución. "El artificio de Juanelo", como se 
le bautizó en seguida, que elevaba las aguas del Tajo a la ciudad, fué 
construido en tres años, siendo admirado por cuantos lo vieron como im 
verdadero prodigio de técnica y de cálculo. Sin embargo, la obra trajo al 
ingeniero italiano muchos sinsabores y pleitos por negarse el Concejo to
ledano a pagarle su estipendio, con la especiosa disculpa de haberse bene
ficiado del agua más el Alcázar que la ciudad. En 1573, Felipe 11 hubo de 
zanjar el litigio procurando una avenencia entre ambas partes interesa
das (44). 

Poco tiempo después, y a sus propias expensas, inició Turriano las 
obras de un segundo acueducto, con su correspondiente artificio, que que
dó sin acabar a su muerte, sobrevenida el 13 de junio de 1585. 

Otra de las obras más curiosas de su fértil ingenio fué el "Hombre de 
palo"—cuyo recuerdo ha dado nombre a una calle toledana—, y que to
dos los días recorría la calzada hasta el palacio del arzobispo en busca 
de la comida del cremonense. Se le atribuye también, en disputa con 
Herrera, el del Escorial, la dirección técnica de las obras del famoso pan
tano del Tibi. Por último, en la Biblioteca Nacional de Madiid se con
serva una copia de su colosal obra Los veinte y un libros de los ingenios 
y máquinas de Juanelo, obra virgen, cuyo estudio ha de revelar una de las 

(43) Por este reloj se pagaron a Turriano, previa tasación por peritos, 2.750 du
cados. 

Real cédula del príncipe don Felipe en Segovia, a 26 d"3 icayo de 1566. 
Archivo de Palacio Real, tomo III, fol. 27 v. 
(44) Archivo de Palacio Real: Colección de Reales Cédutos, tomo III, fols. 225 v. 

y 256; IV, fols. 59 y 168. 
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TOMO II. LAM. XVII 

Busto de Juanelo Turriano. 
{Toledo. Museo Provincial). 

Sello y autógrafo de Leonardo Torriani. 
(Archivo de Simancas). 



personalidades más extraordinarias del siglo xvi, que revolucionó la me-
cáaaica, elevándose muy por encima de sus contemporáneos (45). 

Desde el momento que sabemos que en 1582 Leonardo Torriani se ha
llaba en Alemania al servicio del emperador Rodolfo V de Hapsburgo y 
que Felipa n apremiado por el problema de la fortificación del reino de 
Portugal, recién incorporado, reclamó los servicios de Leonardo hacién
dolo venir de tan lejanas tierras (46), no hay que ser zahori para presu
mir que fué Juanelo Turriano quien propuso al Rey la incorporación de 
su sobrino al cuadro de los ingenieros extranjeros reclutados para tal me
nester. Además, desde el arribo de Torriani a Portugal se le empieza a 
apellidar invariablemente Turriano, como a Juanelo, y no con otra va
riante cualquiera de su apellido, y hasta más lógica, como Torriano, lo 
que prueba que se le consideró desde un principio pariente del famoso 
relojero de Carlos V. 

Y casi puede decirse que con lo apimtado conocemos cuanto pueda ilus
trar la biografía de Torriani antes de su arribo a España. El lugar de su 
nacimiento, Cremona, lo sabemos por su propia declaración en el enca
bezamiento de la Descrittione... En cambio, sobre el año de su nacimiento 
nos da el coronel Aparisi García versiones contradictorias; así, declara 

(45) En la Sala de Manuscritos de la Biblioteca Nacional sólo se conservan los 
cuatro piimeros volúmenes, encontrándose el quinto entre los fondos manuscritos de 
la Real Acadremia de la Historia de Madrid. 

Sobre la personalidad de Juanelo, consúltense las obras de EUGENIO LLAGUNO Y AMI-

ROLA, Noticias de los arquitectos y arquitectura en España, Imprenta Real, 1829, 
tomo n , y la de FEUPE PICATOSTE, Apuntes para vma BihlU)te^>a dentifica española del 
siglo XVI. Jiladrid, 1891. 

Véase también: 
F. J. SÁNCHEZ CANTÓN: Juanelo Turriano en España, publicado en "Revista de 

la Sociedad Española de Excursiones", XU (1933), 225. 
JEAN BABELON: Gianello della Torre horlog&r de Chflrles-Quint et de Philippe U, 

en "Revue de l'Art anclen et modTeme", XXXIV (1913), 269-278. 
EJn el Archivo del Palacio Real, Colección de Cédulas Reales, se conservan las co

pias de las que afectan a Juanelo, y que han servido para componer su biografía. 
(46) JOSÉ APARISI GARCIA: BWgrafias de ingenieros que existiermt en España en 

el siglo XVI, en "Memorial de Ingenieros", VI (1851), 82. 
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una vez tener el ingeniero sesenta y tres años en 1624, mientras páginas 
más tarde asegura que murió en 1628, a los sesenta y nueve años de su 
edad (47). En el primer supuesto, tuvo que nacer Torriani en 1561, y en 
el segfundo, en 1559. 

Sin embargo, no nos parecen muy exactas ambas fechas, ya que de ellas 
resultaría que Leonardo Torriani entró al servicio de Felipe II a los vein
titrés o veintinco años (1582), se trasladó por primera vez a Canarias a 
los veinticinco o veintisiete años (1584), embarcó por segunda vez para el 
Archipiélago a los veintiocho o treinta años (1587) y escribió su famosa 
Descriftiene... a los treinta y tres o treinta y cinco años. Es indudable que 
Leonardo Torriani estuvo en Canarias y escribió su libro todavía joven, 
pero quizá convenga retrasar unes años su nacimiento, ya que se hace 
difícil admitir que a los veinticinco años, recibiese del monarca espsñol 
importantes comisiones y estuviese en posesión cabal de los conocimien
tos de la ingeniería de su siglo. 

Su juventud nos es ignorada en absoluto, sin que sea posible precisar 
otra cosa que el hecho de hallarse en 1582 al servicio del Imperio como 
ingeniero especializado en fortificación. 

A principios de ese año Leonardo Torriani abandonó el servicio del 
Elmperador, contratado por el rey de España don Felipe n para incorpo
rarse, como tal ingeniero, a la plana de técnicos encargados de fortificar 
Portugal. Torriani debió llegar al reino lusitano por todo el año de 1582, 
y permaneció en él breve espacio de tiempo, pues Felipe II reclamó en 
seguida su presencia en la corte para encargarle de una espacial misión. 
Por cédula fechada en Estremoz, el 27 de febrero de 1583, se le señalaron 
150 ducados para los gastos de viaje y Torriani se trasladó inmediata
mente a la corte, que entonces residía en Madrid, en espera de las opor
tunas órdenes (48). 

La mano protectora de Juanelo Turriano adivínase en esta comisión, 
que equivalía a im verdadero ascenso en su carrera. 

(47) Ibid. 
(48) APAKISI GARCÍA: Obra citada. 
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rV. Primer viaje de Leonardo Tomani a Canarias. 

El 18 de marzo de 1584 expedía en Madrid Felipe II la correspondiente 
Real cédula por la que nombraba a Leonardo Torriani su ingeniero en la 
isla de La Palma, con la especial misión de construir en ella un muelle y 
proyectar un torreón en La Caldereta. 

La isla había formulado la demanda por medio de su regidor Benito 
Cortés de Estopiñán, y el Rey accediendo a ella enviaba para tal comisión a 
Leonardo Torriani, al que encargaba de paso que dispusiese el viaje a 
Sevilla a la mayor brevedad. Dicha Real cédula merece, por su importan
cia, los honores de una transcripción literal, dice así: 

"El Rey. 

"Leonardo Turriano. Saved que aviendoseme hecho relación 
por parte de Benito López de Estopiñán (sic), en nombre de la ysla 
de la Palma, que convenya hazer un. muelle en el puerto principal 
della, que sirvyese de abrigo a los bateles y caravelas de la dicha 
ysla, y sobre el dicho puerto, en un eminente plano que ay en el, 
no subjeto a padrastro* un torreón desde donde con poca artille
ría se defendiese un solo desenbarcadero, de que se teme la dicha 
ysla, hize merced a la dicha ysla de ciertas licencias de esclavos 
para llevar a las Yndias, para que con el dinero dellas se hiciese 
y fabricase el dicho muelle y torreón. Y para que lo uno y lo otro 
se haga con la trasa y diher'ecion que conviene, por la pratica y 
experiencia que vos tenéis destas cosas, he acordado de nombra
ros para que vayáis a la dicha ysla a tragar y fabricar el dicho 
muelle y torreón. 

"Por ende, os mando que luego en resciviendo esta partáis y 
vayáis a la ciudad de Sevilla, y desde ally, enbarcando en el navyo 
que se ofreciere, a la dicha ysla, y llegado alia veáis [y] reconoz
cáis el dicho puerto della y el sitio eminente, y en el [los] sitios 
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que mas cómodos y espacios [os] os pareciere que conviene tra
céis y fabriquéis el dicho muelle y torreón, con el dinero que tie
ne la dicha ysla de las dichas licencias de esclavos, y advertiendo 
que' todos los gastos del dicho muelle y torreón no excedan del 
dinero que al presente tiene la dicha ysla para estos efectos; que 
por la a la dicha ysla que del dicho dinero os pague a razón de 
\m escudo de salario que se os señala por ello cada dia que os 
ocuparedes en ello, desde el dia que salieredes desta my corte 
para yr a la dicha ysla a lo sobre dicho: en la yda., estada y buel-
ta, procurando de hazer como os lo encargo el viaje y la fabrica 
del dicho muelle y torreón con toda la mayor presteza y brevedad 
que ser pudiere, según confio de vos y de vuestra diligencia y cui
dado; y que en dicha ysla se le resciva y page en razón lo que 
conforme a ella se os diese y pagare por virtud del traslado sig
nado desta my orden y testimonyos signados de escrivano del 
tiempo que en la suso dicha os ocuparedes, y vuestra orden de 
pago o de quien vuestro poder oviere syn otro recaudo. 

"Y llegados que seáis a la dicha ysla, visto y reconoscido y 
considerado bien el dicho puerto y sitio eminente del y los sitios 
donde el dicho muelle y torreón, me avisareis dello y de lo que se 
hiziese para que don Francés de Álava, del mi Consejo de guerra 
y mi capitán general del artillería, os envié las demás ordenes 
que convinyere en esto y en las demás yslas de Canaria y otras. 

"De Madrid, a 18 de margo de 1584. = Yo el Rey. = Refren
dada de Delgado, sin señal" (49). 

Como habrá podido colegir el lector, por la transcripción del ante
rior documento, la misión de Leonardo Torñani se reducía a trasladarse 
a (Santa Cruz de La Palma, con el objeto de construir ima torre y un 
muelle con el producto de ima anterior concesión regia, del año 1577, para 
poder negociar en las Indias quinientas licencias de introducción de es
clavos africanos (50), producto del que había de recibir también su mo
desto salario d& un escudo por día el ingeniero italiano. 

(49) A. S.: Mar y Tierra, Xeg. 161. 
(50) Sobre estas fortificacion-es, véase el capítulo XVI, pág. 243, donde se alude, 

al t ra tar de las fortificaciones de La Palma,^ a la Real cédula de 5 de agosto de 1577, 
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Sin embargo, Leonardo Torriani no llevaba plenos poderes para ac
tuar, sino que había de obrar en su comisión a las inmediatas órdenes de 
don Francés de Álava, personaje ya tan familiar para nosotros, cuyas re
soluciones serían, en definitiva, las que habían de ejecutarse. Dicha Real 
cédula de 18 de marzo de 1584, parece dar a indicar, además, ciertos pro-
P9sitos regios de ampliar la comisión a las demás islas, como del párrafo 
final de la misma cabe claramente deducir. 

Leonardo Torriani dispuso inmediatamente su partida para las Islas 
Canarias; pero ignoraríamos la fecha casi exacta de su arribo al Archi
piélago, si una serie de hechos casuales no pusiesen en nuestras manos 
todos los hilos precisos para averiguarla. En el verano de 1584 zarpaba 
de Cádiz, con rumbo al Archipiélago, un navio español pilotado por el 
ñorentino Octavio Toscano, que conducía al nuevo gobernador de Tene
rife y La Palma don Juan Núñez de la Fuente, nombrado por el rey don 
Fehpe n , para sustituir en igual puesto al capitán Lázaro Moreno de 
León. El ingeniero Leonardo Torriani pudo agregarse a la comitiva del 
nuevo gobernador realizando el viaje felizmente, pues arribaron a Tene
rife en agosto de 1584. 

Dos años después el piloto Octavio Toscano fué capturado por el fa
moso pirata inglés Francis Drake en las islas de Cabo Verde y condu
cido a América, donde pudo escapar de las garras del temido corsario 
inglés, presentándose ante las autoridades españolas de Cartagena de In
dias. Su declaración, prestada en dicha ciudad el 28 de julio de 1586, es 
la que nos informa de tan interesantes pormenores: "Del puerto de Cá
diz—dijo—^vino a la ysla de Tenerife en compañía de Leonardo Turiano, 
yngeniero ytaliano que venia por orden de Su Magestad a la ysla de la 
Palma, a hazer y tragar im muelle en ella; y viiüeron en un navio con el 
capitán Juan Nuñez, governador de aquellas yslas, y que de allí vino a 
Santiago de Cabo Berde, en compañía de Nicolao Bendibobere, alemán, 
que venia cargado de vino de Garachico, a rescatar esclabos en el dicho 
Cabo Berd?" (51). 

Ni una sola palabra dice Octavio Toscano, en sus declaraciones, sobre 
la fecha de su arribo a la isla de Tenerife, en compañía del gobernador 

así como a los i>aso9 que dio el Cabildo de la isla para desprenderse de las Ucencias 
por traspaso a comerciantes y asentistas 

(51) A. I.: Aiuiaetwia de Santa Pe, leg. 89. 
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don Juan Núñez de la Fuente y del ingeniero Leonardo Turriano; mas 
como en los Libros de Acuerdos del Cabildo de Tenerife consta que el 
capitán Núñez se posesionó del gobierno de la isla el 23 de agosto de 
1584 (52), es indudable que ambos tuvieron que desembarcar en la men
cionada isla con anterioridad a esa fecha, dirigiéndose seguidamente To-
rriani a Santa Cruz de La Palma para cumplir la especial comisión que 
le había traído al Archipiélago. 

De esta manera se explica la perfecta información que tuvo el cremo-
nense de la famosa erupción del volcán de Los Llanos, en 1585. El 19 de 
mayo se empezaron a notar en la isla los primeros fenómenos precurso
res de una terrible erupción volcánica, que atemorizó a toda su población. 
Leonardo Torriani describe, con todo lujo de detalles, las particularida
des de la misma, con ese análisis objetivo en él tan característico, que nos 
induciría en seguida a creer—en el supuesto de ignorar su presencia per
sonal en la isla—que había recibido directa información de un testigo 
ocular. 

Pasada la primera fase de la erupción, hacia fines de junio, se inició 
la segunda,, la expulsión de lava, precedida de impresionantes fenómenos 
que tienen en la narración de Torriani un reflejo vivo y hasta dramático. 
Mas si aún alguien dudase de la presencia del cremonense en la isla de 
La Palma por aquella fecha, véase su propia declaración cuando afirma 
que otras muchas y muy extrañas cosas ocurrieron, "lequiaJi io vidi, et 
per vederle mi messi a pericolosissime imprese, in lequali tre volte fui per 
essere mal accorto nel moriré come Plinio" (53). 

La estancia de Leonardo Torriani en Santa Cruz de La Palma nos es 
poco conocida y debió durar algo menos de dos años. Nos apoyamos para 
hacer esta conjetura en el hecho de que en 1586 dejó Torriani al veedor 
de las obras del muelle, Benito Cortés de Estopiñán, unas "instrucciones" 

(52} A. C. T.: Ldbros de Acuerdos. Sesión del dia indicado. 
(53) TORRIANI, pág. 210. Ein otras ocasiones habla también el cremonense 'en pri

mera persona (pág. 204, etc.). 
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sobre la manera <ie continuar y proseguir la construcción (54), prueba in
dudable de que se disponía a partir. Concretando más, cabe afirmar que 
Torriani debió abandonar la isla de La Palma antes del 31 de julio de 1586, 
pues en ese! día desembarcaron los turco-argelinos de Morato Arráez en 
Lanzarote, suceso que conmovió a todo el Archipiélago y que tiene en las 
páginas de la Descrittione... del cremonense un reflejo tan débil como 
equivocado (55). 

Fig. 71.—Firma de Benito Cortés de Estopiñán. 

Sin embargo, de la estancia de Torriani en Santa Cruz de La Palma 
tenemos algún que otro medio más o menos directo de información. Un 
documento suyo de Simancas, sin fecha, informa al Rey de cómo "poco 
inanzi la venuta di Francesco Draque, che fu a 13 di novembre di 1585, 
un inglese disse in la citta della Palma, come in Inghilterra si disignaba 
sopra detta Isola" (56). Vese de la noticia principal como de la comple
mentaria—el ataque de Drake—, que Torriani residía en La Palma en 
noviembre de 1585, y, en efecto, consta que el cremonense participó acti
vamente en la defensa de la ciudad de Santa Cruz. Por otra parte, en su 
Déscñttione... nos da una versión muy interesante del ataque de Fran
cesco Drago (57). 

(54) A. S.: Miar y Tierra, leg. 349. Documento titiilado" La orden que se ha de 
tener en la fabrica del muelle desta Isla para que se acabe, dada por mi Leonardo 
Toniano, Ingeniero, a Benito Cortes Destopañan, veedor de la dicha fabrica". 

Le da en ella determinadas instrucciones concretas y añadS: "... que en todo lo 
demás se siga la primera orden e instrucción dexada por mi a Benito Cortes Desto-
pañan el año passada de 1586 años". 

APARisi GARCÍA, en su obra citada, afirma que el regreso fué en 1587. 
(55) TORRIANI, pág. 84. Dicho autor deja en blanco en su manuscrito el día y el 

mea t n que ocurrió el desensibarco y asegura, en cambio, que fué en 1583, siendo 
en 1586. 

(56) A S.: Mar y Tierra, leg. 349. 
(57) TORRIANI, pág. 200. 
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¿Qué obras llevó a cabo el cremonense en Santa Cruz de La Palma? 
Es indudable que proyectó y dirigió las obras del muelle, en la boca del 
puerto, al pie de la torre de San Miguel, previa la aprobación por don 
Francés de Álava de sus diseños, dejándolas nada más que iniciadas cuan
do regresó a la Península en el verano de 1586. Para pros3guir las mis
mas ya dijimos que dejó redactadas de su puño y letra unas minuciosas 
"instrucciones", que entregó en manos del veedor de las obras Benito Cor
tés de Estopiñán. 

En cuanto al torreón de La Caldereta aparece también probado que 
proyectó elevar, en dicho lugar eminente, una minúscula torre; pero de 
la misma manera sabemos, por la propia declaración de Torriani, que las 
obrus no se iniciaron ni residiendo él en La Palma ni durante su ausen
cia (58). 

De acuerdo con lo expuesto, Leonardo Torriani debió ausentarse de 
Santa Cruz de La Palma antes de los días ñnales de julio de 1586 (59). 
En el momento de su retomo a la corte el cremonense se encontraría con 
la desagradable sorpresa del fallecimiento de su genial pariente Juanelo, 
ocurrido en Toledo el 13 de junio de 1585. 

Segundo viaje y estancia de Torriani en Canarias. Los problemas 
de la fortificación de la isla de La Palma. 

Un a5o casi completo debió permanecer Leonardo Torriani en Madrid, 
aunque ignoramos a qué actividades consagraría su esfuerzo y tenacidad 
infatigables. Sin embargo, las autoridades dirigentes del Consejo de gue
rra debieron quedar satisfechas de su primera gestión en el Archipiélago, 
por cuanto el Rey, por cédula ñrmada en Aran juez el 20 de mayo de 1587, 

(58) A. S.: Mwr y Tierra, leg. 349. "Relatione del molo dell'Isola della Palma et 
del Torreón che fu ordenato si facess'j sopra il porto". 

(59) Es imposible, dado su estado de conservación, seguir los rastros de la pri
mera estancia de Leonardo Torriani en los Labros de Acuerdos del antiguo Cabildo de 
La Palma. Los correspondientes a estos años forman una Tnasa impenetrable de papel 
y gusanos disecados. 
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volvió a encargarle de una nueva comisión en Canarias para hacer el es
tudio completo de sus fortificaciones y proyectar las reformas, mejoras y 
nuevos emplazamientos de fortalezas que juzgase necesarios. 

Ahora bien¿ ¿entre esta comisión de Torriani y las de sus antecesores 
Amodeo y Rubiám hubo otras intermedias? 

Si, por desconocer el probehna, hubiésemos de hacer caso a cuanto de 
los escritos de Leonardo cabe deducir entre líneas, seria admisible la vi
sita y comisión "de molti belli ingegni Italiani et Spagnuoli"; afirmación 
ratificada en otra de sus páginas cuando rebate los proyectos de fortifi
cación de "alcuni ingegneri". Sin embargo, en la lista de los italianos y 
españoles que visitaron o simplemente estudiaron (sobre planos de las 
localidades canarias, remitidos a la corte por las autoridades isleñas) los 
problemas de su fortificación no figuran otros nombres que los ya cono
cidos: Agustín Amodeo, Jácome Palearo Fratin, Juan Alonso Rubián y 
Francés de Álava, de los cuales visitaron el Archipiélago nada más que 
el primero y el tercero. ¿Cabría admitir que alguno de los Antonelli o 
Tiburcio Spanochi o el mismo Fratin terciasen en el estudio sobre los pla
nos de las islas? Nos parece difícil, porque dada la documentación exis
tente sus nombres hubiesen quedado registrados en los archivos naciona
les o locales como le ocurrirá a Spanochi en un futuro próximo. 

En cambio, en el grupo de los "belli ingegni Italiani" incluiremos uno 
que sí estuvo presente en Canarias el suficiente tiempo para considerarse 
discípulo de Torriani y cambiar impresiones con él sobre los problemas 
de la fortificación del Archipiélago: Próspero Casóla, natural de Reggio 
y colaborador de Spanochi, que llegó a las islas, para no abandonarlas 
más, en 1589, en la comitiva del capitán general don Luis de la Cueva y 
Benavides. Bien es verdad, que Próspero Casóla declaró en 1596 que ha
cía "ocho años poco mas o menos que reside en esta ysla [1588] como tal 
yngeniero, que vino a ella con Leonardo Turriano, yngeniero por Su Ma-
gestad a visitar las fuerzas destas siete yslas..." (60); pero no es menos 
cierto que en un escrito suyo del propio año—30 de octubre—, después 
de declararse 'discípulo de Spanochi y Turriano, confiesa haber venido al 
Archipiélago en. compañía de don Luis de la Cueva y Benavides (61). Por 

(60) A. S.: Mar y Tiierm., leg. 469. Declaración de Casóla en una "Información" 
practicada en Las Palmas el 5 de Julia de 1596. 

C"*̂  Tbid- Carta de Próspero Casóla de la fecha indicada. 
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otra parte, su nombre no aparece registrado en la abundante correspon
dencia del cremonense de los años 1587-1588, tan minuciosa en los deta
lles, que revela, sin lugar a dudas, que vino solo en la segunda comisión 
a las Canarias. De esta manera el encuentro entre ambgs compatriotas 
tuvo que verificarse en 1589, cuando ya tenía en Las Palmas su residen
cia fija Torriani, desde hacía varios meses, y la relación de subordinación 
y amistad debió durar hasta 1593, momento del retomo del cremonense a 
la Península. De Próspero Casóla habrá ocasión de hablar mucho a tra
vés de esta páginas. 

Mas atando de nuevo el nudo de nuestra narración, repetimos que por 
la Real cédula de 20 de mayo de 1587 el rey don Felipe II decidió encar
gar a Torriani del estudio detsnido y completo de la fortificación del Ar
chipiélago. Para ello el monarca español expidió en esa fecha la Real cé
dula citada y unas interesantes "instrucciones"—de las que da Millares 
Torres sucinta información—(62), que se conservan en el Archivo de Si
mancas, aunque no originales, sino formando parte de un expediente, co
pia a su vez de otro que se guarda en el Archivo del Ayuntamiento de La 
Laguna, cuyo traslado fehaciente reclamó el cremonense para remitirlo 
al Consejo de guerra. De esta manera, no conservándose las cédulas ori
ginales tenenjos en la actualidad tres traslados por fe de escribano. La 
cédula de Simancas, hallada por nosotros en junio de 1936 (63), y las dos 
del Ayuntamiento de La Laguna: una, en la Colección de Reales Cédu
las (64), según la transcripción hecha por el escribano del Cabildo Alonso 
Oabrer-a de Rojas, el 28 de mayo de 1588, que va suscrita al pie con la 
firma y rúbrica del cremonense, y la otra, inclusa en el expediente que 
sirvió de original a la copia de Simancas, redactado íntegramente por el 
escribano Alonso Cabrera de Rojas (menos los documentos originales de 
Leonardo Torriani, que van insertos de su puño y letra) y que forman un 
cuaderno, que tiene por signatura en dÍQjio archivo A-, XI (Almojarifaz
gos e impuestos, 1), núm. 11. Por este expediente original sabemos que la 
Copia de Simancas le fué entregada a Torriani el 8 de junio de 1588. 

Este expediente sobre la estancia de Leonardo Torriani en la isla de 

(62) MILLARES TORRES, tomo V, pág. 253. 

(63) A. S.: Maír y Tierra, leg. 349. El testimonio está dado por Alonso Cabrera 
de Rojaa, en La Lagrima, aunqu'e sin fecha. 

(64) A. p . T.: Libro I de Reulies Cédulas, núm. 61, fol. 91 v. 
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Tenerife fué descubierto por el antiguo archivero y secretario del Ayun
tamiento de La Lagima don Leopoldo de la Rosa y Olivera y acaba de ser 
publicado íntegramente con el título de Documentos sobre la estancia dfi 
Torñani en Tenerife, como apéndice de la revista "Tagoro", órgano del 
Instituto de Estudios Canarios (65). Ello nos exime de incluir en la parte 
documental de esta obra—como fué nuestro primer propósito—el expe
diente de Simancas. 

Todavía cabe añadir a los tres traslados antes referidos una cuarta 
copia, que quedó registrada en los Libros de Acuerdos del Cabildo de La 
Palma, en el acta correspondiente a la sesión de 25 de agosto de 1587, en 
que hizo presentación de las cédulas Leonardo Torriani (66). 

La Real cédula de 20 de mayo de 1587 dice así: 

"El Rey. 

"Por quanto, por los avisos que se tienen, se save que en las mares del 
poniente andan navios de enemigos cossarios, de quien se puede presumir 
yntentaran de emprender de saquear y robar las yslas de Canaria o algu
na dellas, y a mi servicio y bien de mis subditos que viven en ellas con
viene se fortifiquen las partes mas importantes y ponerlas en deffensa; 
y para prevenir y proveer en lo mas acertadamente e nombrado a Leo
nardo Turriano y mandadole que como ingeniero vaya a ver y visitar las 
islas de Canaria, Tenerife, la Palma, Langarote, el Hierro, la (jomera y 
Puerteventura, y dadole instrucción de todo lo que en la dicha visita a de 
hazer y cumplir, y que de todo me embie particulares relaciones, para que 
vistas yo mande proveer lo que mas convenga. Por tanto, y por la pre
sente, mando a los mis Gobernadores, Jxrsticias [y] Regimientos de las 
dichas yslas de Canaria, Thenerife, y La Palma, y, por lo que toca a la[s] 
dichas islas de Langarote, el Hierro y la Gomera y Fuerteventura, al mar
ques de Langarote y al conde de la Gomera y a las Justicias dellas, que no 

(65) Dicho expediente se compone del traslado de las actas de todas las sesionfes 
del Cabildo a que la comisión de Leonardo Torriani dio lugar, el testimonio por fe de 
escribano de las visitas a las caletas o puertos y los escritos del cremonense dirigién
dose al Rtegimiento con demandas y súplicas. 

"Tagoro", 1 (1944), 207-220. 
(66) Legajo 669, estante 49, años 1587-1590, fol. 28 v. Su estado de conservación 

es también m4a que deplorable. 
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tan solamente dexen ver y reconoscer a dicho Leonardo Turriano todas 
las dichas yslas, castillos y fortalezas dellas y le den entera relación de 
todo lo que les pidiere acerca de lo contenido en la instrucción que lleva 
mia, pero que le asistan, ayuden y favorezcan en todo lo que pudieren 
para que tanto mejor pueda complir lo sobredicho, y le acomoden de la 
embarcación que huviere menester para pasar de una isla a otra y reco
nocerlas por mar, sin pedirle ni llevarle por ello cossa alguna, pues a de 
ser para su propio benefficio y seguridad de las mismas islas, porque assi 
conviene a mi servicio para la buena guarda y defensa de las dichas yslas 
y vecinos dellas, y mando que en el tiempo que en esto se ocupare el dicho 
Leonardo Turriano aya de haver quarenta ducados de sueldo cada mes, 
que a de gozar desde el dia de la fecha desta y que constare, por testimo
nio signado de escrivano, que salió de Madrid a servir con lo sobredicho, 
conforme a lo qual le mandare librar lo que se le debiere. Fecha en Aran-
juez, a 20 de mayo de 1587 años. —-- Yo el Rey. = Por mandado del Rey 
nuestro Señor, Andrés de Prada" (67). 

La Real cédula que hemos transcrito iba acompañada de las "instruc
ciones", a que varias veces hace referencia en su texto, fechadas también 
en Aranjuez el 20 de mayo de 1587, según el traslado de Simancas, y a 
7 de mayo de 15 [8] 7 según el traslado de La Laguna. Nos parece a todas 
luces equivocado este último, ya que su expedición tuvo que ser simul
tánea con la cédula antecedente. 

Dichas "instrucciones" serán analizadas, con la debida detención, al 
ocupamos particularmente de la visita de Torriani a cada una de las 
islas del Archipiélago, motivo por el que ahora nos limitaremos a resu
mirlas o extractarlas, con objeto de no perder el hilo de la narración. 

Según las mismas, Leonardo Torriani debería iniciar su comisión em
prendiendo el viaje por tierra camino de Lisboa, donde embarcaría en la 
primera nave, pronta a zarpar para las Canarias. Una vez puesto el pie 
en el Archipiélago, su primera preocupación debería ser el estudio de los 
problemas concernientes a la fortificación de la ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, en la que reconocería con especial internes la montaña de 

(67) A. S.: Ma/r y Tierra, leg. 349. Hemos inserto el traslado de Simancas, para 
qu€ se observen las variantes, sin importancia, en su casi totalidad ortográficas, en 
comparación con la de La Laguna. 
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San EYancisco y el lugar donde se había proyectado con anterioridad una 
fortaleza. Leonardo Torriani debería examinar los planos, órdenes y las 
cuentas del dinero gastado y en particular los proyectos del difunto don 
Francés de Álava, capitán general de artillería, informando de todo ello, 
con extensión, a la corte, así como del estado en que se hallasen las obras 
ya iniciadas. De igual manera debería informar sobre la disposición y 
conservación de las demás fortificaciones de la ciudad y el estado de su 
artillería,, reconociendo de paso las caletas y desembarcaderos, para pro
poner aquellas obras nuevas que juzgase pertinentes a la seguridad de 
la tierra. 

Lo mismo habría de practicar el cremonense en la isla de Tenerife, 
donde habría de detenerse con especial atención en el examen y recono
cimiento del castillo del puerto de Santa Cruz y visitar de paso las demás 
fortalezas de la isla para proponer las necesarias reparaciones y mejo
ras. Pasaría luego Torriani a las islas de Lanzarote, El Hierro, La Gome
ra y Fuenteventura, realizando análogas tareas, y finalizaría su comisión 
en la isla de La Palma, para dirigir las obras del muelle comenzado, pla
near la construcción de la torre en proyecto o rematarla, si ya había te
nido inicio, y cumplir idénticos trabajos que en todas las demás islas del 
Archipiélago. 

El Rey le señalaba en las "instrucciones", como primera residencia 
fija, la isla de La Palma: "Quedareis esperando en la dicha ysla de La 
Palma—le decía,—respuesta de los despachos que me hubieredes embiado, 
y alli asistiréis a la fabrica de dicho muelle y torreón con el dinero que 
para este efecto se proveyó, dando a lo imo y a lo otro toda la priesa 
possible." Sin embargo, las "instrucciones" no le imponían una rígida 
pauta en su conducta, sino que, con extraordinaria flexibilidad, dejaban 
a su arbitrio el itinerario a seguir en la visita: "El yr al reconoscimiento 
de estas yslas—añadía—lo que es el comentar por la una o por la otra 
se os remite para que vais primero a la que mas a quenta os cayere, se-
gim los tiempos y las ocaciones y provisión de vaxeles y se ofrescieren 
para yrla a cumplir con mas preteza." 

Por último, el Rey despachó pocos días más tarde, el 6 de junio de 
1587, otra nueva Real cédula, dirigida al recaudador mayor, tesorero y 
receptor de las rentas reales de la isla de Canaria, para que a partir de la 
fecha de la primera Real cédula—20 de mayo—acreditase a Leonardo To
rriani "su sueldo de quarenta ducados de a honze reales castellanos al 
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mes...; los quales—añadía—le aveis de dar e pagar en dineros del con
tado en fin de cada mes puntualmente, sin le dilatar ny alargar..." (68). 

Leonardo Torriani, después de haber cobrado los 300 ducados que se 
le asignaron para el viaje, abandonó la corte a ñnes de julio de 1587 y en 
el puerto de Lisboa, a donde se dirigió, de acuerdo con las "instrucciones" 
regias (69), logró alcanzar plaza en un navio que se dirigía a la isla de 
La Palma. De esta manera el cremonense hubo de alterar por completo 
el itinerario señalado e iniciar su comisión por la última de las islas que 
debía visitar. El 20 de agosto de 1587 este desconocido navio arribó al 
puerto de Santa Cruz de La Palma, y en tal fecha se inicia la segunda 
estancia del cremonense en Canarias. 

La actuación de Leonardo Torriani está registrada con tal profusión 
de documentos en si Archivo de Simancas, que ello, unido a los datos que 

(68) En las mismas "instrucciones", de 20 de mayo dfá 1587 (párrafo final), el 
Rey declaraba de antemano que así era su voluntad: 

"El salario qtíe- haveis de haver, no lo haveis de cobrar del dinero consignado para 
la fabrica del dicho muelle ni de otra parte ni persona alguna, pues yo os lo he man
dado señalar y vays a otros effectos de mi servicio, y os he mandado socorrer y sie-
reis socorrido y pagado de todo lo que se os d'Jviere. Fecha en Aranjuez a beinte de 
mayo de mili y quinientos y ochenta y siete años. = Yo el Rey. = Por mandado <3«1 
rey nuestro señor. := Andrés de Prada." 

(69) Ibid. 

Lios dos párrafos prim'eros dicen así: 

"Instrucción al dicho Leonardo Turriano". 

"El Rey. 

"La orden e instrucion que vos Leonardo Turriano haveis de guardar y cumplir en 
la visita y reconoscimiento, que por mi mandado vays a hazer de las yslas de Cana
ria, Tenerifii y la Palma, Langarote, la Gomera y Puerteventura, es la siguiente: 

"Luego en recivlendola os mando os pongáis en camino y le sigáis derecho a la ciu
dad de Lisboa, y alli os embarquéis en el primer navio que partifere para qualquiera 
de las dichas islas o que huviere de tocar en ellas, y lo que en cada una haveis de 
hazer es lo siguiente: 

(El texto se incluye al referirnos particularmente a los problemas de la fortifica
ción de cada isla por separado.) 
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nos suministran los Libros de Acuerdos del antiguo Cabildo palmero, nos 
permite reconstruir la estancia del ingeniero italiano en todos sus por
menores. 

Cinco días después de su arribo, el 25 de agosto de 1587, el Cabildo 
de la isla se reiuiía en sesión para recibirlo, bajo la presidencia de Jeró
nimo de Salazar, justicia mayor y "capitán general" de La Palmia. A di
cha sesión asistieron los regidores Luis Alvarez Brito, Gaspar de Oliva
res Maldonado, García Corbalán, Roberto Hernández, Baltasar González 
de Acosta y Antonio de la Peña, hallándose también presente el escriba
no del Cabildo Bartolomé Morel. 

Leonardo Torriani penetró en las salas del Cabildo portando en sus 
manos las Cédulas reales que lo acreditaban cerca de las autoridades is
leñas, y después de ser leídas en voz alta, el capitán general Jerónimo de 
Salazar y el regidor Luis Alvarez Brito, como decano de todos los presen
tes, las cogieron en sus manos, "las pusieron sobre sus cabezas f juraron 
cumplirlas y las besaron..." Seguidamente Leonardo Torriani se retiró 
de la sala y entró en el ejercicio de sus funciones (70). 

A partir de esta fecha, el cremonense empezó a desplegar su actividad 
característica, y pudo comprobar por sus propios ojos cómo las obras del 
muelle habían quedado paralizadas, casi a raíz de su ausencia, y cómo el 
mar había arruinado, con sus embates, parte de lo construido en los dos 
años de su primera dirección. Inmediatamente dispuso que se reanudasen 
las obras indicadas, y Torriani, en la creencia de que su estancia sería 
corta por el momento en Santa Crxiz, redactó, de su puño y letra, unas 
minuciosas "instrucciones" para uso de Benito Cortés de Efetopiñán, "vee
dor de la fábrica del muelle", a quien ya había dejado encargado de las 
obras en 1586 (71). 

En cuanto al torreón de La Caldereta, cuya edificación no se había 
tan siquiera cimentado, optó Torriani por aplazar las obras hasta contar 

(70) A. C. P.: Libros de Acuerdos, leg. 669, tstante 49, años 1587-1590, fol. 28 v. 
(71) A. S.: Mar y Tierra, leg. 349. "La orden que se ha de tener en la fabrica del 

muelle desta Isla para qu'a se acabe, dada por rea Leonardo Torriano (sic) a Benito 
Cortes Destopañan, veedor de dicha fábrica". 

Son instrucciones técnicas sobre la extracción de los bloques de piedra, época con-
venient'a del año para colocarlos, manera de cimentarlos en el mar, etc., etc. 

Terminaba encargando que en todo lo demás se siga "la primera orden e instrucion 
dexada por mi a Benito Cortes Destopañan el año passado de 1586 años". 
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con una nueva decisión regia que diese aprobación a sus proyectos y 
planes militares. Juzgaba ahora Torriani que un pequeño torreón, empla
zado en dicho eminente lugar, apenas si podría defender uno de estos tres 
lugares: la ciudad, el muelle o la playa de Bajamar, y que era preferible 
proyectar una aniplia edificación, que amparase con sus tiros los tres pun
tos estratégicos mencionados. Por otra parte, el muelle consumía todo el 
dinero procedente del beneficio de las licencias de importación de escla
vos africanos en las Indias, sin que quedase remanente para atenciones 
tan precisas como la indicada (72). ' 

El cremonense aprovechaba, además, cuantas circimstancias o suce
sos se presentaban ante su diligente mirada como sospechosos para co
municarlos, sin pérdida de tiempo, a la corte. Un escrito suyo de Siman
cas titulado "Aviso de algimas espías notorias de enemigos que a ávido 
en la isla de la Palma" nos informa no sólo del arribo a Santa Cruz del 
capitán portugués "Francesco Rocchia", natural de Viana y tachado 
como espía de la reina de Inglaterra (episodio que ya hemos conocido en 
todos sus detalles) (73), sino también de otros muchos acaecimientos que 
en su conjunto son fiel reñejo de la atmósfera de inseguridad que se respi
raba en el Archipiélago por aquellos calamitosos años. Así sabemos por 
Torriani que el 16 de septiembre de 1587 un batel ñamenco estuvo son
dando el puerto, a un tiro de arcabuz del castillo de Santa Catalina; qué 
eran frecuentísimas las visitas de navios ingleses y franceses, cuyos tri
pulantes, con apariencia de mercaderes, eran auténticos corsarios disfra
zados, que se dedicaban en reconocer la playa, el puerto y los alrededo
res, y, por último, que mi marinero de una nao francesa se había entre
tenido el día de San Miguel (29 de septiembre de 1587) en hacer relación 
de la gente de las milicias que había acudido a la "mostra" [alarde 
general] (74). De estos datos cabe deducir que el "Aviso...", aunque sin 
fechar, tuvo que ser redactado en los primeros días de octubre del año 
mencionado. 

(72) Ibid. "Relatione del molo dell'Isola della Palma et del Torrean che fu ordé
nalo si facesse sopra il porto". 

(73) A. S.: Mar y Ti&rra, leg. 349. Torriani denunciaba la presencia de Rocchia, 
que había hecho au entrada en el puerto con una nave bien armada y muchos Ingle
ses de buen aspecto, que dijeron iban a Cabo Verde de paso para la India y mos
traron una "patente" del cardenal Alberto, que se tuvo por falsa. 

Véase este mismo tomo, pág. 39. 
(74) Ibid. 
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Uno de los primeros actos de Torriani en La Palma fué dirigirse al 
Cabildo para que designase un regidor, como delegado de la corporación, 
que le prestase en su labor las asistencias necesarias. Para ello redactó el 
oportuno oficio, que puso en las manos de la primera autoridad insular, 
reclamando de paso los elementos necesarios para el cumplimiento de su 
misión: oficiales de carpintería, albañiles, peones, bestias de carga, bar
cos, etc.; mas el cremonense obtuvo el más indiferente silencio por res
puesta. El mismo escribió, por detrás de esta petición, de su puño y letra, 
que los regidores "se hicieron sordos y no le quisieron dar testimonio" 
de su demanda. No obstante lo ocurrido, Torriani remitió una copia de 
su oficio al Consejo de guerra para descargo de su actuación (75). 

Otro segundo oficio de Torriani (sin fecha también como el primero) 
volvía a reiterar análoga petición. El cremonense suplicaba ahora que ha
biendo de visitar las fortalezas, ver la artillería, calctüar los gastos de 
las reparaciones y los materiales para ellas precisos, el Cabildo designase 
varios "caballer'os" de su seno que le acompañasen para facilitar la tarea. 
En este oficio planteaba también Torriani al Cabildo la necesidad de nom
brar la persona a cuyo cargo debían quedar las obras del muelle, arbi
trar los fondos necesarios para ellas y acordar cómo habían de realizarse 
—si a jornal o a destajo—, con objeto de ganar tiempo, mientras él visi
taba las demás islas, hasta volver a residir en Santa Cruz de La Palma, 
en espera de las órdenes regias. Si hemos de creer al cremonense, ni si
quiera obtuvo respuesta a estas demandas y aun se le negó el testimonio 
que solicitó de su petición (76). 

En vista de ello Leonardo Torriani entretuvo los días que corrieron 
entre primeros de septiembre y mediados de noviembre en estudiar los 
problemas concernientes a la fortificación de Santa Cruz de La Palma, 
pues recorrió ima a una sus tres fortalezas, visitó el llano de La Calde
reta, tomó nota puntual de su artillería, calculó la necesaria para dejarlas 
en buen estado de defensa e inspeccionó sus milicias y armamento. Por 
sus informes, minuciosos y precisos, conocemos el estado militar de La 

(75) A. S.: M<h- y Tierra, leg. 349. Ein este oficio sin fecha, pero que cabe consi
derar como de los primeros días de su estancia en La Palma, Torriani suplicaba ade
más (dado que las obras del rcjuelle estaban retrasadas, con daii,o evidentte de ellas por 
la acción del mar) que el CabUdo pusiese a su disposición varias parejas de bueytes, 
que transportasen la piedra necesaria para iniciar la fábrica. 

(76) Ibid. 
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Palma en 1587 mejor que en ninguna otra época de su historia. Versaban 
éstos sobre las milicias de la isla, los artilleros y la artillería, pormenores 
todos que ya han sido aprovechados en distintos capítulos de este libro 
y volverán a serlo en otros inmediatos (77). 

Mientras tanto, Jerónimo de Salazar, que se había ofrecido algo tar
díamente a Torriani para "acudir... dcaide fuese necesario", seguía exas
perando al cremonense con su tardanza en iniciar el recorrido de la isla. 
Volvió a insistir Torriani, cerca del Cabildo, en la conveniencia de desig
nar un "caballero que le asistiese"; pero Salazar reiteró por segunda vez 
su ofrecimiento, "diziendo que ninguna otra persona lo haría mejor". 

Sin embargo, el capitán general de la isla siguió demorando la visita 
y aun se negó a facilitar al ingeniero los caballos necesarios para hacer 
el recorrido de los aledaños de la capital, por lo que tuvo que llevarlo a 
cabo Torriani a pie, de manera—decía en son de queja al Rey—"que por 
distar mucho de la ciudad, mis fuerzas no pedieron corresponder a la vo
luntad, por lo quaJ dexe muchas cosas imperfectas". 

Proyectó entonces el cremonense girar ima visita al puerto de San 
Simón, e hizo efectiva la demanda de un barco en la sesión del Cabildo 
de 13 de noviembre de 1587. El Regimiento resolvió expedir la oportuna 
libranza contra Juan de Castellanos, para que, del tributo que debía al Ca
bildo, entregase al regidor Alvarez Brito la cantidad necesaria para los 
gastos propios del viaje (78); mas si hemos de seguir creyendo a Torriani 
ni se le entregó el dinero "ni se hizo caso de ello". Todavía insistió el cre
monense pidiendo al Cabildo los caballos necesarios para trasladarse a 
Tazacorte, sin conseguir otra cosa que aumentar su exasperación, pues le 
hicieron "esperar muchos días, con las espuelas caladas", hasta rendirlo 
por cansancio. 

A todo esto Jerónimo de Salazar abandonaba Santa Cruz de La Palma 
camino de Tazacorte para resolver asuntos particulares, y después de va
rios días de permanencia allí comisionaba al regidor Gaspar de Olivares 

(77) Ibid. Se ütulan: I." "Capitanie deU'Isola drella Palma". 2.» "Bombardieri 
dell'Isola della Palma", y 3." "Artiglierle deU'Isola della Palma". 

Todavía se conserva un cuarto escrito suyo titulado: "Capitoli della visita delle 
forteze, Artiglierie, monltion et Bombardieri", que es im interrogatorio de diecisiete 
preguntas a que sometía a los alcaides sobre la artillería, munición, pólvora, arti
lleros, etc., etc. 

(78) A. C. P . : lÁbfros de Acvfirdos. Sesión indicada. (Leg. 669, estante 49.) 
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para que dispusiese el viaje de *rorriani. El cremonense recogió los ca
ballos "con mucha cólera por ver la dilatación que había", y no pudo sa
lir de su asombro cuando, cruzándose en su camino con Salazar, a una 
leg^a de Tazacorte, pudo comprobar cómo éste le abandonaba en su co
misión, pues retomó a la capital de la isla sin detenerse. Leonardo To-
rriani, solo, sin guía y desconociendo la tierra, tuvo que abrirse paso como 
mejor pudo hasta conseguir el logro de su objetivo, pues diseñó el plano 
de Tazacorte y estudió los problemas concernientes a su fortificación. 
El regreso lo emprendió por el puerto de San Simón, cuya traza también 
hizo en breves días. 

Mas como el tiempo corría y los recursos se agotaban, Leonardo To-
rriani, cuyo sueldo se hallaba consignado en la isla de Gran Canaria, tuvo 
que acudir en solicitud de adelantos al Cabildo de La Palma para prose
guir su recorrido e inspección. A su primera demanda respondió el Ca
bildo prestándole, con fianza, 600 reales; pero a la segunda se negó a 
cualquier otro anticipo. 

Hacia mediados de noviembre él cremonense había dado ya cima a lo 
más arduo de su comisión, t ras vencer tantos obstáculos e inconvenientes. 
Por esa fecha, y siguiendo con puntualidad las "instrucciones" regias de 
20 de mayo de 1587, solicitó del Cabildo una amplia deliberación para 
tratar de qué "arbitrios" o medios económicos podría disponer la isla con 
objeto de atender a los nuevos gastos de fortificación. Tal demanda pro
vocó la remiión de 23 de noviembre en que se discutió por los regidores, 
acaloradamente, el problema de las nuevas contribuciones para gastos 
militares (79). 

Sin embargo, como la paciencia de Torriani se agotaba, al no tener 
rápida respuesta a la anterior solicitud, decidió protestar con energía ante 
el Cabildo de su propia conducta y de la del teniente de gobernador, que 
estaba en contradicción con las severas órdenes regias, que exigían de 
todos los gobernadores, justicias y Regimientos el prestarle la máxima 
ayuda. Dicha "protesta", que tiene fecha de 27 de noviembre, era ima 
recapitulación de todos los agravios recibidos, y hacía ver a las autori
dades insulares "el peligro extraordinario [que corrían] las islas". Por 
último, Leonardo Torriani reiteraba su petición de un navio para reco-

(79) A. C. P.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. (IJeg. 669, estante 49.) 
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rrer el contomo de la isla, comprometiéndose—caso de serle facilitado— 
a dar término a su comisión en el plazo de ocho días (80). 

La protesta de Torriani debió surtir su efecto, pues el Cabildo de La 
PaJma respondió el mismo 27 de noviembre con un escrito en que lamen
tándose del decaimiento económico por que pasaba la isla (hasta el punto 
de que la cosiecha de vino y trigo apenas equivalía a la décima parte de 
anteriores tiempos) y de la ruina de la hacienda local, por los gastos ex
traordinarios de fortificación y compra de armamentos, no encontraba 
otra solución estimable al problema que la concesión de otras tantas li
cencias para la introducción de esclavos en las Indias o el traspaso de los 
ingresos del almojarifazgo y tercias reales de la isla para los fines indi
cados. 

En cambio, ignoramos si en última instancia el Cabildo de La Palma 
puso a disposición de Torriani el navio tantas veces solicitado para re
correr el contomo de la isla. El plano minucioso de la misma que levantó 
Torriani parece indicar que en los últimos días de su estancia en La Pal
ma pudo rematar el objeto de su comisión y visitar sus caletas, puertos 
y desembarcaderos, a no ser que se inspirase en el trazado—cosa también 
admisible—en otros dibujos o planos, que por fuerza tenían que circular 
en el Archipiélago en el siglo xvi. 

El 1 de diciembre de 1587 Leonardo Torriani dio por finalizada su pri
mera comisión en La Palma, en esta etapa de su vida. Bn esa fecha escri
bió al monarca español ima carta-resumen de sus andanzas, en la que 
arremetía contra el teniente de gobernador, Jerónimo Salazar: "Me ha 
fatto—decía—di molti burle et malo trattamenti, degni non di perdono." 
Con dicha misiva incluía Torriani la "Relación" de todos los diseños y 

(80) Elate escrito lleva por título: "Protesto a la Isla de la Palma y a la Justicia 
della, en que ae pide testimonio de lo malo que an servido a Su Majestad y de la<s 
burlas, descuydos y dilaciones que an hecho en la visita de la fortificación de la isla, 
y todo se quenta a passo por paisso; no quisieron dar testimonio ni bolver el original. 
En 27 de noviembre de 1587". 

EJs el documento más importante sobre la estancia de Torriani en La. PaJma; base, 
por tanto, de la mayor parte de las noticias antes transcritas. 

BJatá redactado por terccira persona, mientras el titulo tiene los rasgos propios 
de la escritura de Leonardo Torriani. 

Trátase, por tanto, del testimonio que pidió al Cabildo de su "protesto", que debió 
quedar archivado en Santa Cruz de L<a Palma. 

(A. S.: Mar y Tierra, leg 349.) 
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documentos, que remitía al Consejo de guerra y que se han conservado 
en su integridad en el Archivo de Simancas hasta nuestros días, a excep
ción de los primeros (81). Eran éstos la "planta" de la isla, el diseño de la 
ciudad de Santa Cruz de La Palma, el diseño del muelle y del fuerte del 
puerto (San Miguel) y la planta del castillo de Santa Catalina. Por suerte, 
todos estos dibujos fueron incluidos, con mayor o menor detalle, por el 
cremonense, en su famosa Descrittione. 

Leonardo Torriani no olvidaría nunca las humillaciones de que le ha
bían hecho objeto las autoridades locales, durante su estancia en La Pal
ma, y, así, en su Descrittione... estigmatiza al gobernador Salazar (82) 
y califica injustamente a sus moradores como "gente vana, fastosa, su-
perba, inmprudente, inconstante, et infedele nelle loro amicitie", sin que 
las mujeres, particularmente, salgan mejor paradas: "Le donne quivi 
hanno imperio sovra gli huomini, et precedano a l'altre Isole in amori, 
vagheggiare, cantare, suonare, bailare, conversare alia libera, e in pom
pa-••" (83). 

El 1 de diciembre de 1587—fecha del último de sus escritos—Leonar
do Torriani abandonó Santa Ouz de La Palma para dirigirse a la isla 
de Gran Canaria, por la vía de Tenerife (84). Había permanecido, por tan
to, en la isla de La Palma tres meses y once días, tiempo suficiente para 
estudiar a fondo el problema de su fortificación, escribiendo un "Discorso 
della fortificatione dell'Isola della Palma", que se conserva de su puño y 

(81) Los escritos que Torriani aii\iiiciaba eran los siguientes: 1." "Maniera et 
reg-ola con la quali se visitano la fortezza di questa Isola". 2.» "H Discorso della forti
ficatione ideirisola". 3." "Della quantita de matteriali et valore Kiella fortezza della 
Caldereta". 4.» "Informatione del porto de Tazzacorte dell'Isola della Palma". 5." "Ar-
tigUerie dell'Isola della Palma". 6." "Bombardieri dell'Isola della Palma". 7." Capi-
tanie dell'Isola della Palma". 8." "Aviso de alcuns spie de nemico havuta in l'Isola". 
g.» "Relatione del Molo". 10." "Ordine del molo data a Benito Cortes Destopañan". 
ll." "Parecer del gobernador y Regidores (Je La Palma de donde se puede sacar el 
dinero de la fortificación". 12.» "Protesta a la Isla y Justicia", y 13." "Tres peticiones 
a la isla". 

(82) "Ha graniddssima maticamento di giustitia percióche per esser ella sogetta 
al Govematore di Tenerife, quivi residiono Giudice giovani, soolari di peche lettere et 
di meno prudentia, iquali govemano á loro apetitl, attendendo piu tostó al proprio 
interesse, et á far Tamori che al beneficio della República" (pág. 216). 

(83) Ibid. 
(84) A. S.: Maír y Tierra, leg. 349. Cartas de Torriani al Rey; de Tenerife, a 8 de 

junio de 1588, y de Gran Canaria, a 20 de jvmio de 1588. 
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letra en el Archivo de Simancas y que, con ligeras variantes, aparece in
corporado en su Descrittiov^ et historia dsl Regno de Visóle Cuma-
rie... (85). Si añadimos a este escrito otro titulado "Informatione del por
to de Tazzacorte dell'Isola della Palma", y un tercero por nombre "Della 
quantita de! matteriali et valore della fortezza della Caldereta" (86), ten
dremos el panorama completo de los planes y proyectos de fortificación 
con los que pretendía el cremonense asegurar a la isla de La Palma. 

Veamos qué planes y proyectos eran éstos. ' 

Para las autoridades metropolitanas—el rey don Felipe II y en su nom
bre el Consejo de guerra—el problema de la fortificación de Canarias de
bía enfocarse teniendo a la vista siempre la calidad del enemigo con quien 
las defensas isleñas habían de enfrentarse. Se juzgaba entonces que éste 
no podía ser otro que el corsario, el pirata, ave de paso, amiga de fácil 
granjeria, y por lo mismo siempre dispuesto a "cobrar" mucho "arries
gando" muy poco por su parte. 

Recuérdese al caso el texto de las mismas "instrucciones" de 20 de 
mayo de 1587, en las que se insistía en recordar al ingeniero "que no os 
alargeis a designar tragas ynfinitas y superfluas, sino lo muy necesario 
para la defenssa de una joivasion de cossarios y no de fuergas reales". 

Este criterio oficial (impuesto, a la vez que compartido "motu proprio" 
por Torriani) (87) marca ya la trayectoria a seguir en el arduo problema 
de la fortificación del Archipiélago. Sin embargo, justo es consignar que 
este crierio nunca fué óbice para que en determinadas ocasiones— l̂a de
fensa de Las Palmas, por ejemplo—, el cremonense tratase de asegurar 
el corazón del Archipiélago contra un verdadero y potente ejército ds'des-

(85) TOBRiANí, capítulo LXXI, publicado por DOMINÍK JOSESF WOLFEL en el ar

tículo Leonardo Torriwni e le fortificasíiotú. n,eile isole C<marie sul finiré del 500. 
("BoUetino deU'lstituto Storico e di Cultura dell'Arma del Genio", XV (1942), 69.) El 
capítulo LXXI se titula "Della difesa et fortificazione deUa cltta della Palma". 

(86) Man- y Tierra, leg. 348. 
(87) Varias veces insiste el cremonense sobre el particular a lo largo de sus es

critos. 
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embarco, atento al eterno principio de que más vale prevenir que reme
diar, tarde y a destiempo, lo inevitable, por muy extraño y sorprendente 
que entonces pareciese. 

Los hechos posteriores no han confirmado, en general, la optimista 
opinión de Felipe n y de sus sesudos consejeros; pero sí conviene insistir 
en que de haberse llevado a término cuantas medidas le dictaron a To-
rriani su previsor espíritu, las Canarias hubieran salido indemnes de más 
de un sangriento zarpazo del enemigo, en las críticas ocasiones de guerra 
por las que, a lo largo de los siglos, atravesaron. 

Para Leonardo Torriani el problema de la fortificación de la isla de 
La Palma (88) podía centrarse en tomo a la defensa de la ciudad capital, 
ya que la carencia de buenos desembarcaderos y caletas en sus costas y 
lo abrupto del terreno, de difícil penetración y formidables defensas na
turales, aseguraban el contomo de la isla contra todo intento de desem
barco o hacían éste por completo estéril. 

La ciudad de Santa Cruz de La Palma, resguardada a su espalda por 
una cadena de colinas o lomas, cortadas por ásperos barrancos, se halla
ba asegurada en 1587, según nos la describe el cremonense—^y hemos te
nido ocasión de apreciarlo en anteriores páginas—, con tres fuertes o cas
tillos, que cubrían la marina de sur a norte. La torre del muelle, llamada 
de San Miguel; "el castillo de Santa Catalina, en medio, y el fuerte del 
Cabo, el más pequeño, situado en el extremo norte de la ciudad, pa^do 
el barranco de Santa Catalina, y que servía de remate a una endeble mu
ralla, que arrancaba de la loma de las Dehesas, cerrando el paso hacia el 
caserío. 

(88) Las "instruccionea" de 20 de mayo de 1587, al referirse a la Isla óe La Pal
ma, decían: 

"Reconoscidas las dichas yslas de Lancarote, el Hierro, la Gomera y Fuerteven-
tura, vendréis a la ysla de la Paüna, a donxie reconoceréis la fabrica del muelle que 
dexastes encomenoada; veréis lo que mas se tuviere hecho sin ello se a observado la 
orden que esta dada. 

Veréis asimismo si se ha dado principio al torreón que esta hordenado se haga en 
vai eminente, que cae sobre el dicho muelle, y lo que mas os ocurriere y dello enbiareis 
relación con vuestro parescer." 

Claro está que es apUcable a esta isla, como a la de Tenerife, etc., cuanto se dice 
con carácter de generalidad sobre la fortificación del Archipiélago al referirse la "ins
trucción" en concreto a la isla de Gran Canaria. 

El lector podirá consultar su texto en el capítulo siguiente, cuando nos referimos 
a la estancia del cremonense en dicha isla. 
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En opinión del cremonense dos eran los puntos vulnerables que ofre
cía la ciudad de Santa Cruz de La Palma, ambos en sus extremos norte 
y sur: la playa del Cabo y la de Bajamar; la primera, sirvió de punto de 
penetración a los franceses en 1553, y a la segunda dirigió sus lanchas 
de desembarco Francis Drake en 1585, en vano intento por expugnarla. 
Admitía, pues, Torriani que con los castillos ya existentes quedaba bien 
asegurada la marina de la ciudad y que sólo había que atender a asegu
rar la población por los extremos. 

Ello se podía conseguir construyendo simples trincheras donde para
petarse la guarnición para cubrirse del ataque del enemigo e impedirle 
poner pie en tierra, medio más que suficiente tratándose de ataque de sim
ples piratas o corsarios. Mas Torriani, previsor en extremo, proyectaba 
asegurar la ciudad con más potentes medios que la pusiesen a cubierto de 
intentos militares de otra índole. 

Admitido, pues, como supuesto previo la construcción de las citadas 
trincheras, con objeto de que las milicias isleñas pudieran parapetarse en' 
ellas para impedir el desembarco, y acudir desde las mismas a combatir, 
a la orilla del agua, al enemigo, a pecho descubierto, venía como segimda 
medida de previsión el asegurar la ciudad para el caso de no poder ser 
batido el enemigo en el crítico momento del desembarco. Por el norte bas
taba con ampliar y mejorar la muralla y el fuerte del Cabo, construyendo 
particularmente en éste un alto parapeto y variando la disposición de 
su planta; por el sur, el problema ofrecía mayores dificultades y exigía 
nuevas edificaciones y cuantiosos gastos. 

Torriani estudia en sus escritos, con gran copia de razones técnicas, 
las condiciones estratégicas que debía, reunir un lugar cualquiera para 
ser escogido como pimto neurálgico de la defensa. Centrando su estudio 
en tomo a la playa de Bajamar, consideraba que todo lugar despojado de 
beneficios naturales propios para la defensa podía ^ r estimado, desde fel 
punto de vista militar, bajo dos distintos aspectos: en sí mismo, ayudado 
por el arte, atendiendo más a la seguridad de la tropa, con objeto de que, 
parapetándose en él, pudiese ofender al enemigo; o fuera de sí, al centrar 
la defensa en tomo a un luga,r estratégico que fuera fuerte por la natu
raleza o por arte militar, o por naturaleza y arte conjuntamente. 

El cremonense puesto a escoger se inclinaba por esta última solución 
y señalaba como lugar más apropiado para la defensa de la playa de Ba
jamar fy como posible íefugio de la población civij en el caso de un ata-
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que a la ciudad por la espalda, desde tierra) un eminente y espacioso llano 
llamado de La Caldereta, al pie de la montaña del mismo nombre, y que 
se interpone entre la ciudad y la playa, dominando a ambas con sus pro
yectados tiros. 

En dicho llano planeaba Torriani la construcción de una potente for
taleza quie se asomase al mar, sin otra edificación que im pretil o para-

Fig. 73.—Proyecto de reforma del fuerte del Cabo. Por Torriani. 

peto, valiéndose del desnivel que ofrecía lugar tan eminente. Su interior 
o plaza de armas se terraplenaría para allanar su superficie por completo, 
y kacia la parte de tierra sería protegida por recias murallas con tres ba
luartes adosados a las mismas. Estos baJuartes tendrían una plataforma 
más elevada para defensa de la fortaleza, salvándose el desnivel por ram
pas y escalones. 

Calculaba Torriani el coste de estas reformas en un. total de 31.747 du
cados, distribuidos de la siguiente manera: 21.226, para la construcción 
de la fortaleza de La Caldereta; 4.725, en las reformas del fuerte del Cabo; 
5.000, en la edificación de trincheras, y 796, en el salario de los ayudan
tes (89). 

(89) A. S.: Mar y Tverra, leg. 439. "Della quantita de matteriali et valore della 
fortezza della Caldereta". 
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En cuanto al resto de la isla, ya expusimos la opinión de Torriani fa
vorable a considerar a ésta protegida por la misma naturaleza contra los 
desembarcos de los piratas. Tres eran, a juicio del cremonense, los pun
tos más vulnerables de la isla: la caleta del Palo (90), el puerto de la Sa
bina (91) y la caleta de San Simón, y aunque admitía la posibilidad de 
desembarcar en alguno de ellos, estimaba que las alturas dominantes im
pedirían el paso, hacia el interior, a los piratas. Por otra parte, conside
raba Torriani que aun en el caso de juzgarse conveniente su fortificación 
sería tarea imposible, por la carencia de tropas con que acudir a la de
fensa de sitios tan dispares, ya que la costumbre de los isleños era con
centrarse en los momentos de peligro en torno a la ciudad, "como il cuore 
di tutta llsola" (92). 

En análogas razones se basaba Torriani para rechazar en su "Infor-
matione del porto de Tazzacorte dell'Isola della Palma" la pretensión de 
los Van Dalle de asegurar aquel surgidero. Consideraba Torriani que para 
nada beneficiaría a la isla la fortificación de Tazacorte, ya que los Van 
Dalle no iban guiados por otra aspiración que proteger con un castillo a 
los navios que acudían para cargar el azúcar de los famosos ingenios pal
meros de Argual y Tazacorte (93). 

VI. Estancia de Torriani en Tenerife. Los problemas de la fortificación 

de esta isla y las restantes del grupo occidental. 

Desde Santa Cruz de La Palma Leonardo Torriani se dirigió, el 1 de 

diciembre de 1587, a la isla de Tenerife, en cuya costa occidental desem

barcó, al atardecer del día siguiente, en el llamado puerto de Santiago. 

(90) La caleta del Palo servía entonces para dar carena a loa navios y barcas 
de la isla. 

(91) Hoy se llama, al parecer, cala de la Bajita, entre la caleta del Palo y la 
caleta de San Simón, en las proximidades de Mazo. Véase el plano de la isla de Lia 
Palma, dibujado por el propio Torriani (tomo I, lám. LJ). 

(92) "Ddscorao della fortiflcatione <3ell'Isola della Palma". 
(93) Opinaba Torriani, como ya lo había hecho el gobernador Lázaro Moreno 
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Desde dicho pintoresco valle el cremonense atravesó a caballo todo el nor
te de la isla, hizo una breve parada en Garachico y se presentó, hacia el 
3 de diciembre en La Laguna, la ciudad capital de la isla. 

Ya expusimos cómo era propósito del cremonense dirigirse a esta isla 
de paso para Gran Canaria, por habérsete agotado por completo los fon
dos de que disponía y tener su sueldo acreditado y bloqueado en esta úl
tima isla. Sin embargo, a las gestiones conjuntas del sargento mayor 

r 
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Fig. 75.—La isla de Tenerife vista desde.el mar. Por Torriani. 

Jerónimo de Saavedra—^recién llegado a Tenerife—^y de varios regidores 

de su Cabildo, que prometieron adelantarle el dinero necesario para aten

der a los más perentorios gastos, debióse el cambio brusco de su primera 

decisión (94), y de esta manera vino a ser Tenerife la segunda isla en la 

que el cremonense llevó a cabo su estudio y comisión. 

Se hallaba todavía por aquella fecha al frente de la isla el gobernador 

de León, que se debia obligar a los Van Dalle a trasladar el azúcar a Santa Cruz de 
La Palma, donde debía ser embarcado. 

A'diemás, en opinión del cremonense, la utilización del puerto de Tazacorte servía 
tan sólo para defraudar las Aduanas reales. 

(94) A. S.: Mar y Tierra, leg. 349. Carta de Leonardo Torriani al Rey, de 8 de 
junio de 1588. 
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Juan Núñez de la Fuente—compañero de Torriani en su primer viaje— 
y acordóse, de mancomún, que el 17 de diciembre el Cabildo se reuniría 
en sesión, para recibirlo y dar lectura a las Reales cédulas de su comisión. 
En ese día se congregaron en las salas consistoriales de La Laguna los 
regidores Alonso de Oerena, licenciado Arguijo, licenciado Reynaldos, 
Cristóbal Trujillo de la Coba, Diego Pérez de Cabrejas, Hernando del 
Hoyo, Juan de Herrera, Luis Bemal de Ascanio y Gaspar Fonte de Ferre-
ra; el personero, licenciado Romero, y el escribano Alonso Gallegos, y en 
presencia de todos compareció Leonardo Torriani siendo portador de las 
Reales cedidas que lo acreditaban cerca de las autoridades insulares. El 
escribano Gallegos procedió a su lectura, y seguidamente la Justicia y 
Regimiento "dixeron que el dicho yngeniero se detenga en ^ t a isla tiem
po de im mes, atento que de su voluntad quiere detenerse, para hacer lo 
que es menester se fortifique en los puertos e caletas de esta islai y en las 
fuerzas dellas". Por tal causa acordóse en aquella sesión librar contra el 
pagador Pedro Afonso Maguelos, ñel del Almojarifazgo de la isla,, 50 du
cados con la condición expresa de quedar obligado el sargento mayor, Je
rónimo de Saavedra, en nombre de "Leonardo Turiano", a pagarlos una 
vez transcurridos treinta días del arribo del ingeniero a Gran Canaria. 
Por último, el Cabildo designó de su seno aquellos regidores que habían 
de acompañar a Torriani en su visita "para informarle y advertirle", re
sultando nombrados para el Recorrido de La Laguna, Santa Cruz y cale-
tas circunvecinas, Cristóbal Trujillo de la Coba, Bemardino Justiniani, 
Luis Bemal de Ascanio y Hernando del Hoyo, y para la visita a La Orota-
va y su término, Diego de Mesa, Luis Benítez, Gaspar Fonte de Ferrera, 
Felipe Jácome, Julián Lorenzo Clavijo, García del Hoyo, Juan Núñez y 
Hernando del Hoyo (95). 

Dos días más tarde, el 19 de diciembre de 1587, el Cabildo volvió a 
reunirse para t ratar y acordar sobre la negativa de Pedro Afonso Mague-

(95) En el A. C. T.: lAbros de Acuerdos. Sesión del día indicado. Se conserva el 
acta original de esta importante reunión, aunque sin aparecer en la misma transcri
tas las Reales cédulas tantas veces citadas. (Libro 19, fol. 85.) 

Las copias del acta de esta sesión con el testimonio de las Reales cédulas pueden 
verse en el A. S., Mar y Tierra, leg. 349, y en el A. C. T., signatura A, XI (Almojari
fazgos e impuestos, 1), núm. 11. 

E^ste último expediente ha sido publicado, como hemos dicho, en "Tagoro", año 
1944, núm. 1, pág. 207, con el título de Docmnentos sobre la estxmcia de TorriamA en 
Te»uerife, 
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los a prestar a Torriani los 50 ducados, alegando como motivo "que los 
dineros que tiene son de S. M. y a de dar quenta de ellos"; sin embargo, no 
hubo necesidad de entrar en discusiones porque el regidor Hernando del 
Hoyo se ofreció, desinteresadamente, a adelantar la cantidad expresada, 
con las fianzas oportimas (96). Todavía en la sesión del 21 de diciembre 
volvió a tratarse del mismo enojoso asunto, resolviendo el Cabildo que 
el préstamo había de hacerse a través de la persona del mayordomo de 
propios y con intervención del sargento mayor Jerónimo de Saavedra (97). 

Itesde esta última fecha, 21 de diciembre, hasta el 2 de febrero del 
año siguiente de 1588, el cremonense se consagró, con exclusividad, al 
estudio de los problemas concernientes a la fortificación de Santa Cruz 
de Tenerife. A los pocos días de su arribo Torriani acudió a visitar el 
puerto, por primera vez, en compañía del gobernador Juan Núñez de la 
Fuente, y se entretuvo en recorrer la costa desde Paso Alto a Puerto Ca
ballos, inspeccionando la fortaleza de San Cristóbal y los demás lugares 
estratégicos. 

El gobernador Juan Núñez de la Fuente se mostró hasta entonces so
lícito y amable, en apariencia, con el ingeniero italiano, aunque hacía cha
cota de la comisión de éste comentando "que era cosa de burla e imper
tinencia tratar de fortificar a Tenerife" (98). 

El el plazo de tiempo indicado se repitieron con frecuencia las visitas 
de Torriani a Santa Cruz, apenas interrumpidas por ima corta estancia 
en la playa de Candelaria. Su asiduidad en el trabajo dio como fruto el 
levantamiento de los planos de Santa Cruz, de la fortaleza de San Cristó
bal (con el diseño de las reformas y mejoras que en la misma debían in
troducirse) y el de los demás lugares e s t r a t ^ c o s de la marina, señalan
do en ella las trincheras o parapetos de piedra seca, construidas para im
pedir el desembarque al enemigo. 

Leonardo Torriani visitó también, en compañía de Juan Núñez de la 
Fuente, el lugar de La Cuesta, donde este último proyectaba edificar unas 

(96) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(97) A. C. T.: lAbros de Acuerdos, Sesión del día indicado. Los 50 ducados se 

entregaron al mayordomo del Cabildo, quien los depositó ©n poder de Jerónüno de 
Saavedra, dándole antes libranza para que el almojarife los pagase a Hernando del 
Hoyo antes de fin de marzo de 1588. 

(98) A. S.: Mar y T*erra, leg 349. Carta de Torriani, de 8 de Junio de 1588. To
rriani afiadía en son <ie queja: "... y otras cosas, indignas de ser contadEis". 
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trincheras y plataformas, para cerrar el paso a la ciudad a un posible 
enemigo que hubiese desembarcado en Santa Cruz (99). El cremonense 
aprobó tan útil resolución y trazó también el diseño del lugar para remi
tirlo al Consejo de guerra. Ya dijimos, en anteriores capítulos, cómo es
tas obras no se iniciaron hasta el mes de jimio de 1588, fecha en que ya 
no residía en Tenerife Torriani. 

De esta manera, finalizada su tarea en el puerto de Santa Cruz, el in
geniero italiano dirigió un escrito al Cabildo, el 27 de enero de 1588, en 
el que, después de recapitular cuanto ya llevaba realizado, pedía el ase-
soramiento del Cabildo tinerfeño por si algo más quedaba todavía por 
examinar para asegurar la ciudad y su puerto. Ofrecía, en caso contra
rio, dar por rematada su comisión el día 2 de febrero en esta parte de la 
isla, fecha en que quedaría en espera de las órdenes del gobernador, "para 
que se me muestren los demás puertos y desembarcaderos de la Isla y sus 
lugares, conforme a lo acordado por este Cabildo". En igual fecha, y por 
medio de otro escrito análogo, el cremonense solicitó del Regimiento la 
adjudicación para su servicio de un "cavallo para poder... visitar los puer
tos y fortalezas", ya que si bien el Rey ordenaba que se le diesen barcos 
él había pedido al Cabildo que se le "conmutasen en cavallos, atento [a] 
que por mar era de mucho trabajo y enconveniente la visita" (100). 

Para t ra tar de estas peticiones de Torriani se reunió el Cabildo en se'-
sión, el 29 de enero de 1588, con asistencia de buen número de regido
res (101), acordándose, en relación con el primer escrito de Torriani, que 
el gobernador le acompañase en su recorrido por el norte de la isla. 

Sin embargo, durante veinte días tuvo Núñez de la Fuente en inmovi
lidad forzosa al cremonense^ ya que hasta el 22 de febrero no abandona
ron la ciudad de La Lag^una para recorrer la costa norte. La primera es
cala la hicieron, el 23, en La Orotava, lugar donde el gobernador convocó 

(99) A. S.: Mw y Ti0rra, leg. 349. "Discorso della fortiflcatione della Isola di Te
nerife". 

Véase también el escrito de Torriani al Cíabildo, de 27 de enero de 1588. (Archivo 
<ie Simancas y "Tagoro", pág. 213.) 

(100) A. S.: Mar y Tierra, leg 349. Expediente Torriani; A. C. T.: Expediente 
Torriani, signatura A, XI, núm. 11; "Tagoro", año 1944, núm. 1, págs. 212, 213 y 214. 

(101) IWd. Fueron éstos: el licenciado Reynaldos, Bemardino Justiniani, Lilis 
Fiesco, Cristóbal TrujUlo de la Coba, Bernardo Justiniani, Juan de Herrera, Luis Ca
rrillo de Albornoz Luis de San Martín Cabrera, Lope de Azoca y Alonso Guerra; el 
personero, licenciado Romero, y actuó como etscribano Alona) Cabrera de Rojas. 
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para asistirles, como prácticos en el terreno, al maestre de campo del ter
cio de Taoro, Domingo Grimaldi Rizo; a los capitanes Antonio de Pran-
quis Luzardo, José de Llerena Cabrera y Francisco Suárez de Lugo y a los 
regidores Juan Antonio de Franquis Luzardo, padre del anterior ("por 
aver sido Regidor antiguo desta ysla, que tiene noticia de las cosas della"); 
Diego de Mesa, Juan de Mesa y Andrés Suárez (102). 

Desde La Orotava Leonardo Torriani se dirigió con sus acompañan
tes al Puerto de la Cruz, entreteniéndose en recorrer el llamado puerto 
"viejo", el nuevo y el caletón de la Pez y playa de Martianez. 

Estas visitas se efectuaban no sin el descontento y la indignación del 
cremonense, abandonado muchas veces a su suerte por el gobernador, que 
más atendía a la resolución de sus propios asuntos que a facilitarle la 
empresa lal ingeniero (103). Ello sin contar la pérdida de días, por tal 
causa, en La Orotava. 

El 28 de febrero de 1588 Torriani y Núñez de la Fuente comparecían 
en el lugar de Icod, cuya caleta de San Marcos visitaron, en compañía de 
los capitanes de infantería Juan de Alzóla y Marcos Martín de Alzo-
la (104). Al día siguiente, 29 de febnero, hallamos a ambos visitantes en 
el puerto de Garachico, donde disfrutaron de la compañía del regidor Fe
lipe Jácome de las Cuevas y de los capitanes García del Hoyo, Antón Fon-
te y Bartolomé Benítez. 

En Garachico visitó Torriani la fortaleza de San Miguel y un pequeño 
cúbelo que remataba la muralla de la plaza, sobre el puerto (105). 

Pocos días mas tarde, el 3 de m'arzo, recorrieron la costa norte hasta 
el pueblo de Buenavista, visitando todas las caletas y deteniéndose con 
particvilaridad en las de Interian y Méndez (106). Desde Buenavista re
tomaron a Garachico, donde el gobernador Núñez de la Fuente, en medio 
de la sorpresa e indignación del cremonense, le abandonó, pues decidió 
retomar para resolver asuntos propios a La Laguna (107). 

Leonardo Torriani, falto de caballos, hubo de permanecer varios días 
más en Garachico, hasta que por fin, hacia el 10 de marzo, pudo reinte-

(102) IWd. En "Tagoro", págs. 218 y 219. 
(103) A. S.: Mnr y Tierra, leg. 349. Carta de Torriani al Rey, de 8 de junio de 1588. 
(104) Véase la nota anterior. En "Tagoro", pág 219. 
(105) IWd. "Tagoro", paga. 219 y 220. 
(106) Ibid. "Tagoro", pág. 220. 
(107) A. S.: Mw y Tierra, leg. 34&. Caita de Torriani al Rey, de 8 de junio de 1588. 
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grarse a su residencia en la capital de la isla, execrando al gobernador 
como hombre que "molto presume et e invidioso..." (108). 

Diez días más tarde Leonardo Torriani presentaba al Regimiento de 
Tenerife un nuevo lescrito suplicando al gobernador de la isla tratase con 
los regidores "de que arbitrios o otras cosas se podria dar forma de sacar 
y proveer dineros para las fabricas que por defensa desta ysla se ovieren 
de hazer...", de acuerdo con las "instrucciones" regias. Este escrito iba 
acompañado de ima relación minuciosa de sus gastos desde la salida de 
La Palma hasta el regreso de la excursión por el norte de la isla, que as
cendían en total a 351 reales (109). El Cabildo, en sesión de 24 de marzo, 
dióse por enterado de ambas demandas sin pasar a discutir todavía sobre 
ellas, y, en cambio, comisionó a los diputados y a Alonso de Llerena para 
que gestionasen con el cremoriense la entrega de una copia de todos sus 
dibujos, planos y diseños, para ser archivados con los demás fondos del 
Cabildo (110). 

El 24 de marzo Leonardo Torriani volvió a formular una nueva peti
ción encaminada a que el Regimiento le facilitase para su estudio "las 
ordenes de fortificación que a esta Isla embio Don Francés de Álava, de-
fimto, que fue del Consejo de guerra de Su Magestad y su Capitán gene
ral del Artelleria", con lo cual ciunplía puntualmente las "instrucciones" 

(108) Ibid. 
(109) A. S.: Mar y Tierra, leg. 349, Expediente Torriani; A. C T.: Expediente 

Torriani, signatura A, XI, núm. 11; este último publicado en "Tagoro", núm. 1, pá
ginas 213 y 214. 

Los gastos se distribuían de la siguiente manera: 

Al barco que me traxo de la Palma Rs 64 
y mas por tres cavallos desde el valle de S. Jago Rs 30 
y mas por cinco cavallos de Garachico a esta Ciudani Rs 75 
y m a s en yr a S. Ciiiz en vezes Rs 20 
y mas en yr a ver la playa de N. S. de Candelaria en yda y buelta. Rs 37 
desta Ciudad a la Orotava en la visita con el señor Govemador.. .. Rs 22 
de la Orotava a Garachico d* alquileres y costas Rs 72 
de Garachico a Buenavista Rs 9 
de la Orotava a esta Ciudad en un cavallo Rs 6 
de Garachico a esta Ciudad... Rs 15. 

Rs 351 
(110) lUd. 
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del Monarca. El Cabildo accedió a su demanda en la sesión del día 28 de 
marzo de 1588 (111). 

En este mismo día los regidores discutieron acaloradamente sobre los 
recursos económicos arbitrables para las atenciones militares de for
tificación (112); discusión que volvió a reanudarse el 31 de marzo, hasta 
llegar a un acuerdo que redactó el gobernador y puso en manos del cre-
monense. 

En dicho escrito, el Cabildo, después de recapitular los gastos de gue
rra hechos al construir el castillo de San Cristóbal (cuyo coste sobrepasa
ba ya de lOs 100.000 ducados) y de dotar la nómina militar de la isla, que 
ascendía al año por encima de los 1.000 (entre sueldos de alcaide, solda
dos y artilleros), exponía la lamentable situación financiera de la hacienda 
local, hasta el punto de tener "los propios enpeñados e cargados de deu
das". Tras este breve exordio, el Regimiento tinerfeño seguía recapitulan
do las más urgentes necesidades militares y civiles de la isla, a las que 
estaba llamado a dar solución, como la compra de artillería para la forta
leza o la traída de agua desde las montañas de Anaga para el abasteci
miento de Santa Cruz, base del aumento del tráfico naval, y llegaba por 
todo ello a la conclusión de que el único medio factible de arbitrar nu-
meirario suficiente para la isla era agraciarla con 2.000 licencias de im
portación de esclavos para las Indias Occidentales (113). 

En esta sesión, de 31 de marzo, leyóse también un nuevo escrito de 
Torriani, de fecha 29, en el que insistiendo en su anterior petición de 27 
de enero, volvía a recordar cómo estaba todavía a tiempo el Cabildo de 
indicarle si había algún otro paraje digno de ser visitado por su situación 
estratégica, ya que a sus oídos habían llegado rumores de cómo "entre la 
punta del Ydalgo y la de Naga ay un puerto o plaia... de la Madera, a 
donde con mucha facilidad y bonanza pueden desembarcar mucha jente 
de golpe y venir marchando a esta Ciudad..." (114). 

El Regimiento prosiguió la sesión dedicado al estudio de la nueva de
manda de Torriani, mostrándose cada vez más favorable e interesado por 
su importante cometido. De resultas de la discusión acordóse que el cre-
monense visitase toda la costa noreste desde la caleta del Sauzal hasta 

(111) Ibid. En "Tagoro", pág. 215. 
(112) A. C. T.: Libros dg Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(113) Véase la nota anterior. En "Tagoro", págs. 216 y 217. 
(114) Ibid. En "Tagoro", pág. 217. 
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Santa Cruz, pasando por los puertos de la Madera y Bajamar, y la costa 
sur desde Candelaria hasta el valle de Santiago, pasando por Abona y Ade-
je (105). Es más, el Cabildo se interesó también por que el cremonense 
visitas© los nacientes y manantiales de aguas del término de La Laguna, 
como problema de vital importancia para la isla. 

El Cabüdo no regateó ahora el ofrecinoiento de barcos y caballos, todo 
por su cuenta y extremando la diligencia en el servicio, y le rogó de nue
vo, por su parte, que dejase copia de los planos e informes en el archivo 
del Regimiento. 

Para más contentarle, en la sesión de 4 de abril de 1588 acordóse pa
garle la cuenta de sus gastos, con la sola excepción de los 64 reales del 
navio que le trajo de La Palma, pues estimó, con razón, el Regimiento ti-
nerfeño que al estar obligado, a tenor de la Real cédiüa de 20 de mayo 
de 1587, a correr con los gastos de su traslado a Gran Canaria, era la isla 
de La Palma la obligada a pagar el coste de su viaje a Tenerife. En tal 
sentido le entregó a Torriani la oportuna certificación, para que hiciese 
valer su derecho ante el Cabildo de La Palma (116). 

Sin embargo, los últimos pasos de Torriani en la isla de Tenerife nos 
son desconocidos. Desde el 4 de abril hasta el 9 de junio de 1588, día en 
que abandonó definitivamente la isla, se pierde el rastro de su estancia 
por completo, sin que nos quede otro recuerdo que una carta suya, origi
nal, al Rey, escrita en La Laguna el 8 de junio de 1588, víspera de su 
partida (117). 

Por otra parte, como ni en el "Discorso della fortificatione della Isola 
di Tenerife", que se conserva en el Archivo de Simancas, ni en la Des-
crittione... alude para nada a ambas costas, noroeste y sur, nos queda
mos sin saber si el cremonense llegó a recorrer la totalidad de la isla de 
Teneirife. 

En cambio, de lo que sí tenemos absoluta certeza es de que Leonardo 
Torriani no llevó a cabo el estudio de los nacientes de agua ni dejó sus 

(115) Ibiidi. En "Tagoro", pág. 218. 
(116) A. C. T.: lAhros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(117) En este mismo día fué cuando Torriani obtuvo las certificaciones de las 

actais cbel Cabildo de Tenerife y de sus instancias y peticiones del mismo, que forman 
parte del expediente de Simancas. 

Torriani lo titula: "Los testimonios de lo que se ha hecho en la isla de Tenerife, 
con la respuesta de la Isla, de donde se ha ós proveer dineros para la fortificación". 
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diseños o planos en el Archivo de La Laguna, pues así lo declara al Rey 
en su carta de 8 de junio, juzgando impertinente y dilatoria la demanda 
"por ser en deservicio de V. M. y utüidad mia" (118). De esta negativa, 
parcial nada más, quizá quepa deducir que llevó a término la primera 
comisión de visitar las costas noroeste y sur. 

En cuanto a la carta de despedida, la de 8 de jimio, se limita en ella 
el cremonense a quejarse del gobernador, de sus burlas, del abandono en 
que le había dejado, del mal trato de que hacía objeto aJ sargento mayor, 
Jerónimo de Saavedra, avergonzándole delante de sus subordinados, y de 
la deplorable instrucción en que tenía a las milicias isleñas. Terminaba 
por aconsejar al Monarca la concesión de plenos poderes al técnico en
cargado de dirigir las nuevas fortiñcaciones en un futuro inmediato, sin 
consentir que coartasen su libertad ni el gobernador ni los regidores. 

Al pie de la carta leíase del puño y letra de Torriani ima advertencia 
sobre los diseños e informes que la acompañaban. Eran los' primero^, los 
planos de Santa Cruz, La Lagima y Garachico, desaparecidos de Siman
cas, pero incorporados por suerte en la Descrittione..., y los segundos el 
"Discorso della fortificacione della Isola di Tenerife", el presupuesto de 
gastos de las nuevas construcciones militares, que lleva por título "Della 
quantita di matterial et suo valore della fortezza di S. Croce di Tenerife", 
la descripción minuciosa del armamento de las fortalezas y del que nece
sitaban para estar bien defendidas, cuyo encabezamiento reza: "Relatio-
ne dell'Artiglierie, monitioni et bombardiere", y, por último, "Los testi
monios de lo que se ha hecho en la isla de Tenerife, con la respuesta de la 
Isla, de donde sie ha de proveer dineros para la fortificación" (119). 

Por otra carta de Torriani al Rey, escrita ya en La» Palmas de Gran 
Canaria, el 20 de junio de 1588, sabemos que por esa fecha salían para la 
corte en el correo de la Real Audiencia los diseños y papeles del cremo
nense, por no ofrecerle garantías su remisión por mano del gobernador 
de Tenerife. Y ni que decir tiene que Torriani, descontentadizo siempre 
—quizá por vicio—, volvía a arremeter contra Núñez de la Fuente y los 
regidores, achacándoles todas las demoras y tardanzas en su comisión. 

(118) A. S.: Mar i / Tierra, leg. 349. 
(119) Ibid. 
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Las "instrucciones" regias despachadas a Torriani en Aranjuez el 20 
de mayo de 1587 especificaban su comisión, por lo que respecta a la isla 
de Tenerife, en los siguientes términos: 

"Hecho esto^—se refiere a su gestión en Gran Canaria—pasareis a la 
dicha ysla de Tenerife, adonde, con la misma comimicacion de goberna
dor, justicia y Regimiento della, visitareis y reconoceréis su castillo y 
fuergas y el ser en que están, lo que conviene repararlas, darles mejor 
forma, acrecentarlas, ver que otra fortaleza se deve hazer, assi dentro de 
la tierra como a las marinas, para quales effectos, que gastos se acusa
ran en ello, [y] que forma podría haver mas fácil para proveerles, tenien
do siempre la mano en que no os alargeis a designar tragas ynfinitas y 
superfluas, sino lo muy nescesario para la defensa de una ynvasion de 
cossarios y no de fuergas reales. , > ' . 

"Veréis que artillería hay al presente y la que alli sera^ menester, asi 
para lo que esta en defenssa como para lo que se huviere de hazer, y de 
todo embiareys relación en la forma que se os ordena la hagáis de lo que 
toca a Canaria." 

Con esta norma de conducta, y teniendo siempre presente el conte
nido íntegro de las "instrucciones" (que, aunque en la casi totalidad de 
su texto se refieren a la ciudad de Las Palmas y a la isla de Gran Cana
ria, aluden con términos de generalidad al Archipiélago), Leonardo To
rriani llevó a cabo su cometido en el plazo indicado y mediando las cir
cunstancias ya conocidas. 

Fruto de estos estudios fueron el "Discorso della fortificatione della 
Isola di Tenerife", reproducido en su esencia, con más o menos varian
tes, en la DGscrittkme...; el presupuesto de gastos de las obras proyec
tadas que se titula "Della quantita di matterial et suo valore della for-
tezza di S. Croce di Tenerife", y que pese a su encabezamiento se refiere 
a toda la isla, y la "Relatione dell'Artiglierie, monitioni et bombardiere". 

Veamos ahora cuáles eran los planes y proyectos del cremonense en 
relación con la isla de Tenerife, objeto de nuestro estudio en este mo
mento. 

Leonardo Torriani circunscribe la fortificación de Tenerife a dos lu
gares de importancia estratégica fundamental: el puerto de Santa Cruz, 
situado a corta distancia de La Laguna, la ciudad capital de la isla, y 
punto de embarque y comimicación de la zona noreste de la misma, y el 
puerto de Garachico, gran emporio del comercio insular, y en magnifica 
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situación para comunicar la zona noroeste, a partir de La Orotava, con 
el exterior. 

Estudiemos, por separado, la opinión y el dictamen del cremonense 
con respecto a la fortificación de ambos lugares. 

Santa Cruz era entonces—ya lo hemos repetido en diversas ocasio
nes—^un humilde pueblecillo de pescadores y marineros que apenas reunía 
en su desmedrado caserío doscientos hogares. Contrastaba su pobreza con 
su importancia comercial, pues ya en el siglo xvi veíase el puerto visita
do por los navios de las más diversas nacionalidades, que anclaban en su 
bahía dispuestos a cargar los ricos frutos del país, en particular los vinos 
y azúcares, famosos en casi todos los mercados europeos. Aparte de todo 
ello, Santa Cruz de Tenerife poseía en sí una gran importancia estraté
gica: había sido el punto de penetración de los cristianos en la isla, al 
desembarcar los españoles en las playas de Añaza, y más particularmen
te en la caleta de Negros, y continuaba siendo el lugar más codiciado por 
el enemigo, atraído por el cebo de la vecina ciudad capital, muy rica y 
poblada ya por aquel entonces. 

La amplitud extraordinaria que ofrece la bahía, bordeada de costa 
baja, y provista de abtmdantes caletas, hacía en extremo difícil la forti
ficación de tan importante embarcadero. Diversas opiniones se habían ya 
emitido sobre el particular; opiniones que, sin personalizarlas, resume 
Torriani en sus escritos. Tres eran los puntos vulnerables de la costa 
(abstracción hecha de la playa y caleta de Santa Cruz, separadas ambas 
por ima lengua de tierra o arrecife que se adentraba en el mar, y que 
serviría de cimiento, con los años, al primitivo muelle del sugidero cana
rio) : Puerto Caballos, en las proximidades del barranco Hondo, en el ex
tremo meridional de la marina; la caleta de Negros, a mitad de camino 
entre aquél y Santa Cruz, y la playa de Paso Alto, en el extremo septen
trional del fondeadero. 

Diversos pareceres se habían emitido sobre los problemas que plan
teaba su fortificación. Para irnos—al decir de Torriani—el mejor medio 
para asegurar el puerto y plaza de Santa Cruz era rodear su caserío for
tificándolo con cinco baluartes que se diesen la mano, para asegurarlo así 
contra todo posible ataque por parte de un supuesto invasor; para otros 
tal fin se lograría, con medios más modestos, atrincherando la costa para 
que sirviese de protección y defensa a sus moradores y a las milicias que 
acudiesen a impedir al enemigo el desembarco. Leonardo Torriani discre-
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pa de ambos pareceres, al considerar excesivo el primer plan y de escaso 

resultado el segimdo. Excesivo porque ni en la villa, ni en sus alrededores, 

se encontrarían hombres, suficientes en número, para guarnecer tan nu

merosos baluartes, por otra parte de costosa edificación; escaso el segun

do parecer porque el atrincheramiento de la costa no ofrecía el lugar ade

cuado desde donde se pudiese ofender al enemigo haciendo uso de la arti

llería de campaña. 

Para el cremonense la defensa del puerto de Santa Cruz quedaría ase

gurada con la construcción de dos pequeñas fortalezas: una, en Puerto 

Caballos, que asegurase de paso con sus tiros la caleta de Negros, y otra, 

en la playa de Paso Alto, que apoyándose en el cerro de la Altura, situado 

a su espalda, no sólo sirviese para defensa de la playa, sino para cerrar 

el paso a un enemigo posible que hubiese desembarcado al norte de la 

villa. Considera Torriani que artillados ambos fuertes con dos culebrinas 

y dos falcones, respectivamente, podían ofrecer protección segura a la 

plaza y a cuantos navios a su sombra se guareciesen. 

En cuanto a la fortaleza principal de Santa Cruz, la de San Cristóbal, 
que en 1588 se conservaba tal cual la había edificado el gobernador don 
Juan Alvarez de Fonseca, estimaba el ingeniero italiano que debían intro
ducirse en la misma fundamentales modificaciones que le diesen superior 
eficiencia y rendimiento. La primera y más importante consistía en dar 
mayor amplitud a su pl(iza de armas, haciendo avanzar la edificación a lo 
largo de la lengua de tierra o laja que separaba la caleta de la playa 
de Santa Cruz, con objeto de que, al descubrir mejor desde sus mxiros 
ambos puntos, ofreciese tma eficaz garantía de seguridad a los navios 
amparados a su sombra, y un mayor poder ofensivo al posible atacante 
que enfilase sus tiros. Por la parte de tierra aconsejaba Torriani la cons
trucción de un amplio foso que, inundado por el agua del Océano, inco
municase el castillo de San Cristóbal con la villa, haciéndolo inexpugna
ble,- no sólo desde el mar, sino también desde tierra. Por último, proponía 
el cremonense otras mejoras y reformas en el interior de la edificación, 
de escaso interés, pero no menos atinadas que las anteriores (120). 

Por lo que respecta al puerto de Garachico, el más importante de la 

(120) Se reducían a determinados cambios en las habitaciones del cast«llano, <Je 

la gnandción, almaceneía y cisternas. 
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isla en el siglo xvi, Torriani se limita a aconsejar la introducción de lige
ras reformas en su fortaleza; para mayor eficiencia de la misma. 

La ciudad, protegida a su espalda por elevados montes y defendida 
hacia el mar por xma costa abrupta y escarpada de origen volcánico, ofre
cía como ptuito vulnerable el puerto y la playa, de muy fácil defensa por 
la estrechez de la boca del primero. Aconsejaba Torriani, para proteger 
los navios anclados en su rada contra los terribles vientos del oeste, ce
rrar la boca del puerto construyendo dos pequeños muelles que lo res
guardasen del feroz elemento, en cuyo caso un fuerte situado en el ex
tremo del dique que mirase a la villa podía servir de manera eficaz a la 
defensa de la misma; pero escéptico el cremonense, en cuanto a los pro
pósitos y sacrificios que los moradores de Garachico estaban dispuestos 
a ofrecer, se conformaba con más modestos proyectos y reforman. 

Partía Torriani en sus consideraciones de la aceptación en principio 
de los medios de defensa con que contaba la villa. Recordará el lector cómo 
durante el gobierno de don Juan Alvarez de Fonseca se había iniciado por 
el regidor Fabián Viña (de acuerdo con las instrucciones de don Francés 
de Álava) la construcción de ima fortaleza de planta cuadrada, de cuyos 
muros arrancaban dos cortas murallas en dirección sur y este, hasta es
tablecer contacto con el caserío cerrando el paso a un posible enemigo. 
Juzgaba Torriani pertinente la ampliación y reforma de ambas murallas, 
y en cuanto a la fortaleza propiamente dicha, si bien era partidario de su 
conservación tal cual estaba, admitía la opinión del gobernador de Tene
rife, don Juan Núñez de la ]Puente, inclinado a añadirle, en los ángulos, 
cuatro baluartes, conforme puede apreciarse en el diseño dibujado por el 
mismo Torriani, que se conserva en el Archivo de Simancas. Discrepaba 
en cambio Torriani del gobernador en cuanto a la altura que debía tener 
la nueva edificación a añadir a la primitiva fortaleza, pues juzgaba más 
oportuno darle la elevación de las murallas adicionales. 

Mas el punto capital para la defensa del puerto de Garachico radica
ba, según Torriani, en San Pedro de Daute, situado a caballo de la villa, 
batiendo con sus tiros todo su caserío' y dominando por completo la for
taleza principal; lugar de fácil acceso para el enemigo, que podía desem
barcar sin grandes inconvenientes en cualquiera de las caletas de ponien
te y saquear de paso Buenavista, Los Silos y Daute. Para asegurar dicho 
lugar de San Pedro, juzgaba Torriani como lo más pertinente la construc
ción de una pequeña fortaleza en una montaña que lo domina por el mar, 
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con lo que se conseguiría el doble propósito de asegurar el lugar y prote
ger de paso la villa. 

Si a lo dicho sobre Garachico añadimos ahora que Torriani se mues
tra partidario en el "Discorso"—aguardando silencio, en cambio, en la 

Veíio fj^za 

Flg. 77.—El castillo de San Miguel con los cuatro baluartes de ampliación. Diseño 
de Lieonardo Torriani (Archivo dé Simancas). 

Descrittione...—de construir un pequeño fuerte en el Puerto de la Cruz 
(salida natural de la Añila de La Orotava al mar), para defender aquella 
caleta, con cuatro culebrinas emplazables en el mismo, y favorable tam
bién a asegurar el paso de La Cuesta con trincheras y plataformas para 
la artillería, tendremos cabal y exacta relación de sus ideas y proyectos 
sobre al fortificación de Tenerife (121). 

(121) Las capítulos de la DescritUone... en que ocupa TORRIANI de la fortifica
ción de Tenerife son: 
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Calculaba Torriani el coste total de su plan en 265.511 reales (equi\". • 
lentes a 24.137 ducados), distribuibles de la siguiente manera: en la re
forma de la fortaleza de Santa Cruz, 124.013 reales; en los dos fu;rtes 
de Paso Alto y Puerto Caballos, 44.000 reales; en el fuerte del puerto de 
La Orotava, 22.000 reales, y en los proyectos de mejora de Garachico, 
33.000 reales (122). 

Y en cuanto a la artillería necesaria a las distintas fortalezas juzga
ba conveniente para el castillo de San Cristóbal siete culebrinas de veinte 
libras de bala y cinco sacres de seis libras (sobre las catorce piezas de 
calibre vario con que contaba en 1588); para la fortaleza de Garachico, 
cuatro culebrinas y dos sacres de las mismas condiciones (sobre las siete 
piezas de artillería de hierro con que contaba); para los fuertes de Paso 
Alto y I*uerto Caballos, conjuntamente, cuatro culebrinas y cuatro sa
cres ; para el de La Orotava, cuatro culebrinas y cuatro sacres, y, por úl
timo, para el de San Pedro de Daute, cuatro sacres nada más (123). 

Leonardo Torriani finalizaba su comisión declarando al Monarca que, 
siendo los lugares de La'Orotava y Garachico ricos y prósperos, podían 
constribuir en su totalidad a cubrir los gastos de fortificación, sin quedar 
obligado el Soberano más que a proveerlos de artillería; que su parecer 
estaba avalado por los ofrecimientos que había escuchado, de labios de 
muchos regidores que allí moraban, y que en cuanto a la fortaleza de 
Santa Cruz el Regimiento de la isla podía subvenir a los gastos propios 
de la edificación del terraplén (124). 

Dentro del grupo occidental del archipiélago canario Leonardo To
rriani se preocupó también por los problemas concernientes a la fortifica
ción de la isla de La Gomera. 

No se puede precisar la fecha exacta en que dicho ingeniero se tras-

1.» Capítulo LIV: "Del porto di Santa Cruz de l'Isola <ii Tenerife". 
2." Capítulo LVI: "Dalla fortiflcatione di Garachico nell'Isola di Tenerife". 
3.° Capítulo LáVII: "Di S. Pedro KÜ Daute di Garachico nell'Isola di Tenerife". 
(122) A. S.: Documento ya citado. 
(123) Ibid. 
(124) A. S.: "Della quantita...", etc., ya citada. 
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lado a la isla mencionada, pero tuvo que ser forzosamente fin tiempo algo 
posterior, cuándo Tórriáni tenía sü residencia fija en Las Palnias de Gran 
Canaria, cerca del capitán general don Luis de la Cueva y Benavides; re
sidencia que interrumpía, de vez; en cuando, para dar cima a la especial 
comisión que le había coiíducido al Archipiélago (125). 

Leonai"do Torriani analiza én sU Descritticme... (126) los problemas 
concernientes á lá fortificación de lá villa capital, San Sebastián de Lá 
Gkanera, el puerto de tránsito más frecuentado én la ruta de las Indias, 
y al que asignaba ima extraordinaria importancia estratégica. De la se
guridad del mismo dependía en parte la comunicación con América, pues 
casi todas las flotas españolas recalaban en su bahía para hacer aguada 
y recoger vituallas. 

La villa, situada entre dos colinas, que la dominan por los flancos, se 
asienta al borde de vm riachuelo, teniendo por salida una amplia playa 
limitada por los montes que cierran el puerto. Era entonces San Sebas
tián de La Gomera uij humilde lugar de apenas doscientas casas, sin más 
defensa que la torre del Conde, fortaleza-prisión, reformada de acuerdo 
con los planos de el Fratin, y que apenas si cumplía con otra misión que 
la de amedrentar con sus tiros a los navios que rondaban aquellas costas. 

Para Leonardo Torriani, San Sebastián de La Gomera podía asegu
rarse a costa de escasos trabajos y no menos escasos dispendios, si se sa
bía sacar partido del terreno para asegurar la capital. Con este objeto 
proponía fortificar la punta de Nuestra Señora del Buen Paso, para lo 
cual sólo hacía falta el explanarla, y amurallarla luego con un simple 
parapeto, desde donde jugase la artillería. 

Como remate de este sistema de fortificación aconsejaba el cremonen-
se realizar análoga tarea en una eminencia del terreno que domina la pun
ta de Nuestra Señora del Buen Paso, con objeto, no sólo de proteger a 
ésta, sino de impedir que el enemigo, ima vez adueñado de ella, pudiese 
batir con sus tiros la villa capital. 

En cambio, rechazaba Torriani los proyectos por alguien defendidos 

(125) Las "instrucciones" de 20 de mayo de 1587 decían: 
"De la dicha Isla die Tenerife pasareis hazer el mismo reconoscimientp a las islas 

de Lansarote, el Hierro, la Gomera y B\ierteventura, con comunicación del marques 
de Langarote y conde de la Gomera, y embiarels otras tales relaciones como laa de 
arriba y en la misma conformidad." 

(126) Capítulo LXl : "Della villa di S. Sebastian della Gomera". 
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de construir una fortaleza en la montaña norte de la ciudad, o el ceñir a 
ésta con una débil muralla, por juzgarlas obras tan innecesarias como es
tériles. 

En cuanto a la isla de El Hierro, que Torriani visitó detenidamente, 
admirando su famoso Árbol Santo, nada nos dice el cremonense sobre su 
fortificación; silencio que hay que interpretar en el sentido tantas veces 
reiterado die que lo abrupto de la isla la ponía a resguardo de las incur
siones de los piratas, máxime estando situada su capital, Valverde, hacia 
el interior. 
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CAPITULO XDC 

TORBIANI EN 6BAN CANARIA E ISLAS MENORES 

Leonardo Torriam en Gran Canaria. Los problemaa de la fortifiaación de la ciudiojd 
de Las Palmas: Estancia en Las PaJmas.—La, fortificación de la ciudad.—Los sie
te baluartes.—La montaña de Stm FrEincisco.—ÍH Puerto de la Luz.—^Telde.— 
n . Los prohiemas de la fortificación de las islas orientales d^l a/rchijñélago ootKí-

. rio; Lanzarote.-—La fortaleza de Arrecife.—^El castillo de Guanapay.—^Fuerteven-
tura.—^m. Jmcio crítico y eficacia de los proyectos de Twrvam: Criterio realista.— 
Finalidaules generales del plan.—¿Se llevó alguna vez a cabo?—^TV. Reigreso de 
Torriani a la metrópoli. Nuevas comisiones mMitares: Oran y Berbería.—^Portu
gal.—^Torriani, ingeniero mayor.—Eistancia en Sevilla.—Su muerte.—Su vida fa
miliar. 

Leonardo Torriani en Gran Canaria. Los problemas de la fortificación 
de la ciudad de Las Palmas. 

Conforme ya indicamos, el 9 de junio de 1588 Leonardo Torriani em
barcó en Santa Cruz de Tenerife con dirección al Puerto de la Luz, por 
lo que cabe deducir que debió hacer su entrada en Las Palmas al día si
guiente, 10 de junio del miencionado año. 
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Dos fechas más tarde, el 12 de junio de 1588, el Concejo, Justicia y 
Regimiento, reunidos en solemne sesión bajo la presidencia del gobernador, 
capitán don Alvaro de Acosta, recibieron en las casas de su morada al in
geniero Torriani, que hizo entrega a las autoridades de la isla de las Reales 
cédulas que le acreditaban para la especial comisión que en las mismas 
aparecía señalada. 

Con escasa diferencia de tianpo, el 20 de junio de 1588, escribía To
rriani al Rey la última carta que de él se conserva en el Archivo de Si
mancas; carta en la que anunciaba el envío de los "Discorsos" sobre la 
fortificación de La Palma y Tenerife, en la que daba cuenta de su arribo y 
presentación en Gran Canaria, y en la qué arremetía una vez más contra 
el gobernador de Tenerife, capitán Núñez de la Fuente. 

Dicha carta merece ser resaltada, pues es la única del cremonense en 
que se permite hacer un elogio de las autoridades locales. Mostrábase en 
ella optimista y esperanzado el ingeniero por la marcha de su comisión y 
daba cuenta al Rey de cómo se proseguiría "con maggior prestezza come 
la buona voglia di questi Isolani et la bonta del capitano Alvaro de Acos
ta, Govematore, mi promette" (1). 

A partir de esta fecha, se pierde el rastro docmnerital de la estancia 
del cremonense en Canarias y hemos de seguir sus pasos, algo a la ligera, 
a través del estudio de sus escritos, que poco a casi nada dicen sobre el 
particular, sin que quepa abrigar la esperanza de que los datos sobre su 
estancia en la capital de la isla de Gran Canaria aumenten con el tiempo, 
ya que la única fuente de información posible, el antiguo archivo del Ca
bildo isleño, desapareció en el saqueo de Van der Does o en el lamentable 
incendio de mediados del siglo xrx (2). 

Cerca de cinco años, desde 1588 a 1593, duró la estancia de Leonardo 
Torriani en Las Palmas, tiempo más que suficiente para que .por su es
píritu cultivado e inclinación al estudio trabase pronto amistad con dos 
de-los ingenios más preclaros que moraban entonces en la isla: nos re
ferimos a fray Alonso de Espinosa, el monje dominico autor Del origen y 

(1) AS.'. Mor y Tierra,leg. Zi9. 
(2) E3s más probable que la desaparición de las actas referentes a Torriani date 

dei año 1599, momento del saqueo de la ciuKJad por los holandeses. 
Ya insistiremos sobre este particular al referimos en capítulos venideros a la in-

vaaián de Vaa der Doea. 
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milagros de la Santa Imagen de Nivestra Señora <te Candelaria..., y al 
poeta Bartolomé Cairasco de Figueroa, el inmortal autor del Templo Mi-
litamte. Sobre la amistad con el primero, nada hemos de añadir a lo di
cho en anteriores páginas; en cambio, sobre el-afecto que le unió al se
gando cabe puntualizar algún detalle particular. En su Descrittkme... 
califica Torriani de "divina musa" el estro poético del canónigo' cana
rio (3), y como prueba de amistad le dedicó en italiano un laudatorio 
soneto que el canónigo Cairasco incluyó, satisfecho, en la parte segunda 
del Templo Militante (edición de Lásboa). 

En los cinco años mal contados de su residencia en Las Palmas tuvo 
ocasión Torriani de recorrer la isla de Gran Canaria y estudiar los pro
blemas concernientes a su fortiñcación. En su carta de 20 de junio de 
1588, ya anunciaba al Rey, para fecha próxima, la "Relatione" de Gran 
Canaria (4)—es de suponer que alude al "Discorso"...—; pero no con
servándose sus dictámenes o informes en el Archivo de Simancas, igno
ramos si sus proyectos de fortiñcación de Las Palmas se elaboraron en 
tan corta etapa—cosa poco verosímil—^y se incorporaron más tarde a la 
Descrittione... o si por el contrario fueron producto de un largo y maduro 
estudio de los mismos que le ocuparon parte del tiempo de su residencia 
en la isla. 

Lo que sí parece cierto es que don Luis de la Cueva y Benavides, al 
tomar posesión de su nuevo cargo de capitán general y presidente de la 
Real Audiencia de Canarias, incorporó al cremonense a su estado mayor, 
y que por tal motivo fijó éste su residencia en Las Palmas, en desacuerdo 
con la que le señalaba las "instrucciones" de 1587. En los escritos de To
rriani aparece citado don Luis de la Cueva y Benavides como acompañan
te suyo en la visita de alguno de le» pueblos de Gran Canaria, cuyas 
opiniones comparte o rebate el ilustre ingeniero italiano, prueba de que 
la visita y recorrido de la isla la debieron hacer conjuntamente. También 
aparece probada la presencia en Las Palmas de Próspero Casóla, como 
ingeniero ayudante, en los años inmediatos al arribo del nuevo capitán 
general. 

(3) TOKEIANI, pág. 154. 
(4) EJn dicha carta comunicaba Torriani cómo partiría a finales de julio para Es

paña ima saetía, y que para esa fecha remitiría juntaa las tres "Relaciones", esto es, 
la de Lia Palma, Tenerife y Canaria. 
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Estas misiones no fueron obstáculo para los frecuentes viajes de To-
rriani por las demás islas del Archipiélago. Cabe admitir—sin estar pro
bado—que Torriarü retomase, por algún breve plazo de tiempo, a la isla 
de La Palma, cuyas obras del muelle tenían que preocuparle especialmen
te; y es indudable que tomando como centro la isla de Gran Canaria 
recorrió todas las restantes islas del Archipiélago: Gomera, Hierro, Lan-
zarote y Fuerteventura. Pero sobre la fecha, lo mismo que sobre su es
tancia, carecem^os ,en absoluto de información. 

Todos estos viajes dieron como fruto diferentes "Discorsos" que de
dicó a cada una de las islas, y que nacidos, con seguridad independientes 
—como los de las otras—, fueron incorporados por su autor en la famosa 
Descñttkme... 

Las "instrucciones" regias, de 20 de mayo de 1587, constituían un 

minucioso programa al que debía adaptarse el cremonense para resolver 

el problema más arduo de la fortificación de las Islas Canarias: asegxirar 

la ciudad de Las Palmas que, por su carácter marítimo y su extraordina

ria importancia, concitaba las ambiciones y apetitos de los piratas ex

tranjeros. Con tal extensión se refiere el Monarca a la ciudad, que puede 

decirse que el texto casi íntegro de las "instrucciones" lo abarcan las nor

mas para la fortificación de la misma. Dice así: 

"En la de Canaria haréis particular relación al Govemador, Justicia 

y Regimiento de la orden que aqui lleváis tocante a aquella ysla; pedirles 

eys las plantas, ordenes y relaciones que tienen, asi de la fortaleza que esta 

designada en la montaña de San Francisco, como del reduto que se orde

no se hiziesse para su deffensa, entre tanto que se haze la dicha fortaleza, 

y particularmente pedireisles la ultima orden de don Francés de Álava, 

que fue del mi Consejo de guerra y mi capitán general del Artillería, di-

fundto, embio y yo mande que se siguiesse y executase, y juntamente con 

esto pediréis os informen bervalmente de las consideraciones y respettos 

que se tuvieron para executar la dicha planta de la fortaleza y para hazer 

el reduto, y de todas las demás cossas que os paresciere deveis ser infor

mado para hallaros capaz de todo lo hecho y para lo que mas se huviere 

de proseguir. 
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"Yreis a ver y reconoscer la dicha montaña de San Francisco y el si
tio que en ella esta designado la dicha fortaleza, y que forma de traga y 
capacidad tiene, que dinero esta aplicado para su fabrica, lo que se a gas
tado y lo que ay en ser, que effectos se pueden conseguir, si se defiende 
la ciudad y puerto y algunos desembarcaderos, si esta libre o subjeta a 
algunos padrastros o a otros üiconvinientes, y que defensas se les pueden 
aplicar. 

"Reconoceréis tras esto el dicho reduto y sabréis lo que esta hecho y 
lo que en el se a gastado y lo que constara lo que falta de fabrica, y di-
reys que effecto y utilidad se sigue y si conbiendra mas atender aora so
lamente acabar la fabrica de la fortaleza que no a la del dicho reduto, 
para que tanto mas en breve se acabe la dicha fortaleza, sobre presupues
to que el fin principal que se tubo para hazer el dicho reduto fué que, 
entretanto que la dicha fortaleza se acabase, cuya fabrica havia de ser 
de mucha mas dilación, la gente de la tierra tuviese alguna forma de de
fensa en donde recogerse y defenderse algimos dias de algún cossario que 
le quissiese enprender para robarla, 

"Haveis de considerar si para la guarda y seguridad de la dicha ysla 
esta con acertada conssideracion acordada y tragada la dicha fortaleza 
y reduto, y si os paresce se deve alterar en algo para mejorarla, asi en la 
fabrica y traga como en el sitio, direys en que y porque causas como y 
con que se podría remediar. 

"Vereys asi mismo en quanto tiempo se acabaran las dichas fabricas 
de fortaleza y reduto y con quanto dinero, y tratareis con el Govemador e 
ysla de que arbitrios o otras cosas se podra dar forma de sacarse y pro
veerse. 

"Reconoscereys todos los puertos, calas y desembarcaderos que la di
cha isla de Canaria tiene de consideración, que defensas tienen al pre
sente y las que convendría hazerles y lo que costarían. 

"Como esta de artillería todo lo fortificado y si le falta algimo y quan-
tas y que géneros particularmente de alcance, que es la mas necesaria 
para ympedir los dichos desembarcaderos y guardar el puerto. 

"Todo lo qxiaJ os mando cumpláis comunicándolo con el Govemador, 
Justicia y Regimiento de la dicha ysla, y haviendolo assi cunplido me 
enbiareis particular relación de todo y de vuestro parescer con las plan
tas y disigneos de lo que fuere necessario, en el primer pasaje áe navio 
que se ofrezca, quedándoos con un tanto dello para que, en caso que no 
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llegue en salvamento lo que asi abisaredes y embiaredes, lo podáis hazer 

duplicado en otra ocasión de pasaje" (5). 

Leonardo Torriani, en el fiel cumplimiento de estas minuciosas "ins
trucciones" regias, recorrió e inspeccionó todos los puntos estratégicos 
de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria y sus aledaños, y el fruto 
de su estudio podemos apreciarlo y valorarlo en la Descrittione..., en cu
yas páginas hace el más acabado y completo informe de los que salieron 
de su pliuna; que es, por otra parte, un alarde de los conocimientos téc
nicos, competencia y agudeza crítica del ilustre ingeniero cremonense. 

El problema fundamental de la fortificación de Canarias en el siglo xvi 
era el de asegurar la ciudad de Las Palmas, por ser la más expuesta a los 
ataques de piratas y corsarios, ya que La Laguna en la vecina isla de Te
nerife—que rivalizaba con Las Palmas en opulencia—, dada su calidad de 
ciudad interior, estaba asegurada por sí sola, frente a las depredaciones 
de los piratas, en las que predominaba siempre el carácter de operaciones 
costeras, sin adentrarse en el interior del país, con objeto de asegurarse 
bien la retirada y obtener, a poca costa, fácil granjeria y cuantioso botín. 

A lo largo de estas páginas ha podido ir siguiendo eí lector, paso a 
paso, los progresos lentos que en materia de fortificación fué sufriendo la 
ciudad a todo lo largo del siglo xvi; progresos que culminan en las comi
siones de Agustín Amodeo y Juan Alonso Rubián, que tuvieron como más 
o menos directas consecuencias la construcción de las murallas norte y 
sur, por el gobernador Diego Melgarejo, y la del torreón de Santa Ana, 
en el extremo de aquélla, por su sucesor don Martín de Benavides. 

Pero en el plan general de defensa (sin pasar nunca de la categoría de 
proyecto irrealizable y siempre retardado) jugó papel primordial la for
tificación de la montaña de San Francisco, pxmto estratégico de vital im
portancia al que, sin excepción, consideraron los ingenieros italianos y 
españoles como el eje de la defensa militar de la ciudad. Ya conocimos la 
opinión escueta de Agustín Amodeo, pues su muerte prematura no le 

(5) La reproducción está hecha <Je acuerdo con el traslado de Simancas, ya va
rias veces citado 
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permitió desarrollar su pensamiento; ya hemos estudiado las ideas y pun
tos de vista de Juan Alonso Rubián favorables a la construcción de una 
fortaleza triangular que abarcase casi la totalidad de aquel recinto, y ya 
hemos tenido también información de los proyectos definitivos de don 
Francés de Álava, dados a conocer el año 1575, y favorables a la edifi
cación de ima fortaleza en el punto más culminante del cerro, el Paso 
Angosto, y de im reducto temporal mientras aquélla se levantaba. Sin 
embargo, dijimos entonces, y repetimos ahora, que las órdenes de don 
Francés de Álava nimca se ciunplieron en ninguno de sus extremos y que 
llegamos al año 1587 sin haberse dado un solo paso en la fortificación del 
cerro de San Francisco. 

Por otra parte en esta fecha tanto en el Archipiélago como en el seno 
del C!onsejo de guerra no se juzgaba suficiente para la seguridad de la 
ciudad la construcción indicada (que en la corte se creía, con error, en 
inicio) y ello fué uno de los motivos determinantes de la Real cédula de 
20 de mayo de 1587, que destinó en comisión a Torriani para estudiar la 
fortificación del Archipiélago. 

Este breve resumen del pasado inmediato nos servirá así de introduc
ción al "Discorso" del cremonense titulado "Della fortificatione della citta 
Real delle Palme", por cuanto en el mismo, antes de tomar partido y ex
poner sus propios planes, rebate los argumentos y proyectos de sus an
tecesores los "belli ingegni Italiani et Spanuoli... che per spatio de 
XX anni" (Amodeo, 1570), se habían ocupado de la fortificación de las Ca
narias. 

Para el cremonense, partiendo del supuesto de que la ciudad de Las 
Palmas debía ser asegurada contra el ataque de los piratas y no contra 
la acción de xm ejército regular, había que considerarla expuesta a un 
desembarco por el puerto, en uno de los cuatro parajes siguientes: punta 
del Confital, Arrecife, el puerto por antonomasia y la caleta de Santa 
Catalina, o por las caletas del sur de la ciudad—acaso las del mismo Tel-
de—, desde donde podían avanzar en im sentido o en otro con dirección 
a la misma. 

Discrepaba, en cambio, el italiano en los medios de defensa que opo
ner al enemigo, pues juzgaba de poca eficacia las murallas norte y sur, 
existentes en 1588, que apenas si la cubrían por los flancos dejándola 
abierta y desamparada en el amplísimo frente interior, hacia el oeste, y 
discrepaba por completo de sus antecesores en lo que se refería a la for-
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tificación de la montaña de San Francisco, elemento secundario, a su jui
cio, de la defensa contra el parecer de Rubián y de Álava. 

Claro está, que argumentos tan originales y nuevos tenían que ir apo
yados con buena copia de razones, y esto es lo que se propuso el cremo-
nense en la primera parte de su informe. Eki opinión suya la fortificación 
de la montaña de San Francisco, planeada por los ingenieros antes cita
dos para refugio de la gente inútil o no combatiente, para retirada pos
trera de los defensores y para punto de apoyo en un intento de recupera
ción, no reunía ninguna de las condiciones precisas para el cumplimiento 
estricto de los fines mencionados, ya que si cabía admitir que fuese refu
gio seguro de la población civil, lo primero que había que pensar era en 
construir una amplia y sólida edificación militar, con todos los servicios 
anejos y la guarnición consiguiente, cosas a juicio de Torriani superfluas 
para un cormrio; el segundo fin, ofrecer una retirada segura de los de
fensores de la ciudad, más podría incitar a la deserción que a levantar 
el (espíritu combativo, y el tercero, servir de punto de apoyo para ima 
ofensiva sobre la ciudad perdida, con propósito de recuperarla, era a to
das luces imposible, puesto que el caserío de la misma cubría por com
pleto el acceso a sus vías principales e impedía cualquier acción militar 
desde el cerro. , 

Volviendo sus propios argumentos por pasiva, el cremonense no veía 
un riesgo verdadero para la capital en la posesión de la montaña por el 
enemigo, tratándose siempre de piratas, puesto que si en manos de sus 
defensores no serviría para recuperarla ni ofenderla, otro tanto ocurriría 
estando ocupada por fuerzas enemigas, que ningún daño podrían hacer a 
la ciudad con arcabuces y mosquetes y sin poder usar la artillería, pues 
el acceso por el Paso Angosto haría dificilísima—por no decir imposible— 
su conducción hasta la cima. En cambio, el verdadero peligro de la pose
sión del cerro estaba, a juicio de Torriani, en que, al facilitar el descenso 
hacia el Guiniguada,, dejaba descubierta a un posible invasor la ciudad, 
sin defensa alguna por su espalda, en un amplísimo frente imposible de 
asegurar en brevísimo plazo. 

De esta disparidad de criterios arranca todo el plan de fortificación 
de Torriani. Sus predecesores por juzgar imposible amurallar la ciudad 
de Las Palmas, dada la amplitud de su perímetro, y las dificultades téc
nicas que planteaba el barranco, optaron por asegurar el cerro; Leonardo 
Torriani, estimando factible la primera tarea, balseaba ceñir la ciudad de 
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cerca con baluartes y traanos de muralla, y fortificar el cerro tan sólo 
como complemento del plan general de fortificación (6). 

Los proyectos de Torriani con respecto a la fortificación de la ciudad 
de Las Palmas—que dada la extensión de su informe nos vemos obliga
dos a resimiir—se reducían, en líneas generales, a los siguientes: 1.° Amu
rallar la ciudad, contorneando de cerca todo su perímetro, de manera que 

~r~~i 

Fig. 78.—Modelo de los baluartes proyectados por Torriani. 

por ninguna parte dejase el enemigo de encontrar resistencia. 2° Edificar 
en la desembocadura del Guiniguada, y en su margen derecha, un pequeño 
fuerte que se diese la mano con el de Santa Ana, protegiese la costa y 
cubriese por la espalda los baluartes extremos del recinto. 3.° Conservar 
las antiguas murallas como primera línea de resistencia, y 4." Construir 
en el cerro de San EVancisco (más particularmente, al borde de la ladera 
de San Nicolás) im castillo que contribuyese a la seguridad de la capital. 

Para el cremonense la base fundamental de la defensa de Las Palmas 
debía descansar sobre los siete bahuirtes de su proyecto, que de tramo en 
tramo ñanquearían la línea quebrada de la muralla o recinto de la ciudad. 

(6) Elstas razones aparecen principalmente expuestas en el capítulo XLIV de la 
DescriUione..., titulado "Della fortiflcatione della cittá Real delle Palme nell'Isola Gran 
Canaria". 
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Dichos baluartes de sólida construcción, con plaza de armas cubierta y te
rraplenada, estarían artillados con piezas de campaña (sacres, falconetes 
y pedreros), por no juzgarse necesario el empleo de culebrinas y cañones 
de largo alcance contra piratas, que solían atacar a pecho descubierto y 
desprovistos de artillería. Los siete baluartes de planta desigual (adap
tándose a las condiciones del terreno y al perímetro de la ciudad), se dis
tribuían entre ambos barrios de Triana y Vegueta, y protegían, tres, al 
primero, y cuatro, al segundo. 

1 • J 1 
i 1 i i i 

_ , . 1 j 1 ¡ '•• 

i 1 i . 1 ; 

y' N^ v^ V 

Fig. 79.—Planta del puente sobre el Guiniguada. 

La disposición de los mismos estaba de acuerdo con el trazado gene
ral de la muralla. Ya hemos dicho cómo Torriani aprovechaba el empla
zamiento de la vieja muralla (que partiendo del fuerte de Santa Ana fina
lizaba en la base del cerro de San Francisco), como primera línea de 
resistencia, y arranque del segimdo recinto proyectado. Aconsejaba To
rriani que se introdujesen en ella algunas reformas que la diesen mayor 
altura y resguardo, para que los defensores de la misma pudiesen desde el 
pretil interior combatir de pie y cubrirse a su vez por la espalda. El re
cinto proyectado por el cremonense se unía con la antigua muralla en 
la puerta de ella, situada en el camino de Triana con el puerto, así es que 
se podía considerar que el nuevo recinto arrancaba del fuerte de Santa 
Ana para torcer en dirección sudoeste a la altura de aquélla. El segundo 
baluarte aparecía dispuesto tangente al convento de las Monjas Bernar
das y el primero a la mitad de distancia entre aquél y la puerta de Tria
na; el tercero en las proximidades de la ermita de San Justo, al pie de 
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la ladera de San Nicolás, y con él finalizaba el sistema de fortificación 
de dicho barrio de Las Palmas. La muralla tomaba entonces la dirección 
del barranco del Guiniguada, cuya fortificación había ideado Torriani de 
manera muy original. 

Para cortar el paso al enemigo pretendía el cremonense tender un 
puente sobre el arroyo (que sirviese de prolongación a la muralla con ob
jeto de no romper la continuidad de la misma), cuyos arcos fuesen en su 
momento oportuno cerrados con unas compuertas o rastrillos de madera, 
que, franqueando el paso a las aguas, obstaculizasen por completo el trán
sito de los soldados. * 

Desde el Guiniguada al mar se extendería el resto del recinto murado, 
cuyo primer baluarte coincidiría con la margen izquierda del arroyo, el 
segundo protegería el convento de Santo Domingo, el tercero se situaría 
en las proximidades de la puerta de los Reyes y el cuarto establecería 
contacto con las casas extremas de la ciudad, ya en la marina. Dichos 
baluartes se unirían entre sí por los correspondientes tramos de muralla, 
de manera que por su corredor o pretil interior se estableciese fácilmente 
la comimicación entre ellos. 

Tales eran en síntesis las ideas de Torriani con respecto a la fortifica
ción del casco urbano de Las Palmas (7). 

Sin embargo, ya dijimos cómo el ingeniero italiano no se mostraba 
desfavorable en absoluto—"quando la férrea conditione di questi tempi 
ci obligasse a maggior difesa"—a la fortificación del cerro de San Fran
cisco, siempre que antes estuviese asegurada la ciudad. 

Leonardo Torriani resume en sus escritos los pareceres emitidos sobre 
la fortificación de tan importante montaña, que domina desde su cima el 
caserío de Las Palmas. Así, sabemos que don Luis de la Cueva y Bena-
vides, capitán general del Archipiélago, era partidario, por ejemplo, de 
socavar la superficie misma del cerro para que la diferencia de nivel sir
viese de parapeto ahorrándose la construcción de la muralla consiguiente 

(7) DeaoiríMionfi..., capitulo XLIV, apartados que llevan por título "I>el baloardo 
della cittá", "Delle cortine della cittá" y "Del Pcm.te". 
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y sin más aditamento que unas plataformas hacia poniente y mediodía. 
Para Torriani tal plan adolecía de varios defectos sustanciales, siendo 
los más dignos de nota: 1." La imposibilidad de socavar la superficie del 
cerro por el carácter deleznable de los materiales pétreos del mismo; 2.° El 
quedar sujeta la totalidad de la fortificación al lugar más eminente del 
cerro, el llamado Paso Angosto, y a los tiros de la vecina montaña de 
San Lázaro, y 3." La ineficacia de la misma construcción para proteger 
el amplio frente interior del Guiniguada. 

Fig. 80.—El fuerte de San BVancisco, de acuerdo con los pla,nes de don Luis de la Cueva. 
Diseño de Torri'ani. 

Bajo el anónimo de "Un Ingegnero spagnuolo" (Juan Alonso Rubián), 
Leonardo Torriani rebate también el proyecto de éste de edificar una 
amplia construcción de planta triangular que se adaptase a la propia con
figuración geométrica del cerro, considerando que la línea sinuosa de San 
Francisco en la ladera que mira a la ciudad (levante) obligaría a la for
taleza en proyecto a internarse con perjuicio evidente del objeto principal. 

Discute de igual manera el cremonense la "opinione di altri" (Francés 
de Álava), favorable a fortificar el Paso Angosto con objeto de que el 
enemigo no pudiese apoderarse del cerro para bombardear la ciudad; mas 
tal obra tendría una finalidad muy limitada: asegurar la montaña de San 
Francisco, sin servirse de ella como apoyo para defensa de la capital o 
viceversa. 
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Para Leonardo Torriími era mucho más eficaz asegurar al mismo tiem
po que el Paso Angosto la parte del cerro que mira a la ciudad^—proxi
midades de la ladera de San Nicolás—, con objeto de que ambos fines se 
lograsen con plenitud, al paso que se establecía entre las dos fortificaciones 
ima comunicación constante, por medio de un corredor amurallado. Pero 
la solución que apunta el cremonense, con especial preferencia, consistía 
en allanar la eminencia del Paso Angosto—cosa que juzgaba fácil—, para 

Flg. 81.—Planta de la fortaleza de San Francisco. Por Torriani. 

que la fortaleza del cerro quedase libre de toda posición dominante y pu
diese batir, sin obstáculos, la montaña de San Lázaro. 

Esta fortaleza, cuya sola planta diseñó el italiano, era de traza irre
gular, adaptándose a las anfractuosidades del terreno, y estaba flanquea
da por diversos baluartes (8). 

Réstanos para completar los puntos de vista del cremonense con res
pecto a la fortificación de la isla de Gran Canaria aludir a la defensa del 

(8) Ibid. Capítulo XLV: "Disparere sopra la fortiflcatíone della montagna di 
S. Fraucfifico" 
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Puerto de la Luz y de la ciudad de Telde, estudiadas con igual minuciosi
dad e interés en su Descritticme... 

Inicia Torriani su capítulo "Della fortificatione del porto delle Isolette 
di Canaria" con diversas consideraciones sobre el emplazamiento de la 
fortaleza principal, por juzgar más eficaz y conveniente el sitio denomi
nado la punta del Palo. No obstante, el italiano, tras de dar por aceptado 
lo inevitable, atendía a mejorar su disposición general, y para ello pro
yectaba añadirle cuatro baluarte en opuestos ángulos. 

Fig. 82.—Proyecto de reforma del castillo de la Luz. 
Por Torriani. 

Tras esta pequeña reforma, Torriani exponía la magnífica situación 
estratégica del istmo o lengua de tierra que pone en comimicación la 
ciudad con las Isletas, y después de rebatir los argumentos de otros téc
nicos o militares, sus precedesores, favorables a construir un fuerte en 
la pimta de Santa Catalina, en uno de los extremos de la playa, para pro
tección de ésta y defensa del puerto, optaba el cremonense por emplazar 
en la misma gola un pequeño fuerte que, al par que defendiese el puerto 
principal y el de Arrecife, cerrase el paso hacia la capital a un posible 
enemigo desembarcado .en las Isletas (9). 

(9) Ibid. Capítulo XLiVI: "Della fortificatione del porto delle laolette di Canaria". 
B31 capítulo XL.VII: "Del sito fra il Real di Canaria et il torreone di S. Pietro", no 

dice itaáB. de particular. 
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Por último, en lo referente a la ciudad de Telde, Torriani se muestra 
también en discrepancia con el capitán general don Luis de la Cueva y 
Benavides, pues mientras éste se inclinaba a fortificar la iglesia principal 
de San Juan Bautista, añadiéndole cuatro baluartes en las esquinas, como 
lugar de sólida construcción y posible refugio de la población en caso de 

Pig. 83.—Planta de a igrlesia de San Juan Bautista, con los cuatro ba
luartes proyectados. Diseño de Torriani. 

desembarco, Torriani defiende la fortificación de la iglesia de Santa Ma
ría, al este de la villa, situada en sitio ventajoso y dominante (10). 

Estas son en líneas generales las ideas y proyectos del ingeniero ita
liano sobre la fortificación de la isla de Gran Canaria. 

n. Los problemas de la f ortáficación de la islas orientales del archipié
lago canario. 

Las "instrucciones" despachadas en Aranjuez, el 20 de mayo de 1587, 
ordenaban a Leonardo Torriani desplazarse igualmente a las islas de Lan

do) Ibid. Capítulo XLVm: "Della cittá, di Telde". 
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zarote y Fuerteventura, para hacer su "reconoscimiento" e informar so
bre su fortificación; pero a decir verdad carecemos en absoluto de infor
mación sobre su viaje por aquellas islas o las incidencias a que su estan
cia diera lugar. 

Lo mismo cabe decir d© la ruta o itinerario seguido por el ingeniero 
cremonense, por lo que hemos de atenemos a seguir el orden en que apa
recen los "Discorsos"..., convertidos más tarde en capítulos de la Descrit-
tkme... De esta manera, empezaremos por examinar cuanto atañe a la 
isla de Lanzarote. 

El problema fundamental de la fortificación de Lanzarote estribaba 
para Torriani en el desplazamiento de la ciudad capital del interior a la 
costa, dando nacimiento a la Nueva Teguise, en el mismo lugar donde em
pezaba a crecer el puerto de Arrecife. 

La capital lanzaroteña, Teguise, saqueada infinitas veces a lo largo del 
siglo XVI por franceses, moros y argelinos, yacía a finales de esta centuria 
en la postración más absoluta, sin que sus moradores se decidiesen a re
edificarla seguros de la suerte que la aguardaba. En deplorable situación 
estratégica, la ciudad de Teguise no ofrecía las condiciones de seguridad 
precisas en que apoyar ima sólida defensa. 

Y puestos a elegir entre una capital perennemente arruinada y ima 
ciudad de nueva construcción, en lugar adecuadísimo para la defensa, 
optaba Torriani por la segunda solución y aconsejaba su emplazamiento 
en el saliente que hace la costa entre los dos puertos, donde está situada 
en la actualidad la capital de la isla: Arrecife. 

Ck)n ello se obtendrían las siguientes ventajas: 

1.° Limitar el riesgo de ataque a la parte de tierra, pues por su fren
te quedaba asegurada por el mar; y 

2.° Aunar las fuerzas de la isla, ahora diseminadas para defender la 
ciudad y el puerto. 

Amurallada la orilla del mar y construido en ella un baluarte no sólo 
dominaría la ciudad a la vecina isla de San Gabriel, sino que su caserío 
quedaría resguardado por completo, pudiéndose de paso defender la villa 
con escasísimas fuerzas. 

Para la fortificación del puerto de Arrecife ideaba Torriani el ampliar 
la pequeña fortaleza construida por el marqués de Lanzarote en el islote 
que casi cierra la boca del mismo. Apenas si se podía llamar fortaleza los 
cuatro muros que envolvían un corto espacio de la isla, sin otro fija que 
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servir de resguardo a las piezas de artillería allí emplazadas para defensa 
del puerto. Precisamente Torriani veía en el carácter parcial de la forti
ficación un serio peligro para la seguridad del islote, hasta el punto de que 
aconsejaba, para evitar que el enemigo pudiese desembacar en él, amura
llarlo por completo. De esta manera la fortaleza situada en el lugar más 
eminente del islote podía servir de lugar de refugio de los defensores 
caso de ser expugnada la primera línea de defensa. Aconsejaba Torriani 
el que se introdujesen en el pequño fuerte—de planta cuadrada, con ba-

Fig. 84.—Reformas en los cúbelos de la torre de Guanapay, proyectadas por Torriani. 

luartes en los ángulos—algunas modificaciones elevando los parapetos o 

construyendo de cantería los compartimentos interiores, para evitar que 

fuesen incendiados, como lo habían sido por los turco-argelinos en 1586. 

Por último, mientras la nueva ciudad fuese edificada convenía, recons

truir el castillo de Guanapay para defensa de los habitantes de Teguise. 

CJonsideraba Torriani que dividida la población entre la Cueva de los 

Verdes—donde buscaban refugio las mujeres y los niños, portando sus 

más valiosos utensilios—y el castillo de Guanapay, podrían defenderse 

los moradores de Teguise el corto tiempo que solían durar las incursiones 

piráticas sobre una tierra empobrecida y devastada. 

Rechazaba el cremonense la idea, por alguien sugerida, de amurallar 

la villa, ya que estando dominada en gran parte de su perímetro por las 

alturas circimvecinas sería a la postre obra tan costosa como estéril. 

Ya hemos dicho cómo estaba situada la fortaleza de Guanapay en la 

misma arista del cráter de un antiguo volcán así nombrado, siendo de 

planta romboidal con dos cúbelos en opuestos ángulos. En el interior de 
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la misma se levantaba la antigua torre de Guanapay, mucho más alta que 
el resto de la fortificación, verdadera centinela del mar, desde donde se 
descubría un horizonte amplísimo. En su recinto podían hallar refugio 
hasta quinientas personas. 

La primera obra que en opinión de Torriani debía llevarse a cabo era 
allanar y rebajar en la misma arista del cráter una pequeña extensión 
eminente, desde donde el enemigo podía batir con sus tiros a los defen
sores, obligándolos a desalojarla. Y en cuanto a las reformas factibles de 
introducir, optaba Torriani por rodear el castillo de foso, abriendo en los 
pretiles de los cúbelos varias troneras cuadradas que pudiesen batir con 
sus tiros la escarpa y la contraescarpa de aquél (11). 

Por último, en la isla de Fuerteventura proyectaba Torriani el empla

zamiento de una amplia fortaleza de planta cuadrada con baluartes en 

los ángulos que, situada en los montes que dominan el valle de Santa Ma-

F l L _lada por Torriani puní defensa de Betancuria, 

(11) Descrittione..., capítulo XV: "Di edificare la villa sopra l'Arrecife, et della 
sua fortificatione nell'Isola di Lanzarote"; capítulo XVI: "Di rediíicare la fortezza del 
porto, et di quello che se glo óeve aggiungere nell'Isola di Lanzarote", y capítulo XVII: 
"Di redificare la fortezza di Guanapai accio che con «ssa et con quella della boca del 
porto, mentre si fa la nuova villa le genti ai poasono difendare". 
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ría, asegurase en lo posible la villa capital y ofreciese de paso un seguro 
refugio a sus moradores para los casos de invasión. 

Apoya Torriani con sólidos argumentos tal proyecto, pues estimaba 
que siendo imposible asegurar la isla contra las depredaciones de los pi
ratas, dada la abundancia de playas y desembarcaderos, la escasez de 
hombres y la facilidad de las comunicaciones, no cabía pensar en otra 
cosa que ofrecer a sus moradores un cómodo refugio, fácil de gajtiar des
de la villa, y que, por estar situado a caballo de la misma, podía prote
gerla u ofenderla, según fuese la suerte favorable o adversa en las dis
tintas ocasiones de guerra (12). 

ni . Juicio crítico y eficacia de los proyectos de Torriani. 

Enjuiciar a Leonardo Torriani desde el punto de vista militar, como 

ingeniero y como técnico, no deja de ser empresa a todas luces difícil 

para un hombre de letras, y de grandes inconvenientes para un hombre 

de ciencias—el técnico en ingeniería militar—, que ha de tropezar con 

extraordinarias dificultades para situarse en el plano de la estrategia de 

la época. 

Pero sentadas estas oportunas salvedades, sí cabe enjuiciar su labor 

en líneas generales y tratar más bien de discernir sobre la eficacia prác

tica de su actuación en Canarias. En otros términos, ¿los proyectos de 

Torriani fueron aprobados por las autoridades metropolitanas? De ser 

aprobados, ¿se llevaron a cabo? E>e llevarse a cabo, ¿lo fueron en su to

talidad o en parte? 

El prestigio de Leonardo Torriani, su capacidad militar, sus conoci

mientos técnicos y su experiencia, están aseverados no sólo por sus es

critos, sino también por su propia carrera (tan señalada en importantes 

(12) Descrittione..., capítulo XVII: "Della fortificatione del valle di S. María di 
Betancor óe Forteventura". 
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comisiones), por la confianza que en él depositaron las autoridades espa
ñolas y por el aprecio de sus contemporáneos (13). 

Sobre su clcem visión al enjuiciar los peligros que amenazaban al Ar
chipiélago, considerando a corsarios y piratas como sus únicos enemigos, 
sí cabría, en cambio, algo que discutir. La historia lo ha desmentido en 
determinadas ocasiones; pero también la historia—^maestra de la vidâ — 
apoyaba hasta entonces tal criterio, pues en los anales de las Afortuna
das no se había dado todavía caso algimo de ataque o desembarco con 
ejército real y llevando por mira la ocupación del Archipiélago. 

La posición de Leonardo Torriani—influenciada en buena parte por el 
criterio oficial—era una posición extremadamente realista. No se apoya 
en sueños, en fantasías, en conjeturas ni en perfecciones, sino en la reali
dad viva de un Archipiélago lo suficiente pobre para no despertar extra
ordinarias codicias y lo bastante despoblado para soñar con fortificacio
nes que requerían im numeroso, aguerrido y disciplinado ejército. Añá
dase a todo ello la potencia militar y naval de España, que le garantizaba 
el dominio dei las tierras y de los mares, y la cercanía a la metrópli, que 
hacía inverosímil o por lo menos estéril todo intento de ataque y ocupa
ción por lejanos países, y se comprenderá lo certero del criterio de To
rriani y del Consejo de guerra al adoptar este punto de vista. 

En otro caso la realidad misma española hubiese impuesto tal crite
rio. INIo hay que olvidar que el viaje de Torriani a las Canarias no es sino 
un episodio del vasto plan de fortificación del inmenso imperio español 
iniciado por Felipe II para seguridad de las colonias y de las comunica
ciones con Ja metrópoli (recuérdense los viajes y fortificaciones de los An-
tonelli en América), y no podía el gobierno español llevar a cabo impor
tantísimas obras de fortificación en cada uno de los puntos vulnerables 
del inmenso imperio. 

Por otra parte, si bien es cierto que Torriani ve el más contmuo pe
ligro para las islas en el pequeño zarpazo del pirata, vulgar y anárquico, 
ladrón del mar, sin honra ni gloria, y en busca sólo del fácil provecho (14), 

(13) Próspero Casóla se consideraba orgulloso de llamarse su discipMílo y Tibur-
cio Spanochi se hace lenguas de su competencia técnica. 

(14) LEONARDO TORRIANI se expresa así: "••. per offendere á. Pirati che senza or-
dignl di| guerra sogliono apena con scale et mante di poco profltto avvicinarsi sotto le 
mura senza giamai intentare Thononate fatlche della militla si non l'agevolezza del 
rubbare a suo salvo et niel retirarsi..." (capitulo XIüV de la Desoñttione...). 
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no es menos cierto que sus planes también se dirigen contra el vasto ata
que y la imponente operación de guerra. Basta recordar para ello tan sólo 
la ingente fortificación proyectada en Las Palmas, por considerarla, con 
La Laguna, corazón del Archipiélago y puntos codiciadísimos del ene
migo. 

Así, pues, la posición dê  Leonardo Torriani se puede estimar como 
favorable a una sólida fortificación militar del Archipiélago, pero par
tiendo siempre de un cálculo realista, basado en el riesgo probable y en 
los elementos disponibles. 

C5on arreglo a ^ e criterio se propone con sus proyectos: 1." Impedir 
el desembarco al enemigo: a tal fin responden las fortificaciones del Puer
to de la Luz, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma, San Se
bastián de La Gomera, Arrecife, etc. 2." Defender las ciudades más im
portantes: Las Palmas y La Laguna (atendiendo a la seguridad de ésta, 
dado su carácter interior, redoblando las defensas del puerto inmediato), 
y 3." Ofrecer un refugio a los moradores en el caso de que fracase o sea 
imposible la defensa militar: castillos de Guanapay, Betancuria, La Cal
dereta, etc. Mas, ¿cabe creer en la eficacia militar de este plan? Tal inte
rrogante tendría su mejor respuesta en la historia, si los proyectos de To
rriani se hubieran convej;tido en realidad. Porque nos es forzoso declarar 
(aunque ello suponga anticipamos a conclusiones que irán apareciendo a 
lo largo de estas páginas) que casi nada o muy poco de lo proyectado 
por Torriani se llevó a cabo a través de los años. Y no porque desde las 
alturas se juzgasen irrealizables o ineficaces sus proyectos, sino a causa 
de la desidia, el abandono, la política de urgencia en los peligros extre
mos tan solo—olvidando todo espíritu previsor—, y hasta quizá la mis
ma indolencia de las autoridades y corporaciones canarias, que fué demo
rando la resolución de un problema que afectaba a la propia vida y segu
ridad del Archipiélago, 

El plan de Torriani, minucioso, detallado y concienzudo, es el estudio 
sistemático más perfecto, razonado y lógico que se ha hecho de la forti
ficación del Archipiélago en tiempos históricos. Cuanto se había cons
truido antes era producto de un esfuerzo llevado a cabo un poco "a ton
tas y a locas"; cuanto se proyectó después siempre nació inspirado por el 
mismo sentido anárquico de cubrir lugares de peligro, sin buscar el apo
yo niutuo de las distintas fortificaciones y triunfando muchas veces 
erróneos criterios, que obligaron a gastos y rectificaciones estériles, 
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La eficacia del plan de Torriaiü basta considerarla en relación con al
gunas operaciones militares de que las Canarias fueron teatro en años 
posteriores a su estancia en el Archipiélago. Nos referimos concretamen
te al desembarco de Pieter van der Does en Gran Canaria el año 1599. En 
aquella operación jugó im papel importantísimo en. favor del enemigo la 
defección de la f0rtále2a, principal o de las Isletas, que permitió a los 
holandeses batir las fortificaciones de Las Palmas con gruesa artillería 
—de que carecían—, contra los razonables pronósticos de Torriani de con
siderar los desembarcos piráticos libres de tal riesgo; pero así y todo, ¿no 
hubiese sido quizá otra la suerte de Las Palmas si el enemigo ima vez 
expugnada la muralla, se hubiese encontrado, a su espalda, con el segun
do recinto flanqueado por los siete, baluartes, y recibiendo de flanco en el 
espacio intermedio el fuego directo de la fortaleza proyectada en el cerro 
de San Francisco? Es muy probable que Van der Does desistiese en aque
j a ocasión de su empeño, si la ciudad de Las Palmas hubiese contado 
en 1599 con las fortificaciones que nueve años antes había proyectado 
para su defensa el ingeniero Leonardo Torriani. 

Precisamente este doloroso hecho de armas fué el que despertó la sen
sibilidad dormida de la población del Archipélago, y por ende las deter
minaciones de las autoridades metropolitanas. Llovieron en la corte las 
lamentaciones y quejas haciendo ver el desamparo y el temor en que las 
islas quedaban, y fué entonces cuando los planes de Torriani recibieron 
el espaldarazo oficial al ser aprobados en su totalidad, por consulta del 
Consejo de guerra de 12 de abril de 1600. 

De Madrid partieron, al momento, las oportunas órdenes para que el 
ingeniero Próspero Casóla, discípulo predilecto del cremonense, diese co
mienzo al plan general de fortificación; se habilitaron, al efecto, los co
rrespondientes y cuantiosos créditos, y hasta se hizo venir a la corte, 
desde Lisboa, a Leonardo Torriani para que dictaminase sobre el orden 
de prelación de las distintas construcciones••• ¡En verdad que el cremo
nense podía estar satisfecho del aprecio que se hacía de su talento y pe
ricia en la corte del Rey Prudente! 

Mas a la postre—insistimos en ello—, sus proyectos se frustaron por 
completo (15). Dilaciones, dificultades y reformas los fueron poco a poco 

(15) Más que de proyectos cabe hablar, al enjuiciar la obra militar de Torriani, 
de un plan general ée fortificación del Arcbipiélagp, esbozado tan sólo en sua lineas 
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dejando en olvido, y hasta llegó el día en que la memoria misma de la 
existencia de Torriani y de su obra se esfumó, sin dejar más que un im
perceptible rastro en la historia. 

IV. Regreso de Torriani a la metrópoli. Nuevas comisiones militares. 

En el año 1593, finalizada su comisión en las Canarias, Leonardo To
rriani embarcó para la Península, presentándose seguidamente en Ma
drid para hacer entrega personal al rey don Felipe II de su Descrittkme 
et histchña éel Regno de Visóle Gcmarie gia dette le Fortimate, con il pa-
rere delle Tero fortificationi. 

Con este acto, digno remate a su prestigiosa labor, debiéramos dar 
por conclusos estos dos capítulos, consagrados a estudiar la figura del 

generales, y que sirviera de base—caso de merecer la aprobación—para llevar a cabo 
el proyecto o la traza minuciosa de cada una de las fortificaciones particulares. 

Tomado el plan desde este pimto de vista, no cabe duda que algunas ÚQ las ideas 
de Torriani perduraran con los afios. Recuérdese, por «jemplo, su proyecto de edificar 
un fuerte en Paso Alto (Santa Cruz de Tenerife). 

Eln casi todo lo demás apenas se percibe el triimfo de sus opiniones. Nada de lo 
por él proyectase se llevó a cabo en las isias de I^a Palma, Gomera, Lanzarote y 
Fuerteventura. • 

En Tenerife no se alteró la fisonomía de las fortalezas de San Cristóbal (Santa 
Cruz) y de San Miguel (Giarachico) ni se construyó el fuerte de San Pedro de Daute. 
Y en cuanto a la fortaleza de la costa sur del puerto de Santa Cruz—edificada en el 
siglo XVII—, no se cimentó en Puerto Caballos, como era opinión de Torriani, sdno en 
la caleta de Negros. 

En Gran Canaria quedó sin efecto el recinto de la ciudad .(ie Las PalmM, bsuse de 
su sistema de fortificación, y si bien es cierto que en el siglo xvii se edificaron sendas 
construcciones en el cerro de San Francisco (castillo del Rey) y en el puerto (fuerte 
de Santa Catalina), no es menos cierto que ambos se construyeron en lugares distin
tos a los defendidos por Torriani y más de acuerdo con los ingenieros que le habían 
precedido con sus dictámenes 

Estas conclusiones anticipadas poidrá irlas apreciando el lector a medida que avan
cemos en el eatudio cronológico de las fortificaciones del Archipiélago en sucesivos 
capítulos. 

435 



ilustre ingeniero italiano; mas preferimos desviamos un poco de nues
tro objeto principal para ilustrar la biografía del cremonense a partir 
de 1593, apagando así la curiosidad despertada en torno a su interesante 
figura; curiosidad e interés avivados por el silencio, casi misterioso, en 
que aparece envuelto su nombre hasta tiempos bien recientes. 

La segunda comisión de importancia que Leonardo Torriani desem
peñó en España por encargo del Consejo de guerra fué la inspección de 
las fortalezas de Oran, plaza que visitó en compañía del capitán general 
de Túnez don Gabriel Niño de Zúñiga, planeando de paso las obras del 
baluarte de San Felipe, en el puerto de Mazalquivir. Esta comisión fué 
muy corta, pues Torriani se hallaba en Cartagena, de regreso de su viaje, 
el 21 de diciembre de 1594, dirigiéndose seguidamente a la corte para re
cibir órdenes. 

Al año siguiente, 1595, el cremonense recorrió en unión del capitán 
Francisco de Narváez las costas de Berbería, en una misteriosa comisión 
cerca de algunos reyezuelos indígenas. El Consejo de guerra, satisfecho 
de sus servicios, le propuso el 22 de diciembre de 1595 para el ascenso, 
con un sueldo anual de 50 ducados, propuesta que se sirvió aprobar el 
Rey por orden de 13 de enero de 1596 (16). 

A partir de esta fecha Leonardo Torriani cesa en sus actividades en 
los dominios propios de la Corona española, para entrar al servicio de la 
organización militar portuguesa. Volvía, así, Torriani, al cabo de los años, 
a ocuparse de la fortificación de nuestro vecino reino, para cuyas tareas 
había sido traído de Alemania en 1582, y cuyas tierras no abandonaría 
ya jamás ni él ni su familia. 

La primera ocupación que tuvo Torriani en Portugal fué la fortifica
ción de Viana, prosiguiendo las tareas de construcción de vma fortaleza, 
planeada para aquel lugar por el ingeniero Tiburcio Spanochi. El 22 de 
julio de 1596 el cremonense abandonó la corte con dirección a su nuevo 
destino, al cual se incorporó tan rápidamente, que el 1 de agosto escri
bía al Consejo de guerra dándole cuenta de la iniciación de los trabajos. 
Sin embargo, fué corta su actuación como ingeniero en Viana, ya que por 
Real orden de 7 de septiembre de 1596 se le destinó a servir a las órde
nes del conde de Santa Gadea en la jomada .contra Inglaterra. 

Tal comisión no produjo al cremonense sino sinsabores, pues enemis-

(16) Véaae el estudio varias veces citado de APARISI GARCÍA. 
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tado con el intemperante conde de Santa Gadea y harto de sufrir los 
desaires del mismo, su naturaleza se quebró, sobreviniéndole una enfer
medad nerviosa, de la que pudo restablecerse gracias a los cincuenta días 
de licencia, en la corte, que le concedió el magnánimo rey don Felipe II. 

Al año siguiente, 1597, Leonardo Torriani recorrió en comisión el rei
no de Galicia, donde le hallamos por los meses de enero y febrero remi
tiendo sius pareceres al Consejo de guerra (17), hasta que fué de nuevo 
encargado de reincorporarse a Portugal para estudiar las fortificaciones 
de la boca del Tajo (18). 

Por este tiempo fué su constante ambición el consegviir dos sueldos, 
de manera que se le siguiesen abonando sus haberes por la Corona de 
Castilla, no obstante la remuneración que recibía por sus servicios en 
Portugal. Le impulsaba a ello la carestía de la vida en Lisboa, que le 
hacía en extremo difícil atender a los gastos de su no escasa familia. 

Para satisfacer tan justos deseos, y con objeto de vencer los escrúpu
los del Rey (que le había ofrecido los dos sueldos si alguna vez servía a 
la Corona de Castilla), el Consejo de guerra le ordenó pasar nuevamente 
a inspeccionar las fortificaciones de El Ferrol; mas tal mandato quedó sin 
efecto por la decidida oposición de las autoridades portuguesas, que juz
gaban irreemplazable su persona en Lisboa, en el momento en que ^ es
taban realizando importantes obras en los montes de Santa Catalina y 
de los Chagas, que dominan la capital, así como las obras de fortifica
ción de la costa de los Algarbes. El Consejo por resolución de 25 de fe
brero de 1598 tuvo que conformarse con el parecer de las autoridades 
lusitanas. , 

El 16 de marzo de 1598 volvió a solicitar Torriani la percepción con
junta de los dos sueldos indicados, poniendo en juego todos sus valimien
tos e influencias. En tal sentido escribió al secretario don Andrés de Pra-
da un largo memorial, en el que hacía una detallada exposición de sus 
méritos y servicios, y apoyaba su solicitud en el precedente inmediato de 

(17) De esta comisión de Torriani en Galicia se conservan en Simancas algtmos 
documentos "en el legajo 507 de Marr y Tierra; así, por ejemplo, KJOS pareceres sobre la 
fortificación de La Coruña: uno, de 13 de enero de 1597, y otro, sin fechar, máls una 
carta, de 24 de febrero, sobre análogos problemas y asuntos particulares suyos. 

(18) En 1597 se le habia despachado or^en de ir a Lisboa con las trazas del río 
Tajo para estudiar su fortificación. (A. S.: Mcur y Tifirra, leg_ 493.) 

El 22 de junio de 1597 Leonardo Torriani remitía a la corte su parecer sobre la 
fortificación de Cascaes. (A. S.: Mar y Tierra, leg 500.) 
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otros ingenieros como Campi, Antonelli, los Fratines y Tercio, que goza
ron o gozaban de dos sueldos a la vez. El conde de Portalegre—a cuyas 
inmediatas órdenes servía el cremonense—apoyó tal demanda, mas sin 
obtener el resultado esperado y apetecido. 

Sin embargo, sucesos inesperados iban a favorecer a Torriani en su 
carrera. En el año 1598 moría en Lisboa su jefe Felipe Terzi o Tercio, 
ingeniero mayor del reino de Portugal (19) y, al quedar vacante su plaza, 
el Consejo de guerra indicó a Felipe II la conveniencia de designar al 
cremonense para sustituirle. La orden de ascenso no tardó en llegar a 
Portugal, y el 20 de abril de 1598 era despachado en Lisboa a su favor, 
el título de arquitecto general de Portugal, asignándole como sueldo 
anual 258.000 reís (20). Dicho título se halla registrado en el archivo por
tugués de la Torre do Tombo (21). 

Cuatro meses más tarde, el 28 de agosto, fué rectificada la anterior 
orden en el sentido de que el cargo que había de ejercer no era el de ar
quitecto, sino el de ingeniero general (22), y ello motivó una licencia es
pecial de dos meses con que le agració al día siguiente, 29 de agosto, el 
conde de Portalegre, para que se trasladase a Madrid, con objeto de in
formar verbalmente al Rey del estado de las fortificaciones lusitanas (23). 

Apenas Leonardo Torriani se había presentado ante el Consejo de 
guerra cuando le sorprendió en la corte la muerte del soberano español 
(13 de septiembre de 1598), y, por tal causa, vióse forzado a permanecer 
inactivo en Madrid varios meses hasta que a principios del año siguien
te, 1599, recibió órdenes de reincorporarse a su destino, sirviendo a las 
inmediatas órdenes del conde de Fuentes. El Consejo de guerra mostróse 
ahora generoso para con el cremonense, pues por orden despachada en 

(19) Felipe Terzi o Tercio fué un famoso ingeniero italiano al servicio de Portu
gal. Tomó parte en la campaña de África en el séquito del rey <ion Sebastián, que
dando prisionero en el desastre de Alcazarquivir. 

Rescatado posteriormente, entró al servicio del rey don Felipe II, por quien fué 
nombrado ingeniero mayor láie Portugal. 

Fué, además, pintor y arquitecto de notorio prestigio. (PRÓSPERO PERAGALLO : Cenni 
int<ymo alia coíoriñfíí itaiimuí m Portogallo -nei secoU XIV, XV e XVI. Turín, 1904.) 

(20) Dicho sueldo se distribuiría a razón de 240.000 reís como tal sueldo y 18.000 
para gastos de casa. 

(21) Torre do Tombo: Chancellaría de D. Filippe II. Doacoes, lib. 7, fol. 140 v. 
Iba firmado por don Diogo de Sousa. 

(22) Ibid. 
(23) A. S.: Mar y Tierra, l«g. 532. 
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Madrid el 28 de marzo de 1599 le gratificó con 400 cruzados anuales so
bre los 600 que ya disfrutaba como sueldo (24), ordenó que le fuesen abo
nados 1.550 ducados a cuenta de sus atrasos y acordó agraciarle con el 
importe de na año de su sueldo en Castilla (25). 

Mas la actividad incesante de Torriani no disminuyó al posesionarse 
del elevado cargo de ingeniero mayor de Portugal, sino que antes se re
dobló lo mismo en Lisboa que en las demás ciudades portuguesas, y has
ta en la propia corte española, a la que soíía venir en brevísimas ausen
cias. Uno de log viajes de Leonardo Torriani a Madrid coincidió con el 
mes de abril de 1600, fecha en que fué llamado a la corte para asesorar 
al Consejo de guerra sobre los planes de fortificación de la isla de Gran 
Canaria, después del desembarco de Van der Does, y para acordar el or
den de prelación en los reparos de las viejas fortalezas y en la construc
ción de las nuevas (26). 

En esta etapa de su vida el cremonense dirigió las fortificaciones de 
Cascaes, Cabeza Seca, Belem y castillo de San Antonio (27), conserván
dose distintos docmnentos en el Archivo de Simancas desde 1600 a 1623 
que prueban su constante actividad y diligencia (28). 

En el año 1618 aparece su nombre citado como testigo de cargó en 

(24) Torre do Tombo, de Lisboa: Chancellaría de D. Fillppe II. DOacóes, lib. 8, 
folio 195. 

(25) Eatos últimoB datos los consigna, sin más pormenores, APARISI GARCÍA. Dice 
también que dicho sueldo le» sería abonado por el pagador de la artillería. 

(26) A. S.: Mar y Tierra, leg 666. 
(27) APARISI GARCIA afirma, sin que sepamos con qué fundam.ento, qu'e por esta 

época" cobraba Torriani dos sueldos—^por Portugal y Castilla—; reuniendo en total 
1.400 ducados anuales. 

(28) A. S.: M<wA) Tierra: 

1." Relación de las fortificaciones óe Portugal, año 1600 (leg. 666). 
2.'° Consulta del Consejo de guerra, de 10 de octubre de 1601, en virtud de una 

carta de Torriani (leg. 579). 
3." Memorial de L.. T. sobre el fuerte áe Cabeza Seca y sus diferencias con Gas

par Ruiz, año 1603 (leg 620). 
4." Carta áe L. T., de 7 de noviembre de 1608, sobre haber concluido las trazas 

de la barra del Tajo (leg. 707). 
• 5." Memorial de L. T. sobre sus fortificaciones, año 1609 (leg. 702). 

6.° Consulta del Consejo ús guerra sobre el estado de las fortificaciones de Poi"-
tugal, afio 1623 (Ipg 889). 

7." Relación de L. T. sobre el dinero necesario para las fortificaciones de Portu
gal; ain fecha (leg. 889). 
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una denuncia formulada, el día 6 de junio, por Joáo Peixoto Sodre contra 
el médico í^teváo Roiz, por dichos y proposiciones heréticas (29). 

Sin embargo, su vida se oscurece a lo largo de todos esos años, pues 
hasta 1623 para nada importante suena su nombre como no sea en las 
actividades diarias propias de su profesión. En este último año, Torriani 
fué llamado a la corte para estudiar, en unión del famoso arquitecto e 
ingeniero Juan de Oviedo, el proyecto de unión de los ríos Guadalquivir 
y Guadalete. 

Este importantísimo trabajo, ideado ya en tiempo de los Reyes Cató
licos, volvió a preocupar a los gobernantes españoles en los primeros años 
del reinado de Ftelipe IV. Para ello se trasladaron a Sevilla Leonardo To
rriani, Juan de Oviedo (30), el alférez José de Montenegro y el maestro 
aparejador de las fortiñcaciones de Cádiz José Gómez de Mendoza, quie
nes llevaron a cabo conjuntamente una minuciosa labor de reconocimien
to en ambos ríos. 

. Fruto de esta labor mancomunada fueron distintas Memorias y pla
nos, cuyo paradero nos es en absoluto ignorado. Sólo se ha salvado del 
olvido ei "Parecer que da Leonardo Torriani, Ingeniero mayor de Portu-

(29) Torre do Tombo: 6° Cuaderno de Promotor, fol. 506. El denimciante cono
cía el hecho inidárectamente por mediación de Joáo Gómez de Sousa, quien había es
cuchado la proposición de labios de Turriano. Estevao Roiz negaba la inmortalidad 
del alma. 

(30) Jilan de Oviedo fué uno de los arquitectos españoles más famosos del si
glo XVI. Nació en Sevilla el 21 de mayo de 1565, dedicándose más tarde al estudio de 
la escultura y arquitectura bajo la dirección de su tío Miguel Adam 

Dirigió muchos y notables edificios, entre ellos los templos de la Merced, de San 
Benito y el magnífico túmulo de Felipe II, celebrado en un conocido soneto de Cer
vantes. Fueron también obras suyas las cuarenta torres para defensa de la costa de 
Andalucía y los castillos del Fimtal, Matagorda y Puerto Real, asi como las obraa ide 
encauzamiento del Guadalquivir. 

Intervino además en muchas operaciones de guerra en Marruecos, destacani5o siem-
re por su indomable vaJor. 

Felipe IV premió sus servicios con un hábito de Montesa y ima pensión de 600 du
cados anuales. 

Más adelante, en 1624, se unió como ingeniero mayor a la expedición al Brasil, 
teniendo la desgracia de que una bala de ca&ón le seccionase la pierna derecha mien
tras ajengaba a los soldados. Horas después moría Juan idis Oviedo (1625) en los bra
zos de su confesor, el P. Gaspar de Escobar, en medio del sentimiento general de los 
expedácionarios, y en particular de su general, don Fadrique de Toledo 

(FELIPE PICATOSTE Y RODRÍGUEZ: Apuntes para una biblioteca científica española 
del sifflo XVI. IVEadrid, 1891, pág. 232.) 
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gal, sobre la nabegacion de el Rio Guadalete a Guadalquivir y a Sevilla, 
en Madrid a 17 de julio de 1624", que se conserva en la Biblioteca Na
cional de la capital de España (31). El informe de Leonardo.Torriani era 
favorable a la construcción de un canal de unión entre ambos ríos, sin 
que su escueto dictamen—^tal como nos ha llegado—merezca ningún co
mentario particular ni brille por su interés. 

Finalizadas estas tareas el Consejo de guerra propuso a Torriani 
para tomar parte (1624) en la expedición que, al mando de don Fadrique 
de Toledo, se organizaba al Brasil; mas el cremonense, haciendo valer sus 
achaques, edad y anteriores servicios, logró excusarse, con el apoyo del 
Rey. Recayó entonces tal honor en su compañero de postreras empresas 
Juan de Oviedo, que había de sucumbir heroicamente un año después, 
en 1625, herido por ima bala de cañón en el Brasil (32). 

Reincorporado Torriani a su destino en Lisboa volvieron a correr por 
sus manos todos los problemas que planteaba la fortificación del reino de 
Portugal, sin que fuesen olvidados sus positivos méritos en la corte. Así 
cuando en 1626 se creó en Madrid la Junta de Fortificaciones para tratar 
de la reforma y mejora general de las de la Península, Italia y las Indias, 
Leonardo Torriani fué designado al instante como vaio de sus miembros 
más conspicuos, esperándose obtener mucho fruto de su larga experien
cia y extraordinarios conocimientos (33). 

El cremonense vino entonces a Madrid, aunque por poco tiempo, pues, 
ante la, imposibilidad material de atender a,l sostenimiento de dos casas 
abiertas, una en Lisboa y otra en la corte (34), fué autorizado a reincor
porarse a su destino fijo en Portugal. 

(31) B. N.: Maauí^rito titulado Siwesos del año l62Jf. Signatura 2.355, fols. 443 
y 444. Se t ra ta de una copia del original, sin firma. 

En. la misma Biblioteca se conserva un papel titulado "De la comunicación del 
Guadalquivir y el Guadalete, fin que hay un acta del Cabildo de Cádiz y algunas indi
caciones Kiel proyecto". (Véase PJCATOSTE Y RODRÍGUEZ: Apuntes para una biblioteca 
españoU del siglo XVI. Madrid, 1891, pág. 232. Biografía de Juan de Oviedo.) 

En la Biblioteca Nacional de Lisboa se conservan también dos copias áel infonae 
de Leonardo Torriani. 

La copia de la Biblioteca Nacional de Madrid ha sidio publicada en Codain, tomo V, 
página 189. 

(32) FELIPE PiCATOSTE Y RODRÍGUEZ: Apuntes paren una biblioteca ci^ntifica espa
ñola del siglo XVI. Madrid, 1981, pág. 232. 

(33) APARISI GARCIA: Obra citada, 

(34) Mientras su permanencia eñ Lisboa, trabajó Torriani actlvamante oCHao iH' 
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Y residiendo en Lisboa se extinguieron sus días dos años más tarde, 

en 1628, a los sesenta y nueve años de su edad, siendo sepultado su cuer

po en la capital lusitana, en lugar hasta ahora ignorado (35). 

Incidentalmente hemos aludido algunas veces al hogar de Torriani, a 
su prole y a su familia, hora es ya de que completemos su biografía con 
algunos pormenores sobre sus mujeres e hijos. 

Con relación a las primeras, la única fuente de información es el ma
nuscrito del monasterio de San Benito de Coimbra titulado Vidas dos 
Mong&s qufi tem fallecido neste convsnto de Coimbra, donde su anónimo 
autor, refiriéndose al padre fray Joáo Torriano, natural de Lisboa, hijo 
de Leonardo, declara que el cremonense "foi casado a primeira vez en 
Castella, de quem descendem naquella Monarchia e existem hoje nobres 
ca,sas..." (36). Este supuesto matrimonio castellano de Leonardo Torria
ni nc» parece a todas luces equivocado y fantástico, producto sin duda de 
confimdirlo, pasados los años, con su pariente Juanelo Turriano, ya que 
no existe el menor indicio que abone esta suposición. 

En cambio, sí es cierta la información del mismo autor anónimo so
bre su único y verdadero matrimonio, considerado por él como segundo: 
"Vindo já---añade—viuvo a Portugal, para assistir á Fabrica da Torre, 
e Fortaleza de Sao Giáo; caseu segunda vez, em Lisboa, com dona María 
Manod, cu jes pays eráo de conhecida nobreza, como o seu apellido mos-
tra.. ." (37). 

De este matrimonio tuvo el cremonense dos hijos y dos hijas: Diogo, 
Joáo, Joanna y Catharina. 

geniero en loa trabajos para el surticio de aguas de la ciudad. (Véase sobre el parti
cular: El^mPntqs pcura a Historia do rmunicipio de Usboa, tomo II, págs. 563, 573 
y 575. En esta míania obra, tomo n i , pág. 172, ae alude a su intervención en la forti
ficación de Lflsboa.) 

(35) APARISI GARCÍA: Obra citada Sobre au edad, ya hemos emitido nuestro jui
cio en págrinas anteriores. 

(36) F . SOUSA ViTEKBO: Bvcdjowinrio Histórico e documental dos Architectos, En-
ffO/nheiros e Constructores Portugues&s ou a serviQO de Portugal. Lisboa, 1922, 
tomo i n , pág. 146. Reproduce el citado pasaje. 

(37) Ibdd. 
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El primero, Diogo Turriano, nació en Lisboa en fecha ignorada, dedi
cándose casi desde su niñez a los estudios propios de ingeniería militar 
bajo la experta dirección de su padre. Cabe admitir como probable que 
este último consiguiese del monarca español don Felipe n i una plaza de 
ingeniero para su hijo, pues lo que parece indudable es que a la muerte 
del cremonense, Diogo Turriano gozaba ya de un sólido prestigio en nues
tra vecina nación, como técnico en ingeniería militar. Felipe IV, recono
cido por los servicios prestados por su recién fallecido padre y estimando 
sus propios méritos decidió, en 1631, nombrar a Diogo Turriano para 
sustituir a Leonardo en la misma plaza de ingeniero mayor del reino de 
Portugal, sin más condición que quedar obligado a servirle con medio 
sueldo, durante seis años, en Brandes o en cualquier otro teatro de gue
rra; tiempo durante el cual recibiría su madre doña María Manoel como 
pensión la otra mitad del sueldo nominal que debía corresponderle. Para 
que se cumpliese esta decisión escribió Felipe IV, en Madrid, el 2 de di
ciembre de 1631, una, carta dirigida a Gongalo Pires de Carvalho, orden 
que volvió a reiterarse el 18 de marzo de 1632 y que tuvo por fin efecti
vidad el 29 de septiembre de 1633, día en que fué despachado a Diogo 
Turriano el título correspondiente (38). 

El segundo hijo varón, Joáo, más conocido por fray Joáo Turriano, 
siguió también la misma carrera de su padre, aprendiendo de él los prin
cipios de arquitectura e ingeniería militar, que perfeccionó por su sola 
cuenta más adelante. Había nacido en 1611 en Lisboa, y xm año después 
de la muerte de su padre, en 1629—a los dieciocho de su edad—, tomó el 
hábito benedictino en la capital lusitana, el día 29 de noviembre. Fué pro
fesor de matemáticas en la Universidad de Coimbra (39) e ingeniero ma-

(38) Torre do Tombo: Chancellaría de D. Filippe 11. rXHKóes, lib 29, fol. 170. 
SOUSA ViTERBO: Obra citada, págs. 143-144 del tomo III. 
(39) Fué nombrado profesor por muerte del benedictino fray Manuel de Menezes. 

La plaza la obtuvo Tiurianú t ras reñidas oposiciones, en las que compitió con Gaspar 
de Mery. 

SousA ViTEBBO (obra citada, págs. 144-145 del tomo III) reproduce estos datos to
mándolos de la Lista de cdgimos artistass..., de fray Francisco de S. Luiz, más tarde 
cardenal Saralva, publicada en Lisboa en 1839. 

THEOPHILO BRAGA: Historia da Universidade de Coimbra. Lisboa, 1895, tomo II, 
página 824. Esta autor ajnplía los datos coasignados. 

A la muerte de Turriano 1© sustituyó, con carácter interino, fray José de Andrade. 
Su verdadero sustituto fué el padre jesuíta Joáo Kenig (14 de enero de 1882). 
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yor de Portgual por nombramiento de Juan IV, después de la separación 
de este reino de España, cargo, el último, que desempeñó por espacio de 
trece años (40). 

Pero su fama postrera débese principalmente a su labor como arqui
tecto, ya que Turriano proyectó y dirigió el monasterio de Santa Clara, 
en Coimbra, y el de la Estrella, de Lisboa, y llevó a cabo importantes re
formas en las catedrales de Viseo y Leiria, y en el monasterio de Alco-
baga, etc., etc. (41). 

Fray Joao Turriano falleció en Lisboa el 9 de febrero de 1679, a los 
sesenta y ocho años de edad, y sus restos descansan en la capilla mayor 
del templo de S. Bento da Saude (42). 

En cuanto a las dos hijas de Leonardo Torriani, Joanna y Catharina, 
parece ser que alcanzaron del monarca español don Felipe IV sendas pla
zas para ingresar sin dote en los conventos de Patronato Real de Lisboa, 
donde cabe suponer que finalizarían sus días (43). 

He aquí, lector, debidamente ordenados y enlazados, los más sustan
ciosos datos y pormenores que ilustran la biografía de este preclaro vas
tago de los Torriani italianos, cuya figura resucitando del pasado renace 
ahora por su obna para incorporarse a la pequeña legión de los ilustres 
varones que consagraron su pluma al servicio de la historia canaria* 

(40) It»id. 
(41) nñd. La primera piedra del monasterio de Santa G a r a se colocó el 3 de ju

lio de 1649. 
(42) Su epitafio dice así : 
"Sepultura do M. R. P. Mestre Fr. Joáo Turriano, lente de mathematica qui foi 

na Universidajde de Coimbra. Falleceu a 9 de fevereiro de 1679." 
{SOUSA'ViTERBO: Obra citda, pág. 145.) 
(43) APARisi GARCU: Obra citada. 
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TITULO v n i 

EL E J E R C I T O R E G I O N A L 



CAPITULO XX 

LAS MILICIAS DE LA ISLA DE TENERIFE 

Origen de las milicias camariais. Sus primfiros organizccdores: Alistamientos y ca
pitanes.—^Pedro Cerón.—Juan de Miranda.—^Las capitanías o compañías.—Carac
terística^.—^Lios capitanes generales.—II. Niaenxi plcmta del ejército regional. Las 
"instnuxiones" de 1554: Manriqíie de Acuña, visitador militar.—^Juan López de 
Cepeda.—Las "instrucciones" de 1554.—Cerón y Monteverde, capitanes generales.— 
Eli licenciado Eugenio de Salazar.—Su famosa carta.—^Maestrea de campos y 
sargentos mayores.—Las coronelías.—^Los tercios.—Características de loe tercios 
canarios.—III. Las milicias de la isla de Tenerife (155^-1561): López de Cepeda, 
capitán general.—^Fleparto de cargos militares.—Las coronelías tinerfeñas.—^Jura
mento y pleito homenaje.—Elogios de Bazán.—Las reformas de Cañizares.-—Don 
Alonso Pacheco, visitador militar.—Su comisión.—El alferazgo mayor.—Nuevas 
reformas. 

I. Origen de las milicias canarias. Sus primeros organizadores. 

El lector habrá podido colegir del conocimiento de este epígrafe, con 
su natural perspicacia, que al referimos a las milicias canarias damos 
por sentado que se trata de estudiar'la organización del ejército regional 
después de la conquista, ya que el propio de esta larga operación militar 
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incumbe analizarlo y conocerlo al historiador castrense que haga objeto 
de su estudio el ejército metropolitano del siglo xv. 

Disueltas las compañías o capitanías del ejército de la conquista, re
partidas las tierras entre soldados y pobladores y colgadas las armas 
como viejos trofeos, se inician en los años postreros del siglo xv las ta
reas pacíficas de la colonización, en las que participan hermanados—aun
que no con criterio de igualdad—vencedores y vencidos, conquistadores y 
conquistados. 

Pero el espíritu militar ni se apagó ni hubiese sido posible apagarlo. 
No se apagó porque españoles e indígenas de casta nobiliaria (entre es
tos últimos se reclutaron diversas compañías para la conquista de Gran 
Canaria, La Palma y Tenerife) rivalizaron en empresas comunes por ex
tender el dominio de España por la vecina costa de África; no hubiese 
sido posible apagarlo, porque la acción de la piratería contra el Archi
piélago, que data casi del momento inicial de la conquista, y que adquiere 
caracteres de gravedad extrema en el segundo tercio del siglo xvi, forzó 
a los naturales—^ya sin distinción de razas—a organizarse en pie de gue
rra para hacer frente al constcmte enemigo. 

El ejército que se organiza para las campañas africanas es im ejército 
temporal, mercenario—aunque en muchas ocasiones la paga se redujese 
tan sólo al botín de la campaña—, cuyo rastro se pierde en la historia; 
el ejército que se organiza para la defensa del Archipiélago es un ejér
cito permanente, de vida multisecular, desconocido casi hasta nuestros 
días, pero factible de reincorporar a la historia, y a cuya acción ejemplar, 
valerosa y patriótica deben las provincias canarias su unión a España, y 
a quien la Madre patria debe gratitud por haber sabido mantener enhies
ta su bandera por entre asechanzas y peligros que duran, casi sin inte
rrupción, cerca de trescientos años. Este ejército permanente regional son 
las auténticas milicias canarias. 

Ya en anteriores capítulos abordamos el problema con idéntico punto 
de vista al referimos a la primera organización del ejército regional, que 
estructuró en 1551 don Rodrigo Manrique de Acuña con la colaboración 
de don Pedro Cerón. "Se ha discutido mucho—decíamos entonces, y aho
ra repetimos—sobre el origen de las milicias canarias. El cronista Verga-
ra Alzóla las hace derivar de ciertas disposiciones regias expedidas en 
1575 (? ) ; otros, de la Real provisión de 21 de enero de 1592 o de la Real 
cédula de 25 de enero de 1598, por la que se concediero» grandes preemi-
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nencias a las milicias del reino, sin que falte quien haga remontar más 
lejos su origen, considerando como verdaderas milicias canarias los cuer
pos de tropas isleñas con las que Diego García de Herrera llevará a cabo 
sus expediciones de conquista a la vecina costa, o aquéUos que Hernán 
Peraza puso a disposición de Pedro de Vera como auxiliares para la ren
dición de Gran Canaria. Abundan otros en la opinión de que el origen de 
las milicias ha de buscarse en el escuadrón formado por los naturales del 
país que, al mando del destronado don Femando Guanarteme, reclutó y 
organizó don Alonso Fernández de Lugo para la conquista de La Palma 
y Tenerife, o en los cuerpos creados por el mismo Lugo, con los elemen
tos indígenas—^ñnalizada la conquista—, para mantener a raya a los guan
ches y llevar a cabo sus propósitos d,e dominar la vecina costa de Berbe
ría. Nosotros, más circimspectos, sin negar a tales cuerpos el carácter de 
milicias, creemos que no se puede hablar en Canarias de un ejército per
manente, ni de una auténtica organización militar, hasta los tiempos de 
don Rodrigo Manrique de Acuña y de don Pedro Cerón, en que las milicias 
canarias se estructuran y organizan, no para ima operación, determinada 
—como hasta cierto punto cabe considerar el ejército de la conquista—, 
sino como algo permanente y estable, encargado de la defensa del país 
frente a sus irtvasores" (1). 

Pero si el ejército regional se organiza como tal, con arreglo a una 
estrecha y rígida disciplina militar, en 1551, no quiere decir ello que las 
milicias no existiesen con anterioridad en forma más o menos embriona
ria. Sólo que es difícil precisar la data de su origen y las particularidades 
de su organización. 

Si tenemos en cuenta que las milicias canarias surgen para hacer fren
te al peligro redoblado de la piratería y recordamos, por ejemplo, el ata
que de Jean Fleury a Las Palmas en 1522 o el texto de la Real cédula del 
Umperador de 28 de julio de 1528, autorizando a los canarios para ar
marse en corso, porque a cavisa "de no armarse contra moros y franceses 
son mol^tados y fatigados y reciben muchos daños y vejaciones los di
chos vecinos..." (2), no es difícil vaticinar que las mUicias debieron orga
nizarse tan pronto como estalló la rivalidad entre Carlos I y Francisco I, 

(1) Tomo I, pág. 126. 
(2) A. C. T.: Reales Gédulas, leg. 2, núm. 42. 
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rivalidad aprovechada por el francés para fomentar y amparar la pira
tería en aguas atlánticas. 

Esta primitiva organización castrense se reducía a xui aMstamiento 
general de todos los hombres útiles y en condiciones de empuñar las ar
mas; alistamiento que se hacía por distritos, quedando todos sus hom
bres sometidos a la autoridad directa de im capitán, pero sin formar 
todavía compañía o capitanía. Estos últimos eran designados por el go
bernador de la isla en Cabildo, y escogidos entre los antiguos combatien
tes en Berbería o en Italia, expertos en las lides guerreras, a los que se 
daba "conducta" o patente de tales (3). El mando de todas estas fuerzas, 
que se concentraban en los lugares de peligro cuando las ocasiones de 
guerra, recaía de manera nominal_^en el gobernador, quien lo desempe
ñaba por sí mismo, caso de ser militar o de considerarse adornado de 
tales dotes, o lo delegaba en ;m experto, bajo su vigilancia y suprema di
rección. 

Esta organización primitiva fué mejorando con el tiempo, a medida 
que el peligro se fué recrudeciendo también en el Archipiélago. Recuér
dese el texto de la Real cédula de 11 de septiembre de 1544, en que se 
evaluaban las pérdidas y daños ocasionados en las Islas Canarias por 
los corsarios franceses en. más de 60.000 ducados (4), y se comprenderá 
que los ataques del almirante Bnabo y de Jean Alfonse no fueron sino 
los dotí hechos militares más destacados de una serie interminable de ro
bos y saqueos anodinos, que tuvieron por escenario el Archipiélago por 
los añc» de referencia. 

Un ejemplo de cómo fimcionaba y respondía esta prianitiva organi
zación castrense lo podemos encontrar en los Libros de Acuerdo» del Ca
bildo de Tenerife en el momento concreto del ataque de "Pie de Palo" a 

(3) Un documento recién publicado en la revista "El Museo Canario", 9 (1944), 
48, que lleva por titulo Facilitad de mayorazgo a don Juan d& ll^sa y iMgo, que data 
del reinado de Felipe 11, habla de manera retrospectiva (refiriéndose a los alborea de 
la colonización) de Diego de Mesa, "capitán de ynfanteria [que] sirvió en el tercia del 
Adelantado y fue Coronel de la jente de guerra en las entradas que hicieron en Ver--
veria..." 

Dichos títulos y dichas unidades militares son producto fantástico del espejismo 
natural del momento. 

En tiempos del primer Adelantado no se oia hablar todavía de los tercios espa
ñoles en las Canarias. 

(4) A. C. T.: Reales Céándas, leg. 4, ntlm. 32. 
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Santa Cruz de La Palma ^ 1553. Al tenerse noticia en La Laguna, el 
30 de julio de dicho año, del desgraciado suceso y del peligro que el mis
mo suponía para Tenerife, acordóse en Cabildo que todos los días bajasen 
al puerto de Santa Cruz "veinte hombres de pelea con sus armas" a la 
hora de vísperas, llevando "por capitán e mandado de ellos im caballero". 
Iniciaría la vela el gobernador Juan de Miranda, que bajaría el miérco
les 2 de agosto; como "capitán e mandador", le segaría, el jueves día 3, 
Juan de Aguirre, "y ansí sucesivamente—añade el acta—^por su antigüe
dad conformé a la lista que esta hecha" (5). 

De otra parte consta por vtn. documento en absoluto fehaciente que 
en el momento del ataque y desembarco de Fran^ois Le Clerc, "Pie de 
Palo", en Santa Cruz de La Palma, contaba la isla, de la que era capital, 
con su "alistamiento" de hombres útiles y con sus capitanes al frente (6). 

A mayor abundamiento, cuando a principios de agosto de 1553 el te
mible pirata francés compareció con su flota frente a las costas de Garai-
chico, el regidor Pedro de Ponte demandó los auxilios de las compañías 
de milicias laguneras—^recién organizadas—; medida que al serle dene
gada provocó, en cambio, una orden del Cabildo para que Hernando del 
Hoyo, "capitán del Realejo", con la colaboración de los hombres útiles 
de Los Realejos, Icod y Garachico, se preparase para lí^defenáa haciendo 
nueva "lista de todos los hombres y armas" (7). 

Como puede apreciarse, la existencia de un alistamiento general con 
sus correspondientes capitanes al frente es \m hecho que no se apoya en 
suposiciones de todo pimto lógicas, sino en una prueba auténtica e in
concusa. 

Sin embargo, insistimos de nuevo en que las milicias canarias no se 
estructuran, con arreglo a una estrecha y rígida disciplina militar, hasta 
los tiempos de don Rodrigo Manrique de Acuña y don Pedro Cerón y Pon-
ce de León. 

(5) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 30 de julio de 1553. 
(6) A. S.: Mar y Tierra, leg. 58. Carta de Juan López de Cepeda a los stíiorea 

del Consejo de gpjerra de 16 de agosto de 1554. 
(7) A. C. T.: labros de Acveráóa. Sesión de 7 de agosto de 1553. 
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El peligro redoblado de la piratería francesa allá por el año 1551 ha
bía movido al gobernador de Gran Canaria don Rodrigo Manrique de 
Acuña a organizar la isla en pie de guerra, preparando con sus propios 
medios una flota que surcase los mares para liberar el comercio interin-
«ilar, metropolitano y extranjero de las expoliaciones piráticas, y un ejér
cito eficiente y combativo que afrontase los riesgos de ima invasión con 
fines de oonquista o simplemente depredadores. 

Dijimos ya, en capítulos anteriores, cómo las ocupaciones de don Ro
drigó Manrique de Aciiña le habían impedido ocuparse personalmente de 
la recluta del ejército insular, funcirái que delegó en un hombre que por 
su lealtad, inteligencia y patriotismo supo ganar en absoluto su confian-
xa: don Pedro Cerón y Ponce de León, a quien Manrique agració con el 
título efectivo de capitán del rey, dándole patente de ello. De esta mane
ra el mando'militar pasó, por delegación, a este rico y potentado sevillano 
—canario de adopción—, que no ahorró medios ni sacrificios, personales 
y economice», hasta ver surgir casi de la nada un poderoso ejército re
gional. Su primera medida fué preparar un alistamiento general de todos 
k» hombres útiles, con sus correspondientes armas, llegando a reunir 
1.800 infantes de pelea y un grupo crecido de caballeros. Después de este 
primer recuento de fuerzas fueron distribuidos los hombres en "compa
ñías y escuadras", con sus respectivas banderas; dio Pedro Cerón paten
te de "capitanes" y "alféreces" a los veteranos que más conocían el arte 
aailitur, y organizó con el elemento nobiliaño una compañía de caballe-
ria con 9u corrieQ>ondiente capitán (8). 

Organizado este ejército, Pedro Cerón no desatendió un instante su 
instrucción. Las distintas compañías milicianas compitieron en alardes, 
concentraciones,' ejercicios de aJianjia p rebato, centinelas, etc., etc. El 
mismo príncipe don B^lipe ^q>resó al sevillano su agradecimiento en car
ta de su puño, excitándole a continuar en su servicio con el mismo patrió
tico desinterés (9). 

Más adelante, en 1553, Pedro Cerón sería elevado al mando militar 
efectivo—no delegador-de la isla de Gran Canaria, cuando ésta era go
bernada por el inepto Serrano de Vigil. El lector recordará cómo decidido 

.- (S) A. S.: Dioer^o^ de COstÜla, tomo 13, doc. U y 49. 
(0) A. S.: Diwerao» de CaatiOfl,, tomo 13-49. Carta de don Rodrigo Mánriqtie al 

Rey, de 1 de diclemlire de 16S1. 
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éste a abdicar toda responsabilidad militar en las circunstancias criticas 
por que atravesaban las islas, había provocado con su actitud una reiinión 
solemne de su Cabildo en la que había sido elegido, por voto unánime de 
los regidores, capitán general de la isla don Pedro Cerón (10). 

No consta en la carta de la isla al Emperador la fecha exacta de la 
elección, pero tuvo que verificarse por el mes de marzo de 1553. En esta 
carta, que iba suscrita por el gobernador Luis Serrano de Vigil y por loe 
regidores Antón de Serpa, Femando de Herrera, Juan Pacheco, García 

Flg. 86.—Facsímile de la firma del reidor García Osorlo. 

Osorio, Alonso Pacheco, Francisco de Quesada. y algimo otro más de fir
ma ininteligible, el Concejo supUcal» al Rey la confirmación de Pedro Ce
rón en el cargo (11); mas ya dijimos cómo el príncipe don Felipe, siempre 
cauto en sus resoluciones, no quiso alterar de improviso el régimen de go
bierno de la isla y se limitó a confirmar a dcsi Pedro Cerón en el "cargo 
de servirle en los negocios de la guerra" (12), sin ningún titulo específico 
ni particular. 

No obstante, los canarios lo siguieron titulando c<Hno su capitán ge
neral, y Crarón continuó prestando a la isla relevantes servicios militares 
todo aquel año y el siguiente. 

Su constante correspondencia óon el Príncipe y con el secretarto Váz
quez revela loe pormenores de su actuación en el orden militar para nuBi-
tener disciplinadas y en instrucción las milicias (13). 

En él ejercicio de este tnooncreto cargo don Pedro Cerón sapo wre*-

(10) A. S.: IHveraoa de Cantina, tomo 13-8. 
(11) IWd. 
(12) A. S.: Dineraíyg de CoetiOa, tomo 18-57. 
(13) A. S.: Mar y Tietrtt, leg. 58. 
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tirse de dignidad y prestigio, sin soportar intromisiones extrañas, pues 
en ima de sus cartas suplicaba al Príncipe la expedición de una cédula 
real que fijase la índole de sus atribuciones pa'm evitar roces con- la 
Audiencia y el gobernador y poder usar más libremente del dicho oficio 
de capitán. (14). 

En estas circunstancias ocurrió el desembarco de Frangois Le Clerc, 
"Pie de Palo", en Santa Cruz de La Palma, que tanta coiunoción produjo 
en todo el Archipiélago, y que iba a provocar de paso la organización 
en el mismo pie de guerra de la isla de Tenerife, tomando como modelo 
y patrón el ejército de Gran Canaria. Ello se hizo mientras el francés 
ocupaba la capital de la isla de La Palma, y la iniciativa de semejante 

^ g . 87.—^Facsímile de la firma de Juan de Ueneses. 

determinación hay que achacarla al gobernador don Juan de Miranda. 
La reforma se redujo, por el momento, a la organización de las mi

licias de la ciudad capital, La Laguna y su término, quedando es-
tructiuudo el nuevo ejército en la sesión del Cabildo de 1 de agosto 
de 1553 (15). Juan de Miranda, no obstante su condición de letrado, re

dé) IbJd. 
(15) A. C. T.: lÁbiroa de Acverdoa. Sesián del dia indicado. 
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cabo paxa sí, a imitación de don Pedro Cerón, el título de "capitán ge
neral" de la isla y el mando efectivo, como "capitán", de la compañía de 
caballería, para la que designó como su lugarteniente a Juan de Mene-
ses (16); y la infantería se distribuyó en seis compañías, cuyos capita
nes fueron, respectivamente, por designación del Cabildo: Pedro de Tru-
jillo, Juan Bautista de Arguijo, doctor Juan Fiesco y Hernando González, 
regidores, el licenciado Bartolomé de Fonseca y Francisco Solórzano. 

Para jefe de todas estas compañías de infantería con título todavía de 
capitán, aunque con auténticas funciones de maestre de campo, fué de
signado Juan de Aguirre (17). 

Ehi aquella sesión, cuyo interés por sí sólo se define, se acordó tam
bién "que entre ellos—los capitanes—se reparta toda la gente que hu
biere en la ciudad"; expedir a los mismos capitanes sus títulos o paten
tes para que entrasen en el ejercicio de siis nuevas fimciones, "a los 
quales capitanes e a cada imo de ellos el dicho señor gobernador dixo 
que daba e dio su poder complido e bastante, tal cual en derecho se re
quiere, para que puedan compeler y apremiar a los soldados" a obedecer
les y seguirles; adquirir cinco banderas—además de las dos que ya exis
tían—"que sean de doce varas de tafetán cada una" para repartir a las 
compañías de infantería y una bandera más para la compañía de a ca
ballo; encargar "cinco atambores", que con los tres ya existentes, se pu
diesen de análoga manera repartir, para lo que se dio comisión al doctor 
Fiesco, y prohibir a ningún hombre útil la salida de la ciudad "el día que 
hubiere IJam/máento o repique de campana, so pena de muerte y perdi
miento de bienes". 

Por último designóse el domingo, día 7 de agosto de 1553, para la 
primera concentración o alarde general de las nuevas compañías, que ha
bla de verificarse en La Laguna en el llamado "campo de Santa Clara". 

En el intermedio, el día 3 de agosto de 1553, llevóse a cabo en Cabil
do un reajuste insignificante de cargos militares. Juan de Meneses cesó 
como lugarteniente de la compañía de caballería; cargo cuya designación 
recabó para sí en cada momento "el capitán general del ejercito" {sic), 
"quien proveerá el sustituto que le pareciere convenga"; y acordóse tam
bién el cese del regidor Hernando González como capitán de infantería, 

(16) Véase más actelante pág. 479, nota 48. 
(17) Ibid. 
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a quien reemplazó el antedicho Juan de Meneses. En la misma sesión 
quedaron autorizados los capitanes para designar libremente en cada 
compañía su "alférez e demás oficiales" [subalternos], dándoles para ello 
"poder complido" (18). 

El viernes 10 de agosto el Cabildo decidió encargar por su cuenta 
200 picas para armar a la gente de la isla (19), y el 30 del mismo mes, 
al elegir por su mensajero en la corte a Juan Benítea de las Cuevas, imo 
de sus primeros encargos fué recabar de la Corona el urgente envío de 
arcabuces, picas, mosquetes, coseletes y cincuenta quintales de pól
vora (20). 

Así nació el primer ejército organizado que tuvo Tenerife. ¿Se ex
tendió esta orgaimización militar al resto de la isla? ¿Se propagó a la 
vecina de La Palma, vinculada en su gobierno a Tenerife? Con respecto 
a la interrogante primera cabe responder en un sentido afirmativo, aun
que no pocemos pruebas concluyentes sobre el particular. En relación 
con la segunda interrogante puede afirmarse que sí Se extendió a aquella 
isla la organización de las milicias en capitanías o compañías, conforme 
al patrón de Tenerife y Gran Canaria, y que para más imitarlas en todo 
los propios palmeros decidieron designar también su capitán general, car
go que recayó como en Gran Canaria en un natural o vecino: Juan de 
Monteverde y Pruss. 

En cuanto a las islas menores, Lanzarote, Fuerteventiu-a, Gomera y 
Hierro, cabe suponer que muy pronto se dieron también la organización 
militar que las circunstancias de guerra demandaban. 

De cuanto llevamos expuesto dedúcese que la unidad orgánica del ejér
cito insular, en esta primera fase de su constitución, fué la compamía o 
ca/pitanífl', cuyas notas distintivas conviene que pimtualicemos para seña
lar las semejanzas y diferencias que unen y separan al ejército regional 
del metropolitano. 

(18) A. C. T.: Libros áe Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(19) Ibid. 
(20) Ibld. 
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La primera diferencia que se señala es la de la forma o manera de lle
varse a cabo la recluta de la tropa, pues dado el carácter permanente y 
forzoso del ejército regional ésta se efectuaba de manera análoga a como 
se hacía en la Península con las milicias municipales (principalmente en 
1(X3 territorios fronterizos del norte y del sur), creadas para vigilar la raya 
de Francia y a los moriscos granadinos, y por ende de muy distinta ma
nera a como se llevaba a cabo para cubrir las filas de los famosos "ter
cios'* españoles del siglo xvi, creados con vista a las campañas en el ex
tranjero. 

Desde la instauración de las Guardas viejas de Castilla (Ordenanza 
de 1496), en tiempo de los Reyes Católicos, la capitanía—^la compañía— 
principió a ser en el arte militar unidad técnica, orgánica, táctica y admi
nistrativa. La expedita organización de aquellos tiempos se reducía, cuan
do estallaba tma guerra, a "hacer gente", es decir, levantar, alistar tropas, 
expidiendo "conductas" o contratas oficiales y reglamentarias a ciertos in
dividuos, fuesen o no militares de oficio o de vocación, para enganchar 
hombres y formar ima compañía. El beneficiado con la patente, o contra
tista, era por ende capitán, y recibía con arreglo a las estipulaciones, bien 
cantidad alzada, de cuya distribución era el arbitro, o más bien los sueldos 
individuales por nómina. Naturalmente el capitán, como dueño y casi "pro
pietario" de su compañía, nombraba los empleos inferiores: de alférez, 
para llevar en los actos solemnes o de formación la bandera; de sargento, 
para la contabilidad, y de cabos de escuadra, que generalmente era uno 
por cada 20 ó 25 plazas. 

El carácter permanente de este ejército regional, por las circunstan
cias de guerra sin cuartel en que las islas vÍAáan sumidas, jimto a la 
escasez de nmnerario para poder atender al sostenimiento de un nutrido 
ejército, hizo que, al ser declarado el servicio militar obligatorio para to-
doá los hombres útiles desde los quince a los sesenta años, la recluta fuese 
en absoluto innecesaria en el Archipiélago. El alistamiento general y la 
organización de las compañías fijas surgió, pues, espontáneamente, en los 
orígenes de las milicias canarias, sin más estímulo o acicate que el peligro 
frente al enemigo. 

Esta organización espontánea ni siquiera tuvo en sus inicios la san
ción implícita o explícita del poder real, ya que si se hace abstracción de 
la carta del príncipe don Felipe a don Pedro Cerón "encargándole de los 
negocios de la guerra", las milicias canarias se constituyeron en sus orí-
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genes con absoluta independencia de la Corona para defensa de la tierra, 
obrando los Cabildos con una autonomía y en un régimen de descentra
lización militar como jamás se conocerá en el Archipiélago. Ya hemos 
visto que los nombramientos de capitanes se hicieron siempre en el seno 
de las corporaciones locales y que ellas mismas despacharon las "conduc
tas" o patentes para el uso de los oficios militares. Si añadimos el carác
ter gratuito de estos oficios tendremos algunas de las notas peculiares de 
la organización del Archipiélago a mediados del siglo xvi. 

En cuanto a la constitución interna de las compañías, ya hemos visto 
cómo los capitanes, al igual que en el ejército regular metropolitano, de
signaban a los oficiales—alféreces, sargentos y cabos—de la compiañía; 
pero no pudiendo, en cambio, escoger su gente, ya que ésta se reclutaba 
por distritos o, dentro de la ciudad capital, por calles o barrios. El núníe-
ro de los soldad(® de una compañía es otro de los puntos a düucidar; en 
la organización militar del siglo no hay im patrón fijo con respecto al nú-
mero de soldados, oscilando de unos momentos a otros, y aun dándose el 
caso de diferencias substanciales en distintas unidades coetáneas. Sin em
bargo, solían oscilar entre los 150 y los 300 hombres, inclinándose más a 
esta última cifra que a la primera. Las capitanías canarias optaron, en 
cambio, por aquélla, pues si bien cabe admitir que nominalmente se com
pusiesen de 200 hombres, en la realidad tal cifra disminuyó bastante, bien 
por escasez de gente, bien por exceso de compañías, no reimiéndose en las 
revistas o alarde militares más de 150 soldados en la generalidad de los 
casos. 

La compañía tuvo en el siglo xvi, según el tratadista Sancho de Lon-
doño, nueve plazas de primera plana, a saber: capitán, alférez, sargento, 
cabos, furriel, tambores, capellán, abanderado y barbero (21). Si a las 
cuatro primeras plazas añadimos la sexta tendremos idea de los hombres 
que formaban- la plana mayor de las compañías canarias. El alférez era el 
abanderado y hasta conocemos la enseña que distinguía a las milicias de 
Tenerife en estos años, que era "una bandera blanca con su cruz colora
da" (22). Los soldados se dividían por su parte en arcabuceros y piqueros, 
a razón de im tercio de aquéllos por dos de éstos, y esa misma proporción 

'(21) I>iS€ipíma mñlitar, TOB. de la B. N., tola. 6 y 7. 
(22) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 20 de julio de 1553. En dicha se

sión se comisionó al doctor Fiesco x>ara encargar vina bandera de las condiciones dichas. 
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se guardó teóricamente en las compañías canarias, aunque forzando las 
más veces la distribución por carencia de armamentos. 

En cuanto al número de las compañías, si ha sido posible precisar las 
que contaba para su defensa la ciudad de La Laguna, no nos es dable, en 
cambio, puntualizar el número de las que guarnecían el resto de la isla de 
Tenerife, aaí como las de sus vecinas Gran Canaria y La Palma. 

Por lo que respecta a la nueva magistratiu-a militar de los capitanes 
generales de la tierra (Pedro Cerón y Juan de Monteverde) o forasteros 
(Juan de Miranda, en quien se confimde el gobierno civil y militar), crea
ción espontánea del año 1553, conviene especificar el círculo de sus atri
buciones. Tres acepciones tuvo aquel título en el siglo xvi: unas veces 
sirvió para designar a la autoridad que ejercía él mando prmci/pal de una 
provincia, región o reino (tal fué más adelante—1589—el caso de don Luis 
de la Cueva y Benavides); pero otras entendióse por capitán general al 
comandonite supremo o general en jefe de im ejército, sin qu falte una ter
cera acepción al considerársele como verdadero capitán de capitanes—ca
pitán general—, el primero entre ellos, denominación expresiva y lógica 
en aquellos tiempos en que la compañía, la capitanía, era una imidad per
fecta y completa, bajo el triple aspecto orgánico, administrativo y táctico. 
Los capitanes generales de Canarias, en 1553, oscilaban por sus facultades 
y atribuciones entre las dos últimas acepciones del cargo de capitán ge
neral, ya que si bien eran jefes supremos del ejército insular respectivo, 
su dependencia y subordinación en relación con los gobernadores los hacía 
asemejarse a los maestres de campo de los "tercios" futuros, que aglome
raban en una unidad táctica superior varias compañías. 

n. Nueva planta del ejército regional. Las "instrucciones" de 1554. 

Ya conoce el lector las mutaciones principales que se produjeron en el 
gobierno del Archipiélago como resultado de la desgraciada campaña mi
litar de 1553. Las quejas formuladas por los naturales a los pies del trono 
haciendo ver la indefensión general en que vivían, la ineptitud de sus go
bernantes, sin distinción de islas—lo mismo daba decir Serrano de Vigil, 
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que Miranda o Arguijo^, y el peligro, siempre en aumento, de la piratería, 
decidieron al príncipe don Felipe a un cambio total de autoridades, junto 
con otras medidas de índole militar que nos han de interesar particular
mente. 

Don Rodrigo Manrique de Acuña fué designado gobernador de Gran 
Canaria y visitador de las islas en lo tocante a la guerra; para el gobierno 
de Tenerife resultó nombrado el protegido de éste, don Juan López de Ce
peda, y para la tenencia de La Palma fué escogido el licenciado Diego de 
Cabrera. 

El Príncipe expidió además, el 11 de enero de 1554, ima importantí
sima Real cédula que venía a ser como el programa de gobierno a que de
bía atender preferentemente el visitador militar. Del contexto de la misma 
nos interesa hacer resaltar aquel párrafo en que Felipe 11, refiriéndose a la 
entrega que se le haría de 300 arcabuces y 1.000 picas de las fábricas de 
Málaga, le ordenaba repartirlas equitativamente entre las distintas "com
pañías y escuadras", al par que procedía a su reforma y me jora^ seña
lando a cada una su punto de reunión para la defensa de la tierra (23). 

¿En qué consistió esta reforma y mejora del ejército regional? La ig
noraríamos por completo, pues apenas si se podrían señalar de ella vagos 
indicios, a no ser por un documento de importancia capital para la historia 
de las milicias canarias, conservado en el valioso archivo del Ayuntamien
to de La Lag^una, que como en tantos extremos viene a suplir la dolorosa 
pérdida del archivo del antiguo Cabildo de Gran Canaria. •* 

Por este documento podemos deducir que tan pronto como don Rodrigo 
Manrique de Acuña reorganizó el ejército insular de Gran Canaria dio co
misión para llevar a cabo idéntica labor en Tenerife a su subordinado en 
el orden militar don Juan López de Cepeda, almirante hasta entonces de 
la flota canaria y ahora gobernador de esta isla. 

López de Cepeda tomó posesión de su nuevo cargo el 23 de marzo 
de 1554 (24). Dos días más tarde, el 25, procedió a la distribución y venta 
de los arcabuces que le había entregado Manrique de Acuña, por precio de 
veintidós reales cada imo (25), y cuando apenas llevaba diez días al frente 
del gobierno procedió a dar publicidad a la nueva "instrucción" sobre las 
milicias. 

(23) A. S.: Diversos de Castilla, leg. 13-18. 
(24) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(25) Ibid. 
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De esta manera indirecta conocemos la "instrucción" general dictada 
por don Rodrigo Manrique de Acuña como visitador militar en lo tocante 
a la guerra, con respecto a la reorgnización de las milicias canarias, ya 
que cabe suponer que López de Cepeda no haría otra cosa que reproducir 
el texto del primitivo estatuto u ordenanza. 

Las müicias canarias pasaban así de creación espontánea a ejército 
regular, aprobado y sajicionado implícitamente por la Corona, pues al auto
rizar por la Real cédula de 11 de enero de 1554 al visitador militar para 
proceder a la reforma, reconocía y legalizaba la anterior situación de he
cho, sin cercenar todavía la independencia autonómica con que obraban 
los Cabildos, como lo haría en tiempos venideros. 

Don Juan López de Cepeda, en uso de estas extraordinarias atribucio
nes, derivadas de la Real cédula de 11 de enero de 1554, procedió en La 
Lagima el día 3 de abril a hacer los primeros nombramientos para los nue
vos oficios militares, "seg^in y de la forma y manera que lo an y tienen y 
exercitan los capitanes y oficiales de los exercitós de Su Magestad", y a 
publicar la "instrucción" mencionada. 

Los primeros—los nombramientos—serán examinados en la ocasión 
oportima; veamos ahora el texto íntegro de las "instrucciones" de 1554, 
que nos revela en todos sus pormenores la organización del ejército regio
nal. Dice así: 

"Las quales ordenaciones, con las ystruQÍones que abaxo y van puestas, 
mando que el contador y escrivano del .exercito las ponga en el libro que 
de ello se manda thener; y la dicha ystrugion es la siguiente: 

Mo>estre de campo. 

El maestre de canpo, cuyo nombre y oficio siniñca ser justicia mayor 

del exercito, [es] lugartheniente para hexecucion de la dicha justicia del 

general; el qual maestre de canpo exerciendo su oficio de [be] andar sien-

pre aconpanado a lo menos de quatro o seys gentilesonbres guzmanes {26) 

armados de las mexores armas qué tuvieren. 

(26) Llamábanse "guzmanes" en el siglo xvi a los voluntarios que ae alistaban 
en laa banderas de recluta. Eugenio de Salazar, en au famosa "Carta al capitán Mon-
dragón en que se describe la milicia de una isla" (que tajitas veces será objeto de 
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Alférez mayor. ' 

El alférez mayor tiene preheminencia que dondequiera que su vandera 
estuviere con las demás vanderas del exercito puede escojer y eligir el lu
gar que quisiere e por bien tuviere e mandar que las demás vanderas del 
dicho exercito le sigan y aconpanen. , 

Sargento mayor. 

El sargento mayor cuyo oficio es: ordenar y poner en ordenangas e 
conpaz, apresurando o sosegando el marchar, e castigar la gente que es
tuviere desmandada a la visita de las centinelas. 

Coroneles. 

Los coroneles ponen en los exercitos para cabdillos e cabesas [de] dos 
o tres o quatro o cinco conpanyas y vanderas, e mas, en my nonbre, según 
la cantidad de los exercitos. Estos coroneles sirven y son lugaresthenien-
tes de los generales para hefeto, [qu] e aya orden e mayor presteza en lo 
que los generales les m.andaren; los quales dichos coroneles an y deven de 
ser obedecidos a los capitanes que debaxo de su goviemo les fueren seña
lados e lo mismo la gente e conpania dellos. 

Capitanes. 

Los capitanes cuyo oficio es de govemadores de sus oficiales e soldados 

an y deven ser obedecidos dellos, so pena quel que lo contrario con reve-

lion hiziere cayga e incurra en la pena que yncurrieren los que cometen 

crimen "legen magestates", e la mysma pena se entiiende que tienen los 

ynovidientes a los susodichos oficiales e a cada uno dellos en su juridicion 

6 oficio. 

nuestra atención en páginas venideras), alude también a la existencia de los Guz-
vaa¡a»a. 
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TOMO II. LAM. XX 
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Primeras "Ordenanzas" de las milicias canarias. 

(La Laguna. Archivo del Atjtintaniiento.) 



Capitom de artilleria. 

El capitán del artilleria tiene debaxo de su goviemo los condestables, 
artilleros y sus ayudas; tienen la mysma preheminencia, poder y facvdtad 
que tienen los demás capitanes susodichos en sus conpanias, y a estos ta
les capitanes esta cometido el cargo de las trincheas, reparos e baluartes 
con que se exercita la artilleria, cuya limpieza, reparo y munición le sea 
muy encargado. 

Alférez. 

Los alferes destas conpanias deven de yr en el medio dellas con sus 
vanderas en alto canpeandolas o llevándolas enhiestas según y como en el 
lugar y tiempo lo requiere; y estos tales, pues van en el coragon o fuerga 
de la gente, deven ser aconpanados a los menos de media dozena de solda
dos, los mas escogidos de su conpania, para hefeto que si el tal alferes 
cayere aya quien no dexe maltraer la vandera, pues es la fuerga e coraron 
de la conpania, y estos tales alferes en ausencia de sus capitanes tienen e 
son sus lugaresthenientes para goviemo de la gente. 

Sargentos. 

El sargento de cada conpania e vandera tiene en su misma conpania el 
exercicio e preminencia que esta especificado del sargento mayor en todo 
el exercito. 

Caporales. 

E porque alli donde ay muchedumbre ay confucion, e asy, por cabsa de 
mexor orden e comodidad, las dichas conpanias se dividan por sus esqua-
dras según el numero de los soldados, para las quales esquadras e govier-
no se nonbran e aian por el capitán de las tales conpanias ci'fertos caporales 
según bien visto les es; estos tienen cargo de regir e govemar la parte que 
de la dicha conpajiia por el dicho capitán le fu^e señalado y deven de ser 
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obedecidos de los dichos soldados según y de la forma que son sus capi
tanes en sus conpanias. 

Capitam, de a cavo-llo. 

E porque no quede por tocar la preminencia e dinidad que tiene my 
lugartheniente de capitán de la gente de a cavallo e su alferes, me refiero 
en todo e por todo a lo queste dicho y especificado de los coroneles e sus 
alferes mayor^, cuyo adalid e corredor de canpo sinifica o quiere tanto 
dezir como discobridor de enemigo, y este tal descubridor deve de andar 
sienpre aconpanado a lo menos de seys cavalleros de la conpania para des
cubrir lo que ay en el canpo, y este deve acudir con las nuevas e cosas que 
supiere e oviere al general de todo el exercito. 

Éln los quales capítulos, que de suso haze mincion, se contiene la forma 

e orden e sustancia del exercicio melitar de la guerra, según y como esta 

dicho en los capitulos presidentes escrlpto £ guardado en esta ysla de 

Thenerife e a servicio de Dios nuestro señor y de Su Magestad. Fecho a 

tres dias del mes de abril del nascimiento de mili y quinientos y cinquenta 

y quatro años" (27). 

Como complemento de este cuadro general de la organización castrense 

del Archipiélago conviene que reiteremos dos palabras sobre la magistra

tura suprema: las capitanías generales, que si en Tenerife se la arrogó—si

guiendo el ejemplo de su antecesor Juan de Miranda—el gobernador Juan 

López de Cepeda, por la fecha de las anteriores "instrucciones" ya estaba 

resuelto en la corte el problema de la d^ignación de los mismos. 

Las insistentes súplicas del Cabildo de Gran Canaria cerca del Prín

cipe en favor del nombramiento de Pedro Cerón para dicho cargo (28); 

las gestiones de este mismo cerca de don Felipe y del Consejo de gue-

(27) A. C. T.: Inspección militar, letra I, núja. 5, leg. 1. 
(28) A. S.: Diversos de Colilla, leg. 13-59. Petición de 30 de mayo de 1553. Mar 

y Tierra, leg. 58. 'En, esta última sección se conservan doa cartas sin fecha del Cabil
do, pero que tienen que ser posteriores a febrero de 1554. 
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rra (29), y la análoga petición de la isla de La Palma a favor de Juan de 
Monteverde, movieron al Príncipe a aceptar esta solución militar, más 
bien a titulo de ensayo que de otra cosa, pues la reforma no llegó a arrai
gar en el Archipiélago, 

Las cédulas reales por las que fueron agraciados los Muy Magníficos 
Señores don Pedro Cerón y Ponce de León y don Juan de Monteverde y 
Pruss con los cargos de capitanes de Gran Canaria y La Pahna, respecti
vamente, debieron ser expedidas de mancomún el 20 de marzo de 1554. 

La Real cédula a favor de Cerón no se conserva, si bien ya había to
mado posesión de su cargo el 19 de mayo de 1554, día en que escribió el 
nuevo capitán general una misiva al Príncipe dándole las gracias por tan 
elevada merced (30). 

En cambio, la Real cédula a favor de Juan de Monteverde se conserva 
en el Archivo de Siman.cas. Tiene fecha de 20 de marzo de 1554 y está fir
mada por el Príncipe y refrendada por el secretario Francisco de Ledes-
ma. Por ella, atendiendo a los ofrecimientos hechos por Juan de Monte-
verde, a raíz del ataque de los franceses, de dirigir a la gente de guerra, 
el Rey lo nombraba su capitán general en la isla de La Palma "por el 
tiempo que fuere la voluntad de Su Magestad" y con la especial comisión 
de "que hordene, aperciba y prebenga la gente della para que estén arma
dos y en orden y acudan donde y como les hordenare cuando conviniere 
para la defensa de dicha isla" (31). 

El lector ya conoce cómo las discusiones, litigios y competencias de 
carácter jurisdiccional que provocó en la isla de La Palma la reforma 
de 1554 movieron a la Corona a expedir una Real cédula aclaratoria, de 
29 de septiembre de 1557, fijando las atribuciones propias del cargo de ca
pitán general, limitadas al mando militar y sin poder gozar de jurisdic
ción castrense, pues en las causas de esta índole habían de obrar siempre 
los capitanes generales de acuerdo con el gobernador y si no había acuerdo 
posible un regidor, elegido por el Cabildo, dirimiría las cuestiones en dis
cordia (32). 

(29) A. S.: Diversos de Castilla,^ tomo 13-21. Mar y Tierra, leg. 58. En esta, últi
ma seocián se conserva la carta sin datar, ya citada, en que Pedro Cerón pedía al 
príncipe el nombramiento de capitán general "con algim salario moderado". 

(30) A. S.: Diversos de Castilla, tomo 13-49. 
(31) A. S.: Mar y Tierra, leg. 62. • 
(32) A. C. P . : lÁhros de Reales CéduIP-s. 
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De esta manera sólo la isla de Tenerife conservó unidos los mandos, 
civil y militar, en la persona de su gobernador; separándose en las islas 
de Gran Canaria y La Palma, donde el gobernador y el teniente traspasa
ron sus funciones militares a los nuevos capitanes generales. . 

Las "instrucciones" de 1554 al dar nueva planta y organización al 
ejército regional plantean una serie de problemas de índole militar que 
no pueden quedar sin el debido comentario. 

Fig. 88.—Autógrafo del licenciado Eugenio de Salazaf. 

Por otra parte, para conocer la estructura interna de este ejército, de 
Jas milicias canarias, contamos con un curioso auxiliar, ima fuente de pri
mera mano, no obstante su carácter festivo y satírico. Nos referimos a la 
famosa "Carta al capitán Mondragón, en que se describe la milicia de ima 
isla", escrita, en noviembre de 1568, por el gobernador de Tenerife, licen
ciado Eugenio Salazar de Alarcón, y en la que se hace el retrato humorís
tico—^más humorístico que retrato—del ejército de esta isla. 

El madrileño Eugenio de Salazar había nacido allá por el año 1530 en 
la futura capital de las Españas del matrimonio de Pedro de Salazar (autor 
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de la Cofonioa del Emperador C<^los V...) (33) con doña María de Alar-
cón. Estudió Salazar en las Universidades de Alcalá y Salamanca y logró 
al fin licenciarse en la de Sigüenza, desde donde se dirigió en 1560 a To
ledo en pos de la corte, para obtener alguna vara de justicia. Las pena
lidades de esta miserable vida de pretendiente en paro forzoso están na
rradas con singular donaire y gracejo en su famc^a "Carta de los Cata-
riberas", escrita el 15 de abril de dicho año, a su compatricio don Juan 
Hurtado de Mendoza (34). Desde esa fecha llevó a cabo diferentes comi
siones de gobierno, como la de juez pesquisidor en Tormallo de Asturias, 
hasta que en octubre de 1567 pudo tomar posesión de su primer destino 
de importancia: el gobierno de la isla de Tenerife. 

Su residencia en Tenerife como gobernador duró desde esa fecha hasta 

abril de 1570, en que le reemplazó el doctor Gante del Campo, aunque por 

hallai-se sujeto al juicio de residencia acostumbrado, estuvo morando en 

La Laguna por lo menos hasta los primeros meses de 1574, en que, desig

nado oidor de la Audiencia de Santo Domingo, embarcó en Santa Cruz con 

dirección a la isla Elspañola; la licencia para pasar a ella le fué despa

chada en El Escorial el 30 de diciembre de 1573 (35). Tuvo estrecha 

amistad con Francisco de Valcárcel, alférez mayor y regidor de la isla, 

a quien nombró su teniente en 1569, y a quien satiriza como a tantos otros 

en su famosa Carta. Lo mismo cabe decir de los escribanos del Cabildo 

Alonso Cabrera de Rojas y Pedro Hernández Lordelo, quienes al obse

quiarle con miel y azúcar, cuando ya había cesado en el mando de la isla, 

motivaron otra de sus cartas, escrita en San Cristóbal de La Laguna el 

20 de diciembre de 1570, con bromas y chanzas de subido color para Ca

brera de Rojas (36). Visitó, coano casi todos los gobernadores, la isla de 

La Pahna, y ello dio motivo a otra de sus cartas, escrita ahora a ima mu

lata de nombre Ana Toledana, "que le sirvió unos días én la yála..., la 

(33) ... en la qual se trata de la justísima giterra que S. M. movió contra los 
Liuteramos y Rebeldes del Imperio, y los suc^isos que tuvo. Sevilla, 1552. 

(34) B. A. E.: Epistolario español, tomo II. Madrid, 1870, pág. 297. 

(35) A. I.: IruUférente general, leg. 3.089. 

(36) Soies 'españolas o agudezas del ingenio nacional, recogidas por A. Paz y Me
lla. Madrid, 1902. Carta VI, pág. 246. Alude en ella también al doctor Gante y a los 
regidores Lope de Azoca y Juan de Valverde. 
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qual era muger muy donosa y que sufría todas las burlas de palabra sin 
correrse" (37). 

Después del gobierno de Tenerife desempeñó Salazar otros importan
tes destinos en América (38), hasta que al término de sus días víó recom
pensados sus servicios con una plaza en el C!onsejo de Indias, cargo que 
desempeñaba en 1601. 

Su producción literaria, entre la que destaca más por el volimien que 
por la calidad poética su Silva de Poesía (39), le ha granjeado un puesto 
de relieve como prosista, entre los cultivadores del género epistolar; y del 
conjunto de sus cartas, no muy numerosas por cierto, las que le han dado 
más celebridad y fama siguen siendo la "Carta de los Oatariberas" y la 
"Carta al capitán Mondragón, en que se describe la milicia de una isla" 
[Tenerife] (40). 

(37) Ibid. Carta IV, pág. 238. Tiene fecha 20 de junio, pero sin año. 
Otras dos cartas suyas, de poco interés, están escritas en Tenerife: la VIH (pá

gina 262) y la IV (pág. 264). La primera, dirigida al deán de la catedral de Canarias, 
carece de importancia; la segunda, escrita al canónigo Santistevan, es una petición 
de infomaes, en tono festivo, sobre las particularidades de la isla de Santo Domingo, 
en Anaárica, donde el canónigo había residido muchos años y a donde esperaba Sala-
zar ir ascendido como oidor, según sus noticias. 

Más interés tiene la Carta V (pág. 242), escrita en Tenerife el 15 de noviembre 
de 1570, al licenciado Guedeja, relator del Consejo y de la Cámara de Su Majestad, 
en que le comunica haberse pregonado su "juicio de residencia" el 24 de abril de 1569 
y fallado el 11 de noviembre de 1570. 

(38) Eugenio de Salazar había casado en Madrid, el ,9 de mayo de 1557, con Ca
talina Carrillo, a quien elogia y festeja—en cuerpo y alma—en muchas de sus poesías. 

Salazar tardó cerca de cuatro años en alcanzar la plaza de oidor de la Audiencia 
de Santo Domingo, para la que'fué nombrado en 1573 (19 de julio). De allí pasó a 
desempeñan la fiscalía de la Real Audiencia de Guatemala, plaza que servía en 1580. 

Más tarde sirvió en la Audiencia de Méjico, graduándose como doctor en su Uni
versidad. 

(39) ... dividida en cuatro partes, vas. de la A. de la H. Otro poema suyo, Nave

gación del Alma per el discursa de tos edades del Ho-mbre, se conserva naanuscrito 

en la B. N. 

VIERA Y CLAVIJO (tomo III, pág. 132, nota 1), tuvo ya conocimiento de la perso

nalidad literaria de Salazar, aimque limitándola ai campo de la poe^a. Dice así: "EH 

licenciado Eugenio de Salazar fue insigne poeta. Cuando murió dejó encomendado a 

sus hijos Tin gfrueso volumen de sus composiciones. Se puede ver el Para todos de Mon-

talvan: índice <íe los Ingenios de Madrid, pág. 507." 

(40) B. A. E. Epistolario español, tomo II. Madrid, 1870, pá^. 286. 
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Sin embargo, antes de comentar y transcribid algunos párrafos de esta 
carta conviene que hagamos una advertencia previa. Eugenio de Salazar 
es ante todo un humorista, que escribe además para solaz de sus amigos 
y sin otra finalidad que provocar la risa. El mismo tenía un menguado 
concepto de su producción epistolar, pues en el prólogo, que dedicó a sus 
hijos, al frente del manuscrito titulado SUva de Poesía... dividida en. cua
tro partes^ les prohibía la impresión de sus cartas: "La de los Catariberas, 
ni la de las Asturias—les decía—^ni otra algima no se impriman, porque 
aunque tienen agudeza y erudición son cartas de donaires, y no se puede 
sac3r .otro fruto dallas mas que el gusto de las razones" (41). 

Estos argmnentos bastarán a preparar al lector contra alguna de sus 
burlas y chanzas, a veces despiadadas y otras compartibles en absoluto, al 
enjuiciar a un ejército civil y bisoño. Pues claro está que si se compara al 
ejército regular español, los famosos tercios del siglo xvi, curtidos en cien 
campañas en todos los teatros de guerra de Europa, con los mal instruí-
dos, mal armados y peor disciplinados tercios canarios del mismo siglo, 
separa \m abismo a ambas fuerzas militares, como en nuestros días separa 
un abismo a las milicias ciudadanas de todas las naciones, que se baten 
contra una invasión, de los formidables ejércitos veteranos que luchan en 
los frentes de batalla. Pero si se compara a las milicias canarias con las 
demás milicias provinciales de la Península hay que reconocer y confesar 
que ningún ejército regional puede presentar una ejecutoria tan brillante 
de triunfos y acciones militares favorables; que el ejército del Archipié
lago se podía medir en eficiencia y disciplina con el mejor de la Península 
en su clase, y que ninguno ha prestado servicios tan constantes y notorios 
a la patria. 

Las burlas de Eugenio de Salazar cuando llama a los maestres de 
campo maeistros del campo, más honran que deshonran; sus chanzas por 
la manera de maniobrar las compañías o por el armamento de las mis-^ 
mas no nos pueden extrañar lo más mínimo. Nos extrañaría lo contrario. 

No conviniendo dejar en silencio la carta de Eugenio de Salazar sobre 
el ejército de Tenerife, el más nutrido y mejor organizado de las Canarias, 
sí convenía dejar antes las cosas en su sitio, para que el lector sepa a qué 
atenerse frente a su humorismo destemplado, agresivo e injusto. Las pá-

(41) BARTOLOMÉ JOSÉ GALLARDO: Ensayo de una Biblkfteca española de libros ra
ros y curiosos. Madrid, 1889, tomo IV, pág. 326. 
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ginas completas de este libro, escrito con la objetividad más absoluta 
—aunque a veces no sea grata—, son la mejor ejecutoria de ese ejército 
de una isla "anónima" que él trata, entre risas, de zaherir. 

* • 

Volviendo a las "instrucciones" de 1554, el primer punto digno de con
sideración es apreciar cómo arraiga con ellas, dentro de la organización 
del ejército regional, una unidad orgánica superior a la compañía, de crea
ción y raigambre puramente española. Nos referimos al tercio. 

EQ, tercio no es sino la unidad orgánica y táctica superior a la compa
ñía que surge en los siglos xvi y xvn, al poner las naciones beligerantes en 
pie de guerra formidables ejércitos por su número y potencia. Se discute 
insistentemente sobre el origen de su nombre y sobre algunas de sus notas 
distintivas, pero a nosotros sólo ha de interesamos hacer resaltar las más 
particulares entre ellas. Los cuerpos españoles de infantería que en el si
glo xvi se organizaron para combatir en el extranjero recibieron el nom
bre de tercios, buscándose con ellos servir al principio de unidad y de 
fuerza, tan esencial dentro de la milicia. Los primeros tercios que se re-
clutaron fueron los de Italia, mientras las fuerzas interiores seguían de
nominándose müiciaSj aunque acabarían con el tiempo por plegarse a la 
nueva estructura militar. Los tercios, aunque fueron instituidos a imita
ción de las antiguas legiones romanas, agrupaban en sus filas a menor nú
mero de hombres, pues oscilaban entre los mil y los tres mil soldados, 
divididos en doce capitanías, y venían a llenar el vacío que la compañía 
ofrecía dentro de la organización militar de la época, en la que dichas 
imidades tácticas no podían ya obrar con independencia unas de otras 
por las circunstancias de la nueva estrategia. Hubieron de formarse, pues, 
subdivisiones del ejército con la reunión de varias compañías, que consti
tuyendo ima especie de brigada, recibió el nombre de tercio, al principio 
sin sanción oficial y luego con ella. 

En sus comienzos la infantería de los tercios se subdividió a su vez-en 
tres coronelías de cuatro compañías cada una, siendo la distribución to
tal en diez compañías de piqueros y dos de arcabuceros con fuerza de 250 
hombres cada una; pero en 1560 Felipe n suprimió los coroneles y formó 
los tercios de ocho compañías de coe^etes, armados con picas, y dos de 
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arcabuceros, todas de 300 individuos. Todavía esta nueva unidad militar 
habría de sufrir, con los años, otras rectificaciones y modificaciones que 
no han de interesamos particularmente (42). 

A la cabeza de cada tercio figuraba el maestre de campo, con funciones 
de jefe superior y directo de la tmidad mencionada. Con ello casi hemos 
dicho ya cuanto cabe decir sobre el mismo; el maestre de campo era el 
cargo superior del ejército, si se hace abstracción de los capitanes gene
rales, con mando supremo, a cuyas inmediatas órdenes servía; era cargo 
de extraordinario prestigio que requería según im tratadista de la época 
virtudes excepcionales: "experiencia, inteligencia, prudencia y diligencia", 
y, por ultimo, era miembro preeminente del consejo de guerra, primer voto 
después del general, y le correspondía nombrar a sus inmediatos jerár
quicos: sargento mayor, auditor, etc. 

La segunda magistratura militar nueva, íntimamente relacionada con 
el nacimiento del tercio, fué la de sargento mayor. En la organización mi
litar española de los siglos xvi y xvn el sargento mayor fué el segundo 
jefe del "tercio", oficio preeminente, pues a él incumbía dar cumplimiento 
a las órdenes del maestre de campo para el gobierno y actuación de las 
compañías, tanto en la marcha como en el alojamiento o en la pelea. Como 
el capitán era xm verdadero personaje en el siglo xvi, que declinaba en el 
sargento todos los pormenores del servicio ordinario y de policía, fué pre
ciso, para dará dar cohesión y imidad al "tercio", entrar en relaciones es
trechas con este subalterno de la milicia nacional. Para ello se creó u» 
sargento de, sargentos, el sargento mayor, denominación expresiva de un 
cargo necesario por entonces, verdadero corazón en el aparato interior, 
mecánico y económico del "tercio". 

Andando el tiempo, sobre el sargento mayor se fueron acumulando 
atenciones, atributos y funciones cada vez más minuciosas, y a la par que 
el maestre de campo ensanchaba su círculo de mando hasta lograr con
solidarlo y establecer ya distancia jerárquica de los demás capitanes, el 
sargento mayor por su parte engrandecía su círculo de gobierno, tan mo
desto y reducido en los principios. El sargento de sargentos, el primitivo 
ayvidamte del maestre de campo, vino a ser con el tiempo habilitado, de
positario, contador, receptor, etc. El llevaba la contabilidad, la documen-

(42) General SANCHEZ OSORIO: ComMeradones sabfre la táctica. Tomado de JOSÉ 
AliMiRANTE: DiccicmaHo Militar. Madrid, 1869, pág. 1.073. 
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tación, la correspondencia; él distribuía la orden, el santo, el servicio; él 
entendía y vigilaba directamente lo que concierne a régimen, gobierno, 
subordinación, disciplina, comportamiento, policía; él, en fin, con absoluta 
exclusión de los capitanes daba al tercio en el campo de batalla la forma
ción táctica, entonces muy complicada, que para cada caso y lance con
venía, " " " ' I 

Aplicando estas sucintas notas sobre la organización militar española 
del siglo XVI a la particular de las Islas Canarias, el primer problema que 
se plantea con relación a las "instrucciones" de 1554 puede reducirse a la 
interrogante siguiente: ¿Se crearon los tercios canarios en 1554 o las "co
ronelías" eran algo sustancialmente distinto de los tercios? 

Si tenemos en cuenta, siguiendo el testimonio de Diego de Salazar en 
su tratado De re miUtari (43), que "en España se llamaban coroneles los 
que iban por superiores de algunas compañías que enviaban los reinos, 
provincias o ciudades en servicio de sus reyes y defensa de Ja tierra", las 
"coronelías" canarias de 1554 se parecen a estos organismos provinciales. 
Si tenemos en cuenta la división de algunos tercios en la primera mitad 
del siglo XVI en "coronelías" de cuatro compañías y suponemos por un mo
mento la no existencia del maestre de campo y su reemplazo por el capitán 
general, es admisible hipotéticamente que cada una de las islas mayores 
formó un tercio, dividido en "coronelías"; si, por último, tenemos en cuen
ta que cada "coronelía" va a ser (con ligeras variantes de distribución 
y cambios meramente nominales), en un futuro próximo, el núcleo de im 
tercio de fisonomía regional, pero tercio a fin de cuentas, cabe admitir en
tonces que las primeras se confunden con los segimdos sin que apenas se 
señalen diferencias entre ellos. 

En esta encrucijada podemos optar, puesto que en sí el problema no 
tiene gran trascendencia, por la primera solución, considerando que las 
"coronelías" fueron la segunda unidad orgánica que se estableció en Ca
narias, aimque por breve plazo. 

Con arreglo a esas premisas sólo nos interesa por el momento hacer 
resaltar, del contexto de las "instrucciones" de 1554, el cargo y las fun
ciones del maestre de campo para que no pueda inducir a confusiones, ya 
que entre los maestres de campo de 1554, verdaderos auditores de guerra, 

(43) Año 1618, pág. 331. 
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y los jefes de tercios posteriores no hay el menor punto de contacto, si 
hacemos abstracción del nombre. 

Le denominación no tiene precedentes en la historia militar española 
e ignoramos qué razones o motivos pudieron mover a Manrique de Acuña 
y a López de Cepeda para adoptar ese extraño nombre cuando ya eran 
llamados maestres de pampo los jefes superiores de los tercios. El au
ditor, con ima significación puramente militar, data de principios del si
glo XVI. Sancho de Londoño en su famosa Disciplina müitcnr (44) se hace 
eco de las fimciones propias de estos magistrados: "Para, decidir y deter
minar—dice—^los casos civiles y criminales que se requieren en términos y 
decreto de ley, deben tener los maestres de campo asesores, como en Es
paña los Corregidores o Gíobemadores que no son letrados, y con consulta 
de los tales asesores, que entre nosotros se dice Avditores^ se deben de
terminar los casos que, como dicho es, requieren decreto de ley." De acuer
do con este párrafo, los maestres de campos-auditores de 1554 tenían por 
peculiar misión "ser justicia mayor del exercito, lugartheniente para hexe-
cucion de la dicha justicia del general.. " Sin embargo, la duración de este 
cargo fué bien breve, terminando por desaparecer como magistratura mi
litar en el espacio de contados años. 

Eliminados los maestres de campo, con su absurda denominación, to
dos los demás cargos militares que aparecen reglamentados en las "ins
trucciones" de 1554: coroneles, alférez mayor, sargento mayor, capitanes 
de infantería, artillería y caballería, alféreces, sargentos y caporales o 
cabos subsistieron adaptándose a una nueva imidad: el tercio regional, de 
fisonomía propia—aunque no muy distinta de los nacionales—, y sin otra 
variante con respecto a estos cargos que alguna puramente nominal. Los 
coroneles dejaron de llamarse como tales y se sometieron a la terminolo
gía común empezando a ser denominados maestres de campo. 

¿En qué momento cabe datar esta reforma? ¿Quién fué su autor o ins
pirador? No cabe responder a ciencia cierta en absoluto, pero sí afijrmar 
que todos los indicies nos inclinan a estimar como su autor al licenciado 
Eugenio de Salazar, gobernador de Tenerife entre los años 1567-1570, en 
que habrá que datar la reforma. 

La duda podía surgir en relación con él año 1559 y la visita al Archi-

(44) Año 1568, £ol. 16 v. 
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piélago de don Alonso Pacheco por esta fecha, ya que al inspeccionar las 
milicias de Tenerife (cumpliendo las instrucciones del Rey) dio "órdenes 
a los capitanes e maestres de campo de los lugares de la Orotava e Reale
jos e Icod e Garachico e Buenavista e Partes de Abona e Adeje, donde hay 
mucha copia de gente" para que concentrasen sus tropas en las cabezas de 
distrito, con objeto de facultarle el cumplimiento de su tarea (45). Ahora 
bien: ¿a quién se refiere el visitador militar Pacheco al nombrar a los 
m<iestres de cmnpo? ¿Acaso a los auditores [maestres de campo] de 1554? 
La citación carecería entonces de sentido, ya que no era facultad propia 
de los maestres ocuparse de la concentración de los milicianos. ¿Aludirá 
a los auténticos maestres de campo, jefes de los tercios del siglo xVi? Tal 
suposición habría que desecharla, de un lado porque al cesar en julio 
de 1558 López de Cepeda en el mando de Tenerife subsistían los "corone
les", porque no hay prueba alguna de que su sucesor el capitán Hernando 
de Cañizares llevase a cabo la reforma, y porque la desmienten abundan
tes testimonios en contrario. ¿Cabría admtir entonces que al referirse 
Pacheco a los maestres de campo hace en realidad alusión a los "corone
les" de 1554, dejándose llevar por la denominación de la época? Creemos 
firmemente que sí y que no hay que dar otro valor al error comentado. 

Descartada la fecha, y no encontrándose el menor vestigio de la refor
ma hasta 1568, sino antes bien pruebas en contrario, entre la voluminosa 
documentación del antiguo Cabildo de Tenerife, es indudable que ésta tuvo 
que ser llevada a cabo por el licenciado Eugenio de Salazar. Para más 
confirmarlo, al silencio de los años precedentes sucede, a partir de 1568, 
una profusión abundante de datos que aluden a los tercios y a sus maes
tres de cmwpo por entre los folios de los Libros de Acuerdos del Regi
miento tinerf eño. 

De esta manera el testimonio de Eugenio de Salazar, reformador de las 
miliciasi en ese aspecto, para ponerlas al compás de la evolución de las 
instituciones multares metropoütanas, es de im valor y autenticidad que 
no admite réplica, y lo vamos a insertar, aunque ello nos obligue a pasar 
los ojos durante breves momentos por sus burlas y chanzas. 

En su carta al capitán Mondragón, de noviembre de 1568, dice en uno 
de sus párrafos: "Esta la miliéia nuestra, dividida en tres tercios cuyas 

(45) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, núm. 7. 
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cabezas son. tres maestres de cam'po, o por mejor decir, maestros del cam
po, porque saben harto más del campo natural que produce los frutos para 
el sustento de la vida hvimana, que del campo militar, que los gasta y con
sume; y son muy mas praticos en lo de la "Geórgica", de Virgilio, y "Agri
cultura", de CoUumela, que en las "Reglas" de Onosandro ni en las de 
Vegecio; y asi saben muy mejor cuando y como se han de excavar y po
dar las viñas, sembrarse y escardarse el trigo, y derramarse las otras si
mientes en la tierra, que como se ha de juzgar la gente de guerra, ni como 
se han de hacer ni ordenar los escuadrones, ni como se ha de escaram\izar, 
arremeter, retirar, ni otra cosa alguna que al oficio de maestre de cam'po 
incumba. 

"Capitanes de infantería hay quince o veinte a las cuales algunos sol
dados no llaman capitanes, sino capitales enemigos, porque les hacen pe
lear sin sueldo con las cepas de sus viñas al tiempo de la cava y poda, en 
lo cual trabajan y sudan harto mas que si peleasen con crueles contrarios. 

"Pues los alféreces de estas capitanías para plegar y desplegar las ban
deras, arbolarlas, ponerlas sobre el hombro izquierdo con gran bizarría, 
entregarlas al viento que se las tienda y haga tremolar y campear, y es
condérselas cuando convenga, defenderlas hasta la muerte, perder las vi
das de los cuerpos antes que las banderas de las manos, bien hay entre 
ellos quien lo haga y mayormente ahora que las banderas todas están 
nuevamente lucidas y renovadas como sambenitos; lo cual no era en años 
pasados, que en todas ellas no se ataran diez maravedis de todas semillas, 
porque estaban muy rotas y maltratadas de largas guerras que con los 
ratones hablan tenido. 

"Sargento mayor y menores hay muy discretos, que saben muy bien 
formar sus escuadrones en cuadro, en pimta, en circulo y de otras muchas 
maneras; saben guarnecerlos y fortificarlos en la vanguardia y la reta
guardia; saben sacar sus mangas de arcabucería, aimque algunas veces 
(si no son todas) la vanguardia va hecha vaga guardia, y la retaguardia 
ataharre, y las mangas todas rotas. Y es mucho de ver cuando alguno de 
estos sargentos, capitanes o maestres de campo guia un caracol cerrado, 
y al tiempo de deshacerle, verle que no atina mas a salir del que si se 
hallase en el centro del laberínto de Creta o en el buche de la ballena que 
trago el profeta Joñas. El sargento mayor tiene gran cuidado de dar el 
nombre a las velas, y no nombres de Santiago, San Miguel, San Jorge ni 
otros santos, sino nombres de que ellos mas gusten; y asi unas noches 
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les da por nombre la Vimbrera, Bel-terreno, o Breña verde, que son unos 
pagos que hay de donde proceden muy buenos vinos; otra noche la Ber-
muda, porque es una badulaquera que hace muy gruesas morcillas, y otra 
noche la madre Rio ja, que es otra madre Celestina..." (46). 

Resumiendo todo lo expuesto sobre las capitanías, Ictó tercios, las "ins
trucciones" de 1554 y las noticias de Eugenio de Salazar, podemos llegar 
a la conclusión de que la última unidad orgánica del ejército regional, en 
el período que estudiamos, fué el tercio, creado a imitación de estos fa
mosos cuerpos españoles que se cubrieron de gloria en Italia, Alemania y 
los Países Bajos, y cuyas características esenciales, dentro de su fisonomía 
puramente regional, pueden resumirse en las siguientes conclusiones; 
1." Estar cada tercio formado por un número de compañías de infantería 
no inferior a tres ni superior a doce. 2° Tener como jefe superior cada 
uno im maestre de campo, con funciones idénticas a las de los "coroneles" 
de las instrucciones de 1554, o sea dirigir como "cabdillos e cabesas dos 
o tres o quatro o cinco conpanyas y vanderas, e mas... según la cantidad 
de los exercitos... [siendo] lugares thenientes de los generales para hefeto 
e..., orden e mayor presteza en lo que los generales les mandaren...", y 
3." Tener como cargo segundo y empleo preeminente el de sargento mayor, 
"cuyo oficio es ordenar y poner en ordenanzas e conpaz, apresurando o 
sosegando el marchar", o en términos de Eugenio de Salazar: "formar los 
escuadrones en cuadro, en pimta, en círculo y de otras muchas maneras; 
saber guarnecerlos y fortificarlos en la vanguardia y la retaguardia, y sa
ber sacar las mangas de arcabucería, así comp dar el nombre a las velas". 

Los demás oficios dentro del tercio regional: capitanes, sargentos y ca
porales o cabos, son los propios de las compañías de infantería de viejo 
cuño, y no requieren particular mención sobre lo ya consignado, bien al 
referimos a las características generales de la organización militar de la 
época bien al transcribir las "instrucciones" de 1554. 

(46) B. A. E.: Epistolario espiilol, tomo 11. Madrid, 1870, i)ágs. 276 y 287. 
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ra. Las müicias de la isla de Tenerife (ISSá-lSG'?). 

El estudio de las milicias en concreto, señalando las particularidades 
de su constitución interna, las distintas etapas de su organización, la in
tervención de la Corona en pro de las mismas y los cambios personales 
más destacados que ocurren en el seno del ejército insular, era uno de los 
estudios más precisos para perfilar la auténtica fisonomía de esta institu
ción gloriosa. Los genealogistas, en particular don Francisco Fernández 
Bethencourt en su conocido Nobiliario y Blusón de Canarias, han serfxbra-
do a discreción el más extraordinario confusionismo, no sólo agraciando 
a troche y moche con títulos fantásticos como los de capitán general—cuan
do se pueden contar con los dedos de una mano—, gobernador y hasta co^ 
rregidor, sino también repartiendo los más corrientes de coroneles, maes
tres de campo, sargentos mayores y capitanes en ama profusión que nun
ca pudo existir. Ello sin contar los disparates de bulto como hablar de 
regimientos en el siglo xvi, de gobernadores de las armas en análoga épo
ca, etc., etc. 

Mas en el orden de este examen vamos a establecer una pequeña va
riación, estudiando primero las milicias de Tenerife y a continuación las 
de Gran Canaria. Hasta ahora siempre hemos procurado—^y procuraremos 
en capitule® venideros—mantener el orden contrario, pues nadie podrá 
negar a esta isla en el siglo xvi la categoría de centro principal de go
bierno, por residir allí la Real Audiencia y otros organismos destacados, 
como nadie podrá negar la misma calidad a La Lagima-Santa Cruz de 
Tenerife en la segimda mitad del xvn y la totalidad del siglo xvm, por aná
logas circunstancias. Ello no es cuestión baladí, sino que afecta a la 
esencia y medida misma de los problemas insulares, muchas veces resuel
tos con puntos de vista limitados por este predominio. Pero ante la esca
sez de información sobre las milicias de Gran Canaria, por causa de la 
tantas veces lamentada pérdida del Archivo de su venerable y antiguo 
Cabildo, que deja un vacío tan grande como difícil de Henar, hemos de 
acudir con primacía al estudio de las milicias tinerfeñas, pues sólo este 
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examen previo nos permitirá vaticinar muchas veces sobre la organiza-
ciÓDi de aquéllas. 

Tras los primeros balbuceos de organización militar, cuando gobernaba 
la isla el licenciado Juan de Miranda, las milicias de Tenerife se estructu
ran definitivajnente bajo el mando de su inmediato sucesor, el también li
cenciado, don Juan López de Cepeda, "capitán general" de la isla por de
signación propia, siguiendo la corriente de la época, iniciada por su ante
cesor Miranda y proseguida sin alteraciones a todo lo largo del período 
que estudiamos. 

La Corona siguió titulándolos exclusivamente como gobernadores y 
justicias mayores o gobernadores y jueces de residencia hasta que finali
zaba el juicio de sus antecesores; pero ya dijimos en capítulos precedentes 
cómo ellos impusieron este tratamiento, consideración y ejercicio, que fué 
aceptado sin discusiones generalmente. El licenciado Eugenio de Salazar 
vuelve a ofrecer en su carta \m testimonio valioso sobre el particular: "Y 
pues el general—dice—es el primer lugar, será bien que primero tratemos 
de los generales de esta milicia y ejército, los cuales siempre son bachüU-
res, porque son los gobernadores que Su Majestad aquí envia para admi
nistrar justicia. Andan con sus saboyanas y bonetes; sus armas ofensivas 
y defensivas son la vara. Es gran contento, y animarse mucho la gente 
de ver un general de estos manejar y revolver su muía, y mas cuando al-
gtm arcabuz se dispara que ella misma se revuelve y desmaneja, de mane
ra que sacEi al general en un momento mil pasos del escuadrón, y aun a 
veces arrastrándole por el campo..." Esta, si se quiere llamar, anomalía 
(que tuvo sus paralelos en todo el imperio americano), desapareció en 1573, 
poco tiempo después del mando de Salazar, al ser designado para el go
bierno de Tenerife don Juan Alvarez de Fonseca, y reemplazar a los go
bernadores letrados los gobernadores capitanes (47). 

Volviendo a la época del mando de don Juan López de Cepeda, la dis
tribución primera de oficios militares de la isla de Tenerife hízose en la 
ciudad de San Cristóbal de La Laguna, el 3 de abril de 1554, después de 
haber invocado el gobernador la protección de "nuestro señor Jesucristo 
e de la gloriosa virgen Santa Maria e del bien aventurado apóstol Santia
go, protetor de EJspana y de Señor San Benito, particular abogado e pa-

(47) La única excepción que se puede señalar es la del gobierno de Hernando de 
Cañizares (1558-1559), que era capVán en lugar de letrado. 
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tron de esta muy noble ysla de Thenerife..." y de advertir que obraba 
"usando del poder por Su Magestad a mi cometido especialmente" para 
dicho objeto. 

Los primeros nombramientos se refieren a lo que pudiéramos llamar 
la plana mayor del ejército de Tenerife, cuyos cargos eran: maestre de 
campo, alférez ma/yor del estandarte, sargento mayor y contador general 
del ejército, cargos que recayeron, respectivamente, en Juan de Agui-

Flg. 89.—Firma de Juan de Agulrre. 

rre (48), Hernando de Trujillo (49), Francisco Pérez de Victoria (50) y 
Francisco de Rojas (51), los dos primeros regidores del Cabildo, el ter
cero jurado y el cuarto escribano de la isla. 

(48) Juan Pérez de Aguirr© fué regidor del Cabildo de Tenerife por provisión 
real expedida el año 1520. Eín 1558 serla nombrado por el gobernador Cañizares su te
niente en atención a su experiencia y dotes de gobierno. 

Casó con Elvira de los Ríos, hija del converso Pedro Hernández y de su esposa, 
Sancha de Meneses. Dos hijas tuvo de este matrimonio: María de los Ríos Aguirre, 
que casó con Pedro de Vergara Alzóla, y Sancha de Meneses Aguirre, que se unió en 
matrimonio con Antón Solórsiano de Hoyos. 

Hermano de EUvira de los Ríos fué el regador Juan de Meneses, a quien hemos vis
to designado en 1553 lugcurteniente de la caballería por el gobernador Ruiz de Miranda. 

ÑOÑEZ DE LA PEÑA, págs. 367 y 393. 
A. H. N.: ImquAsición, leg. 1.539-6. 
(49) Hernando de Trujillo fué regidor de Tenerife en marzo de 1554 por renun

ciación de Hernando González. 
NÚÑEZ DE LA PEÑA, pág. 388. 
(50) Sobre Francisco Pérez de Victoria, véase este mismo tomo, pág. 202, nota 65. 
(51) El escribano y capitán Francisco de Rojas fué nombrado escribano mayor 

del Cabildo en julio de 1558 y regidor en 1582. Casó con María de Cabrera y tuvo, 
entre otros hijos, al también escribano y capitán Alonso Cabrera de Rojas. 

NÚÑEZ DE LA PEÑA, págs. 396 y 401. 
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En cuanto a la infantería de Tenerife, la isla aparecía dividida en cinco 
distritos o "coronelías": La Laguna, La Orotava, Los Realejos, Daute y 
Güímar. 

La primera "coronelía", La Laguna, tenía una especial estructura, ya 
que era gobernada por la plana mayor del ejército insular, dada su im
portancia y el carácter anejo a la capitalidad. Seis compañías de infante
ría formaban esta agrupación, cuyos mandos recayeron en Pedro Trujillo, 
Juan de Meneses, Juan Bautista de Arguijo, doctor Juan Piesco, Francisco 
Solórzano de Hoyos y licenciado Bartolomé Ponseca (52). 

Fig. 90.—Firma del doctor Juan Fiesco, 

Hasta cierto punto formaban dentro de la "coronelía" de La Laguna, 
aunque en dependencia directa del gobernador, las compañías de Sauí;al, 
Acentejo, Santa Cruz de Tenerife y valle de Salazar. La primera, la 6om-
pañía de "Sauzal y Tacoronte", tenía como capitán a Francisco de Coro
nado, como alférez al alcalde Alonso Pérez y como sargento a Pedro Her
nández; la segunda, la compañía de "Acentejo, valles de Tegueste e Te jiña 
y Punta de Hidalgo, Taganana y Punta de Naga", era mandada por el 
capitán Gonzalo Fernández de Ocampo, y si bien carecía de alférez conta
ba, en cambio, dado lo extenso de la circunscripción, con tres cuadrilleros 
mayores, que eran, en Taganana, Melchor de Armas; en Tegueste, Te jiña 
y la Punta, Bartolomé Gómez, y en Acentejo, Juan García de Calzadilla; 
la tercera, la compañía de Santa Crxiz de Tenerife, era capitaneada por su 

(52) Como puede apreciarse, no ha habido variación con respecto a las seis com-
paSIas de 1553, cuyos mandos se conservan sin excepción a los miamos capitanes. 
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alcalde pedáneo, y, por último, la cuarta, la compañía del valle de Salazar, 
tenía por capitán a Juan Real. 

Las otras cuatro "coronelías" estaban organizadas con arreglo a un 
patrón más uniforme. La de La Orotava tenía como mandos superiores a 
Francisco Benítez de Lugo, coronel (53); García de Vergara, maestre de 
campo; Nicolás de Cala, alférez mayor, y Hernando Ramírez, sargento 
mayor, y se dividía en tres compañías cuyos jefes eran: Alonso Calderón, 
Francisco Hernández de Alfaro y Juan de Llerena. 

La "coronelía" de Los Realejos tenía a su frente: como coronel, a Her

nando de Hoyos (54); maestre de campo, a Esteban Báez, su alcalde; al

férez mayor, Alonso Castellano, y sargento mayor, Miguel de las Casas. 

En cuanto a las compañías, dividíase su gente en cuatro: dos, en Los Rea

lejos, cuyos capitanes eran Juan Delgado y Cristóbal Delgado; una, en 

Santa Catalina e Icod el Alto, mandada por Cristóbal de Medina, y otra, 

en San Juan de La Rambla, capitaneada por Pedro Afonso. 

Daute y su término formaban la cuarta "coronelía", constituyendo su 

(53) Franciaco Benítez [Pereyra] de Lugo era hijo del conquistador Bartolomé 
Benítez Pereyra de Lugo y de su legítima mujer, Inés de Lugo, ambos de la casa de 
loa Adelantados de Canarias. 

Dos veces contrajo matrimonio el coronel de La Orotava: la primera, con Ana 
Lobón Xuárez Gallinato, y la segunda, con Isabel de Cabrera Llerena, logrando en 
ambas descendencia. 

FRANCISCO FERNANDEZ BHrrHENCOURT: Nobiliario y Blasón de Ctfiw^ias. S. C. de Te
nerife, 1878, tomo I, pág. 65. 

(54) Hernando de Hoyos o del Hoyo era el hijo primogénito del conquistador 
Alonso de Hoyos "el viejo" (mozo de espuelas de Femando el Católico y defensor de 
su persona en 1492 ciiando el atentado de Juan de Canyames en Barcelona) y de su 
legítima mujer María de Abarca 

Hernando matrimonió, a su vez, con Magdalena Jovel, y tuvo de ella diversos hi
jos: Juan del Hoyo Solórzsmo, casado con Luisa de Mesa Grimón; Antón Solórzano 
de Hoyos, que se unió en matrimonio con Sancha de Aguirre Meneses; Hernando del 
Hoyo, que casó con María de Azoca; García del Hoyo, que matrimonió con Beatriz 
Calderón; Martín del Hoyo Abarca^ casado con Angela Calderón; Pedro del Hoyo 
Solórzano, soltero; fray Francisco del Hoyo Solórzano, franciscano; Alaría Abarca del 
Hoyo, mujer de Lope de Azoca, y Magdalena del Hoyo Solórzano, esposa de Cristóbal 
de Ponte. 

El coronel Hernando de Hoyos muñó en 1569. 
MANUEL DE OSSUNA Y BENÍTEZ DE LUGO: La casa del Hoyo Solórnarw, en "Revista 

de Historia", 3 (1924), 74. 
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plana mayor: Fabián Viña, como coronel (55); el alcalde de Garachico, 
Francisco Mercado, como maestre de campo; Felipe Jácome de las Cue
vas, alférez mayor, y Cristóbal de Ponte, sargento mayor. Las compañías 
se distribuían entre los lugares de Garachico, Buenavista (Palmar, Carri
zal y Dos Silos) e Icod de los Vinos: Garachico con tres, cuyos capitanes 
eran Niculoso de Ponte, Alonso Jaimes y Juan Ochoa de Olazábal, y Bue
navista e Icod con una cada imo, capitaneadas, respectivamente, por Juan 
Ximénez, su alcalde, y Blas Martín, también su alcalde. 

Por último, Güímar formaba la quinta y embrionaria "coronelía", ya 
que en 1554 apenas pudo nombrar López de Cepeda su coronel, Bartolomé 
Joven (56); su maestre de campo, Antón Albertos, y organizar una sola 
compañía de infantes, para cuyo mando designó a BVanciscó Rodríguez 
Izquierdo. 

Fig. 91.—^Firma de Bartolomé Joven. 

En cuanto a la caballería, López de Cepeda organizó orna compañía de 
caballeros, cuyo mando se reservó mientras traspasaba la lugartenencia 

(55) Sotare la biografía de Fabián Viña Negr6n, véase es'.e mismo tomo, pág. 222. 
<56) Bartolomé Joven era hijo de Jaime Jovel o Joven y de su mujer, Olaya 

Fonte. 

Fué personero gieneral en febrero de 1543 y jurado en mayo de 1554. 
BETHENCOURT, tomo V, pág. 138. NÜÑEZ DE LA PEÑA, págs. 367, 368 y 383. 
Véaae el tomo I de esta obra, págs. 310 y 311, nota 128. 
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de la misma (con categoría de coronel) a Luis Perdomo Pimentel (57) y 
el alferazgo a Baltasar de Bethencourt, y por lo que respecta a la artille
ría nombró para el manejo y dirección de la artillería de campo del puerto 
de Santa Cruz, con título de capitán y mando de los condestables y arti
lleros, a Juan López de Azoca (58). 

Esta fué la distribución de oficios que, siguiendo las instrucciones re
gias despachadas a don Rodrigo Manrique de Acuña, llevó a cabo en Te
nerife su gobernador y "capitán general" don Juan López de Cepeda. 

Mas no acaba ahí el interés de su actuación. Conocemos además los 
alardes generales que las nuevas milicias llevaron inmediatamente a cabo, 
y el ceremonial minucioso y detallado con que los nuevo» coroneles, maes-

(57) Luis Perdomo Pimentel era hermano de Marooe, a quien ya conocemos 
(tomo I, paga. 431, 437 y 484). 

En el desempeño del cargo referido, BETHENCOURT—^tomo III, pág. 92—confimde a. 
tiuis con su hermano 

Ambos eran hijoa de Juan de Ortega Ruiz de Villalobos y de su mujer María 
Perdomo. 

(58) Juan López de Azoca era hijo de Lope de Azoca y Marta Pérez de Iguera-
xan, amibos naturales de Azcoitia. 

Fué escribano mayor del Cabildo de Tenerife, alguacil mayor y teniente de go
bernador. 

Estuvo casado con Leonor de Nava y Mesa, hija de Francisco de Mesa y de la con
versa Mayor Franca, naturales de Fregenal de la Sierra. 

De este matrimonio nacieron: 
Lope de Azoca, que contrajo matrimonio con Ana Rodríguez, primero, y con María 

Abarca del Hoyo, en segundas nupciaa, y sería con el tiemjK) regidor, maestre de cam
po del tercio de La Laguna y teniente de gobernador. 

Simón de Azoca, que matrímonió con Ana de Vargas, y fué escribano, regidor y 
alcaide del castillo de Santa Cruz. 

Juan de Azoca. 

Antón de Azoca. 
Francisco de Azoca y 
Luis López de Azoca. Este último, el menos conocido en Canarias, es el de pierso-

nalidad más destacada. Fué colegial del Colegio de Osuna; aspiró a una canonjía en 
la catedral de Canarias, pero fué rechazado por la tacha de raza antes señalada; qui
so Ingresar al servicio de la Inquisición, mas tropezó con el mismio escollo; obtuvo 
una plaza como alcalde de corte en la Audiencia de Méjico, y fué, por último, gober
nador de Chile en 1578, donde dejó mal recuerdo por su actuación. 

A. Hi N.: Inquisición, leg. 1.490 (12) y 1.613 (3). 
LUIS DE ROA Y UESUA: El Reyno de Chile (1535-1810). Estudio histórico, genealó

gico y biográfico. Valladolid, 1935, pág. 458, nüm. 1.811. 
NÜÑEZ DE LA. PEÑA, p4gs. 382 y 4ai. 
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tres de campo, alféreces mayores, sargentos mayores y capitanes presta
ron el juramento y pleito homenaje de servir con fidelidad al Rey. 

El alarde y concentración de-las milicias verificóse en La Laguna el 
domingo día 15 de abril de 1554, pasando revista a caballo, como su capi
tán general, Juan López de Cepeda, en compañía de su plana mayor, a las 
numerosas y aguerridas huestes que se congregaron en la plaza de San 
Miguel de los Angeles o del Adelantado (59). 

La ceremonia del juramento se inició en La Laguna el domingo si
guiente, 22 de abril de 1554. En ese día "el govemador fue a la yglesia de 
nuestra señora de la Concebcion desta cibdad para tomar juramento e 
pleyto omenaje a los caballeros, capitanes e otras presonas, conforme a lo 
por merced proveydo, e se allego a el altar de Santiago e llamo a Francis
co Benitez de Lugo, coronel de las conpanias de la Orotava e a Pedro de 
Truxillo, regidor, imo de los capitanes de la ynfanteria desta cibdad, e 
delante del dicho altar pusieron juntas las palmas de las manos, e thenien-
dolas asi juntas las dichas palmas de las manos, el señor governador les 
puso su mano derecha sobre las dichas manos, e estando asi el dicho señor 
govemador les dixo: "Señores capitanes, azed juramento pleyto omenaje 
a Dios e a Santa Maria su madre e a la ley de caballeros que profesastes 
de usar bien e leal y fielmente deste cargo de capitán que por Su Magestad 
e por mi en su nombre os es encargado, mirando e acatando en todo el ser
vicio de Dios nuestro señor y de Su Magestad y el bien desta república, 
acudiendo con vuestra persona, conpania y vandera a donde por Su Ma
gestad e por mi en su nombre os fuere mandado que acudays y hagays, 
no desanparando el estandarte y vandera real, haziendo en todo lo que 
como tal caballero y capitán deveys y soys obligado a hazer, y que quando 
quiera que supieredes cosa que fuere en deservicio de Su Magestad y daño 
desta república lo manyfesteys a quien devays e soys obligado, quanto 
mas presto os fuere posible para que se le de el remedio que conviene. Los 
quales dixeron asi lo juro e prometo; [y entonces el gobernador respon
dió] : e si lo hizieredes asi, el onipotente Dios os ayude, guarde*y defienda 
y os haga vitorioso, vencedor de vuestros henemigos, y lo contrario ha
ziendo e los castigue y os lo demande mal y caramente, como a mal cava-
Uero y mal xpiano, y traygays en pena de ynf ame y en caso de menos va>. 

(59) Fueron cóiuninados los que no acudiesen con multaa de 2.000 maravedís y 
"las penas corporales en que yncurren los que no cunplen en los exercitos lo que por 
su capitán general les es mandado". 
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1er." A continuación, el gobernador Juan López de Cepeda fpé tomando ju-
raníento con idéntico ceremonial a los demás capitanes de La Laguna y 
a los de los lugares circunvecinos. 

JlsvooO 

Plg. 92.—Autógrafo de Juan López de Azoca. 

A partir de esa fecha, López de Cepeda inició el recorrido de la isla 
para llevar a cabo en los distintos distritos y coronelías la ceremonia del 
juramento. El 23 de abril de 1554 prestaba el pleito homenaje en Santa 
Cruz de Tenerife, "en el altar mayor de la yglesia", el capitán de artille
ría Juan López de Azoca, hallándose presentes como testigos Diego Díaz, 
Diego Pérez Lorenzo y Apolo Maynel. El día 25 de abril comparecía Ce
peda en La Orotava para llevar a término la misma ceremonia, que se 
verificó en la "yglesia de Nuestra Señora de la Concebcion", con el ritual 
ya descrito (60). 

De La Orotava se dirigió el gobernador Juan López de Cepeda a San 
Pedro de Daute, lugar en el que fué solemnemente recibido el 29 de abril 
de 1554. Cepeda aprovechó su estancia para reorganizar la "coronelía" de 
Garachico, a causa de no poder desempeñar, por enfermedad, ima de las 
capitanías, Juan Ochoa de Olazábal. I>esignó entonces para sustituirle a 
Juan Francisco Calderón, añadió una capitanía más de infantería para el 
hasta entonces sargento mayor Cristóbal de Ponte, creó una capitanía de 
artillería para el alférez mayor Felipe Jácome de las Cuevas, y proveyó 
las dos vacantes de sargento mayor y alférez, resultantes de la combina
ción, en Bartolomé de Ponte y en Juan García Miraval. 

(60) Su estancia en La Orotava la aprovechó Cepeda para nombrar escribano de 
la guerra a Sebastián Grimón, a quien ordenó tener libro particular aparte para las 
cosaa de la guerra. 
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De análoga manera habiendo llegado a noticia del gobernador que el ca
pitán de Icod, Blas Martín, padecía de sordera, acordó destituirle del car
go, dividir su compañía en dos y designar para el mando de cada ima a 
Antonio Af onso y Pedro de Carmenatis, advirtiéndoles de la obligación de 
acudir con sus banderas a las órdenes del coronel de Garachico. También 
se dividió en aquella visita de inspección la compañía de Buenavista en 
dos, que pasaron a depender de su antiguo capitán Juan Ximénez y del 
nuevo Pedro Méndez, con la misma obligación de entrar a formar parte 
de la coronelía de Garachico. 

Flg. 93.—Pirma de Cristóbal de Ponte. 

Después de estos arreglos pudo veriñcarse con gran solemnidad la 
ceremonia del juramento en "la yglesia de Santa María de los Angeles, 
de la horden de San Francisco", desfilando ante el gobernador desde el 
coronel Fabián Viña hasta el último capitán. 

La misma iglesia sirvió también de escenario para el juramento del 
coronel y demás jerarquías militares de Los Realejos, acto que se verificó 
al día siguiente, 30 de abril de 1554. El último cambio de aquella visita 
fué el relativo a los capitanes de Los Realejos, Juan Delgado y Oristóbal 
Delgado, que fueron destituidos por López de Cepeda, "dexandolos en su 
buena honra e fama como estavan antes", y reemplazados por Juan del 

* 
Hoyo Solórzano y Esteban Mederos. 

Así finalizó la comisión de Juan López de Cepeda para constituir y 
organizar de una manera definitiva y solemne las milicias de Tenerife. 

Y este fué el ejército que le tocó contemplar y admirar al insigne ma
rino don Alvaro de Bazán, futuro primer marqués de Santa Cruz y capi
tán general del Mar Océano, cuando en julio de 1555 se trasladó, en. com-
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pañía de López de Cepeda, a La Laguna para revistar en un alarde o con
centración general a todas las milicias tinerfeñas. El informe que envió 
Bazán a la corte, fiel reflejo de la impresión que le causara el ejército de 
la isla, esi el mejor elogio que en esta época pudiera hacerse de las milicias: 
"La gente de a caballo y a pie de esta isla—dice refiriéndose a Cepeda— 
la tiene bien ejercitada, que me parece, sigun todo esta en orden, que tiene 
foco que temer a Tos franceses." 

La organización del ejército insular se mantuvo sin variaciones duran
te casi toda la etapa de gobierno de López de Cepeda (1554-1558), pues 
sólo en los meses finales de su mando sé decidió por la exoneración de al-
gimos de los capitanes. 

En esta etapa López de Cepeda completó su labor de verdadero refor
mador de las milicias dictando "La orden que se debe tener entre los ca
pitanes y gente de la ciudad e los del lugar de Santa Cruz en la guania del 
artillería e del dicho puerto de Santa Cruz", en la que se establecía el tur
no de vigilancia de las compañías en las ocasiones de alarma (61). De aná
loga manera expidió una orden por la que se prohibía, como medida de 
seguridad, que los negros y moriscos pudiesen participar en las operacio
nes de vigilancia del puerto de Santa Cruz de Tenerife (62). 

El último acto de López de Cepeda como gobernador militar fué la 
exoneración de capitanes antes citada y su reemplazo por otros nuevos. 
Ignoramos los nombres completos de los cesantes, pero conocemos en cam
bio a los agraciados con las capitanías de La Laguna y sus aledaños. Los 
nombramientos se hicieron el 16 de abril de 1558, recayendo cuatro de 
las capitanías de La Laguna en Lope de Azoca (regidor y antiguo capitán 
del Rey en las guerras de Italia), Bartolomé Joven (hasta ahora coronel 

(61) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 7 de mayo de 1554. En dicito tumo 
participaban las seis compañías de infantería de la ciudad. 

(62) A. C. T.: Ubros de AcvPrdfls. Sesión de 4 de febrero de 1558. En dicba se
sión, motivada por una nueva alarma de enemigos, se acordó restablecer la vigilancia 
en el puerto, descendiendo todos los días seis soldados, quedando sobre aviso los res
tantes de la GoiupaiUa. 
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de Güímar), Juan Bautista de Riberol y Juan de Bermeo Cabrera, y la 
capitanía de Sauzal y Tacoronte en Juan Sánchez de Sambrana. Todos los 
nombramientos se hicieron teniendo en cuenta que los agraciados eran 
"personas que convienen al servicio de Su Magestad e bien por su repú
blica e por ser personas nobles, hijodalgos e hijos e descendientes de con
quistadores destas yslas...", de donde puede deducirse que, en STIS oríge
nes, la hidalguía fué un requisito indispensable para entrar a formar 
parte de los cuadros de mando de las milicias canarias. Todos estos capi
tanes quedaron autorizados por sus títulos o "conductas", que expidió con 
su firma el licenciado Cepeda, para "nombrar alférez e sargentos e capo
rales e los demás oficiales que convenga". 

Remató la reforma de 1558 la creación de im nuevo cargo de gran ca
tegoría militar: el teniente de capitán general, para que fuese caudillo 
del ejército de Tenerife en las ausencias forzosas del capitán general. Las 
razones que alega Cepeda y los méritos y calidades de la persona escogida 
son dignas de copiarse: "El dicho govemador dixo, que porque esta ysla 
es de grand población y tiene muchos lugares e puertos e muchas veces 
conviene yr el dicho señor govemador en persona a los visytar, e haziendo 
absencia desta cibdad e puerto principal de Santa Cruz adonde muchas 
vezes suelen ocurrir cosarios, podríase que veniendo quisiese hazer algund 
dapño los dichos cosarios enemigos, e porque no conviene que esta cibdad 
este sin cabdillo e cabega adonde andan los capitanes, por tanto que con
fiando del señor Pedro de Vergara, regidor desta ysla, que es tal persona 
qual conviene para ello e cavallero hijodalgo notorio de padres e agüelos, 
como parece por la carta executoria emanada de los alcaldes de los hijos-
dalgos de Su Magestad, e concurrir en el las demás calidades que para 
ello se requieren, lo nombrava e nombro al dicho Pedro de Vergara por su 
absencia por su theniente de capitán general en esta ysla e que en su per
sona syrba de alférez general della..." (63). 

Con ello se cierra la actiiación de López de Cepeda, cuyo mando expiró 

(63) A. C. T.: Inspección militar, letra I, núm. 5, leg. 1. 

Eln. relación con la biografía de Pedro de Vergara, véase el tomo I de esta obra, 
página 354, nota 40. 

Del matrimonio de Francisca de Lugo y Vergara (la hija única del conquistador 
Pedro de Vergara y de su primera esposa, Ana de Lugo) con el licenciado Francisco 
de Alzóla Trujillo, nació Pedro de Vergara Alzóla y Lugo, nuestro biografiado. 

Además del cargo referido de teniente de oapitdn general, Pedro de Vergara Al
zóla desempeñó otros no menos importantes y destacados. Fué regidor perpetuo del 
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pocos meses después, en julio de 1558, sustituyéndole el capitán Hernando 
de Cañizares (1558-1559), única excepción en el predominio casi absoluto 
de los letrados en el gobierno del Archipiélago hasta el año de 1573. 

El breve mando de Hernando de Cañizares tiene, no obstante, impor
tancia por lo que se refiere a las milicias tinerfeñas, ya que como capitán 
profesional consideróse obligado a llevar a cabo una importante poda en 
el árbol, excesivamente frondoso, del ejército organizado por Cepeda. 

Con arreglo a la primitiva planta, el 3 de abril de 1554, sumaban en 
total las cinco "coronelías" tinerfeñas veintitrés compañías de infante
ría, ima de caballería y una de artillería, y con arreglo a la reforma de 
fines de abril del propio año tuvieron una ampliación que elevó las prime
ras al número de veintiséis, aumentando en Garachico otra de artillería. 
En total, veintinueve compañías. 

La reforma de Hernando de Cañizares redujo a veinte las compañías 
de infantería, amplió a dos las de caballería y suprimió la de artillería 
de Garachico. La poda en las compañías de infantería se hizo a costa de 
suprimir dos en La Laguna, una en La Orotava (que se transformó en 
compañía de caballería), otra en Garachico, y, por último, la del valle de 
Salazar, que quedó incorporada a la de Santa Cruz. También fué supri
mida la "coronelía" de Güímar, por escasez de gente para formar más de 
una sola compañía. 

Cabüdo de Tenerife en 1555, alcaide del castillo de Santa Cruz (1563), capitán de in
fantería de las milicias de Tenerife, etc. 

Estuvo casado con Maria de los Ríos Aguirre, hija del maeatre de campo general 
Juan de Aguirre y de su esposa, Elvira de los Ríos, de origen judaico. Varios hijos 
tuvo Pedro de Vergara Alzóla de este matrimonio: Francisco de Alzóla Vergara y 
Ríos (capitán de infantería y alcaide de San Cristóbal, casado con su prima Elvira 
Fonte Sptnola), Pedro de Vergara Alzóla y Ríos (capitán de infantería de La Laguna, 
alcaide del castillo de Santa Cruz (1567), casado con su prima Isabel Abarca de Me-
neses), Elvira de Vergara (casada con Alonso de Ponte, su primo), Francisca de 
Vergara (soltera) y María de los Ríos y Vergara (casada con Cristóbal Salazar de 
Frías) . 

INtíÑEZ DH LA PEÑA, págs. 371 y 393. BBTHENCOUBT, tomo I, págs. 200 y 267, y 
tomo m , pág. 202. 

A. H. N.: inquisición, legs. 1.448, 1.525 y 1.539. 
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Esta reorganización trajo consigo un reajuste de capitanes que se hizo 
ahora (extinguidos los poderes extraordinarios de que era portador Ló
pez de Cepeda) en el seno del Regimiento tinerfeño y con la intervención 
del gobernador. En La Laguna contmuaron Lope de Azoca y Bartolomé 
Joven, siendo designados para las dos compañías restantes los capitanes 
Alonso de Llerena y Francisco Pérez de Victoria, y confirmados como ca
pitanes de los lugares circunvecinos. Sauzal, Tegueste y Santa Cruz, Juan 
Sánchez de Sambrana, Gonzalo Fernández de Ocampo y el alcaide de la 
fortaleza del puerto, como cargo anejo a la misma; para La Orotava fué 
confirmado Juan de Llerena, y elegido nuevo capitán Andrés Xuárez Ga-
llinato; para Garachico fueron reelegidos Juan Francisco Calderón y Cris
tóbal de Ponte, y nombrado para la tercera compañía Felipe Jácome, quien 
cesaba como capitán de artillería; para Icod fueron confirmados Antonio 
Afonso y Pedro de Carmenatis; para Los Realejos fueron designados An
tón Solórzano de Hoyos y Hernando del Hoyo Jovel; para Buenavista 
confirmado Pedro Méndez y elegido Juan Pérez, y, por último, para San 
Juan de La Rambla y Güímar confirmados sus antiguos titulares Pedro 
Alfonso y Francisco Rodríguez Izquierdo. 

Por lo que respecta a las dos compañías de caballería, una en La La
guna y otra en La Orotava, siguió al frente de la primera el gobernador 
y en la lugartenencia y alferazgo Luis Perdomo y Baltasar de Bethen-
court, respectivamente, y en cuanto a la compañía de La Orotava fué 
designado para el mando de la misma el capitán Luis de San Martín. 

En estas circimstancias, y bajo el gobierno de Hernando de Cañiza
res, fué designado visitador militar del Archipiélago don Alonso, Pacheco, 
de cuya comisión se conserva un testimonio valiosísimo, que es una de 
las fuentes más interesantes para conocer el estado, organización y arma
mento de las milicias canarias por esta época. 

En diversas ocasiones el nombre de Pacheco ha figurado en estas pá
ginas como uno de los más preclaros canarios de adopción que estuvieron 
al frente del gobierno de las islas y acaso el más asiduo defensor de sus 
intereses en la corte de las Españas. Ya conocimos los jwrmenores desta-
cables de su biografía (64); ahora nos vamos a ocupar tan sólo de su co
misión en 1558. 

(64) Para su biografía, véase tomo 1, pág. 240. 
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Hallándose por esa fecha en la corte como mensajero de la isla de Gran 
Canaria, el Ctonsejo de guerra decidió aprovechar sus conocimientos mili
tares y su destacada posición en el Archipiélago para designarlo como vi
sitador militar del mismo, con objeto de que inspeccionase sus milicias, 
tomase relación de las fortalezas existentes y propusiese las reformas que 
se debían llevar a cabo para la mejor conservación y defensa del territo
rio. Para ello expidió Real provisión en Valladolid, el 10 de agosto de 1558, 
la princesa gobernadora doña Juana, agraciando a don Alonso Pacheco 
con im cargo que, hasta entonces, había sido tan sólo desempeñado, 
en 1554, por don Rodrigo Manrique de Acuña. 

Dicha Real cédula o Reales cédulas, pues fueron varias las que se des
pacharon (con el mismo texto) en la fecha citada para los distintos orga
nismos y autoridades de las tres islas mayores, iban acompañadas de unas 
stxstanciosas "instrucciones" expedidas en igual fecha y suscritas, como 
las órdenes, por el secretario EVancisco de Ledesma. 

Sólo nos interesa ahora hacer resaltar el párrafo de las "instruccio
nes" dedicado al ejército regional: "Iten pediréis—le decía—a la Justicia 
e Rexidores, Govemador i Capitán general que os den relación de la Jente 
de Guerra que ai en la dicha Islk para su defensa i como están probeidas 
de armas i que en buestra presencia se les tome muestra i alarde para 
que mejor lo podáis ver i entender i si es gente utU, i como esta armada 
i traemos eis, relazion ñrmada dellos i del escribano del numero de la 
Jente que ubiere i de las armas que tubieren i las que pareciere que faltan 
para estar armadas como combiene para su defensa. 

"Asimismo sabréis y entenderéis de ellos, si la dicha jente esta repar
tida por Capitanías y esquadras i señalados los lugares donde aii de acu
dir quando se ofresca la necesidad o que orden tienen en esto y traernos 
el relazion de ella" (65). 

EIn cumplimiento de su comisión, don Alonso Pacheco se trasladó en 
dos distintas ocasiones a la isla de Tenerife. La primera vez en septiem
bre de 1558, en cuyo día 26 compareció ante el Cabildo de la isla, reuniío 
para recibirle, y en cuya sesión se leyeron la Cédula real e "instrucciones" 
de que era portador, acordándose obedecerlas y cumplirlas, poniéndose el 
gobernador Hernando de Cañizares a las órdenes de don Alonso Pacheco 
para que éste señalase el día que "quiciere vicitar el puerto e fuerzas e 

(65) A. C. T.: Reajes Cédvio^, leg. 6, núm. 7. 
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hazer cumplir lo que S. M. manda" (66). Sin embargo, todos los indicios 
hacen suponer que el visitador, en viaje de retorno a la isla de Gran Ca
naria, se limitó a presentarse ante el Cabildo, suspendiendo su comisión 
para más adelante. La segunda estancia de don Alonso Pacheco coincidió 
con el mes de febrero de 1559, en cuya época residió por espacio de veinti
cinco días para inspeccionar las fortalezas y revistar las milicias de Te
nerife (67). 

Don Alonso Pacheco fué recibido solemnemente en las salas del Cabil
do el 3 de febrero de 1559, y, t ras una corta deliberación, acordóse el plan 
a seguir en la visita, del que sólo nos interesa ahora resaltar lo relativo 
a las milicias. Quedó señalado el domingo día 5 "para hacer [la] reseña 
de la Gente de Guerra que ai en esta Ciudad y lugares comarcanos...", 
expidiéndose las órdenes "para que los capitanes estén prestos y apareja
dos con sus banderas y jente, que cada uno de ellos tiene, por listas y no
mina para que se haga la dicha muestra e reseña..., y que todos vengan 
con sus armas y adereso". En la misma junta se acordó también, teniendo 
en cuenta las circunstancias que mediaban de hallarse los milicianos de 
muchos lugares alejados de la ciudad en las labores "de podas e cabás de 
viñas" eximirles de concentrarse en la misma, para lo que se dieron ór
denes a "los capitanes e Maestres de campo [Coroneles] de los lugares de 
la Orotava e Realejos e Icod e Garachico e Buenavista e Partes de Abona 
e Adexe", con objeto de que las compañías respectivas se concentrasen en 
las cabezas de distrito, donde serían revistadas. 

En la fecha convenida, domingo 5 de febrero de 1559, se efectuó en la 
ciudad de San Cristóbal, de La Laguna, "y en la Plaza mayor del Señor 
San Miguel", la revista general de las fuerzas armadas de la ciudad y lu
gares circunvecinos, en presencia del visitador militar, don Alonso Pa
checo; del gobernador y capitán general, Hernando de Cañizares, y de 

(66) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 6, núm. 27. 
" Libros de Acuerdos. Sesión de 26 de septiembre de 1558. Bajo la presidencia del 

gobernador el muy magnifico señor capitán. Hernando de Cañizares y con asistencia 
de su teniente el licenciado Luis Meliáai de Bethencourt, los regidores Juan Bautista de 
Arguijo, doctor Fiesco, Pedro de Vergara, Andrés Fonte, Lope de Azoca, licenciado 
Fonseca, Francisco Pérez de Victoria y Francisco de Coronado, jurado Blas Núñez y 
escribano Francisco de Rojas. 

(67) La visita se inició en La Laguna el viernes 3 de febrero de 1559 y finalizó 
en San Pedro de Daute el 19 de febrero del mismo año. Cabe así suponer que residió 
en Tenerife desde el día 1 al 25 de febrero de 1559. 
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buen número de regidores. En dicho alarde se concentraron las seis capi
tanías o compañías de infantería de La Laguna más las dos de los aleda
ños, de 200 hombres aproximadamente cada una, y una capitanía de ca
ballería de 24 hombres, presentándose toda esta tropa, que hacía un. total 
de 957 hombres, provista de sus insignias y armada de arcabuces, picas, 
ballestas, lanzas, espadas, adargas y rodelas. Allí estaba la compañía de 
infantería del capitán Alonso de Llerena, compuesta de 180 hombres 
(33 arcabuceros, 111 armados de lanzas y picas, 14 ballesteros y 22 de es
pada y rodela); aJlí estaba la del capitán Lope de Azoca, de cuyos indivi
duos asistieron 173 (38 arcabuceros, 70 provistos de picas y lanzas, 50 de 
rodelas y espadas y 15 ballesteros); la del capitán Francisco Pérez de Vic
toria, de cuyos individuos concurrieron 170 (35 arcabuceros, 65 armados 
de lanzas y picas, 48 de rodelas y espadas y 28 de ballestas); también la 
mandada por el alférez Juan de Carmenatis, en representación de su capi
tán Bartolomé Joven, de la que asistieron 150 hombres (22 arcabuceros, 
19 ballesteros, 70 provistos de picas y lanzas y 39 de rodelas y espadas); 
la del capitán Juan Sánchez de Sambrana, de la gente de guerra del Sau
zal y Tacoronte, de la que asistieron 140 hombres (16 arcabuceros, 90 ar
mados con lanzas y picas, 19 ballesteros y 15 de espadas y rodelas); la 
del capitán Gonzalo Fernández de Ocampo, de la gente de guerra de Te-
gueste y Taganana, de la que asistieron 110 hombres (6 arcabuceros, 
76 provistos de lanzas y picas, 16 de rodelas y espadas y 12 ballesteros). 
La; capitanía de la gente de a caballo estaba mandada por el lugarte
niente, capitán Luis Perdomo, de la que asistieron 24 caballeros con lan
zas y adargas. 

Sin embargo, a este alarde no pudieron concurrir unos 200 infantes 
y 25 caballeros, que reafirma lo ya consignado de que cada compañía de 
infantería estaba compuesta por 200 hombres y la de caballería por 50. 
El total de movilizados en La Laguna, y su comarca sumaban 1.133 infan
tes y 50 caballeros. 

Cuatro días más tarde, el 9 de febrero de 1559, don Alonso Pacheco 
revistó también en la plaza de San Miguel, de La Laguna, a la compañía 
de infantería de la gente de Güímar, cuyo capitán era Francisco Rodríguez 
Izquierdo, y cuyos 72 componentes se distribuían a razón de 13 balleste
ros, 27 soldados provistos de lanzas, 29 de rodelas y espadas y 3 de arca
buces. 

De La Laguna se trasladó don Alonso Pacheco, el 12 de febrero de 1559, 
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a La Orotava, acompañado en brillante comitiva por el gobernador Her
nando de Cañizares y los regidores Francisco Pérez de Victoria, Diego Gon
zález de Uerena, Juan Benitez de las Cuevas, Juan Luzardo y Antonio de 
Pranquis Luzardo. En la plaza principal de la villa fueron revistadas las 
compañías de Juan de Llerena y Andrés Xuárez Gallinato, ambas de in
fantes; la primera alistaba 206 hombres (27 arcabuceros, 35 ballesteros, 
106 armados de lanzas y 38 de rodelas y espadas) y la segimda 202 (18 ar
cabuceros, 34 ballesteros, 120 provistos de lanzas y 30 de rodelas y es
padas) . También desfiló ante el visitador militar la desmedrada compañía 

. de caballería del capitán Luis de San Martín, pues apenas contaba con 
12 hombres, armados con lanzas y adargas. 

Al día siguiente, 13 de febrero, don Alonso Pacheco comparecía en El 
Realejo Alto, siempre acompañado por Cañizares, y ahora por los regido
res Lope de Azoca y Francisco Pérez de Victoria. Allí se agrupaban ya, 
esperándole, las dos compañías de que eran capitanes Antón Solórzano de 
Hoyos y Hernando del Hoyo; la primera compuesta de 143 hombres (13 ar
cabuceros, 18 ballesteros, 94 armados con lanzas y 18 de rodelas y espa
das) y la segunda de 132 soldados (12 arcabuceros, 16 ballesteros, 84 pro
vistos de lanzas y 24 de espadas y rodelas). 

El 14 de febrero las autoridades insulares, con Pacheco a la cabeza, 
comparecían en San Juan de La Rambla para repetir la tantas veces rei
terada ceremonia. Esta vez tocó desfilar tan sólo a la compañía de Pedro 
Afonso, compuesta de 121 infantes (5 provistos de arcabuces, 14 de ba
llestas, 87 de lanzas y 15 de espadas y rodelas). 

Siguiendo el itinerario previsto, tocó el 15 de febrero estar la comisión 
en Icod de los Vinos. Dos banderas o capitanías fueron allí revistadas por 
Pacheco: la del capitán Pedro de Carmenatis y la del capitán Antonio 
Afonso, compuestas, respectivamente, de 114 (11 arcabuceros, 3 balleste
ros, 65 lanzas y 25 espadas) y 98 soldados (8 arcabuceros, 10 ballesteros, 
60 lanzas y ,20 espadas). 

Por último, el 19 de febrero de 1559, pudo Pacheco dar por finalizada 
su inspección en San Pedro de Daute, lugar donde se hallaban concentra
das las compañías de Buenavista, Palmar y Garachico. Buenavista y Pal
mar, aunque con dos capitanes—Juan Pérez y Pedro Méndez—, puede de
cirse que, por su número, casi formaban una sola compañía de 154 hom
bres (10 arcabuceros, 24 ballesteros, 70 provistos de lanzas y 50 de espa
das y rodelas). En cuanto a las de Garachico, sólo comparecieron las de 
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Oistóbal de Ponte y Juan Francisco Calderón, sumando ambas 323 sol
dados de infantería (62 arcabuceros, 27 ballesteros, 120 hombres con es
padas y todelas y 114 con lanzas). 

En estos días finales de su comisión acompañaron al visitador militar, 
además de Cañizares y el regidor Pérez de Victoria, el coronel Fabián Viña 
y los regidores Alonso Jaimes y Cristóbal de Ponte. 

El recuento numérico de los soldados encuadrados en las compañías 
del interior de la isla daba un total de 1.577 hombres, que sumados a los 
1.183 hombres de la guarnición de La Laguna y aledaños, daba una cifra 
global de 2.760 milicianos. 

Desde el año 1559 al año 1567 pocas variaciones notables caben seña
lar en lo que se refiere a la organización de las milicias tinerfeñas, ya que 
la comisión de Pacheco debió ser en absoluto estéril en este lo mismo que 
en otros particulares. No hay el menor indicio que abone una reforma o 
mejora, por pequeña que sea, ni nada en que quepa, traslucir la influencia 
o el resultado de su inspección militar. 

Acaso lo que más destaca en la primera de las fechas antes citadas 
sea la vinculación del cargo de alférez mayor de la isla de Tenerife en la 
familia de Valcárcel. Dicho cargo de alférez mayor del estandarte, cuyas 
funciones peculiares aparecen especificadas en las "instrucciones" de 1554, 
había sido desempeñado hasta 1558 por el regidor Hernando de Trujilló. 
En esta última fecha recordará el lector cómo al agraciar don Juan López 
de Cepeda con el título y oficio de teniente de capitán general al regidor 
Pedro de Vergara, le honró, para dar mayor realce a su persona, con el 
cargo anejo de alférez mayor de la isla. Pues bien, cuando esto ocurría en 
Tenerife, ya hacía tiempo que en la corte venía gestionando doña Isabel 
de Lugo, la "rica-hembra", la vinculación del mismo cargo en cabeza de 
su hijo preferido, el capitán Francisco de Valcárcel, para sí y para sus 
descendientes. 

El primer paso lo había dado en Tenerife doña Isabel de Lugo adqui
riendo, al parecer, por compra a la familia de Armas, el privilegio de que 
gozaba, por juro de heredad, de levantar y tremolar el pendón real en to
das las proclamaciones regias, con objeto de añadir un honor más aJ car-
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go militar (68). El segundo paso fué valerse de Juan de Medrano para ges
tionar la concesión por compra del oficio, quien, efectivamente, obtuvo &a. 
VaUadolid, el 19 de septiembre de 1558, una Real cédula de la princesa 
doña Juana agraciándole con el cargo de alférez mayor. Y la tercera y 
definitiva gestión la hizo doña Isabel de Lugo al conseguir de Medrano el 
traspaso del oficio, ajq.te notario, a favor de la persona que ella "hubiese 
nombrado o nombrase". 

Designado por doña Isabel de Lugo su hijo Francisco como beneficia
rio, así como sus sucesores "por via de titulo de maiorasgo", fué fácil ob
tener la sanción del traspaso. La princesa doña Juana despachó en VaUa
dolid, el 7 de septiembre de 1559, el correspondiente título de alférez ma
yor de la isla de Tenerife, con puesto privilegiado de regidor anejo, y cu
yas funciones militares nos interesa destacar. "Cuando... la dicha isla 
—dice el título refiriéndose a Francisco de Valcárcel y siis sucesores—sir
viere con gente de caballo y a pie, en cu,alquier manera y para cualquier 
efecto que sea para nuestro servicio, seáis y sean vos y los vuestros suce
sores Alférez de la tal gente..., y saquéis y llevéis y alcéis... el penden de 
la dicha isla al tiempo que se alzare por los Reies..., y tengáis... en vuestro 
poder... los atambores y banderas y pendones y otras insignias que se sue
len y acostiunbran tener..." (69). 

Francisco de Valcárcel tomó posesión de su cargo en la sesión del Re
gimiento tinerfeño de 11 de diciembre de 1559 (70). 

Sus derechos y prerrogativas militares le fueron reconocidos por el 

(68) Así se deduce de un artículo de DACIO V. DARÍAS Y PADEON titulado El Alfe

razgo mayor de Tenerife^ publicado en "Gaceta de Tenerife". Días 26 y 27 de noviem
bre de 1935. 

(69) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.525. 
Eln dicho artículo se le concedía "el sueldo y salario que al ta l Alférez se le hubie

se de dar", pero si tenemos en cuenta el carácter no remunerado de los cargos mili
tares canarios, cabe considerar que nimca debieron beneficiarse los alféreces mayores 
de él. 

Eln cuanto a la situación dentro del Regimiento, ya dijimos en otra ocasión que 
tenia el primer asiento y voto después del gobernador. 

FERNÁNDEZ BETHENCOURT inserta el título en su Nobiliario..., tomo 11, pág. 292. 
Para la biografía de Valcárcel, véase este mismo tomo, pág. 204. 
(70) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
El alferazgo mayor de Tenerife se conservó en la familia de Valcárcel hasta el 

año 1862, en que por muerte del último poseedor nominal, don Rafael de Valcárcel y 
Monteverde, sin sucesión, recayó en su hermana doña Nicolasa. 

EJsta última contrajo matrimonio con don Francisco de Urtusáustegui Lugo-Viña, 
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Cabildo, pues consta que en la sesión de 11 de agosto de 1569, gobernando 
la isla Eugenio de Salazar, así se acordó, después de una enérgica recla
mación del alférez mayor. 

En lo que resta de la etapa que estudiamos hasta el año 1567, no se 
señalan, como hechos dignos de mención más que las dos renovaciones de 
cargos militares, hechas en Cabildo, en 1564 y 1566. 

La renovación de 1564 se hizo en la sesión del Regimiento de 12 de 
abril, siendo gobernador y capitán general de la isla el licenciado Armen-
teros de Paz. Pocas variaciones cabe señalar lo mismo en las personas que 
en el cuadro general de la distribución de compañías. La caballería y la 
artillería siguen sin sensibles variaciones con respecto al último arreglo 
de 1558 (Cañizares): desaparece la compañía, de caballeros en La Orotava, 
para transformarse de nuevo en compañía de infantería y en cuanto a la 
de La Laguna siguen al frente de la misma Luis Perdomo y Baltasar de 
Bethencourt. 

Las compañías de infantería amnentan en número, pasando de 20 a 22. 
Dicho aimiento se produce al crearse dos nuevas en la banda sur de la 
isla: una en Abona y VUaflor, para la que fué designado Gaspar Soler, y 
otra en Adeje, de la que fué nombrado capitán Niculoso de Ponte, el hijo 
primogénito del famoso Pedro de Ponte. La transformación de la compa
ñía de caballería de La Orotava en imidad de infantes no supone alte
ración numérica, porque a su vez desaparebe una de las compañías de Bue-
navista: aquella de que era capitáji Juan Pérez. 

Teniendo siempre presente la reforma de 1558, los cambios personales 
ste reducen: en la La Laguna, a la salida de Lope de Azoca, BYancisco Pé
rez de Victoria y Bartolomé Joven, que fueron reemplazados por Francis
co de Coronado, licenciado Juan Xuixez Gallinato y Juan de Valverde; en 
La Orotava, el nombramiento para la compañía de nueva creación de 
Alonso Calderón; en Icod, la sustitución de Antonio Afonso por su hijo 

pasando el. alferazgo como título meramente honorífico a doña María Francisca Ur-
tusáustegiú y Valcárcel, la hija de ambos, etc., etc. 

Cada vez que fallecía un titular del alferazgo era preciso reclamar de la Corona 
la exi>edicián de un nuevo título confirmatorio 

Al segundo alférez, don Francisco de Valcárcel y Ponte, se le expidió el título por 
Real cédula dada en Valladolid el 20 de septiembre de 1602. 

Al tercer alférez, don Nicolás Ventura de Valcárcel y Molina, le fué despachado 
su titulo en Madrid el 21 de abril de 1636. 

Ambas Reales cédulas se conservan en el A. H. N.: Inquisición, leg. 1.525. 
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Asensio y la de Pedro de Carmenatis por Gaspar Martín, y en San Juan 
de La Rambla, el nombramiento de Martín Rodríguez para ocupar la va
cante de Pedro Afonso. En Santa Cruz de Tenerife s ig^ó desempeñando 
la capitanía el alcaide de la fortaleza principal, y en todos los demás 
oficios fueron confirmados los capitanes de 1558 (71). 

Fig. 94.—Autógrafo de Francisco de Coronado. 

La renovación de 1566 fué más simplista todavía. Era entonces gober
nador el licenciado Juan Vélez de Guevara, y para tratar de ello se reunió 
el Cabildo el 20 de abrü de dicho año. Más que de renovación cabría ha
blar, en este caso concreto, de confirmación, pues volvieron a ser designa
dos todos los capitanes de la anterior combinación de 1564, sin más ex
cepción que el cese de Juan Xuárez Gallinato, como capitán de La Lagu
na, y el de Francisco Calderón, como capitán de Garachico. El primero 
fué reemplazado por Pedro de Vergara Alzóla y Ríos, que hacía poco tiem
po que había cesado como alcaide de la fortaleza de Santa Cruz. En cuan
to a la capitanía vacante en Garachico quedó sin cubrir, hecho que se re
petirá con frecuencia en otras ocasiones y que da esta nota de movilidad 
constante al número de las compañías, reducidas ahora a veintiima (72). 
En estas circunstancias los soldados de las compañías vacantes se repar
tían entre los subsistentes, en espera del resurgir futuro de sus unidades. 

Todavía a principios del año 1567 hubo ima nueva renovación parcial 
de capitanías en La Laguna, pues si bien continuaron Alonso de Llerena 
y Juan de Valverde, cesaron, en cambio, Pedro de Vergara y Francisco de 
Coronado, a quienes sustituyeron los hermanos Lope y Juan de Azoca (73). 

(71) Ibid. 
(72) Ibld. 
(73) Ibid. 

498 



CAPITULO XXI 

LAS MILICIAS DE GRAN CANARIA, LA PALMA E ISLAS MENORES 

I. Las müicias de la isla de Tenerife (continuación) (1567-1589): Los tercios insula
res.—Los maestres de camipo.—Francisco de Valcárcel, capitán a guerra de Te
nerife.—Sus desavenenciEU3 con el gobernador Alvarez de Fonseca.—Los "instruc
tores" de müicias.—Los sargentos mayores veteranos.—n. Intervención del Cabil
do ée Tenerife en el gobierno militar. El armamento de las unilicias: Desigfnación de 
cargos militares.—Las "exoneraciones".—Las "conductas".—Planes defensivos.— 
Las atalayas.—^Los "avisos".—Los alardes militares.—Adquisiciones y repartos de 
armas.—in. Las milicias de la isla de Gran Canaria (155Jf-1589): La capitanía ge
neral.—Las "coronelías".—Los tercios.—^El alferazgo mayor.—El presidio de 1571.— 
Instructores y sargento mayor.—^El armamento de las milicias.—IV. JLo* mitkAas 
de las iskis de La Palma, Langarote, Fuerteventtura, Gonuera y Hierro (1554-1589): 
La capitanía general de La Palma.—López de Cepeda.—El alferazgo mayor.—Ins
tructores y sargento mayor.—Algruíios datos sobre las milicias de las islas me
nores. 

I. Las milicias de la isla de Tenerife (contínuación) (1567-1589). 

El año 1567 es de indudable importancia para la historia dé las mui
das canarias, pues de esta fecha o su posterior inmediata, 1568, cabe 
datar la reforma castrense que transformó las "coronelías" en tercios. 
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Mas ya dijimos cómo esta transformación fué más bien aparente, puesto 
que se conservaron la mayor parte de las demarcaciones o distritos mili
tares antiguos, sin otras variaciones que las puramente nominales y la re
fundición de algunas "coronelías". 

Los coroneles dejaron de titularse así para empezar a ser llamados 
maestres de campOj y las antiguas imidades orgánicas que aquéllos man
daron—^las "coronelías"—^tomaron el nombre, ya clásico dentro de la or
ganización militar española, de tercios. En cuanto a la refundición, ya 
había desaparecido la "coronelía" de Güímar, y ahora incorporóse la de 
Los Realejos al tercio de La Orotava. 

De esta manera tres fueron los primitivos tercios tinerfeños: el de 
La Ijtguim, el de Taoro, también llamado de La Orotava, y el de IHhJite. 

Ya el lector conoce por el anterior capítiüo la atribución que hacíamos 
al licenciado Eugenio de Salazar, considerándolo autor o inspirador de 
la reforma, y cómo su famosa carta al capitán Mondragón era el pri
mer testimonio que poseíamos de la existencia de los tercios. Eugenio de 
Salazar tomó posesión del gobierno de Tenerife el 25 de octubre de 1567; 
su carta está datada en noviembre de 1568; de manera que la reforma 
tuvo que ser hecha en el lapso de tiempo intermedio, que sobrepasa lige-
rísinuumente el año. Su testimonio no admite réplica: "Esta la milicia 
nuestra—dice—, dividida en tres tercios, cuyas cabezas son tres maestres 
de cxtmpo..." 

En cuanto a la distribución por compañías, el tercio de La Laguna lo 
formaban las cuatro compañías de infantería de la ciudad (cuyos mandos 
fueron renovados de nuevo a finales de 1567, sustituyendo, a Alonso de 
Llerena, Alonso Vázquez de Nava; a Juan de Valverde, Andrés Fonte; a 
Lope de Azoca, Pedro de Vergara (1), y a Juan de Azoca, Lorenzo Suá-
rez de Pigueroa) (2), y las compañías de Sauzal-Tacoronte, Tegueste-
Taganana y Santa Cruz de Tenerife, cuyos mandos no sufrieron varia
ciones. Además entraron a formar parte del tercio lagimero la compañía 
de a caballo y la de artillería de campo del puerto de Santa Cruz. 

(1) Lope de Azoca había reemplazado a Pedro de Vergara Alzóla y Ríos, al ser 
éste elegido alcaide de la fortaleza de Santa Cruz, el 10 de enero de 1567, y conver
tirse de paso en capitán de la compañía de dicho lugar. Pedro de Vergara fué de nuevo 
nombrado capitán de La Laguna, para sustituir a Azoca, el 12 de diciembre de 1567. 

(2) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 12 de diciembre de 1567. Juan de Azo
ca fué sustituido algo más tarde. 
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El tercio de Taoro se componía de las tres compañías de La Orotava 
(en cuyas jefaturas cesaron Alonso Calderón, que fué reemplazado por 
Baltasar de Anchieta (3), y Andrés Xuárez Gallinato, que lo fué por Eto-
mingo de Grimaldi Rizo) (4); las dos compañías de Los Realejos y la de 
San Juan de La Rambla, sin cambios en sus cuadros de mando. 

Y, por último, el tercio de Daute estaba constituido por las tres com
pañías de infantería de Garachico (cuya ampliación de dos a tres se había 
hecho de nuevo en 1567, confirmando a los anteriores y eligiendo para la 
tercera a Juan Benítez de las Cuevas, que tendría a su cargo además el 
manejo de la artillería de campo) (5), las dos compañías de Icod de los 
Vinos y la de Buenavista, todas tres sin variaciones en sus capitanes. 

Fig. 95.—Firma de Bartolomé de Ponte. 

Eln cierta situación de independencia quedaron las compañías de la 
banda sur de la isla: Güímar, con su capitán BYancisco Rodríguez Izquier
do; Vilaflor y Abona, mandada ahora por Baltasar Soler, en sustitución 
de su hermano Gaspar, y Adeje, capitaneada por Bartolomé de Ponte, 
que a su vez reemplazaba a su sobrino Niculoso de Ponte (6). Estas com
pañías fueron el núcleo de un cuarto tercio, el de Adeje, del que sólo pode
mos afirmar que ya existía en 1573, pues así aparece denominado por esa 
fecha (7). 

(3) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 23 de febrero de 1568. 
(4) Ibid. Sesión de 20 de febrero de 1568. 
(5) A. C T.: LA&ros de Acuerdos. Sesión de 12 de diciembre de 1567. 
En, la sesión de 10 de diciembre había sido elegido para la última capitanía el g-as-

cón Juan Huc, avecindado en Tenerife. Cabe de ello pensar que debió ser depuesto dos 
días rnés tarde, quizá por su condición de extranjero. 

(6) A. C. T.: lÁbros de Acuerdos. Sesión de 10 de jimio de 1569. 
(7) A. C. T.: LÁiyros de Acvjerdos. Sesión de 8 de junio de 1573. Ese día fué nom

brado Alonso de Ponte capitán de infantería del tercio de Adeje. 
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Si Eugenio de Salazar es el primero en nombrar a los tercios canarios 
en su famosa carta de 1568, a partir de esa> fecha abundan los datos y 
pormenores sobre el particular. Así, por ejemplo, cuando en 1569 el al
calde de Mazagán participó a las islas el peligro de ima incursión de diez 
galeras berberiscas, el primer acuerdo del Cabildo fué ponerlo en conoci
miento de los maestres de cawpo y capitanes para que estuviesen aper
cibidos (8). 

Mayor información nos suministran los propios nombramientos de 
maestres de campo. El primero que conocemos fué el de Felipe Jácome de 

Fig. 96.—Autógrafo de Felipe Jácome de las Cuevas. 

las Cuevas, elegido maestre de campo de Daute en la sesión del Cabildo 

de 17 de junio de 1569 (9). Ignoramos quién le precedería en el mando del, 

'•'tercio de Garachico e Icode e Buenavista"; pero suponemos con sobrá

is) A.. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 7 de septiembre de 1569. 
(.9) A. C. T.: Ibid. Todavía por la fuerza de la costumbre se dice en el texto: "E 

luego eligieron por coronel de las bandas de Daute, que es a saber de los tercios de 
Garachico e Icode e Buenavista a..." Pero es escribano añadió aJ margen de su propia 
letra: m,aestre de camvpo de Daute. 

Sobre la ascendencia de Felipe Jácome de las Cuevas, el lector puede consultar el 
primer tomo de esta obra, pág. 355 y nota 42. 

Casó Felipe Jácome dos veces: la primera, con Angela Joven, y la segimda, con 
Antonia Verde de la Peña. Del primer matrimonio n a d ó Bartolomé Benitez de las 
Cuevas y Joven, y del segundo nacieron Felipe Jácome de las Cuevas y Verde, Fran
cisco, Catalina e Inés Benitez de las Cuevas y Verde. 

Además de los cargos con anterioridad reseñados, ejerció los de jurado y regidor 
del Cabildo de Tenerife. Su título de regidor, que se conserva original, está expedido 
por Felipe I I el 17 de marzo de 1559. (A. C. T.: Letra T., leg 2, núm. 7, doc. 15.) 

BEn-HENCOURT, tOHlo I, pág^. 238. 
NÚSEZ DE LA PEÑA, pág. 384. 

A. H. N.: InqvÁsición, leg. 1.404 (2), fol. 111 v. 
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dos motivos que no sería otro que el coronel Fabián Viña Negrón. En 
aquella misma sesión fué nombrado capitán de la compañía de infantería 
que dejaba vacante Felipe Jácome, Alonso de Ponte, hijo segundogénito 
del famoso cuasi pirata. 

El mando de Felipe Jácome de las Cuevas en Garachico no fué muy 
largo, pues si bien le vemos en agosto de 1570 movilizando todas sus hues
tes contra tux posible ataque por parte de los luteranos de Jacques de 
Sores y reclamando, como maestre de campo del tercio de Gaírachico, arti
lleros al Cabildo para defensa del lugar (10), en cambio hacía dejación de 
su cargo en la sesión de 12 de marzo de 1571, alegando como motivo su 
traslado de residencia a Abona. El Cabildo, aunque se la aceptó, acordó 

Fig. 97.—Blacsímile de la firma de Alonao de Ponte. 

nombrar su sustituto cuando conviniese, y por tal motivo no hemos po

dido averiguar quién le reemplazó (11). Sólo sabemos por medios indi

rectos que en 1576 desempeñaba este cargo Gaspar Fonte de Ferrera (12). 

Oel tercio de Garachico no volvemos a alcanzar noticias hasta el año 1587, 

(10) A. C. T.: Labros de Acuerdos. Sesión de 11 de agosto de 1570. 
(11) A. C. T.: Ibid. Felipe Jácome se titula "maestre de campo de las bandas de 

Daute". 
(12) A. C. T.: Fortificaciones y castillos, letra F, leg. 1, núm. 9 (11). 
Gsispar Fonte de Ferrera era hijo del conquistador Jerónimo Fonte y de su esposa 

Marquesa de Ferrera. Fué familiar de la Inquisición, capitán y regidor, así como pro
pietario de riquísiirnos ingenios de azúcar en Daute. 

Casó con Marina Fagés y tuvo los siguientes hijos: 
1.» Miguel Fonte de Ferrera, que matrimonió con Ana de Ponte y Cuevas, y 
2.'° Jerónimo Fonte Pagés, que casó con Isabel Ximénez; Jorva Calderón. 
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en que sabemos que desempeñaba su jefatura como maestre de campo 
don Alonso de Ponte y Cuevas (13). 

El segundo maestre de campo del que tenemos pruebas fehacientes de 
su nombramiento es el del tercio de La Laguna. La elección se verificó 
el 31 de mayo de 1570, y salió design?do "maestre de campo del tercio 
desta ciudad" el regidor Lope de Azoca. Le nombraron y eligieron—dice 
el acuerdo—"la Justicia y Regimiento" (14). 

Ignoramos, en cambio, a quién sustituía, caso de no ser el primero, 
supuesto también admisible. Las razones en que nos apoyamos no son 
otras que la resistencia de los capitanes generales a cubrir este cargo en 
el tercio de La Laguna, por considerar que amenguaba algo su autoridad 
en la capital de la isla y se hacía innecesario residiendo ellos en la misma. 
Precisamente, siendo gobernador y capitán general de la isla de Tenerife 
el capitán Juan Núñez de la Fuente, allá por el año de 1587, el regidor 
Bemardino Justiniani solicitó del Cabildo el nombramiento de maestre 
de campo de La Laguna a favor de Diego de Céspedes, "vecino desta ciu
dad, que lo ha sido otras veces y conoce el ejercicio de la guerra por mu
cho tiempo en campo formado, y que se le pida lo acepte y que asista a 
los Cabildos donde se trataren cosas de guerra"; mas Núñez de la Fuente 
alegó a su favor que, según sus noticias, "por estar asistente el goberna
dor en esta ciudad, nunca se ha nombrado maestre de campo encella... en 
los gobiernos pasados", aunque prometió que se trataría del asunto "cuan
do convenga y la ciudad lo acordare". 

Además aseguró Núñez de la Fuente "que aimque la persona de Diego 
de Céspedes lo puede ser, nunca... ha entendido que aquí—^La Laguna— 
lo haya sido..., sino [tan sólo desempeñado] el oficio de sargento VIM-

(13) A. C. T.: Ibid. Sesión de 23 de marzo de 1587. 
Sobre Alonso de Ponte y Cuevas, hijo del famoso Pedro de Ponte y Vergara, véase 

"il tomo I de esta obra, pág. 363. 
De BU matrimonio con Elvira de Vergara Alzóla y Ríos tuvo las siguientes hijas: 
1." Catalina de las Cuevas y Ponte, mujer de don Ventura SaJazar de Frías, y 
2.° María de Ponte y Vergara, que matrimonió con Juan Francisco Ximénez. 
FRANCISCO FERKANDEZ BETHENCOUBT : NoTMi0rio y blasón de Canarias Madrid, 1886, 

tomo Vn , pág. 207. 
(14) IWd. Sesión del día indicado. 
Para conocer algunos pormenores concernientes a la aseendencia y familia de Lope 

de Azoca, véanse este mismo tomo, pág. 483. 
(15) A. C. T.: Libros de Aon^dos. Sesión de 23 de marzo de 1587. 
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yor (15). Con ello nos quedamos en la duda de si Diego de Céspedes llegó 
a ser efectivamente maestre de campo del tercio de Agüere. 

Lo único cierto es que el cargo mencionado lo usufructuaron m.uy po
cos capitanes y que sólo conocemos con seguridad como tal maestre de 
campo a Lope de Azoca, 

Fig. 98.—^Firma de Lope de Azoca. 

En cuanto al tercio de Taoro, parece ser que su primer maestre de 
campo fué Alonso Calderón (16), ya que en 1586 fué exonerado por el 
Cabildo dando como motivo "aber muchos años que le sirve". Para sus
tituirle fué designado Domingo de Grimaldi Rizo (17); este último era el 

(16) Alonso Calderón, regidor de Tenerife, era hijo del conquistaxior Hernando 
Calderón y de su esgosa. Inés López Doya Gallegos. 

Casó con Ana Moreno de Franchy. 
Un hijo único nació de este matrimonio, Eisteban Calderón, a favor del cual ins

tituyó este mayorazgo con facultad real ante el escribano de La Orotava Juan Ra
mírez el 20 de julio de 1569. 

Ssteban Calderón casó con María Abarca de las Cuevas 
(17) Domingo de Grimaldi Rizo Benítez de Lugo era hijo de Diego Benitez Sua-

zo de Lugo y de su legítima mujer Magdalena de Grimaldi Rizo. 
Casó con María de Lleirena Cabrera y San Martín, hija menor de Alonso de Llere-

na "el Viejo". Tuvo de este matrimonio los siguientes hijos: • 
1." Diego Benitez de Lugo, que casó con Jacobina Weaterling. 
2^' María de Cabrera Llerena, soltera, y 
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maestre de campo de La Orotava cuando Leonardo Torriani visitó la 
villa el 23 de febrero de 1588. 

Del tercio de Adeje sólo conocemos al maestre de campo de 1588. El 
Cabüdo de Tenerife, en sesión de 16 de diciembre de dicho año, acordó 
designar para el citado oficio a Pedro de Ponte y Vergara, alcaide de la 
casa-fuerte, hijo de Niculoso y nieto de su homónimo el potentado nego
ciante tinerfeño (18). 

Sin embargo, no se perdió del todo la costimibre de denominar "coro
neles" a los jefes de varias compañías en circunstancias extraordinarias; 
y así, por ejemplo, cuando en 1569 la isla de Tenerife decidió socorrer a 
la de Lanzarote, invadida por los moros, el Cabildo designó coronel del 
ejército expedicionario (tres compañías de infantería capitaneadas por 
Diego de Mesa, Juan de Ascanio y Luis Benítez de Lugo) a Francisco de 
Valcárcel (19). 

Imposible resiüta, en cambio, seguir el rastro de los cambios y susti
tuciones personales en los mandos de las compañías de infantería. Y no 
por carencia de documentación, sino todo lo contrario; si en im principio 
fué tarea fácil y necesaria señalar, en los albores, el desarrollo de esta 
institución militar, a medida que el ejército insular quedó estructurado 
con visos de estabilidad, es tal la profusión de noticias militares de toda 
índole, que asoman por entre los folios de los voluminosos Libros de Acuer
dos del Cabildo de Tenerife, que amenazan con ahogar a quien intente 
recogerlas y ordenarlas. Por otra parte, sería ello un tarea en absoluto 
estéril, que daría a conocer interminables listas de nombres que pueden 
muy bien yacer en el olvido. 

Además, si hasta ahora las "exoneraciones" y sustituciones han tenido 

3." Magdalena Grimaldl, casada con García de Vergara "el Mozo". 
FRANCISCO BÍ^NANDEZ BETHENCOUBT: NobiUcurio y Blasón de Canarias. Santa Cruz 

de Tenerife, 1878, tomo I, págs. 162-164. 
ALONSO DE ESPINOSA: Dei origen y milagros de Nuestra Señora de Candelaria. 

{Edición Ijeoncio Rodríguez), fascículo III, i>ág. 58. 
(18) A. C. T.: lAbros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(19) Ibid.: Seaión de 21 de octubre de 1569. 
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por directriz cambios de conjunto que afectaban, si no a la totalidad del 
ejército, sí a buena parte de sus cuadros de mando, a partir de este mo
mento predominarán las "exoneraciones" individuales con la sustitución 
consiguiente, cosa que hace imposible perseguir el rastro de estas muta
ciones personales. 

De ahí nuestro cambio de punto de vista, limitándonos ahora a seña
lar sucintamente las alteraciones que sufren las compañías en cuanto a 
su distribución numérica, para señalar, más adelante, en im intento de 
sistematización, los móviles que impulsaban y movían al Cabildo en los 
cambios personales para el mando de estas unidades. 

El primer cambio que se operó fué en Garachico, donde ya hemos vis
to la creación de una tercera compañía en 1567 a favor del capitán Juan 
Benítez de las Cuevas (20). Bastantes años más tarde, en 1585, hallamos 
la prueba de la existencia de otra nueva compañía, ahora de caballeros, 
pues por esa fecha fué nombrado capitán de la misma Julián Lorenzo 
Clavijo, por muerte de Miguel Ponte de Perrera (21). 

El año siguiente, 1586, nos ofrece dos interesantes novedades: la 
creación de una nueva compañía de infantería en "San Pedro, Tanque e 
Culata", para cuyo mando fué designado el regidor Antonio Fonte, y el 
desdoblamiento de la compañía de Los Realejos otra vez en dos (22), man
dadas, respectivamente, por Antón Solórzano de Hoyos y Hernando de 
Castro (23). 

En cuanto a las compañías de infantería de La Laguna, su número no 
se (mantuvo sin modiñcaciones a lo largo del período que estudiamos. 
En 1573 el Cabildo acordó ampliar su número a cinco, atendiendo a los 
desinteresados ofrecimientos del regidor Juan Luzardo de Franquis, quien 
se comprometía a armar a sus expensas a cien soldados a cambio de la 
correspondiente "conduta" de capitán. Sometido el asunto a la delibera
ción del Concejo, el regidor Fabián Viña Negrón defendió la proposición 
de Luzardo, aceptándose sin discrepancias, con la condición de quedar la 
nueva compañía a las órdenes inmediatas del "gobernador y capitán ge
neral" para acudir a la defensa de la tierra en cualquier distrito de la isla 

(20) A. C. T.: lÁbros de Acuerdos. Sesión de 12 de diciembre de 1567. 
(21) A. C. T.: Ibid. Sesión de 7 de junio de 1585. 
(22) Decimos otra vez, porque con anterioridad habían sido dos compafiías (como 

recordará el lector), que se refimdieron. 
(23) A. C. T.:, lÁbros de Acuerdos. Sesión de 18 de julio y 4 de agosto de 1586. 
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o en "socorro de las vecinas", según lo demandasen las circunstancias. Es
tos cien soldados habían de ser armados por su capitán, manteniendo la 
proporción de mitad de arcabuceros y mitad de piqueros (24). 

Flg. 99.—Autógrafo de Juan Luzardo de Franquis. 

Más adelante amplióse el número de las compañías de infantería a seis. 
En 1585 estaban al frente de las mismas los capitanes Luis Fiesco, Luis 
San Martín, Francisco de Rojas, Pedro Soler, Pedro Fernández de Ocam-
po y Luis Bemal de Ascanio (25). 

La lugartenencia de la compañía de caballería se convirtió en esta 
época en imo de los cargos militares más honrosos y disputados. En 1575 
fué electo, para sustituir a Luis Perdomo, Esteban de Llerena, en reñida 
competición con otros caballeros y con el mismo Perdomo, su antece
sor (26). 

En esos años que se extienden entre 1567 y 1589 son acontecimientos 
dignos de mención para la historia de las milicias de Tenerife el nombra
miento de Francisco de Valcárcel como capitán a guerra de la isla en 1571, 
la designación por la Corona de instructores militares en 1580 y el nom
bramiento de sargentos mayores veteranos en 1587. 

(24) A. C. T.: Ubros de Acuerdos. Seaióii de 23 de junio de 1573. 
(25) A. C. T: Ubros de Acuerdos. Sesión de 25 de octubre de 1585. 
(26) A C. T : labros de Acuerdos. Sesión de 19 de diciembre de 1575. 
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El primero fué un vano intento del capitán Francisco Valcárcel, alfé
rez mayor de la isla y antiguo alcaide del castillo de Santa Cruz, por ins-
taxirar en Tenerife la magistratura militar de los capitanes generales in
dígenas o naturales, siguiendo la pauta de las otras dos islas mayores: 
Gran Canaria y La Palma. Ya hemos expuesto con reiteración cómo la 
isla de Tenerife quedó en 1554 aJ margen de la reforma militar ante
dicha, desde el momento en que tanto Juan Ruiz de Miranda como Juan 
López de Cepeda, sus gobernadores, asumieron el mando castrense, titu
lándose ellos y sus sucesores capitanes generales de la isla. Sin embargo, 
no faltaron intentos reiterados por ampliar el marco primitivo de la re
forma a la isla más poblada y más fuerte desde el pimto de vista mUitar. 

El primero en romper lanzas, en beneficio propio, fué el famoso regi
dor Fabián Viña Negrón, aunque en circxmstancias que hacen difícil pre
cisar las facultades propias de su cargo. La primera noticia que tenemos 
sobre las aspiraciones del futuro alcaide de la torre de San Miguel se 
remonta al año 1561. Por esa fecha Fabián Viña planteó ante el Cabildo 
su propósito de hacer dejación de la capitanía general de las partes de 
Daute en favor de su hijo natural del mismo ^ombre, para lo que pensaba 
solicitar permiso del Rey, hallando vivísima oposición por parte del regi
dor Francisco de Valcárcel por considerar que tal medida redimdaba "en 
daño de la República" (27). 

De esta demanda del regidor tinerfeño y de su petición al gobernador 
licenciado Plaza para que abriese pública información sobre el particular, 
dedúcese daramente el ejercicio por Fabián Viña del cargo efectivo de 
capitán general de las partes de Daute. EIn cambio no poseemos el menor 
dato que nos pueda aclarar el alcance de sus atribuciones. Como por aque
lla fecha no existían todavía los tercios, sino las "coronelías", y Garachi-
co se hallaba algo alejado de la capital de la isla, el titulo de capitán ge
neral a favor del coronel Viña cabría interpretarlo como el reconocimiento 
de una autoridad militar autónoma en el norte de la isla, quizá englobando 
bajo su jurisdicción a las "coronelías" de Los Realejos y La Orotava, y 
justificada por la escasa pericia militar de los capitanes generales te-
trados. 

Todavía el coronel Viña amplió la esfera de su mando militar en 1571, 
pues por esa fecha presentó al Cabildo "una cédula y provisión real", hoy 

(27) A. C. T: Libros de Acuerdo» Sesión de 10 de febrero de 1561. 
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desaparecida, por la que Felipe II le agraciaba con el título de "capitán 
general de las bandas del norte desta isla" (28). De acuerdo con esta úl
tima disposición, Fabián Viña extendió así el ámbito de su jurisdicción 
militar, que debió comprender los territorios que se extienden por la costa 
desde la punta de Teño a la de Anaga. Estos nombramientos, muy de 
acuerdo con la anárquica y desimiforme organización militar del siglo xvi, 
debieron tener poca efectividad práctica por la dependencia en que que
daron del mando de los gobernadores y por las reformas posteriores. 

Con estos precedentes inmediatos FVancisco de Valcárcel, antiguo ca
pitán de los tercios de Italia, como Fabián Viña, quiso rivalizar también 
ccMi éste en el mando militar de la isla y no halló mejor medio que solici
tar para sí el cargo de capitán general de la isla de Tenerife. Aprovechó 
para ello la circimstancia de encontrarse en la corte como mensajero de 
la propia isla, y supo sacar además partido del ambiente favorable que se 
respiraba en la misma capital de las EJspañas, ante el mal sesgo que toma
ba la guerra marítima con Francia y las recientes tropelías de Jacques 
de Sores y Jean de Capdeville. 

Estos desgraciados sucesos inclinaron a la Corona a llevar a cabo al
gunos cambios en el gobierno del Archipiélago, reemplazando a los gober
nadores letrados por gobernadores militares. La reforma se llevó a cabo 
en 1571, pero sólo con carácter parcial y por vía de ensayo. En esa fecha 
fué designado gobernador de Gran Canaria el capitán Juan de Benavides, 
mientras Tenerife seguía gobernada por el licenciado Juan Gante del 
Campo. Entonces fué llegado para Francisco de Valcárcel el momento de 
terciar en la cuestión ante el Consejo de guerra, ofreciéndose para desem
peñar el mando militar de esta última isla "entre tanto que se nombraba 
persona por capitán de la dicha ysla o hasta que otra cosa mandase S. M.". 

Aceptado el ofrecimiento, expidióse en Madrid, el 20 de junio de 1571, 
la oportuna Real cédula por la cual Felipe II, dándose por "informado [de] 
que por no aver de presente capitán en la isla de Tenerife ni persona que 
entienda en las cosas de guerra ni a quien obedescan y sigan los vecinos y 
gente que reside en ella, no se dan las ordenes que combiene aia en la di
cha isla para su buena guarda y defensa, y aquello esta por esta causa a 

(28) A. C T: Ldbros de Acuerdos. Sesión de 7 de julio de 1571. 
Fabián Viña, el hijo natural del coronel Viña, fué más adelante designado capitán 

de infantería de Garachico. (Ibid.: Sesión de 8 de junio de 1573.) 
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mucho peligro, en especial siendo frontera de tantos enemigos", y tenien

do en cuenta los méritos y servicios contraídos por el alférez mayor Fran

cisco de Valcárcel como capitán de infantería española en Córcega, Ña

póles, Puerto de Hércules, Lombardía y en la jomada del Sena, le desig

naba para que "entre tanto que se nombra persona por ccipitcm de dicha 

Flg. 100.—Firma de Francisco de Valcárcel. 

isla o hasta que otra cosa mandemos, proveáis todo lo que fuere necesario 

y combiniere a la dicha isla para su guarda y defensa, y ordenéis y aper-

civais y prevengáis la gente de ella para que estén armados y en orden y 

cuando, de y como les ordenéis cuando combiniere para defensa de dicha 

isla" (29). 

(29) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 8, núm 42. 
A. H. N.: inquisición, leg. 1.525. 

La, orden terminaba conminando a las autoridades insulares al fl«l cumplimiento 
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Llamamos la atención sobre el silencio de la Real cédiila en titular a 
ValcáJxjel capitán general, aunque sus fimciones son las mismas que des
empeñaron Cerón y Monteverde en Gran Canaria y La Palma. Por eso le 
llamaremos simplemente ccDpitán a gwerra (30). 

Sin embargo, el texto de la anterior Real cédula tardó bastante tiempo 
en conocerse en Tenerife, por causa de la ausencia de Valcárcel en la corte 
como mensajero de la isla; ausencia que persistía en octubre de 1572 (31). 
No obstante, ya en abrU de este año túvose conocimiento de la misma en 
La Laguna, provocando la repulsa airada del Cabildo por considerar que 
la creación de la "capitanía general de la isla" en favor de Valcárcel era 
una innovación peligrosa "en grave daño de la dicha isla y república". En 
la sesión de 10 de abril de 1572 discutióse ampliamente sobre el particu
lar a instigaciones de su propio gobernador el licenciado Gante del Cam
po, acordándose "informar a S. M. sobre los inconvenientes y daños de tal 
decisión" (32). 

A pesar de todo preponderó el influjo de Valcárcel en el Consejo de 
guerra sobre la protesta de la isla; mas su mando fué bien corto y efí
mero, ya que al tomar pensión de la gobemaduría de Tenerife, el 26 de' 
mayo de 1575 (33), el veterano capitán don Juan Alvarez de Fonseca 
quedó virtualmente cancelado el nombramiento a favor de Valcárcel 
de 1571. 

No lo estimó éste así, sin embargo, y ello dio pábulo a un ruidoso al
tercado con el gobernador que falló más adelante el Consejo de guerra a 
favor del segundo. 

Escasos días después de la toma de posesión de Fonseca, el 1 de junio 
de 1573, ya se produjo en el mismo seno del Cabildo el choque de ambas 

de la loiaiDB. hasta tanto que el Rey nombrase ca/jpitém de la isla o mandase otra cosa. 
Va sruflcrita por el secretairio Juan Delg-ado. 

FERNANDEZ BETHENCOUBT, en el tomo II, pág. 296 de su Noh%Iktño...,}& inserta ín-
tegramiente. 

(30) Elate es el nombre con que se le designa en el encabezamiento de la copia del 
título inserto en el leg. 1.525 de la sección de Irtqu.isiñó'»', del Archivo Histórico Na
cional. 

(31) A. C. T.: lÁifros de Acuerdos, Sesión de 17 de octubre de 1572. 
(32) Ibld. Sesión del día indicado. 
(33) Habla sido nombrado por Real cédula, expedida en EH Pardo el 18 de febre

ro de 1573. 
A. C. T.: lÁbro I de R'oales CéduJas, núm. 40, fol. 64. 
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jurisdicciones. Dos días más tarde el Regimiento volvió a discutir a pe
tición del licenciado y regidor Lorenzo Suárez de Fig^eroa—hermano del 
capitán Francisco de Valcárcel—sobre el contexto de la mencionada Real 
cédula, acordándose traerla a Cabildo para su examen detenido y exacto 
cumplimiento (34). 

Hallándose el litigio en este estado no tardó mucho en producirse la 
ruptura violenta entre ambos capitanes. El motivo ocasional fué la pri
mera "muestra y alarde" de las mUicias, convocadas en la plaza del Ade
lantado por el gobernador, el domingo 7 de junio de 1573. Cuando éstas 
iniciaban áus primeras maniobras llevando sus capitanes al frente, com
pareció en la plaza revestido de todas sus armas el "capitán general" Val-
cárcel, protestando de que se hiciese alarde "sin orden ni consentimi'ento 
suyo". Seguidamente dio instrucciones al sargento mayor Pedro de Ocam-
po "para la buena orden del... alarde", siendo desobedecido "in continen-
ti". Entonces no le quedó otro reciirso al capitán general que demandar 
"el favor y ajmda" del gobernador, poniendo en sus manos una airada 
protesta por incumplimiento de las órdenes regias y exigiendo testimonio 
de su petición para apelar donde procediese (35). 

El altercado tuvo como es natural su reflejo en los Libros de Acuer
dos del Cabildo de Tenerife. Al día siguiente, 8 de junio de 1573, discu
tióse ampliamente en el seno del mismo la cuestión planteada, e inclinán
dose la mayoría de los regidores "por obedecer la cédiila reial" no le quedó 
otro recurso a Fonseca que conformarse con este parecer. 

Sin embargo, el triimfo de Valcárcel iba a durar pocos días. Habiendo 
disentido el procurador general de la isla Francisco Riquel del acuerdo 
del Cabildo, volvió a provocar una nueva reimión el 12 de jimio en la que 
se leyó su escrito de oposición, tan razonado y justo, que merece los ho
nores de ima inserción parcial. 

Empezaba Riquel su argumentación negando a Valcárcel la calidad de 
capitán general, ya que si bien su petición "paresce que tiene sonido y 
sabor de cosa tocante a capitán general..., en la dicha cédula no se dize 
que sea admitido por capitán general ni tal S. M. le concede ni aun por 
capitán particular como párese bien por la dicha cédula ponderando bien 
las palabras della; cuando mas que si S. M. quisiera hacerlo capitán ge-

(34) A. C. T.: Bealea Céáküas, leg. 8, núm. 42. 
Ibid.: lAbros de Acuerdos. Sesión de 3 de junio de 1573. 
(35) A. C. T.: Reales Cédulas, leg. 8, núm. 42. 
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neral desta ysla lo dixera como en otras cédulas quA... ha dado y conce>-
dido a atrás personas en la ysla de Canaria y de La Patma^ y en esta y 
otras partes lo ha dicho expresando claramente [ser] capitán ansi parti
cular como general, de donde pues en esta no lo dice es cosa clara que no 
le concede que sea algo de lo susodicho". Tras este exordio, Francisco 
Riquel recordaba el texto de la Real cédula de 1571, cuando al encargar a 
VaJcárcel del mando militar se insistía en "no haber de presente capitán 
ni persona que entienda en las cosas de la guerra", razón que no se daba 
ahora por haber proveído gobernador "ansi en lo tocante a cosas de jus
ticia como de guerra" que ejercía las funciones de "capitán general" con 
singular pericia. "Por experiencia se ha visto—añadía—, en el alarde pa
sado, el gobieimo y orden que en el V. md. [Fonseca] dio, cosa nunca vista 
ni tan bien puesta por los capitanes todos de atrás, por do se coligió ma
nifiestamente la ysperiencia que V. md. tiene en las cosas de la guerra y 
quanta merced Su Magd. nos ha hecho en ymbiamos con tiempos tan 
peligrosos y de tantas guerras persona que asi lo entienda." Teniendo en 
cuenta estas razones juzgaba Riquel cancelado el nombramiento de Val-
cárcel, puesto que la Real cédula de 1571 ponía como reserva el desem
peño del cargo "hasta tanto que aya capitán en esta ysla, y es cosa evi
dente que después de la dicha cédula S. M. a probeydo a V. md. por su 
gobernador y capitán geneo-al desta ysla y ansi cesa lo proveído y man
dado..." 

Francisco Riquel alegaba además en apoyo de su petición la costum
bre inveterada de la isla de considerar a los gobernadores como capitanes 
generales, siendo reconocidos como tales por su Cabüdo y la concurrencia 
de otras circimstancias que iban en mengua del buen nombre y prestigio 
de Valcárcel. La primera, que a juicio de Riquel anulaba su nombramien
to, era haberlo obtenido cuando representaba a la isla en la corte como 
su mensajero, "pagado con los dineros del Cabildo", y tras de comprome
terse "a no gestionar y obtener nada ni para si ni para sus parientes ni 
amigos, ni nadie"; la segunda, no concmTir en Valcárcel "las calidades 
que S. M. en sus leyes manda para lo que pide y requiere ima ysla como 
esta [Tenerife]..., que ella sola es mayor y de mas gente y de mas vecinos 
y de mas trato que todas las otras seis islas juntas, como es notorio...", y 
la tercera, tener el capitán Valcárcel "muchos deudos y parientes" de un 
lado, y de otro, "querer mal a muchas personas desta ysla con los que 
ha tenido questiones por entremeterse con mucha calor en las cosas de la 
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guerra que no le pertenecian, de donde se han seguido por su causa heri
das y alborotos y escándalos..." 

Planteada de esta manera la cuestión ante el Cabildo el 13 de junio 
de 1573 (trus de insistir Riquel en la imposibilidad de que coexistiesen 
"dos cabezas y mande» diferentes" en la isla, "pues se perderla la diligencia 
y orden en las cosas de la guerra"), los regidores estudiaron detenida
mente el caso por espacio de algunas sesiones, acordando en definitiva 
revocar su anterior pronunciamiento, enviar im mensajero a la corte y 
poner en sus manos los autos para su resolución en definitiva por el Con
sejo de gueara. En el entretanto asumiría la autoridad plena, civil y mili
tar, de la isla, el capitán Juan Alvarez de Fonseca. El alférez mayor Fran
cisco de Valcárcel protestó airadamente de este acuerdo, considerándose 
agraviado por la resolución ulterior del Cabildo (36). 

El litigio fué fallado, en fecha que ignoramos, a favor de la jurisdic
ción única, quedando en ei ejercicio de la capitanía general de Tenerife 
los gobernadores titulares de la isla. 

Más adelante, cuando en 1579 don Juan Alvarez de Fonseca fué nom
brado por segunda vez gobernador de Tenerife y La Palma, quiso ponerse 
a resguardo de ver discutida su autoridad en las islas, y antes de embaió 
car para el Archipiélago obtuvo la Real cédula de 18 de agosto de dicho 
año, de la que él mismo fué portador. Dicha norma legal le encomendaba 
tener a su cargo las cosas de la guerra por "el tiempo que tuvieredes el 
dicho cargo de gobernador o el que fuere nuestra volimtad o hasta que 
otra cosa proveamos", quedando facultado en el orden militar "asi para 
la guarda e defensa de las dichas yslas e de sus tierras e puertos como 
en apercibir e concertar las gentes que en ellas rezidiere e ordenarles lo 
que han de hazer para su guarda e defensa..." (37). 

En el intermedio, la Corona había dictado otra disposición aclaratoria 
sobre el mando militar del Archipiélago, la cual, rebajando la autoridad 
de la Real Audiencia, venia a ser xma reafirmación de las facultades que 
en el orden castrense habían de disfrutar los gobernadores en íntima co
laboración con los Cabildos. Nos referimos a la Real cédula de 23 de 
agosto de 1578, por la que Felipe U, saliendo al paso de todo "camino 

(36) A. C. T.: Ltho'os de Acuerdos. Sesiones de los días indicados. Reales Cédu

las, leg. 8, núm. 42. 
(37) A. C. T.: lÁbro II de Beale^ Cedidas, núm. 127, fol. 181. 
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de competencia [por el que] viene a perderse la ysla", y considerando ser 
"las caiisas que tocan a la guerra tan remotas y extrañas a vuestra ju
risdicción Oa de la Audiencia)... e que de ello podrian suceder muchos 
ynconvenientes", ordenaba al regente y oidores "que de aqui en adelante 
no os entrometáis en ninguna cosa que los gobernadores de la dicha ysla 
con el Regimiento della provehieren tocante a la guerra, sino que libre
mente dexeis executar lo que acordaren..." (38). Un año más tarde, por 
Real cédula de 27 de enero de 1579, volvióse a recordar a la Audiencia 
el exacto cumplimiento de la disposición anterior (39). Ambas cedidas, 
aunque especialmente dirigidas a las autoridades de Gran Canaria, afec
taban por igual a sus hermanas las demás islas del Archipiélago. 

En cuanto a Francisco de Valcárcel y Lugo, volvió a desempeñar con 
el tiempo otros cargos civUes y militares de importancia; y si bien tuvo 
que renunciar a su flamante cargo de capitán general, en 1582 fué nom
brado por el gobernador Lázaro Moreno de León capitán general suplente 
de la isla de Tenerife, para que le ayudase en la defensa, ante el temor de 
una invasión por parte de los rebeldes lusitanos que seguían al prior de 
Grato, cuya flota se hallaba apastada en las islas Terceras. Cuando en 
febrero de 1583 Lázaro Moreno de León abandonó Tenerife en viaje hacia 
La Palma, EYancisco Valcárcel quedó en la primera isla como jefe militar 
único, en los difíciles momentos en que el Archipiélago vióse bloqueado 
por la nota combinada franco-lusitana de Saint Pasteur-Serrada (40). El 
primer alférez mayor de Tenerife vivió todavía muchos años, pues si bien 
otorgó su testamento en La Orotava, ante Juan Benítez Suazo, el 3 de mar
zo de 1585 (41), no falleció hasta el año 1602, en cuyo mes de febrero ocu
rrió su óbito en la ciudad de La Laguna, siendo enterrado en la capilla 

(38) A S.: Mar y Tierra, leg. 469. 
(39) Ibid. 

(40) Dicho nombramiento fué reiterado por el gobernador el 27 de diciembre 
de 1583, haciendo constar que lo hacia teniendo en cuenta "su mucha práctica y ex
periencia en las cosas de la guerra y haverse hallado en muchas jomadas con el rey 
nuestro señor..." 

(41) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.525. El testamento lo otorgó cerrado en esa fe
cha y ante el escribano citado, atunque lo depositó en la escribanía de Juan Ajxchieta, 
en La Laguna. 

Por él sabemos—en contradicción con lo que afirma BETHENCOURT en su Nobilia
rio..., tomo II, pág. 264—que Valcárcel había casado en primeras nupcias con su do
ble concuñada doña Catalina de Lugo (hija de don Francisco Benítez de Lugo y de 
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de la Epístola (también llamada de los Valcárceles) del convento de San 
Miguel de las Victorias, que fundaron sus padres, Cristóbal de Valcárcel 
e Isabel de Lugo, para sepultura propia y de sus descendientes (42). 

El nombramiento por la Corona de "instructores" veteranos para dis
ciplinar a las milicias canarias es otro de los hechos más destacados en 
la historia del ejército regional en la época que estudiamos. 

Sus precedentes más próximos hay que hallarlos en la misión del ca
pitán Gaspar Salcedo en 1571, fecha en que vino a Gran Canaria "con 
cierto numero de soldados" en compañía del ingeniero Agustín Amodeo, 

doña Isabel de Cabrera), con la estuvo casado nada la&a que año medio, y la que 
falleció estando Valcárcel en Castilla, sin haber logrado descendencia. 

El segundo matrimonio con doña Isabel de Ponte tuvo que ser posterior al 21 de 
noviembre de 1573, pues por esa fecha doña Catalina de las Cuevas, viuda ya del fa
moso Pedro de Ponte, otorgaba escritura de dote a favor de su hija Isabel por can
tidad de 12.000 ducados. (A. H. N.: inquisición, leg. 1.525.) 

(42) La petición de abertura del testamento se hizo en La Liaguna el 23 de fe
brero de 1602, y la apertura del mismo en la Orotava—a solicitud de los interesados— 
el 26 del mes referido. 

Por él creaba un vínculo a favor de su hijo Frasquito (sic) y de sus inmediatos 
heiiedicHoa oon, imposición de nombre y apellido "para que no se pierda el linaje" y 
obligación de portar "sus mtnas a la mano derecha". También le hacía cesión del pa
tronato de la capilla de la Epístola, del convento de San, Miguel de las Victorias, de 
La Laguna, que él había disfrutado por cesión de sus padres. 

Fueron sus otros hijos: María (casada con su primo Miguel Ponte y Ponte), Ca
talina e Isabel (ambas religiosas). Su mujer Isabel de Ponte otorgó testamento el 3 de 
abril de 1605, ordenando que la enterrasen en el convento de San Lorenzo, de la Oro
tava, aunque autorizando a su hijo para trasladar sus restos, naéa adelante, al conven
to de San Miguel de las Victorias, "a la capilla que llaman de los Balcarceles". (Ar
chivo Histórico Nacional. Ibid.) 

Francisco de Valcárcel, beneficiado por el testamento de sus padres (el de Cris
tóbal de Valcárcel ante Hernán González, en 25 de noviembre de 1536, y el de Isabel 
de Lugo, ante Francisco de Rojas, el 27 de octubre de 1562), firmó una "Escritura de 
transacción y concierto entre los hijos y herederos de Cristóbal de Valcárcel y doña 
Isabel de Lugo con el capitán Francisco de Valcárcel, primer alférez mayor, hermano 
entero.de los susodichos" en la Orotava, el 1 de noviembre de 1575, ante el escribano 
Juan Ramírez. (A H. N, Ibid.) 

En 1599 levantó el pendón real en la proclamación del rey doni Felipe III. 
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tomando parte activa—como el lector recordará—en las planes de forti
ficación de Gran Canaria y parte muy personal en las reformas de las 
fortalezas de Lanzarote. 

El objeto de la misión de Salcedo y su pequeño presidio no era otro 
que residir en Gran Canaria para instruir a sus milicias, ya que el escaso 
número de sus hombres—12 soldados y tres artilleros—^no pueden hacer 
pensar en otra finalidad. Más adelante, en 1572, vióse el presidio aumen
tado con 40 infantes y tres artilleros, y autorizado su capitán para dis
tribuirlos entre Gran Canaria, Tenerife, La Palma y La Gomera. Cabe, 
por tanto, suponer que por esa fecha viniesen a Tenerife los soldados re
feridos, contribuyendo a instruir con su veteranía a las milicias en el 
difícil arte de la guerra. Sin embargo, ni de su estancia ni dé su partida 
han dejado raátro en los archivos locales (43). 

Más importancia tuvo el nombramiento de "instructores" de milicias 
en 1580, cuando la isla de Tenerife pedía con evidente ceguera al Rey la 
sustitución de los gobernadores caballeros por gobernadores letrados, en 
imo de los momentos de mayor peligro para el Archipiélago (44). Dichos 
"instructores" fueron nombrados por Real cédula de 26 de septiembre 
dé 1580, en la que el Rey justificaba su decisión en el redoblado peligro 
de los corsarios de Francia, suplicando a las islas que diesen el mejor 
trato a los mismos. Los "instructores" veteranos habían de residir en las 
islas por corto espacio de tiempo y resultaron designados para Tenerife 
los alféreces Jerónimo de Aguilera y Jerónimo de Saavedra y los sargen
tos Miguel Berdejo y Alonso Becerril (45). 

Las primeras noticias sobre estas designaciones llegaron a Tenerife 
en junio de 1581, fecha en que recibió el Cabildo una carta del capitán 
general de la artillería don Francés de Álava, a la que acompañaba la Real 
cédula antes citada (46). Los "instructores" debieron llegar a Tenerife en 

(43) A. S.: Mar y Tierra, leg. 76. Real cédula de 16 de jtinio de 1572, nombrando 
a Juan Alonao Rubián, Ingeniero, y cartas del Rey al gobernador Juan de Benavides, 
al capitán general Pedro Cerón, al capitán Gaspar de Salcedo, a la isla de Canaria, 
al gobernador de Tenerife y La Palma, a la isla de Tenerife, al conde de Lanzarote 
y a la Casa de Contratación, todíuí ellas escritas en Madrid el 16 de junio de 1572 y 
con el mismo texto. 

(44) A. C. T.: lAbros de Acuerdes, Sesión de 19 de mayo de 1581. 
1(45) A. C. T.: lAbro I de Reales Cédulas, núm. 53, fol. 82. Iba suscrita por el se

cretario Juan Etelgado. 
(46) A. C. T.: Libras de Acuerdos, Sesión de 21 de junio de 1581. 
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los días finales de junio de 1581, pues el 3 de julio participaba su arribo 
el gobernador Alvarez de Fonseca a los regidores reunidos en Cabildo. 

En dicha sesión Fonseca dio cuenta a los regidores de cómo habían 
llegado a la isla Jerónimo de Saavedra y Jerónimo de Aguilera, alféreces, 
y Miguel Berdejo y Alonso Becerril "para adiestrar y disciplinar la gen
te" y cómo el Rey ordenaba darles "alojamiento, buen tratamiento, fuego, 
agua y sal de balde", siguiendo la costumbre inmemorial. Además parti
cipó el gobernador a los regidores su propósito de convocar a las compa
ñías para hacer alarde general el domingo siguiente, 9 de julio de 1581. 

Todo ello fué acogido favorablemente por el Cabildo con la excepción 
de los alojamientos y mantenimientos de los soldados, por considerar, de 
un lado, que "la pobreza de la isla y el buen adiestramiento de la tropa 
hacían innecesarios los servicios de tales soldados", y, de otro, que dicha 
imposición violaba abiertamente "las exenciones y privilegios de la isla, 
por lo que protestaban y reclamaban ante S. M.". Fonseca se limitó a 
responderles que estaba presto a atender a sus ruegos siempre y cuando 
"le mostrasen el privilegio que la ciudad tenia de S. M. e: de los Serenísi
mos Reyes sus antecesores para v&r si S. M. les hacia merced de liberar
les de los alojamientos de soldados". Los regidores tomaron a responder 
"que los privilegios estaban en los archivos y que dándoles termino com
petente los preseiitarian", al mismo tiempo que volvían a suplicarle que 
no introdujese innovación en los alojamientos, entre tanto que suplicaban 
al Rey sobre el particular; pero no pudieron obtener del enérgico Fonseca 
más que una ampliación del plazo de uno a seis días, en cuyo tiempo el 
gobernador correría con los gastos propios del alojamiento y manuten
ción (47). 

Por último, no pudiendo cumplir los regidores con lo prometido, hu
bieron de plegarse en la sesión de 17 de julio de 1581 a decretar "que 
de los gastos de guerra se pagase la posada en que Aávian los soldados 
que S. M. había enviado a la isla", y que caso de no haber mmierario su
ficiente se pagase de la renta de propios (48). En la misma sesión acor
dóse enviar a la mayor brevedad \m mensajero a la corte para tratar con 
el Consejo de guerra de la cuestión. 

La isla, aunque algo tardíamente, salió triimf ante en su demanda, pues 

(47) A. C. T.: Libros de Acuerdos, Sesión de 3 de julio de 1581. 
(48) A. C. T.: lAbros de Acuerdos. Seaión del día indicaxio. 
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en 1587 el Consejo de Hacienda resolvió que le fuese devuelto al Cabildo 
todo el numerario que había gastado en socorrer "a los Alféreces y Sar
gentos que por orden de S. M. vinieron a esta ysla, ansi en lo que toca a 
propios como [de los] dineros que se tomaron del Almojarifazgo". En la 
sesión de 3 de agosto de 1587 el Cabildo dio su poder cumplido ál regidor 
Gaspar de Arguijo para la recuperación de estos fondos (49). 

Nada más sabemos, en cambio, de la estancia de los "instructores" 
de milicias de Tenerife. Como la Real cédula de su nombramiento seña
laba el verano de 1581 como plazo de su comisión, cabe pensaí que no de
bióse prolongar mucho más sú estancia en la isla. 

De su actuación tenemos noticias muy indirectas, pues por Real cé
dula expedida en Lisboa el 19 de agosto de 1582, el Rey se mostraba com
placido de las noticias que le comunicaba el gobernador Lázaro Moreno 
de León "sobre el buen estado e instrucción de las Milicias" (50). 

La tercera reforma de importancia que afecta a la organización del 
ejército regional en el período que reseñamos fué el nombramiento de sar
gentos mayores veteranos, escogidos y designados libremente por la 
Corona. 

Sobre el cargo de sargento mayor, sobre su origen y sobre svis pecu
liares funciones militares, nada tenemos que añadir a cuanto expusimos 
en anteriores páginas. Dicho cargo lo desempeñaba por la fecha que nos 
ocupa el capitán Francisco de Mesa, elegido por el Cabildo el 27 de ene
ro de 1586 (51). 

El Consejo de guerra quiso en 1587 dar estabilidad al cargo y ponerlo 
de paso, dada su enorme importancia militar, en manos de soldados vete
ranos, curtidos en las campañas europeas. La reforma, imo de los extre
mos del vasto plan militar de 1587 (recuérdese la fundición de cañones 

(49) Ibid., y sesión de 12 de marzo de 1587. 
(50) A. C. T.: Reales Oéá/uVts, leg. 9, núm. 17. 
(51) A. C. T.: lAbros de Acuerdas. Sesión del día indica4o. 
Entre 1554 (reformas de Cepeda) y 1586 habían desempeñaxio el cargo de sargen

to mayor, entre otros, Pedro Fernández de Ocampo y Diego de Céspedes, 
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para el Archipiélago, la comisión de Torriani, el envío de armas, etc., et
cétera), tiene fecha también de 20 de mayo del año mencionado y fué 
dictada ante el teohor de una invasión inglesa en los momentos cruciales 
en que se aprestaba en los puertos del imperio hispano-europeo la Ar
mada Invencible. 

Para la isla de Tenerife fué designado sargento mayor, por el Rey, 
el alférez Jerónimo de Saavedra, anterior "instructor" de sus milicias, 
asignándole como recompensa por sus servicios "alojamiento franco y 
veinticinco ducados de sueldo mensual", a cuenta del Cabildo. Algunos 
de los pormenores de dicha Real cédula nos interesan particularmente: 
el Rey se dirigía al Regimiento expresándole la conveniencia "de enviar 
soldados prácticos y experimentados en las cosas de la guerra", para lo 
cual había escogido al alférez Jerónimo de Saavedra, señalándole como 
función "el asistir por el tiempo que fuese mi voluntad—decía el Rey—a 
enseñar, industriar y exercitar en el manejo de las armas y en las demás 
cosas concernientes a la buena disciplina y exercicio militar a los natu
rales de la dicha isla, haciendo y ejerciendo el oficio de sargento mayor... 
para que se hallen diestros y sepan defenderse...; para lo cual tomareis 
muestras y alardes a los dichos naturales todas las veces que al dicho 
mi gobernador a qnien habéis de obedecer y a vos paresiere... y los en
señareis a poner en esquadron y a escaramuzar y las demás cosas que 
segim la disposición de la tierra convienen..." (52). 

Jerónimo de Saavedra arribó a Tenerife a fines de agosto de 1587, 
haciendo su presentación ante el Cabildo el 31 de dicho mes y tomando 
posesión seguidamente de su cargo, tras de haber cesado en su desempe
ño Francisco de Mesa (53). 

Cuando Leonardo Torriani visitó Tenerife en diciembre de 1587 ya 
tamos salir fiador de los anticipos de dinero que se le hicieron al sargen
to mayor Jerónimo de Saavedra (54), y también referimos cómo en la 
carta del cremonense al Rey de 8 de junio de 1588 se quejaba éste de la 

<52) A. S.: Registro del Consejo, libro 43. 
(53) Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
Jerónimo de Saavedra ca-íó en La Lagruna con María Lorenzo de Armas, viuda de 

Pedro Sánchez y madre del licenciado Mateo de Armas, beneficiado de la parroquia 
de los Remedios y comisario y notario del Santo Oficio. 

Tuvo un hijo, el doctor Jerónimo Saavedra de Armas. 
(54) Ibid.: Sesiones de 17 y 21 de diciembre de 1587, 
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poca independencia con que obraba Saavedra y del mal trato de que le 
hacía objeto el gobernador Juan Núñez de la Fuente (55). 

Esta última carta nos sirve también para inf oranamos del número y 
estado del ejército regional al finalizar el período que estudiamos. Leo
nardo Torriani, que había asistido a los últimos alardes generales, ase
gura en su carta que tomaban las armas en la isla unos 3.500 hombres 
bisónos y mal disciplinados, circunstancia de la que deducía que 500 sol
dados de éstos apenas rendían lo que 200 bien instruidos (56). 

El testimonio de Torriani no está de acuerdo con los datos que por la 
misma fecha suministra sobre el número de los soldados movilizados fray 
Alonso de Espinosa en su obra Del origen y milagros de la sania imagen 
de Ntiesira Señora de Candelaria. Según afirma el dominico, pasaban de 
7.000 los hombres encuadrados en las distintas unidades de ejército in
sular (57). 

n. Intervención del CabUdo de Tenerife en el gobierno militar. El arma
mento de las milicias. 

Salvo los períodos que pudiéramos llamar de mando extraordinario, 
como el de Juan López de Cepeda en Tenerife, de 1554 a 1558, en el ejer
cicio de facultades excepcionales que acercaban su gobierno a una ver
dadera dictadura en el orden militar, el Cabildo de la isla fué el organismo 
básico de gobierno en todo lo que afectaba más o menos directamente a 
la defensa de Tenerife. Bastará recordar su valiosa colaboración con la 
Corona, cuando no obraba por propia y exclusiva iniciativa, en asuntos 
de fortificación, para probar la veracidad de este aserto. 

En materia militar fué aún mayor su intervención, por expresa o tácita 
delegación o concesión de la Corona. Todos los nombramientos para el 
desempeño de los cargos militares: coroneles, maestres de campo, sargen
tos mayores y capitanes, se hacían en el seno del Regimiento tinerfeño; 

(55) A. S.: MOr y Tierra, leg. 349. 
(56) Ibid. 
(57) Edición Leoncio Rodríguez, faacículx) n i , pág. 65. 
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y aunque no se conserva ningún texto legal que autorizase al CabUdo 
para el ejercicio de tan importante función, cabe suponer que la isla se 
consideró asistida de dicha facultad al ver aceptados y sancionados por 
la Corona sus primeros nombramientos de capitanes en la época de los 
"alistamientos". 

Ello no es tampoco una afirmación gratuita sin su prueba correspon
diente. Cuando en 1561 Gonzalo Fernández de Ocampo ganó en la corte 
la oportuna "conducta de capitán de ciertas partes de la isla dada 
por S. M.", el Cabildo la contradijo "por ser cosa privativa suya y que 
iba contra sths privilegios" (58). Como puede apreciarse por este intere
sante pormenor, el Cabildo se consideraba asistido de una facultad ex
clusiva en cuanto afectaba a la designación de capitanes. Lo mismo pue
de decirse de los coroneles, maestres de campo y sargentos mayores y 
otros cargos similares. 

Sólo quedaban exceptuados de su exclusivo nombramiento los altos 
cargos castrenses, como los capitanes generales, visitadores militares, et
cétera, que siempre estuvieron reservados a la Corona en esta época. En 
cuanto a los cargos militares inferiores: alféreces," sargentos y caporales 
o cabos, ya dijimos cómo fueron siempre de libre designación de los ca
pitanes, por repetidos acuerdos del mismo Cabildo, siguiendo la práctica 
general del siglo (59). 

En alguna ocasión excepcional la Corona, al implantar una reforma 
militar, reservó para sí la designación de algunos cargos castrenses, has
ta entonces de libre nombramiento del Cabildo. Tal ocurrió en 1587 con 
los sargentos mayores. 

Mas ¿cómo se verificaba la rotación personal en estos cargos de libre 
designación del Cabildo? ¿En qué momentos o fechas tenían lugar las 
elecciones para el desempeño de los cargos militares? La primera inte
rrogante nos lleva a hablar de las "exoneraciones" y la segunda de las 
"conductas". 

El cese en cualquier cargo castrense, por" los motivos más diversos y 

(58) A. C. T.: lAhros de Acuerdos, Sesián de 10 de febrero d© 1561. 
(59) Por ejemplo, cuando el 3 de agosto de 1553 se hizo en Cabildo la distribu

ción de cargos militares, quedaron autorizados los capitanes "para nombrar alférez e 
los demás oficiales". 

Otro ejemplo: en 1564, al ser renovados los capitanea de La Laguna, fueron auto
rizados para hacer listas y nombrar oflcialea. 
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dispares, aun los de carácter voluntario, llamábase en aquella época 
"exoneración". Ifetas se producían al principio cuando predominó, por 
breve tiempo, la renovación de mandos casi total sobre la parcial en una 
sola sesión del Regimiento tinerfeño. Más adelante, en cambio, las "exone
raciones" individuales fueron la regla general y la renovación de mando 
se iba haciendo de manera paulatina, por etapas. ¿Motivos de estas "exone
raciones"? Se pueden señalar nueve: muerte, vejez, enfermedad, defecto 
físico, incapacidad, destitución, ausencia, renuncia y tiempo excesivo en 
el desempeño del cargo. Procuraremos citar algún ejemplo de cada uno 
de estos motivos. 

Miterte.—^En 1579 el Regimiento de Tenerife eligió capitán de la com
pañía de infantería de Tegueste, Tejina, Acentejo y Taganana a Pedro 
Fernández de Ocampo, por haber fallecido su padre, Gonzalo Fernández 
de Ocampo (60); en 1584 fué designado ciaptán de Tacoronte Juan de 
Ascanio por muerte de Miguel Guerra (61), y en 1585 fué nombrado ca
pitán de la comi>añía del mismo lugar de Tacoronte Luis Bernal de Asca
nio por fallecimiento de su hermano Juan de Ascanio (62). 

Vejez.—E3n 1569 fué elegido capitán de xma de las compañías de in
fantería de La Lagima Andrés Fonte por vejez de su antecesor, el jurado 
de la isla y capitán Bartolomé Joven (63). 

Enfermedad.—^En 1568 fué designado capitán de tma de las compa
ñías de La Qrotava Domingo de Grimaldi Rizo por enfermedad de An
drés Xuárez Gallinato (64); en 1576 renimció Cristóbal de Ponte a una 
de las capitanías de Garachico, que ejercía hacía veinticuatro años, "por 
padecer enfermedad secreta", y fué nombrado para reemplazarle Barto
lomé Benítez (65), y en 1582 fué designado para otra de las capitanías de 
Garaahico Francisco Suárez de Lugo por indisposición de Francisco de 
Lugo (66). 

Defecto físico.—^En 1554 fué "exonerado" él capitán de Icod Blas Mar

ceo) A. C. T.: lÁbros de Acieerdos. Sesión de 14 de agosto. 
(61) Ibid.: Sesión de 5 de abril de 1584. 
(62) Ibíd.: Sesión de 19 de abril de 1585. La conapañía era de Tacoronte y Sauzal. 
(63) Ibid.: Sesión de 14 de marzo de 1569. 
(64) Ibid.: Sesión de 20 de febrero de 1568. 
(65) A. C. T.: Ibid. Sesión de 18 de junio. 
(66) Ibid.: Sesión de 31 de mayo de 1582. 
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tín por padecer sordera, siendo nombrado para reemplazarle Antonio 
Afonso (67). 

Incapacidad.—^Fué causa poco frecuente, aiuique admitida; por ello 
carecemos de ejemplos. 

Destitución.—^En 1554 fueron destituidos los capitanes de Los Reale
jos Juan Delgado y Cristóbal Delgado, a quientes sustituyeron Juan del 
Hoyo y Esteban Mederos (68). 

Ausencia.—'En. 1569 fué "exonerado" el capitán de La Laguna Lo
renzo Suárez de Mgueroa por ausentarse de dicha ciudad a La Orotar 
va (69), y en 1571 fué también exonerado el maestre de campo del ter
cio de Daute Felipe Jácoane de las Chievas por trasladar su residencia de 
Garachico a Abona (70), 

Renuncia.—Ea. 1569 fué nombrado capitán de Garachico Alonso de 
Ponte por renunciar a su capitanía Felipe Jácome de las Cuevas (71). 

Tiempo excesvvo.—^En 1567 fueron exonerados los capitanes de La 
Laguna Lope de Azoca, Alonso de Llerena y Juan de Valverde "por ha
ber servido de capitanes en esta ciudad mucho tiempo", siendo reempla-
plazados por Pedro de Vergara, Alonso Vázquez de Nava y Andrés Fon-
te (72); en 1569 fué designado capitán de Abona y Vilaflor Baltasar So
ler por haber servido mucho tiempo la capitanía mencionada su hermano 
Gaspar (73), y en 1586 fué exonerado el maestre de campo del tercio de 
La Orotava Alonso Calderón "por aber muchos años que le sirve", nom
brando el CaWldo en su lugar a Domingo de Grimaldi Rizo (74). 

Por último, había compañías en las que se cesaba de manera auto
mática, como era la de Santa Cruz de Tenerife, por ser cargo anejo a la 
alcaidía de su fortaleza, de duración anual simplemente. 

Tras la "exoneración", tratándose de maestres de campo o capitanes 
de unidades orgánicas ya constituidas, venía el nombramiento de los sus
titutos, cuyo acto formal tenía su reflejo en el título, patente o conducta 

(67) A. C. T.: Inspección müUar^ letra I, núm. 5, leg 1. 
(68) Ibid. 
(69) A. C. T.: Ulflros de Acuerdos, Sesión de 17 de Junio 
(70) Ibid.: Sesión de 12 de marzo de 1571. 
(71) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 17 de junio de 1569. 
(72) Ibid.: Sesión de 12 de diciembre. 
(73) Ibid.: Sesión de 10 de junio de 1569. 
(74) Ibid.: Sesión de 18 de juUo de 1586. 
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que se les expedía por el Cabildo con la firma del gobernador o del que 
hacía sus veces. Cuando se trataba de compañías de nueva creación, la 
"conducta" era el título que daba vida a la incipiente unidad castrense. 

La conducta en la organización militar del siglb xvi era ima provisión 
del Rey o del Consejo de guerra para que un capitán "levantase gente". 
En nuestro caso particular de Canarias, las conductas las expedía el Ca
bildo, y autorizaban en sus orígenes—de las milicias—a levantar gente 
para organizar las compañías. Mas dado el carácter permanente del ejér
cito regional, las conductas se convirtieron en simples títulos para el tras
paso del mando de los tercios o compañías ya constituidos o para levcrntor 
gente en los casos de creación de nuevas unidades militares. Los acuer-
dos del Cabildo ordenando expedir las conductas son innumerables (75). 
Los beneñciarios de las mismas quedaban autorizados para tomar pose
sión inmediata de sus cargos, y tratándose de capitanes para designar los 
oficios militares subalternos. 

Es indudable el influjo que ejercieron los gobernadores y capitanes 
generales en estas designaciones; pero no es menos cierto que siempre 
se hicieron en Cabildo y con el beneplácito del mismo. 

No se requerían especiales condiciones para el desempeño de los car
gos de mando dentro del ejército regional, aunque siempre se procirró 
I)or el Cabildo que éstos recayesen en personas de distinción. Cuando 
en 1554r el gobernador, justicia mayor y "capitán general" don Juan Ló
pez de Cepeda hizo la primera distribución de oficios militares, procuró 
que éstos recayesen "en personas nobles, hijosdalgos e hijos e descen
dientes de conquistadores" (76), y el mismo rey Felipe 11 previno a las 

" autoridades insiilares, por cédula de 30 de julio de 1583, que en las elec
ciones para el desempeño de los cargos de capitanes y alféreces, lo mis
mo de infantería que de caballería, se tuviese muy en cuenta, la condición 

(75) Citaremoa unos ejemplos nada más: 
1." En la sesión de 10 de diciembre de 1567 se ordenó expedir "conductíi" de ca

pitán de Garachico a favor de Juan Huc. 

2." En la sesión de 22 de junio de 1575 el Cabildo, al hacer una renovación de ca
pitanes, ordenó "que se les dé "conduta de ello". 

3.° En 1582, al ser designado capitán de La Orotava Francisco Suárez de Lugo, 
e] Cabildo volvía a ordenar "e que se le de su conduta" (sesión del 4 de mayo). 

(76) Véase este mismo tomo, pág. 488. 
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y caJidaid de los elegidos, procurando que recayesen en vecinos y natura
les de reconocida experiencia y valor y "gente noble y hacendada" (77). 

La intervención del .Cabildo en los asuntos militares no se limitaba a 
la designación de los mandos castrenses. Puede decirse que todas las fun
ciones propias de la gobernación de ima milicia caían dentro de su órbita. 
Las reformas en la organización del ejército regional, los planes genera
les de defensa, las instrucciones particulares de guerra, la distribución 
de centinelas y vigías o atalayaros, el adiestramiento de las milicias en 
tiempo de paz, y, por ultimo, la dotación de las compañías del material 
necesario para combatir eran tantas y tantas de las facultades militares 
del Regimiento tinerf eñe. 

Repetidas veces hemos tenido ocasión de apreciar la intervención del 
Cabildo en las grandes reformas militares del siglo xvi: creación de las 
compañías, organización de las coronelías, transformación de éstas en 
tercios y refimdición, aumento o disminución de compañías. Nada se ha
cía, salvo excepcionales circunstancias, sin el visto bueno del Cabildo, y 
con la sumisión de los gobernadores al mismo. Recuérdese al caso la 
petición que formularon los regidores al gobernador Juan Núñez de la 
Fuente para que se hiciese la designación (hasta entonces en suspenso) 
de maestre de campo del tercio de La Lagima, y cómo, si bien éste ale
gó sus razones en contrario, siempre puso a salvo el derecho del Cabildo 
"a hacerlo cuando convenga y la ciudad lo acordare" (78). 

Los planes generales de defensa se estudiaban también en el seno del 
CabUdo, no sólo en lo referente a fortiñcación, sino también para hacer 
frente a la piratería menuda y a los posibles intentos de invasión del ene
migo. El testimonio del licenciado Eugenio de Salazar es valioso en este 
extremo, aunque como siempre entre despiadadas burlas (79). De la mis-

(77) A. C. P . : Recaes Cédulas 
(78) A. C. T.: La)ros de Acwerdos. Sesión de 23 de marzo de 1587. 
(79) Carta varias veces citada: 
"Hay hombres de grandes cabezas y experiencia que ae juntan con el general a 

los Consejos de guerra fuera de los Regidores; aunque loe Regidores son tan sabios 
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ma manera son innumerables los acuerdos del Cabildo que tratan de las 
instrucciones y medidas de guerra en las ocasiones extremas de peligro 
y que ha ido conociendo el lector a lo largo de las invasiones y ataques 
de este siglo. Estas se reducían en la mayor parte de los casos a la mo
vilización total del ejército, al establecimiento de centinelas en los pun
tos estratégicos y a la organización de las guardias y velas por las com
pañías en los puertos principales, turnándose en las mismas (80). Inde
pendientemente de ello, ya hemos visto las medidas que se tomaban en 
relación con las fortalezas, bien aumetando y reforzando su guarnición, 
bien acumulando vituallas y proveyéndolas de pólvora y mimición. 

Las instrucciones particulares para las operaciones militares las dic
taba también el CabUdo, quien las ponía directamente en conocimiento de 

y expertos en las suertes de la malicia <(digo de la milicia), que no ae yo si el Gran 
Capitán, ni el señor Antonio, ni el señor Alarcon, o el de Pescara, o Mariñano, enten
dieran la tercia parte de lo que ellos entienden. Los del Consejo que no son Regido
res, hanse escogido por su larga experiencia; porque hay algunos que ha cincuenta 
años que estuvieron un año o dos en Zafin, o en Cabo de Ager y Mazagan, y otras 
fronteras de Berbería en servicio del rey de Portugal, y asi entienden muy bien lo 
de :1a guerra vieja y dan la mitad de sus consejos en arábigo. Hay otros mozos de 
poca edad, empero de muy mas poco entendimiento, recien venidos de ItaUa, donde 
pasaron por ciertas plazas y alojamientos de soldados bisónos, yendo a impetrar be
neficios, rescriptos o indultos de la Sede' Apostólica (fue les importaban; a los cuales 
se dio de tal manera el arte militar en los pocos dias que con los soldados de Italia 
comiinicaron, que traen en la uña todo el uso y reglas de la guerra nueva; y aun a 
alguno sobra papel y tinta, según traen las uñas crecidas y sucias. Y cierto, juntos 
estos soldados con los de la guerra vieja, y el general y regidores terciando, no hay 
mas que oir, y se podra decir ésta mejor escuela de la milicia que fué la Academia de 
Atenas de la Filosofía; salvo que para entender los consejos de los maestros de la 
guerra vieja es menester una lengua arábiga, y para los pareceres de los dé la guerra 
nueva es necesario un interprete de la lengua toscana, y aun otro que declare los 
términos que ellos usan del frásis militar, que acá no se entiende mas que el Nuevo 
Testamento. Pa ra lo de los Regidores no es menester expositor, porque todos hablan la 
lengua vulgar." 

(80) Eugenio de Salazar vuelve en su carta a aludir a ellas: 
"Pues en la vela de ella no hay descuidar, que en los tiempos necesarios no hay 

dia que el general no mtande ir mas de veinte soldados, y que no vayan por lo menos 
mas de dos o tres; y estos de los que convienen, no gente holgada y briosa, que no 
qtiieren meter en la fortaleza mas pólvora (que_harto poca se tiene ella), sino gente 
amortiguada y cansada de cavar y arar y trabajar en el campo todo el dia; que duer
ma y calle y no ponga la fortaleza y alcaide en rebato. De esta manera nos valemos 
en esta isla; de esta manera nos guardamos y ajwrcibimos contra cualesquier enemi
gos que vengan..." 

528 



los maestres de campo y capitanes. Diversas veces se hace mención de 
ellas en los Libros de Acibérelos del Regimiento tinerfeño (81). No menos 
actividad desplegó el Cabildo para la organización de las atalayas o vi
gías en las alturas más estratégicas de la isla (82), en particular en la 
montaña de Anaga y en la mesa de Tejina, para avisar a la ciudad y su 
puerto. El Cabildo pagaba de su presupuesto una legión de atalayeros en 
Sabinal y Tafada, montaña de Izquierdo, montaña de San Lázaro, mon
taña de Ofra, mesa de Tejina, pimta de Anaga, roque de Antequera, pim-
ta de Teño, etc., etc. Interesante resulta también conocer la maneta em
pleada para transmitir los avisos más urgentes. 

Los atalayeros encendían en los puntos señalados de antemano tan
tas hogueras o luminarias como navios eneniigos divisaban, y de esta 
manera, por transmisión de unos vigías a otros, llegaba a conocimiento 
de toda la isla la presencia en sus aguas de las escuadras enemigas. Insis
timos en la importancia de las atalayas de la punta de Anaga y de la 
mesa de Tejina. En el primer lugar había permanentemente tres centine
las que, con sus "humos", tenían al corriente a la fortaleza de la presen
cia de los navios corsarios, y la fortaleza transmitía a su vez el mensaje 
por igual procedimiento a la mesa de Tejina y a la montaña de San Roque, 
que eran las atalayas de la ciudad (83). Entonces, según el peligro, se 
daba la señal de rebato 'y acudían todas o parte de las compañías a im
pedir el desembarco al enemigo. Además el alcaide d© la fortaleza estaba 
obligado a enviar xm mensajero a la ciudad con las noticias más precisas 
sobre los propósitos del enemigo. 

Entraban también a formar parte de las medidas de seguridad y vi
gilancia los llamados "avisos", pequeñas embarcaciones que recorrían vi-

(81) Así, por ejemplo, en la sesión de 7 de septiembre de 1569, ante el temor de 
una invasión berberisca, se dieron órdenes por el Cabildo e instrucciones a loa "maes
tres de campo y capitanes para que estuviesen apercibidos". 

Otro ejemplo: Eii la sesión de 12 de diciembre de 1586, ante el temor de im, ata
que de moros o ingleses corsarios, se "dieron instrucciones para la defensa a maeses 
de cami» y capitanes". 

(82) Estas vigías aparecen ya organizadas en 1532, con motivo de temerse una 
incursión berberisca en Tenerife. (Véase A. C. T.: Libro III de Reales CéctMlas, nú
mero 77, fol. 231 V.). 

(83) Descripción de las islcm Oana/rias hecha en virtud de mamdckto de S. M. por 
un tio del Licenciado Valcárcel, publicado por Enrique Marco Dorta en "Revista <ie 
Historia", de La Laguna, 63 (1943), 200. 
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gilantes las costas y con que las distintas islas del Archipiélago se te
nían unas a otras al corriente de sus riesgos y peligros. Estos "avisos" 
cruzaban a veces el Atlántico para conducir a la metrópoli los partes de 
guerra o para demandar los naás urgentes auxilios en las circunstancias 
de peligro. Dado el constante tráfico co^ América, era rara la vez que 
zarpaba im navio para las Indias sin conducir su piloto algún parte co-
mimicando el paso de las escuadras enemigas con rumbo a las Antillas 
o al continente americano. 

En tiempos de paz no eran menores los desvelos del Cabildo por man
tener disciplinadas y en orden las milicias. El Cabüdo tenía decretada la 
instrucción müitar.periódica y con breve espacio de tiempo convocaba a 
todas las compañías para concentrarse en La Laguna en alarde general. 
Estos solían verificarse en la plaza del Adelantado, también llamada de 
San Miguel de los Angeles, o en la plaza de San Miguel de las Victorias, 
por otro nombre campo de Santa Clara (84). Fueron famosos los alardes 
de 1554, en presencia de Juan López de Cepeda; 1555, en que fueron re
vistadas las mUicias por don Alvaro de Bazán; 1559, en que se concen
traron para ser inspeccionadas por el visitador don Alonso Pacheco; 1573, 
en que lució sus dotes de experto soldado el primer gobernador capitán, 
don Juan Alvarez de Fonseca, y el de 1588, en que vio maniobrar a las 
milicias el ingeniero Leonardo Torriani. 

El Cabildo al mismo tiempo velaba por la salvaguardia de sus propios 
intereses, y así hemos conocido su enérgica actitud en 1581 por cuestión 
de alojamientos de los soldados instructores, hasta conseguir en 1587 la 
devolución del total del dinero invertido en su hospedaje y manutención. 

Réstanos para dar fin al epígrafe de este apartado aludir al armamen

to de las milicias tinerfeñas. 

Ya hemos visto cómo el Regimiento corría, a sus expensas, con todos 

(84) Uamá.base de esta últinaa manera por haberse convertido el convento de frai
les en monasterio de Clarisas entre los años 1547-1576, 

DIEGO INCHAUBBE: Historia de los comentos tle S«nía Clara, de La Lagu'na, y S<ín 
PeOro Apóstol, de CUM-adhico. Sevilla, 1943, págs. 52 y 59. 
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los gastos propios de la organización de las compañías milicianas prove
yéndolas de enseñas, tambores e instrumental de guerra. 

Las primeras banderas, "blancas con ima cruz colorada"—acaso la 
cruz de Santiago—, se distribuyeron en 1553 y lo mismo los tambores, 
conforme recodará el lector. La afirmación irónica que hace Eugenio de 
Salazar de haberse renovado éstas bajo su mando es én absoluto cierta, 
pues consta que en la sesión del Cabildo de 16 de febrero de 1568 así se 
acordó en firme (85). Años más adelante serían de nuevo renovadas por 
acuerdo de 15 de febrero de 1588 (86). 

Mayor interés reviste cuanto afecta al armamento del ejército insu
lar (87). 

La primera disposición que nos interesa es la Real cédula de 20 de 
marzo de 1546, por la que el Rey prohibía la extracción de armas de la 
isla de Tenerife "so pena de perdimiento de ellas y 600 ma,ravedis" de 
multa (88). 

Hasta esa fecha había predominado en el armamento de los natiirales 
la acción puramente individual. Desde esa fecha la corporación local y la 
Corona rivalizarán, en la medida de sus fuerzas, por atender al difícil 
problema del armamento de lag milicias. 

Así, cuando en 1553 se organizan por primera vez las compañías ti-
nerfeñas, uno de los primeros acuerdos del Cabildo fué mandar hacer 
200 picas para armar al paisanaje encuadrado en estas xmidades (89). Al 
mismo tiempo, y con escasa diferencia de días, el Cabildo al nombrar su 
meoQsajero en la corte al regidor Juan Benítez de las Cuevas le encargó 
de suplicar al Rey por merced porción de arcabuces, mosquetes, picas, co
seletes y 50 quintales de pólvora (90). 

Respondiendo a esta demanda don Rodrigo Manrique de Acuña, al 

(85) A. C. T.: Librosi de Acuerdos. Sesión del día indicado. Véase una de las ci
tas de SALAZAR ya oopiada. 

(86) Ibid. Se acordó ese día que se trajesen banderas de España. 
(87) Las primeras disposiciones sobre armamento se refieren al uso de armas por 

los naturales. 
Por Real cédula de 2 de diciembre de 1527 se autorizó a los naturales para poder 

usar espada y puñal. Por otra de 28 de febrero de 1539 se prohibió toonar armas a 
los particulares hasta el toque de queda. 

(88) A. C. T.: lAbro II de Beajes Cédulas, núm 91, fol. 115. 
(89) Ibid. Libros de Acwerdos. Sesión de 10 de agosto de 1553. 
(90) Ibid.: Sesión de 30 de agosto de 1553. 
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ser nombrado en 1554 visitador militar del Archipiélago, trajo consigo 
para repartir en las distintas islas porción de arcabuces, mosquetes, pi
cas y otras armas. En Tenerife fué comisionado para hacer la distribu
ción en nombre de Manrique su nuevo gobernador don Juan López de Ce
peda, y ésta se efectuó en el mes de marzo de 1554, vendiéndose los ar
cabuces por precio de 22 reales cada uno (91). 

Además la situación de inseguridad en que vivían las islas por aque
llos calamitosos años movió al Rey a dictar, a petición de los propios 
vecinos, la Real cédula de 13 de febrero de 1555, por la que autorizaba 
a los naturales para usar armas "el tiempo que durase la guerra" como 
si fuese territorio fronterizo, y sin que las Justicias se las pudieran re
clamar (92). 

Del año 1558 es otra disposición análoga, provocada por una recla
mación de la isla de Tenerife, hecha efectiva en la corte por su mensajero 
Alonso Calderón. De ella dedúcese que los gobernadores violentaban a los 
natiu-ales prohibiéndoles usar "espada y puñal libremente"; prohibición 
que llevaban con rigor extraordinario cuando se trataba de salidas noc
turnas de los vecinos. Estos demandaron que se dejase usar armas "con 
arreglo a los capitulos.de las Cortes" por las circunstancias, siempre es
peciales, por las que atravesaban las islas. Felipe II así se los concedió, 
por su Real cédula de 24 de octubre de 1558, sin más limitación que pro
hibir su uso después del toque de queda, aimque con la salvedad de no 
poder molestar los gobernadores a los caminantes que se dirigían retra
sados a sus hogares. Disponía también-dicha cédula que el toque de queda 
había de hacerse a las nueve de la noche en invierno y a las diez en ve
rano (93). 

Los desvelos del Regimiento y de los vecinos de Tenerife por armarse, 
para hacer frente a la acción de la piratería, donde mejor se reflejan es 
en la visita de don Alonso Pacheco en 1559. En la revista de las compa
ñías milicianas de infantería (no obstante dejar de comparecer algunos 
de sus hombres) el recuento de sus armas fué el siguiente: 316 arcabu-

(91) A. C. T.: LU/ros de Acuerdos. Sesión de 25 de marzo de 1554. 
(92) A. S.: Mar y Tierra, leg. 61. Diciía Real cédula eataba expedida en Vallado-

lid y suscrita por el secretario Ledesma. 
(93) A. C. T.: Reales Cédulas, leg 6, núm. 11, y Libro I de Reales Oéduias, nú

mero 12, fol. 15. 
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oes, 295 ballestas, 1.319 picas y lanzas y 559 espadas y rodelas. Por su 
parte, la caballería) estaba armada con langas y adargas (94). 

Años más adelante, en 1567, el Consejo de guerra, con la sana inten
ción de fomentar la adquisición de arcabuces, autorizó a los poseedores 
de los mismos para usar espada y puñal de día y de noche, sin más obli
gación que registrarlos ante el gobernador en ima "nomina y lista" (95). 
Esta licencia se pregonó en IJE Laguna por Lope Díaz el 20 de noviembre 
de 1567, y fué ratificada por una Real cédula algo posterior; la de 26 de 
agosto de 1569 (96). 

En el mismo año de 1567 leyóse en Cabildo una carta del mensajero 
en la corte, regidor Simón de Valdés, comunicando a la isla haber ne
gociado con Su Majestad la concesión de 150 arcabuces y 200 picas pro
cedentes de las fábricas de BUbao. El Cabildo acordó mandarlas a reco
ger sin pérdida de tiempo (97). 

El Regimiento tinerfeño, en su preocupación constante por armar al 
paisanaje, solicitó y obtuvo licencia real, en marzo de 1570, con objeto 
de adquirir en los reinos y señoríos españoles 500 arcabuces, 600 picas 
y 100 coseletes, "para repartir entre los vecinos por sus precios" (98). Es
tas armas se pudieron comprar al año siguiente en las fábricas reales de 
Bilbao, en ima gestión conjunta con la isla de Gran Canaria y represen
tando a ambas el regidor de esta última Constantin Cairasco. El reparto 
verificóse en junio de 1571, pues el 25 de mayo eran desembarcadas en 
el Puerto de la IMZ para su traslado a Tenerife (99). 

A veces los mismos particulares adquirían compromisos y obligacio
nes con el Cabildo para armar un cierto número de hombres. Recuérdese 
al caso la autorización concedida a Juan Luzardo de Franquis para orga
nizar en La Laguna una quinta compañía de infantería, obligándose pre
viamente a armar sus cien soldados con arcabuces y picas (100). 

Por su parte, no cesaron tampoco los desvelos y preocupaciones de la 

(94) A. C. T.: Reales Cédtdas, leg 6, núm. 7. 
(95) A. C. T.: lÁbros de Acuerdos. Sesión de 28 de noviembre de 1568. 
(96) RefOes CédiOas, leg. 8, núm. 23. 
(97) A. C. T.: lÁbros de Acuerdos. Sesión de 8 de agosto de 1567. 
(98) A. C. T.: Reales Cédulas, leg núm. 33. Real cédula de Madrid de 3 de mar

zo de 1570. 
(99) A. I.: Indiferente, leg. 1.094 Carta de Pedro Cerón al Rey de 2 d© junio 

de 1571. 
(100) A. C. T.: Librois de Acuerdos. Sesión de 23 de juniO de 1573. 
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Corona por tan interesante problema. Hoy sabemos que en 1573 (coinci
diendo por el arribo del primer gobernador capitán, don Juan Alvarez de 
Fonseca) llegaron a la isla de Tenerife porción de armas variadas (entre 
ellas, 150 arcabuces), que se repartieron a los soldados de las compañías 
de Alonso de Llerena, licenciado Gallinato, Francisco de Coronado y Ber-
nardino Justiniani (101). Todavía en 1574, en la sesión del Cabildo de 
22 de enero, el gobernador Fonseca leyó a los regidores ima cédula real 
—^hoy desaparecida—, en que se pedía "relación" de las armas de que' 
se hallaban necesitadas las milicias (102). El Cabildo informó al Rey 
dos meses más tarde de todo ello, por boca de su mensajero el doctor 
Mexia (103). 

La misma corporación decidió, al año siguiente, arrendar los aprove
chamientos de la laguna de la ciudad, para atender con su producto a la 
adquisición de armamento (104). 

A otra demanda del Cabildo en la corte alude la Real cédula de 22 de 
julio de 1578. Por ella sabemos que la isla pedía licencia para obtener 
directamente en-las fábricas de armamento de Vizcaya "alguna cantidad 
de lanzas y espadas" para repartirlas entre les soldados que no estuvieren 
armados, así como "cantidad de arcabuces, picas y morriones" con el 
mismo fin. El Rey solicitaba dd Regimiento que remitiese a la corte la 
relación exacta de los mismos (105). 

Esta demanda de la isla fué atendida en 1581. Por una carta de don 
Francés de Álava, escrita en Lisboa el 30 de mayo del año referido, el 
capitán general de la artillería comunicaba a la isla, en nombre del Rey, 
la inmediata remisión de una importantísima partida de armas que se 
distribuían a razón de 400 picas, 200 arcabuces con sus aderezos y 16 quin
tales con 17 libras de pólvora de arcabuz (106). 

Esta partida llegó a Tenerife en julio de 1581, acompañando a los al
féreces "instructores" de milicias. Discutióse su distribución en la junta 
del día 3 de julio, no sin cierto descontento del CabUdo porque había pe-

(101) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión de 8 de febrero de 1574. En ella se 
hace alusión al reparto 

(102) Ibid. Sesión indicada, 
(103) Ibid. Sesión de 8 de marzo de 1574. 
(104) Ibid. Sesión de 15 de julio de 1575. 
(105) A. C. T.: Ulxro II de Redes Cédulas, núm. 126, fol. 180. 
(106) Ibid. lAbro I de Reales CédnOas, núm. 54, fol 83 v. 
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dido las armas, "sin costa alguna y de gracia", y venían todas ellas con 
sus precios señalados, para ingresarlos a su debido tiempo en las arcas 
del tesoro en Sevilla. Eran éstos: 36 reales por arcabuz, 8 por pica y 14 
ducados por quintal de pólvora, y el Rey ponía por condición para el re
parto, que los beneficiarios tuviesen necesidad de ellas y fuesen aptos para 
el ejercicio de las armas. El número de éstas coincidió exactamente-con 
el anuncio de don Francés de Álava (107). 

Eran diputados repartidores del CabUdo por aquella fecha Luis Fies-
co y Mig^uel Guerra, y en la sesión de 17 de julio de 1581 vinieron a 
plantear ante el Regimiento la imposibilidad de repartirlas. Alegaban, 
con razón, que todos los "ricos" de las compañías poseían ya armas, y 
que sólo se podían repartir entre los pobres, con riesgo evidente y res
ponsabilidad de los diputados si aquéllos se ausentaban o fallecían. Los 
repartidores pidieron que la distribución la hiciese el gobernador perso
nalmente, o que en otro caso se les eximiese de responsabilidad, pues es
taban decididos a apelar de cualquier decisión en contraria ante Su Ma
jestad. Por fin pudo soslayarse la cuestión, accediendo a la segunda de 
sus demandas (108), y procedióse a repartir los arcabuces y picas entre 
los soldados que carecían de ellos. 

Del año 1586 es otra cédula real, gestionada por el mensajero Gonzalo 
Pérez de Cabrejas, por la que se autorizaba a los vecinos de Tenerife (de 
acuerdo con lo que ya se había hecho en Gran Canaria y La Palma) a 
usar armas de noche, como si se tratase de territorio fronterizo (109). 

Por último, uno de los más destacados hechos del plan de reformas y 
concesiones militares de 1587 fué el tercer reparto de armas entre los 
soldados de las milicias. Una Real cédula de 20 de mayo de 1587 asig
naba a la isla de Tenerife 300 arcabuces, 100 mosquetes, 500 picas y 
25 quintales de pólvora de arcabuz, y encargaba a sus autoridades el 
máximo desvelo en su distribución, pues el Rey se quejaba en la misma 

(107) A. C. T.: LÁbros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
El gobernador—que lo era por segunda vez Fonseca—quiso ademáa pedir cuenta 

a los regidores del anterior reparto de los 150 arcabuces de 1573; pero éstos se des
entendieron alegando que muchos de ellos no eran regidores entonces, y que además 
se había cumplido lo ordenado por Su Majestad. 

(108) Ibid. 

(109) A. C. T.: Realea Cédulas, leg. 9, núm. 38. Real cédula de 9 de septiembre 

de 1586. 
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de haber llegado a sus oídos la información de haber presidido "algún 
desorden" en anteriores repartos (110). 

Dichas armas llegaron a Garachico en la "saetía" de Sebastián Cadera 
en agosto de 1587, con instrucciones para su entrega del capitán general 
de la artillería don Juan de Acuña y Vela. El Cabildo ordenó el día 31 de 
dicho mes que fuesen desembarcadas y conducidas a La Lagfuna para su 
entrega a Diego Pérez de Cabrejas, tenedor de las mimiciones (111). El re
parto no tardó en verificarse muchos días. 

m. Las milicias de la isla de Gran Canaria (1554-1589). 

El arribo de don. Rodrigo Manrique de Acuña a la isla de Gran Ca
naria en febrero de 1554, siendo portador de las "instrucciones" regias 
contenidas en la Real cédula de 11 de enero, supone el momento de má
ximo interés en cuanto afecta a la reorganización de las milicias de Gran 
Canaria. Ya dijimos cómo éstas le encargaban la reforma de las "com
pañías y escuadras" milicianas y la distribución entre sus hombres do 
300 arcabuces y 1.000 picas, obsequio particular de la Corona a la 
isla (112). 

El reparto de las armas está testimoniado por el mismo Pedro Cerón, 
quien en su carta al Príncipe de 20 de febrero de 1554 le comimica la 
satisfacción que el armamento había producido en los soldados y lo dis
puestos que estaban todos "a defender la tierra y morir en servicio de 
Vuestra Alteza" (113). 

En cambio, sólo podemos conocer por indicios la organización del ejér
cito de Gran Canaria, desde el momento que desaparecido el archivo del 
antiguo Cabildo de la isla, quedamos faltos de la mejor y más irreempla
zable fuente para conocer las milicias. 

No obstante, iniciaremos nuestro estudio refiriéndonos de nuevo su-

(110) A. C. T.: lÁbro I de Reates Cédulas, núm. 59, fol. 90. 
(111) A. C. T.: Libros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(112) A. S.: Diversos de Castilla^ leg. 13-18. 
(113) A. S.: Mwr y Tierra, leg 58. 
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cintamMite al cargo de capitán general. Tras la más o menos espontánea 
elección de don Pedro Cerón para el desempeño de dicho cargo y tras la 
designación por el Príncipe para encargarse tan sólo de los negocios to
cantes a la guerra, pudo el sevillano conseguir en 1554, merced al valioso 
influjo de Manrique de Acuña, el ansiado título de capitán general de 
Gran Canaria. 

A este éxito final no fueron ajenas las continuadas misivas del Con
cejo y Regimiento persudiando al Príncipe para que confirmase a Cerón 
en el cargo de capitán general (114). El mismo Cerón ya hemos dicho 
qué no fué ajeno a esta legítima ambición de la que aún quiso obtener 
algún provecho económico personal (115). 

sai nombramiento de Cerón debió ser hecho por cédula de 20 de mar
zo de 1554 (116), y desde entonces estuvo en posesión de su cargo hasta 
su fallecimiento, ocurrido en fecha ignorada. 

Sólo sabemos de Pedro Cerón que vivía por el año 1574 y que en 1572 
seguía titulándose capitán general y ejerciendo las fimciones anejas a 
dicho cargo (117). Ello prueba que resistió con éxito la reforma o el cam
bio de 1571, al sustituir al último gobernador licenciado, Pedro Rodrí
guez de Herrera, el primer gobernador capitán, Juan de Benavides. 

Sin embargo, el cargo se extingue en su persona, sin que se oiga ha
blar más de él después de 1574 y sin que sea restaurado con análoga fiso
nomía en ninguna otra época ni circunstancia. 

Concretándonos ahora a la organización interna de las milicias de 
Gran Canaria, como fruto de la reforma de 1554, cabe aseverar de nuevo. 

(114) A. S.: afor y Tierra, leg. 58, y Diversos de CmtttVt, leg. 13-11. 
(115) A. S.: afor y Tierra, leg. 58. 
(116) EJa esa fecha se expidió el nombramiento de Juan de Monteverde como ca

pitán general de !La Palma. (A. S.: M<IT y Tierra, leg. 62.) Por otra psurte, ya hemos 
dicho cómo Cerón daba las gracias al J>ríncipe, el 19 de mayo de 1554, por tan honrosa 
merced. (A. S.: Diversos de Castilla, tomo 13-49.) 

(117) En 1574 fué comisionado para tomar juramento de fidelidad al principe 
Femando y a varios magnates canarios. (A. S.: Patronato Real, leg. 8-27.) 

En dos dociumentos de 1572 aparece titulado, o titulándose, capitán general: 
El primero, del A. S. {Mar y Tierra, leg. 76), es la Real cédula de 16 de junio de 1572, 

nombrando a Juan Alonso Rubián ingeniero comisionado en Canarias. Se conserva 
también la carta de presentación del ingeniero para Pedro Cerón. 

El segundo, del A. I. (Indiferente general, leg. 1.094), es una carta de Pedro Ce
rón al Rey, como capitán general de Canarias, en la que le comimica, entre otras co
sas, que hace veinte años que sirve la plaza de capitán general. 
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por los indicios de coincidencia con la organización militar de Tenerife, 
que las "instrucciones" de esa fecha rigieron con anterioridad en la isla 
de Gran Canaria, aunque sólo sea en mía diferencia de días, y que su 
autor e inspirador no pudo ser otro que don Rodrigo Manrique de Acuña. 

¿Qué indicios son éstos? El primero, el mismo proceso incoado por la 
familia de Bemardino de Carvajal contra don Rodrigo Manrique de Acu
ña en 1556, ante el juez de residencia y justicia mayor licenciado Pedro 
Mexía, sucesor de Manrique en la gobemaduría de Gran Canaria (118). 

En dicho proceso se personó como parte acusada el ex gobernador 
Manrique, y en uno de sus escritos de defensa declara que Hernando de 
Pineda fué "alcalde mayor e Capitán Coronel de las villas de Gáldar e 
Guia, por especiales comisiones que tenia mias y de Pedro Cerón, capi
tán general desta Ysla...", y reitera la antedicha condición y calidad al 
considerar la muerte de Pineda "como atrocísimo y calificado [delito] 
cometido contra un alcalde y capitán Coronel y en el camino real y so
bre asechanzas y fecho pensado..." (119). De informes tan valiosos, por 
su singularidad, dedúcese bien a las claras que Hernando de Pineda era 
coronel de Gáldar y Guía, por designación de Manrique y Cerón, y que 
la isla se hallaba dividida desde 1554, como la de Tenerife, en distritos 
o "coronelías" donde se agrupaban las compañías anteriores. 

Por otra parte, parece admisible que Bemardino García del Castillo 
fué coronel de la gente de guerra de Telde y Agüimes (120). 

Si a ello añadimos que por im documento de Simancas venimos en 
conocimiento de que en 1554 era sargento mayor en Gran Canaria Ber-
nardino Camino de Veyntemilla, mercader genovés residente en ella (121), 

(118) Proceso contra don Rodrigo Momrique de AcuñO', publicado en la revista 
"El Muaeo Canario", 10 (1944), 60; 11 (1944), 71 y 12 (1944), 53. 

Dicho proceso forma parte de la Colección de documentos pO/ra la Historia de las 
Cananrias, de AGUSTIN MILLARES TORRES, tomo II, que se conserva en el archivo de la 

misma Sociedad. 
Se acusaba a Manrique de Acuña de haber condenado injustamente a Bemar

dino de Carvajal como reo del asesinato cometido en la persona de Hernando de Pineda. 
El proceso se inició en 17 de septiembre de 1556 y fué fallado al parecer en 1558 por 

el doctor Mexía, absolviendo a Bemardino de Carvajal y a Maciot de Bethencourt de 
crimen de lesa majestad, con la consdguiente nota de infamia para su linaje 

(119) "El Museo Canario", l o (1944), 64 y 65. 
(120) FERNANDEZ BETHENCOURT: Nohüiario...^ tomo n , págs. 92 y 93. 
(121) A. S.: Matr y Tierra, leg. 58. Información practicada en Las Palmas en 5 de 

marao de 1554. 
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no es muy arriesgado afirmar la identidad y paralelismo entre las orga
nizaciones militares de Tenerife y Gran Canaria. 

De estos indicios cabe deducir que la isla se hallaba dividida en tres 
"coronelías": la de Las Palmas y sus aledaños, la de Gáldar y Guía y la 
de Telde y Agüimes, cada uno con su coronel al frente y con un número 
variable de compañías de infantería. Las Palmas contaba con cuatro de 
éstas y una de caballería, más la del lugar vecino de la Vega; Gáldar y 
Guía, con cuatro; una compañía en Gáldar, otra en Guía, otra en Arucas 
y otra en Teror, y la coronelía de Telde y Agüimes con otras tres: dos 
en Telde y ima en Agüimes. 

La pérdida del archivo del Cabildo de Gran Canaria nos impide con
cretar más sobre las variaciones en la distribución de las compañías y 
sobre los cambios personales en el mando de las mismas. Sin embargo, 
nos inclinamos a creer que una de las notas típicas de la organización 
militar de Gran Canaria es su inmutabüipM a través de los años y que 
frente a los continuos cambios de Tenerife la de aquella isla se mantuvo 
sin variaciones sensibles hasta 1589. 

El segundo problema que se plantea al estudiar la organización cas
trense de Gran Canaria es el de la transformación de las coronelías en 
tercios, y aim otro más grave el de la desaparición incuestionable de es
tos últimos para dar paso a una organización mUitar a base simplemente 
de compañías. La re-surrección de los tercios en Gran Canaria será obra 
del siglo xvn. 

La existencia del tercio en Gran Canaria en el siglo xvi no admite 
discusión, como tampoco lo admite su desaparición hacia 1589, poco más 
o menos. Ahora bien, ¿cuándo ocurre la transformación de las corone
lías en .tercios? Carecemos del más ligero pormenor en qué apoyamos; 
hemos de acudir, por tanto, al paralelismo con Tenerife y suponer que 
hacia 1567-68 tuvo lugar el cambio puramente nominal, que coavirtió las 
anteriores coronelías en los tercios de l .as Palmas, Guía y Telde, con sus 
maestres de campo al frente. 

La existencia de estos últimos no admite tan siquiera discusión. Un 
documento del Archivo de Simancas correspondiente al año 1595 nos re-
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vela, por la propia declaración del interesado, que Hernando de Lezcano 
Múxica había sido "maese de campo" en Gran Canaria ("maese de campo 
que fué desta isla"). El testimonio de Lezcano, sumamente curioso, nos 
revela que ya no era maestre de campo, y como éstos no existían en 1594 
al abandonar la isla don Luis de la Cueva y Benavides, hay que admitir 
que lo había tenido que ser con anterioridad a 1589, fecha del arribo de 
éste. La edad de Lezcano en 1595—cincuenta y tres años—^reafirma en 
todo nuestra suposición (122). 

Fig. 101.—Facsímile de la firma de Hernando de Lezcano Múxica. 

Hernando de Lezcano Múxica y Castillo fué, pues, uno de los maestres 
de campo de los tercios de .Gran Canaria, probablemente del de Las Pal
mas. Parece también admisible el que Gonzalo de Jaraquemada, Luis de 
León, Diego Jaraquemada y Diego Romero, fueron maestres de campo 
del tercio de Telde, y que análogo cargo desempeñó Gaspar de Olivares 
Maldonado y Tafur (123). 

(122) A. S.: Mar y Tierra, leg. 448. Información de testigos practicada en Laa-
Palmas, en 28 de octubre de 1595, ante el capitán general don Alonso de Alvarado. 

La declaración de Hernando de Lezcano Múxica de tener cincuenta y tres años 
en 1595, aparece confirmada por su partida de bautismo, ya que lo fué en el Sagrario, 
de ¡Las palmas, el 26 de febrero de 1542. (Libro I I de bautismos, fol. 99 v.). 

Era hijo del famoso Bemardino de Lezcano Múxica y de Isabel del Castillo. 
Estuvo casado con Beatriz Venegas y Calderón (23 de febrero de 1568; Sagrario. 

Libro I, fol. 21 V.). 
í ^ t r e sus hermanos destacan Juan de Civerio Múxica Castillo y Miguel de Múxi

ca Castillo, segrundo y tercero alférez mayor de Gran Canaria. 
(M. C. ms.: Historia del origen y descemd-encia de los <iipeUiéos de Mugioa y Lez

cano. Donativo Marrero.) 
(123) FRANCISCO FERNANDEZ BETHENCOURT: Nobiliario y BV-són de Úcmwrias, 

tomo II, págs. 20, 25, 72 y 126 y tomo VI, pá^. 223. 
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No falta quien asegura también que Felipe Cibo de Sopranis y Cas
tillo desemapeñó en la organización militar de la isla el cargo de alférez 
general de la caballería (124). 

Como al marcharse de Gran Canaria en 1594 don Luis de la Cueva ya 
habían desaparecido los tercios, no es muy aventurado suponer que a él 
se debió la supresión de los mismos, mientras subsistían sin interrupción 
los de Tenerife. Acaso debióse la reforma a su espíritu centralista y al 
prurito de no ver disminuida su autoridad, en la isla de su residencia fija 
y permanente, por el mando militar de los maestres de campo. Volvere
mos a tratar la cuestión en su momento oportmio. 

En 1594 subsistía también como reminiscencia o recuerdo de la orga
nización militar anterior la agrupación de las compañías de Telde y Agüi-
mes en una unidad superior bajo el mando directo de un capitán llamado 
cabo. En ella cabe adivinar el núcleo anterior de un tercio con su maestre 
de campoi al frente. 

En todo lo demás, el paralelismo con la isla de Tenerife es completo. 
En 1558 las milicias de Gran Canaria fueron revistadas por el visitador 
militar don Alonso Pacheco; mas no ha quedado el menor rastro de su 
comisión ni en los archivos locales ni nacionales. 

Este mismo don Alonso Pacheco obtuvo a su favor el título de alférez 
mayor de la isla de Gran Canaria, que traspasó por venta a Juan de Ci-
verio Múxica y Castillo en 1558. Este último fué confirmado en el cargo, 
por Real cédula de 14 de julio de 1559, con las mismas facultades que 
Valcárcel en Tenerife: asiento privilegiado en Cabildo, alférez de las mi
licias de Gran Canaria, guarda de los pendones y derecho exclusivo de 
alzarlos en las proclamaciones regias (125). 

(124) Ibid., tomo IV, pág. 28. 
(125) M. C. me.: Historia del origen y descendencia de los apellidos de Mugioa y 

LescüMO. Donativo Marrero. 
El cargo de alférez pasó de Juan de Civerio Múxica y Castillo a su hermano Mi

guel, casado con Ana Ramírez (hija d© Alonso de Baeza, regidor, y de Juliana Ramí
rez, la hermana del deán de la catedral de Las Palmas don Zoilo Ramírez). 

En capitán Mlg^iel de Mlixlca Lie^ano y CaatlUo vinculó dicJio cargo por au taata-
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Ea 1571 (con anticipación a la llegada del primer capitán gobernador 
Juan de Benavides) se estableció en Las Palmas el más antiguo "presi
dio" metropolitano, compuesto por 12 soldados de infantería y tres arti
lleros al mando del capitán Gaspar de Salcedo, con objeto de que instru
yesen a sus müicias al mismo tiempo que servían de pequeño refuerzo 
para la defensa. 

Gaspar de Salcedo tuvo ima activa intervención jimto con Amodeo, 
Rubián, Benavides y Cerón en el estudio y discusión de los planes milita
res de esta época. 

Un año más tarde el presidio vióse aumentado con 40 infantes y 
otros tres artilleros. Con tal fin expidió el Rey vina cédula el 16 de junio 
de 1572 ordenando a la Casa de Contratación de la recluta y envío de los 
hombres indicados. Era propósito del Monarca que estos soldados resi
diesen en Gran Canaria para que estuviesen los naturales prevenidos con
tra "lo que pueda ocurrir este verano"; pero ignoramos si su estancia en 
el Archipiélago se prolongó algo más o si quedaron por más tiempo los 
primeros y escasos soldados que acompañaron a Salcedo en 1571 (126). 

También es digno de señalarse en estos años por cuanto afecta al 
mando castrense y por ende a la dirección de las milicias la Real cédula 
de 23 de agosto de 1578, que zanjó el litigio entre la Real Audiencia y 
los gobernadores en orden al ejercicio de la autoridad mUitar en las islas. 
Por ello el Rey, saliendo al paso de todo "camino de competencia [por el 

mentó, abierto en 1 de enero de 1593, ante Alonso de Saavedra, agregándolo a su 
mayorazgo. Le sucedió su hijo el capitán de caballea Miguel de Múxica Lezcano y 
Ramírez, casado con Argenta de Salvago (hija de Félix Cairasco y Leonor Salvago). 

Al morir este último en 1621 sin sucesión recayó el alferazgo en su sobrina doña 
Ana del €aistiUo, hija mayor de doña Leonor de Múxica Lezcano Ramírez y de su 
esposo don Gregorio del Castillo Jaraquemada. 

Al coífcertarse en 1622 el matrimonio de doña Ana con su tío don Agustín del 
Castillo y León, suplicó la primera al Rey que recayese en su marido el titulo de al
férez mayor que ella disfrutaba, gracia que fué concedida por cédula de 9 de junio 
de 1622. 
La casa de Castillo (más adelante agraciada con el título de condes de la Vega 

Grande de Guadalupe) disfrutó a part ir de 1621 sin interrupción el alferazgo mayor 
de Gran Canaria. 

(126)' A. &: Mcur y Tierra, leg. 76. Real cédula de dicha fecha nombrando ai Ru
bián ingeniero en Gran Canaria y cartas del Rey de la misma fecha a Juan de Bena
vides, Gaspar de Salcedo y Pedro Cerón. También se conserva la orden a la Casa de 
Contratación de Sevilla. 
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que] viene a perderse la ysla", y considerando ser "las causas que tocan 
a la guerra tan remotas y extrañas a vuestra jurisdicción... e que de ello 
podrían suceder muchos ynconvenientes", ordenaba al regente de la 
Audiencia y oidores de la misma "que de aqui en adelante no os entro
metáis en ninguna cosa que los gobernadores de la dicha ysla con el Re
gimiento della provehieren tocante a la guerra, sino que libremente de-
xeis executar lo que acordaren..." (127). Un año más tarde, en 1579, se 
volvió a recordar por el Rey a la Audiencia el exacto cimiplimiento de la 
disposición comentada. 

Siguiendo análogo paralelismo, en 1580 por Real cédula de 26 de sep
tiembre, fueron designados "instructores" de las milicias de Gran Ca
naria el alférez Juan Niño y el sargento Luis de Archidona. De su estan
cia en la isla tenemos algmios pormenores merced a la correspondencia 
del gobernador don Martín de Benavides; así, en su carta al secretario 
I>elgado de 10 de noviembre de 1581 le comunica haber sido robado el 
sargento Archidona por corsarios franceses cerca ya de Ldsboa y despo
jado de los obsequios y regalos que remitía al Rey el gobernador de Gran 
Canaria; por suerte, Archidona supo ganarse las simpatías de los fran
ceses, que "lo volvieron a esta isla" (128). Otra carta de Benavides de 9 de 
diciembre de 1581 al mismo secretario, da cuenta de la partida para in
formar en la corte sobre asimtos militares de "el Alférez Juan Niño, que 
es uno de los oñcialea que S. M. envío a esta isla a ejercitar e industriar 
la gente della en las armas"; y añadía Benavides en su carta: "Juan Niño 
va también a aclarar lo de las pagas de el y los demás oficiales que han 
venido a instruir la gente, pues la isla no lo hace y yo carezco de or
den..." (129). 

De análoga manera en 1587, al planearse la reforma que transformó 
a los sargentos mayores en cargos de libre designación de la Corona en 
cabeza de soldados veteranos, fué nombrado para el desempeño del mis
mo el alférez Juan de Ocaña. La Real cédula de 20 de mayo de 1587, que 
es fiel reproducción de la que nombraba a Saavedra sargento mayor de 
Tenerife, encargaba a Ocaña el "enseñar, industriar y exercitar en el ma
nejo de las armas... a los natiirales... haciendo y ejerciendo el oficio de 

(127) A. S.: Mar y Tierra, leg. 469. También se conserva registrada en el lÁbro 
Rojo del Archivo del Ayirntamiento de Laa Palmas, fol. 132 v. 

(128) A. S.: Mwr y Tierra, leg. 114. 
(129) Ibid. . 
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sargento mayor... para que se hallen diestros y sepan defenderse" (130). 
Su sueldo sería de 25 ducados mensuales "pagados por el Rey". 

De Juan de Ocaña conocemos tan sólo su arribo a la isla y su perma
nencia en la misma desempeñando dicho cargo por largo espacio de 
tiempo. 

En todo lo demás que afecta a la organización de las müicias de Gran 
Canaria: intervención del Cabildo en los nombramientos militares, rota
ción en los cargos, "exoneraciones", expedición de "conductas", discusión 
de los planes de defensa, organización de centinelas y atalayas, prepara
ción de "avisos", alardes militares, etc., puede darse por repetido aquí 
todo cuanto se dijo al tratar de las milicias de Tenerife, ya que el para
lelismo entre ambas islas en este aspecto es completo e indiscutible. 

Mejor información tenemos, en cambio, en lo que respecta al arma
mento de las milicias de Gran Canaria. 

La disposición más antigua se remonta al año 1533 y es ima Real cé
dula de 12 de marzo, ganada por el mensajero Juan de la Rosa, por la que 
el emperador Carlos V ordenaba al gobernador de la isla devolver a los 
vecinos las armas que les habían sido confiscadas "por ser tierra fronte
ra de moros, donde cada dia venian justas" (131). Del año 1547 es otra 
provisión real semejante: por ella el Consejo de guerra prohibía que se 
quitaran las armas a los naturales al regresar de sus labores, pues ello 
estaba autorizado por los acuerdos de las cortes de Toledo de 1523 y 
1525 (132). 

Un refuerzo extraordinario en el armamento de la isla supusieron 
las 1.000 picas y los 300 arcabuces de que fué portador en 1554 don Ro
drigo Manrique de Acuña, cuya distribución está testimoniada por el ca
pitán general don Pedro Cerón en carta de 20 de febrero de dicho año (133). 

(130) A. S.: Registro del Consejo, libro 43. 
(131) Archivo del Ayuntamiento de Las Palmas: Ldbro Rojo, fol. 56. 
(132) Ibid., fol 66. La provisión es de 27 de abril de 1547. 
(133) A. S.: MOv y Tierra, leg. 58. 
Por una carta anterior, sin datar, se quejaba Cerón del gobernador Serrano de Vi-

gil por las violencias de que hacia objeto a loa soldados para quitarles sus armas. 
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También afectó a la isla de Gran Canaria la Real cédula de 13 de fe
brero de 1555, que autorizó a lc« naturales para portar armas de día y 
de noche durante todo el tiempo que estuvieran en guerra (134). 

Años más tarde, en 1571, aprovechando el retomo a la Península del 
ex gobernador don Pedro Rodríguez de Herrera, el capitán general Cerón 
escribió al Rey suplicándole, ante el temor de ima invasión por las hues
tes del Xarife, la provisión de "arcabuces y picas y otras cosas tocantes 
a la defensa y reparo desta ysla..." Obtenida la oportuna licencia regia 
para adquirirlos en las fábricas reales se trasladó a Bilbao el regidor del 
Cabildo de Gran «Canaria Constantín Cairasco, dándose tal diligencia en 
las compras que el 25 de inayo de 1571 llegaban al Puerto de la Luz a 
bordo de una zabra, procediéndose inmediatamente a su reparto entre las 
milicias. Por una carta de don Pedro Cerón al Rey de 2 de jimio de 1571 
sabemos que con dicho auxilio "los vecinos hablan recibido gran contento 
y ¡nuevos ánimos..." (135). 

Por último, al igual que en Tenerife, en los años 1573, 1581 y 1587, 
la isla de Gran Canaria recibió buena porción de armas variadas proce
dentes de los arsenales del Rey, que fueron distribuidas, por sus precios, 
entre las distintas compañías de milicias. 

IV. Las , milicias de las islas de La Palma, Lanzarote, Faerteventara, 
Gomera y Hierro (1554-1589). 

Tras la primitiva organización militar de La Palma a base de alista

mientos y capitanes, que era la que existía en 1553 en el momento del 

Debe ordenarse—^ecía—"que ni de noche ni de dia no se quiten a los soldados las 
a n r a s que traxieren, porque al presente el gobernador, por codicia de una espada, en 
tiempo de tanta necesidad las quita a los soldados..." 

(134) A. S.: MOr y Tierra, leg. 61. 
Sabemos también por el texto de la Real cédula de 9 de septiembre de 1586 

(A. C. T., leg. 9, núm. 38) que por esa fecha Gran Canaria disfrutaba el privilegio de 
que sus vecinos pudieran llevar armas de noche. 

Tenerife solicitaba igual merced y exponía en su apoyo el precedente citado. 
(135) A. I. : Indiferente, leg. 1.094. 
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desembarco de "Pie de Palo", la isla de La Palma se organiza en pié de 
guerra imitando a las islas hermanas, bajo el gobierno de don Juan Ló
pez de Cepeda. 

Mas el lector conoce ya sobradamente la primera reacción de los na
turales, después de aquel desgraciado suceso, y cómo supo sacar hábil
mente partido de las calamitosas circunstancias Juan de Monteverde para 
obtener de sus paisanos el nombramiento de capitán general. 

De sobra conoce también el lector por otros capítulos de este libro las 
gestiones de Monteverde por alcanzar del Rey la confirmación en el car
go, y los litigios y altercados en que se vio envuelto por" causa del mismo 
hasta poderlo disfrutar pacíficamente en 1556. 

La Real cédula de nombramiento fué expedida en Madrid el 20 de 
marzo de 1554, y por ella el Rey designaba a Juan de Monteverde su ca-
p,iíán general en la isla de La Palma con la especial comisión de "que 
hordene, aperciba y prebenga la-gente della para que estén armadas y en 
orden y acudan donde y como les hordenare cuando conviniere para la 
defensa de dicha isla." (136). A Juan de Monteverde dio posesión de su 
cargo el gobernador de Tenerife y La Palma Juan López de Cepeda, no 
obstante la resistencia de los vecinos a obedecerle. 

Más adelante, en 1557, por Real cédula de 29 de septiembre, se fija
ron las atribuciones propias del cargo de capitán general, en evitación de 
competencias, limitadas al mando militar y sin poder gozar de jurisdic
ción castrense (137). 

En cuanto al tiempo que desempeñó este cargo de capitán general 
Juan de Monteverde y Pruss, ya dijimos cómo en 1568 fué depuesto del 
cargo anejo de alcaide de las fortalezas de Santa Cruz de la Palma, por 
encontrarse enfermo de "perlesía" (138), motivo que nos induce a creer 
que no debió desempeñar dicho cargo mucho tiempo más por encima de 
la fecha indicada. 

Con Juan de Monteverde se extingue (ío mismo que con Pedro Cerón 
en Gran Canaria) el cargo de capitán general, independiente de la auto
ridad gubernativa; y los tenientes de gobernador asumieron sus funcio
nes, titulándose "motu proprio", sin excepción, capitanes generales de la 
isla de La Palma. 

(136) A. S.: M»r y Tierra, leg. 62 
(137) A. C. P.: Libros de Reales Cédulas. 
(138) A. C. P.: Libros de Reales Cédulas. Real cédula de 9 de abril de 1568. 
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•Todavía en 1587 un vecino poderoso (cuyo nombre aparece envuelto en 
el más completo anónimo) pretendió resucitar para si la capitanía gene
ral de La Palma; mas chocó con la resistencia unánime del Cabildo he
cha efectiva en la sesión de 7 de septiembre. Ix)s regidores palmeros acor
daron una vez más que la capitanía general debía ser para siempre cargo 
anejo al de Justicia mayor (139). 

Mas el verdadero organizador de las milicias palmeras fué—lo mismo 
que en Tenerife—el famoso y diligente gobernador don Juan López de 
Cfepeda. Una carta suya escrita en Santa Cruz de La Palma, y dirigida al 
Rey, le informa de hallarse en la isla "organizando la gente por sus (¿va-
dríllas^ como es necesario" (140). Otra carta suya, ahora al Consejo de 
guerra, nos sirve para puntualizar más, pues en ella declara tener orde
nada la gente "por compañías y esquadras" (141). 

Por su parte, la correspondencia del capitán general Juan de Monte-
verde nos informa con algunos pormenores sobre el número y calidad de 
estas fuerzas. Así en su carta al Consejo de guerra de 15 de abril de 1556 
da como total de hombres que se concentraban "en pocas horas, viendo 
al enemigo", 2.000 soldados, de ellos 400 arcabuceros y los demás "hom
bres de pelea" mal armados (142). 

Ahora bien, ¿cómo estaban organizados estos hombres? ¿Qué unida
des orgnánicas adquirieron carta de naturaleza en la isla de La Palma? 
A nuestro juicio la compañía tan solamente, sin que quepa encontrar in
dicios por pequeños que sean de la existencia de las "coronelías" como en 
Tenerife y Gran Canaria, y menos de los "tercios", desconocidos por com
pleto en la isla mencionada en esta época que estudiamos. 

Y la compañía existente en La Palma es la misma que hemos conocido 
en las otras dos islas mayores, con idéntica organización y facultades y 

(139) A. C. P.: lAbros de Acuerdos, leg. 669, estante 49. Dicha sesión, como las 
anteriores, fué presidida por Jerónimo de Salazar, quien se titula "Justicia mayor y 
capitán general". 

' (140) A. S.: Mar y Tierra, leg. 58. 
(141) Ibid. 
(142) Mar y Tierra, leg. 62. 

647 



con la misma intervención del Cabildo en su distribución por distritos y 
en la designación de capitanes. Un doctunento de Simancas, la protesta 
de les regidores palmeros contra el auto de la Audiencia de Canarias 
admitiendo a Monteverde al desempeño provisional de la capitanía ge
neral, nos informa sobre estas mismas facultades del Cabildo, ya que los 
regidores se quejan en su escrito de las intromisiones ilegales de Montea 
verde en hacer la designación de capitanes sin contar, como era costumbre, 
con el voto de la ciudad (143). 

En cuanto al número de las compañías, insistiremos en ello más ade
lante por carecer de datos concretos sobre «ste momento preciso. 

En 1559 revistó las milicias de La Palma el visitador militar don 
Alonso Pacheco. El popular mensajero de la isla compareció ante su Ca
bildo (cuyes intereses en tantas ocasiones defendiera en la corte) el do
mingo 26 de febrero de 1559, haciendo entrega al Concejo y al capitán 
general de las "instrucciones" regias de que era portador (144), Los re
gidores ordenaron que fuesen pregonadas inmediatamente por la ciudad 
y que se citase a las milicias para hacer alarde general. 

Este se verificó el domingo siguiente, 5 de marzo de 1559; pero hasta 
ahora no ha sido dable encontrar la relación de la revista que por testi
monio de escribano obtuvo Pacheco para remitir al Consejo de guerra. 

Aprovechando su estancia en Santa Cruz de La Palma, den Alonso 
Pacheco, que había obtenido a su favor el cargo de alférez mayor de la 
isla, tomó posesión del mismo en la sesión que, con dicho objeto, celebró 
el Cabildo el 6 de marzo de 1559 (145). El alferazgo llevaba anejos, como 

(143) A. S.: Ma/r y Tierra, leg. 62. E^sorito de 16 de mayo de 1556. 
(144) A. C. P . : Libros de Acuerdos, leg. 665, estante 49 
(145) Ibid. 
Parece ler que don Alcnso Pacheco había obtenido este cargo a ruegos de su hijo 

Francisco, a quien debió traspasarlo poco tiempo más tarde. Así se deduce del testar 
mentó del visitador de las Canarias, otorgado el 27 de junio de 1566, en ima de cwyaa 
cláusulas se lee: 
; "Iten digo que he dado a don Francisco, mi hijo, setecientas doblas en un Alferas^ 

go que le merqué; de un Regimiento que vendió que le havía io dado; msindo que es
tas tome a quenta de sus lexítimas que ha de haver de mi, y de su Madre, y las traiga 
a colazión queriendo heredar de nosotros..." 

Esto mismo lo corrobora una iriformación practicada por Alonso de Pacheco Solls 
y au hermano Tomás, demostrativa .de su hidalguia, y limpieza de samgre (30 de abril 
de 1614), en la qub declara el capitán y regidor Antonio Lorenzo lo siguiente: 

"A la aesta pregunto dijo que este testigo vido que el dho. don Alonso Pacheco 
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en Tenerife y Gran Canaria, las calidades de regidor con voto, asiento 
preeminente en Cabildo, ejercicio efectivo del cargo de alférez de las mi
licias de toda la isla, derecho a la custodia de sus pendones y facultad 
exclusiva de alzarlos en las proclamaciones regias. Sin embargo, en breve 
espacio de tiempo don Alonso Pacheco se deshizo de su cargo de alférez 
de La Palma (lo mismo que le hemos visto hacer con el de Gran Canaria) 
traspasándolo a su hijo Prancisco, de quien a su vez lo adquirió por venta 
Antonio de Montesa con autorización real (146). Poco tiempo después, y 
mediando las mismas circimstancias, entró en el ejercicio del alferazgo 

Flg. 102.—Firma de Bernardlno Riberol de CJaatllla. 

don Femando de Castilla y Mendoza, del cual lo heredó su nieto Bemar-
dino Riberol de Castilla, con quien sostuvo litigios el Cabildo sobre la 
guarda de sus pendones en 1577 (147). Más adelante, por venta imas ve-
<ies y por herencia otras, disfrutaron del alferazgo de La Palma las fa-

fué Regidor de esta Isla y AJferes maior de ella, i como tal le vido vsar de los dhoa. 
oñcios, y también oió decir que esiubo en su casa el Oficio de Alferes moyór de Ta 
Pahna, y esto responde." 

Sstog datos nos han sido facilitados por don Buenaventura Bonnet y Reverón. 
(146) Datos facilitados por don Andrés de Lorenzo-Cáceres, director del Instituto 

de Estudios Canarios, procedentes de la documentación original que obra en su archi
vo famáliar de la villa de Icod. 

(147) A. C. P . : Ldhros de Reaies Cédulas. 
Real cédula de 31 de enero de 1577, dirigida al gobernador de Tenerife y !& Palma 

don Juan Alvarez de Fonseca. De ella resulta: 
1." Que el pendón de la isla había costado 300 ducados, y que siempre se había 

guardado en las casas del Cabildo, de donde salía en fiestas y procesiones, 
2." Que al creaxse el cargo de alférez mayor reclamó éste el pendón para custo-
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iriilias de González del Valle, Díaz Pimienta, Monteverde y Massieu de 
Vándala. 

Desde la fecha antes citada, 1559, hasta el año 1581, nada resalta como 
digno de señalarse en la historia de las milicias palmeras. En ese año, 
por Real cédula de 26 de septiembre de 1580, fueron designados por el 
Rey "instructores" de las milicias de la isla de La Palma el alférez Juan 
dé Ocaña y el sargento Gonzalo de Carvajal, que habían de residir el ve
rano siguiente en la isla en cumplimiento de su cometido (148). 

Fig. 103.—Firma de Gonzalo de Carvajal. 

Ocaña y Carvajal embarcaron en Lisboa en el mes de mayo de 1581, 
arribando a Santa Cruz de La Palma el 8 de junio de dicho año "para 
entender en lo que toca a la artillería y ejercicio de ella en la Milicia", se
gún sabemos por confesión propia (149). 

Sin embargo, su estancia, en cuanto era gravosa para los naturales, 
no fué mirada con mucha simpatía. Una carta del Cabildo al Rey ds 7 de 
noviembre de 1581 sirvió para exteriorizar la animadversión a los nuevos 
"instructores"; el Regimiento, después de deshacerse en elogios del go
bernador Alvarez de Fonseca, "que tiene a las dos yslas—decía—muy 

diarlo en su domicilio particular, de donde era sacado solemnemente en procesión; y 
3.° Que ante la protesta del Cabildo, el Rey ordenaba ahora devolverlo al Cabildo, 

donde se guardaría en una caja de des llaves (una en poder del alférez y otra en po
der del Justicia), y desde donde saldría en procesión, llevándolo el alférez si estaba 
presente y si no el regidor más antiguo. 

Dicha cédula se pregonó en Santa Cruz de la Palma en 1577, siendo teniente de 
gobernador Alonso Sánchez de Ortega. 

(148) A. C. T.: Libro I de Reales Cédulas, núm 53, fol. 82 v 
(149) A. S.: Mar y Tierra, leg 114. 
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bien instruidas, que no lo pueden estar mas", suplicaba la remoción de 
los instructores por ser la isla "pobre para sostener soldados innecesa
rios" (150). 

No obstante, su estancia debió prorrogarse bastante más del vera
no de 1581, ya que en el mes de diciembre todavía permanecían en la 
isla (151). 

Los años comprendidos entre 1585 y 1587 sen aquellos en que pueden 
ser conocidas las milicias palmeras con el máximo detalle. En el primero, 
ocurre el ataque de Drake a Santa Cruz, y en el segundo, escribe Torria-
ni su "Capitanie dell'Isola della Palma", que es la relación más minuciosa 
que jamás se pueda conocer sobre la composición de sus compañías. 

La ciudad tenia entonces a su frente como capitán general a Jerónimo 
de Salazar, sin que existiesen como mandos intermedios coroneles o niaes-
tres de campo. 

Los soldados de la capital se agrupaban en tres compañías, mandadas, 
respectivamente, por los capitanes y regidores Luis Alvarez Brito, Nico
lás Ortiz y Juan Fernández. Sodre, La primera compañía contaba ccn 
100 hombres (39 arcabuceros y 61 piqueros); la segunda, con 180 solda
dos (82 arcabuceros y 98 piqueros), y la tercera, 170 (53 de los primeros 
y 117 de los segundos). En total, sumaban los soldados de la ciudad 450 
hombres, distribuidos en 174 arcabuceros y 276 piqueros. 

Las compañías o escuadras milicianas de "la gente del campo" suma
ban en total 1.595 soldados, agrupados de la siguiente manera: Punta-
llana, 140; San Andrés, 200; Barlovento, 110; Garafia y Puntagorda, 280; 
Tijarafe, 270; Los Llanos, 200; Breña Alta, 90; Breña Baja, 190, y 
Mazo, 115. El recuento de sus armas daba 426 arcabuceros y 1.169 pi
queros. 

Lá simia total del ejército isleño alcanzaba los 2.045 soldados; de 
ellos, 600 arcabuceros y 1.445 piqueros (152), 

Aquel mismo año de 1587 fué nombrado por el Rey sargento mayor 
de la isla de La Palma el alférez Juan Niño, antiguo "instructor" de las 
milicias de Gran Canaria en 1581. La Real' cédula, de nombramiento 

(150) A. S.: Mar y Tierra, leg. 114. 
(151) A. S.: Ibid., Carta de Ocaña y Carvajal de 12 de diciembre de 1581. 
(152) A. C. P.: Ubroa de Acuerdos, leg. 669. estante 49. A. S.: Ma^ y Tierra, le

gajo 34a 
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—como las de sus compañeros—fué expedida en Áranjuez, con idénticos 
términos, el 20 de mayo de 1587 (153). 

El sargento mayor Juan Niño debió arribar a Santa Cruz de La Pal
ma, en compañía de Leonardo Torriani, el 20 de agosto de 1587, tomando 
posesión de su cargo sin pérdida de tiempo al día siguiente, estando re
unido en sesión el Cabildo (154). 

Su permanencia en la isla fué de varios años, como veremos en su 
momento. 

Ya hemos aludido a la intervención del Cabildo de la isla de La Palma 
(al igual que el de Tenerife y Gran Canaria) en cuanto concernía al go
bierno mUitar de la misma; sólo insistiremos ahora en hacer resaltar 
algunas disposiciones o acuerdos que se refieren a las atalayas, velas, 
alardes y armamento de las milicias. 

Como auxiliares para -la defensa de Santa Cruz de La Palma existían 
desde remotos tiempos dos atalayas, situadas, la primera, en el risco de 
la Concepción, y la segunda, en la montaña de Tenagua. En la sesión del 
Cabildo de 23 de agosto de 1568 acordóse por unánime voto la amplia
ción de las mismas, situando ima en el Rosario (Barlovento) y otra en 
la montaña de Siete Ojos (Puntallana) (155). En cada una de estas ata
layas había tres guardas fijos a sueldo del Cabildo, y estaban obligados, 
siempre que fuesen divisadas más de tres velas juntas, a dar cuenta per
sonal, por medio de xmo de ellos, de sus pesquisas, así como a encender 
las hogueras acostumbradas para conocimiento de toda la isla. 

Relacionada con análogas medidas de seguridad y vigilancia está la 
Real cédula de 25 de septiembre de 1585, por la cual fueron autorizados 
los vecinoé para pagar por repartimiento el sueldo de ocho soldados ñjos 
que hiciesen la "vela" en las fortalezas del puerto, con objeto de quedar 
eximidos de esta dura obligación, que hasta entonces todas habían desem
peñado por tumo (156). 

(153) A. S.: Registro del Consejo, libro 43, 
(154) A. C. P . : lAbrots de Acuerdos, leg. 669, estante 49. 
(155) A. C. P . : lAbros de Acuerdos. Sesión del día indicado. 
(156) A. C. P . : L^bros de Beaies CéckOas. 
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En cuanto a los alardes militares e instrucción de las milicias, se ve
rificaban en el llano llamado de La Caldereta, según práctica y costumbre 
inmemorial (157). 

Mayor interés reviste el armamento de las milicias que con verdadera 
fiebre acometió el Cabildo después del saco de Le Clerc en 1553. La dili
gencia desplegada! por el mismo fué extraordinaria, ya que consta por 
una información pública del año siguiente cómo se habían adquirido en 
distintos lugares porción de "rodelas, arcabuces, lanzas y picas", que los 
vecinos habían pagado de su particular peculio. La isla solicitó además 
los auxilios de la Corona, consiguiendo que el Rey ordenase a Francisco 
Verdugo, proveedor de las reales fábricas de Málaga, la remisión a La 
Palma de buena cantidad de armas variadas. 

Estas armas se recibieron en Santa Cruz de La Palma a primeros de 
agosto de 1554, y componían la partida 100 coseletes prietos, 100 casque
tes y 500 lanzas. En la sesión del Cabildo de 1 de septiembre de 1554 
acordóse designar al regidor don Pedro de Alarcón para formalizar la 
cjienta de las armas recibidas de Málaga. 

Sin embargo, no tardaron los palmeros muchos días en apreciar cómo 
había presidido la peor intención por parte de los oficiales reales de Má
laga al hacer la remesa, ya que tanto los coseletes como las lanzas eran 
"pequeños, cortos, ruines, viejos y estropeados" y más propios "para de
fensa de navios" que para combatir en tierra. Coincidían estos hechos 
con una efímera estancia del gobernador López de Cepeda en La Palma, 
y a él acudieron los regidores en demanda de pública información que 
sirviese de protesta en la corte y de súplica de devolución (158). López 
de Cepeda no pudo dirigirla, por necesidad de ausentarse a Tenerife; pero 
ordenó abrirla a su teniente el licenciado Cabrera. La informEción se 
llevó a cabo el 22 de septiembre de 1554 (159), siendo remitida seguida
mente a la corte. 

(157) Alude a ella una Real cédula de 21 de agosto de 1586. (A. C. P. : Libros de 
Reales Cédulas.) 

(158) La petición se hizo por don Luis de Lugo en nombre de la isla de La Pal
ma, "por ser muy ruines y sin provecho las armas que se enviaron de Malaga". 

En aquella sesión se reunieron los regidores Marcos Roberto, Pedro Alarcón, Mi
guel de Monteverde, Pedro de Castilla y Luis Orozco de Santa Cruz; los jurados Fran
cisco de Belmonte y Baltasar Pérez y el escribano Pedro de Belmonte. (A. S.: Mar y 
Tierra, leg. 62.) 

(159) Ibid. 
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El mismo capitán general Juan de Monteverde se quejó en una de 
sus cartas al Consejo de guerra de la inutilidad del armamento malague
ño (160), logrando obtener' la Real cédula de 19 de julio de 1556 por la 
que el Rey pedía a Francisco Verdugo, proveedor de las fábricas de Má
laga, y a Diego de Cazalla, pagador de la misma, que le informasen sobre 
las quejas de la isla de La Palma (161). Ignoramos, sin embargo, el ulte
rior resultado de estas demandas. 

En 1566 acordóse en Cabildo autorizar a todos los capitanes de la isla 
para cortar dos dragos por compañía, con objeto de proveer de rodelas 
a la gente de guerra (162). 

Por último, al igual que en las otras islas mayores, el nombramiento 
de "instructores" en 1580 y de sargentos mayores en 1587 fué acoínpa-
ñado de la entrega a la isla para su reparto de porción de armas para las 
milicias. De ki entrega de 1580 no poseemos relación detallada, sabién
dose tan sólo que eran en su mayor parte arcabuces y picas; en cambio, 
en la de 1587, recibió La Palma: 500 picas, 100 mosquetes, 25 quintales 
de pólvora, 60 quintales de plomo y 5 quintales de cuerda. 

El testimonio de Leonardo Torriani—que ya conocemos—es el más 
valioso entre todos para conocer el armamento de que disponían las mili
cias palmeras. 

En cuanto a las islas de señorío: Lanzarote, Fuerteventura, La Gome
ra y El Hierro, la organización de sus milicias es poco conocida. 

La unidad orgánica es exclusivamente la compañía, sin que se cono
ciesen en ellas las "coronelías" o los tercios. 

El mando supremo del ejército lo asumieron unas veces los mismos 
señores directamente y otras lo delegaron en sus vasallos con título de 
capitán general. Así, por ejemplo, en 1563 expidió en Madrid don Guillen 
Peraza de Ayala, conde de La Gomera y señor de la isla de El Hierro, 
título de capitán general de la primera de estas dos islas a favor de su 

(160) A. S.: Mar y Tierra, leg. 62. Carta de 15 de abril de 1556. 
(161) A. C. P.: lAhrOs de Reales Cédulis. 
(162) A. C. P.: lAbros de Acuerdos. 
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vasallo Martín Manrique Tde Lara], casado con su nieta por línea bastar
da doña Isabel de Bobadilla Ayala. Dicho título, que está datado en 25 de 
febrero, autorizaba a Martín Manrique para que "como tal Capitán ge
neral podáis caudillar toda la gente de a pie y a caballo de la dicha isla, 
para que vaian y estén en las estancias y puertos y lugares que vieredes 
que convenga para el amparo y defensa della.y podáis mandar y man
déis hazer y hagáis todas las alardes y reseñas en los tiempos y lugares 
que vieredes ser necesario: y para ello y para la defensa de la dicha isla 
y para ofender qualesquier enemigos y otras gentes que mal quieran ha
zer, podráis criar qualesquiera capitanes, alférez, sargentos y otros ofi
ciales de guerra..." (163). 

A pesar de ser el título a favor de Martín Manrique de carácter "vi
talicio", debió cesar en este cargo a la muerte del conde don Guillen, 
en 1565, o algo más tarde, pues cuando en 1570 Jacques de Sores visitó 
San Sebastián de La Gomera no figura Martín Manrique si no como sim
ple regidor. 

En Lanzarote ejerció directamente el mando de sus milicias don Agus-
tín de Herrera y Rojas, por lo menos hasta su partida para la isla de la 
Madera en 1581, siendo admisible en cambio el que ejerciese posterior
mente el cargo de capitán general su yerno Gonzalo Argote de Molina, lo 
que explicaría su intervención destacada en algunos de los episodios de 
la invasión de Mórato Arráez en 1586. 

En cuanto a la distribución de las compañías en las islas menores sólo 
poseemos algunas noticias sueltas e inconexas. Así sabemos que don 
Agustín de Herrera y Rojas, primer conde-marqués de Lanzarote, había 
formado con los "moriscos" cautivados en África ima compañía llamada 
de "naturales berberiscos", de la que siempre se hacía acompañar como 
guardia personal suya. Esta infantería morisca fué la que arremetió en 
marzo de 1581 contra las huestes de los piratas Le Testu y La Motte, 
desbaratándolas por completo. Por su parte, la villa de Teguise contaba 
par su defensa con otra compañía de infantería, compuesta de 250 hom
bres y ima compañía de caballería con 40 jinetes. Ignoramos cómo se 
hallaba encuadrado y repartido el resto del paisanaje. 

En la isla de La Gromera sabemos que por lo menos existían tres corn

iles) FRJ^CISCO FERNANDEZ BETHENCOURT: NohüUirio y hiaaón de cananas, 
tomo IV, pág. 25. 
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pañías de infantería: dos en la capital y una en Hermigua (164). En 1566, 
cuando San Sebastián fué visitado por la escuadra francesa del vizconde 
de Uza, eran capitanes de infantería Pablo Jáimez y Antonio Zamora, 
y en 1583, cuando el ataque de la flota combinada Saint Pasteur-Serrada, 
era uno de sus capitanes Baltasar Sánchez. 

La Corona, aunque desligada en parte de la defensa de estas islas 
de señorío, no pudo desentenderse en absoluto de preocuparse por su se
guridad. Recuérdese cójno a raíz del desembarco de Jean de Capdeville 
en 1571 se reclamó insistente la incorporación de La Gomera a la misma, 
dado el riesgo que su indefensión suponía para las islas realengas. 

A suplir esta deficiencia atendieron muchas veces los reyes españoles 
en la medida de sus fuerzas. Recuérdese si no la intervención de Feli
pe II en la reforma de las fortalezas de Lanzarote (misión de Gaspar Sal
cedo) y La Gomera (proyecto del Fratin y concesión de licencias para la 
venta de esclavos). No menos altruista fué la merced del Monarca espa
ñol agraciando a Lanzarote en 1570 con 200 arcabuces para el rearme de 
sus milicias frente a las constantes amenazas de "el Turquillo". 

La última intervención de la Corona en la organización militar de las 
islas de señorío fué la de 1587. Por sendas reales cédulas, despachadas 
en Aranjuez el 20 de mayo, decidió Felipe 11 nombrar sargentos mayores 
veteranos y fijos para las islas menores, siendo designados, para Lanza-
rote, el alférez Francisco de Peñalosa; para Fuerteventura, el alférez Je
rónimo de Agriera, y para La Gomera, el también alférez Juan Sánchez 
de Arellano (165). 

La isla de El Hierro, por la escasa codicia que despertaba entre los 
piratas por su falta de siirgideros y por lo escabroso de su terreno, quedó 
al margen de estas reformas militares (166). 

Esta era la fisonomía que ofrecía el ejército regional al ser designado 
en 1589 gobernador, capitán general y presidente de la Real Audiencia 
de Canarias don Luis de la Cueva y Benavides. 

(164) A. H. N.: Inquisición, leg. 1.817 (proceso 17). 
De este proceso se deduce que en 1590 era capitán de la conapañia del "valle de 

Armiguan" (sic) Hernando de Manzanilla y alférez Mateo Calero. 
(165) A. S.: Registro del Consejo, libro 43. 
(166) Sin duda en esta isla existieron también las compañías de milicias, que se 

debieron organizar al mismo tiempo que en La Gomera. 
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